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PROLOGO 

En los últimos años la teoría de desarrollo ha ampliado conside
rablemente la envergadura de su enfoque, perfeccionando su instrumen
tario e intensificando de esta manera su rol promotor del desarrollo mis
mo. Uno de los avances más notables es la incorporación de la variable 
del desarrollo tecnológico a su arsenal teórico tradicional. A principios 
de la década del 60 apenas se empezaban a concebir íntimos nexos exis
tentes entre la ciencia y tecnología y el desarrollo socio-económico. Hoy, 
en cambio, hay una conciencia casi universal que para alcanzar un desa
rrollo integral autosostenido es preciso manejar la tecnología igual que 
otros factores de producción como el capital y la fuerza de trabajo y en
cauzar el desarrollo tecnológico de tal manera que sirva a los objetivos 
de la estrategia de desarrollo nacional. 

En consecuencia, han proliferado últimamente los respectivos es
tudios en el continente. Se han investigado las estructuras científicas y 
tecnológicas, muy particularmente las características y causas de su evi
dente atraso y creciente dependencia, así como el insatisfactorio aprove
chamiento de la tecnología mundialmente disponible. Sistemáticamente 
se han analizado en la región los instrumentos y modalidades de la trans
ferencia de tecnología y sus efectos en las economías latinoamericanas. 
Estos estudios aportaron un notable acervo de conocimientos y en su ba
se se iniciaron los primeros intentos nacionales y regionales de esbozar 
estrategias y políticas tendientes a romper con los patrones que obsta
culizan el despegue científico y tecnológico y su armonización con las 
prioridades del desarrollo económico y social. Sin embargo, teoría y 
práctica se encuentran aún lejos de comprender a cabalidad las com
plejas interrelaciones entre la ciencia, tecnología y economía. 

Esta realidad ha inducido al Instituto Latinoamericano de Investi
gaciones Sociales (ILDIS) de la Fundación Friedrich Ebert de la Repúbli
ca Federal de Alemania, a celebrar un seminario internacional sobre el 
tema "Aplicación y adaptación de tecnología extranjera en América La
tina" al cual fueron presentados los trabajos incluidos en el presente to
mo. Este seminario que se llevó a cabo en Santiago de Chile, entre el 
28-V y 19-VI-1973, contó con el valioso auspicio del Consejo Nacional de In
vestigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICYT) de Chile, de CEPAL 
y de la ONUDI. Al evento asistieron renombrados expertos de la UNC
TAD, OEA y JUNAC, así como representantes de los consejos para la cien
cia y tecnología de numerosos países latinoamericanos y destacados pro
fesores universitarios e investigadores de la región. El seminario fue 
concebido en función de dos principales objetivos: 
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1.- Profundizar los conceptos sobre aplicación y adaptación de tecno
logía foránea y creación de tecnología autóctona, tomando como 
base la existencia de amplios conocimientos sobre transferencia 
de tecnología en la zona y, 

2.- Promover un fructífero diálogo entre los teóricos en la materia y 
los prácticos encargados de la programación y planificación del 
desarrollo tecnológico. 

Ambos propósitos se lograron en alto grado. A ello contribuyó no 
solo el gran número de trabajos presentados, los nuevos e interesantes 
antecedentes e ideas, sino sobre todo el intenso debate, rico en aportes 
y puntos de vista, que caracterizó las sesiones de trabajo y que permitió 
profundizar en la temática y verla bajo nuevos ángulos. 

De entrada los participantes coincidieron en que no era conv& 
niente discutir la temática al margen de la transferencia de tecnología 
por constituir ésta una parte integral del problema tecnológico en su sen· 
tido más amplio. Este enfoque, típico de la espontaneidad creadora que 
caracterizó las deliberaciones, facilitó en definitiva la discusión de la 
problemática en todas sus fa.cetas y enriqueció considerablemente al in· 
tercambio de ideas entre los asistentes. 

De acuerdo con el dignóstico general, el rezagado estado de la 
ciencia y tecnología en América Latina se debe a factores causales en· 
trelazados entre sí, tanto de orden interno como externo. Por una pa1rte 
las economías subdesarrolladas y dependientes del continente no logra· 
ron, en el lapso de los últimos 150 años, vertebrar un sistema de inves· 
tigación científica y tecnológica orgánico, capaz de asimilar los prodigio· 
sos avances de ·la revolución técnica de los dos siglos últimos y autO!le· 
nerar tecnología en escala comparable con la de los países centrales. 
Por otra parte y debido al desarrollo y poder económico desigual, la trans· 
ferencia de tecnología originada en el mundo industrializado hacia la re· 
gión, se efectuó bajo condiciones impuestas por los vendedores, ahon· 
dando la dependencia tecnológica de los países latinoamericanos y aea· 
rreando ventajas para los primeros y considerables desventajas para los 
segundos. 

En relación con el primer punto hay que destacar la crónica inca· 
pacidad del continente, sobre todo del sector industrial privado, de pm· 
piciar la satisfacción de la demanda tecnológica local a través de esfuer· 
zos propios, lo que hubiera facilitado el desarrollo de una capacidad tec· 
nológica y científica autóctona. En el seminario se prestó especial aten· 
ción a este problema, atribuyéndose sus causas a la estrechez del mer· 
cado, insuficiencia de las economías de escala, falta de capital, penetlra
ción extranjera, poca confianza en la capacidad investigadora local y, an· 
te todo, falta de un espíritu empresarial agresivo, innovador schumpete· 
riano, etc. 
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Esta situación fue y sigue siendo acentuada por el rol de las cor
poraciones transnacionales en materia tecnológica. Por regla general sus 
filiales o sucursales en América Latina no realizan actividades de inno
vación e investigación tecnológica y se limitan a importar la nueva tec
nología de sus casas matrices en el extranjero. Además -como se des
tacó en el seminario- su carácter de monopolio u oligopolio, les facili· 
ta fungir como verdaderos "oasis tecnológicos" al no transmitir su grado 
de tecnología a otras ramas de la economía del país huésped, lo que di
ficulta aun más su desarrollo tecnológico propio. 

Es indiscutible, por otra parte, que todos los países latinoameri
canos se beneficiaron, en alguna medida, con la transferencia de tecno· 
logía. Se elevaron, aunque en términos muy modestos, el acervo tecnoló
gico, la capacitación técnica y las exportaciones como resultado inmedia
to. Existen, sin embargo, antecedentes que indican que el saldo neto de 
beneficios no es tan ventajoso como se pretende hacer creer. Este neu
rálgico aspecto fue analizado detenidamente en el seminario, prevalecien
do el criterio, avalado por numerosos estudios, que el modus operandi 
de esta transferencia y sus términos, determinaron no solo la adquisi· 
ción de tecnologías inapropiadas por su obsolescencia o su intensidad de 
capital, sino por su elevado costo y la introducción de "cláusulas restric· 
tivas" en los convenios, que incidían negativamente en los balances de 
pagos y limitaban decididamente el aprovechamiento cabal de la tecno· 
logía adquirida. No menos importante fue el argumento relativo a que la 
irrestricta transferencia de tecnología permitía a las empresas transna· 
cionales ejercer una influencia determinante sobre los patrones de con· 
sumo en los países latinoamericanos, contrarios a sus estructuras pro· 
ductivas, políticas de trabajo, ingresos y estrategias de desarrollo. 

En este contexto adquiere una importancia singular el sistema in· 
ternacional de patentes cuyos principios se encuentran injertos en los 
conceptos de propiedad industrial vigentes en la región. A nivel mundial 
rige una aguda polémica sobre las implicancias de este sistema para los 
países subdesarrollados. Según una tesis, que encontró fuerte apoyo en 
el seminario, este sistema debe remodelarse radicalmente por obedecer 
claramente a los intereses de ·los países vendedores de tecnología. Ob· 
jeto de crítica son, sobre todo, los excesivos precios por patentes vie· 
jas, tecnologías secretas y el know how reservado, así como el abuso 
con las patentes netamente defensivas en virtud de los cuales las gran· 
des corporaciones aplican frenos al desarrollo nacional y aplastan el es· 
fuerzo inventor local. Sin embargo, debido a la resistencia de los paí· 
ses avanzados, ·la posibilidad de introducir cambios profundos en el sis· 
tema internacional parece remota. Un creciente número de especialistas 
se inclina, por lo tanto, por una línea más moderada y propugna la re· 
forma de la legislación latinoamericana sobre propiedad industrial y una 
reglamentación adecuada de la transferencia de tecnología. 

1 1 



No cabe duda que para reajustar el mencionado statu-quo y poner 
en marcha un proceso de desarrollo tecnológico dinámico en AméJ·ica 
Latina, el sector privado puede y debe realizar un aporte importante. Por 
otra parte, resulta obvio que la responsabilidad principal en promover 
y canalizar este desarrollo en la región recae en el Estado. Tradicional· 
'mente el rol de los gobiernos fue muy pasivo en este campo, lim_itán· 
dose a la promoción de algunos centros investigativos inspirados en mo· 
delos extranjeros y con objetivos que raras veces correspondían a las 
necesidades del proceso productivo. La tradición profundamente huma
nista de la enseñanza en las universidades obstaculizaba un desarrollo 
adecuado de las ciencias naturales y tecnológicas en estos centros. Hoy, 
esta situación ha cambiado y, según se pudo constatar en el seminario, 
quedan muy pocos países en el continente en donde los gobiernos aun 
no han emprendido resueltos programas con el fin de impulsar el de~sa

rrollo tecnológico. 
Al profundizar en estas temáticas se logró, mediante las exposi

ciones individuales y el debate general, identificar problemas cuya dis
cusión a fondo fue considerada particularmente importante por ·los par
ticipantes. 

Uno de estos problemas fue el institucional. Existe concenso, des
de luego, en la necesidad de ir creando un esquema institucional efi· 
ciente tanto para la articulación como para la implementación de pro~ 

gramas y políticas tecnológicas. 
Existen, sin embargo, algunos puntos de vista divergentes sobre 

la conveniencia de estructurar esquemas de gestión centralizados o no. 
En efecto, el hecho de existir sistemas científicos altamente sofistica
dos __ en países como los Estados Unidos, la Unión Soviética, la Alemania 
Federal, Francia, Inglaterra y Japón y la necesidad de partir en Améri
ca Latina prácticamente de la nada, ha dado lugar a la tesis que propug
na que en este subcontinente se precisa una alta concentración de fun
ciones de análisis y programación. La práctica, sin embargo, parece des
mentir esta tesis. Teniendo en cuenta la ausencia de un sistema tecno· 
lógico orgánico en sus países, se advierte el peligro burocrático y forma
lista de este modelo y la conveniencia de pensar en esquemas desc1en
tralizados, procurando que la programación y planificación del desarrollo 
tecnológico se ubique en centros especializados a nivel sectorial o mul
tisectorial, ajustándose a las pautas y prioridades de los planes de de
sarrollo económico y social. 

En este contexto adquiere especial relieve la exigencia de vin
cular la investigación tecnológica a la producción. Por una parte se ~:~n

fatizó, y con razón, en la necesidad de distinguir entre política científica 
y tecnológica, si bien entre ambas existe una estrecha interrelación; pe
ro, por otra parte, existe un amplio concenso en el sentido de que en Amé-
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rica Latina ya no se justifica la realización de investigación aplicada, des· 
vinculada de los problemas y exigencias del sector productivo. Al con· 
trario, la investigación y el desarrollo tecnológico deben dirigirse a la 
solución de estos problemas, tratando de asimilar los últimos avances en 
la tecnología mundial para su oportuna adaptación a los requerimientos 
nacionales. 

Sin embargo, para convertir estas exigencias en realidad no bas· 
tan las reformas universitarias y la capacitación de cuadros técnicos in· 
termedíos. En algunos trabajos presentados al seminario se hizo hincapié 
en la imperiosa necesidad de incentivar a las personas que pueden apor· 
tar al desarrollo tecnológico, no solo los tecnólogos, sino también Jos 
gerentes de producción en las empresas y Jos mismos trabajadores pa
ra contrarrestar la angustiosa fuga de cerebros y estimular el desarrollo 
de un potencial tecnológico local. 

De trascendental importancia fue la interrogante planteada acer· 
ca de hasta qué punto Jos países latinoamericanos deben seguir depen· 
diendo de la importación tecnológica de los grandes centros. Este fue 
uno de los puntos más discutidos en el seminario, coincidiendo los par· 
ticipantes en que reglamentaciones de la transferencia de tecnologfa co
mo las sugeridas por la Decisión 24 de la JUNAC, por muy valiosas y úti· 
les que sean, atacan solamente una parte del problema general y no son 
suficientes como para superar la dependencia tecnológica en su expre• 
sión más amplia. Para alcanzar esta meta resulta indispensable que los 
países latinoamericanos desarrollen una amplía capacidad de adaptar tec· 
nologías extranjeras y de generar tecnologías propias. 

Como es ampliamente conocido los mismos países industrializa· 
dos como Alemania Federal, Francia, Gran Bretaña y Japón importan, por 
elevadas sumas, tecnologías y know how originados en otros países. Por 
Jo tanto, de nada serviría a América Latina tratar de cerrar sus fronte· 
ras a Jos flujos tecnológicos que provienen del exterior y depender ex· 
clusivamente de los esfuerzos propios, muy incipientes hasta la fecha. 
Por otra parte, es evidente que no será posible superar la creciente bre· 
cha tecnológica sin ir creando un potencial científico y tecnológico na· 
cional comparable, al menos en algunas esferas, al nivel alcanzado por 
países como Suecia, Holanda o Dinamarca. Y fue quizás sintomático 
que varios participantes expresaran su creciente preocupación y alarma 
respecto a este problema, advirtiendo que si Jos países Jatinoamerica· 
nos no tienen éxito en esta tarea en un plazo razonable y no logran 
transformar su secular dependencia tecnológica en una interdependen· 
cia activa, con aportes tecnológicos propios, su rezago bien puede con· 
vertirse en un hecho irreversible. 

Queda, por lo tanto, desechado cualquier concepto excluyente del 
desarrollo tecnológico y corroborada la necesidad de interpretarlo como 
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un todo orgamco incluyendo la transferencia, adaptación y creación de 
tecnología, así como la asistencia técnica y ·la capacitación. Una suge· 
rencia práctica es, por ejemplo, acoplar en los centros de investigaeión 
la asimilación de tecnologías extranjeras con su adaptación a las condi· 
ciones y requerimientos locales, con lo que se adquiere los conocimien· 
tos para pasar a la creación autóctona en una etapa superior. Este proce· 
dimiento, como fue resaltado en el seminario, resulta en América Latina 
particularmente recomendable en las ramas estratégicas, de vital im· 
portancia para las economías, como son los casos de los hidrocarburos, 
metales, algunos productos alimenticios y otras materias primas muy 
codiciadas en el mercado mundial, para cuya transformación industrial 
los países no cuentan todavía con una capacidad tecnológica adecuada. 
En consecuencia, representa para ellos un verdadero reto llegar a do· 
minar las tecnologías más avanzadas en las citadas líneas que les per
mita convertirse, con el tiempo, en avanzadas tecnológicas capaces de 
exportar su know how. 

Todo concepto de política tecnológica y más aún de política cien
tífica se basa invariablemente en un esquema político de la sociedad a 
fa cual se pretende llegar. Los vivos debates en el seminario fueron un 
fiel reflejo de concepciones políticas e ideológicas que se perfilaban en 
el fondo. Impacientados por el lento progreso, algunos cientistas socia
les sostienen que resulta ilusorio esperar que bajo regímenes de econo· 
mía de mercado, con grandes libertades para fas empresas transnacio· 
nafes y una preocupación marginal por el mejoramiento social, pudie
ran desarrollarse sistemas científicos y tecnológicos avanzados. Según los 
argumentos, tales sistemas conllevarían la inevitable tendencia a modi
ficar las estructuras de desequilibrio económico y desigualdad soc:ial, 
afectando el statu-quo y los intereses creados. Los partidarios de esta 
tesis plantean en el fondo la realización de profundos cambios estructu
rales como condición previa para la formulación de políticas tecnológicas 
vigorosas dirigidas a atacar el atraso económico y social en toda su di· 
mensión. El mérito de este "approach latinoamericanista" radica en la 
tesis de que estas políticas tecnológicas no pueden ser concebidas en 
un vacío político, sino que deben ser enmarcadas dentro de un auténti
co esquema de cambio social. No obstante se habla también de la necesi
dad y posibilidad de avanzar en materia de política tecnológica pragmá
tica en forma independiente del esquema político vigente en un país dado. 

El franco diálogo que se desarrolló a lo largo del seminario sobre 
estos temas, permitió también identificar algunos problemas aun no re
sueltos satisfactoriamente. De acuerdo con el sentir general, existe ya 
en la mayoría de los países latinoamericanos, una notable claridad sobre 
la necesidad de promover un desarrollo tecnológico autosostenido, aun
que en otros, esta tarea no recibe todavía fa atención debida. Prndomi-
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na por otra parte, en algunas esferas, el concepto de que el problema se 
reduce a términos netamente financieros, o sea que todo depende de 
un apreciable aumento de los fondos asignados para la investigación 
y el desarrollo. 

Sin embargo y pese a los avances alcanzados en esta dirección, 
en muchos niveles políticos falta aun una idea clara sobre la urgencia de 
articular un instrumental adecuado para i'\'plementar una política tecno
lógica integral que actúe sobre la totalidad de los factores económicos 
y sociales implicados. 

En este contexto, la proposición de crear un régimen tecnológico 
en base a una estrecha e institucionalizada colaboración entre la estruc
tura científica y tecnológica, el gobierno y la base productiva, despertó 
inusitado interés en el seminario, puesto que visualiza un esquema útil, 
digno de recibir atención al nivel gubernamental más alto. 

Otro punto sobre el cual se insistió en el debate se refiere a la 
urgente necesidad de mejorar la información disponible para facilitar la 
selección de las tecnologías más apropiadas. Lamentablemente la imple
mentación de esta idea, apoyada incluso por los países desarrollados, ha 
dejado mucho que desear. Si bien se ha hablado mucho sobre la crea
ción de los así llamados "bancos de información tecnológica" cuya fun
ción sería recopilar los requerimientos tecnológicos nacionales y sumi
nistrar a los interesados la información solicitada,este proyecto no ha 
ido más allá de las proposiciones iniciales. 

Para contrarrestar los efectos negativos de la política tecnológi
ca practicada por las corporaciones transnacionales se estimó conve
niente interesar a los gobiernos en la elaboración de un código de con
ducta al cual se someterían estas empresas en materia de transferencia, 
adaptación y creación de tecnología. Al respecto será necesario que los 
países latinoamericanos busquen el concenso de los países desarrolla
dos para que el compromiso asumido en tal código, cuente con el res
paldo necesario para su aplicación. 

En cuanto a la ayuda del mundo industrializado, prevaleció el so· 
brio criterio de que la promoción del desarrollo tecnológico incumbe, en 
primer lugar, a los propios países latinoamericanos. No faltaron, sin em
bargo, algunas observaciones críticas. Se reconoce, por una parte, la 
valiosísima contribución en materia tecnológica, de los programas de 
ayuda multilateral desarrollados por agencias de las Naciones Unidas 
como la UNCTAD, ONUDI, y UNESCO y organismos regionales como la 
O EA. 

Por otra parte, se hizo notar un patente malestar por la aparente 
lentitud demostrada por una gran parte de los países desarrollados para 
~umplir con las respectivas recomendaciones contenidas en la Estrate
gia Internacional para la Segunda Década de Desarrollo, muy particular-
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mente en lo que se refiere al aumento de las asignaciones financieras 
2 tal fin, la reglamentación de las acciones de las empresas transnac:io
nales, las reformas al sistema de patentes vigente, la instrumentación de 
los mecanismos para mejorar el flujo de la información tecnológica hacia 
los países subdesarrollados, etc. a fin de situar la transferencia de tec
nología sobre bases más justas. 

Hay que reconocer que, sin perjuicio de la buena voluntad de los 
gobiernos, a menudo se busca utilizar la asistencia técnica como vehfcu· 
lo de servicio para los intereses de las grandes industrias o para o'fre· 
cer a los países compradores, tecnologías a veces obsoletas bajo el slo
gan de "appropriate technology". 

Muy acertadamente se enfatizó en la necesidad de incluir el de
sarrollo tecnológico en América Latina, en el contexto del proceso de in· 
tegración regional y subregional. El pequeño tamaño de los mercados 
internos y el escaso capital son limitantes que aconsejan necesariamen· 
te evitar el derroche de recursos con duplicaciones superfluas, imple
mentar programas y proyectos coordinados de investigación conjunta, a 
la vez que convenir en una determinada especialización del desarrollo 
tecnológico según la división internacional de trabajo que s'e pretenda 
promover. En este sentido, los trabajos de la JUNAC, que han contribuí· 
do mucho a dilucidar el problema tecnológico en la subregión andina, 
constituyen una base sólida para ir avanzando en esta dirección. 

la elaboración de una propuesta de política subregional para el 
desarrollo tecnológico, siguiendo las líneas trazadas por la programa· 
ción industrial, ofrece sin dudas, perspectivas reales y serias; si bien no 
hay que desestimar la advertencia expresada por algunos participantes 
que los criterios de un nacionalismo estrecho son freno al ímpetu de 
una política tecnológica verdaderamente integracionista que eventual
mente podría frustrar la realización de programas de investigación y 
desarrollo comunes. 

Cabe también dejar anotado el vivo interés que los debates SIUS· 

citaron en los círculos oficiales del país sede, en los medios universita
rios y profesionales y en gran número de observadores y oyentes que 
asistieron a las sesiones, pudiénd9se afirmar, en consecuencia, que el 
desarrollo tecnológico hoy día, ya apasiona a vastos sectores y que im· 
pacta en gran medida la sensibilidad pública. 

Una conclusión importante del seminario fue el reconocimiento 
de que el desarrollo tecnológico requiere un enfoque multidisciplinario 
y que su correcto planteo depende decisivamente del aporte que realicen 
a nivel conceptual, metodológico y organizativo, todas las ciencias so
ciales. lejos de ser solamente un problema tecnocrático reducible a la 
obtención de parámetros técnico-económicos, se trata de visualizar e im
plementar un sistema tecnológico capaz de incrementar en los países' la-
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tinoamericanos los beneficios sociales y de acelerar la realización de 
una sociedad moderna y más justa. Es, ·en este sentido, que las palabras 
de un participante adquieren su verdadera dimensión al señalar que "el 
desarrollo tecnológico no es tarea de élites, sino de toda la sociedad n. 

Este enfoque parece el más adecuado para superar los planteas 
demasiado esquemáticos, excluyentes o ambiciosos que hacen abstrac
ción de las realidades existentes y que no consideran que el desarrollo 
tecnológico, bajo las condiciones imperantes en América latina, debe 
basarse en la búsqueda paciente y pragmática de lo factible, si se pre
tende tener éxito con el menor costo social posible. 

Si el seminario ·contribuyó en algo para despejar el ar.duo camino 
que los países latinoamericanos aún tienen por delante hasta alcanzar 
una interdependencia tecnológica activa, esto se debe, en primer lugar, 
a los participantes mismos cuya dedicación en el evento fue excepcio
nal. Un especial agradecimiento debe llDIS a las autoridades del gobier
no anterior de Chile por su singular colaboración, la que hizo posible que 
el seminario se celebrara en la Casa de la Cultura "Gabriela Mistral" 
(Ex-UNCTAD) y muy particularmente al Sr. Raúl lriarte, ex-Vice-Presiden
te de CONICYT de Chile, cuyo valiosísimo aporte intelectual y organizati
vo fue absolutamente decisivo para el éxito de este evento. Igual recono
cimiento queremos expresar a los señores Roberto Mathews y Maurice 
del Carril de GEPAl y ONUDI respectivamente, por la abnegada y sobre
saliente colaboración prestada tanto en la fase de la preparación como 
en la realización del seminario. Nuestro particular agradecimiento va 
también a los señores Surenda J. Patel de UNCTAD, Carlos Martínez Vi
dal de OEA y Luis Soto Krebs de la Junta del Acuerdo de Cartagena, cuya 
destacada participación significó una valiosa contribución a este certa
men. Debemos reconocer, a la vez, que el pluralismo de puntos de vis
ta, tan profundamente arraigado en la tradición de Chile, fue un elemento 
vigorizante en el debate que permitió afinar los conceptos y ver los pro
blemas desde una perspectiva amplia y sin limitaciones. 

la publicación de esta obra se debe al interés general de dar a 
conocer Jos trabajos presentados al seminario y que resumen, en bue
na medida, el pensamiento latinoamericano actual en esta materia. los 
editores, conscientes de las muchas interrogantes que aún quedan por 
dilucidar, pretenden así contribuir a la continuación del debate y estimu
lar el análisis crítico de las tesis planteadas. 

Por esa razón nos complace extraordinariamente poder entregar 
al público este tan interesante conjunto de ponencias. No podemos de
jar de expresar nuestro particular ~gradecimiento al economista Marco 
Jaramillo, de Quito- Ecuador, por su excelente y eficaz labor en la redac
ción final de los manuscriMs, sin la cual esta obra no habría podido rea
lizarse en tan breve plazo. 
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A la vez, queremos agradecer a las señoras Waltraud de Keller y 
Angélica Masnú su eficiente y concienzuda ayuda en todos los prepara
tivos y el proceso mismo del seminario. Por último, debemos reconoci
miento al Instituto de Investigaciones de la Fundación Friedrich Ebert, 
en Bonn, por la inapreciable documentación puesta a nuestra disposición 
y la continua e íntima colaboración prestada para la realización de e~ste 

seminario. 

Peter Schenkel Karl . Heinz Stanzick 
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PRIMERA PARTE 

Planteas Generales y Teóricos 



TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA - DESCRIPCION 

Carlos Contreras Quina 

1.- INTROUCCION 

Desde los albores de la humanidad encontramos socie;dades fuertes y dé
biles y .constatamos que existe una estricta interdependencia ootre las calida
des de unas y otras. Hasta el término de ~a segunda guerra mundial la condi
ción de socredad fuerte o dominante se basó principalmente en la •explotación 
por la fuerza y el dominio de cie11tos conocimientos 

La •importancia ;de ambos eleme•ntos ha evolucionado en un sentido inver
so Hasta la Revolución Francesa el fac.tor ;preponderante de desarrollo fue la 
explotación de los pueblos más débiles por medio de la fuerza A partir de en· 
tonc.es, progresivamente, ·el conocimiento y uso de las técnicas de producción va 
desplaza.ndo a la fuerza como el factor de dominio culminando esta situación 
al término de la ¡Segunda :gue¡rra mundial con la virtual ;desaparición del colo
nialismo terr~torial 

Desde entonces la posesión de los conocimielllto.s científicos y .tecnológi
cos pasan a s.er facto.res preponderantes de dominio en el mundo, tendencia 
que se acentúa progresivamente y produce una· interacc1ón entre conocimiento 
y desarrollo; a l·a inversa, la carencia de dichos conocimientos conduce a la 
dependencia, al subdesarrollo y a la dominación. 

11.- LA TECNOWGIA EN WS PALSES DESARROLLADOS 

Los conocimientos técnicos en los p•aíses desarrollados generalmente son 
producidos por .empresas industriales, siendo factor importante d'e su magni
tud, la cantidad de dichos conocimientos que ellaS! posea.n; esto ha producido 
una concentración de conocimientos •técnicos en grandes empresas, que progre
sivamente han rebasado los límites de una nación para tra~formarse en entes 
transnacionales que .constituyen grandes .centros ;de poder, muchas veces, aje
no.9 a todo gobierno. 

Esta situación gravita .fuer.temente •en las \!'elaciones entre los países de
S'a,rrollados y los ·e!ll vías de desarrollo, y. en los ·es.fuerzos que estos últimos des
pliegan para lograr superar su atraso y dependenc•ia. En efec•to, las estructuras 
de poder poliltico en los primeros, se fundan ·en las de poder económico, y si es
tas se benefician, con el dominio y la explotación abusiva de los cooocimientos 
técnicos, lo que a SJU vez ,se traduce· en dete:rioro económico para los países sut
desarrolladoo, difícilmente se puede esperar un cambio de esta situación a tra
vés de la buena voluntad de los ·centros de poder económico y político de los 
paises desarrollados. 

Dentro del •esquema des.crito, cabe señalar que ;el comercio de la .tecnolo
gía se realiza a ·través de ·empre;sas nacionales y transnacionales que la p.rodu-
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cen, las que ·imponen al usuario la obligación de adquirir, acfemás del conoci. 
miento técnico, bienes de capttal, productos intermedios, insumas, asesorías Y 
otros elementos y servicios ·en condiciones impuestas a través de contrato;s si
milares a los de ad<hesión, que se proye·ctan Lncluso al proceso de ;producción, 
situación que significa enajenar hasta las menores decisiones de ejecución del 
proyecto, dejando al usuario sólo la alternativa de adquirir o no la tecnología 
ofrecida en esta forma. 

La situación anterior se ve agravada cuando l•as g.randes empresas extran
jeras introducen su !tecnología en un país a través :de .soubsidiarias, en cuyo caso 
imponen en :términos absolutos no sólo condiciones, sino e,stablecen sistemas 
de operaciones que permiten, desde la dis:torsión de costos y precios, hasta eva
siones tributarias, de derechos de aduana y otras. 

III.- LA TECNOLOGIA EN LOS PAISES SUBDESARROLADOS 

Es interesante establecer la magnitud de la producción de tecnología en 
los paises subdesarrollados. Al respecto, vale la ,pena señal·ar que d'urante 1969, 

en Argentina se concedieron 9.812 patentes, de ellas 7.504: correspond-en a extran
jeros y 2.308 a nacionales; en Bolivia 193 patentes, 173 a ex:tranjeros, 20 a nado
nales; en Colombia 921 patentes, 839 a extranjeros y 8~ a: nacionales; en !México 
5.54·1 patentes, 5.129 a ex:tranjeros, 4;12 a nacionales; en Chile 1.170, .l.lü9 a ex
tranj-eros, 61 a nacionales :{ 1). 

En relación a es:tlas cifras, vale la pena tener pr.esente que las escasas 
patentes concedidas a los nacionales de los países en vías de desaDrollo, gene
ralmente carecen de la .altura •inventiva necesaria par-a tener 1trascendencia. eco
nómica, con lo que en términos real-es•, la producción de co.nocimi-entos. técnicos 
en dichos paises carece de toda importancia; cabe seña.Iar que, a la inversa, 
en los países desarrollados, esta tecnología en gran med'ida proviene· del esfuerzo 
de inventores pri•vados y no de grandes entidades empresariales. 

Los países subdesarrollados, incapaces de producir la tecnología que les 
es necesaria, se ven en la ne.cesidad de .adquirir conocimi•entoi8 té.cnicos: de las 
grandes corporaciones extranjeras. 

A continuación describiremos brevemente lo que ha s.ido la comercializa
ción de la te·cnología y si ella ha constituído un factor de desarr·ollo para lo;5 
países débiles. 

IV.- COMERCIALIZACION DE TECNOLOGIA 

Los conocimientos técnicos llegan a un país subdesa.rrollado .por la ad
quis'ición que de ellos hace un empresa nac·ional, o por la instalación en el r>ais 
receptor de una empresa ·extranjera o de una subsidiaria de la misma. 

En los casos de adquisición de .tecnología en el extranjero pnr parte d'e 

(x) Anexo al N9 12 de la Revista BIRPI, Ginebra, Diciembre de 1970. 
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una empresa nacional, la primera dificultad que .surge, es la falta de informa
ción por par:te de los organismos estatales 'Y privados vinculadas, a la produc
ción, de las alternativas de tecnología existentes para las finalid-ades que se per
siguen. 

·En las circunstancias •antte.riores, no hay oportunidad de elección, y la 
adquisición .s•e decide sin estudios previos, siendo un fac:totr determinante las re
laciones comerciales preexistentes •entre ·el adqui!'ente y el proveedor de tecno. 
logía. E1 resultado de este tipo de adquisiciones es que no se obtiene la tecnolo
gía más conveniente a los intereses nacionales, por ejemplo, que contemple ni
veles de ocupación de mano de obra; las necesidades de :producción, es frecuen
te l·a adquisición d·e .pla:ntas que 'exceden las necesidades de consumo; las po
sibil'idades de mantención, :es común la compra de equipo:s sofisticados, en uso en 
los paises desarrollados, que p,e.rfe.ctamente podrían ser reemplaroa:dos por otros 
más sencillos sin pérdida de eficiencia en la posterior operación de la planta, 
en condiciones eCO!nómicas más favorables. Lo a;nterio!f s.e traduce en la ad
quisi-ción de •tecnologías caras e inadecuadas a la ·realidad social y económ'ica 
del país. 

La falta de conocimiento de alternativas tecnológicas, se ,extiende a las 
prácti.cas de .negociación, esto es, a las condiciones que ;pueden ser a;ceptadas, 
mejoradas o rechazadas en la adquisición de conocimientos técnicos. 

Se ha pod'ido constatar que las condkiones de comercialización de ttecno. 
logia y de materias .prima:s, son muy difer.entes en las transa.ccione,s •entre los 
países desarrolla:dos, y aquell-as que rigen entre éstos y los en vías de desarrollo, 
por cierto, en perJuicio de los ·últimos. 

ii.Ja situación anterior .presenta algunas difi.culotades para ser superada, 
por cuanto requiere de una experiencia que no es fácil de improvisar. iNos pa
rec·e útil, como uno de los medios neces.arios para obtenerla, la implantación 
de Rueda.>! Multila·terales de iN·egociación de Tecnología, :recomendad'as por la 
Resolución 15-XH de la Comisión :Especial de <Coordinac'lón Latinoamericana, 
CElClúA, y .por el Comité :de 'E~pertos Gubernamentales, reunidos bajo los auspi
cios de la. Org•anización Mundial de la Propiedad .]nteleotual en Ginebra, en Oc
tubre de 1>9172. 

La falta de conocimientos de alternativas tecnológicas y d'e 1-a:s prácticas 
de negociac'lón de las mismas llevan a. los usuarios a a.ceptar condiciones anti
económic.a.s para ·el país, o para ,ellos según se verá más adelante, y lo que es 
má,s grave a permitir un•a, serie de prácticas restrlctiva:s en la operación de los 
con-tratos que a.nalizaremos brevemente. 

R.E:STRLCC'ION DE MElRCWOS 

nentro de esta práctica la más usual ,es la prohibición de exportar. De 
un total de 451 contratos .analiza,dos en un :estud1o prepa:rado por la Junta del 
Acue·rdo de Cartagena, a petición d·e la Secretaría de la UNCT AD, 409 tenían 
cláusulas referentes a la: :exportación que se resumen en el siguiente cuadro con
tenido en dicho trabajo: 

23 



País Número de Prorubición ~pol.1tación .~portación 

Contratos total de permitida ,permitida 
exportar. en forma 

re.stringida. 

BOIJIVIA 35 27 2 6 
COLOMBIA 117 90 2 25 

ECU:ADOR 12 9 3 
PERU 83 74 8 1 

En Chile de los 1·62 .co!I1tratos ·estudiados, 17 prohibían cuaLquier forma de 
exportación; de los 45 restantes, la mayoría limitaba eJ permiso de exportación 
a ciertos países. 

Diversos a.nálisis ,de esta ci.fra pueden encontrars.e en el documento en 
referencia, pero quizá;s. convenga destaca-r que el 92% de los contratos de comer
cialización de tecnología que prohibían la:S exportaciones af.ectaban a los sus
critos ¡por ciudadanos de los países a•ndinos, en una aetitud abiertamente dis
criminatoria en perjuicio de los nacionales de los países de la Swbregión. 

En este mismo ámbito se encuentran las cláusulas que permiten al pro
veedor de tecnología intervenir en la fijación de los precios de los productos que 
se elaboren con la tecnología adquirida; basta que imponga precios superiores 
al del comercio internacional pa¡ra, indirectamente, prohi!!iir las ex;portadones; 
cláusulas que imponen limLtaciones en cuanto a contingentes y estructura de 
l-a producción y otras. 

OBLIGACl!ON DE AIDQU]RilR BIENES DE BRODUIOCIOIN" 

A través de este :tipo de cláusulas se impone al receptor de tecnología la 
obliga~:ión de adquirir de determinadas empresas los bienes de capital, interme
d'ios .e insumos necesarios .pa.ra el proceso productivo, asesorías técnicas y ad
ministrativas para el mismo, y otra.s, que no .sólo entraban su libertad de elec
ción ;de los medios más adecuados .a sus necesidades, Bino que se traducen en 
pesadas cargas ·económ'kas para el país. 

NUEVOS OON'QCliM]ENTOS TEONllCOS O MEJORAS 

Es común encontrar cláusulas que priven al adquirente de tecnología, de 
los nuevos conocimientos, descubrimientos y mejoras de los rprocesos de ¡pro
ducción que se logren durante la aplicación de la misma. Así, en Chile, en el 
sector rprod'uctos: alimenticios, excepto bebidas, ,el 70% de los contra;tos esta
blecían cláusulas de esa natural.eza; en el sector industrias d'cl tabaco, el lB o/;,; 
en .el sectoil." de fabrica,ción de subst:ílincias químicas industriales, el 23%; en el 
sector .de rabricac'ión de productos químicos, ,el 18%; en el sector de fabricación 
de productos diversos, derivados del petróleo y carbón, el 80%; en el sector de 
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fabricación del caucho, el 30%; en el rubro frubricación de productos metálicos 
exceptuando maquinarias y .equipo, .e1 58%, igual porcentaje para .el sector de la 
const.rucción de maqulnaria.St, exceptu·ando la eléctrica; en el sector de la cons
trucción de maquinarias, aparatos y acceso.rios eléctricos, el 40% y, el 50% en 
la construcción de material de transporte (x). 

OBLIGAJOLON iDE iMAJN'J1ElN1ER EL 1SIECRETO [)E:L CONOOlMIElNITO QUE SE 

TRANSMITE !MAS .MJLA [)E LA VIGENICLA [)EL OONTIRATO !DE 

COMERICIAILliZ!AiCION iDIE 'IlEONOLOGLA 

Durante la v.igencia del contrato, es usual que 17a!Lto el titular del conoci
miento que s.e transfier·e, como el adquire!Ilite, 1tenga interés .en mantener el se
creto de dicho conocimiento con .el objeto de no perjudicarse frente a la com
petencia efe otras •empresas; no obstante lo anterior, dicha obligación se prolon
ga más allá del ¡término de vigencia del co¡ntrato con mucha frecuencia_ Así, 
en •estudios r.ealizados ·en el Area Andina, se pudo determinar que en Bolivia el 
45% de 35 .contratos analizados 01bligan al concesionario a no revelar los sec<re
tos 1técnicos después de la ex:piración del .contrato; en Ohile, el 3:1% de 175 con
trat<Js, y en Pe:rú el 69·% de 89 contrato,s establecían igual obligación. 

Dentro de una nueva ·concepción de transferencia de tecnología como fac
tor d'e desarrollo,. este tipo de cláusulas debe ,de.sta~arecer, .pues de otra manera, 
no hay tal .transfer.encia., sino e1 simple arri·endo de cono-cimientos que j•amás 
pasarán a domin'io del receptor. 

LEGISLACION APLWABLE Y TRIBUNALES COMPETENT·ES. 

Son frecueil11te.<;; las ·cláusulas que restablecen que a los diferendos que se 
produzcan por la aplicación o interprertadón de los contratos de comerciali2la
ción de tecnología, les .s•ean aplicabl-es las normas legales del país de origen del 
cedente, y que éstos deben ser resueltos por los tribunales de su país. 

Dicha práctica, además de romper -el principio que a los contratos les son 
aplicables las leyes del país d'onde van •a producir sus •efectos y .se someten a la 
jurisdicción de los .tribunales de los mismos, deja en situación desmedrada al 
adquirente de tecnología ·quien generalmente :por razones de t~o económico se 
verá imposibilitado de recurrir ante los tribunales extranjeros en def·ensa. de sus 
derechos. 

Adquirida la tecnología .en la .forma antes indicad'a, cabe insistir en las 
características del contrato; •estas pueden sintetizarse d:ciendo que se trata de 
un contrato de adhesión; que además de la tecnología, implica la o.bliga.ción de 
adquirir b~.enes de capital, intermedios, insumas y asesorías a la fuente, que 
constituyen una Jlagrante viol-ación a los principios de la 'igualdad d'e las par
tes .contratantes y de la ·autonomía de la voluntad, todo lo cual se traduce en de
finitiva, que se adquiera una tecno:logía inadecuada, cara, cuyos costos son muy 
superiores al que se ,expresa fo<rmalmente. ,En 1969 en Chile, se pagaron por 399 

empresas nacionales a licencian tes extranjeros US $ 36'722.924.- de ellos 

(xJ Estudio CORFO. 
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US $ 203.453 correspondían a derechos de transf·erencia, el resto es consecuen
cia de las cláusulas antes enunciadas. (3). 

También cabe hacer Pl'esente que .en los contratos de comerC'ialización de 
tecnología, la transferencia del conocimiento científico y tecnológico, general
mente no es lo más importante; de 607 contratos d·e licencia: analizados en Chi.le, 
durante 1970, se e.Sl~a.bleci6 que sólo 52 se referían !a procesos de producción y 19·2 

a eonocimientos técnicos. 2 (X). 

V.- ¿LA COMERCIALIZACION DE TECNOLOGIA HA SIDO FACTOR 
DE DESARROLO? 

Un s:istema de comercializac'ión de :tecnología que tiene como única fina
lidad el lucro de las partes cOintra<tantes, que lleva al us:u·ario a aceptar cláusu
las que le imponen la adquisición de los conocimientos técnicos conjuntamente 
con la de bienes de capital, inte:rmedios,. materias primas, asesoria.9 administra
tivas y :técnicas; que muchas vece.s fija contingentes de producción, que impone 
prohibiciones de ·exportar, se adueña de las mejoras introducidas a los procesos 
de producción; que impone normas de fijación de precios., es1tablece la continui
dad del secreto ,del conocimiento 1técnico objeto de comercio, más allá del tér
mino de la vigencia del contmto, difíC'ilmente pued'e contribuir al desarrollo 
económico de un país. 

En gmn medida el sistema descrito ha significado el desplazamiento ha
cia el exterior, del .poder de decisión en m•aterias indus:tri·ales y .facilitado la ena
j.ena!Ción de· vastos sectores de dicha activid'ad al capital foráneo, a 1través de la 
instalación en el país• de empresas ex;tra.njeras o. subsidiarias de la.s mismas;: o 
de la adquisición paula1tina de empresas nacionales ,por :parte de los proveedores 
de teonología. 

Con todo, no se puede negar que la ·Come.r.ci'alización de tecnología, de al
guna manera :ha contribuido a la calificación de recursos humanos, lo cual 
está muy lejos de cumpHr el tras•c.endente :rol que está llamada a tener la .trans
ferencra de te.cnología como fador de desarrollo. 

En def~ntiva, no es necesario extenderse •en mayores consideraciones para 
llegar a la conclusión antedor, muy .por el contrario, el s•lstema descrito ha acen
tuado la c1ependencia y .contribuido al subdesar:rollo •al no rtransf.erir en térmi
nos reales conocimientos técnicos y al 'incidir en forma negati•va en la balanza 
de pago de los países más débiles. 

Dicha situa.ción negativa a nivel nacional, no se proye.c:ta al adquirente 
particular, quien usualmente se ve compensado a través d'e un entendimiento 
con el proveedor, que se traduce en la sobrefacturació:n de determin-ados ele-

1 (x) "Análisis del Censo de Contratos de Regalías efectuado en Chile", informe preli

minar. Gastón Oxman y Carlos Lipchak. 

2 (x) Estudio CORFO/CONICYT 1970. 
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mentas, en beneficio del adquiriente, con lo cual logra ganancias adicionales, al 
dis•torsionaJr los costos de P•roducción, y lo que .e,s más 'importante, le permite 
acumular divisas en el extranjero, adquiridas u.s•ualmente a ·precios preferen
ciales. 

VI.- TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA COMO FACTOR DE DESARROLLO 

Para que la transfere•ncia de .conocimientos tecmológicos se transforme en 
factor de desarrollo, es necesario que se cumplan algunos supuestos en los paí
ses que se .encuentran ·en esa ví·a. El ¡primero, es la toma d'e conciencia de la 
importancia de la actividad ttecnológica como factor de .progreso en todos los 
sectores de la .comunidad, estudiantes, .trabajadores, ejecutivos de e·ntidades es
tataies, mixtas y pa.-iV'adas, ello .en países donde muchas veces por malformadón 
cultural s•e ha menospreeiado esta actividad'. 

La motivación colectiva, necesariamente debe ir acompañada de una po
lítica educacional que a todos los n~ivele.s promueva .el aprendizaje de actti<vLdades 
técnicas; al ·respecto, vale la pena r•ecordar ·el Plan de ~Acción Mundial para la 
aplica.ción de la G1enci.a y la Tecno1ogía al Desarrollo, dentro del marco del Se
gundo Decenio de Naciones Unidas para el Desarrollo: 

"El GomiJté ya ha desta.cado la enseñanza de las 
"dencias a la juventud ,de los países ·en desa
"rrollo como cuestión que merece tratamiento 
"concertado prioritario y a ello se iha referi
"do •en dos informes especiales. ~.n ellos s.e 
"dan •además •algunas de las :razones de que el 
' 1Comité .concentrara su atención en los a~ños pre
"universitarios y particulal·mente en la enseñan
"za secundaria. tEn esencia, ·el Comité desea 
"recalcar no sólo la idea evidente de que las 
"escuel·as secundarias wn las que deben propor
"C'ionar la base para obtener un mayo.r número de 
"científicos y técnicos formados en universida
",des, sino también la impm'\tanci·a de infundir 
"en la gran mayoría de los graduados de las es
"cuelas se.cundarias que no continúan estudioiS 
"universitarios una compren.Silón de los enfoques 
"científicos y un conocimiento tbá.stlco de los 
"descubrimientos y el potencial de la ciencia 
"y Joa .tecnología. D.e este grupo habrá de pro
"ceder el grueso del personal .ca.pa.citado y de 
"los •técnicos subprofesionales o auxiliares en 
"el futuro". (5). 

(x) Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desa

rrollo, Naciones Unidas, Nueva York, 1971, 5.71.11 a 18, pág. 31. 
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La capacitación de recurws humanos no sólo debe comprender el per
sonal directamente vinculado al proceso ¡productivo, sino también al de •apoyo 
a dicha actividad, tal como especialistas ·en informática y otros. 

Una etapa simultánea es h •adaptac'ión institucional del país, así, en mu
chos caSüs deberían ccrear.s1e o modificarse entes administrativos que se encar
guen de todo lo relacionado a propie:dad industrial, por ejemplo, que rtramtten 
l•as solicitudes de p•atentes de acuerdo a s~stemas modernos (los propuestos por 
la Clasificación Inte~nacional de :Pate¡n,tes (Conferenc'ia Diplomática de !Es:tras- · 
burgo, 197:1) o .el 'Tratado de Cooperación en materias de Patentes (Wa:shing.ton, 
1970); ded<fa sobre las Ucenci:as obligatorias y de derechos; que preste aseso
rí,a en la .. comercialización de la 'te.cnología, la que debe extenderse a· la ~Sel•ección 
de la misma, y a. la discusión de las condiciones de adquisición ·para ·evitar po
sibles cláusulas re.s,trictivas; que sist,ematice la información que reúna a través 
de sus propias acti•vtdades y aquella que recibe ·como conse.cuencia de sistemas 
de intercambio o de la aplicación de tratados· de cooperación técnica interna
cional (P ¡e jT ¡; OMPI, etc.), y la distribuya a los dive.rsos 5ectores d·e la acti
vidad económica nacional; que informe oportunamente respe·cto a posibles es
fuerzos simultáneos ·en determinadas actividades, e:tc. 

VII.- PERSPE:CTIVA INTERNACIONAL DEL PROBLE·MA 

La situación descrlta •en los párrafos anter'iores !ha .motivado la preocu
pación de organismos internacionales, :tales como Naciones Unidas, la Confe
rencia de Naciones Unidas. sobre .comercio y De.s,arrollo, la Organización de los 
Estados Americaa:J.os, la Organización Mundial de ·Propied•a,d Intelectual, del 
Grupo Subregional Andino, de la Asociación Latinoamericana de Libre ComeJr
cio y otros. 

Dentro del ámbito de las Naciones Unidas y ·específicamente del Progra
ma de la Asamblea General para el •Segundo [)ecenio de Na.ciones Unidas para 
E'l Desarrollo, se sostiene que•: 

" .... !ha crecido la convicción, compartida ahora por ·to
"dos los órganos del sistema :de las Naciones Unidas, de 
"que para lograr los objetivos del Segundo Decenio de 
"las Naciones Unidas para ·el [)esanollo y red'uC'ir los 
"actuales con:trastes en los niveles de vida, que son in
",tolerables, es esencial que s'e utilice en forma más siJ;
"temátic.a y con los propósitos más definidos la podero
"sa herramienta de la .ciencia aplic·ada. Sin la adopción 
"de tales medidas ¡po:s'itivas, las diferencias técnicas ¡¡e 

"ampliarán a tal grado que la dependenci·a tecnológiea 
"de una: parte del mundo con vespecto a la otra. será 
"casi total y d'efi,nitiva, y quedarán sin resolver muchos 
"problemas de los países en desarrollo". (6). 

(x) Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, 

Naciones Unidas, Nueva York, 1971. Pág. 3. 
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La anterior situación ha movido a recomendar que los pa.íses en desarro
llo realicen esfuerzos concentrado;:;. para aplicar la ciencia y ,tecnología al de
sarrollo, que aumenten sus :gastos en inve~•tigac'iones debiendo lograr, en lo po
sible, al final del Decenio un nivel mínimo medio equivalente al 0,5% de su 
producto bruto; que se ·esfuercen en inculcar en la poblac.ión la comprensión 
del enfoque científico 1que influirá en las políticas de :desarrollo. 

En este mismo contexto, también se plantea la necesidad de realizar es
fuerzos mancomunados :p•ara terminar con: 

"los actuales contrastes de los niveles de vida, y llama 
"a los ·países desarrúllados y las organizaciones inter
"nacionales ·Competentes a elaborar y ejecutar un pro
".grama .tendiente •a promover la .transmisión de la .tec
"nolog1a a los paí.s·es en desarrollo, que comprenderá, 
"entre otras cosas, la revisión de las convenciones in
"ternacionales sobre patentes, la individual'ización y el 
"allanamiento 1de los obstáculos a la transmisión de 
"la tecnología a los países en des.aJCrollo, la facilitación 
"d'el ac·ceso de los .países en des•¡¡¡rrollo a l•a tecnología 
"patentada y no .pa1tentada en condiciones justas y 

"razonables, la facilitación del empleo de la te.cnolo
"gía transmitid•a a los países en desarrollo de mane
"ra ·que contribuya a que éstos alcancen sus metas de 
"comercio y desarrollo, la ·elabo·rac•ión de técnicas ade
"cuadas para las estructuras productivas de los países 
"en :desarrollo y medidas tendientes a acele!I"ar la crea. 
"ción de una tecnología nacional". (7). 

Por su parte, la Tercera Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo en su Resolución 39 (Jlii) relativa a •transmisión de tecnología, re
comienda diversas medidas .para mejorar el acceso de. los paises en desarrollo 
a la tecnología, tales• como el ·establecimien'oo de instituciones que traten toda 
la gama de cuestiones reJativas a dicha transmisión desde los .países desarnlla
dos hacia aquellos en desarrollo, debiendo, a petición de éstos últimos, realizar 
l•as siguientes funciones: 

"a) 

" 
Encargarse del registro, depós'i.to, examen y apro
bación de los acuerdos relativos a la ;transmisión 
de tecnología en los secklres públicos y privados; 

7) Extracto de la estrategia internacional de desarrollo. Plan de Acción Mundial para la 

Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, Naciones Unidas, Nueva York, 

1971, 1-S V. 
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"b) 

" 
" 

"e) 

" 
" 

.Realizar la evaluación, negociacwn o renegoci.a
ción de contra.tos .relativos a la transmisión de 
tecnología, o prestar su asistencia en la materia; 

Ayudar a las empre&as de los países respectivos a 
hallar otros .proveedores .posibles de .tecnología, 
con arreglo a las prioridades establecidas en los 
planes nacionales de desarrollo; 

"d) Tomar díspo.sü.ciones para la formación de per
sonal de las instituciones encargadas de la trans
misión de tecnología". (8). 

Más adelante dicha resolución formula d'i·ve:rsas recomendaciones a los 
países de economía de mercado y socialistas; a la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y otros organismos del sistema de Naciones 
Unidas; a la Organización Mundial de la iP·ropiedad ~ntelectua! y a otros orga
nismos, a que contribuyan a .transformar en breve plazo la transferencia de tec
nología en un factor determinante de desarrollo, promoviendo al efecto divers·a:s 
medidas que no es del caso analizar. 

Por último, s•e·ñalaremos que la Decisión 24 del Tercer Período de sesiones 
extraordimnias de la rGomisión ,del Acuerdo de 'Cartagena del Grupo Subregional 
Andino contiene diversos preceptos rela.tivos a la coordinación de ·esfuerzos e·n 
materia de transferencia de tecnología, a la promoción de la tecnología ill'acional 
y de la .subregión, y a la creación de organismos nacionales que faciliten dioha 
transferencia. 

Al anterior respecto, cabe destacar normas q1.1e instan a las autoridades 
nacionales a emprender tareas continuas y sistemáticas para ide.P.tificar las tec
nologías disponibles ·en el mercado mundial para las dístintas ramas. indu.strils.
les, con el fin de obtener la.s soluc·iones alternativas más ffavoraíbles y .conve
nientes para las condiciones económicas de la ,subreg.ión; a elaborar programas 
de promoción y protección de la te,cnología subre.gional; a crear un sistem-a s.ub
regional para el fomento, desarrollo, producción y adaptación de tecnología (9). 

En .relación a la promoción de la ·tecnología nacional o de la subregi6n, 
recomienda que los países del área andina deben preferir adquirir produc~o.s 

que incorporen tecnología de orig·en subregional. (10). 

VIII.- REFLEXIONES FINALES 

¿Se .puede afirmar que la transferencia de tecnología ha sido un factor 
de desarrollo en los país.es que s•e encuentran en dicho pil'oceso? 

(x) TD/B/AC/. 11/9. Pág. 3. 

(x) Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, art. 22, 23 y 55, 

(xx) Bis, art. 24. 
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Baste recordar que, la Introducción del Plan de Acción Mundial para la 
Aplicación de la Ciencia y la. Tecnología al rDes•a:rrollo dice que, los actuales 
contrastes de los niveles de vida .son •intolerables, y que es indispensable que .se 
utilice .en forma más sistemática y con propósitos más definidos la poderosa 
herramienta de la ciencia: a:plic'ada, para, arribar a una respuesta negativa frente 
a la interrogante :planteada. 

·' 
En la situación descrita tienen su razón de .ssr la ResoluC'ión de la XII Reu-

nión de la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana, CEOLA, rela
tiva la necesidad de ·elaborar las bases para una nueva legislación internacio
nal en materia· de transferencia de tecnología; la Resolución 11-XII, de la mis
ma Reunión, ,reJativa a la estrategia. para el Desarrollo Tecnológico de los Paí
ses en Desarrollo; la Resolución 15-X:II del mismo evento, referentes a Rue,das 
Multila.terales sobre negociación de tecnología; las recomendaciones contenidas 
en la declaración de Lima del Grupo de los 77, relativas a .tra:n¡smisión de tec
nología; .el Informe del Grupo Intergubernamental de Transmisión de Tecno
logía de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, docu
mento T .D.-18-424 de 15.2.2973 y los y.a ·mencionados, como la Estrategia para el 
Segundo De.cenio de Na.ciones. Unidas para ·el [)esarrollo; la ResoJ.ución 39-III 
de la UNOTAD, la: [)ecisión 2•4 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, que ex
teriorizan la preocupación de organismos Internacionales frente a una situación 
descrita como intolerable, cuya solución reside, en g•ran parte, en la creación 
de un nuevo sistema de transferencia· de conocimientp.s• cientificos y técnicos 
que los .transformen en factor de desarrollo y no en causa de e~plotación y de
pendencia como :ha suced'ido has.ta alh.ora. 

Para lograr •tales obje·tivos, es indispensable la: conclu<lión de convenciones 
internacionales, de la mayor amplitud posible, que consagren normas que en 
lo posible es1tablezcan UJn nuevo sistema d'e transferencia de .conocimientos téc
nicos y que no sólo prohib-an las cláusulas restrictivas en los contratos de trans
ferencia de tecnología. En um segundo plano se s'itúa1n los posibles •acuerdos in
ternacionales que condenen las prácticas restrictivas; dichas normas, produci
rían efectoiS .elquivalentes a los de las ley.es antimonopolio.s, ·existentes en mu. 
chos países desarrollados, que impiden ·esas prácti-cas entre las empres8..9 de un 
mismo país, pero que éstas •ejecutan en sus relaciones comerciales con el e~terior. 

Vale la pena insistir, por última vez, que el mayor esfue•rzo destinado a 
transformar los conocimientos tecnológicos en factor de desa:rrollo, tiene que 
provenir de los países que luchran por días mejores, los cuales además, ct:eben ve
lar porque estos conocimientos estén al servicio de 18..9 grandes mayorías nacio· 
nales, y que no conduzcrun a la forma:Ción de una estructura productiva disto·r
sionada:, que satisfaga .las necesidades de los grupos económicos fue;rtes y deje 
intactas las carencias vi taLes de los más (H). 

(x) Sergio Bitar, Qué tecnología necesitan los países Latinoamericanos, el caso chileno. 

Pág. 2. 
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OU1AIDRO N9 l 

Uso de mar- Uso patente Uso patente de Pago de re.ga- ·Pago de .rega- !Pago de rega- -Pago de dere-
ca comercial de invención invención rela- lías por lías por asisten- lías por asisten- cho.>, de re.pro-

Tipos de regalías en 
la gran industria. 
l. Alimentos 

Bebidas 
Ta. baco 

2. Textil 
vestuario y 
cuero 

3. Macieras 
Muebles 

4. Papel, 
Imprenta 

5. Química 
caucho, .petróleo 
.ca.rbón 

6. Minerales no 
metálicos 

7. Metales 
básicos 

8. Mecánicos 
Metalúrgicos 

9. Otros 

Té)tal gran industria 

A 

15 

34 

5 

1 

66 

3 

8 

79 
2 

213 

relativa a pro- tiva a pro,ducto. "Know.J!ow" cia técnica. cia adm'inistra- ducción de gra-
ceso. ti!va. bación y de 

autor. 

B 

2 

8 

2 

18 

2 

8 

9 

3 

52 

e 

6 

5 

1 

14 

2 

3 

19 
1 

51 

D 

17 

24 

7 

2 

78 

9 

17 

36 
2 

192 

E F 

12 2 

25 

2 

2 1 76 

43 2 

10 2 

15 

54 1 45 
7 

1 "'"' .11U 8 121 

FUENTE: "Algunos anteced.entes sobre concentración, partic'ipación extranjera y trMWfer.encia tecnológica ·en la industria de 
:Chile". E. Acevedo y H. Vergara, Fac. Cs. Física y Matemáticas, Univers¡dad de Chile, 1972. 



· CUAIDRO N9 2 

PAGOS A PROVE,EiDORES EX'I1RANJIDRJOS DE B]EINES INTEJRMEIDIOS, TEC
NOLOGIA Y OA!PITAL, HECHOS iPOR LlJOENIOLADOS CHILENOS iDE 399 CON

TRATOS DE •OOMBRA DE TEJCNOLOGIA EN EL SECTOR MANUFACTURERO -
1969 

1969 us $ 

l. Remesas de Regalías 8.203.453 

2. Remesas de Utilidades * 2.6716.415 

3. Materias Primas 19.927.906 

4. Productos Terminados V * * 2.43.2.220 

5. ProductoS! Terminados ;¡: 607.310 

6. Maquinarias V 1.777.226 

7. Maquinarias ;¡: 82.800 

3. Otras compras 1.016.594 

Total de divisas a licenciantes 36.723.924 

FUEINTE: "Análisis del Censo de Contratos de Regalías efectuado en Chile", 
informe preliminar 
Gastón Oxman y Carlos Lipchak 

* Caso en que hay ;participación del c-apital d·el licenciante en la 
empresa del licenciado 

** El símbolo V significa compra volliDtaria y e:J: siml;)olo ¡ no yol1,mta:riª. 
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CUADRO N9 3 

Sobre - facturación y sobre - precio. 

En Chile de 50 productos cotizados en el mercado internacional y que 
correspondían a l·a.s importaciones de 39 empresas, 

11 productos no fueron sobrefacturados 

9 ,tenían sobrefacturación entre 1% 30% 

14 , 31% 100% 

101% 500% 

2 , , más de 500% 

FUENTE: Estudio realizado por Corfo, 1970 
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rSeotores 

311 
Fabricación 
de productos 
alimenticios 
excepto bebidas 

314 

Industria del 
•trubaco 

321 
Fapricación de 
textiles 

322 
Fabricación 
de prendas :de 
vestir •excepto 
calzado 

351 
Fabricación 
de sustancias 
químicas industriaJes 

N9 cont,ratos 

6 

4 

11 

6 

22 

CUAD•RO N9 4 

Posibilidades de 
_Exportación 

Cláusulas de amarre Nuevos conocimientos técnicos 

30% autoriza bajo ninguno de los licencia- 70% el licenciado debe entregar 
conv,enio dos tiene derecho exclu- al licenciamte los nuevos con•-

sivo de 'importar mat. cim'ientos técnicos de.>Jc. e in-
primas dellicenciante ventados. 

100% prohibe 25%obligacfa a utilizar 18% 
mat. prirruas y bienes in
termedios sumini.s1trados 
por •el licenciante 

18% auto.riza bajo 27% deben obligatoria-
convenio 

40% ~entrega 

mente seguir instruccio
nes del l'icenciante para 
compra de maq. y equi
pos 

14% obligada a utilizar 
m-at .. primas y bienes ln
terme,dios suministrados 
por el licenciante 

23%el licenciado debe entregar 
al a.icenciante los nuevos conoc~i
mientos técnicos dese. e inven
tados. 



w ;Sectores 
O) 

352 
Fabricación de 
otros producto.s 
.químicos 

.354 
Fabricación de 
productos diver
sos derlvad'os 
.del ,petróleo y carbón 

355 
Fabricación de 
productos del 
cauoho 

365 
Fabricación 
de ·otros prO
ductos minera_ 
les y no metálicos 

381 
Fabr!ca<C'ión 
de prQductos 
metálicos 
exceptuando 
maquinaria y equipo 

N9 contratos 

40 

6 

6 

7 

19 

Posi:bilid'ades de 
Exportación 

35% ¡proh~be 
5% autoriza 

bajo .con
venio 

30% autoriza .bajo 
convenio 

85% autoriza 

30% autoriz•a 

Gláusul'íls de amarre 

25% 

20% obligada a utilizar 
mat. primas y bienes 
in t. 

15% 
" 

ninguno de los licencia
dos tiene derecho exclu
sivo de importar mat. 
primas del licenciante 

Nuevos conocimientos técnicos 

18% 

80% 

30% 

" 

58% el licenciado debe 
<entregar al licenc1ante 
los nuevos conocimien
tos técnicos dese. e in
ventados 



rSe·ctores 

382 

Construcción 
de maquinaria 
exceptuando la 
eléctrica 

383 

Construcción 
de maquinaria 
aparatos y 

accesorios 
eléc:trk os 

384 

Construcción 
material <re 
tramspor.te 

N<? contratos 

12 

26 

lO 

Posibilid'ades de 
Exportación 

26% autoriza 

40% autoriza 

40% autoriza 
bajo convenio 

FUENTE: Es;tudio realizado por Corfo, 1971. 

Cláwulas de amarre 

" 

15% obligada a utilizar 
mat. primas y bienes in
termedios suministrados 
por el licenciante 

10% 

Nuevos conocimientos técnicos 

%8<; 

40% el lic·enciado deb-e entregar 
a} licenciante los nuevos cono
cimientos técni.cos dese. e in
ventados. 

50% 
" 



EL CONOCIMIENTO, BASE COMUN DE LA TRANSFERENCIA, 
LA GENERACION Y EL USO DE TECNOLOGIA 

lsaías Flit Stern 

El presente y ·el futuro pr·evisible de la humanidad .están íntimamente li

gados a los avances tecnológicos. Y el conocimiento de nuevas técnicas, el "saber 
hacer" no se traduc·e sóio en diferencias económicas .entre país•es, o en una rela
ción de poderío militar, .sino en que la vida misma de las naciones, su cultura, 
las aspiraciones de sus dudooanos y los valor·es de éstos, dependen de las tec
nologías que util'izan. Por eso, la de¡p·endencia tecnológica se traauce en una 
dependencia económica, política y cultural. 

Aquellos países que generan en la mayor proporción ·el conocimiento tec
nológico, ;;;on los que es.tableeen los ¡patrones cultural·es de las cla.s•es dominantes 
de los demás. No debemos olvidar que .conceptos como desarrollo, subdesarrollo, 
crecimiento, surgieron en los auto-titulados países desarrol:lados de igual ma
nera ·que algunas premisas, como la hoy universalmente aceptada de que exis
te una relación i~ortante ·entre la generación y trans;ferencia de tecnologías 
y el desarrollo. Claro ·está que una vez que se aceptan las definiciones y me
tas que en esa forma se nos imponen, todas .J:as premisas y formas de acción de
ben ser aceptadas con las ligeras variantes que el .s•istema permite. 

Resulta evidente que los ,países más avanzados ·están desarrollando lo 
que podría llamarse una civilización tecnológica, en la que todas l'as actividades 
humanas se supeditan .a los de.s•arrollos 'científicos y tecnológicos y se nutren de 
ellos; en ·este proc·eso arra;stmn tras de si a los ll'amados "¡país.es en desarrollo", 
los cuales, por inercia o por incapacida;d', sólo encuentran caminos que en el 
m~jor .de los caso.s• son imitación, y muchas v·eces burdo remedo, de las pautas 
señaladas. por los "¡países des·arroll'ados". 

Esta actitud que se refleja en nuestros sueños de de.sarrollo, se refleja 
también en nuestras pesadillas. Si analizamos dos novelas :futuristas de gran 
auge ·en la década del 50, "1984" de Georg.e OrweU y "Un !Mundo Feliz" de Aldous 
Huxley, notaremos que ambas describen lo mismo, .es decir un sistema político 
autoritario manejado por una pequeña elite y ·en .donde la 1~bertad es nula. Pero 
hay diferencias profundas en la forma en que estos sistemas logr-an su.s• resul
tados. Dic:has di'ferencias están basadas fundamentalmente, en el' grado de de
sarrollo tecno·lógico de dos .sociedades en· las que s·e inscriben dicho,<;• sistemas. 
Mientr-as en uno de ellos "Un Mundo F·eliz" s.e ha logrado manipular al hombre 
a nivel fetal, en tal· forma que los deseos e individualidades mueren antes d€ 
nacer, en el otro, "19M", ti.enen que utilizar métodos policiales y represivos que 
sólo representan un ligero avance con re.s!pecto a los whora existentes. Extrapo
lando el cad·a vez más amplio abismo tecnológico que existe actua!mente, podría
mos decir .que en ·el futuro, si se cumplen nuestras ,pesadillas, podrán coexisti::.
"Un Mundo IF·eliz" y "19o84", si-endo el primero ·el estado totalitario ·en un p·aís 
"desarroll'ado" y el segundo el equivale.nte en un país "en desarrollo". 
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Es evidente que, mientras no surja un nuevo concepto de "desarrollo", na
\!ido en el prc~io seno de cada uno de los países del terc·er mundo, y yo ignoro 
si esto es posible, nos iremos adentrando cada vez más en una civi.Ezadón tec
nológica, vale decir en un mundo en -el que las fuerzas del conocimiento, del "sa
ber como" sean las preponderantes. Esto limita el reto: ya no se trata de encon
trar otras vías•, sino de trransitar ~or las ya conocidas·, e ::ln las variantes que el 
tamaño, la .geografía, los r·ecursos y J:os sistemas ·económicos políticos y sociales 
nos impongan. 

Pero aún esta posición alternatirva. ~res·enta para .nosotros el problema de 
como obtener y utilizar la tecnología que necesitamos ·en la forma que más 
convi-ene a nue.:Mos intereses y librándonos, en lo posible, d'el de l'a dependencia 
económica y política que l-a coyuntura histórica .nos ha impuesto. 

Esto requiere de un conocimiento a.decuad-o del problema, y de los factores 
que lo co:::u;tltuy·en, .así como de 1a capacidad de elaborar y poner en ma.reiha 
una estrategia •que hagra. el u.so máximo de los factores naoeionales ry r.egionale.s 
y de nuestra ca¡pacidad de negociación. 

Si la tecnología es básicamente conocimlento, es evidente que el aspecto 
fundamental de dicha estrategia .es adquirir dicho conocimiento, ya .S'ea impor
tánd<Jlo (y posiblemente adaptándolo) ya sea g-enerándolo. Esto c·onvierte a la 
transferencla de tecnología, y a la generación de tecnología, e:n dos el:ementos 
que deben ser utili21ados, en forma ·complementaria, hacia el logro de un objetivo 
COmÚi1. 

Las formas en que dicho conocimiento puede s·er <Jbtenido cubr.en un am
Plio espectro que va desde la aceptación .en ·el territorio ,nacional de 'fili·ales de 
co~añías .extranjeras, hasta l'a implantación de empr·esas naci-onales que uti
lizan conocimiento generado en el pais, con maquinaria diseñada y producida 
en éste y utilizand<J materias primas autóctonas. En el primer caso, los centros 
de decisión permanecen en el .extranjero, de donde proviene el conocimi-ento y 
la capacidad gerencial, y, en muchos casos, les equip<Js y los insumas. En €1 
segundo caso, todos ·estos factor·es son nacionales. 

Pero entre estos dos extremos, hay una serie de posibilidades; empresas 
nacionales que reciben el conocimiento a través de contratos d:e asistencia téc
nica; capitales extranj.eros •que ·entrenan y u.san capacidad gerencial nacional; 
empresas que ad·quieren tecmJlogias foráneas y las •a-doptan a la.s condiciones• y 

recursos del país; imitación o copia de procesos foráneos, ,etc. 
Es indudable sin embargo, que en todas estas posibilidades hay dos facto

res en común, ¡para lo.s• países "en desarroll:o": 

1) lla nec.esidad de contar con cierto ti.po de conocimiento, y 
2) La. dependencia, mayor o menor, en conocimiento generado en los países 

"desarrollados". 

El primer punto resulta obvio de lo ya discutido. En cuanto al segundo, 
es un resultado de lo arriba mencionado acerca de :ita civlllzación tecnológica 
imperante en el mundo actua.l. ·En ·efecto, aún en l<Js casos en que la unidad 
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productiva ·esta constituida con esfuerzos nacionale.9 y conocimiento nueV·::l gé
nerado en ·el país, .este conocimiento :ha sido ,g.enerado ·en .función de métodos, 
conocimientos previos, y tendencias en países d-esarrollados. No existe nin
guna Únea de desarrollo tecnológico iniciada en países "en desarrollo", y los 
adelantos· más saltantes concebidos en estos país·es son siempre basados en co
nocimientos adquiri<fos en los países más desarrollados, a través. del aprendivaje 
o la imitación, y sur,gen como resultado de la necesida.d de satisfacer patron-es 
de consumo y producción importados. 

Podría arguirse sobre .este punto ·el viejo conc·epto de que l'a ciencia, la 
tecnología, y, el conocimiento ·en general son valores universales, pero .esta es 
una -concepción simplista que ignora el hedho de •que .en toda civilización existe 
una sociedad dominante que impone los patrones de desarro.Uo. No es por ca
su-alidad que aqueiios campos del conocimiento que más .están afectando la exi·s
tencia del hombre; tales como la ·energía nucl-ear, la computación, la miniatu
rización electrónica, lo.s plásticos, los nuev.os materiales•; han si.do concebido~, 

y están siendo desarroll'ados ·con más fuerza, en los 1pais·es "desarroUados". No 
es tampoco coincidencia que el desa-rrollo industrial, y los plane,s de desarrollo, 
de la inmensa may;oría de los paises "en desarrollo', constituyan un intento de 
imitar, quemando etapas, el proceso histórico que otras naciones han seguido 
para alcanzar su "desarrollo". 

En sus últimas consecuencias, el problema que encaran los paises del "ter
cer mundo" e.s .el de 'encontrar alternativas .de desarrollo, que ·en ·el .fondo, se tra
duce en generar civil'izaciones. alternativas. Las alterll'ativas sociales y políticas 
repr2s2nt:m aquí :sólo una parte del [problema total. N·o se trataría sólo de de
terminar en manos de quienes deben ·estar los medios de producción y oa quienes 
deben favorecer éstos, sino de ir un poco más lejos y preguntarnos qué, cómo, y 
por qué hay que produc'ir, ad'elantánd·onos •a la "caída" de la civilización cien
tífica occidental que Moravcsik (1) prevé, sin nec·esari:amente caer en la .~•ol:u

eión que ·el [prevé, de ·conv.ertirnos en •el recipiente y c.ontinua.dor de dicha civi
lización. 

Pero hallar estas alternativas requiere un alto grado de imaginación, y, 
desgraciadamente, creo que uno d·e los .factores predominantes en los países "e.n 
desarrol1o' ·es l'a ·esca:?Jes de imaginación. 

A .falta de otras soluciones más imaginativas, debemos pues, circunscri
birnos a plantear una .estrategia que permi1Ja encontrar una forma en la que 
cada uno de nuestros países integre la civilización dentífico~tecnológica dentro 
de las mejores ·cond'lciones que sus .características propias le conc·edan. ·El pro
blema :se r.educe •así, básicamente, a l'a: utilización del conocimiento ·en las uni
dades• productivas de un país, .en :forma tal que se maximicen los intereses na
cionales; como generación de empleo, ahorro de divisas, avance económico e in
dustrial, bienestar y justicia .general; al mismo tiempo que se minimic·en f•acto-

(1) MORA VCSIK, Michel J. - The Transmission of a Scientific Civilization. Bulletin of 
The Atomic Scientists, March 1973. 
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res negativos; como la dependencia cultural, social y política, la fuga de divisas, 
el deterioro de los términos de intercambio, las de igualdacfe.s económicas y so
ci-ales, etc. 

Una vez. reducido a estos términos, el problema se centra sobre la efie-az 
util'ización del conocimiento, la cual a su v·ez, depende básicamente, d·e contar 
con canales de informa'Ción adecuados y de personal capacit-ado capaz de enten. 
der, modificar, generar y aplicar d'icha información. 

Pero dicho personal no trabaja en ·el vacío, sino dentro de un contexto, 
político, económico, social y legal, donde existen limitaciones, prioridades y po
sibilidades que delimitan su campo de acción. 

Una vez que tomamos clara conciencia de que el: problema del desarrollo 
tecnológico, es en su expresión más simple, un problema de conocimiento, se 
hace claro que hay una estrecha rel•ación entre l·a transferencia de tecnología 
y la generación de tecnología, y que concerptos como compra, adaptación, trans
ferencia, adecuación, difusión, implantación o generación de tecnología son sólo 
formas diferentes •en la que un país trata de usar el conocimiento para llevar ade
lante sus planes de desarrollo . 

. En consecuencia, 1os asrpectos más importantes que deben tenerse en cuen
ta al estructurar una política tecnológic•a deben ser: 

42 

1) Los planes de desarrollo. 
2) •La existencia y rprepara.ción de personal ·calificado. 
3) ISistemas efe información adecuados. 
4) La estructura económica, administrativa y legal. 

Analizaremos ahora en detalle cada uno de estos' puntos: 

1) Los pl'anes de desarrollo deben dar las metas a las que aspira el país, y 

en ellos debe establec·erse con claridad ·el parpel que el conocimiento .debe 
jugar en ;su logro. 
De los planes, ~:;obre todo de ruquellos a corto y mediano plazo, debe ser 
posible deducir cuales son las prioridades que deben darse a la intro
ducción d'e nuevos •conocimj.entos y las formas en que esto se hará, de
pendiendo de la infraestructura existente, de la urgencia de su introduc
ción, del conocimiento con que ya .se cuenta 'Y de l·as características in
ternacional~es de los adelantos en cada campo. 
Un -ejemplo podría: aclarar lo anterior: un país que hasta ahora es expor
tador de un recurso natural, decide que, a mediano plazo, dicho recurso 
debe ser explo.tado con un mayor valor agregado, ·es decir después de ser 
sometido a determinados proc.zsos. La infraestructura actual para llevar 
a cabo dichos procesos es virtualmente nula y su capacidad, en términos 
de técnicos y laboratorios, muy rpobre. Además, el' conocimiento necesa
rio para llevar a cabo dichos proc.esos e.s•tá en manos de unas cuantas 
empresas en otros tantos países, y representa grandes inversiones. Lo 
ideal para dicho país sería buscar la forma de entrenar personal nac:io-



nal y darle las facilidades necesarias (laboratorios por ejemplo) que les 
permitan, partiendo de conocimientos bás'icos adquiridos en el exterior, 
desarrollar el conocimiento necesario. Pero se encuentra con que· este 
procedimiento, además .de la alta probabilidad de fracaso que conlleva, 
retrasaría demasiado el plan original. El país debe entonces entrar en 
una negoctación con los países que poseen l'a tecnología, <buscando adqui
rirla ·en la forma en que la participación nacional sea crecientemente 
mayor, es decir, de modo que haya una efectiva transferencia del cono
cimiento. INo ·es improba·ble 'que dacfas las características señaladas, el 
país se encuentre con que las únicas alternativas son o continuar ex
portando su materia prima tal cual' por mucho más tiempo (mientras 
trata de .desarrollar su propio conocimiento) o ac,eptar un contrato tipo 
"llave :en mano" con todas las características negativas que esto supone 
Como se ve, ·el espectro de decisiones y posibilidade.s• es múltiple pero 
está supeditado a factores sobr·e los que ,el país no ti,ene dominio o que 
sólo pueden ser resueltos a plazos mucho más largos de los que sus pla
ne.s• de desarrollo esta;b1ecen. 

2) El contra con y ser capaz de preparar personal calificado es quizás el 
problema central del proceso de desarrollo tecnol'ágico de un país. Los 
recursos humanos debidamente pr·eparados son la base de dicho desarrollo, 
cua1quiera que sea la .forma ·en que se quiera llevar a cabo. Aún si un país 
decidiese ad:quirir toda su tecnología en el' exter:or, le sería imprescindible 
contar con el personal capaz de decidir entre varias alternativas, interpre
tar .s•us ventajas y .desv·enta:j•as, negociar su adquisición en los términos 
más favorables ,posibles, determinar las características bajo las cuales de
be implantars'e Ia tecnología sel'ecC'ionada y por último, supervigilar la im
plantación y funcionamiento del proceso, tratando de aprender el máximo 
al respecto . 
. En el caso más lógico, es decir de el país que se decide por una estrategia 
múltiple en la que genera ¡parte de .slll tecnol·c,gía, y adquiere el resto en 
las cfiversas formas arrtba señaladas, las .exigencias sobre el personal cali
ficado son múltiples y variadas. Se debe con1lar en ·este caso, con gente 
capaz de evaluar, en 'forma realista, l'as posibilidades de generar en deter
minados plazos• ciertos conocimientos, de determinar cuales d·e,ben s·er ad
·quiridos y ·en que condiciones; de negociar, de igual a igual con quienes 
los ·suministran, los conocimientos que hay que adquirir y de mod'ificar, 
adecuar o buscar sustitutos para las tecnologías adquiridas. No debe caer
se en el error de pensar que la generación, adquisición, adecuación y sus
titución de tecnología son cuatro probl1emas diferentes que deben ser en
carados por gru¡pos distintos. !Como ya se ha dicho, todos son facetas de 
un problema c.entral, cual es el de la util'ización de conocimientos en las 
unidades productiva.s•. Por ello, debe incluirse además, otra actividad: el 
uso efe! ·conocimiento. 
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El éxito de una política tecnológica bien encaminada depende de uh'a es
trecha interrelación entre quienes ti•enen a su cargo el determinar priori
dades (los .planificadores), 'qui-enes tienen a su cargo desarrollar nuevos 
conocimientos (los investigadores), qui-enes tienen a su cargo el introducir 
conocimlen to foráneo O os negociadores•, los encargados de los grandes 
proyectos, los encargados de eontrolar :ros c-ontratos de tecnlogh) y quie
nes tienen a su cargo utilizar ·el conocimiento (los gerentes, ingenieros y 

técnicos de las unidades productivas). Para que dicha interrelación ¡¡ea 
adecuada, debe haber una gran movilidad ,entre esos cuatro grupos, de mo
do que el investigador se de cuenta de los problemas del usuario, este pueda 
aportar su ,experiencia en la negociación, el negociador aconsej-e a quiien 
planifica, este adquiere el sentido adecuado de las proporciones trabajando 
con el usuario y ·el i.nv·estigact:or, etc. 
Para ello se requiere la creación de sistemas, métodos de trabajo y disposi

tivos que permitan ir, casi sin solución de continuidad, desde el plane.a
miento hast-a la [producción, además de una participa·ción activa de las 
universidades y .ia•boratO.rios en la capacitación del personal requerido. !Só
lo con la adecuada dosis <fe ima:ginación y un .e.nla·ce efectivo entre los pro
cesos de :planificación, capacitación de personal, generación, adquisición 
y utilización de tecnología ·es posihle hac·er frente ·al reto que la civiliza
ción tecnológica ofrec.e a paíse-9 ·como l'os nuestros, que se encuentran ac
tualmente •en posición desventJajosa con respecto a otros. 

3) Los planes establecen las prioridades, las metas, y las formas .de alcan
zar éstas. La existencia de personal calificado as·egura el ,elemento hu
mano necesario para nevar a cabo diohos planes. J>ero el trabajo de este 
·elemento será ·estéril si no cuenta con las fuentes de información ade
cuadas. Ya se ha repetido varias v,eces que el probl>ema de la tecnología es 
un .problema d~e c-onocimiento; y el conocimiento no ·es otra cosa que la 
información debidamente interpretada, .evaluada y entendida. 
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'Cualquier ·esfuerzo de un país [por desarrollar su tecnología está conden·a
do al fracaso si no cuenta con los canales adecuados par•a nbtener y pro
cesar información para ponerla al alcance de quienes deben utilizarla, es 
decir de los pb1niflcadores, los investigadores, los negociadores de tecno
lngia, los gerentes, los ing.enieros, etc. 
:Estamos 'habland'o aquí de diversos ti!p-os de información, que se obtienen 
de diferentes fuentes a través de multitud de canales. Nos referimos a 
la información científica necesa.ria para nevar •ad·elante un proyecto de 
investigación; a la ·información sobre tecnologías alternativas con que 
hay que contar al momento de planear una inversión la información tec
nol'ógica que ·se necesita para pon·erla .en marcha; la información sobre 
·costos y condiciones y ventajas relativas sin las cuales es imposible :ne
gociar racionalmente un contrato de licencias, etc. 
Y todos estos tipos de información .están interr·elacionados. Unos flu
yen de otros, se complementan, .se contraponen y comparan. · Del mismo 
modo que quienes la utilizan deben estar ·en constante contacto, la rec!o-



pila.ción de la información debe obedecer a un todo integrado y los orga
nismos :que lo obtienen y :procesan, (Universidades, Centros de Investiga
-ción, Or.ganismos de Negociación de Tecnología, Unidades Productivas) 
deben tener sistemas de eomunicación efectivas ·entr·e sí. ·Esto presupo
ne, por supuesto, la existencia de un sistema que coord~ne la obtención, 
intercambio, procesamiento y uso de dicha información. Nóte.s•e que es
toy hablando de un sistema y no efe un organismo central burocrático. 
En este caso, no nos sirven las soluciones administrativas o instituciona
les que se han generado en los países desarrollados• y que muchas veces 
eopiamos al influjo de la expan:s·ión .de la cultura tecnológica dominante. 
1Se trata más bien, de "cadenas invisibles" basadas en relaciones perso
nales ·e instituciorrales, en forma tal de evitar duplicación o dispersión 
de e.s•fuerzos. 

4) Todas las acciones relacionadas con la obtención y utilización del cono
cimiento ·en un país ;s.e desarroll'an dentro de un marco legal y administra
tivo dete.rminado y responden a una reaUdad social y económica. P.ara 
que el personal calificado logre, a través de la eficiente utilización de la 
información, alcanzar las metas que s·eñalen l'os planes, debe contar con 
·el debido apoyo legal y administrativo. Este apoyo requiere no sólo de 
la existencia efe in.sotituciones adecuadas y debidamente interr·elacionadas 
o de leyes que amparen e incentiven sus acciones, sino de una coherencia 
en el ordenamiento administrativo y legal dei' país que 1e de consisten
cia a los planes y evite acciones contradictorias de diversos organismos. 
Así por ejemplo, a quien investiga no sólo debe dársele una adecuada 
infraestructura física y el acc·eso a la información, sino que además, se 
debe poner a su disposición los mecanismos que le permitan relacionarse 
con las unidad·es productivas e incentiven a éstas a utilizar loso resulta
d'os obtenidos por aquel. Quien deba negociar la adquísición de tecno
logías debe ha-cerlo .dentro de un marco administrativo y legal compa
tible con la polít:ca e~lícita que ·el consenso nacional le indica. Quien 
deba utilizar la tecnología debe encontrar un apoyo linstitucionál y un 
cuerpo le:gal que lo orienten a tomar sus decisiones •en .forma tal que no 
exista conflicto con los intereses del país. 
No cr.eo nec·es•ario agregar otros ejemplos para que se entienda que el 
problema aquí es el de contar con una politica tecnológica "implícita" 
que s·ea coherente con la "explícitoa". .En otras palabras, los instrumen
tos directamente diseñados para la generaoión o adquisición de conoci
mi·ento no deben oponerse a aquellos instrumentos destinados a normar 
la utilización del conocimiento y ·éstos a su vez no deben estar en con
traposición con los que norman otros aspectos de la rvi.da económi·coa y 
social del país, como la política financiera, ·el ré.gimen laboral, etc. No 
es ra.ro encontrar situaciones .en la;s. que un país invierte grandes sumas 
en desarrollar tecnologías de uso intensivo de mano de obra, pero que 
al mismo tiempo tiene una legislación laboral y un régimen de fomento 
de inversiones que incentivan la utilización masiva de bienes de capital. 
Por eso, es necesario evaluar constantemente la interrelación entre di-
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versos instrumentos, legales o administrativos, a fin de corregir posibles 
distorsiones de la política tecnológica ·esta;blecida, al mdsmo tiempo que 
debe tenerse cuidad'o de integrar dicha a:JOlítica a los planes de desarrollo, 
o al menos, establecer el contenido tecnológico de éstos. 
El problema que se plantea a nuestros país·es es pues, complejo: por un 
lado, debemos bllli•.::ar el camino que nos liber.e de la dependencia que nos 
impone una sociedad tec.nológica que nace en y se extiende desde los 
países "desarroHados"; por el otro l•ado, debemos buscar dicho camino 
utilizando, precisamente, ·el instrumento que modela dicha sociedad, e;;¡ 
decir el desarrollo tecnológico. 
Esto nos conduc·e a la necesidad de buscar nuevas conc·epciones políticas, 
sociales y económicas que nos aparten de los errores e injusticias propias 
de los ordenamientos existentes ·en lns países actualmente dominantes, 
al mismo tiempo que buscamos aprovechar de ellos aquella parte del 
conocimiento •que nos es útil para esos ;fines, y complementamos dicho 
conoc~miento con el generado por nosotros para suplir nuestras necesi
dades. 
Este doble reto ·sólo puede ser encarado a través <fe un consenso genera
cionat .que, al buscar soluciones propias, abandone ideas preconcebid\l.s y 

moldes institucionales importados. 
Como parte de la solución, ·en este trabajo se propone un método dinámi
co de trabajo en el que las relacdones interpersonaloes juegan un papel 
decisivo a través de una cooperación no ,burocratizada ni rígidamente 
institucionalizada, en la que interactuan, libre pero coherentemente, 
•quienes tienen :funciones r.elacionadas con el planeamiento, la transfe
rencia de tecnología, la g-eneración de ésta y su util'ización. 
Dicha interacción d'ebe ser iterativa e irse perfeccionando en cada paso. 
Así, los .planes de desarrollo determinan la conducta. de las unidades 
'Productivas, éstas requieren de determinada tecnología para cumplir sus 
:fines, los centros .productor·es 'Y negociadores de tecnol:ogía evalúan las 
posibilidades, y el resultado puede s·er la necesidad de reformular deter
minados planes. A su 'V·ez, los centros de investigación pueden gene:ra.r 
información que permita a ci·ertas unidades productivas introducir cam
bios sustancial.es, los cualoes obligan a la modlficación de los planes al 
mismo tiempo que replantean algunos aspectos de la transferencia tec
nológica. Las posibilidades de esta interacción dinámica son, como se ve, 
múltiples, y están basad'as en la disponLbilidad de dos elementos: per
sonal capacitado e información, dentro del contexto de un ordenamien
to político, económico, social, legal y administrativo; y este contexto s·e 
v·e •a. su v·ez influenciado por los resultados de las actividades que el' per
sonal capacitado, premun1do de la cr·eciente información, realizan en los 
campos arriba señalados. 
Cr·eo que la unión de ésta continua modificación del medio por el cono
cimiento y de una clam conc•epción pol'ítica <fe parte de quienes poseen 
el conocimiento, debe surgir la respuesta al doble r·eto que el presente 
nos impone. 



LA CREACJON DE TECNOLOGJA COMO EXPRESJON CULTURAL 

Amílcar O. Herrera 

INTRODUCCION 

Exi.s•te una convicción generalizad·a .en los círculos inbe,resados •en la libe
ración de los p>a.Úles del T·e~,cer Mundo, que éstos no deben seguir l•as misma.s 
pautas de desarrollo que en el pasado siguieran los países actualmente más 
avoanz.ados. :Esta posición se ba.9a no sólo ·en ·el J'econocimiento de la improba
bili;dad de rep.etir ese camino en las¡ ·c.mld'iciones sociopoHtica.s actual•es. sino 
también en el cuestionamiento de :algunos de los v.alor,es .básicos que 'O.ri·entan 
eSie proceso. Se aspira a: construir una nueva cUlltui"a que, •a.I mismo tiempo 
que mantenga los ·elementos positivos aportados po.r llli .exp!lill:Sión de la "civi
li~ación industrial", incorpore los v·a1ores, metas y aspiraciones de las mayorías 
oprimidas de los paise& subdesarrollados, contribuy¡endo de eS"a. mane~ra a pre
servar y .enriquec.er Ia diversidad culturar de loa humanidad'. 

Se admite también que .en el proceso de liberación del T<emer ~undo, !La 
cienci·a y la tecnología deben jugar un p·apel decisivo. En este contexto la tetn
dencia más geneuHzada considera la tecnología como un insumo de la produc
ción, ·cuya mayor importancia radica .en su il"e1ación .con •el sistem.'a. 'económico. 
Es necesari-o •e:ntonces cons.eguir una mayor c'apacidad de negociación para im
portar tecnologías de los paíse& avanz!lldos, complementándola con un incre
mento de la capacidad propia d·e ~daptacoión y aplicación de las m'ismas. El 
objetivo ·final: es llegar a ¡producir tecnologías "competitivas" con Ias produci
das por las grandes potencias mdustrial•es. 

El conc.epto subyacente es que la tec:nologia es una "mercancía" que pue
de adquirirse •en cualquie.r parte. SLempiie que Be las pueda "translleTir" más 
o menos libremente, .el o¡;ig.en de las tecnologías no condiciona s·ignificativamen
te la construcción de la nueva sociedad. •Incluso cuando se había de "depen
deillJcia cultural", 1a tecnología manti!ene casi .siempre· -salvo 'en los casos ex
tremos, como •armas de exterminio, etc .. •ese c.arácter .relativamente n<eutr.o; la 
d.e,pendencia cultural se a.socia casi siempre con Ia .aceptación indiscriminada 
de las corri·entes de 1ide·as ooci·ales, políticas, ,estéticas, .etc., que emanan de los 
centros de poder mundial. 

El he.cho de que 1a tec:no1ogia pueda comprrurse y venderse, sin embargo, 
no basta para considerarla merame!Ilte y sólo una merc¡¡¡ncia. Haoerlo así es 
no tomar suficientemente en cuenta que la tcenología, en el sentido antropo
lógico, es uno de los el,ementos más determinantes de JJas formas culturales. En 

la medida que no se revalorice la tecnoJogía como cuíltura, como modo de ex
presión social, la •COIIlStrucción de una Boci.edad nueva seguirá siendo un obje
tivo inalcanzable. En lo que sigue trataremos de esboZ'ar llos .el-ementos pl1ln
cipales del problema. 
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TECNOLOGIA Y CULTURA 

En toda sociedad la tecnología se puede definir como el conjunto de ins
trumentos o herrami.entas materiales, ·conocimi•entos y habilid'ade.s utilizados 
pa,::a proveer a todas las necesidades de :·a comunidad y aumentar su domunio 
del medio amb~ente. Define ·el "qué hac•er" y "cómo hac.er" de la sociedad. Pa
ralelamente se pued.e definir un campo de :ccnocimientos ·e idea.s .es.endalmente 
explicativ·as .que incluy¡e la 11eligión, Ias supersticiones, y .el cono~imtento cien
tífico propiament•e dicho.. Es.te úrtimo, a·unque •en forma muy rud1mentaria, apa
rece aún en las primeras ·etai)·as de la. dvi1i:oadón. 

En las soctedad'es primitivas la tecnología tlene dos car·acbe.rísticas ,dis
tintivas: en .primer lugar, es una tecnología .simple, cuyos ·e1•ementos son com
partidos prácticamente por toda loa comunidad, y cuyos instrumentos los hace 
-salvo raras excepciones- la misma sociedad que los utiliza. En ese sentido, 
la tecnología forma una part•e integral de la cultura-individual y •colectiva. La 
segunda característica es que se trata de una tecnología no c1entíf.ica: :s•e de
sarroUa en forma •empírica, .sin conexión significabiv:a con el cuerpo exp1ic·ativo 
de conocimi•entos. 

Esta situación no cambia sus•tancialmente en toda la ranttguedad, hasta 
11egar .a la •cultura griega.. Aquí se produce un fenómeno que merece. una con
sidel'ación especial. 1Aparec·e ·en •ese período •en Grecia un flol'ecimi.ento de las 
clencioas, -.en particular en e1 período IA1ejandrino- que puede compararse, por 
su niv·el, al re.g·istrado en Occidente duranbe •el sigl!o XVI, y que COinstituy¡e el 
origen de lo que ahora se d-enomina iRe·volución Científica. 

La diferencia fundamental, sin embargo, con •el pro:ceso que comienza en 
el siglo XVI, ·cons.iste ·en que. loa· dencia griega no generó unru tecnO'logía dentí
.fica. La tecnoJ.ogia grlega no fue signiHcativamente superior a la de :l!os otros 
pueblos de la antiguec:Lad; si s•e toman incluso sectores .específicos, como la agri
cultura por ej•emplo, su desa.rrol!lo tecnológico no alcanzó ,el grado de sofistlc·a
'ción que tendría en e? altiplano de América cfe1 Sur con la ·cultura incaka, apa
•recida post.eriormente, pero incomparablemente más atrasada en su desarrollo 
c¡entifico. 

lJa vazón por la cual 1a ciencia grj.ega no llegó a ,generar una tlecnologia 
~basada •en la ciencia 'es probabl:e.mente que la sociedad gri.ega, :ba•'ilada en gran 
medida .en sus oaspectos productivos en la mano de obra ese1Jav•a, careció de estí
mulo para buscar nuevos medios de aumentar la. productividad del sistema eco
nómico. Esta .faltru de 'estímulo •explicaría también por qué 1el •bril!lamte floreci
miento ci-entífico gri•ego termina dejando muy pocos ras.tros en la sociedad de 
os•u tiempo, 'hasta que es r·etomado por Europa Occidental, después de un breve 
paso por la cultura. áva.be. 

Así como •en 1a Gr,ecia Clásica el impedimento fue la esclavitud, 1en la 
Edad Media fue l,a servidumbre y los gremios, ~apegados éstos a 1a rutma y ene
migos de la innovación, actitud lógica. dentro de una sociedad sobve "valor~es 

etezmos". 
Este divorc:Jo entr,e la ciencia y la llecno'l.ogía (que también se manifiesta 
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en el divorcio entre trabajo ma,nua1 y tmbajo inllel,ectual, privilegi,an;do al prj

mero po.r encima del .segundo), continúa ·así sin mayor.es cambios 1ha1sta bas
tante avanzada la .Revoiución :Industrial que comie:nza en Inglaterra durante 
el sigl1o XVIII. Des<Le :el punto de vista que nos inter·esa, lo más signific•atf.vo de 
este proceso ·es que no se .inicia como :eonsecuenci.a. de la r.evolució(n ci·entífic•a 
comemada clesde un siglo antes. Este hecho ha sido _,,eñalado, ·entr'e {)tros, por 
Hosbawn: "[)esde u:n punto de vista recnológico .... la revolución industrial 
britá;n<ica no fue particularmente avanzada .o científica; y es muy fácil demos
trar que la teooologra y :Va dencia necesarias .para 'llevarla a cabo estahan ya 
disponibles, en la década Hi90-1700 o se ,encontraba al alcancoe, sin mayores es
fUJerzos, de la. tecnología de ese período. Por consiguiente, para ·e~p1Jcar la 'ex
plosión imprevista ·de la \Revoqución mdu;striar no se debe invocar ,el deus ex 
machina d•e los d:escubrimiellltos científ.ioos o las invenciones técnicas". Bla
ckett dice también: "Durante los primeros doscientos años de la ciencia moder
na, desde '11600 nasta 1800, la ciencia aprendió mucho de la tecnología, pero l·e 
enseñó a ésta relativamenne poco". 

Los ffilctores que g¡enexaron ]!a Revo'lución Industri•al fueron fundamen
talmente sociopoliticos. !Elntr·e éstos se ;destacan la revolución .en la a.grilcul
tura, que si b1e¡n había .avan~ado a todo lo loargo del siglo xvm, alcanz.a su 
máxima intensidad con la demanda de alimentos generacra por :i:as guerras, que 
se satisfac.e med~ante el aprovechamiento de todas las tierras disponibl-es, pero, 
aún más importante, a tra,vés de un rápido incr-emento de la producti.V'idad ori
ginado por la :ilntr.Q;ducción de nll!evas: técnicas de .cu1tivo, Este meca1ni:s.mo :en
riqueció a los proptetarios pero, al disminuir drásticamente la necesidad de ma
no de obra, se ·empobrecen los trabajado.r.es, que emigran ,entonces hacia las zo
nas donde comienza ·el proceso de desarrollo de las manufacturas que luego da
rá origen a la industria. 

Otro factor decisivo fue la creación -a través d1el crecimLento constante 
de la actividad comercial, tiavorec1da por ,el pode.rio ma;rítimo y la eXipansión 
colonial, y de la ~e~plotación intensiva de la tierra: por un reduc'id'o grupo de 
propiet-arios de menta1idad mercantil:- de una :bur:guesía. enriquecida que, al 
ascender 'al poder político, orientada !pOr sus nuevos valores, elimina los últimos 
vestigios de la .mentalida,d mediev.al. 

La pavticipación realmente :decisiva de 1a ci-encia ,¡m la Revolución Ln

dustrial, tiene lugar bastante tiempo después de comenzada ésta, y es r·eal
mente duran·te una etapa: muy ·avanzada que la tecnología ·basada 'en la ci,en
cia se transforma 'V·erdaderamente ,en 'el impulsor del progreso mdustr.ial. 

En ·consecuenc'i:a, si .blen :i:a .!Vevoiución ·mentífica posibilitó el cr-ecimien
to acelerado ·de la Eevo'Lución !Industrial, ésta no s·e hubiera seguramente pro
ducido si no hubi.eran existido los factores sodoeconómicos que posibilitaron 
la utilización de los productos •de la creativi:dacf científica a los ·fines del pro
grew soci:al. ·Es muy pwba,b}Je que sin las demandas tecnológicas del sistema 
de produceión, ·el desperta.r científico de occidente hubiera te1!11ido una evolu
ción mucho más l'enta, ·O se 1hllbiera paa-alizado totalmente, <:orno su0ed'ió en la 
Grecia Clásica. 
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Como es bien sabido, ·el otro gran impulso a la ciencia lo brindan algunos 
grandes acontecimientos de nuestro sigl'O -las dos .guerras mu:nd'iales, y la com
petencia •entre las gran:des pot,encias por ·el dominio de los campos más ·avan
zados de la t,ecnologí:a- que ~eneran una muy fuerte demanda de investigación 
científica. En vesumen, •el pro:greso de 'la ciencia moderna h..a estado siempre 
íntimamente ligado a 1at .existencia de una d·emanda social efectiva de sus :apli
caciones prácticas. 

Con la aparición de la tecnología dentífica, se prod'uc.e. un fenómeno que 
condiciona en gran parte las .características del mundo moderno.. La cl'leación 
de la tecnología, qU:e :durante todo •el tr•amscurso de• :!:a 'existencia ·de la humani
dad •había sido una: aetividad más o meno.s común a todos los grupos humanos, 
se convierte cada v·ez más en ·el privilegio de un pequeño grupo de naciones, y, 
dentro d1e éstas, d·e insti·tucio:nes o empr.esas capaces de financiar el cl'leciente 
costo de esa investigac!ión. ?ara gmn parte de l•a: humanidad, y muy en par
ticular para los pais,es actualmente subdesarrollados -10.9 que no pa<rticiparon 
de las fases de creación y expansión de la !Revolución Industrial- la .tecnología 
se convierte 'en un .fa.ctor exóg.e:no. Los países del Tercer Mundo, al importar o 
copiar tecno'Lo,gias indiscriminadamente, importan cultura, hábitos, ac.titudes, 
valol'les, etc., ya que las primeras son inseparables y condicionantes de la segunda. 

De .esta manera,, los proc,esos de liberación, •aún tenie:nd'o éxito •en el plamo 
político, se ven frustradoo ,en su obj.eti,vo último de construir r·ealmente u¡rra 
nueva so.ciedad basada •en los propios valores. Inc8!paz de materializarse a tl'la
véz de formas concretas de .expresión, .el nuevo proy·ec.to social ·terminará co
piando, a través de l'a t<ec:nología, gran parte :de loso valores y estructuras que 
pretendió •rechazar. 

Este fenómeno se produc.e, no porque la ciencia sea :Lntríns•e·ca:mente un 
instrumento de dominación •económica y social, sino pol'lqu.e J:as .te·cnologías que 
genera, y qwe ;respondelll a los fíne-s, nec.esidades y asplraiCiones de ios país·es 
desarrollados, se presenva.n como únicas y p11edeterminada:s por el d·esarrollo 
"natural" del conocimi.ento dentífico. Se olvida el hecho ,esencial que, en la 
mayoría de los oasos, la soluclón tecnológica que una. sociedad a;dapta. pa-ra un 
determinado problema, ,es sólo una de las muchas que pueden extraerse del co
nocimiento científico ·existente. .Se atribuye así a l:as tecnolo.gías el carácter 
universal de los conocimientos básicos ,en .que s•e originan. [)e esta manera, el 
virtual monopolio de ia producción científica por parte d·e los países avanza
dos se convierte en un instvumento de dom'ínación compara;b1e al poderío mi
litar en el siglo pasado; pero ta:nto más dicaz, cuanto para la gran masa d'¡e lus 
habitantes de .esos país·es no .9e tnat.a de una: posición ·candente o ".preme:ditada", 
sino de una actitud que sw:ge también de }¡¡¡ aceptación die la tecnología que 
producen C·omo Ia única posible, y determinada unív-ocamente por el ava-nce del 
conocimi·ento c'ientífico. 

LA OREAICION •DE TElNDFiNCliAIS ElN LOS PA11SES SUBDESAIRROI.iú.ADOS 

La única solución para los paí.s·es en desarroHo, ltOS recuper.ar la tecnolo-
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gía como p·a.rte r.ealmente integrante de .su cultura. Gonv·ertirla: de elemento 
exógeno condicionante, ·en medo lregítimo de ·expresión de sus pr<Jpios valor:es y 
a.spira;ciones. :Este pla.nteo no !leS.pOind!e., por supuesto, a Ia posición ingenua 
oue supone que es neces•ario reinrv·entaJ; toda loa ~ecnología. rEl .probl•ema prin
cipal .es recuperar la ·capac.ida.d de decisión social del uso y fines de la tecno
logía, esto requ1ere invención en el sentido lato, pero .en la mayoría de los casos, 
por la menos e:n •el futuro próximo, adapt:a.ción de elementos tecnológicrrs crea
dos ·en los paí.s.es más •adelantados. 

Esto .exige ·en cierto modo !'le•dtefinir Io que se .enti-ende generalmente por 
adaptación de tecnologías. ·Eh la forma en que ha sido generalmente tratada 
hasta ahora, impUcitamente o .explícitamente, se .:r¡efi.ere ·en última Instancia •.a. 

incorporar un determinado producto y proceso •en bloque, pero trata.ndo· de adap
tarlo a las particu:•ares condiciones económicas del país rec·eptor: disponibilidad 
de mano de obra, ·capital y materias primas, mercado, .etc. En g·ene·ral no se 
cue.s•tiona •el uso o fin so-cial d•el producto, :s~no su posibilida.d de ¡producción eco
cnómica en •el mer:cado local. 

!Para plantearse ·er ·Problel)la más a fondo, conviene quizás ·comenzar por 
diferenciar ·entre la tecnología .englobada en un producto .o proc•eso final, y los 
elementos tecnológic-os que la compone:n. Toda tecno1ogía _,en el s·entido usual 
de sol'llción específica de una determinada necesidad- es ·el l'lesultado de una 
combinación de diversos e}ementos pertenecientes a uno o varios campos de la 
-actividad cientifica · y tecnológica. Una combinación dif.er·e:nte de elementos 
-que no requiel.'!e ningún avance rev.olu·cionario en la· tecnología- pue;de dar .un 
producto final que :r>eS'ponda a necesidac:Les sociales completamente distintas. · 

un. ·ejemplo muy simple puede ser el' de Ios gJ:andes equipos utilizados en 
la construcción de ciertas grandes obras de infl"iJjestructura, .t:ales como cami
nos, canales, •etc. La mayoría die los países subdesarrollados realizan sacrifi
cios •económicos para compra.r los costosos equipos construíruos .en los país·es in· 
dustrializado ·para realizar! •es.a tarea. Se da así la paradógica situación que 
centenares de desocupados contemplan admirados el trabajo de una máquina 
diseñada para ahorrar mano de obra •en países donde ésta es comparativamente 
muy Coara. 

La solución más r>acional en ·este caso no ·es como par.ece obvi-o, retomar 
a las formas primitirv.as de tmllhajo casi €XC1usivamente manua~, ni construir la 
misma máquina en la industria local. Un •enfoque más real'ista serta diseñar 
equipos más baratos y más simpJ.es, al al•ca.nce de una capacidad industrial me
nos ,cl:esarrollada y que permita est!libl•ecer una relación ca.pital/trabajo más ade
cuada a las condiciones liQcales. Para eUo no se neoesita r.ealizar ningún avance 
tecnológico ·fundamental; basta con utilizar .en .forma distinta elementos tec
nológicos bien conocidos. 

La concepción del automóvil como la ·encarnación misma de la tecnolo
gía autom<ltriz, y no .como producto específico de una tecnología .capaz de con
tribuir, bajo muy diferentes formas, a resolv·er e1: :problema del transporte en 
condiciones ·económicas y sociaJ.es m'll.y dJ.stintas, es otro ejemplo de los tantos 
que &e podrían mencionar. 
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En muc:ho.s campos de la actividad económiea y social es evidente que la 
adaptación no e.s s.uEciente, y seria necesario un gran 'esfuerzo <le creación tec
nológica original. 'En ,espe.cial, en aquellos problemas que ¡por ser específico de 
1as particularidades geográficas y ambiental<es de muchos países subdesa-rrolla
dos no han sido investtg1a:dos por los .países má.s avanzados, y en ilos que surgen 
de plantearse vías y objetivos inéditos en el proceso de desarrollo social. 

En muchos casos, como .es evidente, se hace muy difícil dif·erenciar entr'e 
adaptación .. ,s,egún el •Criterio con que lo hemos de.finido- ·e inv•estigación cien-' 
tífica: y tecnológica ,en senti.do estricto. rSe tl"ata de .enfoques que, ·en ambos 
casos, requie.ren imaginación, capacidad creadora, y un .conocimiento y viven
cia muy lúcidos de los obj,etiv.oo y valores ·de Ja sociedad a que se aspira. 

En los país·es del Tercer Mundo, aún ·en ,aquello.s ·cfonde se. han iniciado 
profundos rprocesos de cambio en el ter.reno político y social, no se r·egistraron 
avrunces realmente significatirvos -·con l•a. posible ·excepción de Cthi:na, de la cual! 
carecemos de información como un modo de expresión de los propios valol"es 
cultural<es. Más a;ún, no puede ne:gars.e que hay en los med!io.s más inter.esados 
en la problemática del subcl:esar.rollo un creciente escepticismo con respecto a 
la posibilidad misma de !hacerlo. 

!Las pr~ncipales cau.sas de esta actitud neg1ativa son, a: nuestro juicio, loas 
siguientes: •En primer lugar, la comprobación 'empírica de l•o que acabamos de 
señalar: el hecho de .que aún los paí.s,es que han trans·formado sus estructuras 
socio-:económ'icas, siguen orientando sus :soluciones tecnológicas según las pau
tas señaladas por los grandes países capitalistas ava;nzados. El reciente ejemplo 
de la Unión Soviética, que acude a capitales extranjeros ¡pa.ra i:ncrementa;r la 
fabricación de a;utomóviles para descubrir probablemente dentro de V·~inte años 
aquellos que las grandes potencias capitalistas ya están percibiendo ahora, es de
cir, que el automóvil es una de las soluciones más dispendiosas y socialmente irra
cionales del problema del transporte humano, es uno de los ejemplos ilustrativos. 

En segundo lugar, la ·Cl"eación de una c'3.!pacidad tecnológica lntegrn[ es 
necesaria;mente un· objdivo a largo plazo, mientras que la ,cantidad de proble
mas de los paises at~·asa;dos presiona por soluciones inmediatas. En estas con
diciones, 'es natural que se opte por ooar l!as tecnologías ya desa:rro1lladas, que 
permiten ahorrar tiempo, aunque no sean las más apropiadas a los objetivos 
últimos de la socieda.d. Se supone que se tra;ta de soluciones para un "período 
de transición", ,dura1nte ·el CU!al d•e alguna man,era se irán creando las condi
ciones pa.ra una nueva ,etapa más r·enovadora. .Se ctlvida así que un periodo de 
transición que abarque el lapso de una generación, termina por cristalizar y 
hac·er permanente los principios y valores que comenzaron por adoptarse como 
prov.isorios. 

Finalmente, •el f·actor quizás más det•erminante es el enorme prestigio 
de las tecnologías creadas en los grandes c.entros <fe poder mundial. ·Este actúa 
en dos a·cciones complementarias: por un ila:do, l•a ·complejidad, sofisticación 
Y eficiencia de .estas tecnologías hacen apar·ec.er .virtualment.e como las únicas 
respuestas posibles a las demanda:s sociales que satisfacen; por el otro, el ;pres
tigio de la.s tecnologías se transmite a estas demanda-s social,es .que son al: tiem~ 
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po efe:cio y c·aüsa de ila tecnología. contribuyendo así a h3.cerlas adoptar también 
como las únicas legítimas, o por lo menos, como las más modernas o "adelan
tadas". 

El nudo cfel probltema consiste .entonces ·en el hecho que mientras los 
países subdesarrollados no escapen a esta doble cade."'la causatl -es •d<lcir, rulen. 
tras s1ga:n adoptando indiscriminadamente las pautas culturales d·e los gran. 
des países capitalistas- la tecnología que éstos produc~en es -en la. práctica, aun
que no en la teor~a. realmente Ja única posib1e. En efecto, la dictencia del apa 
rato .científico que re.s•palda esa tecnología hace muy problemática -Y dificil
mente justificillb1e ·en términos de costo social- la posibilidad de re.emplazarla 
con soluciones [ocales ·<fiferentes. ·El canllino que S•e impone naturalmente, y 
que es ·el seguido o intentado .en .ca:s.i todos los casos rhas•ta ahora, ·es copiarlas 
o adaptarlas ,en •el sentido puramente económico a que se hizo referencia .. 

Aún un :anális'is tan esquemático 'como el que ac-a,bamos de hacer, mues. 
tra que la crea,ción de ·u.na capa~cLdad teCillo1:ógica propia que permita concr.etar 
los proyectos de sociedad implícitos en •el '11ercer Mundo es una tarea a ilargo 
plazo y dificil, no tanto por I:as .r.estricciones materiales, como por la larg;a tra. 
dición d·e acepta!Ción de los valores culturales impuestos directa o 'indirecta
mente por tlas grandes ;potencias capitalistas. 

Dacfa la complejidad del problema, .que sobrepasa ·en mucho el dominio 
de Io estri·ctamente científico y tecnológico para comprender aspactos social·es, 
políticos y cul:tura1es, ·el diseño ,de cualquier ·estrategia para ·enfrentaruo requie
re un replanteo .profundo de los conceptos utili:?Jados ihasta a'hora en la plani
f1cación del desarrollo científico. Para comenzar conviene vruver a examinar, 
aunque desde una óptica algo distinta d·e· la que utilizamos antes, algunas de 
las características distintivas del origen de la civiliz.ación L"'ldustrial. 

LA GENERACION DtE TEICNOWG'liA (EIN LOS P AlSES DESA!RJRIOLLA!DOS 

Como s.e ha visto, el rastro más significativo de ila Revolución Científi-ca 
de Occidente es que ésta sólo toma re:almente impulso debido a las demandas 
de tecnología g.enerada.s por la sociedad: en primer lug·ar como consecuencia 
de la Revolución Industrial, y luego a raíz de los conocidos a.contec1mientos de 
este sigJ.o. 

El proceso comi·enza, en términos g·enerales, cuando ~as tecnologías arte-
sana:Jes utiliza-das durante las primeras fases eLe la RevolU'ción Industrial re
sultan insufici€ntes para las cr·ecie:ntes demandas ,del •aparato productivo. Se 
produce así la incorporación eLe las primeras tecnologías basadas en descubri
mientos científicos; las más conocidas son las que facilit-an la rápid•a expan
sión de la industria química, y las que permiten ·el uso de ·l!a ·electricidad como 
fuente de .en•ergia. 

En esta primera etapa la ·crea·ción de tecnologías científicas es más bLen 
errática; se produce sobre todo por l'a actividad de técnicas que trabajan más o 
menos aisladas -el clásico "inventor" del siglo XIX- y tiene muy poca conexión 
orgánica wn .el sistemra científico .propiamente dicho. Esta conexión se esta.ble-
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ce muy lentamente -en part.e por la resistencia del estr·ato científico- a través 
de un mecanismo ahora bien conociera: un descubrimiento científico origina 
tecnologías que se apUcan a un determinado aspecto del proc·eso productivo. 
La continura ,expansión de este producto, pronto descubre nuevos campos posi
bles de aplic•ación para dicha tecnología, pero P'ara ella s·e requiere amp:liar 
los conocimi·entos existentes acerca del fenómeno natural so-bre el que .9e basa. 
Esto estimula l'a 1nv.estigación aplicada., la que, a su ·V·ez, profundiza ·en otrc·s 
aspectos, hasta rent.onces desconocidos, por l<a rprobl,emáttca estudia,da, descu
briendo() nuevas aplicaciones prácticas pomble.s. Estas se traducen en tecnolo
gías que se incorporan a:r aparrato procructivo, r·einiciándos.e ·el ciclo descripto. 

Entre los sistemas de investigacion apl'icada ·e investigación •bástca s·e es
tab:-ece una relación apveciada, aunque menos orgánica y más flexibl•e. Además 
del aprovechamiento por ,el sistema de .inv.estigación aplicada de conocimientos 
generados por .La investigación básica, el primero obtiene con frecuencia resul
tados que abren nuevos campos de interés a la inv•estLga:ción fundamental·, pro
,duciéndose el ciclo de .realimentación que ya se ha visto ·al a.borda:r la relación 
entre investigación aplic•ada y desarrol!lo. 

En los paises avanzados la mayor .parte de la procrucción científica está 
generada directa o indirectamente por las demandas del sist·ema productivo. 
Además, las características y o.rientación de •este último -que en su forma •actual 
nac·e con 1a Revolución I:ndustrial- ,están determinadas por uos valores y aspira
ciones de la sociedad en la cual se insertan. Nacida por la acción d·e una burgue
sía dinámica que transformó la socie<fad de su tiempo, r·erpresenta y traduce las 
a~piracicne.3 d,e esa s.ociredad, en l•a medida ·en que es1a clase social las enc•a.rna. 

En conclusión, y esto es lo más importante desde el punto de .vista de? 
problema considerado, el carácter de la producción científica y tecnológica: de 
los países desarrohlados se dete~·m:na esencialmente de "abajo" (hacia "arriba", 
a través de la d'emanda que el conjunto de la sociedad ejerce sobre el aparato 
productivo. 

L.l\ GENERACION .DE TEICNOLOGM. EN LOS PA]SIES DEL T~ROEJR MUNDO 

.Este mecanrsmo social co.ntrasta radicalmente con ·el que op,era en los 
países subdesarrollados. En estos, y debido al papel de productores de mate
rias primas que se les asigna en el esquema de poder mundia1, los sistemas cien
tíficos aparecen tardíamente,, y más como elemento cultural que como I"e:spuesta 
a una demanda efectiva de inv·esti:g-ación, Por resta razón se orientan princi
palmente a la investigación básica, y faltos de estímulo para seleccionar líneas 
propias de trab•ajo, siguen las que tienen más prestigio ,en e~ ámbito dentífico 
internaciona·l, dominacro por .la :producción de las grandes pote,ncias . Esta ac
titud no sería por sí misma negativa, ya que en una primera ·etapa ésta es pro
bablemente }a manera más ;rá,pida de elevar ,el nivel de il.os equipos científico.~ 

locales. El probl,ema aparece porque las comunidades científicas del Tercer 
Mundo tienden a cornsidera;r la actuar! estructura de <Ira :actividad científica mun
dial ,en el sentido de distribución del esfuerzo, prestigio de los temas, etc.- como 
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l:l: ía enc-arnacwn mísm:a efe una "ciencia universal" que evoluciona en forma 
más o menos libre 8egún: una dinámíoa que le es propia. Este conc.epto se trans
mite fácilmente a las tecnologías que produce esa misma c:encia, contribuyen
do así de alguna maner"a a "sacralizarlas". 

Otro rasgo :diferencial con los países más :avan~ados, y relacionado con el 
ant•erior, lo constituy.e la falta e;n l•os países del Tercer Mundo del estrato de 
"tecnólogos" que en aquellos vincula a los prof,esionales de la ingenie-ría -toma
dos en .el sentido amplio detl personal' calificado, en gene.ral de origen univ•ersi
tario, que dirige la actividad d'el aparato productivo, incluido servicios- con el 
sistema de .investigación ·Científica. En los países de6larrollados este estrato 
está integrado principalmente por ing,enie.ros que traba}an en el sistema pro
ductivo, y que tienen ex;peri•encia en investigación .aplicada o de desarrol~o, ad
quiriera a veces como parte de su .entr,enamiento universitario de postgrado, o 
más ·comunmente en institutos especiale.s o en los departamentos de inv·estiga
ción y desarrollo de l·as grandes ,empres.as. Este grupo, cuyos interrogantes se 
mueven ·en la "interf-ase" entre los insistemas productivo y de creación cientí
fica, ·es el que oontr~buy,e decisivamente, a dinamizar el mecanismo de r·e·alimen. 
tación al que antes s,e hizo referencia. 

En \los p.aí.s•es del Tercer Mundo el estrato de inge.II11eros tienen caracterís
ticas muy diferentes. 1Se forman en univ·ersid.ades .donde sólo se trata de for
mar profesionales que conozcan y puedan manejar las t.acnologías creadas en 
los pais·es ·avanzados, y donde .el nivel de calidad de la ~enseñanza se evalúa casi 
exclusi•vamente .en .función de la "modernidad" de las tecnouogíaB abordadas. 
A muchos doe •estos ingenieros las misma·s empr·es,as que los emplean los envian 
al ·exterior periódicamente. !Se ha insistido muc·ho sobre la importancia que 
esto tiene pam impulsar .el progreso tecnológico d•e sus países de origen, pero 
en realidad, l·a gran mayoría de ellos son ·enviados solamente .p.ara aprender a 
manejar nueves procesos de producción y no: pa.ra participar 'en su de.sa.rrollo. 
A su regreso deben limitarse a •a.plicar I:a.s técnic:as :apr·endídas en el exterior, 
sin tener oportunidad de r,ealiz.ar una tarea v•erdaderamente creadora. 

Este ·conjunto de ·circunstancias, uni.do a la falta casi total de ínvestíga
oiones aplicad·as en los .sistemas científicos locales, h•ace que este estrato de 
técnicos tenga. una; fue•rte tend·encia a •aceptar sin may.ar juic.io crítico las tec
nologías producidas en el 'exterior, y con ellas sus sistemas •de valores• y de ad'e
cuación social. Constituy,en de esta manera ;el ·elemento más important.e de 
la consolidación so.ci:al' del prestigio de esas tecnologías. 

En resumen, y a la inv,ersa de lo que sucede en lo.s• ;países desarroHados, 
en los del Tercer Mundo el carácter de las tecnologías adoptadas se determina 
esencialmente de "arriba" hacia ":abajo". ·El :sistema científico y tecnológico 
-con ind'ependencia de la 'ideología personal de sus integrantes- actúa princi
palmente como receptor más o menos pasivo y de lo.s productos terminales de la 
actividad de I y D que s•e efectúa en los centros de poder mun:dtal, y los trans
mite ~al resto d.e la soci·edad. 

Además, y esto ~es bien :sabido, los productores de estas tecnol-ogías, dise
fiada:s paroa soctedades efe niveles de vida ;promedio mucho más altos, sólo 11-e-
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gan a un p.equeño sector .privilegiado que comparte eso.9 valores y pautas de 
consumo. !Los s•ectores may•oritarios de la población, d·eslumbr-adO's por el pres
tigio que ·el mundo científico y l'as c:lases altas confieren •a ;esas tecnologías, tien
den finalmente a considerarlas como .el paradigma mismo de la cultura y el 
progr·eso. como simultá;neamente l•as perciben de alguna manera como inalcan· 
zables, se origina el sentimiento de impotencia y frustración que es la conse
cuencia natural de la imposibilierad de concebir soluciones viables basadas en 
sus pro.pios• valores y en su situación cccrl!creta. 

El propósito central de lo expuesto es demostrar que pa.ra que los países 
del Tercer MUindo r·ecuper.en la tecnología como forma de expresión propia, no 
ba.sta con actuar sólo so•bre ·el sistema cientifico. 'El• obJetivo primo-rdial debe 
ser revertir la ·situación actual,. haciendo que los sistemas 4e cienda y tecno
logía dejen de ser casi exclusivamente receptores y transmisor·es de .tecnologías 
generadas .en el exterior, para convertirse en la manifestación legítima Y dinámica 
de las aspiraciones y la. capacidad cr·eadora ere l'a sodec1ad. 

Esta aspiración es, por supuesto, muy difícil de cumplir. Los mecanismos 
que actuaron en ·el pasado ·en los grandes país·es de Occidente esta;bl.eciendo la 
conexión dinámica entre la activi.dad .científica y ·el cuerpo social, ya no se dan 
expontáneamente, por lo que se acaba de ver, en los pai<>es subdesarrol:Lados 
Aún cuando se crean las precondiciones poiíticas adecuadas. La historia mues
tra: que la nueva soóedad tiende, en este ·Campo, a heredar las rigideces de la an
terior, debido aJ prestig;o que las tecnologías conocidas tienen en el sistema ci·en
tífico, y a la tradición de aislamiento social de ·este sistema. ·Este último rasgo se 
ve favore~c.ido por la vigencia de estructuras de conducción muy jerarquizadas, 
qu·e traban la: par·ticipación efectiva de las mayorías populares en los procesos 
de decisión social. 

UNA ESTRATEGIA DE ICREA:CION DE TECNOLOGIA P.AIRA 
LOS PAISES SUBDESA:RROLLAJDOS 

¿Cuál es, entonces, la estrategia .a.d·ecuada pam l'ogmr ese c•ambio en la 
orientación y contenido ere la producción tecnológica de los países del Tercer 
Mundo? No pr•etendemos poder dar una. respuesta a este interrogante, ni cree
mos que ,exista una .St()lución única thabida cuenta la información y los conoci
mientos actuales. Nuestro propósito es tratar de ·formular con la mayor cla
ridad posible el pro,blema, de manera que pueda sug·erir las principa,les líneas 
a investigar. Sólo con ·el c'arácter .de contribución a est.a tarea, esbozamos a 
continuación alguna·s ideas que nos parecen relevante,s. 

!Aunque parezc-a redundante decirlo, el primer requisito para peder .co
menzar a aplicar la:s• lineas de acción de ·acción que vamos a ·e:xponer, es la 
existencia de un real proceso efe cambio. Esto significa que el viejo proyecto 
nacional, er que impe.r.a 'en los ¡países del Tercer Mundo, está si,endo reemplazado 
por otro que represente mejor los intereses de las cl·ases populares. 

Entendemos como proyecto nacional ·el ·conjunto de o-bjetivos, el modelo 
de país, al que a.spiran las clases o los sectores sociales que tiooe, directa o in
directamente, el control político y económico de la comunidad. Lo más impor-
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tante de esta definición es que se refieré a un conjunto de objetivos concretos 
y, sobre todo, concebidos por una elite d'irtgente con poder apto 'P'a.I'J. articula·r
los € implementarlos. INo se trata de l·o que se denomina vagamente "aspira
ciones nacionales" o "ideal nacional", y que se supone representa el ideal de 
la sociedad a·l que '3..9pi.ra el conjunto de la comunidad, o la mayoría; esto ~ólo 
puede ~conV'ertirse ,en proyecto nacional cuando es 'asumi.do por e1 sector de la 
soci'edad que :ej•erce realmente el poder, y tiene por lo tanto capacidad para im
plementarlo. 

En Amér'ica Latina estas condiciones sóro se dan, 'en diverso grado, en 
muy pocos países; es en ellos donde puede comenzar ,a ,aplicarse efectivamente 
la estrategia que nos ocupa. En los restantes, sus posibilidacLes están limitadas 
•a la acción que puedan desarrollar los grupos .de cie1ntíficos más progre.sistlas 
dentro del sistema d'e ¡planificación y ejecución de I y D. 

Los objetivos ·esendal,es .son a largo plazo, y sus efectos sólo se 'irán si:n
tiendo gradualmente en ,el conjunto de la sociedad. !Durante un primer período 
los requerim~entos a corto y a mediano plazo deberáln satisfac,erse empleando 
naturalmente, las tecnologías disponibles. No obstante, Ia se1ecci'ón de tecno
logía debe basars'e en su .ade·cuación a los fines soci.ales a Iargo plazo, y no so
lamente en la convenienc.ioa. ·económica inmediata. iPro.ducir los mismos bi.enes 
que consumían .antes, tratando de distribuirlos mejor no es sufi.ciente: en pri
mer lugar, por razones prácticas, pues un país subdesarrollado no puede pre
tender, dentro de un plazo xazon,able, alimentar adecuadamente a su población, 
darle vivienda y distribuir un automóvil por familia; y en segundo lugar, y más 
importante, porque a través de ese mecanismo se perpetúan los 'Valores de la 
vieja sociedad. La s•elección de tecnologías en el pe.ríodo de transición juega, 
por lo tanto, un papel decisivo. en la compatibilización de lo:s objetivos a corto 
y a largo pl•azo de la política ci.entífica. 

LA OR.GAINIZ.AJCION iDIEL ESFU:E!RZO OIENri'IrFICO Y :uA IDENT:LF-LCAIC'ION 
DEL AAOB[¡EMA 

En ·el plano específico de la cond'ucclón y orientación de la producción cien· 
tífica y tecnológica, los dos objetivos esenciales a lograr son: 

a) Inducir la participación activa de toda la comunidad en el proceso 
de :ge,nemción de soluciones tecnológicas; 

b) Reorientar la acción del sistema científico y tecnológico para hacerlo 
más flexible y receptivo a las demandas de la sociedad. 

Las ideas que ·a continuación se ,exponen :son algunas de las que, 'a. nuestro 
criterio, podrían contribuir al logro de ese doble ob}et'lvo: 

a) Sería nee;es,ario organizar la investigación sobre la base de proble· 
mas y no de ~disciplina.s particul:ares. 
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Para ello se requiere, en primer término, ide,ntificar estos problemas o 
áreas de investigación; deben s·er lo suficientemente generales e importantes, 
como para justificar la creación de grupos permanentes de investiga.ción; co
mo ejemplos ilustrativos se rpueden dtar problemas vinculados con la agricul
tura del riego, minería, salud, e:ducación, etc. 

·La identificación deberá efectuars.e con la participa.ción de lo.s investiga· 
dores, y consultando todos los elementos representativos de la comunidad', ta· 
les ·como instituciones ofici'al,es, sindicatos, intelectuales, etc. El debate debe ser 
amplio, y definir no solamente las áreas de problemas, sino también la orien
tación general con 1as cuales los mismo·s deben encararse. :No ba,sta definir 
"salud" como problema.; es nec·esario ,además aclarar si se trata :de organizar 
la asistencia médica en e1 sentido clásico,. o si se trata del pro·blema de la salud 
en un sentido social amplio. iE.n ·esta 'etapa se definen, en forma general, los 
fines sociales de la investigación. 

Una vez identificados ·esos problemas es necesario determinar la compo
sición, en término de especialidades, de :1os grupos .de investigación que de• 
ben ocuparse de c·ada uno de ellos. Esto dará marco institucional para la in
vestigación multidiscipltnaria. 

También es necesario revisar el conc·epto corriente de investiga·ción mul
tidisciplinaria. En muchos casos, y ,esta es posiblemente la concepc'ión más 
generalizada, se entiend'e por trabaj.o multidisciplinario la colaboración de es
pecialistas de distintos campos en un proyecto particular. 

La necesidad de una concepción más profunda d.e la investigación multi
disci,plinaria nace de. la creciente compr·ensión de que no existe prácticamente 
ningún problema social importante que rno r.equiern, además de la contribu
ción de las tecnologías físicas ·en sentido estricto, •el · aporte de disciplinas hu
manas y sociales -medicina, psicología individual y social, economia, sociolo
gía, 1etc.- iLa investigación multid'iscipUnaria debe darse entonces en la etapa 
de planteo de los rpro:b:•emas, es :decir, ·en la fase de investigación bás•ica, y no 
meramente en la fase de proy.ecto individual. 

Lo anterior se puede ilustrar con un e}emplo: los proyectos de pl.anifica
ción urbana. En casi todos los proyectos de este tipo la tarea central está a 
cargo de .a;rquitectos e ingenieros; los .científicos ,especializados en dencias hu
manas y sociales sol·amente "asesoran" en distintas ·et:a,pas del proy.ecto, sobre 
las implicaciones d1el mismo en sus respectivos .campos. Este cuadro se puede 
variar 'algo, pero casi siempre se cumple en lo fundamental. [,o que se requie
re, sin emba1rgo, ·es plantear •el problema desde el comienzo. Una ciudad es un 
sistema de interrelaciones humanas y social:es .en el cual lo "urbanístico" en 
sentido .estricto -es decir, lo edilicio~ es .sólo su manifestación física. El estudio 
del problema urbano debe comenZ'ar .entonces por el estudio de la ciudad como 
medio humano, en un determinado contex,to socio-"económico, político y tecno
lógico. Sin duda se realizan estudios pall'ciales en es:e sentido, pero para Hegar 
aunque .sólo sea a un planteo cor11ecto :del problema, ,es ne·cesaria la constitu
ción de :grupos multicfi.sciplinarios que enfrenten el tema desde sus bases. Pia
ra ello es preciso que tra.ba.jen en equipo durante un l'argo tiempo: el suficiente 
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para desarrollar un lengu-aje común y una comprensión profunda de la tema
tica abarcada. Sólo a partir de este trabaj.o de investigación básica podrán ge
nerarse proyectos que realmente contemplen la ciudad en toda su signific·ación. 

La organización de la inv.estigación alrededor de problemas, la participa
ción de la comunidad en .,m definición y en el planteo del tipa d.e solución a bus. 
car, y la integración de equipos verdaderamente interdisciplinarios puede ser 
un instrumento muy efectivo para lograr la comunicación dinámica entre den
cía y cuerpo social. No cabe duda que es un mecanismo· difícil de implementar, 
y que llevará un largo tiempo ·para que sea realmente efectivo, pero se trat·a del 
tipo de actividad que sólo se aprende practicándola. 

EL DISEÑO lOE 'IlEONO:LOGLAiS 

En la etapa de ej.ecución •de la investigación, es ,decir, ·en el diseño de tec
nologías, -es también vital la participación de lo.s destinatarios de 1as oolu
ciones. Refiriéndose a la Revolución Industrial dice Ho&bawm: "Afortunada
mente s·e necesitarán pocos refinami.entos intelectuales ¡para hacer l'a Revo
lución Industrial. Sus invenciones técnicas fueron extremadamente modestas 
y de ninguna maner·a superaba,n loa capacid:ad de artesanos inteligentes experi
mentados ·en sus tall•eres, o la :habilidad constructiva de carpinteros, cerrajeros 
y constructores .de instalaciones de fábricas .... " 

Es indudable que las condiciones actuales no son l•as mismas que las exi&
tentes a comienzos del siglo X<IX.. Si111· embargo, ent.re los artesanos y trabaja
dores de los países subdesarrollados existe un enorme caudal: de experiencia, 
de conocimientos y de imaginación, que pue<Ten ser de gran import-ancia para 
diseñar las soluc'iones tecnológicas apropiadas a las condiciones particulares d·e 
esos países. No se trata, obviamente, de adoptar las técnic•as específicas que 
ellos usan, sino de ·extraer las ideas, los enfoques original!es que puedan con
tener, e investigarlos en función de las posibilida•des de la dencia moderoo. Te
niendo en cuenta que muchos de los problemas de los ¡paí.s•es subd!esarrollados no 
han sido estudiados por la ciencia internacional, por ser ·específicos de esos gru
pos humanos, la utilida.d mayor de ese ·aprovechamiento de l-a ·experienc:ia· lo
cal pued:e ser, más que la contribución de soluciones concr·etas, el aporte de en
foques originales que estimulen a inv•estigar en direcciones no ex;ploradas toda
vía. Además, es 1a .forma más efectiva de ir incorporancfo en "modos de hacer" 
los valores específicos de una cultura. 

Par·a facilitar y sistematizar .esta búsqueda de nuevas soluciones sería in
teresante explorar algunas de las técnicas que ~·e ·están usando en prospectiva
tecnológica. El denomina•do análisis morfológico :es, ,en este sentido, uno de los 
más promisorios. Ha s1do definido como la "técnica de id·entificar, lí.star, contar 
y parametrizar la colección de todos los dispositivos posibles para alcanzar una 
capacidad funcional específica". Tiene la ventaja de posibilitar un examen sis.
temático y exhaustivo d•e todas las soluciones técn~cas posibles a un problema 
dado. 

Para aplicar este método se comienza por definir. con mucha precisión el 
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problema a r.e.solv.er, o el dispositivo a construir, de máhera de identificar los paJ 
rámetros importantes de los cual•es depende la solución. Se sigue Juego definiendo 
para cada parámetro el conjunto de valores independtentes que pueden tener y 
se construye finalmente una matriz que permita determinar todas las soluciones 
posib'l!es .al problema. 

Esta metodología <ha si.do empleada para .al.gunos proyectos tecnológicos 
muy •complejos, pero podría ser de suma utilidad p-ara la búsqueda de soluciones 
para los países subdes•arrollados. Tiene l'a .ventaja que .ayud'a ra romper los es
quemas preestabLecidos, porque uno de &US principios básicos es que ninguna 
solución puede ser rechazflldoa a· priori aunque parezca poco práctica o factible. 

Un punto de especial importancia, es el papel que la investigación básica 
debe jugar ren los países del Tercer Mundo. rExiste una tendencia bastante ge
nel'lalizada a suponer que, :dada l•a escasez de medios y la urg.enci·a de los pro
blemas de ·e·sós paises,. el esfuer~o dehe concentrarse en la investigación aplicada 
y d'e desarrollo, dejando por ahora en un plano muy rel-egado a la i1nvestigación 
básica. iDentro de esta posición general, aún muchos de quienes admiten la 
importancia de la investigación fundamental·, sostienen que ésta debe dej·ar de 
lado por ahora los campos demasiado •a.b.stractos o teóricos :donde no se advier
ten posibilidades de resultados aplicables mas o menos en forma inmediata a 
problemas "concretos". 

A nuestro criterio, esta con·cepción •es equivocada por las siguientes razo
nes principales: 
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a) El prestigio ere la .tecnología internacional: hace olvidar con demasia• 
da fr.ecuencia que cada tecnologta singula.r es sólo una de las res-· 
puestas posibles :a una demanda determinada, a partir de UJn cuerpo 
de conocimientos .básicos. El carácter de ·esta respuesta depende de 
las características !El'Specífic'as de la sociedad que la adopte. Un obje
tivo ,es~ncial de los países atrasa;dos debe ser ·el de utilizar el mismo 
enorme caudal de conocimientos acumulado, p•ara :buscar sus solu
ciones propias. En otras palabras, 'aprov.eclhar la materia prima in
telectual y no sus productos terminales. Esta función sólo la puede 
cumplir un subsistema de investigación básica bien desarrollado. 

b) Es imposible 'establecer a· priori si un tema de investigación teórica 
puede brindar ,finalmente resultados aplicables a problemas prácticos. 
No vale la pena repetir aquí las múltipl•es ocasiones que registra la 
historia ,de la .ciencia en que inv•estigaciones muy teóricas condujeron 
finalmente a grandes progresos te•cnológicos. Lo que sí vale la penra 
destacar es que el con.oe.pto que est•amo.s criticando invierte realmen
te el problema: •cuand'o se tiene r·eloativamente claro el tipo y carác
ter de las tecnologías que se .van a utili:z;ar, puede tener sentido con
siderar ciertas líneas de investigación teórlca como irrelevantes; 
cuando por el ,contrario, .el problema consiste en :encontrar vías iné
ditas, ·es :precisamente la exploración teórica de c.ampos relativamen
te inexplorados lo que puede sugerir soluciones nuevas. 



No .proponemos, por .razones obvias, explorar sistemáticamente to
das las líneas posi·bles de inv:estigación teórica; lo que sí nos parece 
esencial ·es fomentar la investig,ación básica en todos aquellos campos 
donde .sea factible, y estimular en todo lo posihle a l'Os jóv·enes cien
tíficos que .desean encarar nuevos temas. No debe olvid•arse, por úl
timo, que :en muchos ·c·ampos Ia investigadón teórica requiere relati
vamente pocos recursos materiales, y permite ,aprovechar plenamen
te la capacidad cerebral, uno de los pocos recursos "b:allldos" de los 
que disponen los países subdesarrollados. 

e) En cualquier área de la rproduc·ción tecnológica, la posibilidad de en
·COntrar soluciones alternativas a un determinado prob:,ema disminu
yen a medida que "subimos" en la secuenc'ía que va de la investiga
ción ·básica -o básica orientada;. a la ;de desarrollo o producto termin•al. 
Por .esta razón, los país.es subdesarrollados deben tratar de iniciar 
la búsqueda de las tecnologías más adecuadas a sus nec•esidades, en 
el punto más alto posible de la cadena d·e I y D. 

Lograr un aprovechamiento mucho mejor de la ·capacidad cr·eadora de los 
cientifico.s' y tecnólogos jóv•enes puede ser también un factor ,determinante en la 
transformación del sistema científico. Esta apreciación no se basa en una 
mitificación de la juventud como tal, sino .en ·elementos de juicio ob
jetivos. :El más sig.nificativo •es el papel destaca.do de los investigadores jóvenes 
en el cambio de •a:Ctitud que se ·está produciendo ·en el mundo, y especialmente 
en los pa:í.s1es del Tercer Mundo, ·con respecto a los fines y valores de l:a actividad 
científica. La •antigua :tradición ,de la objetividad -especialmente en el campo 
de las ciencLa·s sociales- y de 1a neutralidad v•alorativa de la ciencia en gene
ral, se está cuestionando cada v.ez más ·en favo.r de una :a.ctitud que ti.ene más 
en cuenta los valores éticos y •el compronüso social de la ciencia. Sin este cam
bio de mentalidad, sobre todo por los científicos jóv.enes, no es posib[e conse
guir ninguno de los obj-etivos que estamos enunciando. 

Otra razón que lleva ra asignarle un !IJ!ape1 especial: a los investigadores 
jóven•es tiene más que ver con la .actividad científica como tal. Un hecho bien 
conocido en el :ambiente ·académico es que casi todos los grandes avanc·es de la 
físloa contemporánea -ruquellos que cambiaron radicalmente sus conc·eptos- los 
realizaron científicos muy jóv·enes. La razón no .es, obvirumente, que un inves
tigador sea más "inteligeiillte" a los v·einte años que a los cuaventa. La explica
ción ·es otra: la Física "clásica", la fundada por Galileo y Newton y que Uega 
prácticamente :hasta Einstein, es una de las construcciones intelectuales más 
notables ·de la historia. Su elegancia, perf.ección y capacidad •explioativa la 
convirtieron en un monumento intelectual aparentemente inexpugnable. Se ex
plica ·así que sólo científicos jóv.enes y talentosos, cuya capacidad crítica no ha
bía quedado todavía !embota.da por largos años de acatamiento a. l'as ver·dades 
esta.b1ecidas, pudieron percibir las pequeñas fisuras del edificio, y ·a través de 
ellas cuestionar las bases mismas de su estructura. 
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La situación d•e la tecnología producida por ·el sistema internacional de 
I y D se parec·e -salva<ndo la:s naturales< ·dif.erenctas de contexto- a la de la fí
sica clásica hacia fines ,de siglü pas.ado. Se ;pres•enta como una constirucción 
tan imponente, con una capacidad en aparienci·a tan impresionant·e para rea
pond'er a las demandas sociales pr.estigiadas por los paises desarrollados, que 
resulta muy difícil concebir soluciones tecnológicas distintas. Aquí también, 
entonces, l<a capacidad crític·a de los ci·entíficos y lo8 tecnólogos jóvenes, puede 
ser d-ecisiva pa;ra encontrar nuevos camin-o.s. 

Para liberar •esta .fuente potenci-al de creación, es necesario cambiar al
gunos viejos <hábitos de la comunidad ci·entífic·a, entre ellos, la ,gravitación que 
se le atribuy.e habitualmente :a; la •experi·encia en la •asignación de tareas, en es
pecial en el terreno de la tecnología. No cabe duda que la gran importancia que 
se le otorga a la .experiencia tiene su justificación en situaciones "convenciona
les"- En lo que estamos tratando, sin •embargo, es indispensable romper con los 
criterios ·conv.encionale.s, y afrontar los riesgos que :ello significa. 
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PATENTES DE INVENCION, CONVENIO DE PARIS Y PAISES DE 
MENOR GRADO DE DESARROLLO RELATIVO 

Jorge M. Katz 

Introducción 

El ser humano vive rodeado de instituciones que solo .comprende a me
dias y que controla de manera muy imper,fec-tra.. •Siendo ello así, poco: puede 
sorprender que cuando :s'e ·examina en detalle el funcionamiento de una insti_ 
tución en particular, frecuentemente se observa incumplim.iN1.jto .de objetivos, 
ine.ficiencia, y costos sociales que pueder.. llegar a superar con holgura a los 
beneficios sociales involucraefos. 

Las causas del mal funcionamiento de una institución no son, por lo ge
neral, fáciles de identificar y, mucho menos aun, d·e corregir. Lo primero puede, 
en ciertos casos, deberse a una mala definición de los obj:etivos básicos que la 
misma pretende alcanzar. iEn otros casos, •a una gradual desadecuación entre 
los obj.etivos iniciales diseñados bajo un cierto conjunto de condiciones y el 
cambiante marco socio-económico en que la inst~tución debe operar a través 
del tiempo. X..a U.s:ta de razone¡s· obviamente no se agotra a;quí, como cualquier 
manual efe psico-rociología im.titucional podría enseñarnos. Lo segundo se de_ 
be a que - aun funcionando inadecuadamente - tod·a institución aotúa en bene
ficio de cierto grupo d·e la sociedad (como mínimo, en beneficio de su propia 
burocra.cia administrativa) grupo que, por definición, se transforma en su de_ 
fensor mas vehemente y en perpetuo escollo para la modificación de los patro~ 
nes de funcionami·ento. 

Ejemplo claro de un esquema .de este tLpo es el del Sistema de Patentes de 
efe Invención y su ·Complemento jurídico en la e:scena internacional, el Tra.tado 
de la Convención de París de 188\i con -sus múltiples adiciones y correcciones de 
Bruselas, Washington, lla Raya, Londres, Lisboa, e:tc. 

Ambos arreglos 'institucionales forman parte del comple1o meca.nismo le. 
gal que regula el derec:ho de pro¡piedad 'sobr.e el fruto de la •a.ctivida.d inventiva, 
el primero a escala nacional y •el segundo, en la •escena inbe·rnacional. 

Tanto el Sistema de Pakentes efe Invención como el Tratado de la Con
vención de Paris de 1883,. constituyen instituciones jurídicas de loa.rga da;ta. Am_ 
bas tuvieron su origen en el: marco de países hoy industrialmenjte maduros y, 
tanto una como la otra, <fueron luego acríticamente tra:splantoadas al seno de 
scci·edades :tecnologicamente menos evolucionadas, bajo ·el supue:sto de que si 
ellas eran adecuadas en paises más desarrollados, a fortiori debían serlo en eJ 
marco de pases de menor desarrollo relativo. 

Dicho supuesto ha.brá de ser examinado críticamente a lo largo de este 
estudio. En nues¡tra: opinión, el •balance de costos y beneficios· sociales de am
bas instituciones debe ser re-e~aminado a la luz de las condiciones económico
tecnológicas que caracterizan a los paí.ses de menor desarrollo relativo, ante·s 
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de que podamos vál'idamente >a.1firmar que el trasplante se encuentra ra.cional_ 
mente jus.tificado. El ·Caso g.~meral aquí contemplado es el de un país que im
port-a desde el exterior el grueso de la tecnología industrial que pone en fun
cionami-ento, que opera en:tre cinco y veinte años rezagado re~Specto a la mejor 
práctica tecnológica interna.cional, que por varios años aún no ·e.síPera realizar 
a.portes de ·significación a la tecnología universal y, finalmente, que no se espe
cializa e•n expor.taciones de productos industriales. Tales condiciQnes, difieren 
diametralmente de las que prevalecen en países industriales maduros, .s•iendo 
ello lo que nos lleva a dudar acerca de ht val·¡.dez y utilidad de los escrltos con
tempo.rán.e.as sobre pa:tentes de invención que, basándose en la realidad de es_ 
tos úlMmos, :pretenden derivar conclusiones normativas para loo primeros. 

El propósito de este .trabajo es de explorar con cierto grado de detalle, 
el funcion•amiento. del sís•tema de pa,tentes ·en e.l marco de un país tecnológica
mente dependiente partiendo de una premisa central, esto •es, que el mismo cons
tituye uno más de los instrumentos de política ·económica de que dispone el 
poder .estatal. Sólo evaluando comparativamente la realidad actual de su fun
cionamiento vis a vis sus objetivOiS·, en !Uanto in:strumento de ¡política económica, 
estaremos en condiciones• de contestar las pocas preguntas que parecen cruciales 
en este· campo, a saber: 1) ¿Resulta justifica,do o no que un país tecnológica
mente depencfiente, caracterizado por los ·rasgos antes des.critos, mantenga un 
cierto cuerpo loega1 en materia de patentes? 2) Si así fuera, ¿qué cam.cterísticas 
debería reunir el mismo si su objetivo es el 'de maximizar el bene1ficio social de 
dicho país (a dif.er·encia de una hipotética .función de bienestar a escala univer_ 
sal)? Y, 3) 1¿íResulta o no con venten te que· dicho país pertenezca •al grupo d·e 
naciones firmar-1tes del Tratado de la !Convención Internacional de Protección 
a la Propiedad Industrial? 

Aún cuando el pr·esente •tra!bajo contiene info.rmación ¡parcial referida a 
varios .países latinoamericanos, el argumento central d'el mismo iha sido cons
trilldo en bas:e a la ·experiencia arg·entina, la que fuera ·estudiada con deta:lle a 
lo largo del período de IPost-iGue.rra. 

El trabajo se halla dividido en tres ¡partes. La Parte Primera - Secciones 
1 a 4 inclusive - presenta suce,giva.m·ente los diversos argumentos que s1e ha es_ 
grimido a lo largo de la hi~toria para justificar el otorgamiento de patentes de 
invención, y los re-examina luego desde la óptica ,particula.r d.e un país de me
nor desarrollo rela·tlv'o, caracterizadO' por los rasgos es:truc.turales previamente 
descritos. La Parte Segunda -Secciones 5~- 7~ inclusive~ examina la eviden
cia empírica relativa al .funcionamiento del sistema de patentes en el caso par
ticular de la Rt)IPública Argentina, durante los años de la Post-Guerra. Final
mente, la ·Pa:.;te Tercera _ Sección 8a, resume los diversos resultados obtenidos 
a lo largo de esta •exploración, propone una ¡primera res¡pues.ta a l•a.s :tres pre
gunta;;¡ .centrales que loa motiva.ron, y concluye con una hreve referencia a po
sibles líneas de acción 1futura. 

l. Argumentos económicos y extra-económicos que justifican el oto.rgamiento 
de patentes de invención. 
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Aún cuando el otorgamiento de patentes de invención da¡ta d'e muy atrás 
en la historia de la lhumanida·d _ puede halla.rse, por ejemplo, en la legislación 
de 1a República de Veneci•a de H74 _ parece haber acuerdo en torno al hecho de 
que es el E:statuto ·de Monopolios de Gran Bretaña de 16213, el que constituye el 
fundamento principal de la legi·sla/Ción prevalente hoy en gran pa.rte de los paí
ses de Occid'ente. (1). 

Cinco son les argumento.s' que se han usado a fin de justificar el otorga
miento de ¡p·atentes de invención, siendo tres d:e ellos de naturaleza económica 
y los dos restantes de carácter extra-<económico, •ba.s•ados en los derechos natu
rales del ·ser humano. 

l. l. Los derechos na;turales del ser humano. 

Dos argumento:s: distintos han sido utilizados• con el fin de justificar el 
otorgamiento de patentes de invención, en 'base a los derechos naturales. El 

/ 
primero de ellos habl-a del derecho natural sobre las id·ea.s. iEl segundo, .se ex_ 
presa en ,términoo; del derecho a una 'retribución jus•ta'. 

a. No ha,b.remos de discutir a:quí S!i la propiedad pertenec·e o no al conjunto 
de derechos na.turales, del ser !lmmano o si la misma coP...s:tf.tuye .una ins
titución social con propósitos también sociales. (2) Sin embargo, vale 
:ia pena observar que, aún cuando estwviéramos dis.puesto.s• a admitir que 
el individuo posee d'erechos nz.¡turales sobre sus ideas antes .de comunicar
las a otr~ per:sonas, ello es muy ·distinto a •admitir ·que dicho dereoho se 
mantiene una vez que. este ha compartido .::ous ideas: con terceros_ Al ha
cerlo, las mismas pasan ·a consütuir propiedad común, siendo literalmente 
imposible ¡pretender que alguien posea derechos exclusivos sobr€ "sus" 
ide·as .por cuanto }as mit:,mas contienen un eom,pomente no mensurable 
de ideas de otros seres. humanos. 

b. El argumento del der,echo moral de recompensa por los se.rv1c10s presta
dos por el invenitor a la sociedad, Jra sido defendido :por J. !S. Mill en los si_ 
guientes términos: 
"EJ hecho de que el inv•entoa.- deha ser recompensado obvirumente no puede 
de ser rechazado. Sería una gruesa inmoralidad que loa Iey permitiera 

(1) Los principios del Acta Inglesa de 1623 fueron adoptados por la Legislación Francesa 

de 1791. Es importante observar que la legislación Argentina de 1864 está claramente 

entroncada en el espíritu de la legislación francesa de 1844, al igual que otros textos 

en América Latina. 

!2) Véase al respecto la penetrante discusión efectuada por M. A. Laquis et. al. en el 

estudio: Sobre la teoría del derecho subjetivo. Jurídica, Julio de 1972. (Revista del 

Dto. de derecho de la Universidad Iberoamericana). 



que alguien usufructuara 'el ,trabajo de otro !Sin su consentimiento y .s1n 
una retribución .equivalente" (1). 

Tampoco este argumento esta excento de dificultades. Primero·, el mis
mo supone .que quien pa.ten¡ta un in'Vento es rea.lment.e quien concibió la i.dea 
original. Por un lado, ello no siempre es así, y esto abre el: caminn para. posibles 
injusticias, como surge con claridad del siguient-e caso, comentado por F. M. 
Scherer en un ltra.b:::tj o re cien te: 

Ejemplo. de ello - de la dificultad de ident~'ficar al inventor original - ¡¡me
de ha·l.'larse en la disputa en tornü a,l invento d.el laser. iEn este caso, un estu
cfiante gradu'ado, poco ·familiarizado con ·el engorroso procedimiento que debe 
seguirse para obtener una pat:ente, perdió la prioridad frente al premio Nobel 
Ch. H. Townes 'Y al fisico de Bell 'I'ele,phone ·A. Scha:wlow, aún a pesar de que 
dicho estudiante parece habe.r sido el ¡primero en percibir l•a solución correcta 
del problema. (2) (3) 

Por otro lado·, es frecuente encontrar que más de un individuo se halla 
empeñado en la e:x:ploración de un ·Ci•erto territorio, razón por la que parece in
justo que el primero en llegar a 1a· ,solución correcta: re.ciba el total de. 'los be
ne•ficios invo:lucrados, mientras que el segundo no recibe absolutamente ningu
na colllUJensa'Ción. 

Segundo, y aún admitiencfo que el inventor debe ser recompen.s•ado - ell.o 
no ¡parece •cnns:tituir razón nec.esaria. y suficiente ·como ,para que exista un sis
tema de protección por vía de J)atentes. 'Debe para ·ello probar,s.e - a través dei 
•anáUsi,s de costo y beneficio social - que éste 1es el más eficiente de los métodos 
disponibJes, por cuanto existen métodos alternativos .. (4) 

No habremos• de detenernos más en la consideración de lo.s. argumentos 
extrn.-•económicos en defensa de la legislación sobre pa.tentes de invenc.ión. La 
premisa central de ,este trabajo - que •el otorgamiento de patentes constituye un 
instrumento de política económica q~le el 1Estado puecE.; ma.niplrla.r a €:fectos de 
alcanzar 'ciertos, objetivos ·económico-tecnológicos. revela que, en ta;,nto econo
mistas, nuestro: interés .se concentra ,en los argumeJ:Ltos de -carácter económico 
que examinamos a: continuación. 
l. 2. Patentes y objetivos de política e·conómica. 

(1) J. S. Mili, Principies of política! economy, pág. 932. Cit. en E. Penrose y F. Machlup: 

The patent controversy in the XIX century. JEH. mayo 1950. 

(2) F. M. Scherer: Industrial market structure and economic p2rformance. Rand McNally, 

Chicago, 1971. pág .394. 

(3) La Sección g, del Código norteamericano de patentes menciona tres formas distintas 

y potencialmente conflictivas de derimir conflictos de prioridad; ellas son: a) fecha 

de concepción, b) fecha de reducción a la práctica y e) razonable diligencia de quien 

primero concibió la idea por llevada a la práctica. 

(4) Véase, por ejemplo, S. Stepanov: Incrcasing the role of innovators and inventors in 

improving socialist production. Problems of Economics, 1958. 
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Tres argumentos de carácter económico se han u.s·<:tdo como justificativo 
de la nece•sidad de que un país mantenga un :cierto cuerpo legal en materia de 
patentes de invención. Elloa snn: a) rComo incentivo a· la aCJtivldad inv.::nt:va; 
b) Como incentivo a la irmovaeión tec.rwlógica y, e) rComo forma. de motivar a 
los inventores a. que den est·ado ¡público al produdo de ;su a.ctivid:ad crealtiva 
( disclcsure, .en la literatura anglo:s.arjona,). Examinaremos .cada t:no de dichos 
argumentos por separado en las páginas que :siguen. 

a. Patentes ·como incentivo a 'la activi.d2.d inventiva .. 

:..:::. p~·~d.ucción de conocimientos científico-técnicos •con,stituye una de las 
innumerables acti:vidades producti!Vas• que desarrolla el ser humano. A dife
rencia d'e otras adividades de producción, 1sin ·embargo, esta es dificil de eX'a
minar en términos del instrumental de teoría de 'la producción que utiliza el 
economista. 

Las razones .de ser de ello deben buscars•e en el hecho de que, en tanto 
mercancia, el conocimiento científico"técnico po•see ciertos atributos peculiares 
que la separan del común de las mercancías. transadas en el m·ercado. Por un la
do, s·e trata de un bi:en cuya "función de producción'' frecuentemente ·exhibe "in
dividualidades tecnológicas" y .económicas de escala. Por otro lado, per.tenece a 
la categoría de los llamados "biene,s rpúblicoa". 

Este último atributo genera l'a no entera apropía·bilidad de los benef.icios 
derivados de la "producción" de conocimientos o, en otros términos, hace que el 
cesto marginal de la imitll!ción resulte si.gnifica.tivamente menor que el coste 
marginal de la g.estación orig·inaL 

Dadas •amba.s caracte.ristic•a,:;;. - indivi.s'Íbilidad tecnológica y economías de 
escala, pnr un lad'o, y 'Pa,rcial inapropiabilidad de los bene,fiC'ios derivados de 
su "producción", por otro debemos .esperar que el mecanismo de precios no ge
nere una asignación óptima de recursos en •este campo. 

A raíz del primer •conjunto de atributos, el gas,to de producción de cono
cimientos científico-técnicos. tenderá a. concentrarse en pocos a.gerrtes econó
micos, de gran tamaño .relativo cada uno de ellos, mientras que a instancias del 
segundo conjunto de at:-ibutos debemos espemr rque ~el monto albooluto de recursos 
destinad'o a. la. ¡producción de conocimientoEJ tienda a ser menor que el óptimo. · 

Esta úl!tima difi.culta.d, es la que hace necesaria ía intervención del Estado 
a efectos• de otorgar incentivos adicionales a la producción de conocimientos 
científico-técnicos, siendo este uno de Ios avgumentcs económicos frecuente
mente utilizados para. mostrar la necesidad del sis•tema de patente,s. La pa
tente crea una situa:dón de monc.pclio en reladón: a todo conocimiento cientí
fi.co-técnico nuevo protegido por la· misma. Al hac.erlo imrpicfe la imitación y 
permite a su :titular Tecoger lc·s ,frutes de su actividad ·inventiva, que de otra 
forma no hubiera. ~agrado de aparecer un imitador temprano. 

b. Patente.s• como incentivo a la invel'lsión e inno!Vación tecnológica:. 

67 



A pesar de que es:te argumento no es muy distinto del anterior, conviene 
distinguirlo~.s ·ex;plí.citamente, ya que entre invención e innova·ción tecnológica 
media una larga dis·tancia en términos~ de recursos ry riesgos. 

Todo invento que p•a:rece prometedor durante la eta;pa de su concepción 
original debe luego transitar a través de distintos e~stadio.s• técnico-económicos 
que cubren desde su implementac~ón ·a esca:la experimental ha,sta su "\puesta 
a pu:::1to" a escaia; industrial. 

Dioha secuencia, 1que impUca tareas ,científico-técnicas~ tales como: inves
tigación aplic·ada, cons•trucción d.e ma'queta~s y prototipos, experimentación a 
escala de planta piloto, opti:mización del proceso, instrumentación, diseño del 
'layout' de ingeniería, ·e1tc., etc. - supone co,stos y .riesgos de si:gnificadón.. La 
evidencia empírica disponible revela que' las inversiones' oon 'Ciertamente mayo
res en la .etapa del desarrollo de un ·invento que en Ia etapa de concepción origi
nal del mismo (11). 

Al igual que ,en 'el cas•o anterior, la posibilidad' de una tmitación exi'tosa 
sumamente temprana opera como un fuerte desincentivo para el empresario 
privado, mquiriéndose entonces de un instrumento legal que permitra al empre
sario innovador retardar la competenc-ia imLtativa y recuperar así la inversión 
efectuada, más el premio por el riesgo •afrontado. Según .este argumento, el sis
t: ~na de patentes es el instrumento de política ·económica que .cumple con dicho 
papel. 

c. Patentes como incentivo para que el inventor de estado público al fruto de su 
actividad inventiva. ('Disclosure') 

El tercero - 1y últtmo de los argumentos económicos en defens'a d'el Sistema 
ae Patentss de Invención- reconoce su origen en el Contrato Socia'! de Rousseau. 
En este caso, la pate111te eonstituye la ex:presión de un contrato que se estable
ce en~re el inventor y la sociedad, por el cual aquel se compromete a dar estado 
público al rproducto de su actividad inventiva, a c·ambio del rderecho monopó
lieo que esta le confiere para usufructuar su invento por un cierto número de 
años. Al cabo de dicho ,períod'o la sociedad puede, ·teóricamente, hacer libre 
uso de los conocimientos ·involucrados. en el invento en cuestión. 

E.n los tres casos media J.a ereación de una situación de monopolio. En 

el primero, ,como inc.entivo a la 'producción' de conocimientos eientífico-it.écni
cos, en el s•egundo, como estimulo para que dichos conocimientos s·ean desarro
llados hasta la ·etapa de innovación o aplicación comereial, Y, finalmente, en el 
tercero como inoentivo para que el ·inventor no mantenga en .s.ecreto su inven
to, y opte ¡por dar estado .público al mismo. 

Ahora bien, la ·creación de una situación de monopolio supone costos so
elales de. naturaleza cfiversa y es ·ello lo que ha,ce que nos enco111t11emos frente 

(1) Véase, por ejemplo: E. Mansfield: Research and Innovation in the modern corpora

tion. Cap. 4 Norton and Co. New York 1971. 
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a un problema de orden empírico en el que la 'política óptima' dep·enderá del 
balance de •costo~ y beneficios sedales. .Siendo ello así no existe razón alguna 
para suponer que dicho balanee de costos y beneficios sociales debe coincidir 
en distintos países, en distintas indm.trias o, incluso, en distintas etapas• evolu
tivas de la. vida económic-a de una soded'ad, hecho que habla en .contra de le
gisladones que imitan o reproduc.en a aquellas vigentes en paises• de muy dis
tinto grado de desarrollo relativo, a¡sí como también, de legisla•cione.s que pre
tenden ·aba-rcar con una r·egla homogénea a la totalidad (o a gran parte) del 
espectro ·e·conómico, como, por último,. de legislaciones que pretenden mantener 
vigencia a través de distintaiS etapas del desa.rrollo económdo-tecnológico de 
una sociedad. 

El lJalance de co.s•cos y bene.ficios sociales no es, :sin embargo, fácil c1e cal
cular en ·el marco de una s'ituación concreta .. Ello es así por div·ersas razones, en
tre ellas las siguientes: primero, una ·evaluación correcta del balance de costos 
y beneficios sociales d·ebería comenzar por distinguir ·entre inventos e innovacio
nes que no hubieran llegado a materializars•e de no !haber mediado protec.ción 
por vía de ¡patentes, y aquellas otras que de tod'a.s forrna1s :hubie.ram sido puestas 
en práctica aún sin el eiStímulo de una p·ate.nte.. Doel bene,ficio social neto de 
las primeras (suponiendo que el mismo resulta po,s.itivo) debería desocontarse 
el costo social de las segundas.. (Obsérvese :que el benefido social de estas úl
timas no debe computarse ya. que el mis•mo ,se hubiera alcanzado aún sin que 
mediara, protección por vía de patentes). 

Segundo, el beneficio social de los inventos e innovaciones atribuidos al 
sistema de patentes debe medirse en términos d'el incremento que estas generan 
en el exced·ente del consumidor. [)esde un punto de ·vista estrictamente teórico 
pueden distinguirse varios ca.scs: 

Ca·so .1. Lanzamiento de un producto nuevo. 

Por lo general el ·excedente del consumidor será positivo, con la 
sola ·e~ce.pción del caso· .en que el monopoli.sta puede actuar co~ 
mo discriminador pe~fecto, situación en la que habrá de exigir 
a cad'a consumidor ·el máximo ¡precio de demand-a que es•te acep
ta. (1). 

Oaso 2. Introducción tde un nuevo proceso, en una industria: 
en la que prevalellcan condiciones de monopolio. 

La curva de costos marginales del monopolista se movería en 
sentido descendente, contando a la curv•a de costos marginales 
a la derecha del punto anterior, lo que implica expansión del 

(1) Dicho caso ha sido examinado por D. Usher en: The welfare economics of invention, 
Economica, Agosto de 1964. 
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producto, r·educción de precios. (1) (2), y aumentos del .exce
dente cfel consmmidor. 

Caso 3. Introduc.ción de un proceso nuevo, marcada·mente más 
eficiente que el anterior, en una industria competitiva. 

El innovador podría desplazar graduaJmente a los restantes productores, 
generándose una situación de monopolio similar a 'la del Caso 1. El excedente 
del consumidor será positivo, siendo el ea:s•o del monnpolista dis·criminador per
fec.to la única excepeión a. la re:gla. Si el nuevo proceso e.s. so~o rrrar.ginalmente 
más eficiente que el" anterior, seguirá prevaleciencfo una sitmwión competitiva 
ya que el empresario innovadar no podrá desplazar a las restantes firmas de 
plaza. En tal ·caso, el excedente del •consumidm s•ólo sufre un incremento de 
carácter marginal. 

Los varios casos anteriores ponen en evidencia que la medición del be
neficio social es compleja, ya. que debe tomar en cuenta las si.guierutes varia
bles: 1) Si se trata de una.innov•ación de producto o de proceso: 2) Cual es 
el grado de competitividad que ¡prevalece en la incfustria •antes y des•pués de la 
innovación. 3) Si la misma hubiera rsido llevada a la prácEca de no haber me
diado pr·otección pm· vía ·de patentes.. 4) 'La magnitud de }a reducción de cos
tos que se obtiene en: las innovaciones de proceso. 5) !El valor de la elasticidad 
precio de la demand'e, ,final. :6) La lprüiporción en que una dada reducción de 
costos reDulta. transferida al consumid-or final a través. de los: percio.s, etc. etc. 

Tercero, el .panol·ama no e.s mucho más alentador cuando examin2.mos el 
otro lado de la ecuación, esto es, el lado de los .c.ostos soc::ale.s dei .sistema de 
patentes. Al crear :situaciones: de monopolio el mismo genera efectos' colatera
les en materia de asignación de recu~·sos, distribución del ingreso, etc. Dichos 
efecto.s colaterales exlsten aún cuando el mcnopolista no in'curra ~en 'abuso de 
cferecho.s', cosa. poco ,frecuente ·en el mundo contemp-c.ráneo. IExis'ce 'abuso de 
derechos' cuando ·el monopoUs.ta logra extender el grado de monopolio más allá 
de lo que la ley pretendió oto.rgar originalmente. (3). Obviamente, el 'abuso de 

·- (1) Si el razonamiento supone una curva de demanda 'quebrada' la conclusión podría re

sultar diferente a la del texto. 

(2) Obsérvese que estamos suponiendo que al bajar sus costos el monopolista reduce sus 

precios en idéntica proporción. En la práctica ello es poco frecuente, con lo que el 

beneficio social resulta menor que el teórico. 

(3) El 'abuso de derechos' puede provenir de: a) Una mayor extensión temporal que la 

debida, de los derechos de monopolio o, b) Un mayor grado de monopolio que el ori

ginalmente otorgado por 'la ley. Lo primero puede alcanzarse ya sea por: 1) Difu

sión incompleta de la información en el texto de la patente (incomplete disclosure). 

2) El patentamiento de mejoras de la invención original. 3) La celebración de acuer

dos de licencia que se extienden por más tiempo que el cubierto por la patente ori

ginal, etc. Lo segundo, a su vez, puede lograrse por alguna de las siguie!:l.t~s vías: 1) 

La radicación de patentes ilegítimamente amplias o ambiguas, 2) La firma de acuer

dos de 'Licenciamiento cruzado' (patent pooling), 3) La supresión de patentes, etc. 
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der·echos' debe comput:ars·e como parte de los costos sociales del sistema de pa
tentes. 

En resumen, una evaluación social de co.S'tos y heneficíos que compute 
adecuadamente las divemn variables intervinientes es algo difícil de alcanzar 
y, salvo avances es:porádicos ,en una u <Otra dirección, debe,mos reconocer que oaJ 

presente carecemos de ,resultados sati~1factorios de orden general. El recono
cimiento de ello ha llevado a F. lVl:achlup a concluir .su estudio sobre el sistema 
de pate;nte,s de >ElE. UU .. de la siguiente manera: 

"Si uno no está en condiciones de afirmar que un sistema ~en su 
totalidad (a diferencias de partes específicas del mismo), es 
bueno o malo, lo mejor que puede hacer e:;¡ recomendar seguir 
vivienuo con el si es :que ya lo !ha hec~ho durante mucho tiempo 
o, alternativamente, recomendar no adoptarlo si aún <no lo ha 
hecho. Si no !hubiéramos tenido un sistema de patentes, hubiera 
sido irres,poma.ble sobre la base de io que hoy sabemos acerca 
de su.s consecuencias económicas, recomendar que instituyera
mas uno. Pero, dado que hemos mantenido un sistema de pa
te:1.tss durante tantos años, sería i:·responsabl·e sobre la ba
se de nuestros actuaies cm1scim~'ento"s, recomendar su abo
lición. Esta conclusión está referid·a a EE. UU. y cieDtamente 
carece de sentido en el caso de un país meno.;o• industrializadü, 
en el que seguramente los argumentos habrán de tener un pesn 
rel:J.tivo diferente y pueden, en consecuencia, .sug~erir una con
ülusión diferente" (1). 

En nuestra opinión, tos angumentos ·en pro y en ;contra del 'Sistema de pa. 
tentes, efectivamente tienen dis,ti.nto peso ;:elativo en .el marco de un lJ'aW que 
funciona a la zaga del progreso tecnológico internacional, cuya 'actividad inven
tiva, d·::Jméstica :práct:camente no ¡part)ci.pa en la expansdón de la <frontera :tec
nológica universal, y que no se es:pecializa en ·eXJportaciones, de carácter indus
trial. 

Tal como veremos más adelante, existen razones de [leso para ·creer a 
priori 'que los beneücios DJclales del .sistema de .patentes tenderán a s•er menores 
que lo que los mismos son en sociedades más desarrollad'a.s, mientras que, con
comltantemente, sus costos sociales ·tenderán a ;E,'cr significati:vamente m·a¡yores 
que lo ·que resultan e.n estas últimas. De ello nos ocup·aremos en la Sección 4a. 
de esta monografía. Antes de hacerlo, sin embargo, convi·ene observar qu2 el 
balance de costos y beneficio<.SI sociales del sl:::,tema de ¡patentes en el mar.co de 
cada país ·en particular, depende también del conjunto de reglas v'ig·entes a 
escala internRcional, contenid'a.s en ·el Tratado de la Convención de París de 
1883. Es por ello que, antes ·de examinar Ios argumentos anteriores desde la 

(1) F. Machlup. An economic review of the patent system. Pág. 7:1. Government prin

ting Office. Washington 1958. 
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óptica de un país de menor grado de des•arrollo relativo, creemos conveniente 
enumerar brevemente las provisiones del Convenio de París que influyen sobre 
el b•alance de .cost.os y ibeneficios sociales de cada país en P'ar,ticular. 

2.. Convenio de París y derechos monopólicos de patentes en la escena interna
cional. 

'Sin perjuicio de que otroiS as'Pectos del Tratado Jnternacional de París 
revistan iitlllportanci:a económica, sólo nos ocuparemos aquí d'e cuatro provisio
nes cuya signLfic·ación es crucial desde el ¡punto de vista de esta monografía. 
Ellas están refiridas a: 

a. [gualdad de trato ·entre nacionales y extranje~os (AJ.'It. 2). 

b. Derechos de prioridad a los efectos de la revalida interna
cional de patentes. (Art. 4). 

c. No caducid·a:d de la patente en ·caso de iill¡,_Dortación d'el pro
ducto patentado. CA.rt. 5). 

d. Necesidad de que medie licenciamiento obligatorio y falta 
de "excusas legttimas" antes de que una p·atente pueda ser 
objeto de revocación por .falta de explotación. (Art. 5). 

a. Iguald:ad d'e Trato .entre nacionales ry 'extranjeros . 

. El ·artículo 2 del Tratado establece que. . . . los nacionales de cada uno de 
los países de la Unión .... g01zarán, en otros pais•es de la Unión, de las venta. 
jas que las respectivas leyes acuerdan 'a sus propios nacionales". 

Obs·érvese que esta prorvisión rechaza explícitamente la reciproddad de 
trato. En otras palabras, obliga a cada uno de los países firmanres a dar a 
residentes .extranjeros idéntico trato que ·el •que d'a a sus nacionales, y no un 
trato reciproco al 1que ·sus respectivos nacionales disfr.utan .en cada uno de los 
otros paises de la Unión. 

b. Derecho de íPrioridad. 

Toda pereona que !ha oolicitado correctamente una ¡patente, modelo de 
utilidad, etc. en uno de los paises de la Unión, goza de prioridad' durante doce 
mes,es subsiguientes (sólo 6 para marcas y diseños industriales) para registrar 
la misma patente, modelo de utilidad, etc. en los demás• pa1:ses de la Unión. 

El propósito de este artículo 1es el de peDmitir que el titular de una ;pa
tente recoja beneficios a escala mundial, si es que así lo desea. Para ello d'ebí·a 
impedirs-e que la primera ¡publicación del invento destruyera automá;ticamente su 
novedad, y bloqueara en lo sucesivo l'a patent·abilidad en otros rpaíse.s• del mundo. 
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Al otorg·ar un año de prioridad al titular de una patente rpara revalidar la m:s.-
ma en cualquiera de los. p·aíses de la Unión, esta :provisión elim:na dicha. even,. 
tualid'ad. 

c. Caducidad de la patente a raíz de la importación del producto. 

El art. 5 de la Convención establece 1que: "La irutroducción, por parte· 
del titular de la patente, en el país donde la patente ha sido expedida, de ob
jetos fabricados en otros países de la Unión, no implicará caducidad". 

Rea.firma lo anterior, al decir: "Cuando un producto ·'-'~ introduce en 
un país de la Unión, donde existe una patente que prote.ge un ¡pr-ocedimiento de· 
fabricación de dicho :producto, el rtitular de la patente tendrá, re>:pecto al pro
ducto introducido, todos los derechos que la legislación del país de importación·. 
Ie concede, sobre la ba.se de la patente de procedimiento con respecto a lolS pro
ductos •fabricados en dicho país". 

Este artículo está concebido a ,fin de rbrindar ·1a. máxima flexibilidad po
sible al titular de una patente, •acerca de donde elaborar el produc:to involucrado 
en la misma. A d'e obserwar.:oe que este artículo del Tratado Internacional cho-. 
ca contra lo previ.,•to en legislaciones que, como la Francesa de 1344 y la Argen
tina surgida :en ·el espíritu de aque!Ja, penal~zan la no :explotación local de la 
patente, reglando su caducidad ai cabo de 2 años de otorgada. (1). 

d. Licencias obligatorias, 'excusas le-gítimas' y revocación de patentes. 

De acuerdo a lo previsto en el Convenio .de iParís, l•a acción de caducidad 
o revocación sólo podrá deducirse a la exrpir.ación de dos años. a contar de la pri
mera licencia obligatoria hasta que haya trans~urrido un phtzo de cuatro años· 
a contar desde el depósito de la solicitud de patente, (Inc. 4, art. 5). Y a:grega, 
en lo que se re·fiere a las 'excusas legttimas', que la l'lolicitud de licencia obli-ga
toria :podrá ser rechazada si el titular de la patente justifica su acción con ex
cusas legítimas. 

Habiendo examinado laso varias razones que justifican el otorgamiento 
de pa-tentes de invención a escala de U:ll rpaís individual, y la forma específica 
en que los derechos de propiedad sobre el producto de la· actividad inventiva 
han sido trasladados a la e.s:cena internacional por el Tratado de la Convención 
de París, estamos ahora equipados como para re-enfocar el problema .desde la. 
óptica particular de un país de menor grado de desarrollo relativo, a efectos 
de evaluar si los argumentos en favor del sistema de patentes mantienen vi
gencia ry racionalidad,. y si los términos es¡pecíficos en que .fue concebido el Tra
tado Internacional a;fectan posittva o negativamente a un ¡país tecnológica
mente dependiente. 

(1) El concepto de "explotación" de una patente es complejo y admite diferencias ínter
personales de opinión. Volveremos a él algo. más adelante. 



,3. Patentes de invención y ,países de menor desarrollo rel•ativo. 

Habiendo examina.do con cierto grado de detalle tanto los• argumentos 
€11 favor del otorgamiento de· patentes de invención, 1como los términos esp·ecí
ficos en que se expresa -el mecaniBmo juríd'ico internacional que regula los de
rechos de propiedad sobre el producto de la actividad inventiva, corresponde 
.ahora· estudiar !>a racionalidad de dichos a11gumentos y la aceptabilidad del Tra
tado Internacional, desde la óptica de un p·aís d'e menor grado de de.s•arrollo re
Ja tivo, cuyas características centrales son: 

a. · Que opera 1con un cierto 'rezago tecnológico' que puede v·a. 
riar entre media y dos décadas dependiendo del ca·mpo eco
nómico-tecnológico que se considere. 

b. Que importra desde el exterior el grueso de la nueva tec;!'o
logía que pone en funcionamiento. 

c. Que por largos años aún no espera realizar aportes ~Jistemá
ticos y significativos al desarrollo de la tecnología interna
cional, estando gran parte d'e su 'aetividad inventiva' domés
tica dedicada a la "ada¡JJtación" a las cir,cunstancias locales 
,de tecnologí·a y productos diseñado.s• en el exterior. 

d. Que se halla poco especiaLzado en la exportación de bienes 
industriales. 

Prácticamente la totalidad de los países latinoamericanos poseen .. en 
·mayor o menor medida - rasgos estructurales del tipo involucrado en el list-ad'o 
anterior, razón por la que el argumento de e.s•ta ,s.ección está específicamente 
referido a los mismos. Sólo nos ha.1Jremos de ocupar de los argumentos de na
turaleza económica e:n. favor del sistema de patentes. 

3. l. Argumentes del incenti'Vo a la actividad inventiva. 

La evidencia empírica .disponi'ble indica en .forma má.s o menos clara que, 
en países generadores de tecnología las Patentes de invención pueden ser con· 
siderada.s como un indicador raz.on:able del producto de la "actividad inventiva" 
,doméotica. 

Ello surge con niti,dez de los escritos de J. Schmookler, los• que muestran que 
la serie estadística correspondiente al número total .de patentes de invención 
concedidas en el seno de la ·economa norteamericana, se llalla positiva y signi
ficativamente correlacionada, tanto con el número de "traba;jadores tecnoló. 
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glcos", como con lo-s ,ga,s-to,¿• de investigación y desarrollo, en las va1·ias indus
tria,;; con.sideraaas. ·(·1). 

A raíz de ello, J. Schmookler concluye, afirmnado que: 

"Dado 'QUe más .del 80% de las diferencias interindustriales en ¡patenta
miento en 19'53 se "explican" por correspondientes diferencia·s interindustriales 
en gas.to,S< de Investigación y Des,anollo existe hase razonable como para usar 
las estadísticas d'e patentes como un indicador de las diferenci·as ínter-indus
triales en actividad inventiva". (1). 

Dicha· evidencia no signific·a, sin embargo, que una •a,firmación .de idén
tico tenor tendría sentido en el s·eno de un. país• caracterizado por ras.gos es
tructurales del .tipo previamente enumerado. Veamos porque. 

'El pa:tentamiento corriente en ·este género de paises se halla formado 
por patentes de invención provenientes ere dos fuentes aisladas. Por un lado, 
encontramos las rpatentes obtenidas ¡por la comunidad local de inventores• inde
pendinites y, por otr:o, pgtente.s extran}sras de revalida conc)2didas a las 
ca.sas matrices de firmas multinacionales. Este úét:a10 grupo contiene una 
proporción sumamente elevada y creciente del total de patentes concsdidas 
anualmente. La tabla iN" 1 contiene información al respecto. 

Ahora bien, resulta obvio que el patentamiento extranjero de revalida 
no pued'e s-er considerado ·Como indicador de la presencia de -actividad inventiva 
doméstic-a. Siendo ello así, parece ·evidente que el primero de los aTgumentos 
económicos C.Il favor del otorgamiento de patentes de invención - esto es, el 
argumento de la patente como un incentivo a la generación de actividad in
ventiva loc·al - escasamente puede utilizarse en el marco de paises en los que 
entre tres cuartas pa.rtes de! 95% del patentamiento corriente no guarda rela
ción alguna con la actividad ir. ven ti va doméstica. 

(1) El coeficiente de correlación simple entre patentes de invención y trabajadores tec" 

nológicos - científicos, ingenieros, y personal capacitado de investigación - alcanza a 

r = .83 con datos de 1950, mientras que el coeficiente de correlación entre patentes 

y gastos de investigación toma el valor r = .84 con datos interindustriales de 1953. Di

chos resultados permiten a Sclunookler usar estadísticas de patentes como uno de los 

indicadores del flujo de actividad inventiva. Véase: Cap. 2 pág. 47 de lnvention and 

Economic Growth, Harvard University Press 1966. 
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l. 

2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

Tabla N9 1 
Proporción de patentes 

extranjeras dentro del •flujo anual 
de patentes otorgadas. 

!Proporción de patentes 
extranjeras sobre total 
de patentes otorgadas. 

India (a) 89.318 % 

Turquía (a) 911.73 % 

Irlanda (-a) 96.5·1 % 

Perú (b) (19•60) 95.20 % 

0970) 97.45 % 

Cihile (e) (19'47) 90.00' % 
(1967) 94.50 % 

Argentina (e) (19•50) 49.521 % 

(1967) 76.54 % 

Fuentes: 

a. Un Tbe ole of patents ln the transfer of technology to the developing 
countries. New York, 19164. 

I:J. Análisis. comparativo de los contratos de licencia en el grupo andlno. 
(Mimeo, autor P. L. iDíaz, Lima •.1971). 

c. Patentes de invención, ·estudio estadístico preliminar (Mimeo, Conicyt, 
Santiago de Chile, 1971). 

d. C. Vattsos. Patents revisited, Their function in develo¡ping countries. 
MLmeo, Lima Marzo de 1971. 

e. J. Kat.z. Patentes, C011POraciones multinacionales y tecnología. Desarro
llo Económico: Abril de ·1972. 

3. 2. Argumento del incentivo a la d'ifu.;;·lón de información. 

Tampooo el terce"o de los -argumentos económicos en favor del otorga. 
miento de patentes de invención puede ser <fácilmente defendido en el marco 
de un país en el que prevalecen rasgos estructurales como los descritos con ante
rioridad. 

Ello es así })Or lo siguiente: })Or lo gene.ral, un país de menor grado de 
desarrollo relativo e,s. un país que opera a la za·ga del progreso tecnológico in
ternacional y en el que la enorme mayoría de los nuevos productos y jo ¡proce
SO:S d'e fa.'bricación es réplica más o menos cercana de productos y¡ o procesos 
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p-reviamente empleados en el exterior, desde algunos años hasta va.rias décadM 
~ntes. 

La evidencia empírica recogida a 1o largo de un ·estudio reciente del pre
sente autor, revela que el rezago temporal - medido como ei número de años 
que separan la introducción comercial de un producto a ·escala mundial y su fa
bricación doméstica - escila entre cinco y veinte años, cuando usamos datos 
efe las industúas químicas y eléctricas de Argentina. La magnitud del rezago 
temporal parece depender erucialmente de si se trata de una industria de pro
ceso o de montaje, .del tamaño del mercado doméstico rvis .a vis la escala mínima 
de una planta tecnológicamente viable, etc. (1). 

Ello implica que, al momento de su producción local, gran parte de loo 
nuevos productos y jo procesos puestos en operación ya han tomado estado pú
blico ·a escala internacional con anterimidad, pud'iendo l·a informcaión contenida 
en el texto de la .patente, ser obtenida a ·costo casi insignificante (,pagando por 
ejemplo, el costo de la suscripción anual a la iRevista de la Oficina de Patentes 
de .EJE. UU.) y sin nece.s•idad de otorga.r derechos monopólicos a su titul·ar a cam
bio de ella. 

Al igual que en el ca·so anterior,. tampoco ·este argumento puede validamen
te esgrimirse en de.fensa del sistema de patentes en el marco de un país d'e me
nor deS'arrollo relativo. 

Descartados los dos argumentos anteriores, sólo nos resta como alterna
tiva el argumento de las patentes como incentivo a la inno:vación tecnológica. 
Dada la complementariedad que con ,frecuencia existen entre innovación tec
noló.g;ca e inversión (en equi:pos :ftsicos, en desarrollo de productos etc.) el pre
sente argumento .en ·favor del otongamiento de patentes tra.sdende los límites 
de lo que concierne a la generación de activida·cf inventiva y su difusión, y pe
netra en el ·territorio de los incentivos a la inversión, particularmente, en este 
caso, a la inversión de ·firmas de capital extranjero. Consideremos las hnpli
cancias de dicho argumento. 

3. 3. Argumento del incentivo a la inversión-innovación. 

Estrictamente lhaiblando, deberíamos comenzrar por diferencial· a-quí entre 
casos de inversión-innovación que deben su ·existencia al sistema de patentes 
de invención y aquellos otros en los que l'a secuencia inversión-innovación hu
biera ocurrido de todas formas, ruún sin que mediara, ,protección por ví·a de pa
tentes•. 

Sólo casos. del primer tipo deberían ser computados como parte del bene-

(1) Los datos referidos a• Argentina corresponden a 25 productos de la industria química 

y a 15 productos de la industria electrónica, acerca de cuyas fechas de introducción 

local, etc. se obtuvo datos por vía de encuesta directa. Véase: J. Katz: Importación 

de Tecnología, aprendizaje local e industrialización dependiente. CIE, Instituto Di

Tella, EsAs. 1971. 
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ficio social del sistema de patentes, ya que los okos no deben su existencia al 

mismo. 
Desde un punto de vista teórico, y en el marco de un modelo perfecta

mente compet:tivo,. en. el q1..1e los •gobiernos no intervinieran subsidhnd-o por dis
tinta3 vías l::t inverslón de capital, la protección por vía de patentes constitui
ría un estimulo d'e importancia a. la niversión-innovación. Ello se debe a que, en 
tal género de modelo, se su~one la existencia de [)erfecta difusión de informa
ción, facilidad de ingreso de un nuevo pmductor al mercado, eté:. aspectos 
que permiten la competencia imitativa y la ·cons.igu!ente contracción de la. c:ua
si renta monopólica originad·J. en la inversión-innova·ción. Un sistema de pro
tección por :vía de patentes constituye, en tal caso, un instrumento que permite 
retardar los efectos de la competencia imitativa, induclehdo así la toma del rie.s
go que supone invertir a innovar. 

El mund~o contemporáneo, si nembargo, se parece poco a esa imagen ex
trema del libro de texto. Por un lado, los merca.dos nunca son perfectamente 
competitivos. A raiz de ello surgen rezagos naturales en la difusión de infor,... 
mación, existen barreras que diücu!tan la entrada de nuevos !Productores al 
mercado, etc. toda-s fuerZ'a.s 1que defienden al innovador de una imitación tem-
prana. 

Por otro l:¡tdo, los: gobierno& no se abstienen de intervenir, sino que lo ha
cen subsidiand'o por .diversas vías la inversión de -capital. Entre otras• admi
tiendo la importación de -equipos libre de recargos de aduana, otorgando gene
rosas tarifas de protección de la competencia ·externa, permitiendo la .parcial 
liberación de obligaciones impositi"'vas, etc. Este género de intervención ase
gura un elevado margen de rentabilidad a la innovación-inversión, casi con inde
pendencia del grado d'e competitividad prevalente en el mercado. 

Ambas razone&, explic•an porque la protección por vía de patentes cons
tituye sólo un incentivo de carácter marginal a la inversión-innovación_ Las 
barreras a la competencia que surgen de la natural imperfección del mercado, 
y el complej? mecanismo de subsidios a la inversión que maneda el Sector Pú
blico, determinan que el poder monopólico derivado de la titularidad de una 
patente, sólo repre.s.ente una fuerza de segundo orden de magnitud, frente a 
las previamente enumeradas. i.Ello no -equivale a decir que su e·fe.cto es nulo, 
pero si implica ihacer re.s•altar ISU marginalidad. (1). 

En resumen, la extensa discusión de pá:ginas previas ha ;puesto de mani
fiesto que la única ra.zón de fondo por la que un país de menor grado de desa
rollo relativo otorga patentes de invención debe buscarse en rel hecho de que· 
las mismas •actúan -como uno más de lo.s< varios incentivos a la inversión e inno
vación .de las empresas multinaciona1es. 

(1) Es de suponer que industrias en las que el 'lag imitativo' es bajo y ell número de 
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. posibles imitadores es alto, tenderán a considerar como importante el incremento 

marginal de protección que brinda el sistema de patentes. 60% del patentamiento 

extranjero en Argentina corresponde a la industria farmacéutica que reúne ambas 

condiciones. Véase, J. Katz. Op. Cit. 



En dicho papel, sin emhargo, su incidencia relativa es sólo de carácter· 
marg~nal, siendo mucho mayor la importancia de lo.s subsidios directos a la 
inversión (desgravaciones impo.sitivas, tarifas a la importación, .etc.) y d·e las 
imperfecciones del mercado que rz.stan vigor a la.s fuerzas competitivas. 

En otras UJalabras, esto equivale a afirmar que el beneficlo social del sis
tema de patentes en el marco de un país de menos desarrollo r.elativo .es fran
camente reducido, por cuanto ·sólo en easos de extrema exce.pción la deci.soión 
de invertir e innovar re.sulta depender del íncremsnto marginal .en el grado 
de monopolio que emerge de la titularidad de una :patente de invención. 

Hasta aquí lo referido a los beneficios sociales del sistema de patentes. 
Corresponde ahora examinar los costos sociales del mismo, los que como veremos 
más adelante, revisten cierta importancia. Los mismos dependen de manera 
crucial de las provisiones antes enumeradas del Tratado de la Convención de 
París. 

3. 4. Tratado de París y costos sociales del sistema d·2 patentes. 

Por razones de simetría con el argumento de párra.fos anteriores, tampo
co podemos cargar sobre la legislación de patentes de invención, todos los cos

tos sociales que resultan del elevado grado de oligopolio que .frecuentemente 
prevalece en las diver.s•as ram·as manufactureras de un país de ind'ustrialización 
incipiente. 

Tanto el abultado monto de subsidios estatales, como la imperfección 
propia de mercados reducidos en los que operan pocas empresas• grandes prote
gidas de la importación, son los responsables. directos de dichos costos .soci·ales 
.siendo improcedente res,poMa,bilizar de ello al sistema d'e patentes. 

EYJste un campo, sin embargo, en el que los costos .sociales del monopolio 
deben ser íntegramente atri!buídos a dicho sistema. El mismo esta relacionado 
con ciertas .form·as de lo que ·se denomina el 'a.buso de derechos•' por parte del 
titular de una patente, tema que ex>aminamos a continuación. 

Se dice que existe 'abuso de derechos' por parte del titular de una patente 
cuand'n el mismo alcanza a reunir mayor ¡poder monopólico que el que original" 
mente pretendió darle la, ley. Ello puede ocurrir si se logra extender el control 
monopólico más allá del esp•acio temporal previsto, o si el grado de monopolio 
supera lo originalmente deseado por el Jegislador. 

Varias rutas son factibles para lograr una extensión temporal del control 
monopólico que supere la otorgada, ·por la parte original. Entre otras: a) Difu
sión incompleta de informacMn ·en el texto de la patente, b) Celebración de 
acuerdos de licencia que se :extienden en ·el tiempo más allá de la duración de la 
patente, etc. A .su vez, ta·mibién existen varios caminos para alcanzar un grado 
de monopolio mayor que el inicialmente previsto por la. ley, entre otros, loS 
siguientes: a) La radicación .de patentes ilegítimamente amplias o ambiguas. 
b) La firma de acuerdos• de licenciamiento cruz-ado ("patent pooling agreement.s"). 
c) La 'supresión' o no explota.ción de una patente, etc. 

Aún cuando varias de dichas formas de 'abuso de derechos' son frecuen-
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'tes en la práctica, la última de la lista, - esto es, l'a 'supresión' o no explotación 
de patentes acordadas - resulta la más relevante desde el punto de vista del 

_presente trabajo. 
El tema es complejo ;y debe ser -examinado en tres niveles distint-os. Pri

mero, desde el pl1.L"lto de vista de las distintas legislacione.s nacionale.s•. Segun
do, desde el punto d'e vista del Tratado de la :Convención de París y, tercero, 
desde el punto de vista de la jurisprudencia y la práctica judicial de cada ¡país 
~en particular. 

Veamos, a tra;vés del anáálisis del caso argentino, los distintos aspectos 
del problema. 

La legislación argentina no define, ,pero exige, la explotación obligat-oria 
-de las patentes oto:r:gadas. lEn el Art. 47 de la ley 1ltll dice: "Las patentes vá
lidamente expedidas c3iducan cuando transcurren dos años desde su expedí

. ción sin explotar -el invento que las iha merecido". Cl). 

La juri.sprudencia argentina ha adoptado lo que aquí denominaremos una 
visión débil del concepto de explotación de una patente. De los autos del caso 
"Química :Estrella contra Ciba" extraemos el siguiente párrafo, ilustrativo al 
respecto: " ... Breuer More·no al aludir a .dicho concepto - el de explotación 
de un•a patente _ señala que -el mismo no ha sido derfinído por la ley y expresa 

·que el consenso público admite la sigu:rente interpretación que él cr·ee razona
·ble: explotación no es homónimo de fabricación ni de utilización. . . . de allí, 
que, en su opinión, no ·es justo ni razonaible declarar caduca una patente sí el 
-inventor está dando los pasos necesarios para su utilización dentro de los pla
z.os estwblecid:Os, aunque ·el invento no haya llegado a utilizarse materialmente. 
Por consiguiente estima que la rforma adoptada en la práctica para justificar 
la obligación de explotar ·e.s razonable: el inventor publica avisos en los di•arios 

dJfreciendo conceder licencias de fabricación". (2). 
Dicha ¡posición es enteramente compatible con les preceptos del Tratado 

·de la Convención de París, según los cua1es la cr.ducidad de la J)atente por falta 
·de explotación no podrá deducirse hasta la expimción de eros años a contar de 
la concesión de la primera licencia obligatoria Cla ,que sólo puede solicitarse re

. ctén cuatro años• después del de.pósito .de la .solicitud de .patente) y eso si es que 
:no median excusas legítimas ,que justifiquen la acción del titular de la patente. 

'Es decir que, tanto en el marco de la jurisprudencia arg-entina, como en 
•el contexto de lo previsto por el Tratacro de la Convención de París el concepto 
tde explotación de una .patente admite la no fa1bricación local del invento (como 
mínimo, durante un lapso de cinco años, los que pueden llegar a ser mucho más 

.mediante el subterfugio de las excu.sras legítimas). 
,Es interesante comparar lo anterior con lo estrublecido en otros dos tex

'~tos legales de reciente data en América Latina, la ley bra·sileña de 1969 y la ley 

.(1) El concepto de explotación obligatoria de una patente tiene una larga historia que 

no habremos de reveer aquí: Véase, por ejemplo: Cap. VII del libro citado de E. Pen

rose. Op. Cit. J. Hopkins. University Press 1951. 

(2) Poder Judicial de la Nación, 5 de Octubre de 1970. 
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peruana de ,197!1. En contrrposlción con lo ·anterior, diremos ;que ambas e:x;po.; 
nen una visión ·fuerte del concerpto de explotación de una patente y, al hacerlo, 
establecen un sistema -cnstinto al previsto por ~el Tratado de París. 

El primero de dichos textos dice: "Obligatoriamente el titular de la ¡pa
tente deberá probar la ·explotación efectiva de la misma dentro de los tres me
ses siguientes al tercer año de validez de la patente y hasta ~el ·tercer mes de 
cada año siguiente" (art. 59). Establece, además,. que: ":El término para la 
explotación de la patente, a los e.fectos de la.s licencias obligatorias, será de dos 
años sigu:entes •a la fecha de concesión y de un año en tod'o momento durante 
la duración de la .paíente". (art. 4.2). 

La ley peruana va más allá que la ley !brasileña en varios aspectos que no 
h-abremos de reseñar a1quí (1). En materia de explotación establece que: 

a. .El solicitante de la patente deberá presentar un compromiso ·formal de 
que iniciará la ~explotación del invento ·en un pi!azo no mayor de dos años. 

b. Infmmará la •fecha de inicia;ción de la explotación, svlicitando ser inscri
to en ·el Registro de Inventos de ~lotación. 

Puede obs,ervarse que ambas leyes reduc:en los plazos previstos por el 
Tratado d'e :París !Para la concesión de licencias obligatorias e introducen, ade
más, una figura jurídica de importancia, ausente hoy en ·el contexto legal ar
gentino. Nos referimos a la re'Versión de la carga de la prueba, 'hecho que im
plica .que es el pro¡pio titular de la patente, y no un hipotético empre.S'ario local, 
quien debe periódicamente pmboar que está efectivamente explotando la pa
tente en el medio doméstico. 

Tanto la legislación brasileña como la peruana (2) dan cuenta clara de 
una mayor vocación de control por parte del a'parato estatal sobre el uso y pro
pósito del patentamiento extranjero de revalida, que lo que es druble hallar en 
el caso d'e Argentina. En este último, el camino legal queda de hecho abierto 
como para que el titular de una !Patente opte ¡por "suprimirla" y la emplee ex
clusivamente a los efectos de proteger la importación del producto patentado. 

Ahora 'bien, habremos de avgumentar aquí ;que existen dos ca¿•os en los 
que dicho comportamiento entraña "abuso de derechus" ;y ,genera costos socia
les que deben imputarse como parte de los costos sociales del sistema de paten
tes. El ,primero de dichos casos surge en a:quellas situaciones en que la impor
tación de productos patentados no obedece a incapacidad técnica o a inviabi
lidad económica de frubricación local, sino que sólo re.fleja incapacidad legal de 
hacerlo a raíz de la presencia de una patente de bloqueo. Existe aquí una distor
sión en l-a asi.gnación de recurs•os, .y el costo social de la misma .debe necesaria-

(1) Véase en: E. Aracama Zorraquin: Tendencias actuales de ·1a propiedad industrial en 

A. Latina. Revista del Colegio de Abogados Es. As. 1972. 

(2) También la legislación Colombiana de 1971 se mueve en idéntica dirección. Véase, 

Aracama Zorraquin, Op. Cit. pág. 48. 
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mente imputarse al sistema de rpa.tentes (1). ·El segundo ·caso se refiere a situa
ciones en las que la importación de un producto por [p'arte de sus diversas subsi
diarias, abre, de.s'tie el ¡punto de vista de la easa matriz de un grupo multiwacio
nal, la posibilidad de manipular los "precios contables" a los que el grupo como 
conjunto computa las múltiples transacciones internas. [)icha manipulación 
permite la generación y apropiación de una renta monopólica que, desde el pun
to de vista de cada país .en particular, necesariamente constituye un costo social 
atribuible al sistema de patentes de invención. 

Estudios recientemente e;feetuados en Colombia, México, Argentina, etc., 
pone d.e manifiesto que tanto la supresión de patentes, como la manipulación 
de precios en relación .a las materias ,primas importadas, constituyen hechos 
frecuentes• en América Latina. 

Aún cuando solo parte de la renta monopólica trans~erida al ext,erlor por 
esta vía debe ser •considerada como consecuencia directa del fundon•amiento 
del sistema .de patentes - ya que también es dabl·e hallar sobrefacturación de 
precios en productos: imrportados no protegidos ,por patentes - las cifras involu
crad•as .s•on de magnitud conisderable. 

Por ejemplo, tms .examinar una muestra de drogas químicas importadas 
por la industria farmacéutica argentina, una elevada nómina de las cuales se 
halla al presente protegida por patentes de proceso localmente revalidadas por 
varios l'a'boratorios internacionales, el presente autor hubo de concluir afirman
do que: 

" .... aún en una hipótesis• conservadora, la evidenci·a hasta aquí presen
tada avala la cr·eencia d·e que sobre una cuenta g1obal de importaciones del or
den de los 17 millones de dólares, no menos de 5 millones de dólares correspon
den a transferencias derivadas de la mantpulación de precios. Re•ferido ello 
al valor de la •producción global de la in.dustrla en 1968 _ 80 mil millones de pe
sos, aproximadamente,- observamos• ·que entre 3 y 4% de dicho valor de pro
ducción deriva de "costos ·conta1bles" asociados a la sobrefacturación de las ma
terias primas 'importadas" (2). 

Estudios recientes de G. Vaitsos sugieren una .s·ituación semejante en el 
marco del Pacto Andino. Dice este autor: 

" .... La muestra ·e:xcaminada de drogas farmacéuticas importa.das exhibe 
una sobrefacturción ·cercana a los 3 millones de dólares. .Aproximadamente 50% 
de esta .cifra debería haber sido 'transferida al Gobierno en concepto de impues.. 
tos si se hubiera declarado como beneficios netos de las subsidiarias colombianas: 

(1) Obsérvese que no estamos afirmando que existen costos sociales en todos los casos de 

"supresión" de la patente e importación del producto, sino exclusivamente en aquellos 

casos en que la explotación sería técnica y económicamente viable. 

(2) J. Katz. La industria farmacéutica argentina. Estructura y Comportamiento. CIE, 

Instituto DiTella, Es. As. 1973. 
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La mayor proporción de la cifra restante - quizás hasta un 70% de la misma _ de
bería también hruber permanecido en -el país, ya que las empresas hubieran fá
cilmente alcanzado el límite d·e remesas permitidas por la ley colombiana". 

Y agrega algo más adeJ.ante: 
" .... Otra industria <que hemos ·examinado .fuera: de Colombia es la de los 

productos electrónicos en Ecuador. Tras analizar 29 productos• intermedios 
importados por es•te último país, hallamos que 16 de ellos se importa,ban a pre
cios comparables ·Con los de Colombia, 7 exhibían sobrefa:cturación de !hasta un 
75% y los 6 restantes mostmJban una tasa de sobrefacturación del orden del 
200%. .A!sí, la tasa de sobrefacturación prevalen te en la industria electrónica: 
colombü:;:r:.a, .debe ser reajustada en sentido ascendente cuando nos referimos 
a Ecuador". (1). 

M. Wionczek ·et. al., tras examinar en detalle el tema de la transferencia 
de tecnología internacional hacia México, escriben: 

" ... En México, al igual que en otros países, los pagos por regalías repl'e
sentan sólo una pequeña parte del costo real de la tecnología transferida. Qui
zá•s la mayor parte del costo real de la transfer.encia tecnológi-ca se encuentra 
en el sobreprecio que las empresas filiaies ·establecidas ·en México pagan por los 
insumas que adquieren a s•us casas matrices .... Cuando estos precios (los in
ternacionales) se comparan con el precio unitario que México paga por la im
portación de esos mismos artículos, se encuentran las mismas dif-erencias extra
vagantes que C. Vaitsos encontró en :Colombia. IDe 13 ¡prod'uctos, sólo uno es 
importado a un precio menor que el internacional promedio, ·en tres casos el 
sobreprecio es inf,erior al 100%, en cinco casos el sobreprecio va de ·100 a 1.000% 
y en los restantes tres. casos el solbre¡precio ·excede .el 1000%. Es evidente que 
por ·este concepto se transfieren al 'exterior cuantiosos recursos que representan 
el costo real de la tecnología". (2). 

Recordando que -el grueso del patentamiento extranjero en América La
tina corresponde a la•s industrias de productos farmacéuticos y eléctricos -80% 
en los datos argentinos del período examinado en este estudio- los párrafos an
teriores reflejan con elocuencia la naturaleza d·e uno de los dos casos en qu•e el 
sistema de patentes genera costos• sociales de envergadura desde el punto de vis
ta de un país de •menor desarrollo relativo. 

El otro caso ·en qu:e ei sistema de patentes da lugar a costos sociales de 
importancia cm-•responde a situaciones en las que la completa sustitución de 
importaciones resuJ.ta técnica y económicamente viable, pero se halla: impedida 
por .patentes de íbloqueo. iE}em[Jlo de situaciones d'e este tipo ¡puede hallarse, 
en el contexto argentino, examinando casos judiciales taLes como: "F. Hoffman 
-La <Rache y Cía contra Roemme.rs SA'' (3), "American Cyanamid co. contra 

(1) C. Vaitsos: The use of economic power by transnational corporations. Tesis doctoral 

no publicada. Harvard University, Febrero de 1972. 

(2) M. Wionczek, G. Bueno y E. Navarrete: La transferencia internacional de tecnología 

a nivel de empresas. México, 1972. 

(3) Véase, por eje,mplo, Poder Judicial de la Nación, 18 junio de 1971. 
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Unifa S.A. (1), y otros d·e data más r·eciente. No pocos de estos casos combinan 
bloqueo de la producción local con so.brefacturación del producto importado. 
juntando así dos 'fuentes distintas de suboptimización social. 

Con~luimos aquí nuestr-o examen de los costos sociales del sistema de pa
tentes d'e invención y de .s•u complemento jurídico, el Tratado de la Convención 
de París, en el marco de países de menor desarrollo rehü~vo. 

La Sección siguiente cierra la primera parte de ·este estudio a través de 
tres breves conclusiones. iLa Parte Segunda del trabajo examina la evidencia 
empírica c-orrespondiente al caso argentino durante el período de post guerra. 

4. Conclusiones de la IParte Primera: ·el balance de costos• y beneficios sociales 
en el marco de un país de menm· desarrollo relativo. 

El instrumental analítico y cuantitativo •que maneja el economista es, 
por naturaleza, fragmentario. y posible de mejoras. 

Reconociendo dicha precariedad, intrínseca a las ciencias sociales, for
mulamos a continuación tres comentarios a título de conclusión de la :Parte Pri
mera de ·e.s•te ·estudio. 

Primero, independientemente de lo que el balance de costos y beneficios 
:::~~i-ales del sistema de patentes pueda resultar en el marco de un país desarro
llado, el análisis de páginas previas sugiere que el mismo necesariamente ten
derá a ser peor en pais•es de menor desarrollo relativo en les que, tanto la legis
lación como la jurisprudencia local adoptan una concepción débil de lo que 
significa explot·ar doméstticamente una patente. 

Ello se debe a que el marco jurídico internacional permite y facilit•a la 
t'ransferencia internacional de rentas monopólicas desde este último conjunto 
de países hacia los eentrcz. generadores y e:x;portadores de conocim~.entos cientí
fico- tecnológicos. 

Segundo: siendo .ello a,sí, existen razonr2s de peso para creer que más 
que una fundamentación de tipo ·económico -1basada en la .estimación de costos 
y beneficios sociales- son razones d'e índole política las ·que llevan a un país .de 
menor grado de desarrollo r·elativo a m·antener un cuer:po legal con una concep
ci.ón débil del significado de la e:x;plotación local de una patente ry, ·al mismo 
tiempo, a permanecer en ·el seno de la !Convención de !París. 

Los fundament<Js del decreto pre.9idencial de Octubre de 1966, con que 
el Poder Ejecutivo :firma la incorporación ¡formal de Argentina al Tratado de 
la Convención d'e !París, constituy.en suficiente evidencia en apoyo de la a¡fir
mación anterior. S.e dke alli: 

",El Tratado de París les ofrecía (al inventor ;y al empresario 
avgentino) pos}bilid-ades indiscuti'bles y ciertas para la promo· 

(1) Véase, J. R. Vanosi: La protección constitucional y legal de patentes de productos 

farmacéuticos. La ley, 16 de febrero de 1971 y M. A. Laquis: Indispensable reconsi

deración de la ley 17.011. La ley, agosto de 1972. 
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ción de exp::¡:rtaciones y para la exportación de técnica argenti
na. Es del caso señalar las dificultades que ;s•e e~perimentan en 
la actualidad en algunos rubros exportados -el vino, entre otros· 
por no considerarse obligado, el país de destino, para con el 
nuestro, en ,el reconocimiento de la marca nacional, por falta 
de ad'hesión Argentina al Tratado de París" (1). 

En otras pala:bra,f:-: reconociendo que el Convenio de París constituye 
¡parte dsl cuerpo legal con que se regula el comercio internacional de bienes 
industriales y de tecnología, el Gral. Onganía decide poner a \Argentina en un 
pie de igualdad con las naciones más desarrolladas, firmantes del Convenio. Su
pone que al hacerlo el país podrá beneficiarse a través de exportaciones indus
triales y de know-ihow tecnológico, en una medid\1 equipa:r3!ble .al beneficio que 
brinda a otras nacione~ firmante.s• del Tratado. En ningún momento se observa 
consideración alguna acerca de la ciara desigualdad de los flujos involucrados 
de importaciones ry exportaciones de bienes industriales y tecnología, como si 
dicha desigualdad no hubiera de genera~- un desbalance correlativo en la dis
tribución internacional de los beneficios derivados de la .firma del Convenio. 

Frente a i.a falta de análi.s•ls económico, resalta ·el signi.ficado político de 
la adhesión Argentina al Convenio de París, como instrumento de afianzamiento 
de un golbierno que acaba de h-acerse cargo de la suma del pod'er público y bus
ca restablecer una imagen internacional ,de estabilidad y de respeto por las re
glas del juego vigentes. 

Tercero, un cuerpo legal lfuerte -véase, por ejemplo, l-as legislaciones :re
cientes de Brasil, íPe11ú y Colombia -consti:turye ,condición nece.s•aria ¡pero no su_
ficiente, para que el sistema de patentes de invención deje de ;producir efectos. 
perniciosos de la magnitud observada. :Esto último depend'e no sólo de un cam
bio de fondo en la letra de los códigos legales, .sino, y ;básicamente, de un cam
bio en el ,espíritu y la actitud .de las cortes de justici·a encargadas de aplicarlas .. 
Sin duda esto ya es más difícil de conseguir, por cuanto involucra intereses, jui
cios de valor, concepciones acerca del tipo d'e sociedad deseada (tanto en lo in
terno como en lo internacional), y otros atributos semejantes, profundamente 
arraigados en la estructma de clase.s• de toda sociedad. 

Abandonamos aquí ·el terreno :de los argwnentos discursivos. La Parte 
Segunda de ,este rtrabajo presenta un estudio de carácter estadístico acerca del 
funcionamiento del sistema de patentes de inv•ención en la República Argen
tina. Muchos de los argumentos expuestos en páginas pasadas encuentran su 
fundamentación empírica a lo largo de las secciones substguientes. 

(1) Boletín Oficial, 10 de Octubre de 1966. 
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LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL EXTRANJERA 
DE LOS PAISES LATINOAMERICA'NOS: CARACTERISTICAS 
GENERALES DE PROBLEMAS Y SUGERENCIAS PARA LA ACCIOI\1 

División de Desarrollo 
Industrial - CEPAL 

l. INTRODUCOION 

En este documento se pretende haeer una rese·ña de las ca,raete·rísticas 
generales d·2 la transferencia de la tecnología industrial hacia los países latino
americano·s, identificar los problemas que es•te proceso acarrea y a;delantar al
gunas sugerencias. eon respecto a las a.ccio.nes que parecerían pertinentes para 
lograr una mayor eficiencia en la transferencia de estos conocimientos. Se ha 
considerado eoaweniente, en primer término, defi.nir el eoncepto de tecnología 
y enumerar los canales de transferencia a fin de dejar en claro lo que en este 
trabajo se entiende al referirse a estos términos. 

Por tecnología se ent~ende el conjunto muy amplio y variado de conoci
mientos requeridos pa,ra una ·cierta producción o servicio industrial y que van 
desde los .estudios 1de mereado y de factibilidad hasta los ajustes de operaciones 
y puesta a punto de la ,producción, pasando por •etapas que se J:elacionan con 
conocimientos muy especializados: como el examen y selec.ción de los procesos, 
localiza-ción, proy.ecto definitivo, contrratación de equipos e ins.taladón, etc. Este 
conjunto de .conocimientos está ·constituido ,por elementos que podrían clas.i
ficarse de la siguiente manera: 1) 

a) Conocimientos técnicos ne.cesarios en la fase de preinversión y de cons
trucción 
i) Para realiza·r estudios de 'Viabilidad e investigación de mercados prre

vios a la mversión; 
ii) Para determinar las rtécnicas dLo,ponibles parra fabricar el producto 

de que se tra.te e identifica.r las más apropiada.s•; 
iii) a.:'ara proyectar las nuevas 'instalaciones de producción, imcluido el di

seño de la planta y la. selec.ción de l'a maquinaria; 
iv) Para construir la planta e instalar el equipo; 
v) Para s•eleccionar lra te.cnología ;del proceso. 

b) Conocimientos •técnicos ne.cesaríos en la Jase de e~lotadón 

i) Para administrar y explo.tJar las instalac<iones de producción; 
ii) Para comercializar los productos; 
iii) Para mejorar la •eficiencia de los procesos utilizados. 

1) "Conductos y mecanismos para la transmisión de conocimientos tecnológicos de los 

países desarrollados a los países en desarrollo" (UNCTAD, TD/B/AC.ll/5, pág. 7). 
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·En consecuencia, dependiendo de los .co.nocimien tos dispon1lbles en ma
nos de las empresas o d.zl medio en que ellas operarán, las necesidades tecnoló
gicas del ex;terior podrán variar 1desd'e un .contrato amplio, tipo "llave en mano", 
para todo el proy·2cto, incluída ·la ·entrega de la planta •En operación, a la com
pra de una que otra técnica aislad.a dentJ"o de la amplia var~edad de requeri
mientos. En .cuanto a los. •canrales o las formas de transferencia exlste también 
una ~mplia gama de variantes, las que, para facilitar el análisis, podrían clasi
ficarse de la manera siguiente: 

a) Publicaciones, documentos e mrormes; 
b) Compra de mue.s!tras del producto que tiene incorporadas a la tecnología 

deseada; 
e) Compra de ms.talaciones, bienes de equipo y ma;qtl'lll'a.rias, incluidos los 

servicios :técnicos; 
d) ·Empleo de expertos o consultores; 
e) !Acuerdo contr:actua·I pa.ra la transferencia de tecmología; 

i) para el otorgamiento de toda la gama de conocimientos técnicos; 
ii) para. el otorgamiento de conocimientos técnicos esp"ecíficos; 
iii) para ·el otorgamknto de licencias para hacer uso de las patentes; 

iv) P'aTa 1el otorgamiento de licencias para hacer uso de las marcas regis
tradas; 

v) 1combína:ción d'e m, iii) y iv). 
f) Inversión directa con otorgamiento de tecnología. 

i) Establecimiento de una empresa con C'api.tal mixto, Il'aclonal y eXJtran
jero; 

ü) Establecimiento de una subsidiaria local de una empresa extranjero. 

IL LA l'v1AGNITU.D 'DE LtA 'liRIANISF\E:R:ENiCIA Y SUS REcSlJL:TiADOS 

Debido a la carencia o a la débil ca¡pacidad creativa local, la tranlsfe·re•ncia 
de la •tecnología del exterior es una forma muy 'impor.tante para adquirir la tec
nología necesaria para el desarrollo industrial de los países latinoamericanos. 
Las .cifras dispontbles. .para Améric.a La,tina, ·aunque· fragmen:ta,ritas, permiten 
.s·eñalar ·que durante la década d'e los 6ü, ·el flujo de tecnología ·externa desde 
los países ·industri•alizados a; lo:s países l:atinoameric,a.no,g se ha incrementado 
firmemente, s'iguiendo muy de 'cerca el desarrollo de las indus.trias manufactu
reras. A hase de ·estimaciones, .se puede señalar que 1dura.nte· los .a.ños 19'64 a 
1968, las transacciones mundiales (sin incluir los país·es socialistas) para la ad
quisJción de .tecnología, .considerando solamente los acuerd'os contractuales, au
mentaron de 1·612<0 millones a 263·0 millones de dólal'es, de las cuales co!'Tespon
den a Latinoamérica 25.0 y 5.00 millones de dólares respectivamente. 2) 

El monto de ~estos pagos ·e•stá 1indícando que el .flujo de tecnología extran
jera con ,desUno a los ,países latinoameTicanos está 'creciendo ¡ráipidarnente (en 

2/ América Latina y la Tercera Reunión de UNCTAD (E/CN.12/932/Add.l, pág. 4). 
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1964 la part!cipación de América La:tin'a era de alrededor de un 15 po.r eiento· 
del comercio mundial, .frente a. casi 20 .por ciento .que representó en 1963). Fren~ 
te a esta obser.v.ación de conjunto, lo¡s. países presentan desde luego situaciones; 
pa.rticul·ares pera, en general,. lol.s !gastos en tecnología se relacionan muy es
trecha:mente con la dime!lS'ión de sus economías y el grado d-e desarrollo al~ 

canzado. Así, por ejemplo, Argentina, Brasil y México, que ·l'epresentan cerca 
del 70 por ciento del producto bruto- latinoamericano,. absorben algo más .del 
60 ,por ·Cien,;to del gasto regional en .tecnología. Más a;ún, se verifica en estos 
paí:óies, como se puede apreci·ar en el cuadro 1, que el desembolso por concepto 
de impo.rtación de ·tecnología expresado como pro.porción del producto inte-rno 
eruto, representa 11r1a cifra igual o superior a la que muestran países como Ja
pó!l, que han debido recurir a la 'importación ma.s·iyoa de tecnología extranjera 
p~:tra. abordar su desarrollo industriaL SLn embargo, es neeesa.río aclarar que· 
en este paí.s, como en los demás países ·industrializados, la investigación y el 
desarrollo experimental U y D) acusa magnitudes importantes que hacen apa
recer el gasto •tecnológi-co total varias veces s•uperior al que rre:presenta la sola 
importación d·e tecnología, cosa que no ocurre en los países latlncamericanos 
en dond:e la tecnología importada representa una parte sustancial del imsumo 
tecnológico to.tal. Basta !Señalar al respeCJto que en Amércia Latina el gasté:> 
total de .tecnología .alcan~a. ral 0.3·5 - 0.40 por ciento del monto tota1 de los bienes 
y servicios .p.roduc•idos, en cir·cmwtancias que en Estados Unidos, Reino Unido, 
Francia, Alemania y Japón esta ·c'if.ra se sitúa entre el 2 y 3 por ciento. 

Este distanciamiento refleja en buenra medid!a. el -re.traso tecnológico de 
la .regiéin. Sin emba.rgo, en .términos reales, esta situa·ción puede se·r aún más. 
crítica por -cuanto, dadas las .condiciones actuales de la comercialización de tec-. 
nologfa extmrrjera y la carencia o ctebil'ida.d de la actividad local de in:vestiga.
ción y desarrollo experimental, exi,o:te la convicción de que la afluencia de ea
nacimientos tec•nológicos no produce en la indu;stria los be.neficios que ca~b.ría 

esperar, más aún, éstos se ven reducidos por la -influencia de algunos facto-res,. 
entre ellos: 

el pago de la tecnología eSJtrranjera se está convirtiendo en un grava-. 
men cada vez más alto en el balance de pagos; 
los canales de transfer·encia corrientemente utilizados tienden a per-. 
petuar la dependencia tecnológica de la fuente externa, en lugar de au-. 
mentar el potencial .tecnológico nacional; 
en general la ·tecnología, extranje-ra contribuye a fnl'ltale·cer la capaci
d'ad productiva de la economía nacional, pero .frecuentemente se con-. 
vierte en un f,a.ctor de· aumento rde los ·costos de producción; 
la rtecnoJogía transferida no contribuye siempre a la expa.ns.~ón de las 
exportaciones de productos manufacturados, o lo ha·ce en escasa me
dida; 
la tecnología import;ada es :a menudo incompatible con l.as condidones 
locales, lo que se .traduce en desniveles• en las actividades productivas 
y en alto costo S•Ocial. 3) 

3/ Op. cit., pág. 411. 
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Cuadro 1 

PAGO POiR LA TRANSFEiRENOEA DE 'I1EONOLOGIA EX.TRA:NJEiRA 
EN ALGUNOS P•A]SEJS LATINOAMEJRIOANOS EN 1969 

Monto del Producto Producción 
pago (P) bruto P/PBI industrial ,p¡pr 

{miles ;de interno X 100 (,PI) X 100 

dólares) (PBI) (millones 
(millones de 

de dólares) f 
dólal'es) f 

Argentina 127 700 a 23 843 0.53 8 408 1.51 

Brasil 90i 785 b 30 862 0.29 6 885 1.32 

Méxi-co 67• 200 e 32 287 0.21 7 483 0.90 
_Chile 8. 203 d' 5 692 0.14 1 490 0.55 
Colombia 10 960 a 7 674 0.14 1 405 0.78 
.Guatemala 1 812 e 1 725 0.11 231 0.78 
Hondur.aiS 2•60 e 544 0.05 77 0.34 
Costa Rica 642 e 887 0.07 1711 0.38 

Japón .g (1965) 167 000 88300 0.19 25 •537 0.65 
(1989) ,345· 000 173400 0.20 51 352 0.67 

a/ UNG'DAD, Major issues in tran.s<fer of •teC'hnology to developing cou,ntries 
('I1D/BjAJC.lljlO/Add.l), 21 December 1972. 

·b; Annual reports of the Central Bank of Brazil, 1971. 

c/ Secretaría de Hacienda y Crédito PúbUco, "Análisis de la decla-nación fis
cal ere las empres-as radicadas en México". 

,d/ CORFO, Análisis del censo de contratos de rregalías efectuado en Chile. 
e/ Gert Rosenthal, The impact of direct fol'elgn investment in the Central 

American Common Market. 
f/ División de Estadísticas de OERM... 
g/ Estadística oficial del Min<isterio de Comercio Internacional e Industria y 

Oficina de Ciencia y Tecnología de Japón. 

La contradicción entre la -creciente .necesidad de -tecnología ¡pa-ra el d'esa
·uollo industrial y los resultados poco satisfactorios de su comeroeialización plan
tean un problema crucial .para los países de 'América !Latina. Cowcientes de 

-esta situación, varios cj.e esos paises, sea en forma individual, sea en forma con
junta, a travé.s de agrupaciones subregiomales, están adoptando una serie de 
medidas tendientes a la formulación, en último término, ere una política de de
sarrollo tecnológico .cuya idea cenbml no .9ólo sería mejorar las .condiciones ac
•tuales de transfe-renC'ia en cuanto a costo y .a ,selección de acuerdo con las .p.rio
·rldades y objetivos de ·su desarrollo económico y social sin-o, de manera muy 
destacada, avanzar en lo que ¡podría llamarse la sustitución de la te-cnología 
importada con el -consigui-ente refuerzo de la inv•estigación local y ere la inf-raes
tructura científico..rt_ecnoló$ica. 

'90 



Una parte sustancial del gasto .tec.nológico del sector industrial proviene 
de las ramas quími-ca (incluidos derivados del petróleo y del .carbón, caucho y 

plásticos) y metalmecánica Oncluída Ja maquinaria •en general y los equipos de 
transporte). La participación relativa de estas ramas varía, desde luego, con el 
nivel de des·arrollo y el grado d'e industrialización de los ,países de la región, pe
ro por lo que las cifora.s• del cuadro 2 expresan, se puede supone.r una .t.endencia 
creciente e~n las necestdade.s de conocimientos ·técnicos par.a estas ramas indus
triales, tanto pa.r sus propias cara·cterísticas de dinamismo y constante evolu· 
ción tecnológica, :como por el hecho de que su :desar.rollo tiene alta prioridad en 
los planes nacionales y subreg<lonales de desarrollo. En .este sentido, la distri
bución del .gasto ,tecnológico en el Bras'il, .compwra.tivamente con la de Méxi.co 
y Chile, es bastante ilus1trativa al respecto. Por lo demá.s, éste es un hecho que 
también se verifica muy claramente .e,n los países industrializados en donde la 
tecnología <química y metalme·cánica, repres.entan entre el 50 y el 75% de las ne
cesidades to.tales. 

Estrechamente vinculado con la demanda de .tecnología •par.ticularmente 
cuando· ella se cuantifica en términos de valor o de costo- están desde luego, en
tre otros, todos los aspectos qu2 se relacionan con el país de orig.en de 1a tecnolo
gía, las condiciones contractual-es de su adqu'lsición y transf·erencia, su carácter 
de patentada o no, la capacidad técnica y el poder de negociación de las partes 
contratantes. 

Cuadro 2 

Dl!STRIBUOION DE LOS HA:GOS POiR TIRA:NiSF\ERE\NCLA DE TEiONOLOGIA 

EN BRAISII!L, MEXIICO Y CHIDE, 196G 
(Porcentajes) 

Brasil México Chile 

.31. Alimentos, bebida\S y !tabaco 4.1 8.3 35.9 
32. Textil, VE<Stuario y .calzado 2.8 7.2 4.5 
33. tMacfera y muebles 0.3 
34. Papel y productos de p·apel 1.4 2.7 2.7 
35. Química, :dzrivados del petróleo 

y carbón 16.7 26 . .3 19.6 

36. :Minerales no metálicos 2.2 3.0 2.5 

37. Metál'icas bási·cas 5.5 4.7 8.8 

38. Mehlmecánica y maquinaria 61.2 3•6.8 25.4 

39. Diversas 6.1 11.0 0.3 

Total 100.0 100.0 100.0 

Fuentes: Brasil: CEPAL, "La transferencia de tecnología en el desarrollo industrial del Bra

sil (E/CN.12/937). 

México: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, "Informe de gastos y patentes" 

y "Royalties", México, 1969. 

Chile, Eduardo Acevedo y Héctor Vergara, algunos antecedentes sobre la concen

tración, participación extranjera y transferencia en la industria manufacturera chi

lena, Santiago, Chile, 1970. 
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En relación con lo ¡¡J>rimero, no existen antecedentes suEcientes como pa
ra pronunciurse sobre las ventajas en cuanto al costo que se obtendría al ad
quirir una misma .tecnología en un luga.r o en otro. Pero sí puede señalarse· 
que la práctica de recurrk d-e manera preferente y sistemátlca a una o a unas 
poca.:; fuentes sin considNar las alternativas que podrí:an obtenerse de otra:s, 
con&tituye por de1'1to un eiemento importa•nte en la elevación tanto del costo 
de adquisición de la tecnología, como del -res•ultante de su apl'icación. En el cua.. 
cfro 3 2e dan ·algunas ci.fras sobre la distribución de los pagosr ;de transferencia 
de tecnología por país. de origen. Aunque estos antecedentes no .ba1st.an para 
formular conclusiones respecto de la situación regional, las preferencias que s•e· 
;tnanifiestan en los dos países. es bien posible que sean representat'lV'a:s de la si

tuación latinaramerica•na, ya que ·ellas en gran medida res.ponden al nrigen de 

los pres•támos y de las invers.:ones extranjeras y a la eo1pedalización internacio
n:al vigente en cuanto al desarrollo tecnológico de los distintos secto:res de· la 
industria. 1Este último factor, .sin embargo, debe adqui:rir may.c¡r sig.nificación 
en estados más avam~;ad'cs de desar.ro.Uo industrial como sería el caso del Brasil, 
en donde la mayor divers•ificación de la estructura de su producción y de la in
dustria demanda una variedad cada vez mayor de tecnolo.gías más especiaEzadas .. 

Cuadro 3 

DISTRffiUCION 1POR íPIA!IiSiES [)iE ORIGEN DE LOS PAGOS FlOR OOiNCEPTO 

>DE TIRANSFERJENCI.A -DE TEJCNOLOGI.A 

Estad'Ots Un'ldos 
Alemani·a occident-al 
Fra>ncia 
Suiza 
Reino Unido 
Otros 

Total 

(Pol'Centajes) 

Chile 
(1969) 

44.5 

3.7 

2.2 

30.0 

6.1 

13.5 

100.0 

Fuente: Chile: CORFO, Censo de regalías. 

Brasil 
(1965-1969) 

3·1.4 
3,1.1 

8.5 

5.7 

3.5 

19.8 

100.0 

Es.tructura 
mundial 

(19<64) 

57.0 

6.0 
5.0 

aj 
12.0 

20.0 
lCO.O 

Brasil: CEPAL, La trans~erencia de tecnología en el desarrollo industrial del Bra

sil (E/CN.12j937), Nuno de Figueiredo. Estructura mundial: CEPAL, Sistema in

dustrial y exportación de manufacturas: Análisis de la experiencia brasileña, Fer

nando Fajnzylber, noviembre de 1970. 
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La importancia de los •Esttados Unidos como .proveedor de tecnologías no 
":Sólo .98 maníf'iesta en los países latinoamericanos sino •también ·en el orden 
mundial. !No obstante, l:as informaciones disponibles para el Brasil :revelan una 
cierta tendencia declinante eLe la importancia de ese pais ·en los últimos años 
y el surgimiento de otros como Alemania Occidental y el Japón, lo que en cierta 
forma responde a los ar.gument.as ya se.ñalados; pero ;pocfría ser también que las 
medidas que el Brasil ha ·come.:nza;do :a ado.ptar en mater:_.a de ttecnología lo ha
yan nevado a examinar las alternativas más favorables que ofrecerían otras fuen
tes. Como d·a;to ilustrativo es Lnteresante destacar la importancia que !tiene en 
este pais el origen de la 1te.cno!ogía según las necesidades de las ramas indus
triales 4). Los Estados Unidos suministran el 100% de Ja tecnología para la 
industria d'el tabaco, el 99,.6% prara la industria de t.ransformadnres, el 98.1% pa
ra la industria •editora y gráfica, ·el 97.9% para la de moto11es eléctricos, el 96.7% 
para la industria de material ferroviario, el 9·6.7% para la de cueros y pieles, el 
90.1% ;pa·ra la industria de equipos para mov:iliza;c'ión in:te:rna,, el 82.5% para la 
industria de ;papeles y car,to•nes y ·entre ·el 30 y el 40 % para las industrias side
Túl·gica, de partes no eléctricas para automóviles, de mat,erias primas petroquí
micas y de productos alimenticios. A su vez la República Fiederal de Alemania 
.se cfestaca en máqu'inas-hermmienta.s• (85.6%), ·vethículos (83.3%), pa•rte.s eléc
tricas para la indus.t·ria .automotriz (76.8% )y ;productos químicos inorgánicos 
(48.4%). El Japón, por su parte, predomina en maquinaria textil y sus com
ponentes (79.8%) y metalurgia de los no ferrosos (61.5%). 

lll. LáS COi.NJDIIOIONES aYE LA TRAiNISFIE!REJNCIA Y SUS ]MBL]OACIONES 

En lo que toca a las condiciones contractuales de la transferencia, son bien 
conocidas las clásulas que se 'incluy.en en Ja gran mayoría de los contratos y 
GUe tienen influencia neg'ativa :sobre el costo de la transferencia. ·Entre ellas 
cabe mencionar •aquellas que imponen al beneficia·rio la obli.ga.ción de comprar 
.el equipo, las materias primas o los productos intermedios o semi-manufactu
rados directamente del licenciador o de las fuentes ,que él indique, y las que !'i
mitan o impiden las ;posibles ,expor,tac.io.nes permit.iend'o, a lo sumo, la exporta
ción ra determinada.s• áreas. tEn ésto obviamente ,entra ·también en juego el tipo 
de propiedad de la empresa beneficiar'ia. A;s.í, .por ejemplo, de los 457 contratos 
'evaluados ,en ·el caso de los países del Acuerdo de Cartagena 5), 317 o sea el 
77%, prohibían .totalmente la €XQ)ortación del país beneficiario y solamente 
20.5% la autorizaban a áreas limitadas. 6). En cuanto al origen de la firma 
·beneficiaria, las prohi:biciones de ·e~portar af,ectaban al 79% de los contratos 

4/ CEP AL, La transferencia de tecnología en el desarrollo industrial del Brasil. 

(E/CN.12/937). 

:5/ C.V. Vaitsos, El proceso de comercialización de la tecnología en el Pacto Andino. 

oo/ .En el Japón, los contratos con prohibición total de exportación representan una cifra 

estable en tomo al 53%, que en buena medida responden al poder de negociación res

}laldado por el Gobiemo. 
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con firmas de OT'igen extranjero y al 9•2% efe las totalmente locales. Sin embar
go, e.Sita mayor liberalidad con las subsidia.rias de las firmas licenciadoras carece: 
de mayor valor ya que sus politicas de producc.ión y vent:ls las fija la casra ma
triz. 

El .carácter de .pat.entado o no del conocimiento técnico .tiene, si.n lugar a. 
dudas, un .efec:to evidente sobre el costo de la ·trans.fersncia, como consecuencia 
del dominio o de la exclusividad que una o unas pocas em:presas puedan 1tener 
sobre detexminada tecnología. Pero al margen de ·esta consideración, el monto 
que en uno u otro ca.so s•e debe·rá pagar dependerá en buena medid-a :de la. ca-pa
cidad técnica y del poder de negodac·ión de las partes .contratantes. Y ésta es 
una limitadón manifiesta, en geneml, efe los países latinoamer'icanos y que 
tiene su origen en lo señalado anteriormente respecto a la debilidad del sistema. 
regional de inves1tigación •tecnológica y desarrollo. 

Reagrupando los eonocimlentos tecnológicos por tipo de pres,tación o mo
dalidad de la transfe·rencia es interesante destacar los ·resultados obtenidos en. 
el Brasil en un ·estudio reciente 7) según el eual el 61B% de la totalidad: de l!os. 
pagos al exterior por .concepto de transfer.encia .corresponde a eontrato•s de asis
·tencia técnica, •el 12.2% a s•ervicios de ing.eniería, el 9% ·a licencias. de fabrica
ción o uso de patente o ambas eosas, el 6.1% al pago de concesiones para el 
uso 1de marcas y el 4!7% restante s.e utiliza para la elaboración de ¡proye.ctos com
pletos. 

Por su parte, •el .poder negociador de· una .empres•a está muy vinculado con 
su tamaño •e importancia pero de manera muy especial, con su nivel técnico, en. 
particular eon su capacidad de investigación tecnológica y desarrollo experimen
tal y con su forma de propiedad. ·Estas últimas condiciones no son del todo fa
forables en América Latina y constituyen qu'izá una de su mayores limita.ciones" 
a la vez que conforman una situac•ión que sólo podría mejorarse en el mediano 
y largo pla~o. Esto es particularmente .cierto .en lo que re.sopecta a l·a investi
gación tecno~ógica y al desarrollo ·experimental por lo costoso y demorado que 
resulta crear y desa.rrollar eficientemente •este servicio. ·Ea:~ lo que .toca a la 
forma de propiedad de las ·empresas son Uus.trativas las cifras obtenidas en el 
Brasil en el estudio mencionado anteriormente. ·En efecto, de la totalida1d de 
!os pagos• al exterior ,por co.ncepto de trans.ferencia de •tecnología, el 7•3.5% co
rrespondió a •empresas extranjeras, y de éste el 51.2% fue suscrito por empre
sas filiales o asociadas o de ambos -tipos y sólo el 22,3% lo re.presenJt'fl>ron l.a~ 

empresas extranjeras .incfependientes•. !Las 'empresas nacionales participaron con. 
un 26.5% del total 8). Si se considera que las 'empresas nacionales no son pre-

7/ CEPAL, Op. cit. 

8/ El estudio Algunos antecedentes sobre concentración, de la participación extranjera 

y transferencia tecnológica en Chile, de Eduardo Acevedo y Héctor Vergara, muestra 

también que en este país las empresas de capital extranjero bajo acuerdos contractua

les para transferencia de tecnología obtuvieron el 57.4% de la producción de la indus

tria manufacturera y que el número de contratos en manos de estas empresas alcanza

ron el 53.4% del total, exceptuando las pequeñas empresas cuyas ventas brutas en 1968 

no alcanzaron a 10 millones de escudos. 
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dsamente las que ,está...'l en mejor pie de negociación por rawnes obvias y que· 
una proporción muy sustancial de las remesas corresponden a importación de 
tecnología de ias filiales o asociadas desde sus matrices, proporción que por lo 
demás muestra una .clara tendencia de crecimiento, se puede .concluir que el 
mejoramiento de la posición negociadora de la industria es tarea de vastas pro-
porciones que implica tod'o un cambio de la estructura .vigente. Más aún, se pu
do comprobar en esta misma oportunidad que los pagos por contrato efec
tuados por las filiales o empresas asoc~adas a las matrices son en promedio, ocho 
veces superiores a los pagos efectuados por las empresas nacionales y máos de cua 
tro veoes superiores a Jos efectuados por las empresas extranjeras que no tienem 
vínculos de propi,edad con la cedente externa de tecnología. 

Otra .constatación interesante de e1se tPa:bajo que vale la pena destacar 
se refiere a la diferente participac-ión relativa d·e las empl·esas nacionales y ex
tranjeras de cada sector de la industria. Contrariamente a lo que era dable es .. 
perar en el s·entido de que una mayor par.tic~pación de l,as inv.er.siones e:x~tran

je-ras debería estar asociada a meno!'es .gastos en tecnología extern·a, ya que se 
supone que este tipo de invers'ión suele ser considerado como un instrumento 
valioso de transmisión de co-nocimientos técnicos del exte-rio-r, se pudo verifi
car una relación inv·ersa. En efecto, y pese a que la legislación brasileña prohi
be suscribir acuerdos de licencia para la ut1lza-ción de patentes y marcas comer
ciales entre empl'esas radicadas -en el ;país y SUiS re.spectivas -casas matrices en 
el exterlor, se .comprobó que son mayore¡g los1 pagos de tecnología externa en las
ramas i,ndustriales -en que predominaban las empresas extranjeras . 

.AJparte de la inversión directa extranjera, lo.s acuerdos :contmctuales en
tre empresas nacional-es y 'empresas extranje-ras constituye otro canal importan
te de transfel'encia para la industria latinoamericana. En los países industrial'l
zados estos acuerdos se encuentran vinculados generalmente a Ia conces:ón de 
licencia para el uso de una patente específica o a la transferencia de un conoci
mtento técnico muy particular lo que requiere, desde luego, un -elevado nivel téc
nico de parte de la empresa receptora. En América Latina, en cambio, este tipo 
de convenio cubre, por lo g-eneral, la transferencia de una amp1ia gama de cono
ciml-entos tecnológicos de parte de la empresa d·el exterior llegando, en el ca:sa· 
extremo, a lo que se denomina como acuerdo "llave en mano". Afortunadamente 
este tipo de acuerdo no ·es muy frecuente en la región y los contratos parcia
les van ganando terreno aunque todavía, dependiendo 'por supuesto del grado de 
desarrollo, incluyen una parte importante d'el conjunto ,de ,conocimientos. 

Es evideDJte que la ,transferencia de te-cnología a través de acuel'dos en
tre empresas nacionales y ~extranjeras, e~ceptuando los "llave en mano", son .tan
to más ,bene.ficiosos para el país receptor mientra¡s más especifico o restringido' 
sea el conocimiento que es materia de transferencia. Y ~esto es así porque ello 
permite diversificar la.s fuentes de abastecimiento de .tecnología y con ello dis
minuir el costo de la transfevencia y ampliar la gama de al,te:r>nattivas que per-· 
mita una mejor selecc'ión de •aquella más adecuada ·a las -condicione.s lo-cales•: 
Asimismo, esta modaUdad' de ;transferencia permite un mejor aprorvechamientn 
de las capacidades nacionale-s y 8\Stimula la actividad del [praís. en investigación 
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)! desarrollo experimental. Stn embargo, es,te meca.ni.smo de transferencia exi
.ge de la empresa nacional una elevada ca.pac·idad té.cnica para integrar en un 
solo proyecto industrial coherente la.9 di·~tintas 1tecnolngías provenientes de dis
tintas fuentes y a la vez, un fuerte poder de 'Ilegociación, condiciones éstas que, 
-como se ha visto, constituyen un punto débil de la industria latinoamericana, 
razón por la cual los contratos ·específicos o ·restringidos no son todavía muy 
frecuentes en la región. 

Es1ta multitud de ~situacione-S~ de Í!ndole tan variada a que da lugar la de
manda de tecnología y en particular aquella parte -·la más importante en Amé
rica Latina- que se abastece del e:x:terior, hace que el problema tecnológico al
cance magnitudes muy grandes y a la vez ,de elevad'a .complejidad y manejo. 
Si bien es cierto .que el mejoramiento de las c~:mdiciones comerctales de la trans
ferencia y un acceso mayo.r a las tecmologías dispo.nibles en el mercado mundial 
redundaría en un beneficio impc.rtante para la región, no es menos cierto que 
el grueso del esfuerzo recae en medida sustancial en los propios países por la res
ponsabilidad que a ellns atañe def'inir sus objetivos, p.rio.ridades y metas d'e ,de
sarrollo económko y en particular, de su sector industrial .con el cu·al la tecno
logía tiene estrechas vinculaciones d·e dependencia. Pensar únicamente en 
tecnología en forma .aisüada es, indudablemente, un punto de partida equivocado 
que además puede conducir a sLtua.ciones que no tienen solución muy definida 
o que resultan demasiado ccs,tosas o, simplemente, que no reportan los benef.i
ci.cs que el i.nst.rumento tecnológico es cap·az de proporciona.r cuando .se le ma
r;eja Rdecu·adamente y en func'lón de objetivos muy .preciso.s. 

IV. •SUGERENCLL\.!8 FIARA UNA POLFFLOA !DE TRANS:F:E:R'EINCIA 

A pesar de que la tecnología extranjera es la fuente más impoJJtante de 
aba.:,~tecimiento :de América Latina en materia de tecnología industrial, hasta 
:1üos muy ·recientes los países latinoamericanos no ha<bían .tenido la preocupa-
ción de formular una política explfc:ta para la transferencia de lo3 conocimien
tos técnicos del exterior y para promover el desarrollo •tecnológico local. Es 
c·ierto que en algunos países, como .pm ejemplo el Brasil, se encuentran en vi
genciR desde hace un cierto .tiempo disposiciones, princ•ipalmente fi.S~cales y cam
biarías, que registran y regul-an la entrad·a de ·capital extranjero y que de cierta 
forma condicionan también el proceso de rtransferencia de tecnología que por 
lo general se ha considerado como un simple aspecto subsidiario del :regimen 
de los capitales extranjeros. iSin embargo, estas 1di.sposicicne.s• no reflejan cla

. ramente orientaciones o prec.cupaciones específicas sobre la tecnología en sí 
mi.sma ni, menos aún, como instrumento de una política de desa.rrollo indus<trial. 

A fines de la décad-a :pasada se ·comienza a ma.nife.Sltar, en varios países, 
la preocupación por el tema y se adoptan diversas acciones tendientes al estable
cimiento de una politica y su ·Correspondiente ins,trumentación, que oonduzca 
hacia· una efectiva transf.erencia de los conocimientos del exterior y acelere la 
.investigación y el desarrollo experimental local dentro 1de los objetivos que se 



plantean para el desarrollo económico en general como de los s·ectores, en par
ticuar el industrial. Así, por ejemplo, se establece en la Argentina el "Registro 
Nacional para Licencia y Contratos· de Transeferencia de Tecnologías", como 
un rnecan'sm0 para guia.r y controlar la 'importación de •tecnología con dispo
siciones e:.o{Jecífka.s, entre otras, respecto a los cost.os y las condicione.:! ~~ontrac
tuales ó.'e la tra·nsferencia de acuerdo con el interés nacional, a la importación 
cie tecnologías que están disponibles en el país o que pueden desamollars•e por 
las actividade.S~ locales de I y .D y al apoyo del go.bierno pa,ra que las empresas 
nacicn:aJe.s puedan selecciO!na.r y negoc'iar adecuadamente las te·cnologías ade
cuada3. 

Tambié,n cabe mencionar las medida,s ado.ptadas por los países del iPacto 
Andino sobre el tratamiento al capital extranjero y 1-a tramsferencia d:e tecno
logía del exterior (decisión 24 del Acuerdo de Cartag·ena). Entre sus prlnCÍpa
les medidas est-e acuerdo di.o.1pone: i) la creación de agencias gubernamentales 
competentes que regulen y ejecuten todos los •aspectos administrativos relevan
tes a la importación de tecnología; iiJ la evaluación y la aprobación de cada uno 
de los contratos de trans.ferencia.; iii) la prohibición del .pago d'e royalties de 
una sub;sidiaria a su matriz o empresa af'iliada; iv) la restricción o eliminación 
de toda clase de cláusulas comerciales restrictivas; v) la búsqueda continua y 
.sistemática de alternativas te·cnológ.icas e,n el mercado mundial y vi) el fomento 
del uso de tecnologías .c,reda·as en l:a. subregión y la promoció.n de las activida
des de I y iD. 

En líneas muy generales, una .política ci'e tra,nsferencia tecnológ'lca debe
ría incort»orar las siguientes categorías de medidas: 

a) para el mejo.ramiento :de los cos,to~J y los términos de la tramferE,ncia; 
b) para fomentar la diversificación de los canales. de transferencia y las 

fuentes prorveedora:s de tecnología; 
e) para estimular la .t.ransfe:ren.cia hacia ramas industriales esc,og:das de 

acuerdo con las prioridades ·establecidas en Sll.IS programas de desarrollo 
incfustrial; 

d) para el fortalecimiento de la capactd·ad n·acic.nal ,de adaptación de la :tec
nología importada a las condiciones locale.s. 

Las medidas que se están llevando a cabo o que se pretenden aplicar en 
América Latina ,parecerían indicar que la preocupa-ción más inmediata .es la de 
mejorar los costos y los ,términos de 10.9 contratos de .transferenc'la mediante 
la aplicación d'e determinados. criterioG a travé;; ,de alguna agencia gubs,mamen
tal. Este sistema de aprobación previa de los contra.tos de transferencia por 
parte del gobierno puede ser efectivo en ·el fortalecimiento del poder de nego
ciación de la empresa ·receptora y, por consigu~tonte, para mejorar las condiciones 
de transferencia .como lo han demo.s•trado las experiencias ·de J·a:pón y de la 
IT:dia. Sin embargo, si este sistema opera unicamente en el ;sentido de a.pro.bar 
o reBhazar los contratos propuescos, su fwnción sería meramente .pa.siv·a y po· 
dría d'esalentar la transferetllcia. 1Para evitar este es nece.sario que la agencia 
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encargada de este examen actúe también como ag·zncia d·e consulta para ~a em
presa local en lo que respe·cta a los mecanismos •alternativos de .transferencia o 
a los proveedores alterni1tivos -en el exterior. Asimismo, esta agenc'ia, en con
sulta con los organismos encargados de la planificación industrial, deberra alen
tar a las empresas nacionales, en los sectores prioritarios, paTa entrar en nego
ciaciones para la transf•zrencia. de .tecnologías •extranjeras que se juzguen ind:s
pensables para el desarrollo d·e ·eHas. 

[,a carenC'ia de ·capacidades para la adaptación de las tecnologras impar
tañas a las condicio·nes locales es uno de los factores que debili.t;a e'l ;poder de 
negociación de las empresas :receptoras y, a la vez, restringe los canale.:• de trans
ferencia y las fuentes de proveedores externos. Gamo política de largo plazo, el 
fortalecimiento del potencial tecnológico de las •empresas por medio del ·estímulo 
de ias actividades de I y D, parece ser la condición •esencial para el logro de una 
transferencia de .tecnologra ·externa en términos .razonables. !En este sentido, 
es necesario •que •el organismo encaTgado de la .trans.ferenda. d~ebe cooperar y 

coordinar ,sus tareas con las otras agencias .responsables de la .plnni•ficación e 
implementación de las ac,tividades de I y D. ·Consecuentemente, una ¡polttica 
destinada :hacia el mejoramiento de las condicio•nes de la .tram.•ferencia externa 
de tecnología sólo puede ser exitosa, si ella se ·encuentra integrada dentro de lo 
que podría llamarse la política tecnológica global. 

Llevar a la práctica un sistema ere .esta naturaleza implica una seria exi
gencia y responsabilidad para la administración nacional. Requiere, por una par
te, de un servicio de informac·ión relativamente .sofis,ticad.o para seguir el curso 
del desarrollo tecnológico en •el mundo, para ·entr.egar las bases que permitan 
seleccionar las ofertas tecnológicas más favorablEs y para orientar las activida
des nacionales de I y D. Por otra part,e el funcionamiento eficaz del sjstema 
exige un elevado nivel de efi.ciencia administrativa y de coordinación como tam
bién, personal calificado con una alta •exper'iencia .técnica en estas ma.terias. 

Para lüiS país·es latinoamericanos, la implantación de un siSltema de esta 
naturalez•a puede acarrea.r serios problemas. ·La coope'!ación ·regional y la as·is
tenCia técnica internacional constituyen evidentemente me·cani.smos adecuados 
y ventajosos para superar este obs.táeulo. La experienc'la que en este se·ntido 
es.tán llevando a cabo los países que integran el Acuerdo• de Cartage.na puede ser 
altamente posLtiva y ·en -cierta .forma trans.ferible a otros p•aíses de la región 
particula;rmente a lo:s más pequeños. 
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METODOLOGIA DE EVALUACION DE 
CONVENIOS DE PATENTES Y LICENCIAS 

Luis Guillermo Nieto Roa 

Es sin lugar a dudas uno de los aspectos más importantes en la adquisi
ción de tecnología, el que se relaciona con la evaluación de los contratos median

te los cuales presuntamente se .adquieren conocimientos extranjeros, ya que en 

la hora de ahora, y por tiempo indefinido, los países en vía de desarrollo están 

obligados a celebrados si desean adecuar sus sistemas de producción a los mé

todos de Ja época actual, dada la muy baja capacidad de generar tecnología en 

que se encuentran. Tales contratos por otra parte, se constituyen en el vehículo 

que representa, quizá, el mayor volumen dentro de los mecanismos de transfe

rencia de otros países. 

Mi presencia en este Seminario a n:ombre de Colombia se justifica en 

cuanto este país sometió todos los contratos sobre tecnología, patentes, marcas, 

o similares a control gubernamental desde el año de 1967; por lo cual, es posible 

que la elaboración empírica que posee en este campo sea de las más antiguas o 

prácticamente la primera en Latinoamerica. 

Esta experiencia fue considerada fundamental en el momento en que se 

estudiaba y discutía la decisión 24 del Acuerdo de Cartagena sobre régimen común 

a la inversión extranjera, regalías, marcas, patentes y similares, hasta el punto 

de que gran parte del contenido de la decisión, en lo referente a control y ev\a

luación de los contratos, recoge en buen grado las conclusiones del respectivo 

organismo encargado del control en Colombia, denominado Comité de Regalías. 

De los conocimientos adquiridos a lo largo de la actuación del Comité es
tará claramente influenciado este trabajo. Con él no pretendo proponer nuevas 

teorías. Ya están, tal vez, todas propuestas. Ni adentrarme en exhuastivo análisis 

del problema de la tecnología para los países en desarrollo. Solamente deseo pre
sentar a la luz de la experiencia de Colombia, las dificultades que surgen al tra

tar de analizar un contrato de tecnología y, con base en esta misma experiencia 

sacar algunas recomendaciones de posible utilización futura. 

Gran parte de las conclusiones se convirtieron ya en normas jurídicas, en

riqueciendo así el orden positivo qm el pragmatismo resultante de varios años 

de trabajo. Fue, afortunadamente, un camino lógico el que recorrieron las nor

mas: primero la experiencia, luego Jos artículos. No como tradicionalmente, que 

los legisladores imaginan las situac~ones y posteriormente escriben las leyes para 

prevenir estas situaciones. 
La primera conclusión obtenida dejaba ver claramente como en el merca

do de tecnología existen factores de monopolio que prácticamente impiden ne

gociar en condiciones de igualdad. Prohibir las clausulas restrictivas resultantes 

de la utilización de estos elementos monopolísticos, tenía que ser, como fue, la 

primera medida. 
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La segunda ·conclusión demostraba que los países en desarrollo no tenían 

posibilidades de negociar en condiciones de igualdad con los países ya desarro

llados, aunque los mismos no utilizaran sus elementos monopolísticos, puesto 

que aquellos carecen de los conocimientos necesarios para indagar en el mer

cado de tecnología sobre las fuentes que podrían ofrecerles situaciones más fa

vorables. 
Con lo cual, previamente a la negociación final, el adquiriente debe apli

car sus esfuerzos a la búsqueda del conocimiento necesario para adquirir co

nocimiento. 

Resultado de la primera ·conclusión es el artículo 20 de la decisión 24 del 

Acuerdo de Cartagena, por el cual se dispone que las .autoridades competentes de 

cada país no .aprobarán contratos en los que se contemplen cláusulas en virtud 

de las cuales .el suministro de tecnología lleve consigo la obligación, para el país 

o la empresa receptora, de adquirir de una fuente determinada bi·enes de capital, 

productos intermedios, materias primas u otras tecnologías; o de utilizar perma

nentemente personal s,eñalado por la empresa proveedora de tecnología; o con

forme a las cuales la empresa vendedora de tecnología se resreva el derecho de 

fijar los precios de venta o reventa de los productos que se elaboren con base en 

la tecnología respectiva; o contengan restricciones referentes al volumen o es

tructura de la producción; o prohiban el uso de tecnologías competidoras; o es

tablezcan opción de compra, total o parcial, en favor del proveedor de la tecno

logía; o prohiban o limiten exportaciones de los productos elaborados en virtud 
de la tecnología respectiva. En este último caso, y por excepción, se podrá ladt

mitir cierta limitación a mercados específicos, pero en ningún caso se admitirán 

si impiden las exportaciones a los países miembros del Acuerdo de Cartagena. 

Como fruto de la segunda conclusión, la misma decisión 24 pretende que 

los organismos correspond1entes estudien la utilidad del contrato para el desa

rrollo económico y social y la posibilidad de elaborar el producto sin necesidad 

de gravarlo con regalías, mediante el uso de procedimientos ordinarios suscep

tibles de ser aplicados sustitutivamente, conforme a los avances de la tecnolo
gía moderna y el desarrollo de la industria nacional. 

No obstante, lo anterior es a todas luces insuficiente para evaluar un con 

trato de tecnología, y lo que es más importante, para asimilar de él la técnica in· 
volucrada y aprovecharla para el desarrollo del país. 

Una autoridad gubernamental al analizar un contrato, deberá estar en ca· 
pacidad de determinar: 
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a) Que la tecnología ofrecida es realmente necesaria para el país, de acuer

do con los planes de desarrollo previamente trazados. 

b) Que la tecnología ofrecida es verdaderamente novedosa en el mercado 

mundial, esto es, que no hay otras más avanzadas susceptibles de ser 
utilizadas por costo equivalente. 

e) Que el oferente es realmente líder en su sector y que por consiguien-



te es capaz de brindar asistencia permanente y de ofrecer nuevos de· 

sarrollos a medida que el estado del arte lo permita. 

d) Que la tecnología ofrecida pueda asimilarse rápida y fácilmente den

tro del país y que el sistema científico-tecnológico es capaz de adap

tarla con éxito a las necesidades locales. 
e) Que solo se adquieren :los elementos verdaderamente necesarios para 

el país,de tal manera que no se esté impidiendo, por no desagregar .los 

distintos componentes, la utilización de técnicas o expertos nacionales. 

f) Que el costo que deberá pagars,ees el justo de acuerdo con los posibles 

oferentes sustitutivos y la utilidad real de la tecnología adquirida. 

g) Que la tecnología es apropiada para ser utilizada dentro de los esque

mas productivos conocidos y aplicados ya dentro del país, de tal ma

rnera que su aprovechamiento es posible sin necesidad de inversiones 
cuantiosas que obliguen, además, a paralizar sistemas en marcha por 

no ser compatibles con la nueva tecnología. 

El Comité de Regalías, de Colombia, consciente de los puntos anteriores y 

con el ánimo de evaluarlos, realiza sobre cada contrato tres tipos de análisis: 

1.- Análisis Legal: 

Busca asegurar que el contrato cumpla con las normas del país, tanto en 

su aspecto puramente civil o mercantil, como en relación con las leyes que 

regulan las transferencias de tecnología. Examina, por lo tanto, Jos decre

tos 444 de 1967 y 688 de 1968 que crearon y dieron funciones al Comité y al 

decreto 1234 de 1972, por medio del cual se reglamentaron los anteriores 

y que sirvió para dar aplicación en Colombia a la Decisión 24 del Acuerdo 

de Cartagena, a raíz de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia que 

declaró inconstitucional el Acto Jurídico por el cual se adoptó esa Deci

sión. Una ley recientemente aprobada por el Congreso y sancionada por el 
ejecutivo dio pleno vigor al Acuerdo de Cartagena y autorizó el Ejecutivo 

para adoptar la Decisión 24. (Posteriormente a la elaboración del presente 

trabajo el Gobierno colombiano expidió los decretos correspondientes por 
lo cual la Decisión 24 está plenamente vigente). 

2.- Análisis Económico: 

Pretende examinar el efecto que el contrato tiene para la balanza de pagos, 

su incidencia en el rendimiento económico de la empresa, la utilización de 

materias primas y mano de obra nacional, la situación del licenciatario en 

el mercado nacional y demás aspectos que permitan medir su efecto den

tro de la economía del país. 

3.- Análisis Técnico: 

Intenta determinar si la tecnología es necesaria para el rendimiento efi

ciente de la empresa, si ella es o no posible de obtentr dentro del país, si 

su utilización se ajusta a los planes nacionales de desarrollo, si es real-
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mente novedosa en el mercado mundial y por consiguiente su adquisición 

está sometida a fuentes monopolísticas o no, si el oferente tiene capaci
dad real para transmitirla en forma adecuada y mantener asistencia per
manente, si la utilización de materias primas e insumas que requiere per

mite lograr niveles altos de integración nacional, si el sistema productivo 

y la situación científico-tecnológica del país permiten prever rápida y se
gura asimilación, si involucra componentes que podrían obtenerse en el 
mercado nacional y demás factores técnicos que permitan examinar si los 

postulados teóricos enunciados ·anteriormente se cumplen o no. 
La experiencia recogida en los años de existencia en Colombia del Comité 

de Regalías, demuestra sin embargo, que el análisis sereno y profundo de estos 

factores no se realiza en un país subdesarrollado porque diversas y. muy gran
des dificultades lo impiden. Veamos los principales: 
a) Carecen los funcionarios de países en desarrollo de los conocimientos pro

fundos y actualizados necesarios para conjurar la novedad de Ja tecnolo
gía ofrecida ·con las necesidades señaladas en los planes económicos y socia

les del gobierno, y no realizan, por consiguiente, una evaluación real de la 
contribución económica y científica de cada una de las técnicas involucra
das en los contratos. 

b) Son, por lo general, los funcionarios de estos países personas dedicadas a 

multitud de actividades gubernamentales ajenas a la evaluación de contra
tos y, carecen, por consiguiente, eLe tiempo y de medios para mantenerse per-. 

manentemente informados de los últimos adelantos de la ciencia y la tec

nología. Juzgar en estas condiciones si la tecnología ofrecida es realmente no
vedosa en el mercado mundial se convierte en tarea prácticamente imposi

ble, y dejan pasar muchas v~eces, como es natural, tecnologías bastante re
zagadas que en el país de origen ya fueron superadas y abandonadas. 

e) Lo anterior tiene un desarrollo lógico en el hecho de que tampoco se cono
ce realmente al ofer·ente y no puede juzgarse, por consiguiente, si es un ver
dadero líder en su campo y si está en condiciones de ofrecer asistencia. per

manente o nuevos adelantos. Con estas limitaciones no es de 'extrañar que, 
en algunas ocasiones, se autoricen convenios con oferentes de muy inferior 
categoría, que en poco tiempo han sido superados por los licenciatarios, con 
lo cual no reciben éstos la asistencia deseada y no tienen acceso tampoco a 

nuevos desarrollos tecnológicos. 
Este punto tiene repercusiones en otros campos. La misma decisión 24 dice, 

por ejemplo, que no se autorizarán contratos entre filiales y casas matri
ces, para impedir así giros de utilidades disfrazadas bajo regalías y con la 

filosofía, muy lógica, de que la matriz debe proveer a su filial de los ele

m·entos necesarios para un adecuado pmgreso económico, sin gravar la ba
lanza de pagos del país. 

Sucede, sin embargo, que en la mayoría de lo casos, las corporaciones 

transnacionales han adoptado sistemas financieros que hace prácticamente im-
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posible determinar las relaciones entre una inversión en el extranjero y eA 

verdadero autor de ella, y, cada vez más fácilmente, quien aparece como li

cenciante demuestra no tener vínculo alguno con la casa matriz del licen

ciatario, cuando en realidad, mediante un intrincado sistema financiero, o la 
matriz del licenciante lo es a Ja vez del licenciatario, o viceversa, o el licen
ciante es dueño del inversionista o mil formas más que las técnicas contables 
del gigantesco sistema industrial permiten adoptar. 
Lo anterior para corroborar que, en la gran mayoría de los casos, los ele
mentos de juicio de que se dispone en los países en desarrollo no son 1sufi,. 

dentes para determinar si el oferente es o no líder verdadero y si está en ca
pacidad de brindar asistencia técnica permanente durante el término del 
contrato, o de ofrecer nuevos adelantos a medida que estos aparezcan en el 
panorama mundial. 

d) Aunque parezca exageración, la experiencia demuestra que los funcionarios 
de los países en desarrollo no conocen detenida y profundamente el sistema 
productivo del país y se encuentran imposibilitados, por consiguiente, para 

juzgar si este sistema está en capacidad de asimilar rápida y efectivamente 

la tecnología comprada. No pueden juzgar tampoco si ella es utilizable con 
los medios existentes, si se requerirán posteriormente innovaciones en ma

quinaria o equipos que por ser importados anulen los aparentes efe·ctos fa

vorables sobre la balanza de pagos, si su uso modificará la composición la
boral de la empresa, si las materias primas nacionales serán o llegarán a ser 
utilizadas, etc. 

e) Tampoco existe un muy claro conocimiento del sistema científico y tecnoló
gico del país y por consiguiente no es posible analizar si .la tecnología podría 
ser generada dentro de él o si algunos componentes del paquete total pueden 
ser adquiridos localmente. Tampoco se tienen bases suficientes para resol
ver si la tecnología será utilizable tal como es suministrada o si requiere 
adaptaciones y en qué grado, y, consecuentemente con lo anterior, no poseen 
elementos seguros para determinar si el sistema científico-tecnológico se 
halla en capacidad de realizar estas adaptaciones. 

f) El desconocimiento del mercado mundial de tecnología repercute, como es 
natural, al momento de analizar el precio que debería pagarse por su adqui

sición. EJ no conocer si existen fuentes al·ternativas y en qué condiciones o 
si sería factible recurrir a procesos sustitutivos, impide medir con algún 

margen de seguridad la bondad del canon estipulado. De esta manera, gene
ralmente, es necesario proceder en forma puramente <intuitiva al aceptar o 

no el precio pedido y con el solo criterio de que cualquier rebaja que se ob
tenga constituye un éxito en la negociación. 

g) Existe por otra parte muy seria descoordinación entre los organismos gu
bernamentales que tienen ingerencia en los problemas industriales y en la 
evaluación de tecnologías, de tal manera que, en muchas ocasiones, infor

maciones valiosas y de urgente utilización no se aprovechan al momento de 
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juzgar los contratos pese a que ella es poseída, en algunos casos, por los or
ganismos vinculados al sistema industrial, porque su importancia desapare
ce en medio del intrincado y en ocasiones incoherente sistema de informa

ción gubernamental. 
El panorama anterior parecerá extremadamente negativo, pero es cierto, 

y se da en mayor o menor grado en todos los países no desarrollados. La expe
riencia colombiana indica cómo, sin embargo, una vez que los países toman con

ciencia del problema tecnológico y resuelven los gobiernos participar definiti
vamente en su evaluación y solución, es posible alcanzar mejoras en tiempo re

lativamente corto. 
Un aspecto más debe analizarse: la situación de las empresas concesiona

rias y su coordinación con las labores gubernamentales. No cabe duda que el 
esfuerzo primero y más importante en la negociación de tecnología debe recaer 
en las empresas interesadas y no en los organismos gubernamentales de control. 
Estos debieran recibir un riguroso análisis ,efectuado ya por el comprador, no 

sólo en lo relativo a la tecnología específica que se está contratando y su conce
dente, sino en cuanto a las diversas alternativas tenidas en cuenta y sus impli
caciones sobre su propia eficiencia industrial. 

Es asombroso, sin embargo, encontrar cómo el sector industrial descono

ce tanto y tan inexplicablemente el problema tecnológico de conjunto; hasta tal 
punto que prácticamente en todas las situaciones de repercusión grave para la 
economía del país y aún para la supervivencia de las empresas, ha tenido que 
actuar el gobierno como negociador ante la incapacidad y desconocimiento del 
presunto comprador. 

Y se corre con esto un grave riesgo. A medida que el gobierno adquiere 
más y mejores elementos y el industrial recibe los beneficios de tener un nego

ciador capaz y fuerte en los organismos públicos, confía cada vez más en estos 
y espera que sea el gobierno quien obtenga para él las ventajas finales. Con lo 
cual se coloca, voluntaria y definitivamente, en situaclón de gran rezago tecno

lógico y pierde, poco a poco, su capacidad de negociación. 

Está bien que el industrial confíe en la capacidad gubernamental y recu

rra a ella, y que cuando su poder negociador no sea suficiente para obtener las 
máximas ventajas, busque el apoyo de un nuevo elemento más fuerte, actualiza
do en la información, preparado para analizarla y con visión más nacional que 
particular. Pero que no signifique esto descuidar la necesidad de mantenerse ca
pacitado para afrontar la competencia tecnológica cada vez más ardua y com
pleja y que no olvide que la responsabilidad inicial le corresponde invariable

mente. 

De todo lo anterior quisiera resumir algunas conclusiones: 

1.- Que casi toda la problemática teórica en torno a la evaluación de contra-
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tos de tecnología está prácticamente formulada, así como las normas jurí
dicas necesarias para su aplicación. 

2.- Que el escollo principal radica en la baja capacidad científica y técnica de 
los países en desarrollo. 

3.- Que esta, baja capacidad científica y técnica se debe, por lo general, a la 
falta de conciencia nacion¡ll sobre Ja importancia vital de la tecnología. 

4.- Que lo verdaderamente importante en este momento, y dado lo anterior, 
es implementar la teoría y las normas legales como esfuerzos prácticos 
de capacitación humana y de obtención de recursos financieros y técni
cos que permitan subsanar las dificultades anotadas a lo largo de este 
trabajo. 

5.- Que la intervención conjunta y coordinada de los sectores público y pri
vado consolida fuertemente el poder negociador de los países en desarro
llo y permite, por ~o tanto, obtener !Situaciones tanto más ventajosas en 
cuanto representen beneficios indudables para las empresas receptoras y 

para el sistema científico-tecnológico del país, conseguidos simultáneamen
te y con el mismo esfuerzo. 

6.- Que cualquier tarea de la evaluación de contratos de tecnología requiere 
la definición previa del país de planes de desarrollo económico y social, 
sin los cuales los esfuerzos conjuntos no tendrían la repercusión total que 
deben lograr frente al progreso armónico de la nación. El afán principal 
debe recaer en la necesidad de aprovechar al máximo los escasos recur
sos disponibles para alcanzar el desarrollo acelerado de las ventajas com
parativas que el país posea en cualquier campo. Y que esto es urgente, 
porque a medida que la descoordinación aumente, será cada vez más di
fícil lograr una actuación óptima de conjunto. 
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LA DEPENDENCIA TEC~OLOGICA DE LOS PAISES EN DESARROLLO: 
UN EXAMEN DE LOS PROBLEMAS Y LINEAS DE ACCION 

Surenda J. Patel 

INTRODUOCION * 

En menos de dos siglos el proceso de industria'lización &e ha extendido 
desde un pequeño triámguJ.o en Inglaterra :a aproximadamente el' 25% ,de la po
blación mundial. Pero hasta la fecha este •proc•eso, de modo si,gni•ficativo, ha 
evitado el co.ntla;cto con los países en desarrollo, (incluídos China y otros ¡países 
socialistaS" del Este Asiático y también aquenos .países -descfe Portugal a Bulga
ria- ubicados en la rperi.fe.ria meridional de Europa). Estos países en desarrollo 
c0nforman cerca del 75% de la población mundial, ·pero sin embargo, participan 
con sóJo el 20% del ingr·eso mundial. iPor otro lado, los rpaí.ses desarrollados con 
sólo el 25% de la pobl'ación, alcanzan una producción real que se estima por en
cima del 80% mundial. El promediO de ingreso per capita de los países desarro
E'ados, ·es, aproximadamente, de diez a doc·e veces mayor que el de los pa.í:ses 
en desarrollo. Reducir la brecha ·entre estos dos "socios" del Mundo Desigual 
consti•tuye la principal liarea del siglo XX. 

El desarrcno económico y so>Cial de los 'P'aíses• .pobres no depende ya del 
desarrollo de nuevos conoctmientcs científicos y tecnológico~, como era el caso a 
mediados del siglo pasado. La "Bodega" mundial d•e ·conocimientos tecnológicos 
acumulados en los países desarrollados desde la Revolución Industrial, ha sido 
la verdadera causa del aumento en su ingreso real ¡pe.r cápita de ·casi diez V'e
•ces, en el último siglo. ~n embargo, 'la mayor ·p·arte de la humanidad vive 
bajo condiciones de desnutrición, pobremente vestid·a, en pésimas condiciones 
habitacionales y con gran cantidad de ana.Uabetos. :Si el co.nocimie:nto t·ecno
lógico existente pudiese ser transferido a esos sectores, la transformación eco
nómica y social s·e realimría rápidamente. Como fuera destacado por Lor Sno.w: 

"No podemos dej·ar de re•conc:::er que la ciencia ha hecho posible la elimi
nación de sufrimientos innecesarios a un biF!ón d:e vidas individu·a.les eli!Ilinan
do una cierta cla:s·e de su·frimientos que, en nuestra .sociedad privilegiada, hemn.s 
cividado completamente .. No hac·e falta otro descubrimiento ·científico adicio
nal, ~ün embargo nuevos descubrimientos científicos nos deberí-an ayudar. Todo 
depende d-e la pro¡pagació.n de ·la revolución cientHica a trav.és del mundo. Nc 
hay otro camino 1/. Es por esta razón que se le conc·ede un significado decisivo 

* El presente artículo se basa principalmente en los estudios realizados por el autor: 

"La transferencia de tecnología a los países en desarrollo" (Foro Internacional, Vol. 

XIII, N9 1, El Co'legio de México, 1972); y "The Cost of Technological Dependence" 

(CERES, FAO Roma, marzo/abril 1973). Las opiniones expresadas son personales y no 

deben ser interpretadas como pertenecientes a la Secretaría de la UNCTAD, de la cuaí 

el autor es miembro. 

11 .Lord. C. P. Snow, The two cultures and a second look, (New York. 1963, p. 73). 
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a la creación de .condiciones. apropiadas para una acel'erada transmisión de la 
tecnología a los pises en desarrollo. Por otro Ia.do, tal trasmi.!lión :se encuentra 
obstaculizada por un gran número de limitaciones. En la primera parte de este 
artículo se examinan los antecedentes de la brecha tecnológica entre las na
ciones y en la segunda, la posición de los .países en desarrollo dentro del mer
cado mundial de tecnología. Luego s.e eX'aminan les principales pro:b1'emas que 
surgen •como consecuencia d'e la dependencia tecnológica de los paises en de
sarrollo y se indican una de las principales líneas• de acción que deberán seguirse. 

I.- LA BRiEICILJ\. 'I1ECNOLOG]OA ENTIRE LOS PAISEIS Y LA 

'I'RA!NSF1ElRENICIA íDE 'I'EONOLOGIA. 

l.- El origen <l:e l~a brecha tecnológ~ca 

En el l·avgo tramscurso de J•a ihistoria, las innovaciones .tecnológicas y so
ciales han ocurrido en varios lugares del mundo. Antes de Ia Revolución In
dustrial, los países que ahora se conside~·an <mbdesarro·;lados re-alizaron la ma
yor ¡parte de Jas innova,ciones tecnológica·s y sociales avanzadas.. 1/. Por ej em
plo, el uso del fuego; la sujeción y domesticación de los animales; la evolución 
de l'a agricultura 1y el d'esarrollo de la irrigación; la tnvención de la alfarería y 

el arte de bejer; la •fundición y explotación de los metales; la invención de la 
escritura, del p•ape·l, y má.:• tarde del arte del grabado; el sistema decimal de nu
meración y el' al·te de hacer cálculos; el uso de la ·pólvora; el desarrollo del 
compás marino y del sostén del timón en ·los barcos; el empleo del cigüeñal y 
del molino d1e viento. Todas estas innovadones se originaron en los países 
ahora llamados "en desarroE'o". 'La Europa medi.eva) tomó :prestadas de ellos 
la ciencia y Ja tecnología. 

Así pues, la supe.rioridad te•cnológka de los paí:ses "desarroUados" sobre 
Jos "subde.sarroli'ados" es de ori,gen muy reciente. Hace apenas unos siglos l·a 
corriente de la tecnología fluía en sentido contrario. 

La actual distanc:a ·económica que s·epara a los países desarrollados de los 
subó.'esa:rrolla·dos es de origen aún má<J reci·ente. Ya en 1850, apenas cinco paí
ses -el Reino Unido, Estados Unidos, Suiza, Oanadá y Ho~·anda- habían alcan
zado un ingreso per cápita anual de cerca de 200 dólares (a ¡precios de 1952-54). 

Esto era a,penas un poco mayo.r que el :promedio ·actual de los países en desa
rrono. 2/ 

11 Véanse detalles en P. M. S. Blackett "Technologic and World Advancement", en Ad
vancement of Science, (Vol. XV, 1957); Simon S. Kunznets, Modern Economic Growth 
Rate, Structure and Spread, (Yale University Press, segunda impresión, marzo de 1967. 
p. 4631; David S. Landes, The Unbound Promotheus: The Techno!ogical change and 
industrinl development in Vestern Europe frorr• 1950 to the present, (Cambridge Uni
versity Press, 1969; pp. 27-28). 

2/ Se encuentran detalles en Surendra J. Patel, "Economic distance between nations: 
Its origin, measurement and outlook", en Economic Journal, marzo de 1964. 
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2.- Gam:::terí.stica.s• ·Principales del wnacimiento tecnológico moderno. 
La definición precisa de tecnología, o ·conocimiento tecnoJógico, puede ser 

un tema d•e considerable d'e!bate. 1/ Pero ¡podemos concentrarnos en cuatro de 
sus características más Lmportantes por su contrtbución actual al crecimiento 
.e.conómi:::o. 2/ 

En prime·r lug·ar, las ;principales adiciones al a.cervo de conocimientos úti
les, y la extensión .d·e su ap:icabilidad, ham •tenido un caráicter acumulativo. Co
mo resultado de ello, .se ha expandido inmensamente el acewo mundial de cono
cimientos útiles. 

No existe una forma satisfactoria de medición de la ·cantidad y el cre
.cimíento de los conocimientos técnicos. ~ero se ,puede tener una idea de tales 
magn~tudes observando •el crecimi·ento de la producción rper cápita -que es, des
pués ,de todo, un resultado del progreso tecnológico- en los paí:ses de"•arrollados 
a partir de 1850. 'Desde mediados del siglo pasado se ha triplicado la población 
total de los países desarrollados (creciendo al 1% anual). :En cambio, su pro
ducto nacional real ha aumentado 33 veces (creciendü a una tasa a~r·oximada 
del 3% anual). Así pues, •el Lngre.sro per eápita re•al se ha multi•plicado diez ve
ces en 120 años desde H!l50 (aumentando a cerca del 2% anual). En agudo con
traste, observamos que el ingreso real. peT ·cápita de estos paises a~·enas pudo 
haberse dupl'icado en los 4000 años anteriores a '1850. 3/ Estas mra.gnitudes no~· 
dan una idea ct:e la .rapidez con que se ha difundido el crecimiento económico 
y de la distancia que tienen que cubrir los países en desarrollo para cerrar la 

brecha. 
tEn segundo término, la evolución de tales <eoonodmientos no se ha restrin

gido a un sólo territorio ¡geográfico, ni a un rgrupo racial. lEn la a.dició:n acumu
lativ•a a los conocimientos, ninguna nación o raza ha permanecido a la vanguar
dia. durante lal'go ti·empo. kú. pues, el conocimiento técnico ha tenido un ca
ráicter internacional. Sus :fuentes han sido muchas a través del tiempo, y su 
1mitación, adopción ry adarptación realmente muy ampli•as. 

Otro rasgo importante del acervo internacional y acumulativo de cono
címientns técnicos del mund'o ha sido su relativa rfacilidad de transmisión. Una 
vez qu-e se ha demostrado su utilidad, el conocimiento técnico es usualmente, en 
palaüras del .Profesor Kuzne~·, "independiente de 'los rasgos o talentos persona-

l/ Ed profesor H. Dingle, en una extensa reseña de la obra señera de J. D. Bernal 
The Social Function of Seience, anota diez formas diferentes en que el profesor Berna] 
utiliza el concepto de "ciencia". En su réplica a esta crítica, Bernal sostiene que tra
tándose de un concepto "tan amplio en el tiempo, conexión y categoría", la multipli
cidad de aspecto y referencia debe ser la regla. Véase a J. D. Bernal, Science and 
History. Pelican Books, 1969, pp. 30-31. 

2/ Se encuentran una di~cusión de algunas de estas características en Kunznets, op. cit., 
pp. 286,s, 501. 

3/ Véase Surendra J. Petel, "World Economy in Transition (1850 2060)", en C. H. Feins
tein (comp), Soeialism, Capitalism, and Economic Growth. Ensayos en honor de Mau
rice Dobb, Cambridge University Press, 1967, p. 257. Durante las dos últimas décadas, 
la tasa de crecimiento ha sido hasta de 5% o aOn mayor en varios países del Oriente y 

Occidente. 
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les y de las vicisitudes institucionales". En este sentido difiere del conocimien
to técnico de las socieda,des tradicionales, incluy•endo las ha.bEidaues que se uti
lizaban en las üpe.radones de pastoreo, la agricultura campesina y las artesa
nías. 

Por último, es .posible que ·e·l .desarrollo de una ·face•tra. particular del cono
cimi·ento técnico ha)la implicado un costo económico; pero su tra,nsferencia es 
singularmente difer·ente de la transferencia de los bienes individuales. Una 
v.ez que se ha probado la adición al ·conocimiento, su empleo en cualquiera. otra 
parte no di,sminuy.e su oferta para e~ ortginador ni para otros. 

Así pues, e·l 'conocimiento técnico ·es acumulativo en ei ·crecimiento inter
nacional en su origen, transmis1ble a trarvés .d'e hs .fronteras, y no disminuye 
la oferta al ser transferido. 

3.- iLa transferencia de la ·tecnoioo.gí2, y ·el crecimiento económico. 

Hay una faceta del desarrolio económi•co de los países desarrollados que 
t'lene importancia actualmente; es la que se refiere a la difusión ,del crecimiento 
e-conómico ya la rapidez de esa difusión. :El país ,pionero ·en la industrialización 
fue Gran Bretaña, con una ,pobJación de poco más de 9 millones en 1781, o sea 
poco mas del 1% de la población del mundo en esa épo.ca. Desde entonces, la 
:imd'ustrialización s•e ha difundido a la mayor parte de Europa, <América del Nor
te, Australia y Japón un grupo que ·en total representa unos 9<00 millones de per
sona·s, o sea una ·cua.rta parte de 1a po'bhJJCión del mundo. 

:En el proceso de la 'difusión de la industrialización del país pionero a los 
otros, s.e produjo un aumento sostenido de la tasa de ·crecimi:ento del producto 
per cá.pita de cada nuevo miembro deJ proceso .cfe 'Cl'·edmiento económico moder
no. Por ejoemplo se ha estimado que l'a rtasa de crecimi·ento anual ;per cápita ,de 
largo plazo, en el ¡pe·ríoclo de la transoforma·ción industrial de Inglaterra y Fran
cia, fluctuó entre 1.2 y 1.4%; la de Areman'ia,, Dinamarca, SuizD:, Estados Unidos 
y Canadá, fluctuó entre 1:6 y 1.8%; la de Noruega, !Suecia y Japón, fluctuó entre 
2.1 y 2.8% y la de la Unión Soviética fue por Io menos igual •al 4%,, o• mayor. 1/. 

Cada nuevo miembro del grupo de países• ind'ustri•alizados se ha benefi
ciado de la :ampliación .de su perspectiva por otros que se ihan industrializado 
•J.ntes. 2/ Esta e.s l'a fuente princi:pal de la ahora famos•a "venrtaja de los que 
llegan al últ:mo". 

Así ¡pues, el desarrollo e:eonómico depend.e del 'Progreso tecnológico. Y El 
crecimiento del acoervo mundial de conocimientos transmisibles proporciona la 

1! Véase el artículo del autor en Feinstein (comp) op. cit. pp. 256 s. 

2/ Hace más de un siglo, Karl Marx expresó esta idea en palabras que tienen un sabor 

bien contemporáneo, en su Prefacio a la primera edición del Capital. Hablando :acerca 

de Alemania, en el contexto de los desarrollos que acontecían en Inglaterra, afinnó: 

"El pa!s más desarrollado industrialmente sólo muestra a los menos desarrollados la 

imagen de su propio futuro". Véase El Capital (Edición de historia moderna, Nueva 
York), vol. 1, p. 13. 
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bas·e del aumento progresivo de la t•a.s'a, de crecimLe·nto ere cada nuevo miembro, 
La transmisibilidad de tales conocimientos ·aumenta la interd·ependencia de los 
países. Y el progreso tecnológico no es simplemente un resultado de 1a evolu~ 
ción nativa, sino de Jas significativas .transferencias que ocurren a trav~ de las 
fronteras geográficas, políticas y culturales. (1) 

H.- LOS P .MSES EN DESARROLLO ElN EiL MERCADO [)~ 

'I1EDNOLOGM. 

Si la tecnología sLguiera las leyes de los .fluidos, fluiría simplemente de 
un punto alto a otro más bajo. Las brechas tecnológicas y ·de ingreoos s·erian 
fenómenos transitorios. Todos los países se volverían eventualmente iguales 
en lo económico. Y, los que están un poco atras no tendrían que pasar muchas 
noches en ·vela pensando en ei'lo, ya que l'a 'fuerza ere gravitación impulsaría la 
tecnología hacia los puntos ba·jos. •Pero la •tecnología no .parece ,fluir en esa for
ma. Su transferencia ·enfrenta muchoS' obstáculos. J>articuiarmente serias son 
l:is limi~a,ciones de su mercado y la débil posición. negociadora de los países en 
desarrol'lo. Antes de ocuparnos de eso, quizás convenga reseñar las formas en 
que se realiza tal transferencia. 

l.- Formas de tra.nsf·er·encia de la Tecnología. 

La tecnología se transfiere en numerosas formas. Entre e.Jlas, las más. 
importantes son las siguientes: (2) 

i) la •corriente de libros, publicaciones ¡periódicas y otra información publi
cada; 

ii) el movimiento de personas entre los países, incluy;endo la inmigra;ción, 
los viajes de estudio y de otra índol-e; 

i;i) el conocimiento de los bienes producidos en otras partes; 

iv) el entrena:miento de estudiantes ,y de técnicos, y el empleo de expertos 
,extranleros; 

V) l'os intercambios de información y de personal mediante los programas 
de coo;pera.ción técnica; 

1! Se encuentra detalles en Landes, op. cit., particularmente el Capítulo 3 "La Imita

ción Continental", y el Capítu1o 4 "El Cierre de la brecha". Como afirma Landes: 

"Así pues, las décadas de 1850 y 1860 vieron a Europa Occidental alcanzar a Gran Bre

taña ... su misma demora constituía ahora su ventaja", Ibid, pp. 229 s. 

2/ Véase el estudio de la UNCTAD, C2pítulo III: "Transferencia de la tecnología inclu

yendo conocimientos y patetentes: "Elementos de un programa de trabajo para la 

UNCTAD" <TD/B/310). 
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vi) la impm:tadón de ma,qui.naria y equipo, y la literatura correspondiente; 

vii) los acuerdos sobre patentes, licencias en general, y conocimi,entos téc
nicos, y; 

vED la inversión ·extranjera directa y la operación de las corporaciones mul
tinacionales. 

Les pawes en desarrollo uti:ivan simultáneamente casi todas estas for
:nas, aisladamente o ~en combinación, ,pa,ra obtener los elemento¿• de conoci
mientos te<:noló.gicos que necesitan para establec·er las instalaciones ¡producti
vas requeridas. 1/ iúa. elección de una o varias de estas .formas depende usual
mente de la naturaleza, de la tecnología que se desea y de las capacidades téc
nica.s~ ya existentes en el país en desarrollo. Parte del conoc1miento se obU.ene 
mediante el lLbre flujo de la información. Otra ~parte viene incor.porad'a en la 
maquinaria impurtada y en los consultores ~extranjNos. Entl'e más antiguo 
y fácil sea un conocimiento, más probable resulta .que este disponible gracias 
a una o varias de las seis primeras .form·as anotadas pre,c.e,dentemente. 

Entre más moderno es el conocimiento, más probable resulta que este en 
posesión de empresas o personas ·extranjeras; y usualmente tendrá que obte
llerse mediante acuerdos da patentes, licencias y wnocimient.os, y mediante la 
inversión directa y la operación de las corporaciones multinacionales. Son prin
cipalmente las dos .formas mencionadas en últlmo término, las que se tiene,n 
en mente cuando se ha•bla de h transferencia ~comercial ct:e la tecnología. 

En los ¡países en desarrollo han evo.luciorrado varias formas ·de orga-niza
ción del proceso de transferencia. •En un ~extremo se encuentra la inversión 
Jirecta de empresas extranjeras, que estab~ecen en los países 'en desarrollo sub
Sldiarias o filial<es con varios grados de autonomía. Este ·arreglo requiere una 
part1cipación mínima de los países en desarrollo para la obtención de cualquier 
rct de los varios elementos del conocimiento tecnológico. ,Por otro lado, d'iciho3 
paises prácticamente tno ti•enen ningún contro~ sobre las opera!Ciones de las sub
sidiarías o filiales extranjeras. •Esta era la forma clásica utilizada casi univer
sa~mente por las empresas extranjeras en las ·2x-colonias o aún en los países in
dEpendientes. 

1/ Podemos agrupar en etapas los elementos de tales conocimientos tecnológicos: a) etapa 
de preinversión y construcción: estudios de viabilidad y encuestas de mercados, selec
cionado entre un conjunto de alternativas tecnológicas, diseños industriales y maqui
naria, construcción de plantas e instalación de equipos, y tecnología de procesos pro
piamente dicha; y b) etapa de operación: operación y administración de las instala
dones productivas y de mercado, y mejoramiento de la eficiencia ed los procesos esta
blecidos, mediante pequeñas innovaciones. Un examen detallado de las formas direc
tas e indirectas de adquisición de estos elementos se encuentra en "The channels and 

mechanisms for the transfer of technilogy from developed to developing countries", un 

estudio de Charles Cooper con la cooperación de Francisco Sercovitsh (documento de 
la UNCTAD número TD/B/AC.ll/5). 
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En el otro extremo .se encuentra el a·ctor ,que más recientemente ha en
trado en ·escena.: la empresa pública del país en desarrollo que trata de obte
ner, en las .condiciones más ventrujos:as, los varios -elementos del conocimiento 
de las diferentes fuentes ·extranjeros. 

Como era de ·esperar, va.rias formas mixtas han surrgido entr.e éstos dos 
extremos. Cnnsisten ;principalmente en algunas formas de effiiT)r•csas mixtas 
en que l'os sectores públicos y privados de l-os paises que a!Portan y que reci:ben 
la tecnología participan en grados distintos de ca.pital, ofeDta de il:m.1bilidades, y 

control de la admini.stración. 

2.- Limitació;n del mercado de tecnología. 

Ahora se reconoc·e .ampliamente lo inadecuado del mecanismo para guiar 
a los paises •en desarrollo. 1/ En consecuencia, se h-a. aceptado alguna forma 
de pla."lifica;ción ·como un instrumento para alcanza1· una trans:forma'Ción econó
mica y social más rápida de ·esos países. ·P·ero el mercado de tecnologí•a -si le 
podemo.s llamar mercado- ·es ·aún más 'imperfecto que el de los otros• bienes. Re
,mlta pertinente de¡¡cribir aÍ'gunas de las limitaciones más imlXJrtantes de este 
mercado. 2/. 

Una defictencia del mecanismo del mercado consiste en que resulta difí
cil fijar un .precio a la información te,cnológica, dacfo ,que realmente se nec·e;sita 
la información misma para saber el precio que nos conviene pagar. Esta es 
una impostbilidad inherente •al mercado del ·conocimiento tecnológico, que es 
aún más imperfedo que el de los productos. 

En segundo lugar, una .empresa ,que opera en un país en :des-arrollo bus
cará una nueva tecnología de producción y los detalles de su operación sólo 
cuando tenga la información básica de que tal ,tecnoJogía se puede encontrar 
en ·alguna pa,vte .en condiciones razonabl•es. !Pero tal informa-ción primaria en 
el campo de la tecnología moderna falta a menudo en los países en ·aesarroUo; 
y ésto puede obstruir la posibilidad de una transferencia posterior de la tecno
logía más adecuada, en los mejores términos posibles. 

A,demás, en una situación en que 'la competencia no ·es perf,ecta y ihay ele
mentos de monopolio, la información técnica puede ser el as·pe.cto más celosa
mente .guardado de la rproducdón moderna, y;a que la imitación de otros puede 
a·c¡rbar con los mercacfos. Con esto no se quiere deci·r QUe la empresa privada 
no entl,egará la información 'Cualquiera que sea ·el precio que se pague por el'la, 
sino solament,e que ,el precio deberá ser relativamente el!evado par-a que le con
venga a la ·empresa prirvada vender su información tcnológica. 

Por último, los ·cákulus d,e beneficios privados de una empresa que opera 

11 Véase a Gunnar Myrdal, Economic Theory and Under-developed regions, Bombay, 
Asia Publishing House, l!l58. 

2! Ver: Estudio de la UNCTAD: "Transfer of Technology" preparado pa::-a la tercera 
Conferencia que se celebró en Santiago en abril-mayo 1972. (TD/105, párrafos 9-14); 
los detalles se encuentran en el documento UNCTAD, TD/B/310, Capítulo II. 
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·en un país en desarrollo no .pue.den tomar complet-amente en cuenta los bene
.ficios sociales que un ,país puede obtener de la formación de habilidades como 
consecuencia de una inversión que implique la transferencia de tecnología mo
derna. La habilidad que se adquiere trabajando en una empresa tecnológica
mente aV'anzada ·es .en parte una ganancia para la •propia ·empresa, pero además 
se generan b-eneficios para la persona que adquiere la habilidad y también para 
el país en ·conjunto que puede obtener los beneficios de Sllil servicios en otras 
e•mpl'esas pro,ductivas. Por es•ta razón, los cálculos de bene:ficios privados de ht 

empvesa tienden a subestimar el total de los beneficios social'es (.esos productos 
que no se pueden vender en el mercado) o "·externalidades" como se les llama en 
la literatura económLca. 

,Oomo resultado ·de .estas serias limitaciones, no exíste realmente un mer
cado mundial:, ni boLsa mundial, ni precios mundiales de la tecnología. Es algo 
que se asemeja más ru la situación de. los turistas que ·colllJ)ran recuerdos en paí
ses extranj.eros, con la importante dif.erencia de que la nece.sida.d de la tecno
logía en los países en desarrollo es mucho más a1premiante. 

3.- Debilidad negociadora d'e los países en desarrollo. 

Los países •e.n :desarrol'lo sufven una debilidad ·especial en el proceso de 
transí1erencia. En el intercambio de tecnología entre los país·es desarrollados, 
la tecnología rfluye usualmente ·en ambas direcciones. En consecuencia, cual
quier país p.arti:cular ·es ·al mi.'imo ti-empo un receptor y un proveedor de tecno
logía. Este flujo en ambas direcciones ti·ende ,generalmente a corr.egir algunas 
de l'iiis debilidades d'el mecanismo de mercado que mencionamos antes. En la 
transfereneia de tecnología de los ¡países desarrollados a los sub"desa.rrollados, 
•encontrames en cambio que la tecnol'ogía •fluye usualmente en un solo sentido. 
En consecuenci•a, las limitaciones del mecanismo de mereado se acumulan con
tra los pais·es en desarrollo, en lugar de compensarse. 

Aparte de ello, la pos.ición económica y las capacidades técnicas de las 
empresas d'e un !l)aís .en desarrollo son •considerablemente más débiles que las 
de las empresas del país desa-rrollado que .aportan l'a tecnología, ·como ·se reco
noce ahora generalmente. Además, los países en desarrollo enfrentan s.erias 
escaseces de divisas. Como ,consecuencia de estos factores, los paises en desa
xtollo se ·encuentras ill'herentemente en una posición ds los socios más débiles 
en .este pro.ceso. 

No resulta sorprend,ente que ·en estas •Circunstancias los proveedores ex
tranJeros de tecnología hayan actua;do a menudo ,en la forma de Tawney cali
-ficó de "virtuo-sismo e.n l'a. obtenc'ión inescrupulosa: de lben'B'ficios". De a1quí surge 
la nec•esicfad de una acción ~combinada a nivel nacional, rergional .e internacional. 
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1os go·biernos como para l'a.s organizaciones internacionales. ·Es comprensible, 
por lo tanto, que haya una gran ·escasez de datos ·concrew·s. Quedan por elabo
rar todavía los conceptos y las definiciones de las partidas que hayan de in
•cluirse en .el costo ·en divisas de la transmisión. Por ello, ·el alca.nce y l'a compa
rabilidad de los datos de que se dispone varían considerablemente. 

Se ¡pretende ·en esta parte utiliza.r la información dis¡ponLble para r.ealizar 
una breve evaluación de los principales problemas ·que se produc•en como cons-e
cuencia de di-cha dependencia. A medida que s·e alcanza una compren.9ión más 
detallada de la manera en que opera el proceso de la transmisión de tecnol!cgía 
a los países en desarrollo, resulta obviamente necesario redefinir con mayor pre
cisión la verdadera configuración y dimensión de los problemas creados por tal 
dependencia. Sólo entonces se podrá crear una base concreta para el estableci
miento de políticas sanas a nivel nacional, regional e internacional. Estudios 
realizados recientemente en UNCTAD destacan los siguientes como los principa
les problemas. 

1.- La intensidad tecnológica de la industria. 

La Secretaría de UNIC:'I1A!D !ha analiz.ado más de 7.500 contratos relacio
nados ·Con la transmisión de tecnol'Ogía a los países en desarrollo. 1/ Informa
dón recopilada .en 13 paises ·en desarrollo incfica que .el 57% de los acuerdos 
contra;ctuales de las indus.trias manufactur.eras se habían ·concertado en el sec
tor moderno (que incluye la destilación del petról'eo, todas las industri·as quí
micas•, la industria de los instrumentos y todas las industrias de fabricación de 
maquinaria y equipo), el 26% •en ·el sector tradicional (productos alimenticios, 
tahaco, textiles, cuero, productos de madera, papel e im¡prenta, piedras, arcilla 
y vidrio, y fa.brkación de artículos de me;tal) y ·el 17% ·en "otras industrias ma
nufactureras" (cosméticos, manufacturas de caucho, metales ferrosos y no fe
rrosos ·e industrias manufactureras 'V'arirus). 

La participación de los paiseis en desarrollo en ·el total de los contrato:s 
en ·el sector moderno se •reduce a sól'o ·el 20% .en Da:homey, un país de menor 
desarrollo relativo; en cambio alcanza el 81% en la República de Corea uno de 
los mayores ¡países en vías de desarrollo e:x~portacfore.9 de pro;ductos manufac
turados. Sin ·embargo, ·el hecho de que los acuerdos contractuales se concentren 
principalmente en el sector moderno no significa necesariamente que se haga 
una utilización intensiva de tecnología avanzada. El g.rado de sofistic•ación tec
nológica ·en la mayoría de .estos acuerdos -en e.9.pecial en el :sector farmacéutico, 
artefactos •eléctr~cos y automóviles- •es relativamente baja. Generalmente con
siSte en el ensamblaje, mezcla o combinación de ·elementos importados. iPor 
otro lado, la ,frecuente utilización de tales acuel'dos en las industrias tradicio
nales, que utilizan tecnologías stancf•ard y poco comple1a:s, .9Ugiere el campo de 
acción para la reducción de la dependencia tecnológi!ca. 

1/ Ver lista de los estudios realizados por UNCTAD sobre el tema en Anexo l. La mayor 
parte de la información presentada en este artículo está basada en estos estudios. 
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" Li.-- Formas de organización de la transmisión ·de tecnología. 

Pueden distinguirse tres grandes tipos de organi21ación en el proC'eso de 
'la transmisión: empresas con parUcipación ma¡y:oritaria de capital extranjero, 
empresas con participación mayoritaria ,de .ca1pital nacional y empresas de pro
piedad enteramente na.ocional. :El predominio de uno u otro tipo de organización 
en. diferente.s• pafs.es depende de sus particular.es circunstancias económicas y 

·sus condiciones políticas y soci'ales, a.sí como también de la -r~aturaleza de la le
gislación que rige la propiedad de la ·empresa. Así pues, en. •cada país particu
lar ha surgido una compleja combinación de formas de organización de trans
misión de tecnal:ogía. 

La distribución de los contratos según el tipo de propiedad de la empresa 
adquiriente d·e la tecnología, V'aría co11 .. Bideraiblemente en los distintos países. En 
Chipre, ·Colombia y Brasil entre un <t•ercio y la mitad de los acuerdes contrac
tuales que entrañaban alguna forma de tnnsmí:sión de tecnol:ogía lha-bí-an sido 
concertados por empresas con participación mayoritaria de capital extran}ero. 
Para. la República de :Corea, Pakistan, !India y Yugoe"Slavia t:al prQ¡porción >va
riaba entre una séptima parte y cero. 

Las ·formas .de tra.n.s.misión a los p-aises en derauollo han ido cambiando 
con ·el correr de les• años. En la primera .fase de 1a ind'ustrializa•ción, la mayo
ría de las empresas con tecnología modern·a ·era de propiedad enteramente ex
tl·anjera y estaba controlada .por interef)es .extranjeros. El desarrollo de recursos 
de capital nacional, la •form·ación de personal na·cionar calificado y el nacimien
to de una nueva clase de empresarios industriales, pal' una parte, y por otra 
'Parte, la formulación de políticas n-acionales de industri·alización y ,desarrollo 
parecen haber acrecentad'o la partici¡pación .nacional en la.s empre.s•as. Es así 
como mientras más desarrollado se vuelve un P'a.í.s pebre, más grandes son las 
posibilidades de reducir la dependencia tecnológica. 

3.- El costo dirEcto de la dependencia tecnológica. 

La venta de tecnología es pa,rticular.mente una transacción compleja de
bido a que ~·os grav::í,menes impues•tos :s01bre ella rara vez se. ·especifican con cla
ridad. .En el caso particular de las subsidiarias d:e las empresas transnacionales, 
Ia mayoría de los arreglos sobre transferencia de tecnología son implícitos; ra 
menudo ni siquiera forman parte de acuerdos •explícitos de transmisión. Por otro 
lado, la transferencia d·e t.ecno:·cgia a través de ·convenio de lic·encras acorda
dos po.r empresas mixtas. o inde¡pendientes en los países en desarrollo, se llevan a 
cabo generalmente a través de acuerd~os ·eXI]:llíocitos de transferenci•a; pero sin 
·embargo, incluso ·en ·estras situaciones, hay cases de arreglos im.plíci•to.s'. Por es
tas raz.ones, poco progreso se ha realizado en J:a estimación ,del costo directo 
de la transmisión. 

Las costos directos consiBten en los pagos por los dereCihos de uso de pa
tentes, licencias, conocimientos técnicos y marcas, y también por los servicios 
técnicos requeridos a todos los niveles desde la fase de pre-inversión ha.&ta el 
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período de plena operación de la •empresa. 'La información disponible sobre cos
tos directos .es muy 'inad'ecuad•a. Estudios ·provisional'es realizados por la Se
cretaría ,de UN,C'!IA[) indi-can que los co.s•tos pa.gados por los paises en desarrollo 
en moneda •zxtranjera alcanzaban alrededor de US. $ 1.5 millones en 1968. 
Se ·estima que aum·entarán en un 20% anual, o que crecerán en seis veces, es 
decir hasta US. $ 9.000 millones a fines d.e la década del 70. 

La .carga rei•ativa de los actuales. costos di-rectos se podría a:preciar mejor 
si fuese comparada ·con otras varia:bles en los paí.s•es en desarrollo. 'Estos costo.s 
han sido iguales a: 

5% d'e las inversiones netas, 

8'% de la importación de mruqulnarias y equipo (excluí do los vehículos de 
pasaj·eros) y productos químicos, 

37% del servicio de la deudra. pública externa, 

.56% del' flujo anual de la inversión extranjera directa prorrateada On
cluy·endo reinversión de utilid~H];es); y 

Dos veces y media el gasto nacional 'invertido ·en investigación y desa
rrollo. (I&D). 

Estas por ·ci:erto son c•arga muy e1evadas. 1Ellas se originan en ·el débil po
der d·e !llegociación de l'a mayoría de los país·es en desarrollo. Las empresas ex
tranjeras han tenido .éxito en con:s·eguir pagos rpor concepto de regalías que 
!fluctúan entre el 10 al 30% d·el valor de las ventas y los honorarios para su.s 
consultores que ·en algunos casos alc-anzan hasta 50 veces más que aquellos que 
se pagan al personal local que tiene a su cargo labores similares. Un fortaleci
miento del poder de negXJdación de Jos países en desarrollo han conducido a me
nudo a cons.iderabJes disminuciones d-e estos niveles. Hay otro aspecto adicional 
acerca de los costos directos de la ·dependencia tecnológica que merece algunas 
consideraciones. Gamo se destacara mas arr.i:ba, estos co.Sttos alcanza.ron a algo 
así como dos y media veces los gastos domésticos en I y ID. Estos dos aspectos 
fueron respon.s•a.bles .por el 0.7 del producto geográfico bruto (rGIDIP) efe los paí
ses en desarrollo. Hoy di·a. se le otorga considera-ble atención a la nece.sida,d de 
que los país,es ·en desarrollo eleven sus gastos de :1&[). Es pertinente tener pre
sente, como fuera destacado por el !Profesor Bernal, que ·estos gastos alcanza
ron a menos del 0.1% del producto geográfico bruto de aún los paises más de
sarrollados hacia fines del siglo XIX. l.j Las cantidades que los paises en de
sarrollo invierten actualmente en importación de tecnología y I&D son relati
vamente tan grandes que, asegurar su eficiente utilización asume caracteres 
significativos. 

11 Sobre detalles en el número de científicos y gastos en ciencia, véase J. D. Bernal, 
Science in History (Pelican Books), Vol. II p. 659 and vol. III, p. 714. 
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4.- Costos indirectos. 

Los costos directos, sin :embargo, deben ser considerados solamente co
mo la punta visible del iceberg. La ·POrción ·escondida, o s·ea l'Os costos indirec
tos cons.tituy:en una parte mucho más grande del total. Los costos indirec
tos se ¡pagan de dif·erentes maneras. Las grandes partidas .están constituidas 
por: 

i) la fijación de precios excesivos para importaciones de productos in
termedios y de 'bienes de capital (recargo de los precios), 

ii) las utilidades en l:a capitaliza-ción de los conocimientos técnicos (know
how), 

liD la repatriación de parte de los tene.ficios de las fL'iales que pertenecen 
.tota·lmente a la sociedad matriz o de las empresas mixtas y, 

iv) recargo de precios por tecnología incluida en el costo de bienes de 
capital y equipos importados. 

La ma¡yor parte de los costos indirecto;.<;• son por cierto difíciles de medir 
en términos absolutos. Mucho más tmbajo de sistematización es necesario ini
ciar antes que puedan entre>ga:rse ·evidencias d'e caráJcter definitivo. Mientras 
tanto, se han el'aborado .algunos datos de carácter ilustrativo con referencia al 
primer ítem de la lista de costos indirectos. Estos s·e refieren a los gastos "en
cubiertos", o de sobrefacturación de la importación .de insumas, de productos 
'intermedios, equipos y repuestos. 

Es una .práctica muy generalizada en los acuerdos sobre transf·erencia de 
tecnología la inclusión de cláusulas especiales limitando l'a compra de d'ichos 
insumas o los mismos proveedores de tecnología o a fuentes especi-almente de
stgnadas para estos propósit<Js. 

Recientemente se ha podido disponer de •evidencias• sobre e·stos c-ostos "en
cubi-ertos" o de sobr·efacturación. En un estudio preparado .para la Tercera 
UNCTAD (1) por la Junta d.el Acuerdo de Cartagena se demostró que en la in
dustria farma.ceútica Colombiana el monto •a:bsoluto d:e los c-ostos "encubiertos" 
incurridos a tra.vés de sobrefacturación de productos intermedios, era equiva
len te a seis veces las• r•egalías y 24 vec·es las utilidades declaradas de las firmas 
extranjeras; ·en l'a misma industria, el monto absoluto de los costos "encubier
tos" no excedió ,de un :quinto de las utilidades declaradas .por las •empresas na
cional-es. 

Una muestra eFe firmas en ·el mismo sector industrial en Chile, indicó una 
sobrefacturación de productos importados por sobre el 50.0%, mientra:::; que .zn 
Perú la variación era entre 20 y 300%. En cada instancia, la sobre:facturación 
de importaciones .por firmas extranjeras fue mucho mayor que a,quella realizada 
por firmas nacionales•. 

(1) "Fundamentos de la política sobre tecnología de los países del Pacto Andino: Estudio 

de la Junta del Acuerdo de Cartagena", TD/107. 
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Evidencias parecidas se disponen en otros sectores industriales de los paí
ses del ['acto Andino, a saber sector ·electrónico, cauCJho y químico. !El fenó
meno de la sobrefacturación no se ·encuentra limitado solamente a los países 
del área Andina; inve.s•ti:gaciones preliminares en México, lndi·a, 'Etiopía y Es
paña para nombrar sólo unos pocos pa'ses, demuestran que la misma das·e de 
prácticas son también frecuentes allí. Conviene aclarar que cuando quiera que 
sea posible, y lo sea en su interés, las ·empresas ·extranjeras warán este canar 
de acumular utilid[l;des tanto como ello .sea posible. 

Es imposible tgeneraliZrar so.bre la tbase de tan limitada evidencia. En 

cualqui-er intento futuro de hacer tal ·estimación, será obviamente importante 
tener presenrte los hechos .soi.guientes. Las imi)ortaciones de los países en desa
rrollo de materia bruta, maquinaria y equipo, alcanzó en tl9169 cerca de 30 bi
llones de dólares. Incluso .si se fuera a aplicar el nivel mínimo de sobrefactu
mción indica,do más arriba, a sólo una parte de este gran total, los •wstos in
curridos por los países ·en desarrollo a través de la sobrefacturación serían cier
tamente considerables. 

5.- Otros costos (incluyendo los costos de la "no-transferencia"). 

Fuera de los costos directos •e indirectos, ih·ay otros coBtos reales, o de lu
cro cesante de la tecnología, que "no son fácilmente percibidos" p·ero de mayor 
significación cualitativa para las políticas nacionales. !Resulta de: 

i) limitaciones impuestas ·en los acuerdos de transferencia, 
ii) la tran.s1f.erencia ,de tecnología improp~a o inadecuada, 

iii) l'a transmisión insuficiente o tardía, 
iv) la "no transfer·enc.i•a" de tecnología, y 

v) la infiuencia a largo plazo de la te·cnología importada, que afecta aque
llas .políticas nacionales dirigidas th•acia un sólido desarro:1o de las ca
pacidades tecnológicas nacionales. 

·&Jtas son áreas a las cuales se les ha dedicado hasta ahora insigniflcan. 
te consideración. Como resultado, y sin considerar medidas cuantitativas pre
cisas, estamos lejos de siquiera ·explorar la amplia gama ,de consecuencias en 
esta área.. En consecuencia, l'as ideas que se desarrollan a continuación, so.bre 
a.lgun·a.s• de est-as •cuestiones, están diri.gidas meramente a iniciar la discusión 
sobre la materia. 

Fuera de las limitaciones en los acuerdos sobre transferencia relativos a 
Las vinculaciones de las compras, estos acuerdo-s ·también contienen varios tilpcs 
rle restricciones: 

restricción de las exportaciones• (prothibi.ción total, lim~tació-:1 parcial' o 
restricción geográfica), 
exigencia de g-arantía contra mcdi'ficaciones de impuestos, de:·echos de 
aduana y t~os de cambios, que afectan a ras remesas de beneficies 0 re
galías, 
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limitación de la competencia en los suministros, restringiendo las :m
portaciones competitivas, impidiendo la competencia para la obtención 
de recursos nacionales y registrando patentes en el país para eliminar 
a los competidores, y 
restriccionss que limitan les efectos dinámicos de la transmis:ón a tra
vés ,deu uso excesivo de técnicos ·extranjeros y el desal~ento en la formación 
de personal nacional técnico y de las actividades de investigación y de
sarroll'o. 

Recientes estudios en UNCTAID arrojan eonsiderable luz sobre el grad'o de in
cidencia de est-as cláusulas restrietivas. También consideran un análisis del ac
tual sistema de patentes, a través del cual las ·empresas extranjeras poseen eer1::a 
del 90% de las pat·entes en los paises en d·esarrollo, las qtz:e se obtlenen para desa
lentar, más bien •que alentar su utilización en lo.s• procesos productivos. 

Resulta bastante ci.aro, que estas limitaciones imponen p·esadas c-argas sobre 
. los países en desarrollo. Algunas de estas limitaciones al restri,ngir las posibi
lidades de ·exportación, debilitan los esfuerzo.s efe cooperación .económic·,., regio
nal y los bene·ficios que podrían o'btenerse con la introducción del Sistema Ge
neral de .Preferencias. Otras a:f.ectan adversamente la !f.orma!Ción de per.s•onal 
calific·ado, las actividades de investigación y desarrollo y el sur¡gim~ento de polí
ticas nacionales integradas en cuestiones claves. Fai:ta. formular métados donde 
¡;e pued:a, 'a lo menos, establecer el orden de ma;gnitud de estos COS'tos. Es t&m
?ién importante que s.e adopten medidas a nivel nacional, regional o inte:·n:::.
c'.onnJ, ps.r3- ase·gurar que les efectcs adversos de estas. limita"'ciones De ~J.:'lvi,en 

o remuevan lo más pronto posible. 
Un conisdemible trabajo se ha efectuado .soJbre la transfer·e:n.•::ia de tecno

logías imp1·opi•as o inadecuadas, insuficientes o tardías. Resulta innec·esar:o 
destacar que cada una de ellas involucra un considerable costo o lucro cesante. 

Quizás algo se debiera decir con re~~pecto a lns c.o.sta~· de la "n.o-trao.1s:fe
rencia" d'e tecnología. Esta es una áo;ea sensible que generalme11te se pasa }Jor 

alto a través de lo que el profesor Myrda ha denominado apropiadamente, "di
plomada por definición". Una vez que una planta se 'h'J. ·establecido en un 
país en des::ur.ollo generalmente se estima que ha t.enido lugar una transferen
cia tecnológica. Pero ·en muc1ho~ de l'os casos el ·establecimiento de una planta 
industrial en un .país ·en desarrollo se basa ~exclusivamente en el hecho de que 
dicho pais .posee particul-ares recursos naturales para ello (es decil·, depó.sito3 
minerales, condiciones climátic•as, etc). La tecnología vinculada con la ope
ración de la planta no es en absoluto tr.an.s~f·erida a lo,s nacionales del respecti
vo país. No hay en realidad, en estos casos, transmisión ae tecnología. 

La industria petrolera es el cl'ásico ·ej-emplo de tal ;práctica, pero no es el 
ünico. !Por ·e}effilplo, la mayoría de las plantas procesadoras de minerales· y pro
ductoras de metales, plantadone.so, ·e incluso .plantas que emplean :t:,ecnologías 
tra¡licional'es y bien conoci-cl:as, como ser las industrias textUes ubicadas en los 
países de menor desarrollo r·elatívo, se ubican .en esta clasi·ficación. 

En todos ·estos ·caoS'os los •que eufemísticamente se denomina pagos por 
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transferencia de tecnolcgia son en realida.d pagos por l'a. "no-transferencia" .. 
Esta es otra área que requie!.'e cuid:adosa investigación. 

Como se <ha analizado más arriba, el cost-o de la dependenci•a te<mológica 
de los pai.s.es en desarroUo es por ·cierto muy alto 'Y significativo. Mucho resta 
por hacerse para ·evaluarla con mayor precisión y aún entonces, algunos de los 
as¡p.act.os involucrados no podrán nunca ser estimados a completa satisf·acción. 

Una conjetura, que se entrega acá como una J:üpótes•ls aun no verifica
da, pondrían e.stos costos ·en una cifra anual de aigo así como $ 6.000 a $ 12.000 
millones o s·ea entre el 2 o 4% del ingreso na-cional de los países en desarrollo 
(excluyendo los países socialistas del Este As•lático). En comparación, las su
mas invertidas por estos pais·es .en investigación y d·esarrollo nacional -cerca d'e 
$ 6.0üO millones .representan sólo entre 1110 a ·1120 de estos costos. 

Elegir ·entre una dependencia ·externe, absoluta y la aut.osuclencia es por 
lo tanto ni un argumento irracional entre académicos irritables, ni una torpe 
autoglorificación de políttco.s imprudente·s. Es simplemente, una elección cru
cial que debe ser ori-entada principalmente por e? sentido común, alg-o de arit
mética simple, y quizás un poco de economí-a. 

No es sorpr·endente 'entonce.>! que a .medida que loas cuestiones s·e aclaran, 
aumenten las ~resiones para una acción a nivel nacion-al, regional o internacio
nal. No ·es necesario analizar en detall'e •aquí los desarrollos hacia .dicha acción. 
La presentación efe unos pocos hechos r·elevantes podrían :ayudar 3, entender las. 
principales direcciones de estos cambios. 

1.- Acción al nhrel nacional ·en los p·a.íses en desarrollo. 

En e:· período de la post-guerra, los países en desarrollo han intentado 
hacer frente a •e.s'cos problemas a través de la adopción de Iey,es especiales, re
gulacío.ne.:), políticas ·ejecutivas, normas admin1strativa.s, y directrices genera
les, etc. Estas medidas abarcan a menudo un amplio radio de acción, inclu
y.endo leyes ·sobre propiedad industrial (o más ·específicamente :i!eyes sobre pa
tentes), regulaciones que se ocupan de la inversión extranjera, Iey:es sobre con
troles de divisas, controles de importación, imrplementra.ción de planes de desa
rrollo, etc. 

Comprensiblemente, este mosaico de .reg:i.'amentacio·nes y de sus sistemas 
de implementadón no han resultado suficientemente exitosos. La mayoría de 
estas medidas <l·e ha.n adoptado más o menos en forma ad-:hoc. Lra imrplementa
ción de estas medidas ha sido entregada a diversas secretarías de Estado u órga
nos administrativos que con no poca frecuencia :han operado con un espíritu de 
total ,no cooperación. 

Es sólo muy recientemente que· se ha ido imponiendo una preocupación 
por ls, implementación coordinada de ·estas políticas ,dentro del contexto de los 
planes nacional'es de desarrollo. Algunos de los intentos .reci-entes, :vincul-ados 
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con un tra;tamiento especializado en materia de trans:ferencia de tecnología, 
merecen ser cfestacado.s. 

India promulgó en 1970 una nueva ley sobre patentes y sus polític-as en 
materia de transferencia de tecnología e·stán siendo implementa;das a través 
.de directrices especialmente concebidas para ·estos ·efectos. Colombia adoptó 
en marzo de 197•1 un nuevo Código Comercial. En Septiembre de 1971, por medio 
de la loey 19.23·1, Argentina estableció un registro na;cional so.bre .acuerdos de Ii
.cencias y conocimientos técnicos. Brasil .adoptó ·en diciembre de l97í1, un nue
vo Código d'e iPropieda;d Industrial. 

·Los países del Acuerdo ,de Cartagena -Bolivia, Chile, Colombia, ·Ecuador Y 
Perú- han implement-ado nacionalmente las normas adoptadas por la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena •hacia ·fines1 de •1970, en rei:ación a una política c-omún 
de estos países hacia la inversión extranjera, marcas, patentes, licencias y reg-a
lías. Nos referimos a la conocida decisión 24 de la Comisión del :Acuerdo de 
Cartagena. 

México aparece en .este contexto, ·adoptando una de las acciones de mayor 
significac:ón •e.n •esta área. ;Su ley sobre la transferencia de tecnología y el wo 
y exp?otación de patentes y marcas, promu1gada en dici·embre de 1972, puede 
.ser •considerda como la ¡primera ley especial dictada en •el mundo sobre transfe
rencia de tecnología. En la !historia de la evolución de las ley.es· nacionales, Mé
xico ha iniciado lo que pronto puede llegar a ser un importante carrupo del desa
rrollo le.gislatirvo nacional en l'a mayoría de los paí.s1es .en desarrollo. Esta ley 
cerno lo dispone el Gobierno mejicano en su mensaje "es en concor.dancia con las 
resoluciones ado.ptadas por la Tercera UNC'I1A!D de Santiago de Chile, abril/ 
mayo de 1972". 

Esta ley es de tal importancia que algunas de sus dispostciones merecen 
ser citadas. [;a ley e.9tahlec.e un Registro en el cual todos los contratos sobre 
transferencia de tecnología deben registrarse. •Esto permitirá mantener una re
lación de las ·condiciünes bajo las cual-es la tecnología es vendida a l'Os hombres 
de negocio mejicanos, al mismo tiempo que permitirá a las autorid~ades exami
nar los contratos y rechazar ·el regisko ,de aquellos que conti·enen cláusulas que 
podrían perjudkar el desarrollo del pais. •Los contratos no serán aprobados 
cuando su ob}e·to sea la transferencia de tecnología dispon1ble libremente en el' 
país; cuando e!' pr.ecio o la contra¡prestación no .guarden. relación con la tecno
logía adquirida o constituyan un gravamen injustificado o excesivo [)ara la eco
nomía nacional; cuando :se impongan limitaciones a j:a ~nv·eslb1gación o al desa
rrollo tecnológico del adquirente; cuando ellos permiten que el prov·eed'or inter
fiera en la administración ,de la empresa del ailquirente o i•e imponen la obliga
c!ón de utilizar permanentemente personal señalado por el prove·edor de la tec
nología; cuand<J ellos ·esta:blecen 1·a Gbligación de adquirir equipos, il:lerrMnien
tas, partes o materias primas exclusivamente de un origen determinado; o la 
obligación de vender de manera exclusiva al .proveedor los bienes producidos por 
.el adquirente; cuando ,estos contratos ¡pro:hib•an o limiten l'a ·exportación de los 
bienes ,de servicios .producidos por el adquirente, de manera contraria a· los in
t-ereses del país; cuando se limiten los volúmenes de producción o se impongan 
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precios de venta o reventa para la producción nacional o para las e~ortaciones 
d·el adquirente; cuand'o se prohtba el uso de tecnologias complementarias; cuan
do se obliguen al adquirente a üelebrar contratos de v·entla o repr.esentación 
exclusiva con el proveedor de la tecnología, en el territorio nacional; cuando 
se establezcan plazos excesivos de vigencia, en ningún caso dichos pl'azos po
drán exceder de diez años obligatorios para el adquiriente; o cuando disponen 
que se someta a tribunaLes •extranjeros el conocimiento o la resolución de los 
juicios que puedan originarse por la interpretación o cumplimiento de los refe
ridos actos, convenios o contratos. 

Fuera de México, un número importante de otros países están adoptando 
o se encuentr·an también en el proceso de adoptar importantes medidas hacia 
el establecimiento de políticas y de un marco institucional especial vinculado 
con los problemas de transf.erencia de tecnología. Estos países inclu)'len: A11gelia, 
Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuad'or, Egipto, Etiopía, España, 
India, Irak, Pakistán, Perú, .Sri iL.anka, Venezuela y Yogoeslavia. 

Mas aún, los pa.ís.es sodalistas en desarro:'lo del Es>te Asiático, ·(Ohina, Co
rea del Norte y Vietnam del Norte) han ·seguido, ya por algún número de años 
en forma activa políticas destin•ada;s a eliminar (o controlar en ·.forma severa) 
las inversiones •extranjeras y las capacidades nacionales para la promoción dei 
desarrollo científico y tecnológico. Otro conjunto de país·es, (Argelia, Cub·a, 
Siria, Irak, Egipto, Guinea, Sudán, ·etc.) donde proyectos de planificación se 
nan adoptad'o en ·forma más vigorosa, íhan procedido también a cir·cunscribir 
de manera ·estricta los límites dentro de lns ·CU'ai.~s las empre.s3.S extranjeras 
pueden operar y realizan ·esfuerzos hacia el aislamiento de los distintos ele
mentos de la inve·rsión ·extranjera y de la transmisión de tecnología. 

Tales med~das de def.ensa de uno u otro tipo, ·en un gran númerQ de países 
en desarrol1o, han alterado fundamentalmente el ·escenario á'onde ·se des·envuel
ve la inversión extranJera y la transmisión de tecnología. En los primeros años 
de post-•guerra el campo era prácticamente abierto. 

En agudo contraste, aLgunas formas de reglamentación íhan negado a ser 
en la actualidad la característic•a. dominante en casi todo& :i'os países en desa
rrollo sin •considerar los matices en los cuales •ell<ls se pre~;,entan en el gran es
pectro de la polttlca mundial. 

El pwblema se ha alejado de la simple retórica política de derechas o 
<fe izquierdas hacia la formulación de planes técnicos. Incluso una lectura su
perficia1 del número de los países mencionados en la lista precedente, constitu
ye una prueba irrefutable. 

P<ldría agr·egarse que los países me.ncionados más arriba suman menos 
de 30 y que después de todo los países ·en ,desarrollo son cerca de ·w.o. Pero se 
corre el riesgQ de •ca.er ví-ctima de una mala interpertación del sentido de l.'as ei.>
tadí.s•ticas. \Estos treinta y tantos .países en desarrollo se •encuentran entre los 
más popul'osos y relatirvament.e los más avanz-ados en ·el graá'o de su proceso 
de industri'a.lización y progreso científico ry técnico en el ·COntexto del mundo 
en desarrollo. Juntos, suman más de 2.'000 millones .de personas o sea alrededor 
del 75 al 80% de la población de todos los países en desarrollo. Su participación 
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en la producción industri•al de los ¡países en desarrollo es a.ún :mayor -cerca del 
95% d'el tot!al. Por .el'lo, las políticas desarrolladas no sólo constituyen una prá.c
tica dominante en la actualidad, sino lo que ·ellos han hecho sólo puede tomarse 
como una participación de lo que indiscutiblemente harán los otros países en 
desarrollo. 

Sin duda el carácter de las leyes, de las políticas, directrices y los arre
glos institucionales para regular la transferencia varía de país a país. Ello resul
ta lógico ya que cada pais tien€ sus propios y .especiales problemas y circunstancias 
que deben ser considerados. Tero un hecho está más allá de toda discusión: 
el escenario ·en ·el cual la inversión extranjera y la kansferencia de tecnología 
tuvo lugar un cuarto de siglo atrás, en la actualidad se encuentra altera.do deci
sivamente. Un retroceso a la posición .anterior no puede concebirse. 

2.- Un código internacional de conducta. 

Res•ulta bastante cla.ro, que un nuevo conjunto de leyes, reglamentos e 
instituciones ·e.S~)eciales han comenzado a establecerse. en los paises en desarro
llo. Todo .este conjunto en general, es concordante con las d'ecisio:r.es de UNCTAiD, 
particularmente la resolución 39 (TII) adoptada en la Tercera Conferencia. Esta 
resolución puede ser denominada "la Carta de :Santiago" para mejorar ei n•cceso 
a la tecno1ogía por parte ;de los países •en desarrollo. ESte nuevo esc~mario ha 
creado un•a situación que podría conducir a una intensificación de los con.flic
tos relativos a la interpretación de les términos y condiciones de los acuerdos 
contractual'es y a la :solución de controversias. Un enfoque internadonal coor
dinad'o, con vista •a, establecer una forma orgánica de trata.r estos problemas 
comp1ejos, a.Stume, en con&ecuencia, un significado trascendental a fin ck evi
tar una intensificación en los conflictüs. 

Pareciera que las medidas adoptadas rpor los ¡país·es en desarrollo están 
tenien.do sus efectos en el extremo opuesto del ·espe•ctro, Es.to ·es, las empre.s1as 
proveedoras de •tecnología en los países desarrollados. iDos acontecimientos pue
den destacarse: en primer lugar, ha habido bastante discusión en los últimos 
años sobre aquellos arreglos que se han dado ·en llamar políticas de "elimina
ción gradual" (fade-out), que establecen una pequeña pero sistemática reduc
ción en la participación de los intereses de las empresas extranjeras en los paí
ses en desarrollo. Esta política tendría su motivación en asegurar una partici
pación más significativa de los países en desarrollo en la concepción, iniciación, 
construcción, organización y administración de sus empresas. 

Mientras más significativo sea el éxito ·en esta dirección, más grande será 
el aislamiento de los distintos elementos ("unpacka:ging") de la inversión ex
tranjera, ·en rel'ación con -aquella tecnología especloalmente requerida. 

Otro desarrollo de .al.guna significación ha sido la publicación por la Cá
mara de Comercio Internacional, el 2·9 de norviembre de 1972, de las "Dire·ctrices 
para la Inv·erstlón Internacional". El Secretario.;General de l'a Cámara de Co
mercio Internacinnal reconoce 'en su introducción "la fundamental interdepen
dencia entre inversionistas, los gcb:emos ciel in-ver.sLJ,nista cc;.1.10 lo.:; gobiernos 
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de los países receptores". Estas directrices no sólo tratan de la inversión ex
tranj-era sino ,que también ·en :forma específica de l'a "tecnología (incluidas las 
inversiones y ·el know-:how), Sección V'lii) y además•, problemas conex0s tales 
eomo propiedacr (o dominio) y administración, finanzas, políticas fiscales, marco 
legal, políticas comerciales, ~etc. 

La.<i nirectrices de la ·Cámara de ·Comercio Internacional pueden tomarse 
como la primera re.s~puesta de la comu...'lidad ·ema;>res.aria:J: Tepresentada en la 
Cámara. Dos aspectos merecen ·particular atención: en primer lugar, la intro
ducción .a las mencionadas directrices dejan muy en claro que ellas sólo preten
den provocar una mayor discusión sobre el tema en el1foro ,de las Naciones Uni
das. POI' ejempi'o disponen: 

"estas directrices se han ·elaborado como una contribución' a las 
Nacione.s• Unidas y otras organizaciones intergubernamental-es en 
sus esfuerzos d·estinados a promover discusiones constructivas so
bre· las relaciones entre los inversionistas internacioll'ales, los 
gobiernoe de los p·aíses receptor·es y los 1gobiernos de los inversio
nistas". 

Otro •a.s¡pecto de la mtroducción subraya la ll'aturaleza ,de las futuras dis
cu.siones que se .prev·en. Se ·espera que tanto las países receptores como los ex
portadores de capital participen ~en esas discusiones. La Introducción a las Di
rectrices establecen por ejemQJl:o que: 

"se harán esfuerzos para fomentar una mejor compr2nslón so
hre los derech:so y obligaciones de ros países receptores y expor
tadores de c.a,pital, tanto como de los inve·rsionistas privados". 

La discusión pree·edente puede .s1er brevemente re-sumida como sigue: 
1.- Alrecfedor de 30 países en desarrollo que cuentan con 80% de la po

blación y más del !ló% de la producción industrial de los ·paises en ,desarrollo, 
han adoptado algún tipo de ley, reglamento o política en r·elación con la trans
ferencia de tecnología. Ellos han creado también o se encuentran en el ¡proceso 
de establ,ecer, instituciones especiaLes destinadas a implementar ta!les decisiones. 

2.- La Cámara llnternacional de Comercio por su parte 'ha •anticipado 
sus puntos de vista sob::-e esta materia. Ha reconocido la impnrtancia de ma
yores y futuras d'iscusiones en el seno ,de las Naciones Unid·a.s•. Ha también re
conocido ila necesidad de una mejor comp11ensión de los derechos y d•eber.es "tan
to de los países receptores como de los !Países exportadores de capital". 

Estos acontecimientos parecen haber establ-ecido las bases hacia rápida.<J 
discusiones acerca del establecimiento ele un verdadero Códi,go Internacional de 
Conducta en el campo de la varnsferencia de tecnología. Este r•econocimiento 
constituye la razón ;de ser el pá;rrafo 17 d'e la resorución CI:l) del segundo período 
de s·esiones del Grupo Intergubernamental para la .transferencia de tecnolngía 
de UNCTAD (TjD/B/424 Anexo 1) en el ·cual los paises ·en desarrollo han soii-
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citado a la Junta de Comercio y Desarrollo, considerar la cuestión de promo
ver la preparación de un tal ·código. 

Es1to acontecimi-entos a nivel mundial ·fueron cuidadosamente considera
dos por el Secretario General de la UN\CTAD ·en su documento "Examen y Evo
lución de la Aplicación d~e la Estrategia Internacional del Desarrollo" (T'iD/B/429): 

"Par.ece que ha llegado ·el momento de qU'e Ja comunidad interna
cional ·extraiga las lecciones de esva experiencia y acometa 1-a 

.preparación de un 'código internacional de conducta en este 
campo que podria ser beneficioso- ¡para todos los países y en es
pecial .para los países en des1arrollo". 

LISTA DE DOCUMENTOS DE LA UNCTAD SOBRE TRANSMIISION 

DE TECNOLOGIA 

Signatura 

TD /28 y Supp. I y Supp. 1 

Corr. 1 

TD/106 y Corr. 1 

TD/107 y Corr. 1 

'liD /122 y Corr. 1 y Supp. 1 
y Corr. 1 

1 2 6 

Título de documento 

La transmisión de conocimientos tecnoló
gicos a l'os países en desarrono, con especial 
referencia a los convenios sobre licencias y 

métodos técnicos: e.s~udio preparado por 
C.H.G. Oldiham, C. Fr·eeman y !E. Turk.:an, 
!Dep-artamento de Investigación Polítk·a 
Cientifica d'e la Universidad de Sussex, In
glaterra. 

Transmisión de .tecnología: informe de la 
secretaría de la UNCTAID (váase Actas de 
la Conf,erencia de las Naciones Unidas ·so
bre Comercio y Desarrono, tercer período 
de sesiones vol. I:II, Financiación y comer
cio invisible (aparecerá como publicación 
de las• Naciones Unidas), segunda parte. 

Fundamentos de la política sobre tecnolo
gía en lo:s paises del P.acto Andino: estudio 
de la Junta d·el Acuerdo .de Cartagena 
(ibid') o 

Prácticas comercial'es restrictivas: informe 
de la secretaría de la UN1DTAD (Véase Ac
tas de' la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo, tercer pe
ríodo de sesiüneSJ, vol. II, Intercambio de 



Signatura 

TD/164 y Add. 1 y 2 

TD/1·68 y Add. 1 

TDfB/255 

TDJB/310 y Corr 1 

TD/B/327 y .A:dd. 1 

Título de documento 

mercancías (aparecerá como rpublicación d'"' 
las N·acinnes Unidas), .segunda parte. 

Iriforme del Grupo de Trabajo TII (vé·ase 
Actas de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y !Desarroilo, tercer 
período de sesiones, vol. I, Informe y ane
xos (aparecerá como .publicación de las Na
ciones Unidas•) anexo VI, I). 

[n'forme d'e la Segunda Comisión (váase 
Actas de la Conf.erencia de las Naciones 
Unidas sobre Come-rcio y Des·arrollo tercer 
.período de sesiones, vol. '!. Informe y Ane
xos, anexo VI, B. 

Prácticas comerciales restrictivas: informe 
de la secretaría de la UNGTAD sobre la 

marcha de los trabajos (véase Documentos 
Oficiales de la Junta de Comercio y Desa
rrollo, norveno período de sesiones, primera 
y segunda partes, Anexos, tema 10 del pro
grama). 

Elementns de un programa de trabajo de la 

J'UN0'!1AIT): ·estudio de la secretaría de la 
UNiOT.AiD (Véase Documentos Oficial·es d'e 
la Junta de 1Comercio y Desarrono, décimo 
¡período de sesiones, primera, segunda y ter
cera partes•, Anexo tema 14 del programa). 
Partes de este documento r·elativas a las 
cuestiones de fondo se publicaron también 
con el título: "UNGTAD: The transfer of 
tecnology", Jornal of World Trade Law vol. 
4, N9 5, (Twickenham, Middlesex, Inglate
rra, Vincent Press), septiembre - octubre, 
1970. 

Informe ;de la Junta de Comercio y Desa
rrollo sobre la primera parte de su décimo 
¡período de sesiones (véase el texto defini
tivo en 'Documentos OficialeS! de la A:sam
bl,ea General, vigés'imo quinto período de 
sesiones Suplemento N9 '15, segunda parte). 
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Signatura 

TD/B/365 

TD/BfAC 11/1 

TD/B/AC. 11/2 y A,dd'. 1 

TD/B/AC. 11/3 y Add. 1 

TD/B/AIC/11/4 

TD/BfAC. 11/5 

1 2 8 

Título de documento 

Para una reseña del debate de la Junta so
bre 1a cuestión de la transmisión de tecno
logía, véas·e la sección D del capítulo VI. 
!Para el texto de la resolución 74 (X) de la 
Junta, véase 'Documentos Oficiales de la 
Junta de Comercio y Desarrollo décimo pe
ríodo de sesiones, SUJplemento N<? 1, pág. 
5. 

Informe de1 Grupo ilntergubernamental cí'e 

Trannmisión de Tecnología sobre su primer 
período de sesiones (de organizació11) (véa
se documentos Oficiales de la Junta de Co
mercio y lDesarrollo, H9 rperíodo de sesio
nes, .Anexos, tema 7 del programa). 

Pr-ograma provisional, anotaciones al pro
<grama provisional y sugerencias para la or
.ganización de los trabajos del Grupo: not:l 
de ~a secretaría de :i.a UNtCTAD. 

iAlcance de las actividades de órganos ;per
tenecientes al sist-ema .de las Naciones Uni
das o ajenos a él en la .esfera de la transmi
s'ión de la tecnologia: nota de la zecretaría 
d-e la UN<GT.AID. 

Labor relacionada con la transmisión de 
conocimientos tecnológicos que están reali
zando las comisiones principales• de la Jun
ta y otros órganos auxiliares de la UNCTAlD: 
nota de la secretaría de la UN'OTAD. 

Cuestionario sobre la transmisió.n de co
nocimientos tecnológicos, incluidos los mé
todos técnicos y las patentes: nota de la 
s-ecretaría de l-a UNJC'I'A[). 

Conductos y mecanismos para la transmi 
sión de conocimientos tecnológicos de los 
países desarrollados a los países en d'esa
rrono. Estudio preparado por Char1'es Coo
per •con la col-aboración de Francisco Ser-



Signatura 

TDjBfA!C. 11/6 

TDjBfA!C. 11/9 

TD/B/AC/11/10 

y Add. 1 

TD/BfAC. H/12 

TD/B/ACf11ljl3 y Corr. 1 

TDjBfAC. 11/L.l 

9 

Título de documento 

covitch: nota de la secretaría de la UNC
TA:D. (Este estudio fue encargado conjun
tamente por la Oficina de Ciencia y Tec
nología del Departamento de Asuntos Eco
nómicos y Soci'ale:s de las Naciones Unidas 
y la secretaría de la UNiCTAD para atender 
a la petición hecha por ·el Comité Asesor 
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tec
nología al Desarrollo en su 139 período de 
sesiones). 

Sugerencias para un posible programa de 
trrubajo: nota d'e la secretaría de la UNC
TAD. 

Directrices para el estudio de la transf·e
rencia de tecnología a los países en desa
rrollo: nota de la secretaria de la UNGTD. 

Problemas ·que <mr.gen de la transmisión de 
tecnología a los países en desarrollo: No
ta de la secretaría de la UNC'IiAD. 

Problemas que surgen de l'a transmisión de 
tecnología a los !países en deS'arrollo -infor
mación suplementari·a de respuestas de los 
países. 

PNgre.S<Js r·ealizados en la aplicación de la 
resolución 39 (LLI) de la Conferencia: In
forme de la ·secretaría efe la UN1CTAD. 

Progresos realizados en la aplic·ación .de la 
resolución 39 (IIii) de la conferencia: Mé
xico: Iniciativa de ley sobre el registro de 
la trans.ferencia de tecnología y uso y ex
plotación de patentes y marcas. 

:Resolución 2726 (XXV) de la Asambi:ea Ge
neral y opiniones del Comité Asesor sotbre 
la aplicación de la C'iemia y la Tecnología 
al Desarrollo acerca del programa de tra
bajo propuesto ¡para J:a UN:CTAlD: nota de 
la secretaría de la UNOTAD. 
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Signatura 

TDjBjAC. ll/L.8 

TD/B/424 

TD/BjC. 2/54 y Corr. 1 

y Add. 1 y 2 

TD/BjC. 2/93 y Add. 1 

TD/B/L. 244 y Corr. 1 

TD jB /L. 224/ Add. 1 

1 3 o 

Título de documento 

Metodología para el estudio de la transmi
sión de tecnología. Principales ·cuestiones 
que plantea la transmisión de tecnología, 
progresos realizad"os en la aplicación de la 
resolution 39 ('LEO de la Conferencia: Ex
posición hecha por el Director de la Divi
sión de Comercio Invisible en la octava se
sión del Grupo Inte11gubernamental de 
Transmisión de tecnología. 

Informe del Grupo Intergubernamental de 
.Transmisión de Tecnología :sobre su s•egun
do período de sesiones. (Véase en anexo 1 
la resolución adoptada (1 (!1) por el Grupo. 

Prácticas comerciales restrictivas: informe 
de la secretaría de la UNCT AD 

Prácticas comercia}es restrictivas: informe 
de la secretaría de la UNCTAD (publica
ción de las Naciones Unidas, N9 de venta: 
S. 72. LI. D. 10). 

E::ementos .de un programa de trabajo para 
la UNCTAJD: textos sobre la transmisión de 
conocimientos tecnológicos ,que ciertos ór
¡ganos de la UNiOTAD han aprobado o tie
nen en ·estudio, y otros documentos perti
nentes para el estudio de esta cuestión. 

[)ecislones adoptadas por ·el Con.>!cjo Eco
;nómico y 1Social en su 499 período de sesio
nes sobre las cuestiones relativas ·a la cien
cia Y tecnología, nota de la secretaría. 

Resolución 39 {I!!) de la Conferencia 
"Transmisión de Tecnología". 
!Resolution 73 (I!I) d'e la Conferencia "Prác
ticas comerciales restrictivas". 



BASES PARA UN REGIMEN DE TECNOLOGIA 

Jorge A. Sabato 

1.- Durante las últimas décad•as ha quedado demostrado en forma ter
minante el rol estr3Jtégico de la IT'ecnología en la sociedad contemJPoránea y .su 
gran importancia en los máisl variados se>Ctores de la realidad. ·En ese lapso y 

particularmente a partir de la mitad de la década del 50, innumerables tra
bajos d'e investigación han an-alizado en profundidad las principales caracte
rísticas de ~ese fenómeno. Mucho se ha .ap11endido al respecto, p¡ero están aún 
problemas capitales. Uno de ellos, probablemente ~el que más preocupa actual
mente -~ no sólo a los estudiosoo sino también a los que deiben tomar decisio
nes (políticos, empresarios, dirigentes, obreros, etc.)- es el de cómo "manejar" 
la Tecnología en función de planes y programas de alcanc•es socio-político-,eco
nómico-cultural,es de manera que sus ,efectos sean "benefic'iosos" -'en relación 
con los objetivos y pautas de dichos ,planes ry progarmas .y no "perjudiciale-s". 
O sea: ~cómo disponer de suficiente Tecnología de calidad adecuada y como uti
lizarla pa.ra el logro .de ciertos objetivos. íDicho en rtérminos más académicos: 
en la vaata problemática T·ecnología- Sociedad, uno de los temas centrales es 
actualmente el de la definición, diseño e instrumentación de una política tecno
lógica y sus relaciones con otras políticas 'que operan simultáineamente en la 
sociedad, 'en particular con la política .económica' en ~el sentido amplio, y con 
la política cierut~fica "estricto sensu". 

2.- En numerosos países se ha buscado solución a eiS•te problema de,fi
niendo la política t,ecnológica en un marco más amplio -ei deJa poUtica ci,entífi
ca tecnológica- institucionalizándo,la en organismos .específicos d'e elevado nivel 
(Consejos de Jnvest1gf!;clones Científicas y Técnicas, Mini:sterios de Ciencia y 
Tecnología, etc.) y estableciendo su relación con la política económica ( y otras) 
fundamentalmente a través de un sistema formal de comunicadones en'tre or
ganismos gubernamentales. 

3.- Hasta el presente los, resultados de esta solución se ~consideran en 
general poco satisfactorios, de lo cual no se ha .formulado aún explicación ade
cuada. (1) 1Para algunos' se trata simplemente de que dichas experiencias no 
han tenido aún tiempo efe :fructificar plenamente, al par que quizá las expec
tativas ,cl'leada'S por tal estrat2gia €ran superiores a ,Jo que probabiemente fuera 

+ Fundación Bariioche, Argentina. 

Las ideas centrales de este trabajo se originaron cuando el autor era "Senior Research 

Fellow" del International Development Research Center de Canadá. Este trabajo es 

parte de una investigación en curso sobre "Requerimientos de Tecnología para el de

sarrollo industrial" que realiza en Buenos Aires un equipo integrado por A. Ar.aoz. 

R. G. Carranza, C. Ferrari Serra, G. Gargiulo y J. A. Sabato. 
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rsali.sta esperar. (2) Para otros, en cambio, el 'escaso éxito obtenido s'e d~ebe a 
que Ias inst~tuciones responsables no se han organizado sa,tisfactoriamente y es
pecialmente no han podido obtener los .r,ecursos humanos y materia·lies adecua
dos ni tampoco la flexibiidad administrativa impr,escindibl,e. 

Sin embargo, el hecho de que la insatisfacción por los resultados obtenidos 
s.e ,presenta por igual en paísec9 muy diferentes en su estructura vales como la 
URSS, Canadá, Checoeslovaquia y Arg;en tina, la India y Rumania, etc., lleva a 
pensar que la causa fundamental ·de tales resultados debe residir en el mismo 
esquema conceptual que fundamenta la estrategia empleada, esquema que se
ria intrínsecamente inadecuado para alcanzar los obje,tivos propuestos. En par
ticular pDrque pretende introducir la Tecnología .en el proc·e:.S!o productivo de 
"afuera hacia adentro", de "arri:ba hrucia abajo" casi como si d:uera un "apósito" 
colocado sobre el proceso mismo. El esquema resulta sí mecanicista -.porque su
pone que el conocimiento científico ¡y técnico producido .por la Investigación y 

Desarrollo se incorporará natural y automáticamente a la realidad- y artificial, 
porque ,propone soluciones que no resultan del compontramiento propio del pro
ceso productivo. 

4.- En este trabajo se propone una solución 'basada en un esquema con
ceptual diferente y que pretende introducir la Tecnología desde '\:tdentro hacia 
afuera". No es sin embargo una política tecnológica global, la que acá se pre
senta, (3) sino una 11espuesta al siguiente prob:,ema ~específico: dada una 
política industrial (IPI) inscrita en el marco de una cierta política económica, 
cómo utilizar la Tecno.Jcgía (T) de forma de as·egurar que .su compmtam1ento sea 
compatible con ·esa política y contribuya de manera óptima a alcanzar los ob
j<etivos propuestos por (PI). Esta J."lestricción al sedar industrial únicamente no 
es, sin embargo, una limitación fundamental, pDI\que se cree que una respuesta 
satisfactoria ·a este problema podría servir de punto de partida para la estructu
ración de uma políti-ca tecnológica en sentido amplio. 

El ,problema puede plantear.s.e 'en los siguientes términos: una política 
industrial PI ,s,e propone alcanzar ciertos objetivos 01, 0~, 03 ... On, utilizando 
ciertos r.ecursos PI, iP2 tPm, respetando -ciertas restricciones Rl R2: ... Rk, em
pleando un eonjullito d:e instrumentos II, '12, 113 ... 'lj. Estos instrumentos, que 
operan con los recursos 'Y restriceione.s• para alcanzar los objetivos, se •agrupan 
generalmente en sub-sistemas llamados "regímenes". Es así que existen el 
Régimen Arancelario o Tarifario, el iRégimen Impositivo, el Régimen de Propie
dad Industrial, el Régimen de inversión JExtranj.era, el Régimen Cambiario, el 
Régmien Crediticio, etc.. Por derto que la mayoría de estos "regímenes" cum
plen otras funciones fuera ·de las 1que les asigna íBI, pero lo que acá importa es 
saber que existen, que se los puede utilizar en este contexto, y que los encarga
dos de •ejecutar PI conocen de su existencia y saben pa:ra qué y cómo utilizarlos. 
El empleo ordenado .y cOiheJ."Iente de estos sub-JSistemas permite a JPI definir las 
reglas de jue;go y pDner en operación el complejo .süstema de asignación d'e re
cursos y de distr~bución de incentivos y penalidades que harán posible alcan
zar los objetivos propuestos. 
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En términos generales, .es .así como se ,procede hasta el presente en l•a ma
yoría de los países cuando se d·e·fine y se pone en ejecución una ciNta !PI. Resulta 
sorprendente comprolbar que la Tecnología T -pese a su rol especifico y funda
mental en e·l sector industrial- no suele aparecrer ren este .esquema (ni siqu'iera 
existe -la .expresión "régimen de 'I1ecnología"), sino en forma .implícita, y cuan
do J.o hac.e .en forma ·explícita generalmente no lo es de manera pr·ecisa sino con 
extrema ambigüedad, mecfi•ante proposiciones genéricas• . 

. Es justamente esta situación la que hay que superar, ya qu·c en toda PI 
seguramente T está siempre presente -de hecho- ·como objetivo, restricción e 
instrumento. Lo v.erdaderamente importante· es -lograr que figure explícitamente 
con la máxima precisión que se pueda •alcanzar, rya que sólo así T se incorporará 
realmente a la trama de p[ y se ,podrá operar con ·ella en la .forma de~S!eada. 

5.- Para lograr este fin, s:e propone la ~elaboración d,e un Régimen de 

Tecnologra (IRT) que permitiese operar con y sobre T ·en forma análoga a la 
que los otros regímenes operan con y sobre recursos, incentivos, restricciones, 
etc. 

IEl Régimen de Tecnología quedaría definido por el conjunto de dispo
siciones que normarí1a:n la producción y comercialización de la T ne.eesaria pa
ra llevar adelante la tP'I. 

iRT se incorporaría así al arS\<;nal de instrumentos de iPI y el diálogo RI-R.T 
que así se estab1ecería, ·así 1como las interacciones ·eDJtre iRT ¡y los otros regí
menes -con quienes deberá ser •Co:herent;e y compatible- permitirá que luego 
de transcurridos algunos años, PI opere con T con la misma ,famHiaridad, sol
tura y efici-encia con que hoy opera con impuestos·, aranc.ele.s, ¡p~ecios, salarios, 
etc. S·e espera que este me·canismo conduzc-a .a un manejo e.fici-ente (económica 
y socialmente) de T, ya que ésta estaría así ·totalmente imbricada :en PI y en 
consecuerncia interactu•aría de manera natural -Y no .artificial- con los demás 
elementos de P'I, dado :que RT no sería algo impuesto desde afuera sobre iPI, 

sino generado ·en su propio seno, donde por lo demás funciona. Es•te conoci
miento profundo del funcionamiento de T en la .estructura productiva haría 
posib1e llegar a manejar T con autonomía, que debe ser, sin duda, el objetivo 
central de la política tecnológica del pais. 

Conviene acá ,formular una .adventencia para evitar equívocos: en este 
trabajo no se oabre juicio sobre si la Arg.entina necesita o no tecnología o sobre 
cuál es la tecnología más relevante para sus nece.s1dades actuales o futuras. 
Simplemente s.e propone un mec-anismo para utilizar T, supuesto que alguien 
haqa decidido que T se necesita. 

6.- Todo esquema que se propone incorporar exitosamente T en una 
dada PI, deberá tener en cuenta y respetar un complejo conjunto de caracterís
ticas d'e T: 

a) No 1toda tecnología es resultado de Ja investigación científico-técnica. 
Efectivamente: Tecnología .es el conjunto ordenado de conocimientos utilizados 
en la producción y comercialización de bienes 'Y servicios. ·Este conjunto está 
integrado no sólo por conocimientos ci-entHiccs provenientes de las ciencias 
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exactas, naturales, :sociales, humanas, etc., sino también por conocimientos em
píricos como 108 que resultan de observaciones y ensayos o se reciben por tra
dición oral o ·escrita o se d·esarrollan ¡gracias a alguna de•terminada .aptitud es
pecífic-a (intuición, d·estreza manual sentido común, etc.) Hruy tecnologías en 
las que predomina el ·oonocimi,ento <fe origen dentifico, como ocurre con la ma
yoría de las modernas t.ecnologías de proceso; otras, en cambio, en las que pri
ma aún el •conocimiento ·empírico, como ocurre por ·ejemplo con las ·tecnologías 
de comercialización. ;En muchas tecnologías de gran importancia -como el 
forja;do de metales, la construc·ción de ·edificios, I•a. ,fa,brica<:ión de mue,bles y ar
tefactos de madera, la cría de ,ganado, ·etc. se ·emplean combínadamente cono
cimieilito científico y conocimiento empírico. 

b) ,Sin .embargo, a fines del siglo \~}asado comienza un proceso que se acelera 
fuertemente luego de la Segunda Guerra IM:und'ial hasta <:onvertirse en la ca
racterística más :señalada de los que :se ha dado en llamar la &evolución Cien
tífica-Técnica: la producción organizada y sistemática de Te.cnología que co
mienza así •a. dejar de ser algo produc~do ¡por circunstancias al¡eatoria-9 (·el ge
nio de un inv·entor, la habilidad de un artesano, ·el "golpe de vlsta" de un em
presario) para transformars.e 1en un ·elemento cuya producción se pued'e pla
near, regular, controlar e impulsar. En otras palalbras: de l'a producción "ar
tesanal'' de Tecnología se pasa a la producción "industrial" y si bien todavía 
restan muchas ·tecnologí-9..9 "artesanales", su número disminuye rápidamente 
frente· al crecimiento de las que llamaremos "tecnologÍ!as manufacturadas", 
transformación fundamental que se deb·e al uso sistemMico de la inv,estigación 
científico-técnica en la producción de los conocimientos necesarios pa·ra "ma
nufacturar" tecnología. 

La invesitigaclón y des'arrollo (.ID) se constituye a.:.'i .en el factor de produc
ción más importante de la T·ecnología, lo que hace ¡postble la instalación 'Y ope
ración ere V·erdaderas "fabricas de Tecnologí·a", que no otra cosa son los mal 
llamados "laboratorios de investigación y desarrollo" de las ·empresas industria
le.'>'. ( 4). 

Las tecnologías d·e proceso emp!.eadas ·en química, electrónica, informá
tica, energí-a nuclear, .astronáutica:, óptica, •etc., son ·ejemplos bien conocidos de 
tecnología "manufacturada", producidas en forma conciente y organizada a 
partir d-e un esfuerzo s:stemático de In vealizado •en gigantescas "fábricas de 
Tecnología". 

e) Sea "ar,tesanal", "manufacturada" o una mezcla de ambos tipos, la Te·c
nología ·es un elemento imp11escindi•ble para la producción .y comercialización 
de bieneso ·,y .s.ervicio.s y .por lo tanto se .ha constituido en un objeto de comercio 
entre los que ·poseen ¡y están dispuests a cederla, canj.earla o venderla, y los que 
no la poseen y la necesitan. La Tecnología adquiere así un precio y se CQn
vierte en mer·cancía s1e,gún la definición de K. Boulding: "A commodity is so
meth:ng whkh is cxchang·ed and therefore ihas a price". 

d) El monopolio de :·a. ¡producción y comercialización de T por los paises 
centrales -y má.so específicamente, por las corporaciones transnacionales- ha 
conducido .a una nueva división internacional del trabajo, en la que los países 
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periféricos -netos importadores de Tecnología-. resultan económicamente ¡per
judicados ·y políticamente pertuvbados como consecuencia de una creciente de
pendencia tecnológica. (5). 

e) Por su propia naturaleza y orLg.en -íntimamente ligados a la capacidad 
creativa del homb1.1e- la Tecnología es una mercancía esencialmente dinámica·, 
es decir en permanente cambio. Esta •cualidad intríns.eca se ira vis<to reforzada 
con el perfeccionamiento de los métod'os de producción en las modernas "em
presas" y "fá.bricas de Tecnología". De .esto han resultado dos cornecuencia:s 
fundamentales: a) una creciente ·velocidad de obsolescencia de las tecnologías 

. en uso y •b) un aumento 'espectacular en la introducción de nuevas tecnologías, 
expresadas en .equLpos. procesos y productos que eran totalmente des·conocidos 
hace pocas décadas. Los pl·oductores ,eficientles de Tecnología -en primer lu
gar, las .empresas multinacionales- han traducid'o estas consecuencias en ven
tajas comparativas, convirtiendo a la Tecnología •en .s•u instrumento má,s po

deroso de negociación. 
f) Hay una característica de la Tecnología que produce ser1as dificultades 

en el proceso :de lograr su inserción en .el proceso productivo. Se ·trata de su 
naturaleza social, consecuencia no sólo del hecho de que los conocimientos que 
integran cualquier Tecnología .pueden haber .sido producidos por diferentes per
sonas en distintos lugares y en diferentes épocas (en una misma 'I1ecnología 
puecfen estar presentes ·conocim1entos desarrollados por Arquímedes junto con 
otros descubLertos por Eins.tein) sino que ad·emás su propagación y empieo 
exigen la participación de numerosas personas, generalmente de niveles socio
cu1turale.s• muy diferentes. rcuando la Tecnología se introduce como un paquete 
desde afuera, en operaciones "llave en mano", esto no tiene mayor importancia 
porque sencillamente se .configuran ·enclaves en lo.s que es postble producir los 
bienes ·y servicios deseados. !Pero si se pretende obtener plena autonomía en el 
manejo de la Tecnología es absolutamente :esencia·! r.espetar su naturaleza social 

y esforzarse por lograr que sectores cada 1v:ez má.s v.astos de la sociedad partici
pen en el proceso. 1Es just-amente este aspecto -al1que no se le ha prestado nun
ca mayor aitención- uno de los 1que más influye en la rperfomance generalmente 
mediocre de lo.s• organismos fuertemente centralizados de producción de T.ec
nología, como los 'Institutos Nacionales d·e Tecnología. 

7.- Un concepto fundamental en el dis·e·ño y funcionamiento de un Ré
gimen de Tecnología es el de Flujo de Tecnología. El sector industrial de un 
país posee, ·en todo momento, un stock de tecnología que se ha incorporado al 
sector, sea por importación o por producción local. Llamaremos Sn a ese stoc.k 
naciona•:, suma c1e todas las tecnologías que integran ·el sector. P·ero no todas 
las tecnologí·as que existen 'en Sn ·están en uso: mucihas están almacen•adas en 
sentldo estricto, generalmente por obsolescencia. Llamaremos So a esa parte 
del stock .que está en "pa.sividacf", designando por FT al conjunto de las demás 
tecnologías que integran Sn y que ·están usadas. .Simbólicamente podríamos 
Indicar que 

Sn So + FT 
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que no es una suma aritmética en el sentido ·estricto ya que no hemos delfini
do unidades de medida para el stock, que es en realidad un inventario. 

Como lo que interesa primordialmente son las tecnologías en u.soo, FT es 
el componente más impor17ante de Sn, ya •que representa tod·as las tecnologías 
que circulan ¡por el sector industrial en un momento dad'o; •para enfatizar esa 
idea de "circulación" diremos que FT es el flujo total de las ,tecnologías em· 
pleadas por ·el sector. Por dc•rto que no es muy ortodoxo llamar flujo a lo que 
es en realid•ad un stock, ·pero ·es que se: quiere así !'emarcar el carácter dinámico 
del movimiento de 'tecnologías. FT es el flujo total, ei stock que ·está en uso, y 
su composición .puede indicarse así: 

FT = FTi + FTl 

siendo FTl el flujo de las. tecnologías producidas localmente y ·FTi el flujo d'e las 
tecnologías importadas. 

"Manej•ar" la Tecnolo:gia en el c'ontexto :de una polÍJtica industrial signi
fica saber utilizarla autónomamente y con eficiencia. Para .tal fin h.a,y que co
nocer FT y aprender a manejarlo a voluntad, conduciéndolo en la dirección y 
con la intens•idad que se de.se.e. /El objetivo central de la política tecnológica en 
el sector industrial debe ser justamente lograr -a tra·vés de un Régimen de Tec
nología ad'ecuado- el manejo ·autónomo y ·eficiente del flujo de Tecnología FT 
y, por lo ta;nto, de FlTi y FITl. No se trata, claro está, de buscar "autarquía tec
nológica" (lo :que signifkaria hacer disminuir FTi hasta llevarlo a cero) sino 
tratar .de obtener "autonomía tecnológica" la ,que se expresará a través de una 
composición óptima de FT, es ·decir a.quelia mezcla de FTi y IFTl que más con
venga a los intereses• del sector, según hayan sido definidos por la política in
dustrial del pais. !En consecuencia, el régimen de Tecnología 1RT será el con
junto de disposiciones que !P•ermitan registrar, ·evaluar, controlar y utilizar el 
flujo de Tecnología (FT) que recorra el sector industrial. iDe esa manera RT 
logrará ,que la tecnología se incor¡pore a la iPI como objeti·vo, como r·ecurso, como 
restricción y como instrumento. 

8.- En consecuencia, ,para estructurar RT h-abrá que comenzar por un 
ccnocimlento adecuado de los flujos. Para FT, las características que hrubrá 
que revelar son: 

a) Composición: En término.9 de FTi y FTl, o sea cuánta tecnología impor
tada y cuánta tecnología local integran •FT. .Seguramente será imposible ob
tener una medida pr,ecisa de esa composición pc·ro la información sem:cuanti
tativa que se obtenga permitirá ·estimar el "grado de desnacionalización" de FT, 
característica por cierto de impor.tancia creciente con referencia a la proble
mática de la "dependencia tecnológica". 

b) 'Estructura: En términos de tecnologías manufacturadas, artesanales o 
mixtas, con lo 'que se podrá e.s•timar .el "grado ere desarrollo" de FT. 

e) ·Calidad: E&timada respecto de la empleada en subs.ectores análogos en 
otras partes del mundo y muy especialmente por aquellos que son competidores 
directos en el negocio de .exportación. 
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d) Propiedad: Tratando de especificar si la Tecnología que se emplea per
tenece a .empresas extranjeras o a empresas nacionales y .en este último ca.5o 
a empresas privadas de capital local o de capital extran}ero. 

e) Conveniencia: 'En relación con el costo efe los factores locales y de la 
disponibilidad de los recursos, lo que permite evaluar si la te·cnología en uso es 
la adecuada para los términos locales de producción. 

f) 'Rendimiento: Entendiendo por tal la remuneración de ifactores tecnoló, 
gicos percibida por el país en el subssctor, menos la pagada. 'Esta incluye: re
galías, bajo todas sus form•as; beneficios imputables •a la remuneración del em
presario constituida por uso de te;:;nolcgía empresarial externa; :beneficios im

putables .a la remuneración del capital, constituida por uso d\J tecnologí·a de 
producción importad·a. y remunera:::ión de trabaja,dores ocasionales, .siendo és
tos los ingenier·os, consultare.,·, té::nicos ry otrcs, etc. 

g) De.seconomías: En par;ticular con re>ferencia a efectos perniciosos sobre 
la ;~;alud de •quienes las utilizan, sobre ·el medio ambiente, sobre las reservas de 
recursos naturale.:· no renovables, etc. 

h) Distribución: En rela·c:ón •COn las diversas regiones del p·aís par-a, tener 
así una medida del "grado de concentración e~pacial". Interesará también se
ñalar .si ias tecnologías manuf·a.cturadas están concentradas en ciertas zonas 
mientras• que las artesanales lo .están ·en otras. 

i) Influencia en la productividad: En relación con los. otros factores de. 
pmducción de manera de poder sabe~· si los estrangulamientos en un dado sub
sector se deben a tecnología o a los otros factores. 

El conocimiento de este conjunto de características es lo que permitirá 
juzgar .si FT es adecuada (o "buena") para alcanzar loo9 übj.etivos que PI ha,ya 
definido para el subs·ector analizado. 

9.- También habrá que conoc,er las sigu:.ente.s c·aracterísticas de FTi; 
a) Composición, referida en primer lugar a las distin;tas etapas de la pro

ducción y comercialización de los bienes y servicios d'el subsector agrupados• en 
dos grandes grupos: tecnologí-as de proceso (correspondientes al proceso o pro
cesos :de producción) y tecnologí-as empresariales (organización de la empresa 
y mercado). Con res•pecto a las tecnologías de pmceso convendrá conncer su 
oomposición en términos de tecnologías incorporadas -en máquinas, equipos, 
plantas, etc.- y de tecnologías desincorporadas -,en planos, diseños, manuales, 
expertos, etc.- El .Registro de Contratos de T·ecnología proveerá la información 
sobre la tecnología desincorporada pero en cambio será sumamente complejo. 
cont3:bi1izar Ia tecnología incorporada, tarea que sólo podrá realizarse -aunque 
sólo sea .parcialmente- mediante los mecanismos que operan en el Triángulo I'GE. 
De todas maneras• lo que impmt-a en esta primera etap·a es una información 
semi-cuantitativa que permita saber si la mayor parte de FTi es incorporada o 
desincorporada para pod·2r entonces disponer las medidas que correspondan a 
fin de poder controlar FTi y dirigirla en la rforma más adecuada. 

b) Fuentes; es decir de d'ónde proceden las tecnologías que integran FTi, in
dicando no sólo los .países de orig.en s•ino también l-as empres:;ts o instituciones 
que las produjeron y fo· comerciaHZ'a.ron. 
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e) Disponibilidad, es decir todo lo referido a las disposiciones que regulan 
el ei!liPleo de FTi: patentes, licencias, marcas, contratos de know how, contratos 
d€ alqui.J.,er ("leasing") de .equipos y máquinas, ·etc. 

d) .Costos; incluyendo no sólo los costos directos -deJinid'os en los contratos 
de explotación de las tecnologías- sino ·también los indirectos, estimados me
diante estudios ·.de todos aquellos elementos que influyen en dichos costos (so
brefacturación, empleo de ·equipos periféricos especiales, entrena,miento extra 
.de persona·!,, 'etc). 

e) Distribución, por ·empresas, para así poder conocer el grado de concen
tración de la Tecnología importada. 

f) Calid'ad, 'en términos de su relativa obsolescencia y de su conveniencia 
en función de las .economías de .escala locales. 

g) Utilidad, es conocido que en numerosos .s•ub-sectores del sector industrial 
"la oferta crea la demanda" y en consecuencLa· .es frecuent·e ·la importación de 
tecnologías de muy poca utilidad ·económica o social, como ocurre en cosmé
tica, prendas de vestir, <bebidas sin alcohol, cigarrillos, etc. Se trata general
ment,e de tecnologías vlerd'!llder·3imente "superflill'as",. ligajdas g·eneralmente a 
marcas internacionales cuyo p!'estig!o se sustenta •en bas.e a un poderoso apara
to de propa•ganda y relaciones públicas. 

10.- lEn cuanto •a IFTl, las cara;cterísticas que importan son: 
a) Distribución, en las distintas etapas del proceso de producción y co

mercialización de bienes y servicios del sub-rsector, tratando de saber si las tec
nologías loeales ~mn más emplead-as en el renglón "tecnologías empresariales" 
o en el de "tecnologías de proceso". 

b) Tipo y origen, tratando de conocer si las Tl son imitativas, adaptativas 
o innovatLbas y además, si son manufacturadas, ·artesanales o mixtas. 

e) Calidad', medida con referencla a las que integran FTi, nuevamente esti
mando obsoloescencia relativa y conveniencia .en función de las economías de 
escala. Esta comparación entre Tl y Ti es de .gran importancia para conocer 
el "grado de desarrollo tecnológico local" y para a:>oder determinar qué propor· 
ción óptima de FT a:>odrá ser iF'l'l. 

d) Costos, evaluando los costos directos (de Investigación y Desarrollo en el 
~aso de tecnoiogías manufacturadas, o de "trial and error" para las tecnologías 
artesanale.<.•, .etc) e ind':rectos (.subsidios recibidos, beneficios impositirvos, costo 
de los créditos de bajo interés, etc.). 

e) Distribución, por regiones y también por empresas. 
111.- Sin ·emba,rgo, no bastará con conocer FT, FTi y FTI. También será 

necesario poder compararlas permanentemente con el stock extranjero de Tec
nología (.Se) del que 'habrá que evaluar: 

a) Estado, trat•ando de determinar si en el subsector la tecnología e.stá en 
cambio acelerada. o por el contrario está relativamente e.s•tancada. lEste cono
cimiento del "grado de dinamismo" de Se es de gran importancia a:>arn. trazar 
toda estr.::J.tegia referida a FT, especLalment·~ para realizar "pr.ognbsis .tecno
lógica", es d:ecir, evaluación de l-a posible línea de desarrollo que podrá tomar 
la. tecnolDgía del subsector en los .próxtmo.s años. 
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b) -Distribución, por países y por 'empresas, de modo de saber cuáles son los 
principales proveedores ~ competidores. 

c) iDisponibilidad, ·con ref.erencia a la propiedad (de libre acceso o bajo pa
tente). 

d) Escalas, ~en relación .a los volúmenes de produccLón a los que pued·en apli
carse las principales tecnologías disponibles en Se. 

e) Costos y ,financiación, obtenidos mediante información de la:s transaccio
nes realizadas en ·todo el mund'o. iLa falta de un "mercado •abierto de Tecnolo
gía" al estilo de los mercados abiertos de otras mercancías, debe ser suplido 
por un sistema de información y ·espionaje que permita conocer la "cotimción" 
de la Tecnología en las distintas operaciones que se realizan cotidianamente 
en distintas partes del mundo. 

1:2.- La inserción de T en el proceso productivo supone la parti<:ipac1ón 
de diversos sectores de la sociedad' que pueden agrupars1e en la infraestructura 
científico-técnica I, ·el gobierno G y la estructura productiva E. Las interaccio
nes múltiples entl'e ·ellas se pueden representar por un .triángulo 1IGiE donde 
cada uno de sus vértices corresponde a cada uno de esos grupos y cada uno 
de los lados ·a las interacciones correspondientes. (6). 

En una determinada soci,edad' pueden existir triángulos XGE correspon
dientes a diferentes sectores de la ~economía (agricultura, industria exJI;ractiva, 
industria manumcturera, etc.), ·a diferentes rnmas de un mismo sector (in
dl:l.str.la mecánica, industria ¡eléctrica, industria metalúrgica, :etc. Para ,el seetor 
industria, por ejemplo); a dos o más sectores con un olbjetivo común, etc. En 
todos los casos y desde el punto de vista d.el acoplami,ento de la c¡·encia y la 
técnica .en la realidad, la existencia de un dado triángulo y su "perfección" ex
presa :simplemente que tal acoplamiento existe y al mi.smo tiempo da una es
pecie de "medida" :de la intensidad de ·ese accionamiento. Un triángulo bonito 
por ejemplo es el de la industria a.eroespacial efe [EJE. UiU.; no basitante chueca 
es el de la industria siderúrgica de ese mismo ¡pais; un no-triángulo e,• el de 
cualquiera de los sectores de la industria manufacturera argentina. 

tl3.- Preeisemos un poco más: cada vértice constituy,~ un centro d·e 
convergencia de múltiples instituciones, unidades de ;decisión y de producción; 
actividad'e.>:, etc. Así el vértice ii consiste del sistema educacional que produce, 
en la cantidad y calidad necesarias, los hombres que r·ealizaJ.n, adminis•tran y 
dirigen la il11vestigacián; más los laboratorios, institutos, centros, etc. donde 
se realiza la investigación; más el sistema. ·institucional de planificación, pro
moción, coordinación, estímulo y ·calilica.ción de la inves~igación; más los re
cursos económicos y financieros necesarios para la investigación, etc. El vér
tice E es ~el conjunto :de s·ectores productores -,privados. 'Y públicos- que provee 
los bienes y servicios que demanda la sociedad. Finalmente el vértice G com
prende ·el conjunto el€ roles institucionales ,que tienen como objetivo fol'mular 
políticas y movilizar recursos de y hacia los otros vértices. 

Las relaciones 'que se estable·cen dentro de cada vértice (intrnrelaciones) 
tienen como O'b}etivo tran.s.formar a estos centros de convergencia en centros 
capaces de·generar, incorporar y transformar demandas en un producto final 
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que -en nues,~ro ,context<J_, es la innovración tecnológica. IA.sí como las intra
reiaciQnes articulan cada vérUce, la:s inter-relaciones entre los vértices articulan 
el triángulo. , En la inter-relación LG, por ej<emplo, ~a infra·estructura depende 
vitalmente de la acción deliber,~d-a del vértice Gobierno, particul'armente en la 
asignación de recursos, G juega también el ¡papel de centro impulsor de deman
das hacia I, demandas que pueden ser incorporadas, transformadas o :bien eli
minadas por :r, ,generando así contrademandas de reemplazo y proponiendo 
desarrollos origina!<es. La inter-reladón IEG depe~den !fund•amentalmente de 
la capacid'ad de discernimiento de ambos vértices acerca del uso posi,ble del co
nocimiento, para inco-rporarlo al sistema de producción. 

14.- Para formular RT es impresci:ndib1e conocer el triángulo IGE del 
sector industrial, lo que .significa conocer 1-a situación de cada uno de los .vér
tices y también de las inter-intra- y extra-relac,iones. Seguramente lo :más 
apropiado y fac'tible sea divi,dir al sector industrial ·en subsectores y definir un 
triángulo para cada uno de ellos, de modo :que el conjunto de esos triá:ngulos 
parciales defina el triángulo tot•al correspond'iente a todo el ooctor industrial. 

tLo realmente importante, sin embargo, es :que la forma de conoc•er ese 
triángulo es justamente a través del mismo triángulo, es decir, mediante la 
participa.ción plena de :todos los actores' que intercambian informaciQnes, di
señan estrategias y coordinan realizaciones. 1Es así que se podrá alcanzar a 
conocer la realidad desde d·entro, desde su mismo seno, al tiempo qu·e se crea
rán las condiciones que harán posible la realización de acciones exito:S'as. Este 
esquema, en el que las interaccione.:; hacen ,posible conocer y realizar es cla
ramente dist~nto del tradicional, en lo que .se pretende operar "desde afuera" dte·l 
proceso productivo; a través de organismos burocráticos centralizados. 

Según este e.s,quema, RT se instrumentará y operará (como se describe 
más adelante) por medio de un Sistema de Tecnología Industrial (STI), intec 
grado ¡por los órganos que administran, producen y .comercializan Tecnología. 
La responsabilidad institucional de su conduc.ción deberá recaer en la misma 
autoridad r·esponsab1~ de la Poli:tica Industrial, ,el Ministerio de Industrias, por 
ejemplo. STI, por supues•to, no deberá ser una simple configuración bumcrá
tica sino una trama dis:eñada 'Según el triángulo ']GiE, a través del cual se di
señará y aplicará el RJT. 

15.- Veamos ahora en 1qué consistiría concretamente un régimen de tec. 
nología y de qué manera se io podria poner en marcha. El prohl,ema a resol
ver es, como ya hemos di·cho, de qué ,forma la Tecnología T puede incorporarse 
-como objetivo, recursos, re.stricción e instrumento- a una dada IPI. Para tal 
fin, s•upondremos que para formular PI se divide al sector industrial en un 
conjunto de subsect<Jres Sii, 821 ••• Sik y ,para. cada uno de ellos .se precisan los 
objetivos ,que PI pretende o~btener. 'Supondremos también que para cada uno 
de estos .subsectores están en OJPeración los correspondientes triángulos lGE. 
Es•Js triángulos permitirán conocer todos los datos necesarios para poder ma
nejar la tecnología ·correspondiente. Es decir, se eoncerán en detaile los FT, 
FTi, FTl y Se así como las ca.ra.cterísticas de l, iE, :G, y las inter-relacione¡¡ LE, 

EG y GI, para cada sub-sector. 
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Las etapas necesarias para definir el ~T •C·orrespondiente a uno de esos 
.subsecwres (por ejemplo ·el Sj) serían entonces las :siguientes: 

a) En función de todos los datos provistos por el triángulo LGE, el STI del 
sub.sector Sj elabora un diagnóstico de la ·situación de T en Sj. 

b) .A partir de e.o1te diagnóstico, STI presenta a 'PI un conjunto de recomen
daciones. 

e) PI analiza esas recomendaciones y demandas en .función de lo.s objetivos 
tenta:tivamenbe asignados al sub-sector, de Io.s recursos disponibl,es, de las r.es
triccione.s• existentes y de l-as d'ispos.iciones de los regímenes arancelarios, impo
sitivo, crediticio, de inversión ·extranjera, de ;precios y salarios, etc. 

d) .p¡ ·finalmente acepta algunas de las recomendaciones y acuerda un cier
to número de las demandas .formuladas por STI ·con 1o que queda definido el 
RT ¡para Sj, que permi,tirá utilizar T en el subsector Sj en la forma más conve
niente para los propó¡sitos de IPI. 

16.- Analicemos en detalle cada una de e.s•tas eta·pas .para así pod'er 
anibar a configurar un posibl·e modelo de :RT. 

Se realiza el inventario de todos los datos correspondi·entes a FT, •FTi, FTl, 
Se, !, G y E del sector Sj, que podría resumir.se en la: forma siguiente: 

a) FFT: está compuesto ca,si exclusivamente por FTi y muestra obsoles
cencia creciente, particularmente ·en ·el renglón .T3, donde los competidores ex
ternos más peligrosos (país A y país B) han incorporado r.eck~ntemente tecno
!ogías con las que producen Igual calidad a menor CO!St;Q. !El grado de concen
tración de FT es alto, en fa·vor del Gran :Buenos Aires y Oapital Federal, mien
tras que su grado de conveni·encia es bajo, en rparticula.r con referencia a lo.s 
elevados gastos ,en divisas que exiJe su •empleo. 

b) FTi: constituy·e el lCO% de FT en el rengl6n Jl, el 40% en el renglón J2 
y el 80% en el J3·. iNo está atado por patentes per·o sí por contratos de "know 
how" y de marcas; algunos de esos contrato,s ~particularmente en el renglón J3-
son inconvenientes, particularmente por la relación entre sus costos totales• y la 
calidad de tecnología ,que pr.ov·een. lEn ·el renglón J2 l-a mayor parte de FTi se 
ha incorporado a través de ·equipos y málquinas importados. 

e) FTI: elS de escasa importancia frente a FTi, ·en particular debido al muy 
pobre d'esarrollo de la industria IDeal de equipos para el subsec1tor Sj. El per
sonal local es de ex¡celente nivel y adecuado en número lo que permite que el 
manejo total de FT 1esté 'en sus manos (1en los últimos 5 años Sj ·emp:eó solamen
te 4 eJq>ertos-año internacionales). Hay muy poco FTl manufacturado y ello 
se d•ebe fundamentalmente a la pésima utHización de los recursos existente· en I 
-que no son .rubundantes, pero sí suficientes en una. primera etapa- por culpa 
de la desarti-culación que prima en la: infraes,tructura. ci,entífico.técnica y a la 
pobreza de las inter-r·elacionBIS rE. 

d) Se: en los últimos .años se han producido cambios importantes•, ¡parti
cularmente en Japón y en las empresas transnacionales HK y IRIP que han mos
trado gran agresividad en la introducción de innovaci·one.s·. Hay Tecnología d'e 
libre disponibilidad -que se podría entonces importar sin ataduras•- pero en to
dos los casos es de muy ·elevada densidad de ·capital ¡por lo que su empleo indis-
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criminado proüuciría deformaciones intolerables en los r·englones Jl y .m y se
guramente aumentaría el desempleo en la región del Noroeste. iLa tecnología 
más conveni:ente para impor;tar es la· que prov•e:e la empresa transnacional KW 
pero ésta prov:e•e licencias solamente con ·la estricta condición de no exportar. 

17.- Este inventario puede ser rtan ·extenso y detallado como se estime 
neCtesario. De todas maneras, a partir de él .STI se estará :en condiciones de fo.r
mular un diagnóstico como el siguiente: 

a) El FT actual no puede permitir alcanzar los obj,etivos que PI pr,etende fi
jar para el sulbsec•tor Sj, especialmente a causa de su cl'eciente obsolescencia 
que ya ha determinado que en uno de sus l'englones más importantes (el J2) se 
esté ·fuer'l de cornpe·tencia internacional a las tasas actuales de c•ambio. 

b) ·Tampoco el FT actual permitirá un aumento de los volúmenes elaborados 
por médio de una simple amplioación :de las plantas ·existentes ya que ello pro
ducirá un .fuerte aumento de los costos y un posible deterioro de la calidad; sim
pl•emente ocur11e que para ·la T .actualmente en uso, ·el aumento de la produc
ción se traducirá en retamos• decrecientes. 

e) Existe una ¡posibilidad de mejorar rápidamente l·a situación, pero la mis
ma supone d'ecisiones al más .alto nivel .político. Se tra;ta de la empresa tras
nacional ·IT que actualmente posee una planta instalada en Chile que por ~u:s 
caracterís•ticas :estaría· :en condiciones de satisfac.er muy favorab1emente todos 
los objetivos definidos ¡para el renglón Jl, con u:n impa.cto importlante sobre todo 
el subsector Sj. IT desea levantar •esa planta de Clhile y aceptaría trasladarse 
a la Argentina •a condición de que se le conceda una excepcibn a las disposicio
nes de la Iey de radicaci·ón de plantas íntegras. Como se recordará, una ex
cepción similar fue conCt8dida 1en :el subsector "Productos Medic'ina.!Jes", a la com
pañía UZ para. hacer posible la in:staladón de una planta integrada para la 
producción de la nueva vacuna anticanoerosa. 

d) iEn FI'l para aumentar la. ,producción manufacturera no s•e requiere la 
creación de nuevos institutos ni la inversión en nuevos equipos e instrumentos 
en las ya existentes, sino un aumento ·en los pre:supu,estos de ga.s•tos corrientes 
subordinado a una artkulación adecuada ·entre los di•fe.rentes prot.agonis,tas de I, 

posibJ.emente mediante la ·Creación de una ·empresa ¡de ·tecnología. !En cuanto 
a la tecnología .artesanal sólo convendría ¡promoverla en el renglón .m, donde 
a.ún se presentan oportunida:de:s interesantes de innovaciones 'adecuadas. 

·eJ Un programa de investigaciones iniciado hace 5 años .en la Universidad 
del Sur podría evetualmente conducir al desarrollo -en el renglón J2- de una 
tecnología .completamente nuev.a 'Y ra1dicalmente difer.ente a las ho;y exis<tentes 
y •que aparentemente sería la óptima para la constelación local de factores y 

recursos. 

18.- [)e acuerdo con ·este diagnó:stíco :STI informa a PI que para a:IC'an
zar, ·en el pla2lo previsto y eon los recursos disponibles, lo.s objetivos que han 
.9ldo fijados ¡para el subsector Sj será ne·cesario introducir importantes modi
ficaciones 'en FT que p·ermitan mejorar sus principales características, en par
Ucular compostción (reducir •el aC'tual "grado de desnacionalización" aumentan-
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do FTI>, calidad (especialmente en relación con las necesidades de ex¡portación), 
rendimiento y :distribución. 

Para lograr ·estos cambios, STI demanda a :PI que se implementan las si
guientes medidas: 

a) Aceptar la. propuesta ds b empresa IT c-on lo que se obti-ene un aV>ance 
inmediato en la ·calidad de 1FT. El costo es razonabl·e, la .financiación adecuada 
y el plazo de ejecución de apenas 2 años. 

lb)· !Aceptar también la propuest-a. de la empresa KW, aún ·con la cláu.s1ula. 
efe no exportación pero limitando la duración del contrato de know-how a un 
máximo d·e 7 años, ti.empo sufici:ente para ppder copiar, modificar y "nacionali
zar" :esa t¡e.cnologia. 

e) Promover enérgicamente iFTl en los renglones J'l y J3 para lo cual se de
manda, específicamente para. esos renglones: 

Prohibir el patentamiento. 
Hacer muy ·estricto el control de importación de T. 
Abrir líneas de créditos para los productol'es• locales de T. 

Colocar contratos de tecnología en los diversos centros y laboratorios del 
país por un monto d·:? 50 millones de $ por año durante lo.s próximos 5 

años. 
Apoyar el vroyecto .en curso .en la Universidad del Sur por med'io de un 
contrato especial, tramitado y controlado a través del correspondiente 
triángulo liGIE. 

d) Promov·er la formación de una empresa de tecnología en el renglón J2, 
posiblemente por acuerdo entre laboratnrios del 1I:NTI y la Universidad de Cór
dova. 

19.- P[ analiza este ·Conjunto efe mcomendaciones y demandas y fi
nalmente dispone: 

a) Rechazar la propuesta de la empresa liT, porque si bien permitirí·a el rá
pido mejoramiento de FT, es inac•eptable conceder una nueva exc.epción a la 
Ley de Radicación de iPlantas rntegradas, y aumentar el grado de desnacionali
zación de FT. 

b) Aceptar la pr-opuesta :de la empresa KW en las condiciones arrtba enun~ 
ciadas. En la negociación podría ·evetul-amente aceptarse -a cambio de otras 
ventajas- llevar ·el término de .contrato hasta :LO años. 

e) E..'l el renglón Jl se permitirá la importación de T aún cuand'o sea de 
elevada densidad de capital, pero a condición de que ningún caso se aceptarán 
cláus•ulas de no exporta·ción. 

d) iEJ. renglón J3 recilbirá la máxima prioridad en la producción de Tecno
logía local. 

20.- De todas estas acci-ones !1esulta.rá un régimen de .tecnoJogía RT pa
ra el subsector .Sj que estará definido por un .conjunto de disposiciones como 
las sigui·entes: 

Ord'enar la modificación del artículo X de la ley de Propiedad Industrial, 
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disponiendo la no patentabilidad -por 10 añooS~- de tecnologías corres,pondientes 
a los renglones Jl y J3 del subsector Sj. 

. Ordenar al R.egistro de· 'I1ecnología 1a no aceptación de contratos de T·ec
nologías en el renglón J3 y la no -aceptadón de cláusulas de no exportación en 
los contratos correspondientes al renglón J2. 

Concertar .con el Banco Central la apertura de una línea de créditos para 
la producción de Tecnología en el Subsector Sj; diCiho.s' crécfitos deberían ser 
de hasta un millón de .pesos cada uno, pagaderos en lO años y con un interés 
sobre saldos, 2 puntos por debajo del correspondiente a los créditos industriales 
ordinarios>. Para acordarlos, el STI del subsector Sj acordará con los bancos 
los procedimientos de análisis y evaluación de Ias solicitudes que se pr,esentan. 

Ord'enar al lnstituto Nadonal de Tecnología la firma de un contrato de 
Tecnología con la. Universidad del Sur, destinado a ,financiar el .proyecto "De
S2.rrollo hidrodinámico en circui!to.s• integrados". 

·Proponer a la Secretaría de Hadenda la concesión de ventaja.s1 tri!bu1Jarias 
a los productores de Tecnología manufacturada en el renglón X2 del subsector 
Sj. 

Concertar con el Consejo de Rectores de las Universidades Nacionales la 
puesta en mar.cha de un programa: d'e pos~grado (recursos humanos e investiga
ción) en Reología y Cálculo de Estructuras, destinado a mejorar la ca.p·acidad 
técnico-·científka nadonal en esas áreas, que ta·nta importancia tienen en re
lación con la tecnología del subsector Sj. 

Promcver el mejoramiento :de las ínter relaciones ]E en el triángulo IGE 

de: sub.s•ector Sj, especialmente mediante la firma de convenios de .colaboración 
e11tre lo.s organismos .empresarios (Cámaras y Asociaciones) de dicho subsector 
y los diversos institutos de inves•tigación que realizan ta.reas en disciplinas cien
tíficas y t.écnicas .relacionadas con la Tecnología empleada ·en ese subsector. 

A estas disposiciones-citad'as solamente a título de ejemplo y eon el ob
jeto primordial de most.rar la naturaleza de las mismas- se agregarían si:n duda 
machas otras, cubriendo así todos los .a.s~.pectos de la: producción y comerciali
zadón de la Tecnología ·en •el subsector Sj. Quedaría así estructurado el RT 
del Sj. 

21.- Un procedimiento análogo se aplicaría a los .restantes subsectores 
que cons•tituyen ·el sec•tor •industrial. !Resultarían, rpor supuesto, disposiciones di
í'erentes según las .condiciones pra.p-ias en cada subsector y pod'ría ocurrir en
tonces que mientras que en alguno se desali·ente -Y .aún se prohiba la impovta
ción de tecnología extranjera, ·en otro ,por ·el 'contrario, se la propicie vigorosa~ 
mente; o •que para uno se de·cida invertir fuertemente en la instalación de em
pre.s•as y fábricas de tecnología mientras que ·en otro se prefiera dar prioridad 
a la formación de per,sonal ·especialivado poSitergando para más adelante la 
producción de Tecnología. En todos los casos, sin •embargo, lo importante es 
que esas decisiones serán tomadas con .plena autonomía, ·eligiencfo aquello que 
m~ convenga en ,función de la ·políti.ca industrial adoptada. 

Una vez .conformados los Rrr' de los subsectores se podrá estructurar el 
RT de todo el sector industrial, no !pOr una simple suma o agregación de los 
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:nlsmos, sino mediante un adecuado ordenamiento que .aSJegure la coherencia 
del !!onjunto de disposiciones resultante y su compatibilíd'ad con los otros regí
menes (fiscal, impositivo, crediticio, de propiedad industrial, de inversión eK

tranjera, .etc.) mediante los cuales, s·e ·instrumenta la políti.ca industrial. 
Por lo tanto, el RJT así estructurado contendrá disposiciones referidas 1:: 

un vasto espec·tro de problemas: la .promoción de la investiga:::ión, el control 
del comercio de tecnología, ·el apoyo crediticio e impositivo a la producción local 
de tecnología, el fortalecimiento de las inter-reladones entre I, E y G, la polí
tica internacional, el uso racional de los recurms, ·el ~ontl'ol de las des·econo
mías producidas por el uso y abuso de tecnologías, el desaliento a la imp·orta
ción de tecnología pres·cindible, etc. 

Operando sobre el flujo FT, el RT pe1·mitirá regularlo a voluntg,d, con 
lo que esta suerte de llav.e maestra resulta así un ¡poderoso in.s•trumento contra 
la dependencia tecnológica. !M:ucho se ha escrito contra esta nueva il'o-rmg, d'e 
dominación, que ha .sido denunciada desde numerns.os Eectores. iPero no bas
ta con la denuncia, sino que hay que dis·eñar .estrategias que p.ermitan sup•e·r.ar 
con eficiencia una situación .en la que el dominador (el país ·central y jo la gran 
empresa multin·acional) basa su dominio ·en la imperiosa necesidad que el de
minado Ce.l país c•entral y/o la ·3rnpl:'esa nac:onaD .tiene de :r;eclbir mercancüa. 
tan preciosa como la 'Iíecno1ogía. La ,e.strateg;a más primaria se,ría la del aisla
miento, es decir, la de la autar.quía !tecnológica. 1Pero ello no sería obviamente 
solución, porque el resultado más. probalbl·e ·a corto y mediano plazo sería el es
tancamiento, que es muy dificil que los pueblos estén dispuestos a ace.ptar. La 
sDlución debe buscarse a través del desarrollo de una capacidad autónoma de 
decisión y es jusbamente eso lo que podría obtener.:Je mediante un adecuad·o RT, 
puesto que su objeto mismo es generar una capacid'ad de o•bservación, conoci
mlento y acción sQbre los múl:ti.ple,_, aspectcs de la producción y comercio de 
Tecnología mediante la :p•articipación pl-ena de todos lo.s sect.or·es en el prqceso 
de inserción de la Tecnología en el sistema productivo. iPodría ob}etarse, sin 
embargo que quedan arún seri-os problemas teórico-s, a resolv·er antes de p-oder 
estructurar un RiT y particularmente dos muy importantes: l·a falta de una 
adecuada "uni:dad de ·cuenta" :para la mecfición de los stock.s y flujos de Tecno
logía, y el "·tiempo- muer.to" que existe .entre la decisión de producir una cierta 
tecnología y su efectiva implemenbación. Son, sin duda, dos e.E.<CDJl.os formida
bles, pero posiblemente la única forma de superarlos sea a tr:avés de una adc
~uada ·experimentación, comenzando con un RT que a lo mejor es todavía es
quemático y rudimenbario, rpero que permitiría entender lo.s mecanismos que 
operan para poder así llegar a formular una tec.ría que permitie;;•e superar 
6Sas y otrrus d~f1cultades. 

Conviene señalar también que un RT ·estructura.do en la forma des·cdpta 
no sólo asegura la participación pl·ena de todos lo~ actores sociales intere.s•ados 
en el probl-ema, sino que sus disposiciones se trrumiten .por los canales ordina,
rios por los que circulan otras disposiciones ya .familiares. iA.s•í, por ej.emplo, un 
empresario del sulbsector Sj conocerá la.s r·esoluciones de :PI sobre T .a través de 
ins-tituciones ([)irec.ción General Impositiva, Secretaría de Comercio IE:xterior, 
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Aduana, Banco Central, ~etc.) y hom:bres (gerente de ,banco, asesor impositivo, 
gerente comerdal, etc.) ,que .son los que cotidianamente mantienen contacto 
con él en una v,ariedad de problemas d'e su empresa; son sus "interlocutores vá
lidos" y e.s por s1u intermedio que é1 internalizará la problemática de T, .como en 
el pasado ya lo hizo con l'as problemáticas de las 'POlíticas impositiva, cambiaría, 
arancelaria, monetaria, etc. La T resultará así integrada a los mecanismos de 
decisión empresaria, que simplemente no podrá ignorar más. 

De igual manera los científicos y técnicos ubicados en I recibirán deman
das concretas (,en forma de "contratos de Tecno1ogia", ,por ejemplo) que e!Sta
blecerán un preciso mecanismo de vinculación entre .su tr.abajo y las necesida" 
des uel s.ector industrial. 

Y así, en un l'apso razonaJble, ,el RJT se irá perf.eccionando -s~egún un pro
ceso iterativo y con ,etapas de experimentación y de investigación teórica- !ha-..'ita 
incorporarse definitivamente .al herramental de la polític:3, económica del país. 

1.- Resumen 1de los estudios realizados por l'a Junta del Acuerdo de Cartage
na sobre Política Tecnológica (Lima, ahril 1·973). 

2.- Instruments >for the implementation of Technological (?olicy. 
lA . .Araoz (A. background r·epor•t prepared for the International Develop
ment Research Oenter), enero 197'3. 

3.- criterios para una: política de ~ecnología. 
Angel Monti (]Programa Regional de Desarrollo Científico y Tecnológico 
de OIEIA, marzo 1972.). 

4.- .Empresas y fábricas ct:e Tecnología. 
Jorge A S,abatü (1Pro,grama Regional de Desarrollo Científico y Tecnoló

gico de OEiA, marzo 1972). 

5.- El comercio de tecnología. 
Jorge A. Sabato (iPrograma Regional de Des>arrollo Científico y Te·cnoló
gico de OEiA, marz-o 1972). 

6.- La Ciencia y la; Tecnología en el desarrollo futuro de tAJmérka Latina. 
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EL REPLANTEO DE LA POLITICA CIENTIFICA EN LOS PAISES DE LA 
OCDE Y SUS IMPLICANCIAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
CIENCIA Y TECNOLOGIA EN AMERICA LATINA 

Peter Schenkel 

I ENFOQUE Y PROPOSITO 

En los países altamente industrializados de occidente, sobre todo en los 
Estados Unidos, desde hace algún tiempo hay claridad de que la ciencia ha deja
do de ser una esfera independiente y desvinculada de las grandes decisiones na
cionales y que se ha convertido, en la época actual, en una preocupación de pri
merísima importancia política. En los países en desarrollo en general, y en los 

países latinoamericanos, en particular, apenas se está tomando conciencia riel ple
no significado de este hecho y de lo que implica en relación con el problema de 
movilizar la ciencia y la tecnología para acelerar su desarrollo económico y social. 

Que en los países de la OCDE* la ciencia y la tecnología han devenido en 

poderosos instrumentos de los objetivos de su política interior y exterior, en 
realidad no es nada nuevo.1 Lo que nos ocupa aquí específicamente es el replan
teo que la política científica de estos países ha experimentado o que ha sido pro 

puesto en los últimos dos o tres años con una finalidad política y lo que este re
planteo puede significar para América Latina.2 Nuestro enfoque es que este re
planteo, si bien implica cambios aparentemente importantes, no signif:ca ni la 
creación de relaciones cualitativamente nuevas entre los países ricos y pobres ni 
que la creciente brecha científica y tecnológica entre el mundo desarrollado y 

subdesarrollado podrá ser cerrada en un plazo aceptable. 

En la segunda parte nos referimos a algunos factores internos que actaún 

como frenos al desarrollo científico y tecnológico y a la manera como éstos, en 
conjunto con los factores externos adversos se combinan para impedir la nece

saria revolución de la ciencia y tecnología en Latinoamérica. De este modo el pre
sente trabajo puede quizás contribuir en algo al marco global dentro del cual se 
desarrollarán las discusiones sobre los temas específicos de este seminario. 

* Organización de Cooperación y Desarrollo Económico. 
1) Don K. Price afirma que en los Estados Unidos las fronteras entre la ciencia pura y 

aplicada, entre economía y gobierno y entre la ciencia y la política se han ido bonando 
progresivamente. "The Scinntific Estate", Haward College, 1965, pág. 24 y 59. 

2) En el contexto del presente estudio el término "política científica" se emplea para expre
sar el conjunto de políticas globales referente a las ciencias, inclusive las ciencias socia
les, la tecnología y los servicios científicos-técnicos. 
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II. ASPECTOS Y SIGNIFICADO DEL REPLANTEO DE LA POLITICA 

CTENTIFICA EN LOS PAISES DE LA OCDE 

Desde la Segunda Guerra Mundial y hasta hoy día la humanidad es testi

;;o de un vertiginoso avance de la ciencia y tecnología tanto en los países occi

dentales como en los países socialistas. 
En los países de la OCDE, y muy particularmente en los Estados Unidos, 

se. produjo a lo largo de los últimos 25 años una inusitada euforia científica, cu

)'O tenor era el convencimiento que con la ayuda de poderosos incentivos del sec

tor público y privado, la ciencia y la tecnología se encargarían de solucionar los 

problemas más apremiantes, tanda de las necesidades militare·s como civiles. Se

gún un estudio de la OCDE de 1971, este período puede dividirse en tres etapas.3 

La primera duró desde el fin de la guerra hasta más o menos el comienzo de los 

años 60. Durante estos años el acento de la política científica, en los países ven

cedores, estuvo sobre la defensa, debido a la "guerra fría", en tanto, los países 

vencidos, como por ejemplo Alemania, rehacían su potencial científico y tecnoló

gico destruido, también en proporción creciente para fines militares. La segunda 

etapa se extendió, de acuerdo con este estudio, aproximadamente de 1961 hasta 

1967, "reemplazando la asignación racional de recursos y el papel de la ciencia y 

tecnología para el crecimiento económico, la guerra fría y la competencia tec

nológica, como problemas centrales". Este nuevo énfasis se logra mediante el es

pectacular aumento de los gastos de I y D* para fines de defensa y la carrera 

espacial que fue iniciada con el lanzamiento del "Sputnik" en 1957. Durante esta 

fase comenzó la discusión sobre las aplicaciones pacíficas de los avances que se 

habían logmdo en los sectores de la defensa y de la exploración del espacio y se 

abrió el debate sobre la 'brecha tecnológica" y la necesidad de incrementar la 

transferencia de tecnologías de los países desarrollados hacia los países en vías 

de de§arrollo. A partir de la mitad de la década pasada empezó a penilarse en 

los Estados Unidos, y un poco más tarde también en Europa Occidental la ·ter

cera etapa que dura hasta hoy y que el mencionado estudio llama la "etapa de 

la decepción". Es en esta etapa que, según Lord Bowden, A. King, Don K. Price, 

el grupo Sussex y otros autores, empiezan a poner cada vez más en tela de jui. 

cio los axiomas de la política científica vigente en los Estados Unidos, Inglate

rra y Francia, así como en Alemania y Japón cundiendo la grave sospecha de que 

algo no andaba bien. La crítica proviene sobre todo de los sectores jóvenes de 

la comunidad científica, políticamente más radical (según el grupo Sussex) y 

opuesta a la universidad fosilizada, a la sociedad de consumo, a la carrera ar

mamentista y a la guerra de Vietnam .. Pero no sólo ellos, autores aún más con

servadores, como por ejemplo Lord Bowden y Carl F. von Weizi:icker, empezaron 

3) The Secretary-General's ad hoc Croup on new concepts of science policy, Harvey Brooks 
et. al., "Science Growth and Society", OCDE, 1971, pág. 39. 

* Investigación y Desarrollo. 
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también a reconocer que el desarrollo científico y tecnológico ininterrumpido a 

través de dos décadas y sin paralelo en la historia, no había logrado el bienestar 

general, no había satisfecho importantes necesidades individuales y colectivas en 

las mismas sociedades post-industriales, en cambio había dado lugar en ellas 

a graves insuficiencias que afectaban la "calidad de la vida" y que en nada o muy 

poco había contribuido a la disminución de la "brecha tecnológica" que se abre 
entre los países desarrollados y las dos terceras partes de la humanidad. 

Es así como a fines de la década pasada y a principio de los años 70, se 

inicia una fase de replanteo de la política científica en la mayoría de los países 
de la OCDE, sin alejarse todavía de los grandes programas de I y D para fines de 

defensa, de la energía nuclear y la exploración del e.:>pacio, pero con nuevas prio

ridades en función de objetivos fundamentalmente sociales, por ejemplo, la 
creación de una adecuada infraestructura social, el mejoramiento de los servi

cios de salud, vivienda y educación, así como de la vida en las grandes urbes, la 

protección del medio ambiente y el desarrollo de zonas rezagadas económica

mente. De acuerdo con la opinión mayoritaria de los autores, la política cientí

fica atraviesa hoy día en los países de la OCDE por una etapa de transición, aun 

en evolución y en búsqueda de una paulatina reorientación social de acuerdo con 

la demanda.4 Del análisis que sigue, se desprende que el modelo que le corres

ponde es sólo eso -de transición y reajuste- y que no rompe aun con los pa

trones viejos concebidos durante la era de la "guerra fría" y que han servido pa

ra profundizar la "brecha tecnológica". 

Sin embargo, la crítica que implica ha planteado conceptos teóricos de fon

do y de no poca importancia para los países latinoamericanos. Porque en esen
cia lo que esta crítica ha puesto en duda son los objetivos de la ciencia y tecno

logía en los países occidentales y, en última instancia, los objetivos y las metas 

de la sociedad occidental misma. El debate sobre la política científica se ha des
plazado, por lo tanto, a un plano eminentemente político y moral, que encierra 

serias implicaciones para todos los países del Tercer Mundo. Veamos a continua

ción algunos puntos que en nuestra opinión merecen especial atención: 

l. CRECIMIENTO MAS LENTO DE LOS GASTOS DE I y D PARA 
FINES DE DEFENSA Y PROGRAMAS DE PRESTIGIO 

A partir de alrededor de 1967 el ritmo de crecimiento de los gastos de I y D 

para fines de defensa, energía nuclear y la exploración espacial, comienza a dis

minuir en todos los países de la OCDE y, en algunos, como por ejemplo en los 

Estados Unidos, este ritmo se paraliza, mientras las partidas asignadas a otras 

áreas, por ejemplo de índole social y el medio ambiente, experimentan notables 

aumentos. En los Estados Unidos la parte correspondiente a los gastos de I y D 

4) Véase el artículo de Lord Bowden "Science and public policy today", en "Problems of 
Science Policy", OCDE, 1967. 
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para el conjunto defensa 1 espacio bajó del 55,8% en 1959 a un· estimado 39,4% 

en 1972,5 En Inglaterra la respectiva reducción fue del 79,7% en el bienio de 

1960- 62 al 55,6% en 1969 - 70 y en Francia del 69,0% al 55,2% en los mismos 

períodos.6 Similares tendencias se pueden observar en Alemania y Japón. En 

C;lmparación los gastos de 1 y D para bienestar social, salud y el medio ambien

te aumentaron en los Estados Unidos y Canadá del 7,3 y 3,3% al 12,7 y 11,3% res

pectivamente. En tanto que en Alemania Occidental las asignaciones de 1 y D pa· 

ra :la defensa subieron sólo en un 10,8% de 1967 a 1972; sus respectivos gastos 

para asuntos sociales, salud, vivienda, planificación urbana, tráfico, etc. aumen

taron en el mismo período en un 280%, si bien es cierto que los montos absolu

tos de estos gastos son aun comparativamente muy modestos. 7 

Desde luego, en términos absolutos los gastos de 1 y D para la defensa y 

la exploración espacial aun permanecen muy altos en estos países. Los Estados 

Unidos gastaron en 1972 para estos fines aproximadamente 5 mil millones, Alema

nia Occidental casi mil millones incluyendo los gastos para la investigación de 
la energía nuclear. En otras palabras, pese al replanteo de la política científica, 

por ejemplo, los Estados Unidos y Alemania siguen destinando enormes recur

sos, el 39,4% y el 42,1% respectivamente de los fondos federales de 1 y D, a fi
nes predominantemente no civiles. 

El postulado popular en torno que una reducción sustancial de los gastos 

-te defensa y exploración espacial, facilitarían un aumento de las asignaciones 

en otros campos, donde éstas redundarían en auténticos beneficios para la so

ciedad humana, a menudo ha sido tildado de "ingenuo". Sin duda esta aprecia

ción es irrefutable. Por otra parte no se puede negar que este postulado contie

ne una gota de verdad y las reducciones que han sufrido las asignaciones para 

e&tos fines en los países de la OCDE y los correspondientes aumentos para fines 

sociales son una prueba de esto. Pero estas reducciones relativas de los gastos, 
exhorbitantemente elevados para sistemas sofisticados de defensa y expedicio

nes espaciales, son aun muy insignificantes y sobre todo insuficientes como para 
permitir una masiva ayuda a los países en desarrollo. 

2. EL ECONOMICISMO EN LA POLITICA CIENTIFICA 

En contraposición al apetito insaciable de los cabildeadores militares y de 

los conquistadores del espacio, que exigían para sus sectores recursos de 1 y D 

cada vez más astronómicos, surgió en los países de la OCDE, en la mitad de la 

década pasada, la preocupación por una mayor relevancia económica del trabajo 

Gle investigación y desarrollo. Convencidos de que el proceso económico debe su 

5) National Science Foundation, "Patterns of R&D Resources, Funds and Manpower in the 
USA", VJashington 1971, cuadro B-9, pág. 34. 

6) C. Freeman et. al., Discussion Paper, "The Goals of R&D in the 1970s", Science Policy 
Research Unit, University of Sussex, 1971, cuadro 2, pág. 370. 

7) Forschungsbericht der Bundesregierung, Bonn 1972, cuadro 1, pág. 166. 
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dinámica en alto grado a la aplicación de avances científicos y tecnológicos, mu

chos autores, sobre todo norteamericanos, plantearon la necesidad de que la po
lítica científica debiera orientar el trabajo de I y D también para promover el 
crecimiento económico, creando sobre todo un sinfín de nuevos productos y pro
cesos, aumentando así el producto bruto. Esta escuela, como se reconoce hoy, pro
movió no sólo en los países de la OCDE, sino también en los países en desarro

llo, una preocupación muy unilateral con el "crecimiento económico" y el "pro
ducto bruto", como única medida del desarrollo, a la vez que creó un enfoque 
exclusivamente cuantitativo en torno a las asignaciones para investigación y 

desarrollo. En los primeros la política comenzó a girar para alcanzar la "meta 
mágica" del 3% del producto bruto, mientras que los segundos fijaban sus vistas 

1:'11 el 1% postulado por la UNESCO*, sin preocuparse mucho de los fines a los 
cuales debían ser asignados estos recursos y en la esperanza de que en base a un 
mayor presupuesto para la ciencia y tecnología se llegaría automáticamente a un 
crecimiento autosostenido. La experienda de estos países, como se sabe· hoy, in

dica todo lo contrario. Según el estudio mencionado de un grupo de autores de 
Suessex, es totalmente concebible ·que "un aumento del producto bruto per cá
píta sea compatible con una reducción del bienestar social, o al menos, con un 

aumento de la insatisfacción social".8 Y en el antes citado informe de la OCDE, 
o;e admite que "el prod1,1cto bruto per cápita puede ser un pobre instrumento pa

ra medir el nivel de vida, y aun más pobre para medir la satisfacción humana"9 

Estos criterios empezaron a reflejarse c~da vez más en la política cientí
fica de los países de la OCDE. En ·el libro blanco japonés de 1972, se pone, por 

ejemplo, mucho énfasis en las necesidades sociales (medio ambiente, nivel de vi
da y comodidad) y se admite que "en el pasado, la investigación y el desarrollo 
en la ciencia y tecnología, se efectuaron principalmente para satisfacer necesida
ctes económicas en Japón. Pero no se ha hecho un estudio adecuado y amplio, 
ni de los efectos beneficiosos primarios ni de los efectos perjudiciales secunda
rios de estas fuerzas".10 El mismo punto de vista se refleja en el "li1forme de 

Investigación IV del gobierno de la RFA" al plantear "que las prioridades de la 
política de investigación del gobierno, se trasladan cada vez más a campos im
portantes para el mejoramiento de las condiciones de vida socio-económicas en 
lvs países industrializados y en los países en desarrollo".11 

Este replanteo conlleva el reconocimiento táctico, como señala entre otros 

Cooper, que el éxito económico que produjo la política científica de los años 60, 
si bien aportó enormes ganancias a las grandes empresas y en general a las cla

ses dominantes en las sociedades occidentales, no provocó en ellas una distribu-

* UNITED NATIONS Education, Science and Culture Organization. 
8) C., Freeman et. al., op. cit. nota 6, pág. 373. 
91 Harvey Brooks et al., op. cit. nota 3, pág. 26. 

lOl Summary White Paper on Science and Technology. New demands and responses to them, 
Science and Technology Agency, Tokio 1972. 

11) Op. cit. nota 7, pág. 20. 
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cwn más justa del ingreso ni mejoraron en forma adecuada las condiciones de 

vida de las grandes mayorías en los países del Tercer Mundo. Respecto al señalado 

replanteo cabe, sin embargo, adoptar una reserva cautelosa. Las asignaciones de 

recursos de I y D para fines sociales aun son muy modestos y, como veremos, in

suficientes como para dar a los países en desarrollo el impulso necesario en el 

campo de la ciencia y tecnología. 

3. LOS MECANISMOS DE MERCADO Y LA SOCIEDAD 

DE CONSUMO 

Paralelamente a la argumentación en contra de la política científica de 

la "guerra fría" y de corte econornicista, se puede apreciar en los países de la 

OCDE también una creciente disconformidad con el trabajo de 1 y D realizado por 

sus sectores privados. La parte correspondiente a este sector alcanzó en los Esta

dos Unidos, en 1972, cerca del 45.7% del gasto total, en la RFA el 59,5% en 1969 y 

en Japón hasta el 74,7% en 1970. Como es sabido, la mayor parte de 1 y D finan

ciado por el sector privado se realiza en empresas con más de 5.000 empleados. 

La mencionada disconformidad se manifiesta sobre todo en dos direccio

nes. Por una parte, como hacen hincapié los autores del citado informe de la 

OCDE, el desarrollo económico y tecnológico ha generafio "necesidades colecti

vas que no se reflejan manifiestamente como una demanda de mercado". Los 

mecanismos de mercado no pu~den satisfacer necesidades como disfrutar de 

aire puro, descongestionar el tráfico en las ,grandes urbes, como tampoco han 

podido solucionar problemas como el analfabetismo, la desnutrición, la insufi

ciencia de vivienda y salud y, en general, condiciones de marginalidad en deter

minados sectores en la misma "sociedad que se pretende beneficiar". 

Por otra parte, como advierte Freeman y otros autores, el objetivo funda

mental del trabajo de 1 y D realizado por los grandes consorcios industriales 

en los Estados Unidos, Europa Occidental y Japón es fortalecer su posición com

petitiva, produciendo nuevos productos o variando las existencias. Según esta 

opinión, la aguada competencia que existe entre los grandes grupos oligopólicos 

que dominan el mercado mundial ha conducido a una diferenciación de produc

tos extraordinaria y a un derroche de recursos para 1 y D motivado solo en el afán 

de obtener super ganancias.12 Además, parece ·existir la fundada sospecha que 

estos consorcios dan preferencia a proyectos de 1 y D de corto plazo, orienta

dos a satisfacer los caprichos coyunturales de un mercado de consumo inflado 

artificialmente y además, que una gran cantidad de recursos es asignada al de

sarrollo de productos suntuarios, destinados a las clases altas tanto en los países 

desarrollados como en los subdesarrollados, todo lo cual está en contradicción 

con un aprovechamiento racional de los recursos de 1 y D en beneficio del bienes

tar social en los países de la OCDE y con su política de apoyar el desarrollo de los 

12) C. Freeman et. al., op. cit. pág 374. Ver también los trabajos de Joan Robinson. 
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países rezagados. Por otra parte, cabe recordar que estos gigantes industriales. 

1os que más han contribuido a la contaminación del medio ambiente, muy poco 

o nada han realizado hasta hace poco, para contrarrestar los efectos nocivos de 

sus procesos y operaciones, 1 o que también perjudica a los países en de 

sarrollo que adquieren sus procesos y tcnologías. 

Debido al replanteo de su política científica, la mayoría de los países 

m~embros de Ia OCDE, se han dado cuenta de la necesidad de que el sector pú~ 

blico se haga cargo en proporci6n creciente de las necesidades sociales señaladas. 

Se aumentaron, por consiguiente, los gastos de I y D con fines sociales y se to

maron algunas medidas legislativas para promover en el sector privado la 

preocupación por la contaminación ambiental. Sin embargo, las perspectivas de 

que las grandes empresas transnacionales abandonen esa política oligopólica 

-que les ha proporcionado buenos dividendos- y que empiezan a preocuparse 

por las necesidades colectivas mencionadas y los requisitos de un desarrollo cien

tífico y tecnológico en el Tercer Mundo, permanecen aun remotas. 

l. EL ATRACO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGIA EN LOS 

PAISES EN DESARROLLO 

Hasta la mitad de la década de 1960 la euforia sobre el avance arrollador 

de la ciencia y tecnología en muchos sectores, como por ejemplo en la indus

tria química, la electrónica, las comunicaciones, las computadoras, la automatiza

ción de los procesos productivos y las ciencias agrícolas, entre otras, aun en los 

cuadros más clarivedentes de expertos responsables en la formulación de la po

lítica científica en los países de la OCDE, alimentó la esperanza de que este auge, 

necesariamente, beneficiaría los esfuerzos de los países en desarrollo, por vencer 

su atraso científico y tecnológico. Se llegó a creer, aun por algunos organismos in

ternacionales, que con la ayuda y la cooperación que brindaban los países indus

trializados occidentales, se lograría instalar en los países en desarrollo un sistema 

científico y tecnológico capaz de achicar "la brecha" y de promover un ritmo de de

sarrollo económico y social acelerado. Pero la información empírica disponible 

hoy demuestra más bien lo contrario, y el optimismo de antaño dio, mientras tan

:o, luga1 a una desilución general. Charles Cooper lo resume muy bien al remarcar 

que dos terceras partes de la humanidad sigue viviendo por debajo del nivel 

de subsistencia a pesar del desarrollo científico y tecnológico alcanzado por un 

numero reducido de países y al sentenciar que "es un hecho desnudo, que para 

la mayoría de la humanidad la ciencia ha traído más desgracias que ventajas".1 3 

El "maravilloso" crecimiento exponencial de la ciencia y técnica en los. 

países desarrollados contribuyó poderosamente al hecho corroborado por un 

estudio reciente de las Naciones Unidas, que el 90% de las actividades de I y D (ex-

13) Charles Cooper, "Science and underdevelopd countries", en Problems of Science Policy, 
OCDE, 1968, pág. 162. 
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>:luyendo los países socialistas) se realizan en los países de economía desarro

llada de mercado. Sólo el 2% se lleva a cabo en los países en desarrollo. Conside

rando la baja productividad del potencial científico y tecnológico en estos paí

.ses, su inferioridad comparativa result¡¡ aun mayor. En términos absolutos los 

_gastos en 1 y D de América Latina en 1971 pueden estimarse en alrededor de 
los 400 millones de dólares, o sea menos de lo que un sólo país de la OCDE, 

Italia, asignó en 1967 a los mismos fines.14 En recursos humanos América La

tina contaba en 1969 a lo máximo con unos 25.000 investigadores, la respectiva 

cifra en los Estados Unidos era 610.00015 De nuevo hay que tomar en cuenta 

la relativamente baja calificación de los investigadores latinoamericanos, la alta 

proporción de cuadros en las ciencias sociales, la fuga de cerebros, etc. También 

está tomando cuerpo en el seno de la OCDE la conciencia de que la transferen

cia de tecnología, en la forma como se practicaba tradicionalmente, ya sea me

diante inversio.ne.s directas (sobre todo de las corporaciones transnacionales), o 

por medio de patentes y licencias, tuvo para los países en desarrollo más efec

tos nocivos que beneficiosos, ya sea por tratarse de tecnologías inapropiadas, 

'POr gravar indebidamente la balanza de pagos O, entre otros, por propiciar es

tructuras productivas y de consumo indeseables. Les corresponde a investigado

.res latinoamericanos, entre otros a Vaitsos, Katz, y Jorge Sábato, el méríto de 

haber destruido los mitos que imperaban al respecto hasta hace poco. 

Además se ha convertido ya, en causa de una honda preocupación -como 

Jo demuestra sobre todo el '1Plan Mundial de Acción para la Segunda Década de 

Desarrollo"- la ínfima cantidad de los gastos de 1 y D, menos del 1%, que los 

·países de la OCDE designan a la solución de problemas de los países en desa
rrollo.16 

La mayoría de las políticas científicas de los países de la OCDE contienen 

ahora, al menos en forma implícita, un reconocimiento verbal de estos hechos. 

·La mayoría de estos países ha hecho suyo el postulado enunciado el informe 
presentado al Secretario General de esta organización, que independientemente 

.del esfuer:w .propio que los países en desarrollo deben realizar en ese campo, 

"la estabilidad mundial exige que los países adelantados asuman plena responsa

bilidad en este aspecto y que sus políticas científicas tienen que jugar en esto 

·un papel que no jugaron en la década de los años 60"_17 La triste verdad es, sin 

embargo, que en los hechos poco ha variado esta situación y que, por razones in

trínsicas de su sistema socio-político, en muchos de los países de la OCDE la ac

tuación de las grandes empresas y la ayuda bi y multilateral del sector público 

14) Italia asignó en el año 1967 447 millones de dólares a I y D. Ver también Bundesbericht 

Forschung IV, Bonn 1972, pág. 109. 

'15) National Seience ·Foundati0n. "Scientific human resources: Profiles and Issues, NSF 72-

304, Washington, cuadro 5, pág. 10. 

16) C. Freeman, op. cit. pág. 395. Vea también Plan Mundial de Acción para la Aplicación de 
la Ciencia y la Tecnología para el DesarroUo, Naciones Unidas, pág. 59. 

17) Harvey Brooks et .. al.., op. cit. nota 3, pág. 53. 
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sigue ambigua y orientada en gran parte por intereses que no toman debida 

cuenta de las apremiantes necesidades de los países en desarrollo. En consecuencia 
la "brecha tecnológica" sigue creciendo inexorablemente. 

EL SIGNJ,FICADO DEL RHPLANTEO DE LA POLITICA 

CIENTIFICA EN LOS PAISES DE LA OCDE 

Profundizando un poco más en la temática, encontramos que la raíz de las 

críticas que se está dirigiendo en contra de la política científica en los países de 
la OCDE, no es -paradógicamente- porque la ciencia y técnica hayan fallado, 

sino al contrario, porque han tenido éxito. Existe pleno consenso sobre el hecho, 

por ejemplo, que en términos de las metas fijadas, el resultado de la aplicación de 

la ciencia y tecnología en estos países fue extraordinario. Se estableció un sistema 

ultrasofisticado de defensa con cientos de ICBM listos a ser disparados desde 

bases situadas casi en el mundo entero con el apretón de sólo un par de botones 

y con un error de precisión no mayor de 1 Km. Se colocó un hombre en la Luna. 

Se construyeron cerebros electrónicos capaces de resolver complicadísimos cálcu· 

los en la millonésima parte de un segundo. Y se inundó el mercado de los países 

desarrollados con un surtido y una abundancia tal de bienes de consumo, que 

cualquiera podría creer que había comenzado la época dorada. Todo esto se lo· 

gró principalmente en base a un ritmo de desarrollo de los gastos de I y D del 
15% anual, lo que significaba la duplicación del "input" científico y tecnológico 

(y probablemente también del "output") en cada 5--6 años y la transformación 

del enano ermitaño de la ciencia y tecnología de los tiempos anteriores a la Se· 

gunda Guerra Mundial en un "Moloc", cuyos efectos sobre la sociedad eran ca· 

da vez mayores y más difíciles de controlar. Reconociendo que las conquistas y 

logros de la ciencia y tecnología de nuestra época representan "monumentos glo

riosos para la civilización", Salomón pregunta con Lord Bowden, "si el precio 

que paga por ellos, no es el descuido de los problemas más urgentes que la ci

vilización aun debe resolver?"18 Cabe rememorar en este contexto la tesis del 

Club de Roma (muy debatido en muchas de sus implicaciones y conclusiones)19 

que la humanidad está alcanzando rápidamente o ya ha alcanzado "límites de ere· 

cimiento', por ejemplo en cuanto a la población mundial, los recursos naturales, 

el aumento de las metrópolis, la contaminación del medio ambiente y la conges

tión del tráfico. Indudablemente la explosión científica y tecnológica durante las 

últimas dos décadas ha contribuido en alto grado a la agudización de estos pro

blemas. Otros, que ya señalamos, como el empeoramiento de la vida en las gran· 

des ciudades, el rezago de determinadas zonas y un cúmulo de problemas rela· 

donados con la creciente insuficiencia de la infraestructura social reflejada en 

18) Problems of Science Policy, OCDE, 1968, pág. 14. 
19) Amílcar O. Herrera, "Un proyecto latinoamericano de modelo mundial", Comercio Exte

rior, agosto 1972, pág. 713. 
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las graves insatisfacciones y tensiones sociales que han ido en incremento en mu

chos de los países de la OCDE, hay que agregar a la lista de los problemas que 

fueron agudizados por un desarrollo desproporcionado de la ciencia y la tecnolo

gía e ignorados por la política científica por mucho tiempo. Pero el problema 

más grave de todos es quizá el aumento del "retraso tecnológico". 

Es debido a esta clase de consideraciones que el mencionado informe al 
Secretario General de la OCDE formuló el siguiente principio normativo, que a 

nuestro entender enfoca la médula de la nueva política científica: "En los últimos 

15 años la ciencia recibió apoyo social en función de su papel como fuente de tec

nología, de ahora en adelante tendrá igual importancia la creación de una am

rlia base intelectual para el control y la orientación de la tecnología". 20 Dennis 

Gabor expresó el mismo pensamiento, sólo en forma más sucinta, al señalar "has

ta ahora el hombre intentó someter la naturaleza, en adelante tendrá que so

meter su propia naturaleza". 

Esta línea de planteamientos reviste en el fondo una gran importancia 

rolítica. Significa en primer lugar nada menos que el reconocimiento tácito que, 

el desarrollo de la ciencia y tecnología en los países más poderosos de la OCDE 

en los últimos 20 años fue orientado y dirigído de manera "miope" y desacerta

da. Queda al descubierto de repente, que para que el hombre se realice a su ple

nitud, no basta con protegerlo con un arsenal de armas que le quitan el sueño y 

con crear un menú cada vez más diversificado y extravagante de consumos para 

la satisfacción de sus necesidades materiales básicas. Ahora adquiere importan

cia -por fin- su felicidad, como dijera Lord Bowden, que no depende ni de 

la acumulación de armas, ni exclusivamente del consumo privado, sino que es 

también, y en forma creciente, una función del grado de satisfacción de sus ne

cesidades sociales, respecto de salud, educación, vivienda, condiciones de traba

jo, el aire que respira, el tráfico urbano, la estética de las metrópolis, el ruido de 
los aviones, el tiempo libre, etc. 

En segundo lugar esto significa que los gobiernos sobre todo de los Esta

dos Unidos y de los países más importantes de Europa Occidental reaccionaron 

muy lenta y tardíamente a la contingencia que esbozamos antes. Más aún, exis

ten elementos de juicio para dudar que esta reacción, que debía reflejar las polí

ticas científicas de estos países, sea cuantitativa y cualitativamente adecuada pa

ra satisfacer la nueya demanda de I y D de carácter social y de apoyo a los paí

-;es en desarrollo. No en vano advierten los autores del citado informe del grupo 

ad hoc de la OCDE, el peligro en estos países de tratar de "restablecer un eqUI

librio de la sociedad, no en base a promover el necesario cambio, sino a través 

de una vana adhesión al statu quo"P El Grupo de Sussex va aun más lejos, al 

denunciar los procesos políticos (en el marco de la OCDE), que no supieron 

adaptarse a la necesidad de satisfacer las nuevas demandas sociales y que, al no 

20) Harvey Brooks et. al., op. cit. nota 3, pág. 20. 
21) !bid, pág. 20. 
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orientar el esfuerzo . tecnológico para su satisfacción, arriesgaron el desprestigio 

y el desbarajuste del sistema científico. Su sentencia sarcástica es: "El peligro 

de la situación actual es que se ha permitido por demasiado tiempo que la cola 
mueva al perro122 

Lo que estas reflexiones implican en el fondo no es, desde luego, sólo un 

grave enjuiciamiento de determinados gobiernos, sino del sistema socio-político 

vigente en los países occidentales, que se ha demostrado incapaz de generar polí
ticas sociales de largo alcance. Ya Lord Bowden, al referirse a la necesidad de 

los gobiernos norteamericanos de encontrar empleo para los vastos estratos de 

la población no ocupada en la producción de bienes básicos, insinuó que con 

sus programas de defensa y de exploración espacial, "los Estados Unidos ha crea

do el sistema de socorro a domicilio más extravagante, más sofisticado y más pe

ligroso que jamás fue diseñado por una nación en tiempos de paz".23 Lo que se 

ha puesto en tela de juicio no son, por lo tanto, sólo las metas que han fijado a 

ia ciencia estos sistemas políticos, también lo han sido los objetivos fijados al 

desarrollo de la sociedad occidental. Don K. Price planteó la interrogante funda

mental para los Estados Unidos al preguntar: "Cómo se supone que la ciencia, 

con todo el poderío nuevo, esté relacionada con nuestros objetivos y valores po

líticos y con nuestro sistema económico y constitucional?"24 Aún más tajante es 

ia observación de Rabinowitch: "En tela de juicio está la capaCidad del sistema 

democrático y representativo de gobierno para hacer frente a los problemas que 

han surgido a raíz de la revolución científica".25 Reformulando estos plantea

mientos, quizá la pregunta básica que cabe hacer es la siguiente: Después de ha

ber dado lugar ya a dos revoluciones científicas, serán estos sistemas políticos ca

paces de hacer la revolución social? Esta es la duda que asalta a muchos investi

gadores en el occidente, aun ahora que su política científica atraviesa por un pe

riodo de reajuste y reorientación. 

Lo que se viene postulando a través de este tipo de preocupaciones es, 

que si en el pasado la política científica fue concebida como política para la 

ciencia, ahora debe ser concebida cada vez en mayor medida como ciencia para 

ia política. Los objetivos políticos imperantes en los países de la OCDE sientan 

lss pautas y prioridades del desarrollo científico, lo que ahora se necesita es que 

la ..:íencia sirva a la política de una manera directa para la fijación de los obje

tivos nacionales fundamentales y de las respectivas prioridades, aun en esferas 

tales como la participación de las masas en los procesos de decisión en la plani

ficación urbana y rural e incluso en la política exterior. Esto implica que los en

cargados de la formulación de la política científica deben actuar de un modo mu

cho más intensivo como la "concentración de cerebros de los gobiernos, para 

22) C. Freeman et. al., op. cit. pág. 367. 
23) Problems of Science Policy, OCDE, 1968, pág. 37. 
24) Don K. Price, "The Scientific Estate", 1965, pág. 3. 
25) Ibid, pág. 10. 
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evitar que intereses económicos pequeños y horizontes políticos limitados fijen el 

curso del proceso social y promover el estudio audaz y de largo vuelo de la so

ciedad futura, a la cual se quiere llegar, y que con la ayuda de una ciencia y tec

nología orientada a este fin podrá ser realidad algún día. Es en este contexto que 

los autores del señalado informe de la OCDE recomendaron la creación de agen

cias centrales con las funciones de proyección, pronóstico y análisis de las es

tructuras y procesos socioeconómicos y la tarea específica de "asegurar que (la 

política científica) correspondía a las metas cambiantes, que se base en horizon

tes objetivos de largo alcance y que exista una base adecuada de conocimientos 

para la formulación de nuevas metas".26 Resulta claro que en relación con esta 

t<lrea les incumbirá a las ciencias sociales desempeñar un papel decisivo y asumir 

la responsabilidad que les compete para guiar la civilización contemporánea en 

dirección de la paz y la felicidad. 

III. LAS PERSPECTIVAS DEL DESARROLLO CIENTIFI.CO Y 

TECNOLOGICO EN AMERICA LATINA 

Al volver nuestra atención hacia América Latina, lo primero que cabe re

conocer es que el debate en torno a su política científica se encuadra en un mar

co de condiciones socio-políticas muy diferentes de las que imperan en los países 

de la OCDE. No podemos aquí analizar en profundidad estas diferencias y sus cau

sas, por demás ya ampliamente conocidas. Sólo queremos señalar que la política 

científica en este continente no atravesó en su trayectoria a través de las últimas 

dos décadas, ni por una etapa de "guerra fría" ni por una etapa de "economicis

mo ingenuo" por las cuales pasaron, por ejemplo, los Estados Unidos y los países 

de Europa Occidental, si bien América Latina sintió en múltiples formas reitera· 

damente sus efectos. Los comienzos de la política científica latinoamericana no 

se remontan a más allá de la mitad de la década del 60 y considerando que hasta 

entonces pertenecía, parafraseando a Stevan Dedijer, al "desierto de investiga

ción", bien podría alegrarse que partiendo prácticamente de cero y aprovechán

dose de las enseñanzas y experiencias en materia de política científica de los países 

desarrollados, América Latina podría iniciar un vigoroso despegue en este campo. 

Las realidades, sin embargo, son otras. El atraso científico y tecnológico la

tinoamericano es -como ya apuntamos antes- abismal en casi todas las esfe

ras y rubros. La gran mayoría de los países de la región no asignan más que en

tre un 0,2 y 0,3% de su producto bruto a I yD, en comparación con el 2-3% en 

los países desarrollados; siendo Cuba con el 1,2% en 1969 la única memorable ex

cepciónP En cuanto a la cantidad de investigadores científicos dedicados a acti

vidades de I y D puede estimarse que en 1970 aun no superaba los 25.000, una ci-

26) Harvey Brooks et. aL, op. cit. pág. 69. 

27) La Política científica en América Latina - 2, Estudios y Documentos de Política cientí
fica, UNESCO, 1971, pág. 24. 
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fra tres veces menor que el personal ocupado en estas tareas en la RFA en 1969. 

y doce veces menos considerado el número de investigadores por cada 10.000 ha
bitantes.2s Pero este atraso no quiere decir que no existen en América Latina· 

t~tructuras e intereses que han obstaculizado y que siguen obstaculizando un 
genuino desarrollo científico y tecnológ2c~J e:-1 la región y que son responsables 
del hecho denunciado ya por Marcos Kaplan de que "el clima social, político e 

ideológico en América Latina ha sido y es desfavorable a una ciencia libre, críti
ca e innovadora". No se pretende en este contexto desconocer los diversos avan

ces que se han logrado en este campo durante los últimos años con la ayuda de 

organismos nacionales, regionales e internacionales. 
Sobre todo la UNESCO, ONUDI, OEA y JUNAC* han auspiciado numerosos 

estudios con el fin de analizar el atraso de la ciencia y tecnología en el con
tinente e iniciado valiosos programas de apoyo ya sea para inventariar el po
tencial científico y tecnológico exisÚnte, sentar las bases institucionales para la 
formulación de políticas científicas o para fortalecer la capacidad de los países 

latinoamericanos para velar mejor por sus intereses respecto a la transferencia de 
tecnologías, siendo esto, por ejemplo, la finalidad del "Plan Piloto" de la OEA. De 
considerable importancia es también el Plan Regional para la Aplicación de la 

Ciencia y Tecnología, elaborado hace poco según las pautas fijadas en el "Plan 
Mundial de Acción para la segunda década de Desarrollo", por el Comité Asesor 
del ECOSOC.** Lo más importante .de estos esfuerzos conjuntos es, probablec. 
mente, que han promovido una creciente toma de conciencia de los complejos pro
blemas implícitos en una política científica y que han aportado no sólo un análi

sis cuantificado de la situación de atraso de la ciencia y tecnología en Latinoa
mérica, sino también una visión sobre las necesidades y posibilidades de superarlo. 

No es menos cierto, sin embargo, que según el criterio de un creciente nú

mero de prominentes investigadores latinoamericanos, como Wionzcek, Amílcar 
Herrera, Jorge Sábato, Varsavsky y Jaguaribe, estos esfuerzos resultan insuficien

tes en términos comparativos y que la "brecha tecnológica" va aumentando, sin 

que existan soluciones inmediatas a la vista. Después de un breve lapso de optí
mismo, derivado más bien del exterior y basado en la creencia de que un aumen
to en los gastos de 1 y D de la correspondiente ayuda de los países desarrollados, 
se traduciría automáticamente en un crecimiento autosostenido de la estructura y 

productividad científica y tecnológica, emergió más bien una etapa de "alarma';, 

Su tenor parece ser, que América Latina se encuentra atada a estructuras econó· 
micas y socio-políticas que impiden romper el estancamiento secular en este cam· 

po y la dependencia científica y tecnoJógica cada vez más notoria, a ·la cual está 
sometida América Latina dentro del esquema de dominación aún más peligroso 

* Organización de las Naciones Unidas para e'l Desarrollo bdustrial (ONUDD, Organiza
ción de Estados Americanos (OEA), Junta del Acuerdo de Cartagena (JUNAC). 

** Economic and Social Council of the United Nations (ECOSOC). 

28) Bundesberich Forschung IV, tomo 3, cuadro 31, pág. 127. 
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que la dominación puramente económica. Está en juego, advierte Jaguaribe, "el 
acceso o pérdida de acceso a las condiciones propias de las que depende la posi

bilidad de auto-determinación nacional de las sociedades latinoamericanas!"29 

Las conclusiones a que llegan estos autores se ven confirmadas en las si

guientes cifras que ratifican el hecho de que "brecha científica y tecnológica" 

realmente tiende a aumentar en América Latina. Comparemos con esta finalidad 

el probable futuro desarrollo de los gastos de I y D de América Latina y los 
Estados Unidos, lo que debe proporcionar algunos elementos de juicio al respecto. 

GASTOS DE I y D EN LOS ESTADOS UNIDOS Y AMERICA LATINA 
En millones de dólares 

Estados Unidos 
Améric:a Latina 

1970 

26.300 
400 

1980 

41.400 
1.400 

1990 

61.200 
4.300 

De estas cifras se desprende a primera vista que Ia distancia entre los gas

tos de A y D entre los Estados Unidos y América Latina lejos de disminuir tien· 
de a crecer en términos absolutos. De aproximadamente 26.000 millones de dóla
res en 1970 asciende a 40.000 millones en 1980, para situarse a cerca de 57.000 mi

llones en 1990. Para los Estados Unidos nos basamos, para 1980, en una proyección 
de la National Science Foudation, que parte del supuesto que el gasto de I y D 
del sector público y privado va a continuar aumentando, manteniéndose en un 
2.5% del producto bruto, lo que de ningún modo es inverosímil, dado que el ac

tual período de reajuste de la política científica en este país seguramente condu
cirá a mayores ritmos de crecimiento en el futuro no lejano.30 En cuanto al año 

1990, basamos el cálculo utilizando una tasa de crecimiento del producto bruto 
relativamente modesta, de 4% anual. En lo que se refiere a América Latina se 
presume una tasa ambiciosa del 12% de los gastos de I y D, pero que se con
sidera factible (también por Amílcar Herrera), si los países de la región realizan 

esfuerzos sostenidos por elevar la baja proporción del monto de I y D en el pro
ducto bruto. 

Es decir, aún en el caso de que los gastos de I y D crezcan en América La
tina a un ritmo considerablemente mayor que en los Estados Unidos, su distan
cia en términos absolutos aumentaría. Lo que es peor, esta tendencia conservaría 
toda su validez aun en el caso improbable que el "R. & ratio"* bajara en los Es-

29) Helio Jaguaríbe, "Ciencia y Tecnología en el contexto Sociopolítico de América Latina", 
Universidad de Tucumán, 1971, pág. 55. 

30) National Science Foundation, "National Patterns of R&D Resources", NSF 72-300, pág 
5. Se quiere destacar que la "R&D ratio" alcanzó en los Estados Unidos el 3% en 1964 

* Tasa de Investigación y Desarrollo. 
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tados Unidos al 2%. En realidad el atraso de América Latina en este campo se 
acrecentaría aún más, ya que en otros países de la OCDE los gastos de 1 y D cre

cen más rápidamente que en los Estados Unidos. En la RF A los gastos de 1 y D au

mentaron, por ejemplo, en el período 1967-72 a un ritmo anual de 14% y según 
los planes del Bund el crecimiento de estos gastos están programados hasta 1975 

en un 13,2% sin considerar la investigación universitaria para fines específicos 
que experimentará un crecimiento aún más rápido.31 En Japón la respectiva ta

sa de crecimiento aumentó del 14,8% en los años 1963-66 al 24,1% en el período 

1967-69 y alcanzó el 28,1% en 1970, sin que existan indicios de ritmos más lentos 

en el próximo futuro.32 
No pretendemos, desde luego, basar nuestras conclusiones sólo en el desa

rrollo comparativo de los gastos de 1 y D, pero creemos que este indicador es un 

buen índice de la evolución previsible de la "brecha" tecnológica de América La· 
tina. Es probable que la preparación del personal científico y tecnológico ocupa
do en 1 y D alcance niveles superiores hasta 1990 y que una creciente parte del 
output de 1 y D de los países de la OCDE, sobre todo en los sectores sociales, del 
medio ambiente etc., encontrará aplicación en los países en desarrollo, pero aun 
así la correlación no cambia fundamentalmente. A las mismas conclusiones se lle· 
garía comparando el número de personal científico dedicado a tareas de 1 y D en 
América Latina y en los países de la OCDE. En la República Federal Alemana es

te número creció de cerca de 52.000 en 1964 a 1easi 73.500 en 1969, o sea en un 
42% en sólo cinco años, en tanto que Japón logró aumentar este número en 87.000 

en 1961 a 194.300 en 1971, o sea en un 100%. Desafortunadamente no existen esta
disticas históricas sobre el respectivo crecimiento en América Latina. Si bien es 

cierto que el número de egresados en las universidades ha aumentado considera

blemente en los últimos años, la notable fuga de cerebros y la evidente sub-utili
zación de investigadores calificados en la mayoría de los países de la región, son 

factores que aconsejan un prudente escepticismo. El aumento de personal cientí
fico empleado en tareas de 1 y D es, de todos modos, manifiestamente inferior al 

ritmo en ·los más importantes países de la OCDE y en los países socialistas. 

Vemaos, por último, una variante muy optimista. Asumiendo que el produc
to bruto de la región crezca de 1970 hasta 1990 al ritmo de 6% anual, postulado 
por la Estratégica Internacional de Desarrollo, se alcanzaría en 1990 un producto 
con un valor de aproximadamente 470 mil millones de dólares a precios de 1960. 
Considerando ahora que el 2% de este producto se llegará a asignar al desarrollo 
de la ciencia y tecnología, obtendríamos ·la cifra respetable de 9,4 mil millones de 
dólares. Obviamente esta asignación mejoraría las perspectivas latinoamericanas 

en este campo, pero -y esto hay que destacarlo- no significaría ·revertir la ten
dencia de deterioro de su posición frente a los países desarrollados. 

31) Forschungsbericht. IV der Bundesregierung, Bonn, 1972, págs. 133 y 138. 
32) Summary White Paper in Science and Technology, abril 1972, Tokio, pág. 2 y cuadro II 

-I, pág. 70. 
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Debe ocuparnos ahora la pregunta hasta qué grado la ayuda prestada por 

los países desarrollados podrá detener el progresivo deterioro de su situación. 

Veamos al respecto las metas que se señalan en el Plan Mundial de Acción para 
la aplicación de la Ciencia y Tecnología al Desarrollo para la década 1970--80. 

En primer lugar este plan prevé para fines de la década una asignación del O,OS% 
del Producto Bruto de los países industrializados para el desarrollo de la cien
cia y tecnología en los países del Tercer Mundo. En segundo lugar, plantea que 

deben dedicar el S% de sus gastos de I y D para fines no militares a la investiga· 
ción de problemas de los países en desarrollo -una ·tarea a realizarse en los pro

pios países desarrollados. Lo que significan estas programaciones en cifras re
dondas- extrapolándolas hasta 1990 puede apreciarse en el cuadro siguiente: 

METAS DE AYUDA PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGIA 

EN LOS PAISES EN DESARROLLO 

(en millones de dólares) 

:~i 1 ' 1 1970 1980 1990 

PB de países desarrollados 2'SOO.OOO 4'000.000 6'SOO.OOO 
I y D no militar 4S.OOO 70.000 111.000 
O ,OSo/o del PB 1.2SO 2.000 3.2SO 
S% de I y D no militar 2.2SO 3.1SO s.ooo 
TOTAL 3.500 S.lSO 8.2SO 

A título de aclarción señalamos que nos basamos en este cuadro en las 
estimaciones contenidas en el mismo Plan Mundial. Para la extrapolación hasta 
1990 se ha asumido un crecimiento de S% del Producto Bruto.aa Aceptando en 

forma optimista que América Latina llegara a beneficiarse con un 2S% del total 
de la ayuda programada, se obtendrían aportes de 1,2S y 2,0 mil millones de dó
lares para 1980 y 1990 respectivamente, montos obviamente considerables, pero 
que en definitiva, tampoco bastarían para cambiar el rumbo de la tendencia a la 
cual aludimos anteriormente. Además, como estos aportes no revisten carácter 
obligatorio, siendo la experiencia de la década pasada, en relación .con la meta 
del 1% del PB fijado por las Naciones Unidas un ejemplo negativo y, por otra 

parte, como será muy difícil llevar a cabo Iy D por los países en desarrollo del 
orden del S% de los gastos de I y D no militares de los países avanzados, el 6:um
plimiento de estas metas queda sujeto a dudas. 

En resumen, considerando tanto los esfuerzos propios como la ayuda in

ternacional, las posibilidades reales de acortar la distancia que separa la gran 
mayoría de los países latinoamericanos de los grandes centros que monopolizan 

33) P'lan Mundial de Acción para la Aplicación de la Ciencia y Tecnología para el desarro
llo, ONU, 1971, pág. 59, 61. 
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el "output" científico y tecnológico a nivel mundial, parecen muy remotas en lo 
que resta de este siglo. Siempre y cuando las condiciones socio-políticas y econó

micas determinantes de su desarrollo no cambien profundamente, la posibilidad 

de llenar la "brecha tecnológica" en base a un potencial científico y tecnológico 

comparable al "input" y "output" de estos centros, será en América Latina tarea 

del siglo XXI y más bien del período 2050 a 2100. 
Puede ser que esta proyección sea demasiado pesimista y ojalá que sea así. 

Seguramente es inaceptable sobre todo para aquellos latinoamericanos que no 
se resignan a aceptar que América Latina siga siendo un continente rezagado y 
dependiente, económica y tecnológicamente, por un tiempo casi indefinido. Y 
debe ser inaceptable también para los países desarrollados, no por razones mo
rales, sino por su interés intrínseco en lograr un verdadero equilibrio socio-eco
nómico y una estabilidad política duradera en el mundo. 

CONDICIONES ADVERSAS PARA UN AUTENTICO DESARROLLO DE 
LA CIENCIA Y TECNOLOGIA EN AMERICA LATINA 

La razón por la cual nos inclinamos a creer que nuestro pronóstico -por 
insatisfactorio que sea- se basan en una alternativa de desarrollo posible y has

ta probable, es la opinión compartida por muchos investigadores de que existe 

un marco de condiciones políticas y económicas que es, y que será aun por algún 

tiempo, el obstáculo fundamental para un desarrollo científico y tecnológico mu
cho más ambicioso y más de acuerdo con las necesidades y aspiraciones latinoa

mericanas. Señalamos a continuación las principales condiciones que a nuestro 
entender son decisivas. 

A. CONDICIONES PROPIAS DE AMERICA LATINA 

SISTEMAS SOCIO-POLITICOS ANACRONICOS. En la gran mayoría de 

los países latinoamericanos rigen aun sistemas socio-políticos que se han demos
trado históricamente incapaces de promover un desarrollo socio-económico :re
novador y dinámico y que han facilitado grandemente a que en menos de un 

siglo y medio 1a región entera cayera en una abismal dependencia cier:ltífica y tec
nológica. Según un gran número de economistas y sociólogos latinoamericanos, 
sus regímenes tradicionales, principalmente las viejas dictaduras militares, ser
vían a una estructura de poder en manos de élites oligárquicas, caracterizadas 
por modelos económicos que se basan en la exportación de materias primas e 

importación de bienes manufacturados, lo que no requiere de un gran esfuerzo 

científico y tecnológico propio. Por otra parte, algunos regímenes de cort~ más 
reciente, ya sean de carácter populista, pseudo-democráticos o desarrollistas, por 
cuanto sus élites mantienen fundamentalmente la misma estructura de poder, ba

sado en parte en un modelo económico de sustitución de importaciones o induo;¡.. 
trialización, dominado en alto grado por intereses extranjeros, han favorecido 
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siempre la importación de tecnologías y desatendido la investigación científica y 

el desarrollo tecnológico propio.34 Es lógico, que las clases dominantes de estos 
regímenes, que derivan enormes beneficios de los desequilibrios estructurales y 

sociales imperantes en sus respectivos países, se resistan tenazmente a interven
dones estatales masivas a favor de cambios profundos en la sociedad y dirigí· 
das a apoyar a una ciencia y tecnología nacionales, que afectarían profundamen
te esas estructuras y sus intereses. Mientras estos regímenes sigan dominando 
la escena política en el continente, representarán, por lo tanto, un fuerte obstácu 
lo a la formulación e implementación de políticas científicas adecuadas. 

INESTABILIDAD POLITICA Y ECONOMICA. El período de inestabilidad 

política por el cual atraviesa actualmente América Latina es sin duda el síntoma 
inequívoco de una estructura en crisis y en transformación y como tal no debería 
interpretarse como un fenómeno absolutamente negativo, sino como un síntoma 
más bien saludable. Es muy probable que América Latina deba pasar por este 
período de grandes tensiones y conflictos sociales y que de él surjan lenta y dolo
rosamente los cimientos de una nueva sociedad. Sin embargo, para la formula
ción e implementación de políticas científicas a largo plazo, armonizadas con 
proyecciones del desarrollo futuro de la sociedad y para la cooperación interna 
cional en este campo, la falta de continuidad e inestabilidad política, que a me
nudo trae por secuela cambios bruscos y drásticos y efectos paralizadores paré\ 
los esfuerzos legislativos o ejecutivos, con los problemas económicos que acarrea, 
es un factor negativo. Mirando hacia el futuro, resulta más probable que duran 
te los próximos 10 a 15 años esta inestabilidad política en el continente crezca 
en vez de disminuir, lo que necesariamente afectará los esfuerzos por dinamizar 
la ciencia y tecnología latinoamericanas. 

DIVISION POLITICA. Creemos que este factor incide en el desarrolle 
científico y tecnológico de América Latina en un doble sentido, ideológico y geo 
político. Por una parte -y partiendo del supuesto que la unidad latinoamerica
na es un objetivo político, económico y cultural legítimo- la división del conti
nente en un mosaico de regímenes políticos diferentes, en parte con intereses t~ 

ideologías antagónicas, es para los fines de integración económica y elaboración 
de políticas comunes, como por ejemplo para el tratamiento de la transferenci¡¡. 
de tecnología extranjera o la cooperación o división del trabajo en el campo de 
la investigación y desarrollo, causa de roces ideológicos y celos nacionalistas cons
tantes. Por otra parte el fraccionamiento de América Latina en más de una vein
tena de estados, de los cuales más de la mitad, en cuanto a población, territorio 
y recursos, son entidades geopolíticas de extrema fragilidad, resulta una notoria 
desventaja. Muchos de estos países, por su tamaño, dependencia y estructura ca
recen por ejemplo de mercados internos que permitan economías de escala y 

una demanda tecnológica, así como de los recursos requeridos para el vigoroso 

34) Helio Jaguaribe, op. cit., pág. 44. Véase también Amílcar O. Herrera, "Ciencia y políti
ca en América Latina", pág. 46. 
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desarrollo de un sistema científico y tecnológico autóctono, por lo que dependen 

en alto grado de la cooperación regional e internacional. 

FALTA DE UN GRAN ESTIMULO COMUN. "La política científica" dice 
Salomón, "nace de la guerra y no de la paz!"a• Esta tesis, por muy frívola que 

parezca, fue corroborada durante la Segunda Guerra Mundial y la era de la post· 
guerra, y reviste significado también para ·este continente. América Latina, por lo 

dividida que está desde los tiempos de Bolívar, carece de un enemigo externo 

que constituya una inminente amenaza a la soberanía territorial de sus países. 
Quizás le falta este poderoso factor de peligro, que obligaría a sus miembros a 

unirse, a movilizar todos sus recursos materiales y espirituales, a instituir progra
mas de emergencia nacional y continental y a producir la necesidad y la místi· 
ca capaces de superar viejas estructuras y despertar las insospechadas fuentes de 
creatividad e inventiva que dormitan en sus pueblos y que pudieran echar a an
dar el motor de una genuina revolución cientéfica y tecnológica latinoamericana. 

Europa continental avanzó científica y tecnológicamente durante las guerras na

poleópicas al quedar aislada de Inglaterra. La industrialización de América Latina 
recibió un impulso al interrumpirse sus relaciones económicas normales con los 

países beligerantes durante la última guerra y Cuba sólo logró dar firmes pa· 
sos en dirección a un ambicioso desarrollo científico y tecnológico enfrentando 

graves amenazas externas y el aislamiento. Puede ser que la dominación que 
ejercen poderosos consorcios internacionales y determinados centros legemónicos 
sobre América Latina pueda, en alguna medida, cumplir esta función de acicate, 

pero constituye aun, de todos modos, una amenaza más sutil y compartida en 
desigual medida por los países de la región. 

FALTA DE UNA CLASE EMPRESARIAL DINAMICA. En término medio el 
empresario latinoamericano, como ha sido destacado por investigadores como 
Antonio García, F. Henrique Cardoso y Amílcar Herrera, no corresponde al pro
totipo schumpeteriano, dinámico, creador e innovador. A. Herrera ve en sus ca
racterísticas- actitud mercantilista, confianza en la protección estatal para com· 
partir y sobrevivir, complejo de inferioridad con respecto a la capacidad extran
jera, planificación a corto plazo, etc.- uno de los mayores impedimentos al pro
greso tecnológico de la industria latinoamericana.36 Por estas y otras causas es· 

ta clase empresarial dejó de crear una demanda científica y tecnológica, como 
por ejemplo el empresariado nortemericano o europeo (a las universidades e ins· 

titutos de investigación), prefiriendo importar la tecnología y el know-how del 
extranjero. Se desperdició así la posibilidad de ir creando un potencial científi
co de investigación nacional. La costumbre de las filiales de las grandes empre

sas transnacionales de adquirir su tecnología de sus casas matrices contribuyó al 
"vacío investígatívo" que América Latina constituye hoy. Este patrón no cambia-

35) Jean-Jacques Salomen, Institutional Aspects, en "Problems of Science policy", OCDE, 
1968, pág. 41. 

36) Amílcar O. Herrera, "Ciencia y política en América Latina", México, 1971, pág. 127. 
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rá de hoy a mañana. Al contrario, es previsible que la inestabilidad política, el 

creciente intervencionismo estatal, el fantasma de las nacionalizaciones, proble

mas laborales, reformas tributarias, etc. tornen a la clase empresarial aun menos 

dispuesta a arriesgar sus recursos en proyectos locales de investigación y desa
rrollo. Dado que el sector privado nacional y extranjero seguirá desempeñando 

un papel importante en América Latina, su comportamiento tradicional actuará 

como un freno adicional en esta esfera, particularmente en aquellos países, como 
por ejemplo Chile -y esto es una· gran paradoja- en donde el Estado se apres
ta a dar· al desarrollo de la ciencia y tecnología un dinámico impulso. 

B. CONDICIONES EXTERNAS 

DEPENDENCIA POLITICA. Tanto se ha escrito sobre este particular que 
no estimamos necesario insistir mayormente en él. Hasta hoy día la principal 
fuerza hegemónica ejerce en la región una influencia y dominación política muy 

fuerte, estas obedecen a sus intereses estratégicos vitales en el hemisferio. Estos 
intereses, con pocas excepciones, siempre han coincidido con los de las clases 
dominantes y siempre sus mecanismos han tratado, como apunta Marcos Kaplan, 

"de crear condiciones favorables para el intervencionismo manipulador en la so
ciedad y la política nacionales, a fin de consolidar un modelo de estabilidad al 
servicio del statu-quo de las inversiones ... y tratando de obstaculizar o seleccio

nar los cambios o impedir todo desarrollo revolucionario".37 Muchos autores la

tinoamericanos sospechan, por lo tanto, que los programas de las agencias y or
ganismos norteamericanos en América Latina en docencia e investigación, en de

fensa de los intereses de las empresas transnacionales, en su insistencia en el 
control de la natalidad y en el uso de "tecnologías apropiadas" así como en la 

importancia del aporte científico y tecnológico del sector privado, y en la pro
pagación de sus patrones de consumo en el fondo sólo sirven al propósito de per
petuar la "brecha tecnológica" en un alto nivel e impedir el ·despliegue de políti
cas científicas libres de ataduras foráneas e inspiradas en las necesidades na
cionales.ss 

LAS RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES. Ya en la primera 
parte del presente trabajo señalamos la manera adversa en que los mecanismos 

de mercado y la producción para la sociedad de consumo en los países de la 
OCDE, afectan al desarrollo de la ciencia y tecnología en los países en vías de 

desarrollo. Aún más perjudiciales, a estos fines son las relaciones económicas in
ternacionales, culpables del "estrangulamiento" de las economías latinoamerica-

37) Marcos Kaplan, "L:; crisis de la ciencia política latinoameric:ma", en "América Latina, 
ciencia y tecnología en el desarrol~o de la sociedad", Santiago, 1970, pág. 191. 

38) Véase el agudo análisis de Darcy Ribeiro, "Política de desarrollo de la Universidad Lati
noamericana" en América Latinu, Ciencla y Tecnología en el Desarrollo de la Sociedad, 
pág. 14. 
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nas, denunciadas por Raúl Prebisch. El estrecho nexo entre este estrangulamien

to y el atraso científico y tecnológico no fue denunciado sólo en América Latina. 

En el informe mencionado dirigido al Secretario General de la OCDE se advier
te, por ejemplo que "la organización presente de las relaciones económicas in
ternacionales en base a un mercado con reglas fijadas por los países avanzados, 
a menudo consciente o inconscientemente en su propio interés", es una causa im
portante de este atraso en los países en desarrollo.39 El desventajoso régimen de 
intercambio, la inestabilidad de Ios precios de materias primas, principal fuen

te de divisas de muchos países latinoamericanos, las limitaciones a la exporta

ción de sus productos manufacturados, las fluctuaciones monetarias y las condi
ciones de crédito, son algunos de los factores que condicionan las posibilidades y 

las políticas de desarrollo en el campo científico y tecnológico, como repetida
mente fue destacado por la CEPAL y la UNCTAD. El régimen internacional de pa· 

tentes, discriminatorio en sus efectos para los países en desarrollo y el proceso 
de sustitución de materias primas naturales son otras condiciones que coaccio
nan la autodeterminación de la política científica en América Latina y que segui

rán restringiendo su desarrollo en las décadas venideras. 
Considerando estas condiciones externas e internas en su conjunto, confi

guran, en realidad, un panorama poco alentador para el futuro inmediato. Con 
razón un creciente número de intelectuales latinoamericanos, conscientes de esta 
perspectiva gris, se niegan a conformarse con el cauce actual que parece relegar 
la independización de América Latina en el campo de la ciencia y tecnología 
a la seg-u.nda mitad del siglo XXI. Ellos buscan afanosamente un sendero que 
permita abrir este callejón sin salida y romper el esquema de "inmovilismo di
námico", al cual condenan las ·estructuras imperantes el desarrollo de una gran 
parte de la sociedad latinoamericana. 

Como consecuencia de esta desilusión se ha intensificado la tendencia de 
un creciente nacionalismo latinoamericano. Presenciamos en la actualidad, en 
cierta manera, el redescubrimiento de América Latina por los latinoamericanos. 
Es la reivindicación del derecho de este Continente a sus recursos, a su organiza
ción social propia, a su felicidad propia y también a una política científica pro
pia, conducente a una sociedad moderna, pero humana y feliz. Este latinoameri
canismo cada vez más pujante conduce, en parte, como ya lo señaló el grupo de 

Sussex en uno de sus estudios, "a 'una tendencia de reciente autarquía y aisla
cionismo".40 Esta tendencia conlleva así el peligro de concebir el desarrollo cien
tífico y tecnológico en forma demasiado desligada de la ciencia y tecnología de

sarrolladas por los países más adelantados, cayendo, en cierta manera, en otro 
extremismo, que obstaculizaría la necesaria cooperación bi y multinacional y ei 
aprovechamiento del caudal de conocimientos científicos y tecnológicos genera
dos por los países desarrollados, indispensable si los países latinoamericanos pre-

39) Harvey Brooks, op. cit. nota 3, pág. 52. 
40) C. Freeman et. al., op. cit. nota 6, pág. 397. 
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tenden algún día cerrar la "brecha tecnológica" vigente. Por otra parte, esta ten

dencia latinoamericanista ha permitido escudriñar el horizonte intelectual en bus

ca de caminos propios. 
Según Varsavsky, la imposibilidad de alcanzar un nivel científico y tecno

lógico comparable con el de los países industrializados en un período aceptable, 

obliga a pensar los problemas en términos totalmente diferentes. Este investí· 

gador exige el rechazo de la política científica de los países avanzados con sus 

criterios de "competitividad" y "rentabilidad" de la ciencia y tecnología, por ser

vir a una sociedad incompatible e indeseable para América Latina, y plantea la 

necesidad de conceptuar para el continente un modelo de desarrollo científico 

y tecnológico en función de un sistema social diferente, de un "socialismo crea

tivo" y del "hombre nuevo", opuesto a la sociedad de consumo.41 Planteamientos 

audaces como estos, por muy alejados que parezcan de la dura realidad que im

pera en el continente, sitúan el debate sobre la política científica en América La

tina en torno a las interrogantes más profundas, el tipo de sociedad que se quie· 

re construir y sus objetivos y valores. 

ALGUNAS CONCLUSIONES GENERALES 

Al repasar en lo que se ha venido planteando a lo largo del presente traba

jo, la conclusión más importante es, probablemente, que la situación actual del 

desarrollo científico y tecnológico en América Latina y sus perspectivas inmedia

tas son considerablemente más dramáticas de lo que se opina generalmente en 

el continente y en los países desarrollados. Para no detenernos en una simple 

constatación de un hecho, nos animamos a formular a continuación algunas ideas 

sobre las condiciones más importantes que en nuestra opinión son necesarias pa

ra que los países latinoamericanos puedan lograr ritmos de desarrollo capaces 

de alcanzar estructuras y niveles de ciencia y tecnología comparables con las 
del mundo industrializado. 

a) El primer requisito, y quizá el más importante a nuestro modo de ver, es 

la necesidad de promover la realización de cambios profundos en la socie

dad latinoamericana misma. Coincidimos con el planteamiento de Amílcar 

Herrera que, "en cuanto no se rompan las estructuras del atraso --<:lependen

cia externa, mecanismos internos de poder en manos de las minorías tradi

cionales privilegiadas, etc.- no existe ninguna posibilidad de romper real

mente el estancamiento científico de la región".42 Los sistemas socio-políticos 

basados en un "lesferismo" caduco, tendrán que ser sustituídos por regíme

nes populares y gobiernos dispuestos a realizar transformaciones básicas y 

que sean capaces de planificar el desarrollo y movilizar los recursos naciona

les para llegar a una sociedad racional, solidaria e igualitaria. Para que la 

41) Osear Varsavsky, "Hacia una política científica nacional", Buenos Aires, 1972, págs. 22 y 26. 
42) Amílcar O. Herrera, op. cit. pág. 191. 
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política científica nacional logre transformar realmente la ciencia y tecno

logía en un motor eficaz de este proceso de cambio, no bastará con elevar el· 

por ciento del Producto Bruto destinado a la creación de un potencial de in

vestigación y desarrollo autóctono, ni con la creación de la infraestructura 

institucional. Mucho más importante y difícil será la generación de una cre

ciente demanda científica y tecnológica local y de las motivaciones y estímu

los indispensables para Ia autoalimentación y creación de un sistema cientí

fico productivo e imaginativo, así como la constante y audaz definición y re

definición de las metas y objetivos fundamentales de la sociedad, que deben 

ser las pautas decisavas para la política científica. 
b) El segundo requisito que nos parece igualmente importante, es la acelera

ción del proceso integracionista en América Latina en general y, en particu

lar, en el campo científico y tecnológico. En vista de la escasez de los recur 

sos y los enormes costos que significan los programas y proyectos de I yD en 

la cada día más compleja gama de disciplinas científicas y aplicaciones eco

nómicas y sociales, es preciso avanzar en dirección no sólo de una racional 

división de trabajo, sino de la programación e implementación de esfuer

zos científicos y tecnológicos comunes con miras de analizar y encontrar 

soluciones a los problemas y necesidades que los países latinoamericanos 

tienen en común. Los expertos de la OCDE plantean que, de acuerdo con la 
experiencia en los programas conjuntos de agrupaciones como EURATOM, 

ELDO y ESRO*, ellos deben tener un carácter estrictamente suplementario 

a los esfuerzos nacionales.43 En esta relación cabe recalcar, sin embargo, 

que los países de la OCDE, sobre todo los Estados Unidos, apón y los países 

miembros de la CEE**, ya disponen de una estructura científica articulada y 

muy sofisticada causa de interminables rivalidades. Transplantar la men

cionada fórmula al escenario latinoamericano, significaría insertar en su 
embrionaria concepción de la política científica desde el mismo comienzo, el 

germen ·de la discordia que brotará en la medida que avance el desarrollo 
del potencial nacional, cuando existe la posibilidad, como por ejemplo en los 

países del Pacto Andino, de evitar costosas duplicaciones de esfuerzos en I y D 

y promover una equitativa repartición de trabajos y programas de acción 

comunes desde un inicio. Por otra parte reviste interés en esta relación la 

preocupación de muchos renombrados autores norteamericanos y europeos, 

como Lord Bowden, Don K. Price, J. Saloman y C. G. Oldham, Freeman y 

Cooper del Grupo de Sussex, si la investigación para fines civiles en los paí· 

ses de la OCDE podrá adquirir el mismo impulso que la para fines milita

res! Esta preocupación, reformulada para aplicar a América Latina, podría 

* European Atomic Energy Community, European Space Vehicle Launcher Development 
Organization, European Space Research Organization. 

{3) Harvey Brooks, et. al., op. cit. nota 3, pág. 48. Véase también Amjlcar O. Herrera, op 
cit., pág. 191. 

** Comunidad Económica Europea. 
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Tezar así: ¿Serán los países latinoamericanos, ya sea a nivel regional o sub
regional, capaces de dar origen a una mística que produzca ljüs consensos 

necesarios para aunar esfuerzos y concertar un desarrollo científico y tec

nológico integral? 

e) El tercer requisito, desde nuestro punto de vista, es un cambio tanto cuan
titativo como cualitativo del papel que desempeñan los países ricos ante los 

pobres. Sólo si los países desarrollados acceden a una real reestructuración 

de las reglas que rigen las relaciones económicas internacionales, reorientan 
la I y D de sus sectores privados en beneficio de los países subdesarrollados 

y aumentan radicalmente su ayuda bilateral y multilateral al Tercer Mundo, 
existe la posibilidad de nivelar, en un futuro no demasiado lejano, el profun· 

.do desequilibrio económico y científict>-tecnológico de hoy. 

La condición previa para que esto suceda sería un profundo viraje en las 
relaciones políticas existentes entre las grandes potencias, que haría posible de· 

senterrar el espejismo de conflagraciones nucleares, poner fin a la carrera arma

mentista y acordar un ·modo de convivencia y colaboración activa en la única 
guerra justificada, la dirigida contra los males sociales que aun aquejan a las 

mismas sociedades avanzadas y la dirigida contra el subdesarrollo, que aflije a 
dos terceras partes de la humanidad. No cabe la menor duda, que reduciendo 

drásticamente los presupuestos de defensa y para programas de prestigio y con· 

centrando los recursos financieros y humanos liberados en programas de I y D 
de genuina relevancia económica y social, facilitando la irrestricta y masiva trans· 

ferencia de los resultados de la investigación tecnológica y social a los países en 
desarrollo, promoviendo decididamente su capacidad de creación propia, e inten· 

sificando una verdadera colaboración científica internacional, libre de antagonis· 
mos y rivalidades estériles, se llegaría a ganar esta guerra, una guerra que el 

mundo desarrollado, por su propio interés, no debe perder. Desde luego, que es· 
tos requisitos se cumplan, no es hoy más· que una vaga esperanza. Sería dema· 

siado ingenuo creer que los cambios enunciados, tanto en América Latina como 
en las relaciones entre las super potencias, podrían convertirse en realidad en 
un período muy próximo. Resulta muy difícil creer, sobre todo que las tenden

cias señaladas en la arena internacional, puedan cristalizarse mientras en los 
grandes países occidentales no se produzcan transformaciones socioeconómicas 

ínternas y el peso de los intereses de los poderosos consorcios transnacionales 
·siga orientando en alto grado, sus decisiones políticas. Para que estas perspec
tivas se conviertan en realidad sería necesario, desde luego, que también los paí

ses socialistas adecúen sus políticas de desarrollo a las nuevas exigencias y au

menten considerablemente sus compromisos de ayuda a los países del Tercer 
Mundo. 

No quisiéramos, sin embargo, finalizar este trabajo sin una nota de fe y 
de convicción que el hombre hará realidad esta esperanza. Ya hoy se vislumbran 
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en el horizonte indicios alentadores que dejan entrever que los requisitos traza

dos quizá no sean tan utópicos como parezcan. 

En América Latina, 'a nivel nacional, la tendencia renovadora y revoluciona

ria se afirma y profundiza. Los procesos políticos en Cuba, Perú y Chile son feha

cientes ejemplos que está en .marcha, la transformación de las estructuras ana

crónicas y la reivindicación de las aspiraciones sociales de las grandes mayorías 

y que la independencia económica y política está al alcance de los países dispues

tos a conseguirla. En otros países van madurando condiciones políticas que, en 

los años venideros, puedan desembocar en regímenes populares dispuestos a ini

ciar las transformaciones impostergables. 

A nivel latinoamericano se afianza la tendencia integracionista, sobre todo 

en el área andina, y son muy visibles los esfuerzos para reorganizar el sistema 

interamericano y por llegar a consensos en torno a la necesidad de readecuar 

las relaciones económicas de la región, tanto con los países occidentales como 

con los países socialistas, en base a sus intereses comunes. Las reuniones del 

CIEC, del Consejo de Seguridad de la ONU en Panamá, de la CEPAL y de la 

OEA en 1973, fueron piedras miliares muy significativas en este sentido. Las te
sis triunfante's en estas reuniones fueron un síntoma inconfundible que, por en

cima de las discrepancias políticas e ideológicas va avanzando en la búsqueda de 

denominadores comunes y en la conciencia de la urgente necesidad de aceler::u· 
el reordenamiento de la sociedad latinoamericana en torno al principio que en 

la unidad y en la unión está su fuerza y su esperanza en el porvenir. 

También en el ámbito internacional hay indicios enequívocos que la era 

de la "guerra fría" está llegando a su fin. La progresiva distensión entre las gran
des potencias, el fin de la guerra en Vietnam y las perspectivas de cimentar una 

paz duradera en Europa así como un acuerdo general de desarme, indican que 

un cambio notable está en evolución en el panorama político mundi~l. Bien pue

de ser que esta tendencia no sea coyuntural y sólo corr.esponda a una reparti

ción del globo en esferas de influencia y a una reestructuración de los grandes 

centros de poder mundial entre sí, sino un proceso que evoluciona lenta y con

tradictoriamente en dirección de un nuevo equilibrio basado en la multipolari

dnd y en el compromiso de sustituir la política de guerra por una política de paz 

duradera y de borrar con este fin el subdesarrollo de la faz de la tierra. Si esta 

evaluación de }as actuales tendencias en el mundo es correcta (y podría aducirse 
que el replanteo de las políticas científicas de los más importantes países de la 

OCDE apunta en esta dirección) entonces la humanidad podría alcanzar ya antes 

del año 2000 una nueva constelación política que ofrezca perspectivas incompara

blemente mejores que las existentes ahora para desencadenar un impresionante 

<iesarrollo económico y científico-tecnológico en los países del TercPr Mundo al 
llegar al umbral del siglo XXI. 
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Para los países de América Latina la disyu'htiva no puede ser más clara. "O" 

emprenden el esfuerzo y asumen los riesgos", como señala proféticamente Helio 
Jaguaribe, "o estarán condenados a la neodependencia satélite o provincia{ para 
todo el futuro previsible".44 Nos atrevemos a creer, que América Latina va a em
prender el esfuerzo y asumirá los riesgos y satisfaciendo las apremiantes necesida
des colectivas y sociales de sus pueblos, podría incluso :lanzar un reto original a 

las políticas científicas del resto del mundo . 

• 

44) Helio Jaguaribe, op. cit., pág. 73. 
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TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA COMO AYUDA AL DESARROLLO: 
CONCEPTOS Y EXPERIENCIAS DE UN PAIS INDUSTRIALIZADO 

Karl-Heinz Stanzick 

A. SOBRE EL TEMA: 

En l•a época. posterior a la segunda guerra mundial, el crecimiento del co
mercio mund'i•al co,rutituyó re!' ·elemento dinámico más sobresaliente en el de
sarrollo global de la ·economía mundial. Esta rápida expansión del comercio 
mundial condujo a un grado de interdependenci·a ·económica internacional sin 
parangón ·en la historta de la ,economí•a. Sin embargo, los países y regiones geo
gráficas participan en i:a ooyuntur·a en muy diversa me.dida. Casi las tres cuar
tas partes de las ex:portaciones mundiales provienen de l·a"-' naciones industria
les del mundo occicfentaL A :pesar d·e que se ha intensificado notoriame,nte la 
división internacional d•e trabajo, los países en vías de desarrollo ha.n tenido 
que conformarse con una participación de aprox. un quinto del comercio mun
dial. 1) 

Si se pr.egunta por las razones que pudieran explicar •este sorprendente 
incremento ci'el comercio mundial, la teoria del comercio exterior menciona una 
~erie de factores que oon frecuencia se deducen de l·a teoría clásica cJ1e las ven
tajas de los co'Stos comparativos. Se acepta como hecho indiscutido, que ht 
.eficacia económica ·determinada por 1a ·tecnología se ha conv.ertido en el mo
tor, tanto del intercambio intel1nacional de productos, como también el signi
ficativo intercambio de conocimi:entos técnicos que sobrepasa las fronteras y 
que, en forma permanente, se ha profun.dizado y ·extendido, paralelamente con 
el aumento del intercambio d'e mercancías. 

El progreso técnico, como f·a·ctor del crecimiento económico, se coloca así 
en el centro de las e"-•trategias de desarrollo nacio!l'al:es e internacionales. Los 
análisis científicos y r,a ¡práctica política han dirigido su atención en fecha Te
ciente a sus factores causales y han •elaborado tipologías del conocimiento tec
nológico. Loa. 11elativa facil'id•a;d de ~nfluir sobre esta fuerza .produetiv.a que pa
rece mágica, la predesti.na ·COmo parámetro de acción de cualquier .planifica
eión del desarrollo. 

Si por rprogre.so técnico se .entiende la creación d'e biene·s nuevos o p.er
Jeccionados, así como la transición a nuevos procesos de producción que •aumen
ten la productividad, su ap•arición :es una resultante del niv.el: de educación téc
nico-cultural, de la c•antidad y •calidad d-e la investigación na·cional por una 
parte, y de la transferencia de •COMcimientos tecnloógicos. y proc.esos desde el 
extranj.ero por la otra. Entre estras determinantes existen numerosas interrela-

1) Véase, Economic Comrnission For Latín America: Latin America and the Internatio
nal Development Strategy: First Regional Appraisal, Part 11, E/CH.12/947/ Add. 1, 1973, 
Chapter V. 
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ciones. La complejidad del f·enómeno del progreso técnico se incrementa aún 
má.:•, ya que fuera de las contr.adic·cione.s en las metas, se observan considerables 
problemas de evaluación .para la :selección, así como 611! el empleo de l\Qs recur
sos y métodos posibles para su introducción y desarrollo. 

·El objeto de este traba:jo ·es presentar un esbozo rúativamente reducido 
del cuadro total de Ias 'interrelaciones po.sibl•es. Con •e'l •bagaj.e· de ob}2tivos y ex
peri.encias en I·a¿. políticas de inve.sügación tecnológica y comerci·al d'e la Rerpú
blica Federal de Al.emania, un p·aí:s industrializado con ec01nomía de mercs>.do, 
se ·expondrán y someterán a una, •EV•aluación crítica algunos conceptos de l•a coo
peración científico-técnica .con los países del Tercer Mundo, en .espechll con el 
bloque de naciones de América Latina·. Finalmente, se ·qui·e.ren presentar al
gunas estrategias ·alternativas que, por una part.e respondan a l'as necesid21deD 
de lGs países •en desarroHo de ser incluidos en la d'ivisión internacional de tra- · 
bajo, Y, por otra parte, tengan ·en cuentra las posibilidades de una política de de-:
sarrollo del 'Estado. Las co.ncep~lones tradicionale-9 .sobre .prestación de ayuda 
~n la selección, adaptación, desarrollo y difusión de tecnolo:gias, tenían como 
principio axiomático el que los .problemas de transmisión de tecnologíals apli
cad'as a los países en desarrollo son primeramente, de la competencia de empre
sas como inver¿üonistas C•apltal·istas, proveedores y compradores de conocimien
tos técnicamente ·aprovech3!bl.es. 2) En ·ella¡s s~e parts .del hecho que la inves
tigación aplic-ada y el desarrollo· en los países industriale:s occidentales, prin
cipalmente quedan reservado:; a l:os centros de decisión de l•a .economía. privad'a, 
a fin de ·eVItar distorsione.:., de la com.petenci•a. S·egún este ·concepto, a.l Estado 
ls corresponde únicamente el fomento de aquellos .proyectos á'e investigación 
aplicada, cuyos beneficios :sociales no son considerados comercialmente explo
tables o lo que, por su •al'to grado de inseguridad y riesgo, son desatendidos por 
la economía privada, como por ejemplo la inv.estigac1ón bá....<úca. 

Además, la política de investiga:ción y tecnología fue orientada en la 
tarea de estimular ·el crecimiento •económico en conjunto como fundamento 
para la capacidad <fe rendimiento del sist·ema económico. La maxirnización a 
largo plazo del crecimiento .e,conómico, expresada como incremento real del 
producto nacional bruto, sirvió ·Como norma de prestigio internacional, de rea
firmación de valores y como símbolo de ·calidad del sistema capitalista de mer
cado, ·en emulación con los ;paise,s de .economía •centralivada. 

En consecuencia, también en la ¡política de desa:rrollo la variable "au
mento d'el producto nadonal 'bruto" se ·convirtió .en criterio ;para el progreso 
económico y sodal. De acuerdo ral modelo de los países desa:rr.ollados con eco
nomía de memaJdo, la realización de las metas de crecimiento ha determ'ina.do 
las formas ·e instrumentos de las mlaciones de capital y tecnología con los 
países del Tercer iMundo. Las inversiones con alta int.ensidad de capital de las 
empresas privad'as parecieron por l•ar,go tiempo ser las más apropiadas para 

2) Véase Wolfgang Cartellieri, Die Grossforschung und der Staat, Gutachten ueber die 
zweckmaessige rechtliche und organisatorische Ausgestaltung der Institutionen fuer 
die Grossforschung, Munich 1967. 
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impulsar el crecimiento ·económi-co. ne la misma manera, la transf.erencia deL 

conocimiento técnico y la implantación de nuevas técnicas d·e producción y de 
;::¡roce.sos se dejaron, como lo más conv·eniente, a cargo de l<as empr.esa:s multi
nacionales ·como titulares de hs inversiones• extranjeras: directas. 

En los centros de decisión pnlítlca de algunos país·es occidentales con eco
nomía de mercado ha comenzado .a imponerse :sólo muy lentamente l'a nació<n 
que esta forma de transferencia de capitlal y tecnología prácticamente no estaba 
en condiciones d'e rendir un •aporte ·esencial para •aliviar los problemas econó
micos y .<.•ociaies de los país.es en d•esarrollo. Los resultados de esta política 
de d·esa.rrollo "clásica", que qued•aron muy a la .zaga de lo:s que s·e esperaban,. 
enseñaren a los políticos y c1entíficos que la interrogante sobr,e "cuánto creci
miento" <habí-a de reemplas·arse por la de "crecimiento para quién". Por prime
ra vez ·en el pasado rec1ente, •aJgunos países industriales y en desarrollo logra-· 
ron un conserwo en relación •a que el ·crecimiento ·estadístico-.abstr,acto, a.."1. el 
que la masa de la .población no tiene participación, es no sólo· profundamente 
injusto sino que s'ln sentido, ya que crea un terreno fértil .para 'futuras crisis 
y conflictos sociales. 

Los ·Crecientes desequilibrios en la d'ivisión internacional del trabajo y 
en 1a asignación regional de los factore.s• d·e producción, recuerdan algunas le
yes de desarrollo larg•amente conocida:s.: con ·el aumento del desempleo se 'ha 
hecho evidente que el prog11e.so técnico en forma de procesos de producción nue
vos o perfecciO<nados, -en gene·ral, ahorroa trabajo y es inherente a él la tenden
cia de la sustitución de tr.aba.jo por capital. Además, se hizo visible que la 
transferencia indiscriminada de tecnologías modernas puede destruir los méto
dos de producción tradicionales y t1ende a eliminar lüs incentivos y posibili
dades d·e desarrollar .un potencial .tecnológico pro.pio. Finalmente, también 
se demuestra que la tra:nsferencia de tecnología, a .través de los consorciGs in
ternacion•al,es, puede impedir de manera deci·siva la posibilidad d'e .exportación. 
de .bienes ·elaoorad<J.::J industrialmente. 

El ·escepticismo que va imperan'do sobre 1a conveniencia de la investiga
ción y transferencia tecnológica d~entro de la .economía privada para las es-· 
tructuras de nece.sidad·es ·de los países ·elll! desarrollo, ·,en especi·al ·cuando al res
pecto predominan l•as ideas d·e :liquidez y beneficio a corto plaz.o, ha oonsti-· 
tuldo •el estímuro para la profundización del debate político .srobre las modalida
des de la transferencia de tecnología. 3) De aquí íha nacido la imperiosa ;ne
c:esiaad de iniciar .en este .oampo, aeeleradamente, una pwmoción de la coope
.Dación tecnológica oo:n los países •en desarrollo, la que estará ordenada se.gún 
prioridades objetiv·as, y orienbada sLstemátiamente 'Siegún los beneficios en vez 
del ¡papel:, .re1ativamente .pas'iV'o, d·e la ¡polít¡,Cia esta.tal de desarrollo. El énfasis. 

3) Véase al respecto las resoluciones aprobadas sobre transferencia tecnológica en la Ter-· 
cera Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo (UNCTAD), 
en Santiago de Chile (Transfer of Technology, Draft resolution submitted by the Pre
sident of the Conference, TD/L.69 del 15 de Mayo de 1972 así como Report of Worlting 
Group III, TD/164 del 15 de Mayo de 1972). 
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eJe 1a tranD.:::er.encia de t.EJ~nologia debe e1st¡a,r en .tant.o sea influenciable en la 
medida !en que .se pu·eda orientar en el 1sector •e•statal !.O p.::iv:ad·o, en La trtansf.ere.n
c::.l d,e té:::n~ca,3 ct;e produClción que ah¡0rren capital y divit.sa:s.. Crlterio.s tldicio
nales de s·elección son, entre otros, el empleo de fuerza de trabajo con bajo ni
vel de capacita.clón, el .aprov.e.cham~ento t.ot.al de mat.erias :primac> :agricolas y 

min,eral'e:s ·existentes, aGí com:o la preferencia, de mét.O<Las d.e producción '.ljusta
C·C.J a l·a.s. nec,e.sicliadc;3 de 1os menaado•s looalels. 

Nuev•as fó::m\L:as en l.a tr.a;nsfte11enda y utilización de tecnología, como 
t:l c.cr.¡~epto de la "tecnologLa intermedia" o •el de la "C'oopera:ción tecnológica 
p.cr desplazamiento ále etapa¡s. de pr<Jducción", al igwai que -algunos métodos de 
mejoramiento .de la capa,cidiad de funcionamiento del m•ercado .para. conocimien
to:;; tecnológicos, :sirven •como pJ.uta po:lr·a J.:cG .cambi,o\3 ·estructurales que se per
filan y :.;•e estiman como indisperus.ab1es .en la interd•ep.endencia ,z,c<Jnómica in
ternacional. A ¡continuación se ,aualizan más de cerca estos modelos y mé
toOdos de transferencia de tecnología y •se SIOmetJen a una ·ev<aluación lYJ.jo 1ol3 
puntos de vista de su .conv1eniencia y eficiencia pa<ra super.ar la "br¡ech:a tecno
lógioa". 

·B. CC.NCE.PTOS DE LA :POLiiTIOA 'llEJONOLOG:r;GA 

l. Co::pe::,ación .en La produc:cié.n de~ se.ctor priv<ado con los países en üe
sarrcllc. 

P•or lo general, se difer.encioan idealment.e dios formas princip·ales de coo
peradón, la técnica y la financiera. La "cooperación" a que se alud.e :en el de
bate tecnológilco, el .dEtsp::az,;¡,miento de c:entro.s de .producción a los países en de
i/MroUo cnmpr.ende •en general •amb:CIS .aspectes. 

Bajo la pr:emts.a qu,e, lo·s prin:c:.pa~es ag•entes de la transferen:c1a de t·ecno
lcgía son ·empre.s:a,s privada:3, el desplazami:ent•o parcial o total: de .etapas d'e pr-o
•ducción industri·a.l desd.e 1os p·aí:ses de ·econom1a de meiicado de.oJ.uroilad.os a las 
:regiones del 'I1erc<er Mundo, &ería una vari·ante d.e ~a transferencia del conoci
mient-o tecnológi.co. En forma v.ari·a:nte de ~a transfer.encia del oono!Cimi.ent.o 
t.ecnológic,o. En f.orma. significada ·contiene las siguientes <consideraciones: En 
tanto que una 'empr.e~a con 1eleVJada rpropol.'lción de •costos lahoral-es .en el v:alor 
de pmducción neto o con nec·E•sidadeiS de mat,eria"' primas a cubrir en determina
c.;:;s paises .en •de.s.arrollo, :s.e instala .en paises qUJe en ,este as.pecto di'sponen de 
una ventaja en ·el factor costos, se confirman la teoría de los costos comparativos 
'COn v<entaja para todas Ias partes de los paises indus.tria:les y :en desarrollo. Si 
.aC;emás ·estas ,empre21a1s indlllé•:.:::i;ale·s l.'leexp,ortan 1•013 producto,s fiabrica.d.os en el 
'país ·recéptor, o .~ea, los colo.c:an ,en 1cs merc.ado.s ctel· pais de ·origen, s.e prodwce 
una ventaja •ad~clonal p.ara el país ·en des.a:rmllo: .s•e nriginan no sól.o .ef·ectos en 
·el ingr.eso y empleo, sino que 1a inicia.tivra 1ext·erna .se convi.erte también .en fuen
t,e de nuev.as ·entrad,a.:; de divils:a:;;. 

Las primeras ·experienc~as contraslado de procesos con alta intensidad de 
trabajo, de firmas multi.nacion~es integ.r,a.d:as ·vertic•almente, •en p•aíses con b.a.
jo ingreso per cápita, penen ,con ·claridad d,e r.elieve las ·cara1ct.erísti:ca15 de esta; 
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nueva forma de ~especialización y permiten una '!l!preciración objetiva. La es
cala de .productos pava la manufactura en ~el extranjero compmnde fundamen
talmente 11roductos principalmente acabados como textiles, articulas de cuero, 
productos óptilcors, :aparatos domésticos y otros bienes de ·consumo que, ~dentro 
d.e su "cilclo de vida", han entr.a.do a lia f:ase de iSatura!Ción. Su tecnoLogía es co.. 
nocida, su forma y técnica ,cJJe producción erstán plell'amente 'nnrmalizadas y ti
pifLcadas. Los mejor·amientos técnicos se :realiZJan .vara. vez y :sólo cuando el 
mercado los beneficios 'con precios más altOIS ·O las ·escala¡s d:e venta son signi
ficativamente mayofles. 

Las exigencia.s de c:alifica1ción die la 'fuerza; de trabaj.o s,e reduc.en porque 
e1 proceso de produo.ción se ,cumplie con fabric·ación ·en se:r~e o masiva. Es evi
dente que ~esta forma ele especializadón según los fructores de ,producción y no 
>Según los biell!es, trae consigo .algunos riesgos y 'cLoov.entajas indiscutibles para 
el país huésped. El ,valor que se ag·l'l'eg,a en el .r:espectivo país en desarrollo s.e 
limita al aporte de tmbajo :de las po¡co ,c,alificacLas ,fuerZJas l1abnrales. Sin em
bargo, las utilidades ·d'el c•a¡pital, capacida-d :empr;e¡sa;ria.l y know-,how puemos a 
su .disposición fluyen al país d,e origen. Los 'eí1ecto1s ~e¡c.undarios de propaga
ción y aprendizaje de la transf.el1encia tecnológie<a ·se ·estiman reducidos, ya que 
el desplazamiento de producción mue:stm mu0has caractlerísti:c.as de l)ro.picial' 
condiciones ele encLav,,e ,económico ~en e~ país huéspe:d. 

Contra ~esta forma de 1cooperrución ,empr·esarial, conocida .también como 
"subcontracting" igUJalment:Je rse pueden :hacer obj,eciones ~ere polítie<a e·conómica. 
Premisa para esta 1especial:iza.cioo en ~etapas de producción 1es la pr.esistencia de 
un im¡portante desniv,el de salarios y del •acceso libre :a los me11cadas de los paí
soo de origen para los productos ":pedeccionad:os". Oruda ,reanimación de l:a 
polít~ca de restricción :de importaciones, po:r 'ej. como consecuencia de retroce
sos coyunturaLes, desequilibrios ~en la :balwnza de pa;gos o ,exitosas 'rucc1one¡s sin· 
dicales pana· ajustes de· los niVIeles de sala·rio, rtendlerían a destruir los con
venios de cooperación de reste tipo. La "estr:ategia de trMJ.ado" pDesupone, por 
tanto, un permanente retraso de los países 'en desarrollo :en ·el campo de la po
lítica social y la "congelación" en la polític,a 'rudu:aneDa; de los p1aíses occidentales: 
ambas posiciones no se Vlel"ifiican en 1ru ,I1ea1id:ad. 

Además, prur·ece r.elcomenda;ble dll!dax :de Ia:s posibilida-des de r·ealización 
práctLca de los ¡pla.llles ¡para l:a con$rucción de centros die elaboración dlistrlbu1-
dos en todo <e:L mundo. que ¡prodUJCen para :e1 comel'ICio' intem,a.donall. Los pro
cesos de adaptación estructural en ,el surtido de: producción en los países indus
tr13Jle!S y la. ·div·ersi'f1ca:cián de la prodUicción en los países en 'desarrollo se con
dicionan recÍiprocamente. Pero, lla !Parailmación 'die centros de ~elruboraCfión: de 
productos con alta intensidad de tr:rubajo, en los ¡países: industriaLes tropi:eza con 
la tenaz :resistencia; de diiVeiiSOs .g.ru,pos de d:nterooe:s y posibl!emente sólo pueda 
ser ej.ecu;ta.da en el ma-rco de unoa previsol1a politica struct:Jural ¡del Esta.do. 

Una remJCUesta a :empresas, 1'ea'l1za;da :recientelmente• en tA!lemania Federal 
sobre los motivos de. la:s íinverslones de firmas germano-oCicicl:elnt3!1es en los ,paí
ses en desM'I'ollo, reiVela que la ,finalidad "clásica" para estable,oer fitUales en 
ulttaanar. la conservación de mercada& ~tradicdon'ales o la. apertura de nuevo·s 
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ca,mpos de venta.s', predomina :aún por oolb:re todrus las otras razones po.sibile.s. 4) 
lla. etStrateg.ia de La rerex¡porta!Ci6n y de la. itrallliS:t"erem!cia de rte.cnoJogia en el sen
tido de una intensificación eLe la, di~VI1sión interna.cional del trab~jo apenas ha 
tenido influencia, hasta ahora, ren las decd:sdones p~ra invertir. Además, tal co
mo se des[!)'rende de la iinve.s.tiga!Ciólll, err1 muchas em¡pr·esrus mediainas y peque
ñars existe un amprrio desconocimiento so.bire las véntaja.s y :rie,sgos de la coo¡pe
a·ación con ,empresras. de pa,ís:es en desarrollo. l1a ma.yor parte de empresas en
cuestada,s, de los grupO's industriales eon alta inbensida,d de tra:bajo no habían 
considerado nUII1Ca utmza,r su kmwo-how en La vía :de la ~cooperación. 

EJ. método de tra:ns.ferencia de tecnologías industriales adercurudas a los 
paises ·en desrarrono, por medio del desplazamiento de los lugares de producción 
se d·emuestra •a,s¡í, en muchos ,casos, sólo como una e·tapa en la .amp1~ación de 
las relaciones ~externas de las empr.esas multinaciona'l,es. Se desa.rrolla a tra
vés de las ~etapas: exportación, establecimi,ento de filiales de venta en el ex
tranjero, mo[lJtaje ·en el 'ex;te,rlio'r y ·filiales del consorcio en ei extr:an,jero. La 
conexión de, 'Cooperadón técnica,, de inversiones ·extranjeras y la ex;pansión del 
comercio ~ext·erior s'e ma,ntfiesrt:.a' p1lenamelll<te ~i se 'cornslidera que sobre :ras 50 
empresas mayore.s de la industria manufacturera e:n r1:a R'epúblic·a Federal de 
Alemania, ~reicae cema del 60% de ~toda:s las .ex;portaciones.. 5.) No es ninguna 
coincidencia que la actividad inversionista internacional de la economía a1e
mruna sea llln dominio de estas ·empresas :estructuradas, ~en su mayo,r parte, 
multinacionaL Por 'ello, es 1de e:spe,ra,r ~que !la ~cooperación técmiea: entre empre
sas de diferentes. regiones ·en lea forma de coopexa;ción ,técnica' o de "subcontrac
ting", s~ólo es una varliante de lrus mve,rsione:s ~eX~ternas tr:acLicionades, es la que 
'o)l ,cOI!ltroi sobre produceión y ventas pérma.nece •en ma,nos del co:nsorcio mul·tí
nacional. 6) 

De ·ruquí se -desp.rende otra limitación del sigmifica1cfo .práctrco de la. coope
ración .téc,nica ,en la economía privruda. Las empresas multinacionales prefie
<en ca.tllJ)o.s de i:nvers1ión con una lergüsla:ción •económica '~liibe:ral" y con una po

liUca e·conómi:cru favo<Table f.rente al capital extemo. Por esto, no sruprende 
que en .el pas1ado, de acuerdo a la .en:cue:sta a las ema>resas Ciiitadas, ~el 60% de 

4) Véase, Planugsgruppe Ritter, Transfer von Technologie in Entwichlungslaender, In
vestigación empírica sobre la cooperación de empresas industriales alemanas en países 
en desarrollo, Koenigstein, Ts., 1971. 

5) Véase Hans Guenther Meissner, Der Beitrag der multinationalen Unternehmungen zur 
Entwicklung der Weltwírtschaft, in: KYKLOS, lnternationale Zeitschrift fuer Sozial
wissenschaften, Vol. XXV, 1972, S. 578 ff. 

6) Es digno de atención el creciente número de acuerdos de cooperación de países socia
listas de Europa Oriental con empresas de países desarrollados occidentales. Sin admi
tír inversiones de capital, los países europeos orientales reciben tecnologías modernas 
y occidental. Para la parte contratante occidental, el interés reside en primera línea 

en una cabeza de puente para la exploración de 'las relaciones especificas locales y 

del mercado. Aunque el desplazamiento de producciones parciales también es a veces 
una finalidad de estos acuerdos de cooperación, se desconoce el establecimiento de filia
les de consorcios occidentales como unidades de producción autónomas. 

178 

,,."'l. 



tetdos los casos estudiados de coo~era.ción de ·empresas gerrnano-o.ccident,ales 
se concentraba sólo ·en cinco países (India, Brasil, Argentina, México y Turquía). 
P.erspecthname,nte figuraban como puntos .centra1es de· los pla.nes de coopera
ción, e.s,p¡e'Cialmente l·a;s tregiones e1conómic·as rd'el Cercano y Medio OI"lente, así 
como el sureste de Asia. Plaza;s ·de producción ·como Indonesia, la colonia bri
tán~ca de Hong-Kom:g, Corea ¡del Sur y Shnga;pur, que adolecen de so.breofer.ta 
en fuerza de trabajo y suministro es¡c.aso o desequilibrio de materias primas in
dustriales, ;pueden encontmx •algunas ·Ve!Thta.jas de esta .cooperación empresarial. 
Sin embargo, para; otros paises .con un grado de industrializración más alto, 
las ganancias poteliliciales podríam compensarse a menuda. ~o-r los alitos costos 
sociales. 

C. LA APLJiaACl:ON DE TEONOLOGIAS OON ALTA IiNTENSIDAD 
DE TRABAJO 

En el s.ec.to,r de 1a ayud'a an desra;rrollo estatal se re:conoce como principio 
general que, •en los paises ·en desarrollo, la oeupación produce ·crecimiento, ya 
que la hipóte.Slis .cont-raria "crecimiento produce ocu:pación", se ha demos\traido 
como un ca.m:ino equivoca:do. Las alta:s tasas de crecimiernto ·económko que se 
lograron ·con una colocación masiva de capi:tal ·en las industrias de cr·ecimiento, 
Jo fueron e:n el pasa;do, a menudo, al •precio de una desatención al desarrrollo 
equilibrado y frecue1ntemente con una cersantía ·en .continuo aumen;to. 

Con nuevas fórmulas, como la de "mtermedia.te tedmoilogy" s·e quiere re
mediaT •estas deficiencias. :Estas tienen pm- conteniJcfo, ·a través de mejoms 
diirigidas ·de la producción y la innovación tecnológica "·en minúscula", a de
s·arroJI-ar soluciones de :bajo costo paíi"a las Inmensas tareas de infr·aestructura 
y la sa.tisfa;cción. de las :Ilte.ces:idades masivas clementailies de determinados sec
to·res tr.a;diciona:Les de lns paises en desall"roUo. Los recursos escasos -·en es¡peci:al 
capital y div.isas- deben ser ya reem¡plaZ'ados por .el faCitor de ~;reducción dispo.. 
nible en abundancia, fue.rza 1aborail, y·a utilizados más oüe!ialmenté en fa.rma de 
nuevas combinaciones de fa•ctore:s. 7) 

Tal como lo demuestra la práctica, es limitado el campo de acción para 
la aplica.ción más amplia de ·tecnologías .con alta mtem.sidad de .tralbajo, aún 
cuando puedan conta.r con ell a¡poyo ·estatal •al desarrollo económico. La susti
tución de procesos con intensidad de •caplitrul tropieza con un número de difi
cu1tades 'e.COinómica& y poliitica:s. 

En una seri,e de .rubros de 1-ru .produc:ción, 1as extgerncias de ,calidad así 
como las ·condiciones :g.ene:raJ.es de producción exigen un mtni:mo en las asig
nación de ·capital que no se ¡puede :reducir. Los •cálcu1os de Te'Thtaib¡jfiidrud re'Co
miei))cfan además, en muchos ·c:aoos, el •empleo de ttec:no:Lo,gías modema·s, ya que 
la rel:a.ción ;pmdueto/capttal ·es má.st •alta que en téc.ni!cas ,aUe.rnativras. Esto se 
cumple en ·es¡peciai para ;Las indus.trias básicas, ·en las cuales, ¡proporcionaLmente 

7) En Inglaterra existe un Intermediate Technology Development Group especializado que 
se ha propuesto el fomento de "tecnologías intermedias". 
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a la ampliación de la capacidad, los costos de capital, así como los costos de 
fabricación, muestran tendencia a dismtnuir al aLcanza:r una der.ta; magillitud 
mín'ima en J:a: producción masiva o en :seri-e. ICOinO• otro argumento se a.g.reg::¡; 
que, crüngun país ·en desarrollo que quiera partLcipa:r con ibie•nes industrirules en 
el comercio mundial puede •evitar oriem:ta.rse por el "patrón internacional" de 
la producción, él que a menudo l>e c•aracteri:z;a :por el empleo de• procesos de fabri
cación altamente mecanizrud'oo o automatizados. 

Po.r lo demás, se.ría una iJlusión 'suponer que la .a¡pJ:'Iesurada ,transferencia: 
de terc:nologias .con aJ:lla. intem:sidad de trrubajo por par.te de los pa.í:ses industria
lizados pued·a brindar un decisivo aporte a la superación de los problemas de 
subempleo. E1 seotor ·empresal11al privado en los países dEil Terc·er Mundo, que 
en sus pla:nes de reilltrubilidad puede incluir los altos ;costos inducidos por los 
,salarios derivados del empileo d·e fuerza de trabajo "ba,rata" (capactitación, a.pren
dizaj,e, ausentismo), tampoco por med'io de inc•entivos tributarios podría ser l'le
vado a que em;pl<eacra maquillaría e iln&taJaciones obsoletas o que se conformara 
con el estwbleclmiento 1de pl'anta:s manufactureraS trad~cionales e:n escala redu
cida, si existe ·a este re·specJto una ail·ternativ•a ·en la ;tec.nolQgíal moderna. 

El emp1eo de ,fuerza de trabajo es esendia1mente una .tarea de ;planifica
ción macroeconómica de la politica económica estatal. La demanda por un 
"downgra:ding" tecnológico, es decir el retroceso y simplificación de las com
plejas técnicas de fabrdcaJción de üos pai>les ti.ndustTiales es, por tanto, una fór
mula vacía, mientras. .no se tomen en ·consideración las carncte.rí'Sticas especí
ficas de un deteriillilll:ado país en desarrollo que se lhruya seleccionado. Sería ;una 
absurda simplificación desconocer las grandes dif.erencia.s económilcas y cul· 
tur·ales demtro del grupo de los paises en desarrollo. 

Por ello, parece •conveniente limitar la .ayuda al desacr<rollo, por parte de 
los países de.sarrohlados con :economía de mercado, al apoyo d·e los sistemas de 
c·rupacitación .ex;istem:tes y de los organismos d·e investiga-ción, y aceDJtuaa- menos 
!a asesoría directa a emp11esa.s pequeñas y media,nas en el ma;r.co de la coopere~ 
ción •empresarial. Tampoco se 1cfebe .perder de vista que la investigrución e in
troducción de "teCilQlogías adecuadas a ];as ;condiciooes", ·recae en la sola res
ponsa.bhlidad ,de los países .en desa.rrollo. Por lo demás, eSito IIl:O eiXc1uy·e que -.tal 
como lo prevé el GobLerl!lo de Alemamia F1edera:l- ·pueda ser de gran .utilidad el 
e.stablecími•ento, •a .nivel estatal, de una enhidad de contacto Y' guia científica 
para facilitar la •CO•lrubomción ,efe i:nstttuci0111es ·de linvestiga'Ción y tetcnoilógiC31S de 
Alemania Federaa y de los países en desarrollo. 

D. PROBLEMAS •DE LA •OAiRAJCIDAID FUN•OlONAlL DEL IM:ERJC:AIDO PARA 
EL OREOIIMliENTO TECINI]OO 

A pesar de las posibilida¡des aPEmas ~ovechadas hasta .ruhora de la crea,. 
cwn de nuevos p.roeesos tecnológicos y adaptación de io..<J existentes ;por par.te 
de los países en desarrollo, en ·el futuro también vendrá desde los ;países indus
tri:ales una gram. ¡parte de 1a: tecnología básica. En un mundo industrial, en •el 
.que cada nuevo modelo de maquma.I1ia supe11a téc:nicamente al ·anrt;erior, y que 
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de acuerdo al ·ritmo del progreso técnico, los modelos antigoos ee desvailooi~an 

constantemente con aJ.tas .f¡asas "psicológicas" de deterioro, los 3Jlihelos de auta.r
quía .tecnoJ.ógLca tie:nen .que lll·e'V'ar a un permanente 'l.'eltro.ceso. 8) \Por ello, 
muchos de los paises del TerceJ: Mundo, relativamente adelantados en lo econP. 
mico, necesitan menos d€ la ayuda d·e ¡tecnología intennedii.a, que de un acceso 
más fácil a los conolcimientos e ;inv·entos ya existentes, en cQillidicío:nes adecua
das y jusvas. 

Si se prescinde ;del conocimiento .técni<co llibremente disponibl-e, pal"a cuya 
transferencia •sólo cabe superar en pa,.r.ticula,r .barreras ¡por insufici·e:n:tes cana
les de comunicación y de:ll1cie<Illte capa:ci·dad de asli.mila/Clón, se demuestra que 
el •¡¡,provechamiento de conocimientos utilizables económicamente origina de
t.erminados costos para el adquirente. En .tanto eximan del"echos de propie
dad sobre nuevos conocimientos técndcos, como ·es •corriente en los pais.es con 
economía de merca;do, se dificulta o •encarece l:a difusión de nuevas técnicas. 
Estos impe:dimentos ocasionados por .eJ. derecho de rpa,te:ntes pueden tomar un 
volumem. ·conside·rabl.e y, en casos emremos, crear mo..."lopolios de produclCión 
temporales. Patentes de s•reesión de "pa,.tentes deiiensivas" pueden tende·r in
cluso a prolonga~r monopolios de producción por lar.gos períodos mediante la 

l"enov·ación de los mismos. 
Para las ·empresas que disponen de r•esuJtados de inv.estigación técnica 

propia wtil1izable inte,!1Wacionalmente, están ahiertos, por lo general, varios ca· 
minos para divulgarlos. El otorgami,ento de derechos de licencia y patente es só
lo uno de ellos y a menudo ni siquiera ·el más ventajoso. A ·este método se re
curr·e con ·fre1cuencia cuando la producción ¡propia y ·exportación en loB países 
compradores, se desca.rba por .costos desf·avor.a!b1es, capacidad a.govada o p()r 
otras razones. 

Al igual que de parte de la oferta, existe también para la demanda de 
conocimieiDJto técnico una escaJa de ¡pref·erencta:s para la transferenc&a 4e tec· 
nología, ,en la qu.e se elige por ej. la importación de licencias por medio de 
"joint ven.tures" o convenios de ICOope.nlJCiión, ·etc. entre fili:ailies locales de con
sore'ios mUiltinacionales. (En la medida e'Ill que la tecnología requerida no s.ea 
un componente i<nseparal:>le de un sistema •est11echamente Ugad'o a un sistem·a 
de rendim1ento .empresrurial, ee deci·r, que no sea :isndispen:sab}e el empleo de de
terminadas fuentes de suministro o mercados de• V•enta, la contratación de una 
licencia puede ser un medio efe•ctivo [)'ara .p¡roducir una combi:na.ción fi.a,vorable 
de costos de la p.roductción ·de fa!Ctores n.a'Cionales con conoctmi•e.nto técntco :Lm· 
portado. Premisa para el aprovechamiento óptimo de[ conocimiento técruco es 
que la capacidad pa.ra ·estructumr el progreso técnico, o sea, que el conoci
miento técnico importado pueda ser a.bsorbido po~ el pro.ceso de produciCión. 

8) Con la introducción del progreso técnico ligado al capital, en la teoría económica se 
ha abandonado el cálculo a costos históricos; el capital real ya no aparece como factor 
de producción homogéneo. Se trabaja en cambio, con modelos de ventajas compara
tivas (vintage capital). Las nuevas maquinarias instaladas constituyen el nivel más 
moderno del conocimiento técnico; las maquinarias ya existentes permanecen tal como 
son. Al contrario del trabajo, no pueden aprender más. 
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Los países ·e:n desarrollo está:n ¡doblemeii1te ¡perjudLcados en su calidad de 
demandantes potenciales de ~conoci!ni,entos de procesos especiales, juúdicamen
te protegidos: primero disponen de reducidos conocimientos técnicos propios que 
pudieran hacer j.ug3Jr en wn intercambio ,ba.s•3Jdo en 11e,ciprocidad en las conver
saciones sobre concesdón de 'licencia; segundo, a causa de. una deficiente v,i.sión 
del mercado y dé.bil ,fuerza ~competitiva; tLenen que conformar.se a menudo con 
condiciones más des.favora1bles para ~as Hcencias que las. que empresas indus
triales ,pode·rosas ·est·arí3Jll ·dispuestos ·a ac·eptar. 

Por eUo, sería una ta\l"'e'a urgente de la ayuda estatal •al desarrollo·, la. de 
inducir a los pro,pi-etarioe de ¡prutentes a entrega·r d.nformaiCión sobre sus inventos 
o a .fijar los costos :para ·el ·b:ien "infm-mación" lo más1 :bajo posibles y sin ata
duras tributari-as. :Esto ,podría¡ .reaJJ.izarse por e'j. 'a través de una Teforma del 
derecho de pa1tentes que ·diferencie .temporalmente la protección del inventor. 
Al Estado se le ·estaría dando así un medio para manejar el prog,Deso técnico 
no sólo cuantitativa, sino que ,también .cuail.Ltativamen,te. De1 este modo,. se IPO· 

drían combatir, ~en ·especial, las tendencias a monopolizar conocimientos técni
cos en los rubros 'incfustriales que estuvie,ran .expuestos a la presiól!l competitiva 
potencial de aos países en desarrollo. 9) 

A fin de compensall' lo:s: ,efecto.s• desfavorables del derecho de ¡patente en 
la difusión de innovaciones técnicas, habría que considerar la introducción de 
una obliga.ción legal ,pa;ra la p:atemte. :El otorgamiento obligatorio de aicencia 
para patentes da,ves que sean .i:ndispensables ;p·ara la industrializadón :de lo,:; 
países ·en desarrollo tendría que estar acompañado, rucfemás, de una supervisión 
s•obre ·abusos respe,cto a la fijación de los ·derechos de Ucencia. Por otra parte, 
la negativa al otorgamiento de licencia se podría r,eemplazar fácilmente por de
rechos prohibitivos. 10) 

El problema de estas medidas adminis,tra:11ivas, sm ,embargo, reside con 
frecuencia ·en la lim1tada presión que :S;e puede ej.ercer sobre el prqpietariiQ. de 
una patente para la liberación de su política de licencia. Un exceso de control 
podría no s.ólo perjudi·car el incentivo de. Lnvestiga,r, sino que induciría a Jos 
propie.ta,I1ios de ,pa:tentes ·a :proteger :ello.s• mismos con mayor secreto sus cono
cimientos técnicos. ·En una concesión obligatoria ·de !licencia, el rec,eptoil' corre-

9) Para recomendaciones de este tipo, véase Joachim Reuter, Forschungs-politik und 

Forschungsplanung, Der technische Fortchritt als Objekt der Finanz- und Wirtschafts

politik, Berlin 1970. 
10) La necesidad de prevenir las distorsiones de la competencia en el mercado del cono

cimiento técnico, es subrayada por ej. por Fernán Ibañez en una investigación sobre 
las experiencias de Chile con la transferencia tecndlógica con el extranjero. El autor 
observa al respecto: "Al margen, pues, el esfuerzo interno y la responsabilidad que 
cada país tiene en las acciones conducentes a desarrollar su propia capacidad tecnoló
gica, es un hecho que las relaciones contractuales que actualmente predominan en la 
venta de tecnología de países desarrollados a países en desarro:Uo, violan los princi
pales básicos de las leyes antitrust y antimonopólicas que rigen en la mayoría de los 
países vendedores. Requieren, en consecuencia, ser revisadas y reformadas a la bre
vedad". Fernán Ibañez, Transferencia de tecnología a la industria nacional, Panorama 
Económico N9 264, Octubr de 1971, pág. 19. 
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ría además el peligro de no .tomar parte :en el know-how del proc·eso y e:x!perien
cias de comerc1a;li:z.aciful que son !IJ;ecesarias. ~·rura •la utilizrución de una pa:tente. 

Un método má.s apro¡piado para induCJir a los dueños ¡de patentes a pone:r 
a dis,posLción las licencia.s :en .corud'iciones ·adecuadas, nacía: probalbleme.rute ¡por 
medio de rvea:1tajas• tri!buta:ri•a:s y subvención de 1a. transfer.encia :tecnológica a 
empr·es•as oo los países ·en des•arrollo, dentro de :progra;mas: :de ayuda :normales. 
El ·acuerdo soibre [os puntos .centrales de interés •te:cnológicn podría ·realizarse e<11 
contac.tos bilaterales a nivel estatal entre 1os países pa.Dtieiipantes~, y as•egurar 
de este modo rque la impor.tación de 1tecnología por vía de lic·encia s:e. adap.úa a 
la planificación del desarrollo macro-económico del país receptor. 

Para una mayor morvilidad del conocimiento técnico, la disposiJción para 
e!IJ;trega.r :información ¡por p•arte de los inv•entores es un re:quisQto im¡po!l"ta:nte, 
pero no suficiente.. !Además s:e nec·estta una vi.<.lión má:s completa del me•rcado 
para aumentar los .conocimientos s.obre la ofe.rlia de conocimi~nto técni.co. La 
capadda:d para la utilizradón de tnveil1Jtos en el proceso de producción supone 
que el conocim1e.nto técml1co es :accesible en ·forma dara y corroentrada ¡para las 
empres:as del Tercer iMun:do. El cierre :d'e estos va·cíos de .comunicación es más 
dificil cuanto más: raume!Thta :el volumen de .conocimientos técnicos y má.s se 
ramifica po.r medio de la ·espe·cialización. 

Problemas de comunLc•ación ·de .este tipo .exiJste:n no sólo entre paáses in
dustriales y en desa.rrollo, s'im.o .que también dentro de' la ·economía nacional en 
paises de economía de· mercado plenamente desarrollados. De es.ta. mam.·era, 
ya a comienzo:;; de la décrucfa :dei sese.nta el ,gobierno al·emán reconoció la ne. 
cesidad de organizar un s•istema nacional de ·comuni.cación e infmma:ción y apo
yo la fundación d:e un ·centro de Documentación". Tarea de esta nueva entidad 
es :coordinar, ma;nej a:r y promov.e•r ·.todos los servidos de documen úación ci-en
tífica ,en Alemania F.ederal, así como fomentar la cooperación internacional en 
este 1campo . 

.Algunas de 1a.s labores ,de la política estlatal de informadón, como loa in
vestigación· de 1técnica3 ade·cuadas para reunLr y .acumular el conocimiento· téc
nico, 811 .clasifi.cación, registro y ·esllandariza·ci!ón así •COmo la. o:bser.vación de ten
dencias .en la demanda según los resultados de investJLga:ciones y la comproba
ción de las exigencias lq.ue 'exponen los usua;rio.s potenc·iales a la actividad de 
~nves.tigación futura, ~an sido considerados hasta ahora en foJ:ma insuficiente 
en .Alemania Federal, •en lo ,que ;dice relación con l•as necesidades espedales de 
los países en desarrollo. Falta, en particular, una "información activa", es decir, 
un ·as.esoramiento sobre las fuentes más ap.ropiadas y ¡posLbilidades de adquisü
ción de los, r.esulta:dos de inves,tigacione.s. 'El ·estable:cimiemo de un orgalll.ismo 
de contacto y guia científica ¡po!l" par.te del gobierno ·federal podría subsanar 
hacia :el futuro est·a falla del sistema· de comunica·ción. 

El ·argumento que .:Jc presenta •a veces contra un per.fe,c.cionamiento del 
mercado para el conocimiento técnico, que la difusión má.s fácil de tecnolo
gíaS avanzadas t!iende a paralizlar la voluntad a deS'ar.roUar tecnologías autóc
tonas y dificu1ta la estrategia: de l]berarse de la dependencia externa!, ¡p·as.a por 
alto el ,punto central del problema. No parece aconsejable la protección de una 
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e.conomía contra la tecnología ·e:x;tranjera, •en cambio ·sí lo es una mayor selec
ción y la .adaptación a las cara.cteristicas na-cionales. iPara su mejor ap.rovech•a. .. 
miento habríBI que estudia;r qué par>te del conocimiento ,técnico está ligada al fac
tor de producción trabajo y cuál al factor capital, y en qué volumen la reali
zaC'ión de ald'elantos técni.cos condiciona el empleo combinado de ambos f'a,ctores. 

El análisis de la estructura de la ofe11ta p¡¡¡ra ·el conocimiento técnico pue
de rendir un aporte a la re-spuesta a estas inte.rro,gantes. Tal como se desprende 
de l!!!s estadísticas de la República Federal Ae1ma.na sobre el movimienlto de pa
tentes y licencias, las empnesas alemanas han utilizado más intensamente los 
resultrados de su investigación técnic·a .por medio ¡de la ex¡por,t¡¡¡ción <fe mercade
rías que por ·el otor.gamie>rlito de derechos de pa¡bentes y licencia.. Así, al compa
rar inte.rnacionalmente los pagos •acreditados a Alemania :Federal en el movi
miento inte.macional de patentes y Ucencias, éstos siguen siendo muy modes
tos. En el lado de los ingresos y egr.esos llama la atención una elevada concen
tración ·en pocos países y -probablemente- en un .reducido número de empresas 
mu11!ina.cionales. [)e e:ste modo, :del total de ingresos, más el 85% proviene de 
sólo tres paises (EE. UiU., Japón, y Brasil). Los g·astos .por licencias de la eco
nomía alemana corresponden en su mayor parte a Estados Unidos y a las socie
dades internacionales de utilización de patentes ·con sede ·en Suiza. 11) 

Es sintomátt1co para la economía aleman•a, con una gran concentra·ción 
económica, que los ingr.esos por licencias desde .el •extranjiero fluyan en una can
tidad propor-Cionalmente •reducida de grandes empresas. Es.ta:s, que pertenecen 
prmciP'almente a la. industria química, metalúrgic·a y manufaoturera de meta
les, así como a la eledrotécnica, d'is.ponen, prruoticamente·, ellas solas de un gran 
vo~umen de resultllidos utilizables a nivel internacional de su propl:a investi
gaJCión técnica. Tal como el ·Caso de Brasil lo :i:lUSitro, existe 3idemás una estre
cha cm-relación entre inversiones extranjeras de emp~es:as multinacionales ale
manas y la transfer,enc'ia de tecnoiogia pnr otorgami:ento ·de licencias. La. in
vesttgaclón .técnica ·en ·este .tipo de empresas atadas se centra en su mayor pa,rte, 
se realiza por lo g.eneral, en la cima de la dirección del consorcio. Por ello, los 
balances de licencias de las empresas dependientes son siempre deficit!!!rios en 
la práctica. 

La esrt;rategia evidente d'e los consor.cios mu1tinadonale8 de emplear su 
conocimiento propio de :procesos desarrollados po·r ellos dentro del marco de in
versiones dire!Ctas, de ahorrar ·en ,g·ra!Il parte costos de !!!daptación y de preve
nir una competencia potencial por medio de prácti.cas .comerciales que la limi
ten, sólo permiten a los paises en desarrollo aspirar a magnitudes de empresa 
comparables a: .fin de fortalece·r 131 tendencia y la capadd'ad pa.ra la investiga
ción na·cionales. Aún cuando mo en todos los rubros industriales se puede esta
blecer una relación di['ecta entre los credentes tamaños de empresas y la ma
yor intensidad :en .investigación, habría que examinar si ~en el futuro, el poten-

11) Véase: Zur Entwicklung des Patent- und Lizenzverkehrs mit dem Ausland in den 
Jah1'en 1968 und 1969 in: Monatsberichte der Deuschen Bundesbank, Vol. 17, N9 7, .Tu
lio 1970, pág. 24. 
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cial del adelanto técnico se desplaza progresivamente hacia campos de la cos
tosa gran investigación. Tales proy.ectos pueden prescribir, por ej., tamaños. 
mínimos de laborat()II'io .que exc.edam las capac~dades •d'e empl"esas considerad•as. 
sepaxadamen·te. 

Esta.s' "economías de escala" resri:den en 'especial en el inter~ambio recí
proco de los dife,rentes ·campos de investig>ación, •en la posibilidad de ej ecuc!.ón 
de ·costosas se.r•ies de pruebas y e~erimerutos, en archivo y documentación me
tódicos y en el .empleo de ·especialistas. Grandes empresas, tal como se en
cuentran en general sólo en el sector público de la economía en los países en. 
desarrollo, pue:den coordina•r adicion•almente, 1con mayor facilidad, la ¡produc
ción e investigación :que las pequeñas empresas privadas y .estabilizar la rela
ción costo-beneficio ¡por medio de una ,compensación de r•iesgos. Fuera del sec
tor esta,tal, la inves1tigación ,conjunta de 'empresas pequeñas ofrecería un recurso 
para no renuncia,r a las ventajas de la investigación modeDna a pesar del re
ducido tamaño de }a ·empresa. 12) 

Si se consid'emn indis¡pensaibles los procesos de 'concentración, la inte
gración de empresas de dLfer·ente nac1ionaUdad podría reem¡plazar a la concen
tración nacional. IJa obtención de ·experiencias sobre forma,s de investigación 
conjUUJta en países europeos -¡por e~. en 1Gran Bretaiña- así ,como sobre la rela
ción e'ntre gas1to y l'!endimiento de la investigación y tamaño de la empresa, po
dría suministrar alguna asistencia en las decis'iones reia,twas a la política de 
investigación en los países .en desarrollo. 

E. DIVISLON [)lEfL TRABAJO IINTERLNDUST:RIIM.. Y OAIMBID iDE 

ES'I'R.UGTURAS TEC!NJ()Jj()GI!CAS 

Para lograr el éxito ·en la recuperación de la ventaja ·tecnológica de al
gunos países industriales occidentales, es más importante 1el aumento de la Íill

tenslidad de expodación de produDtos de la indus1lria. manufacturera, que la eJe
cución de nue'Vos .conceptos de .poliüica tecnológica. Las ventajas de la raeio
nalización en relación con ·el aprovechamiento de ventajas en los costos en la. 
fa~ricación de grandes series, sólo se podrían agotar totalmente cuando se logre 
sup~;:rar la baja utilización de las c•apacidade.; de producción en numerosos ru
bros industriale"' de los pa.íses en desa·rrollo. Los esfuerzos de investigación con 
la finalidad contraria, de reduc'Lr los tamaños e~conómico mínimos a fin de sa-. 

12) Existen numerosas relaciones de interdependencia entre las diversas formas de la 
adopción de nuevos conocimientos y de la investigación y desarrollo empresarial pro-
pios. Los estudios sobre la investigación básica de grandes empresas industriales elil 
la República Federal de Alemania inducen a suponer que la adquisición de nuevos co
nocimientos en forma de medios de producción o patentes y licencias presupone a 
menudo una intensiva investigación y desarrollo empresarial propia e implica investi
gación (Klaus Berthdld, Die Grundlagenforschung industrieller Grossunternehmen in 
der Bundesrepublik Deutchland. Eine empirische Untersuchung der Forschungs- und: 
Entwicklungstaetigkeit der groessten Industrieunternehemn in der Bundes republik 
Deutschland, Berlín 1969, pág. 57). 
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tisracer sólo las necesidades internas, no s•erían una aLternativa para los paí
,ses la,tinoamer·ica,nos, ya que tal veZ! podrí-an aliviar algunos problemas de em
pleo, ~)ero difícilmente lo harían con los cuellos de botella de la tbalan~a de pa
gos•. La exportalCión d'e bienes industriales, por el ·CO!n'trario,. ¡podría co!IlJtribuir 
con frecuencia a emplear plenamente tecnologías precedentes y a r.eunir un 
know-ihow propio •en contacto directo con merca,dos externos. Tal como lo com
prue.ba el 'ejemplo de ·algunos. palli1es: europeos, ·en la ·competencia en el mer
cado mundia;l, 'el entendimi,ento con los of·e))entes de otros países ha acelerado 
considerablemente .el desa))rollo die! prog.r.eso •te•cnológico 1nt•erno. Este "ef·ecto 
de realimentación" explica el crecimi·ento sorprendente de determinados rubros 
en el período de postguerra. 

Como es sabitefo, depende de los países industriales que c·ontribuyan a 
abrir ¡paso a esta es:trate.gla tecnológka y :de· industrializac.ión orientada hacia 
la expo11tación, en tanto ellos no de.tengam el cambio. :estruc,tural que c3!mina con 

Ja creciente integración de los países en desarrollo en ,el comercio mundial, 
sino que los apo.yen por medio de la apertura de los mercados. Con el ejemplo 
del intercambio de mercadeJ:ías ewtre la, República de Alemania y los ;países en 
desa'lTollo se presentarán a continuación algunos de· los modelos posibles de la 
división del trabajo como b·ase de prev'isione,s te.cnoló.gicas. 

Las grandes reservas existentes para la eX~pansión del comercio exterior 
de los países en desarrollo para la década del sesenta son posibles de estimación 
ai observar la balanza de importaciones de la :República !Federal de Alemauia. 
Por ello, los país.es en desarrollo no ¡pudieron 'conquistatr ·en ·el pasado una posi
ción digna de mención ·en :el mercadn alemá!n occidental en el campo •efe la ~n
dustria manufacturera,. 

Por el contrario, :de. 11962 a 1!)170 su pavticipaci6n en la importaJción de pro
ductos ·elaborados y semi-·elaborados de la indumria ma,nufaCiturera se redujo 
del 10% aproximadamente a cerca del 7,5%. 13) A pesar .de esta tendencia gene
ral d•e r.etroceso lograron aumentar, sin embargo, ;en forma sensibl:e su participa
ción 1en e'l mercado alemán occidental en los produc•tos de ocho rubros (indus
tria ,elaboradora de maderas, electrotécnica, industria d•e· instrumentos musica
les, a,rtículos deportivos y juguetes, producción y manufactura de cuero, indus
tria del calzado, :asi como textil y de vestua-rio). En una .serite de otros rubros no 

. juegan prácticament•e· n'lngún papel las importaciones desde los paístes en desa
rrollo. ·Esto rige ·en ·espe:cial para ·el complejo del hierro y del acero, la producdón 
de celulosa y papel, así .como. caSi todos los rubros ¡de bienes de inve.rsión. 

Entre los rubros mencionados se pueden localizar dos puntos central,es en 
los cuales los países en desarrollo podrían sostenerse pal'lticularmente bien como 
oferentes de productos industriales. <Por una pa:rtte, son los campos tradicio
nalmente orientados hacia las materias primas, tal como la elaboración de 
madera y producción .efe cuero,. en los ·Cuales los pa:í.9es en desar·rollo di·sponen 
de ventajas albsolutas ;de localización. <Por otra, existe· un núcleo de eS!l)edali-

13) Véase G. Gels y E. J. Hom, Der Wandel der Industriestruktur im .Zuge der weltwirts
chaftlichen Integration der Entwicklungslaender, en: Die Welwirtschaft 1972, p. 107 ss. 
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Z'ación muy prom'isorio en las industrias de bienes de ·consumo con alta intensi
dad de trabajo, como por: ej. ·ei sector textil y de vestua.rio. Hay que conside
rar que la competencia de los país·es en desarrollo en los bi•enes de consumo 
con aLta intensidad de .trabajo es, ¡po.r lo general, más fuerte que lo que está 
expr:esad'a en las ¡p-a-r.t~cipaciones en ·el mercado, debtdo a .que la protección 
aduanera existente y las barreras comerdales no tarifarías han impedido la 
penetración de los países en desarrollo. Se trata de la industria química, la 
construcción de maquina,ri•as, así :como la de maquina:ria de vialidad y la elec
trotécnica. Su .padlJCipa.ción en la exportación de bienes industriales a los paí
ses en desa,rrollo a$Cendió ya ·en 19:612 a casi ·65% y se elevó por sobre 72% ha~sta 
1970. Entre las ventajas compar·ativas ·que posee la República. Federal en estos 
rubros ¡pbdríaat .figurar en primer lugar la ,elevada .intensid'ad de investigadón 
en estas .ramas i.n:dustriales. A .ella ha;y que imputar que estas industrias se ha
yan destacado de modo .especial con nuevos productos o procesos productivos 
perfeccionados. Tienen una elevada demanda, que excede el promedio de fuerr
za laboral alotamente calificada y d:sponen de una subida dotación de capital. 

La compe1tencia por innovacion:es :de las má.s importantes industi'ias de 
exportación al!emana se dirige en primer lugar cont1·a los competidores de los 
restantes países industriales. La;s ventajas competitivas alcanzadas, sin em
bargo, se extienden también a los países en desarrollo, pa·ra los que se fijó de 
e;ste modo, el modelo .bá;stco de una división del tra,bajo inte·r!m:dustrial: en los 
flujos d'e .bienes 'hada los paises en desarrollo -vis,to desde el 1punto de vista :de 
cada rubro separadamente- se trata en su mayoría de un tráfico en una direc
ción, o se importaba casi exclusivamente o sólo se e:JqJortaba. 

Es pr01bable· que las imu:>ortaciones alemanas desde los1 países en desarro
llo en la década del setent-a .a;umenten con una tasa más rápida; que en el ;pasado. 
Alemania Federal, igual que los restantes países miembrros del Me·rcado Común 
ha concedido mayores preferencias adua;neras en el sector de la 'industria ma
nufacturera a los países del Terce.r Mundo. También es de .esperar, en cierta 
extensión la .reducción de las barreras .adua>neras euan,titativas la que ¡¡me
de •estar opayada por medidas de adaptación de la política estructural. (14). 

La apertura de los mercados europeos para los productos industriales de 
los país·es ·en ¡desarrollo, a la que· ni los consorcios ni los gobiernos se pueden 
oponer por la.rgo .tiempo. más, va> a introducir un cambio que en su pl'imera fase 
permite .a las empresa d'el Terrcer Mundo .aprovechar sus ventajas comparativas 
potenciai,es relativos al factor de costo en lns productos con alta intensidad de 
materias .primas y de traba.jo. En una seglltilda fase se podría .conta:r con que, 
como conse,cuenJCia de la adopción y ·ad-aptación del ,conocimiento técnico ba;sa
da en una capacidad creciente de recepción, ruquellos ¡productos puedan competir 
también ·mtemacion•almente .con bienes industriales técnicamente más avan
zados. 

14) Sobre la problemática de las exportaciones industriales de países latinoamericanos, véase 
por ej.: Gerardo Arango 0., Fred Kaim T., Fabio Ma'lagón L,, y Camilo Uribe R., El 
Mercado de Confecciones Colombianas en Suiza, República Federal Alemana y el Reino 
Unido, en: Revista Trimestral (Agosto de 1972 - NQ 14, Medellin). 
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La meta de esta: estrategia de 'ex¡portación sería pasar de una divi8i.ón del 
trabajo interindustriaJ. a una división del tra;bajo •intersectorial más intensa, 
tal .como es corriente ·en el inte.I'Icambio .comercial ·entre paises indus;triales alta
mente desarrollados. 

La estructura de es¡pecializa!ción de los paíst!s en ;de.9alrrollo, sm embM"igo, 
no puede .estar ca;ra-cterizada para siempre por las diferencias absolutas en el 
nivel de sala·r1os, sino que tiene que a;poya;rs.e en las ventadas COllliParativa~s en 
lo que se .refLe.re a la suma· de la combinación •to.tal de· factores. · 

Las diferencias en las .condiciones geográficas, culturales y sociales de un 
país pueden ·CO!nvertirse .en los fa!Cto·res determinantes ;pa~a las venta:j as com
parativas de los •Costos productivos y una división del trabajo racional en la 
economía mundial. La disposie'ión :de los paises industriales a abamdonar su 
proteccionismo frente .ru la ,gama :de e:x:po.rtaciones de los países en desa;rrollo, 
es de mayor impor.tancia: ¡para el éxito d'e· esta estra:tegia que medida;s: aislada;s, 
aunque bien inspiradas de la ·ay¡uda tecnológica estatal. 

El cierre del "Suiltability-Gap", por el contrario, incumbe a los paises 
en de.sarrollo y depende del sistema sodo-.e.conómico vigente en un ;país en de
sarrollo O· al cual aspire a llegar. Al alcanzar la etapa ¡de "selfsufficiency" en 
el campo tecnológico· implica el reconocimiento que subsiste una determinada 
categoría de diferencias ·entre los modelos de sodedades de diversos países. •15) 

Hasta que se creen las bases ,para un nuevo derecho internadonal para la 
reglamentación de la .trans:fe,rencia del .conodmiento ;técnico desde los paises 
imdustria;les a los en desarrollo, seguirán predominando las formas bilaterales 
en la prestación 1de asistencia dentro de las relaciones !tecnológicas internacio.
nales. Fuera de la ay.uid'a; de Capital otorgada po¡r los países de e•conomía de 
merca;do, de la ayuda; técnica y de la ·colaboración científico-técnica, se le •asigna 
una significación espedal a la aplicación de la política die competencia contra 
a.busos de ¡poder monopóUco de los consorcios multinado.nales en el intercambio 
nacional •e internacional de ¡patentes y licencias. ·Además de ello,. programas 
de ;política estructural anticipativa, ;pr.evien;do subvenciones ;para la adaptación 
facilitarían considerablemente la paulatina apertura del mercado para la en
trada de los produo.tos industriales de los países en desarrollo. iLa tarea de es
tos países se·ría .ento.nces, aprovech!a.r plenamente las posibilidades de la cre
ciente interdependencia ,comer:Cial en el mundo por medio· de ·tl!na previsión 
tecnológica propia, de anáUsis de mercado y de una racional fijación de prio
ridades. 

15) Véase Paul Streeten The Frontiers of Development, Londres 1972, pág. 392 ss. 
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CREACION Y ADAPTACION DE TECNOLOGIA 

Jaime Velásquez T. 

INTRODUCCION 

El proceso histórico del desarrollo en países que disfrutan actualmente de 
una renta per cápita elevada, ha dependido de una manera significativa, de una 
serie de revoluciones en las técnicas de producción. La 'revolución industrial ha da
do lugar a nuevos bienes y a nuevas formas de producir los antiguos, y lo mismo 
ocurrió con las revoluciones de menor importancia que se produjeron a continua
ción en los campos de la electricidad, de la química y de la mecánica. En los paí
ses que inicialmente siguieron al impulso de los "pioners", la adquisición de las 
nuevas técnicas de producción surgidas en el extranjero ha desempeñado un pa
pel importante en el proceso de crecimiento; en tanto, que en los países en vías 
de desarrollo han nacido una serie de preocupaciones relativas a la tecnología 
transferida de los países desarrollados. 

,Por una parte se menciona su costo excesivo, ya que las regalías que se 
pagan por el uso de marcas, patentes y asistencia técnica apenas representan una 
proporción ínfima en relación a los costos que representa la sobrefacturación en 
la importación de materias primas y bienes intermedios; así mismo, cabe desta. 
car los diversos tipos de restricciones que se estipulan en los contratos de licen
cia. 

Adicionalmente, existen otros tipos de preocupaciones relativas al papel e 
importancia de la tecnología importada como vehículo que contribuye a incre
mentar la productividad de los factores, el volumen de empleo, y, por lo tanto, a 
acelerar el desarrollo económico de nuestros países. El objetivo de este estudio 
es analizar esta preocupación, con el fin de determinar la elección de tecnologías 
adecuadas a las condiciones de nuestros países. 

La palabra elección es crucial en este estudio ya que la tecnología (a dife
rencia de la concepción clásica y neo clásica económica) no es una variable in
mutable "que NO admite cambio ni ajuste a las condiciones de nuestros países"; 
demandando ajustes o cambios en los otros factores de la producción.* 

'* Un avance tecnológico cualquiera trae consigo un desplazamiento hacia arriba en la cur
va de producción; es decir que la productividad del trabajo se puede aumentar ,incremen
tando el grado de tecnologías utilizada en el proceso productivo. Las inversiones en tec
nologías, al aumentar la productividad de los demás factores de producción, disminuye el 
costo de estos factores por unidad de producto y por lo tanto estas inversiones son remu
neradas por el mercado mismo. Esto nos lleva a la conclusión de que la tecnología debe 
ser considerada como una más de los factores productivos y como tal debe ser pagada 
a través del mercado. 
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La tecnología puede tener mayor flexibilidad o posibilidad de ser alterada 
en el corto y mediano plazo, que los otros factores de la producción, por ejemplo, 
que el elemento humano o fuerza de trabajo, su calidad y potencialidad, actitu
d~s y motivaciones sociales; ·es decir la manera ·como la sociedad o cultura ha mol
deado a los individuos que la integran; en este sentido, cabe mencionar la así 
llamada "backward bending supply curve for labor". Esta curva indica que en 
ciertos países en desarrollo incrementos en los salarios, no han traido como con
secuencia un incremento en la productividad de los trabajadores. La razón estri
ba en el hecho de que la población se ha acostumbrado a un nivel de vida esta
ble, a trabajar solamente lo necesario para satisfacer ciertas necesidades básicas. 
El incremento en los salarios, hace posible que estas necesidades sean satisfe. 
chas, trabajando un menor número de horas. Es evidente que esta estructura 
social que no ha desarrollado hábitos de consumo y ahorro, no favorece el de
sarrollo económico social. 

En efecto, muchas veces puede existir una mayor dificultad en cambiar vie
jos hábitos y costumbres, con el objeto de obtener que la sociedad se adapte a 
los requerimientos de una sociedad tecnológica industrial que el adaptar y/o 
crear tecnologías acordes a las necesidades de los países en vías de desarrollo. 

En efecto, Thorstein Veblen señala que la tecnología es el factor dinámico 
por excelencia, que modifica los: 1) valores institucionales de la sociedad, a tra
vés de la disciplina que impone sobre la actividad humana. La división del tra
bajo y el ensamblaje, demandan la existencia de una cierta coordinación y dis
ciplina, delegación de autoridad, una pérdida de libertad si se quiere en relación 
al trabajo agrícola independiente que caracteriza a las sociedades pre-industriales. 

Parecería que el individuo opta por ceder a la sociedad un poco de su li
bertad e individualidad o cambio de una mayor seguridad material; es que la ci
vilización tecnológica manifestada por primera vez en su plenitud a través de la 
primera revolución industrial, liberó definitivamente al hombre del hambre y 
la enfermedad. 

Es evidente que la tecnología es susceptible de ser creada y/o adaptada a 
las condiciones de nuestros países, creando un desarrollo industrial independien
te, sentando así las bases para el desarrollo social. 

LA FUNCION PRODUCCION, UTILIZACION DE LA CAPACIDAD INSTALADA 
Y COSTOS DE PRODUCCION Y POLITICA DE INDUSTRIALIZACION 

La teoría económica clásica describe la función producción como la des
cripción escueta de posibilidades tecnológicas (posibilidades óptimas de combi
nación de los factores de la producció~). Esta función es además, el marco de 
referencia utilizado por los economistas para describir aspectos físicos del pro
ceso productivo. 

Cabe mencionar que el economista clásico considera a la tecnología como 
un factor estable en el corto plazo en tanto que, el empresario analiza las posi· 
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bilidades de producción dentro de los límites de conocimientos técnicos díspo· 
níbles. 

Es obvio que esta conceptualización de la ·tecnología es incongruente con 
el sistema científico tecnológico actual, en que las innovaciones tecnológicas se 
suceden con increíble rapidez, dado el acumulativo acervo ¡científico cultural de 
la humanidad. 

La típica función producción de los Economistas Clásicos se la define co
mo una función algebraica, en la cual el volumen de producción (OUTPUT) es 
función de combinaciones de la producción (INPUTS). 

PRODUCTO 
CAPITAL 

o. 

'Etapa I Etapa li Etapa III 

TP 

XBABMC ( CAP.IXAL) 

En esta función es posible observar que si se incrementa en proporciones 
constantes el recurso variable, "número de trabajadores" en tanto que, se man
tiene fijo o estable el recurso (capital) la producción se incrementa, pero des
pués de cierto punto, estos incrementos serán menores y, eventualmente, una ma
yor utilización del factor variable lejos de contribuir a incrementar la producción, 
(OUTPUT) la disminuye. 

LA UTILIZACION DE LA CAPACIDAD INSTALADA 

Es posible observar que las fases 11 y 111 representan sub-utilización y so
bre-utilización respectivamente del factor fijo. 

1 91 



En la fase 1 el factor fijo es sub-utilizado, lo que ilustra la situación de uti· 
lización de una pequeña cantidad del recurso variable, en relación a una propor
dón estable del recurso fijo; en la fase 3 el factor redundante es el variable, ya 

que tanto la eficiencia del trabajo como del capital son decrecientes. 
El problema de la tecnología que se importa de los países desarrollados, 

y es su aplicación a las naciones en vías de desarrollo, da como resultado que las 
plantas no operan en la fase 2 del ciclo productivo sino en la fase 1, ya que en 
l.a fase 2 la productividad total del trabajo es un máximo y se está experimentan
do rendimientos crecientes en el uso del capital.* 

Las plantas industriales de los países desarrollados satisfacen la demanda 
de, nuestros mercados a través de la producción en la fase 1, sub-utilizando el ca
pital y sin generar un adecuado empleo de la fuerza laboraL 

COSTOS DE OPERACION 

Esta sub-utilización del capital, se traduce en altos costos de operación, 
principalmente fijos, ya que el empresario ha pagado precios altos por instala
ciones y edificios destina1os para mercados más amplios. Debido a la estrechez 
de nuestros propios mercados, la utilización de estas instalaciones es parcial.* 
Si hubiera podido disponer de maquinaria que esté en relación al tamaño del 
mercado, y opere a capacidad plena, sus costos serían menores. 

Sin embargo, la escasa utilización de la capacidad instalada, obedece a 
otros factores a más de la estrechez del mercado; la producción en gran escala 
e intensiva en capital no es eficiente, si no existe capacidad empresarial, si no exis· 
te capacidad de renovación de la maquinaria, si los canales de distribución y 
mercadeo no están bien organizados etc. 

LA POLITICA DE INDUSTRIALIZACION 

Este tipo de producción (con altos costos) se ha implantado en nuestros 
-países debido a la alta barrera proteccionista impuesta por sus gobiernos, con el 
'objeto de fomentar el desarrollo industrial. Es evidente que esta política cons· 
tituyó un mecanismo de atracción a la inversión extranjera, la cual no contribuyó 
-a solucionar nuestros problemas de balanza de pagos al hallarse en imposibilidad 
·de exportar, debido entre otros factores, a altos costos de operación. 

Finalmente, en lugar de aliviar automáticamente las dificultades de balan· 
~a de pagos, la substitución de importaciones, unida al aumento directo e indi· 
:Tecto de las necesidades de implantación que la acompaña, tendió a agravar estas 

'* El problema radica en que la tecnología moderna ha sido desarrollada para producir 
en mercados más amplios; Estados Unidos, Alemania Occidental, Reino Unido o el Mer
cado Mundial de Exportación. Este problema se agudiza en vista de que las grandes cor
poraciones de los paises desarrollados, no tienen intención de desarrollar investigaciones 
de tecnologías adaptadas a las necesidades de los paises en vías de desarrollo. 

* Los costos fijos unitarios son menores mientras mayor sea la producción. 
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dificultades, y lo que al principio se creyó que era un inconveniente pasajero re

sultó ser, cada vez más un obstáculo permanente. 

Después de aplicar esta política durante algunos años, los países continua
ron dependiendo, en cuanto a la mayor parte de sus ingresos por concepto de im· 

portaciones de las materias primas tradicionales, a la par que, para atender sus 

esfuerzos de industrialización tenía que importar crecientes cantidades de bienes 

de capital sobre todo equipo y maquinaria. 

Debido a las limitaciones del mercado interno, de los países en desarrollo, 
que restringen las posibilidades de sustitución de importaciones al impedir el es

tablecimiento de fábricas suficientemente grandes para conseguir importantes 

economías de escala, los países en desarrollo han formado mercados regionales 

o subregionales que permiten un uso racional tanto de los mercados como el uso 

de capital. 
Con el objeto principal de utilizar eficientemente el capital, el Pacto Andi· 

no ha emprendido un programa encaminado a proteger y promover el desarrollo 

de tecnologías subregionales. Todavía no se conocen los detalles de este programa: 

es evidente, sin embargo, que se trata de obtener tecnologías que están de acuer· 
do en los costos de producción, lo que permitirá la exportación a terceros países 

y reduciría la necesidad de importar bienes de capital extranjero. En este sentí· 

do, la producción con tecnologías propias sea para el mercado interno o de ex· 
portación, permitiría resolver, por lo menos, en parte el problema del deterioro 

de la balanza de pagos de nuestros países y contribuir a resolver el problema de 

la dependencia comercial, tecnológica y política de nuestros países con el exterior 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y EL PRECIO 
DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION 

Hasta el momento no se ha tomado en consideración el precio de los fac· 

tores de producción. En los países desarrollados, el trabajo es el factor más esca· 

~o y caro y el capital relativamente abundante y barato; en cambio en países en 

desarrollo es lo contrario. Es obvio, por ejemplo, que si una máquina es económi· 

ca, con salarios de dos dólares la hora a intereses del cuatro por ciento por un 

año en un país rico; no sería económico en un país pobre en que :los intereses 
~on del 15% y ,]os sueldos de US $ 0) la hora. 

Inclusive al operar con capacidad ociosa, la máquinaria de los países de
sarrollados pueden a menudo fabricar productos con un costo más bajo que 

cuando se utilizan métodos tradicionales. Por lo tanto, muchos artesanos y tra
bajadores son obligados al desempleo. 

Esto puede ser verdad aún en el caso que se produzca un nuevo pro
ducto que antes no se fabricaba en el país, ya que en función del desarrolilo 

industrial, existen muy pocos artículos que no tengan sustitutos entre los tradi· 

cionales. 

La fuerza laboral que está desempleada no siempre puede encontrar em· 
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pleo en las nuevas actividades industriales que utilizan capital intensivamente, 

en lugar de trabajo. Algunos consumidores pueden recibir algún beneficio a tra· 

vés de precios más bajos, pero esta ventaja se contrapesa por un decremento en 

el ingreso real de la comunidad. Esto ocurriría especialmente en los dos casos 

siguientes: 
a) El nuevo producto tiene un porcentaje más alto de componente impar 

tado que entre en la producción y un valor doméstico agrega<io más 

bajo que el artículo que antes se producía. 
b) Ciertas rigideces en el mercado de capital y trabajo impiden la trans 

ferencia de recursos hacia otras actividades más remunerativas. 

TECNOLOGIAS MODERNAS 

Las tecnologías modernas de los países desarrollados, pueden desempeñar 

un papel importante, siempre y cuando su aplicación a los países en desarroiio 

no sea indiscriminada. En general las tecnologías modernas que usen los países 

en desarrollo se deberán caracterizar por los siguientes aspectos: 

1.- Aquellas que permitan una separación de ciertos procesos que puedan ser 

realizados con maquinaria y otros mediante la utilización de fuerza .labon1l 

Existirán algunos procesos en particular que deben ser realizados median· 

te el uso de maquinaria, con el objeto de mantener altos estandares de ca· 

lidad y precisión en el producto final, en tanto que otros procesos pueden 

ser realizados mediante el uso de trabajo especialmente cu:mclo la fuerza 

laboral es abundante y barata. 

2.- Tecnologías o conocimientos técnicos que sean independientes del uso del 

capital, por ejemplo, mejoramiento en las técnicas de cultivo tales como: 

rotación de cosechas, utilización de fertilizantes, estaciones de experimen· 

tación agropecuaria, introducción de nuevas variedades vegetales, selección 

semilas, inseminación artifical, etc. 

3.- Utilización de maquinaria tradicional. Diseños tradicionales que se han uti

lizado exitosamente en los países desarrollados, podrían ser relevantes a las 

condiciones de los países en desarrollo. Las especificaciones para este tipo 

de maquinaria podrían ser obtenidas de archivos de las oficinas de patentes 

y de industrias de bienes de capital ya establecidas desde hace muchos años. 

La información se enviaría a los centros de investigación tecnológica de los 

países en desarrollo, mediante centros de enlace que clasifiquen la infor

mación más valiosa dada a conocer por los usuarios. Esta maquinaria po

dría ser más eficiente que los métodos tradicionales utilizados, y tanto el 

costo de su adquisición y utilización serían más baratos que el uso de mé

todos automáticos que no contribuyen a generar empleo de mano de obra. 

Si se trata de maquinaria patentada, se podría arreglar el pago por su uso 
que en todo caso sería mejor que el contratar maquinaria moderna. 

Una de las principales características del subdesarrollo es la existencia de 
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una economía dual en donde coexisten una minoría que percibe la mayor parte 

del ingreso nacional, y una mayoría que vive a nivel de subsistencia; se contrasta 
a sí mismo una creciente diferencia de ingresos entre los trabajadores del s,ector 

industrial y del campo. Una adecuada política de inversiones puede contribuir a 

disminuir las diferencias existentes entre los diversos sectores y ocupaciones. 

Las ventajas sociales a corto plazo de reducir las disparidades entre el sec
tor moderno y el tradicional son evidentes; sin embargo, en teoría existe el pe

ligro de que el precio a pagarse a largo plazo, sea retardar el crecimiento econó

mico. Se deduce, en teoría, que el porcentaje de aumento en la acumulación de 

capital, es más alto en la industria de capital intensivo. 

Esto no siempre es la realidad, ya que se puede afirmar que la concentra

ción de recursos en sectores modernos (capital intensivo) que es una caracterís

tica general de la mayoría de planes de desarrollo, no ha traído el éxito esperado, 

de alcanzar una tasa satisfactoria de crecimiento económico. 

Por ejemplo, el estancamiento en el sector agrícola ha determinado un re

tardo en la expansión industrial. Así mismo, la falta de oportunidades de inver

sión para los ahorros familiares pequeños, puede disminuir significativamente la 

proporción del ahorro de la comunidad. Por todas estas razones una distribución 

más balanceada de la inversión puede ser más deseable desde los puntos de vis

ta social y económico. 

ESTRATEGIA 

El objetivo fundamental de la Educación, la Ciencia y Tecnología, debería 

propender a cerrar las brechas que t:ontínuamente aumentan entre los países 

en desarrollo y los desarrollados; en este esfuerzo, debe tenerse presente la nece· 

sidad de adoptar o innovar en todo lo que sea posible, las tecnologías foráneas, 

con el fin de crear una base tecnológica propia. Paralelamente, es indispensable 

que el sistema educativo científico, tecnológico nacional, permita la mejor ab

sorción, adaptación y generación de tecnologías, lo que está ligado al incremento 

de la investigación aplicada y experimental. 

La búsqueda de nuevas funciones de producción que utilicen en forma 

intensiva el componente de mano de obra sobre todo no calificada, constituye 

un elemento estratégico, no sólo para utilizar eficazmente la fuente de trabajo, 

sino, especialmente, para crear crecientes niveles de empleo con importantes in

crementos de productividad. 

Se deben ,estimular los procesos de alta tecnología y el control de calidad 

para permitir que la industria, a través de la estructuración de grandes econo

mías de escala, esté en capacidad de competir tanto en el mercado subregional 
andino como en el mercado regional y, sobre todo, con terceros países, aprove
chando de la mejor manera posible el marco de las preferencias que, conjunta

mente con la programación industrial subregional andina, pueda permitir que en 

el área del Acuerdr; de Cartagena, se cambien los esquemas de exportadores de 
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materias primas e importadores de bienes manufacturados permitiendo, a tra~ 

vés de las empresas multinacionales, crear nuevas fuentes de trabajo y un sus~ 

tancial proceso de acumulación de capital. 

Pero, la creación de tecnologías que estén de acuerdo al tamaño del merca

do y a la relación y precio de los factores de la producción de los países andinos, 

implica la necesidad de crear un sistema científico tecnológico que esté en capa

cidad de desarrollar tecnologías propias. Se necesitarán ingenieros y planificac 

dores de alto nivel para crear la infraestructura tecnológica que constituya la 

base o cimiento sobre el cual, s.e levante el desarrollo técnico industrial indepen~ 

diente y autosostenido. 

ANALISIS DEL SISTEMA CIENTIFICO Y TECNOLOGICO 

El primer paso es realizar un análisis del sistema científico y tecnológico 

de la subregión con el objeto de determinar sus necesidades. Este proyecto podría 

incluir los siguientes aspectos: 

a) Un inventario del potencial científico y tecnológico de cada uno de los países 

de la subregión, incluyendo recursos humanos físicos y financieros. 

b) La recolección de información que permita explicar si el sistema científico 

y tecnológico está o no orientado a la solución de los problemas del desa

rrollo que tienen cada uno de los países. 

e) Análisis de los factores que constituyen obstáculos para un mayor uso del 

sistema científico y tecnológico nacional por parte del sector privado. 

d) Una evaluación de los obstáculos que se oponen a una mayor eficiencia del 

sistema científico y tecnológico. 

e) Un análisis general de todos estos aspectos, en su conjunto, para proporcio

nar información necesaria para la reorientación del sistema científico y tec

nológico de cada país, en función del desarrollo económico-social y de la cien

cia misma. 

ESTUDIO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CIENCIA Y 

TECNOLOGIA EN LA SUBREGION ANDINA 

Este proyecto debe incluir los siguientes aspectos: 

a) Estudiar los métodos para la determinación en detalle de los requerimien

tus científicos y tecnológicos en cada país y establecer las bases de una 

metodología adecuada para su pronta aplicación en cada país de la subregión. 

b) Estudiar la oferta y demanda actual del personal científico y técnico del país, 

utilizando datos y estudios existentes en los países andinos. 

e) Determinar los requerimientos de personal científico y técnico que será ne

cesario para el pleno desarrollo económico y social del país, a corto; media

no y largo plazo. Estas medidas de evaluación de la realidad científico tec

nológica de la subregión y de los requerimientos de ciencia y tecnología, sien

tan las bases para solucionar el problema de la deficiente infraestructura tec

nológica existente en nuestros países. 
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En efecto, como menciona el ingeniero Máximo Halty Carrera; el éxito de 

la transferencia tecnológica requiere como requisito una suficiente capacidad 

técnica del país recipiente y subsecuentemente debe reforzarse para sustentarlo. 

No es posible lograr un incremento de ventajas en la negociación de tecnolo

gías si no se aumenta la capacidad de innovación propia, que en una primera eta

pa significa un mayor conocimiento científico técnico que hace posible saber que 

es lo que se compra, la conveniencia de comprarlo, el cómo y cuánto se puede 

pagar por la tecnología, las implicaciones para el desarrollo futuro, etc. y la base 

esencial para comenzar la creación y adaptación de tecnologías propias. 

MEDIDAS A ADOPTARSE 

a) El establecimiento de garantías políticas a la inversión extranjera, acompa

ñadas de legislación que obligue a las compañías extranjeras a comprar un 

porcentaje determinado de materias primas, repuestos y ciertos tipos de ma

quinaria (en función de la capacidad nacional de tlaborar bienes de capital) 

que se producen en algunos de los países de la subregión. 

b) La provisión de amplias facilidades para la educación técnica, de superviso
res y administradores de empresas, procurando entrenarlos en técnicas de 

análisis de costo-beneficio, con el objeto de lograr una mayor eficiencia y 

racionalización en las decisiones de inversión y en el uso de diversos ins

trumentos de administración de empresas, con el objeto de incrementar la 

eficiencia en los métodos existentes de elaboración de manufacturas. 

e) Estimular la formación de cooperativas, mediante el otorgamiento de crédi

to barato y fácilmente accesible; de esta manera, se podría formar talleres 

y facilidades comunes que no estaban al alcance del artesano individual; así 

se incrementará la productividad en la industria artesanal. 

d) Provisión de servicios de extensión para el pequeño empresario con el ob
jeto de proporcionarle asesoría para el desarrollo de productos y procesos, 

formación de aptitudes técnicas y selección de uso de tecnologías apropiadas. 

e) Planeación a largo plazo de los requerimientos de mano de obras y especia

lización profesional, en los diversos sectores de la economía, procurando an
ticiparse a las necesidades y proyectos de industrialización y cambio tecnoló

gico en los países. 

f) Se podría condicionar un mayor pago de regalías por el uso de marcas, pa

tentes y asistencia técnica a aquellas empresas extranjeras que estén expor
tando y utilizando un mayor volumen de materia prima, técnicas y maqui

naria nacionales. 
g) Investigaciones sistemáticas de mercado en países extranjeros, con el objeto 

de determinar las necesidades de consumo, estableciendo los canales apropia

dos de distribución que pueden ser satisfechos mediante la producción de in

dustrias que utilicen técnicas intensivas en mano de obra. Tanto la UNCTAD 

como el GATT, han patrocinado investigaciones de este tipo a determinados 

gobiernos que han solicitado esta asesoría. 
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h) La distribución planeada de la industria en sectores atrasados de la econo

mía, con el objeto de crear empleo en el campo y reducir las diferencias de 

ingreso entre la ciudad y el agro; por ejemplo, industrialización de productos 

agrícolas. Incentivos financieros tales como: reducción de impuestos para 

aquellas compañías extranjeras, que se encuentren entrenando al personal 

nacional en técnicas de administración, control de calidad, ingeniería y su· 

pervisión, con miras a lograr el reemplazo (por lo menos hasta cierto ni
vel) de técnicos extranjeros por nacionales. 

i) Financiamiento estatal a bajas tasas de interés para la compra de equipo 

elaborado localmente. 

Entre las acciones que se han adoptado a nivel internacional, podemos se

ñalar las siguientes: 

La ONUDI ha desempeñado las siguientes funciones relacionadas con la 

transferencia de tecnologías: 

a) Proporcionar asistencia técnica y económica a institutos locales de investi

gación, para el desarrollo de nuevas plantas y procesos. 

b) Proporcionar información a los países en desarrollo, acerca de fuentes de 

oferta, costos y calidad del equipo extr;:mjero que se necesita para el desa

rrollo industrial. 

e) Proporcionar asistencia financiera para proyectos industriales. 

d) Proporcionar asistencia técnica en el diseño de incentivos fiscales y pro

gramas de entrenamiento para funcionarios encargados ele escoger empre

sas que puedan beneficiarse de una política tributaria especial. 

e) Arreglo de entrevistas entre compañías concesionarias y apropiadas conce

dentes de tecnología, con el objeto de mejorar las condiciones de compra, a 

través del contacto directo en las negociaciones. 

El BIRPI ha elaborado una ley modelo de propiedad industrial, con el ob

jeto de solucionar problemas ligadas al abuso del poder monopólico cencedido 

por la patente en los países en desarrollo. 

La OIT y la UNESCO, han emprendido en un programa de educación empre

sarial y técnica para empresarios y técnicos de países en desarrollo. 
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APLICACION Y ADAPTACION DE TECNOLOGIA 
EN AMERICA LATINA 

Miguel S. Wionczck 

Trataré de abordar el tema que me ha sugerido este seminario a través 
de cuatro categorías de problemas fundamenta:es: 

a) Los medios de comercio tecnológico 
b) Lo.s determinantes del comercio tecnológico 
el Las características del mercado tecnológico y 

d) Los problemas de adaptación de la tecnología. 
Para complementar la visión de este temario, debe~·ia inc;uir una quinta 

eatqpría re:ac'cnada con la producción interna ele tecnología ~ndustrial y tec
nología agrícola que espero sea tratada por nurslro amigo Jorge Sábato, aquí 
presente. 

Pero antes de emps;:;ar considero necesario dejar sentado que el concep
to original de la transfer,encla d•2 tecnología n:J E'S ad2cu~do porque encubre un 
h::cho fundamental consist.cnt¡; en que lJ. tecnología ss una m¡>r~:mcía qu,~ 

se transa en el mercado internacional o ·en los mer;;ad::Js nac:onal2s como cua;
qu:.er ctra mercancía y además, porque ese concepto or~ginal es bcomp:.eto al 
no incluir la tecnc-logía involucrada, tácita o expresamenk, en ~a importación, 
por ejemplo, de bi·enes d·c capit.::rl. 

Aceptada esta enmienda en virtud de la cual la tecno~ogía debe ser con
s:derada como una mercancía objeto de transacciones comerciales en mercados 
concretes, sean de orden internacional, regional o nacional, en lo.s cuales las le
yes de la oferta y la demanda funcionan de manera perfecta, podemo,s ahordar 
directa y fundamentalmente el tema de nuestro interés, el comercio de la tec
nologia, .s:n desconocer formas secundarias de transfer·:cncia, relacicn.adas con 
el ad:estramiento d~ personas en e: exterior a •través de becas, misiones de 
asistencia técnica, etc. 

La primera inquietud que se le plantea a todo estudioso del tema es el 

averiguar cuáles son 1os d'stintos instrum·entos. formas o m2dio3 que adopta· el 
comercio tecnológico en nuestro tiempo, independientemente de si estas opera
ciones se reatzan entre países capitalistas, entre paísss .socialistas o entre paí
ses avanzados de cualquier sistema económico y los llamados países del Tercer 
Mundo. 

En los tiempos modernos el comercio tecno1ógico es extraordinariamente 
intenso y la tecnología se ha conventido en una mercancía de esencial impor
tancia para el desarrollo económico-social, a tal punto que en los últimos me
ses no hay un solo día ·en que no aparezca en la prensa de los países capitalis
tas o socialistas avanzados, alguna not~cia sobre importantes transacciones tec
nológicas, ya sea en forma de paquetes de capital-tecnología, a través de "joint 
ventures" o a simple e índependient·~ compra-v.enta de algún üpo dekrmin:J.dCJ 
de tecnología. 
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Cabe distinguir entre cuatro instrumentos o medios principales a través 
de los cuales se comercia la tecnología. 

El primero es aquel que se realiza a través de las corporaciones transna
cionales y que asume particular importancia en las operaciones entre países ca
pitalistas avanzados y países capitalistas subdesarrollados. 

Desafortunadamente tanto las características de la tecnología trasmitida 
como los términos de su comercialización han sido poco estudiados, no tanto por 
las complicaciones que involucran ·esas transacciones sino más bien porque se 
efectúan en el seno mismo de las entidade.s transnacionales que conforman sis
temas extremadamente herméticos y, consecuentemente, de muy difícil acceso 
a los estudiosos del tema. 

No obstante y a pesar de esas dificultades, en el transcurso de estos últi
mos años, se ha avanzado considerablemente en el conocimiento de este campo 
de transacciones, hasta hace poco considerado como infranqueable. Hace cinco 
años no sabíamos absolutamente nada de estos particular>es aspectos hace sólo 
dos comenzaron a surgir pequeños grupos de investigador•es en América Latina 
y la India. Se puede decir, entonc-es, con todas las I:mitaciones del caso, que 
hoy conoc·emos con algún d:etall.e el comportami!ento de las corporaciones trans
nacionales y su impacto tecnológico tanto en los medios subdre.sarrollados como 
en los desarrollados. 

Las modificaciones que asume el comportamiento tecnológico de las em
presas transnacionales varían en función de la correlación de fuerza.s ent11e el 
sistema global ·transnacional y el país huésped, según ha pod:do verificarse en 
diversos estudies r~ealizados en América Latina y otras r~egiones del Tremer Mun
do. Naturalmente, estas relaciones son distintas de acuerdo al grado de desarro
llo del país sede d·e las subsidiarias sin que ello signifique que 1a empresa trans
nac~onal no incurra ren violaciones de las l.egislaciones respectivas :en vigor en el 
país sede. El último y particularment-e inter·esante ·episodio de ~este tipo es el ca
so ampliamente comentado por la pr.ensa internaciona·l del comportamiento de 
una gran empr.esa farmacéutica suiza:, cuya fEial inglesa debió ser s·ev1eramen
te castigada por las autoridad·es de Gran Br.etaña, por habérsele descubi·erto 
prácticas abusivas que -incorporadas en los contratos d·a transferencia de tec
nología- involucraban sobr>e-precio.s ·en la venta de productos intermedios far
macéuticos, destinados a 1a producción final y a su distribución en el Reino 
Unido. 

El segundo medio de comercialización tecnológica, tan importante como 
el anteriormente explicado, está ligado a la importación de bienes de capital. 

A este respecto parece necesario recordar que el modelo de desarrollo eco
nómico para América Latina, propugnado por OEPAL, se basaba fundamental
mente en un pausado proceso de substitución de importaciones. Sin embargo, 
este medelo no dio los resultados positivos :esperados ni respecto al cambio de 
la estructura productiva interna de cada país ni en lo concerniente a los balan
ces de pagos correspondientes, quedando así demostrado que la gran tesis CE
PALina quedó corta frente a la realidad latinoamericana. 

CEPAL, por otra parte, no vislumbró la importancia capital que iban a 
tomar los problemas de la transferencia de tecnología aunque en sus primeros 
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escritos se habló de la desigual distribución de beneficios procedentes del co
mercio tecnológico entre los países centro y la periferie. 

Se trataba, ,en todo caso, d.e un planbeamiento muy g,eneral, que no in
dujo a proseguir investigaciones en .este campo, ni siquiera a observaciones de 
carácter empírico. Se puede decir, en consecuencia, por lo menos en lo que yo 
conozco, que la problemática tecnológica brilla por .su ausencia 'en la literatura 
CEPALina de las primeras dos décadas de la vida de este organismo. Sin em
bargo, hay que reconocer, lo expresado no significa que en la literatura de CE
PAL no hayan excepciones ya que 'existen algunos 'excel,entes estudios de ca
sos particulares, elaborados después de 1965 a la luz de las nuevas condiciones 
que estaban .surgiendo en América Latina. Es justo, en consecuencia, esperar 
que CEPAL incorpore ·en sus programas de investigación el campo de la trans
ferencia de tecnología, como uno de los .elementos básicos de un renovado mo
delo de desarrollo. 

El tercer instrumento de comercio tecnológico, como ·es conocido por to
das aquellas personas que trabajan en estudios 'empíricos, ·está dado por el sis
tema internacional de patentes. Como están presentes en este seminario varios 
invitados, qui·enes 'en los últimos años se han dedicado· al estudio de .estos pro
blemas, parece suficiente que tan sólo se mencione la existencia de esta forma 
de comercialización tecnológica cuya naturaleza está bastante bien aclarada en 
los trabajos de Jorge Katz, Constantino Vait.sos y otros investigadores. En este 
sentido vale la pena hacer hincapié en el hecho de que una patente, por sí mis
ma, no trasmite conocimiento tecnológico alguno, puesto que se trata tan sólo 
de un instrumento legal que hace viable tal transferencia sólo desde el momen
to que .s.e Iicencian los conocimioentos pa;tentados. 

Ahora bien, el problema que se trata de dilucidar, no sólo en nuestra par
te de América sino también en el resto del mundo, consiste en sabe~· hasta qÚé 
punto el sistema internacional de patentes, instituido en la Convención de Pa
rís, ayuda u obstaculiza el flujo de los conocimientos tecnológico-s. Considero 
que hay sobradas evidencias para afirmar que su papel ha sido más b!en nega
tivo, aunque es verdad que se están cifrando ·esperanzas ·en que el régimen legal 
internacional sobre el que se apoya actualmente el sistema será, más tarde o 
más temprano, objeto de una revisión y ajuste general, tomando en cuenta tan
to su obsolescencia general como las necesidades de los países en desarrollo. 

En cuarto y último término podemos citar un renglón bastante amplio de 
transferencia tecnológica que cae bajo la denominación general de asistencia 
técnica internacional o privada. Sus ventajas y desventajas han sido objeto de 
amplias investigaciones. 

Para terminar esta parte de mi intervención creo conveniente expresar 
que desde el punto de vista operativo las modalidades y las condiciones en que 
se adquiere tecnología varían fundamentalmente en función de la forma jurí
dica d!e las empresas rec,eptoras, sobre todo si s'e trata de tecnologías qu2 se ad
quieren a través de la compra de bienes de capital, del licenciamj.ento de los co
nocimientos técnicos o, en fin, de la llamada asistencia técnica .. Así, podrán en
contrarse diferencias com:iderables en las transacc~ones tecnológicas si .se trata, 
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por el lado del receptor, de una empresa de capital mixto (extranj·ero-nacio
nal) que si se la adquiere en el mercado internacional por parte de una empre
sa privada de capital enteramente nacional. Así mismo, las modalidades van a 
ser distintas cuando se trata de las operaciones de compra-venta por cuenta de 
una empresa estatal. 

Respecto de este último caso, si se mira de manera simplista podrá lle
garse a la conclusión de que las empresas 'estatales serían más .eficac·es que las 
mixtas o que las nacionales privadas, para negociar las condiciones de compra 
de tecnología en el extlerior. Sin embargo, los estudios realizados en este senti
do demuestran .reiterativamente que la empresa estatal de América Latina es 
particularmente ineficaz en este tipo de operaciones debido a diversas razones 
que podrían sel' aclaradas, más adelante, por nuestro coJ.ega Jorge Sába·to. 

Una vez explicado el problema de los medios utilizados en el comercio 
tecnológico, convendría referirnos a los factores determinantes de las modali
dades del comercio tecnológico. Estos determinantes son, ·en su mayor parte, 
ajenos a los problemas tecnológicos en sí. 

A grosso modo se puede hablar, en primer término, de la naturaleza y 
funcionameinto del sistema aducat~vo general, de su nivel, su estructura y par
ticularmente de la educación técnica. 

>Como es conocido por todos, las diferencias interregionales en América 
Latina son muy acusadas en materia educacional y por esta razón el comercio 
de tecnología de algunos países e.s más eficaz que otros o, ·en su defecto, el con
tenido de la tecnología importada muestra diferencias importantes en uno u 
otro caso. 

Tenemos, por un lado, un grupo de países latinoamericanos con sistemas 
educativos particularmente ineficientes como el caso del Brasil y el de México; 
por otra parte, las naciones que conforman el llamado Cono Sur disponen de 
un niv·el 'educativo bastante avanzado, comparativamente hablando y el acervo 
de conocimientos g•enerales de la población económicamente activa que ello su
pone, incide directamente en los términos del comercio tecnológico que se rea
lice. 

La siguiente categoría que cabe considerar, aunque de segunda importan
cia, es la que s.e, vefi:ere al desarrollo empvesarial sea !esbe de la ¡esfera privada 
o estatal. 'Dentro de este campo varias situaciones afectarían la natural;eza del 
comercio tecnológico. Las características del comercio tecnológico son muy di
ferentes cuando se trata de oferentes organizados .en monopoJi.os u oUgopoUos 
que cuando se trata de productores en situación competitiva. Las características 
de ese comercio se diferenciarían también !en función del nivel de protección 
arancelaria que ofr·ece !El mode·lo de industrialización latinoamericano de antes 
o después de la guerra. 

El tercer determinante está ligado al estado de la capacidad tecnológica 
interna d·e un país dado y que •envuelve indistintamente 'tanto a la· micro-,econo
mía como a la economía nacional ·en su conjunto. Obviamente este determinan
te está en función del grado de desarrollo del sistema educativo en g·ene,ral y 

las discrepancias latinoamericanas que se verifican en este sentido son substan-
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ciales como lo son también los niveles de ingreso per cápita que en buena me
dida determinan grados diferencial,es de educación general y tecnológica. 

El último determinante de importancia se refiere a la política guberna
mental en materia de desarrollo científico y tecnológico. Como se sabe, la to
ma de conciencia por parte de Ios gobiernos, respecto a la importancia de la 
ciencia y tecnología en el desarrollo económico-social, es un hecho nuevo. Ha
ce tan sólo cinco años, ,el flujo y :l'leflujo del comercio tecnológi-co era maueria 
enteramente expontánea a cargo de oferentes y compradores privados, sin in
tervención alguna del ente estatal. 

Pero, desafortunadamente, cinco años no es bastante como para haber 
1ogrado diseños nacionales de política tecnológica. Todavía más, considero per
sonalmente que durante estos cinco años, 'en la mayor parte de países latino
americanos, nos hemos dedicado a hacer ·e}ercicios ·en el vacío tratando de en
contrar soluciones nacionales sin pensar que existen disponibles muchas expe
riencias externas que no necesariamente deben copiarse pero sí podrían ser su
jetas a profundos estudios para que tal'es experi,encias se pongan al servicio de 
nuestro desarrollo. Broceder de otra manera es correr el riesgo de dedicar in
fructuosamente una década o más a la búsqueda de una política científica y tec
nológica particular para cada uno de nuestros países. 

No dispongo del tiempo nec·esario para presentarles un poco de "futuro
logia" en el buen sentido d·e la palabra, sobre las metas de desarrollo tecnológi
co y científico que se han propuesto los paí.s,es avanzados del mundo para el 
cercano año de 1980. 

Se sabe, con bastante aproximación, a donde van a llegar, en términos 
tecnológicos y científicos, no países como· Estados Unidos, sino países como el 
Japón, la Unión Soviética, la República Popular Chlna, etc. Si nosotros dedica
mos ,estos próximos siete años a elaborar esquemas de política tecnológica na
cionales que deberán reajustarse en fases de aproximaciones sucesivas, vamos a 
encontrarnos, al final de esta década, en una situación realmente trágica ya no 
frente a la capacidad tecnológica de los grandes países industriales sino frente 
a la de China e incluso frente a la de la Europa subdesarrolladas de España, 
Turquía o Portugal. 

En síntesis, no disponemos de tiempo para ser demasiado originales y en 
consecuencia, estamos obligados a utilizar del modo más racional posible, las 
experiencias tecnológicas externas a este sub-continente, estudiándolas profun
damente para adaptarlas a nuestras propias posibilidades y condiciones. 

Tampoco podemos pretender ser originales en el diseño de políticas tec
nológtco-ci,entíficas para cada uno de los ·estrechos ámbitos nacionales cuando 
podríamos, con ventajas invalorables, conformar un frente común latinoameri
cano al cual podrían converger todos los escasos y dispersos recursos. 

Quisiera ahora poner de nuevo ,en la mesa de discusión de esta reunión, 
el problema general de las características del mercado tecnológico sobre el cual 
cabe anotar varias cuestiones. 

En pr:mer .Jugar, hay que s,eñalar que sobre este tema hemos avanz,ado 
considerablemente desde el punto de vista de observaciones y estudios empíri-
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r.os. En cambio, hemos logrado muy poco en materia del diseño de política 
tecnológica-científica, observándose más bien una cierta dicotonía entre los in
vestigadores que se dedican a •estudiar el comercio de tecnología y las personas 
que se 'esfuerzan por hacer política tecnológica científica. 

En segundo lugar y sin tratar de promover aquí una discusión de tipo ideo
lógico, debe dectrse que las prácticas d'e los vendedor.es de tecnología son seme
jantes en los paises capitalistas y en los países socialistas. Es decir, en ambos 
casos, el vendedor se aprovecha de la falta de conocimientos del comprador. 

·En tercer lugar, ·el mercado internacional ofrece un número muy amplio 
de tecnología (de propiedad privada) que sólo aparentemente no pueden sus
tituirse entre sí. Sus propietarios tratan de venderlas como •exclusivas, especial
mente al comprador del Tercer Mundo, que cuenta con un poder de negocia
ción acusadamente inferior al que detenta el vendedor. 

s;n embargo, hay razones suficientes para poder afirmar que existe -apar
te de muy determinados sectores que por hoy no interesan a América Latina
un elevado número de tecnologías susceptibles de sustituirse .entre sí. La lite
ratura japonesa sobre este tema demuestra que, una· v-ez descubiJertas y estud'ia
das .esas posibilidades, ·ese país estuvo en condiciones de aplicar a sus negocia
ciones en el mundo ·externo, una serie de modalidades que en definitiva, permi
tieron estabelcer un c.ierto equilibrio •entre el poder de negociación del compra
dor japonés y el poder de la gran empresa multinacional, independientemente 
de su nacionalidad de orig.en. 

De esta manera el Japón logró no solamente decifrar el mito de la "tec
nología exclusiva", al que hacíamos referencia en párrafos anteriores, sino ade
más destruirlo. Al parecer, se trata básicamente de un problema de informa
ción pero que, ciertamente, no es tan sencillo resolverlo. Con todo, considero 
absolutamente factible e impostergable que los latinoamericanos estructuremos, 
sea conjuntamente, regionalmente o subregionalmente algunos sistemas de in
formación .tecnológica en los sectores que pueden interesarnos aunque, como es 
conocido, todavía no sabemos que sectores nos interesan. Este es el problema 
que previamente debemos resolver antes de pretender lanzarnos a la recolec
ción y estudio de todas las tecnologías habidas y por haber. 

Aclaremos, finalmente, que hay acuerdo general entre los estudiosos y 
personas interesadas en este campo, que no podemos tomar como punto de par
tida la investigación tecnológica en sí misma. Nos interesa tomar como punto 
de partida la investigación sobre los problemas tecnológicos. Lo otro hay que 
dejarlo a los tecnólogos puesto que nosotros no lo somos. 

A modo .de conclusión y a la luz de la experiencia lograda por varios paí
ses y la propia nuestra, puede decirse que el mercado de tecnología .es más com
petitivo hoy que en el pasado y no sólo internacionalmente sino también nacio
nalmente. Incluso hay razones totalmente válidas para afirmar que aún en el 
centro principal de la tecnología, Estados Unidos, hay fuentes tecnológicas al
ternativas, si no idénticas, por lo menos semejantes, para la mayoría de ca
sos. 

Ahora cabe pasar al otro punto, que, en beneficio del tiempo, voy a ex-
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pilcar muy brevemente. Se trata del problema de la adaptación de la tecnolo
gía disponible en el mercado, a las condiciones particulares de los países en 
desarrollo. Las posibilidades de tal adaptación dependen de cuatro categorías 
de problemas, a saber: 

al El grado de adaptabilidad de la tecnología de que se trate, la que 
puede variar .según el origen de tal tecnología. 

bl El estado de la capac~dad tecnológica del país interesado. 
el El tamaño del mercado y la disponibilidad de insumas físicos en el 

país dado y, 
dl La llamada preferencia de los consumidores. 
La consideración de cada uno de estos campos nos abre camino a una se

rie de estudios que con toda probabilidad van a poner en tela de juicio a varios 
de los supuestos bá.sicos de la economía neoclásica que todos hemos estudiado. 

En ese contexto se plantean preguntas a escala mundial tan trascenden
tes como la siguiente: ¿Por qué dos .sociedades, el Japón y la China, por ejem
plo, han logrado adaptar la tecnología importada a la proporción de sus facto
res internos, la primera en el campo industrial y la .segunda en el campo agrí
cola?. 

Queda pues, así, cuestionada la clásica rlgick~z conceptual de la adaptación 
cte tecnología al tamaño del mercado, sí bien puede ser válida para líneas de 
actividad muy específicas como serían por ejemplo las industrias siderúrgica y 
la química pesada. 

En todo caso, si el problema de la rigidez de la adaptación de la tecnolo
gía al tamaño del mercado es el resultado de un proceso histórico de los paí
ses que hoy se consideran avanzados, no quiere decir, necesariamente, que el 
problema debe plantearse ·en los mismos términos en los países subdesarrolla
dos. Pensar de otro modo implica quebrantar un elemental principio de dia
léctica. Por lo menos los estudios y experiencias que se conocen sugi·eren que 
no estamos condenados a construir plantas de escala que se levantan actual
mente en ·el Mercado Común Europeo, en Estados Unidos o en el Japón, consi
derando en este .último caso, tanto su mercado interno como ei d.e exporta
ción. 

Creo, en consecuencia, que los procesos tecnológicos son mucho más sus
tituibles entre sí de lo que aparentemente parecen ser y el no haberse usado 
esa flexibilidad en los países subdesarrollados resulta más bien del dinámico 
proceso de innovación industrial y tecnológica que opera en las economías avan
zadas y que induce a rechazar procesos con economías de escala distintos por 
no tener, e1los, en 1ese medio y en esas condiciones, uti'lidad práctica. 

Por otra parte, .sospecho que en lo que se renere a las economías de es
cala y también a la adaptadón de tecnología procedente del exte,rior, desempe
ña un papel importante un fenómeno que se podría incluir bajo el rubro de "so
ciología del progreso tecnológico". Me refiero a la visión de los nuevos horizon
tes tecnológicos que •existen .en los países productores y vendedores de tecnolo
gía. Estos horizontes y "memoria tecnológica", son diferentes para las distin
tas sociedades y están relac'ionados con muchos tipos de factores socio-econó-
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micos. El horizonte tecnológico es particularmente breve en la sociedad norte
americana, más largo en las economías avanzadas europeas y todavía más en 
la sociedad japonesa. 

Los problemas del horizonte tecnológico, de lo que llamamos "memoria 
tecnológica" y de la obsolencia de tecnologías, relac.ionados tanto con el ritmo 
del progreso tecnológico como con el conc.epto de las economías de escala, no 
han sido todavía sufic1entemente ·explicados. Por ej·emplo, no se ha es.tudiado 
bien el comportamiento tecnológico de las filiales de empresas norteamerica
nas en diferentes grupos de países no homogéneos, como .Jos de Sur América, 
el Africa blanca, el Medio Oriente o Australia. ·En la India, se ha detectado un 
comportami.ento tecnológico similar para todas las empresas norteamericanas, 
independientemente del sector en que trabajen, lo que permite suponer un tras
lado mecánico de las condiciones tecnológicas norteamericanas a otros países, 
independientemente de las condiciones locai·es. En otras palabras, podríamos d•e
cir que esta actitud se expresa en el dicho de que "lo que es bueno para Esta
dos Unidos es bueno también para cualquiera". 

Por su parte, la gran empresa europea se plantea el problema, de si la 
tecnología que funciona bien, por ejemplo, en el norte de Italia, sería aplicable 
en la misma forma en un país de mercado más reducido. Hay razones para 
creer que las empresas europeas más que las norteamericanas, estudian una se
rie de posibles soluciones de adaptación tecnológica. 

Una economía donde tanto sus 'empresarios como el Estado están pedec
tamente conscientes de la esencia misma d·el problema, es la japonesa. ·Esta so
ciedad sumamente avanzada tecnológicamente, ha obtenido buenos resultados 
en el establecimi·ento de empresas filiales en el exterior. De 110 filiales estable
cidas por el Japón en Asia, en las dos últimas décadas, 103 empezaron a traba
jar al 90% de su capacidad y .todas ellas representan c.asos de adaptación del 
tamaño de las plantas y de tecnología, a la dotación de ios facto.11es de produc
ción en los países receptores. 

¿Cómo explicar esto en función de las prácticas tecnológicas de las em
presas norteamericanas que .empiezan a trabajar con sólo un 30% - 40% de su 
capacidad utilizada, sosteniendo que hay indivisibilidad tecnológica que no per
mite modificar el tamaño de las plantas o lo permite, pero sólo a costos crecien
tes y con una alta protección? Este es un tema que me parece de particular 
importancia, y estando poco estuaiado, ofrece muchas oportunidades para in
vestigación económico-tecnológica, .especialmente para quienes saben de inge
niería. 

Por último, en la misma línea, desearía referirme a otro tema, también 
muy poco estudiado particularmente en América Latina. Algunos dicen que más 
bien se trata de un tema mal estudiado porque deja a un lado los problemas 
estructurales. Bien puede ser también que se trate de un tema mucho más com
plicado de lo que parece. Me refiero a los aspectos tecnológicos de la economía 
agrícola, la adaptabilidad de la tecnología agrícola, la selección de herramien
tas para diferentes métodos de cultivo, etc. 

Aquí hay dos situaciones: por una parte la "revolución verde" que apa-
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recia como sumamente exitosa hace dos o tres años, y por la otra, el caso de 
dos economías socialistas, la China y la URSS. En cuanto a la "revolución ver
de", que trataba de resolver el problema del estancamiento de la producción 
agrícola a través de cambios genéticos sin tomar en cuenta otros factores como 
los sociales o los 'económicos, hay más y más duda sobre la bondad de las ex
periencias con ·esta "tecnología" en Asia. 

Por otra parte, los casos de la China y de la URSS son interesantes por
que tanto presentan enfoques totalmente distintos a la solución de los proble
mas tecnológicos de la agricultura como ofrecen resultados también diversos. 
La URSS ,está, •en e1 sector agrícco1a, donde estuvo hac·2 cuarenta años. Otra eco
nomía socia'lista, China, ha resuelto, al par,ecer, el problema .tecnológico en la 
agricul·tura. No cabe duda que 'el agro chino funciona de manera satisfactoria 
y que la productividad de este sector, ya bastante alta en comparación con la 
de los años 1948-50, va a aumentar muy rápidamente en los próximos años. Es

to se debe quizás a que en la :China existe una política científico-tecnológica 
diseñada para el sector agrícola de acuerdo a la particular .realidad del agro 
chino, tanto en lo que se refiere a sus aspectos técnicos como a sus caracterís
ticas sociales y económicas. 

En resumen, y en lo que se refiere a la incorporación y la adaptación 
de tecnología extranjera en los países subdesarrollados, podría decirse que en
frentamos una cantidad de problemas todavía no ms.ueltos y una gran diversi
dad de ·experiencias ajenas que valdría la pena considerar y estudiar en Amé
ricana Latina. 
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ORIENTACION SECTORIAL Y NUEVAS FORMAS QUE ASUME 
LA INVERSION DE LOS ESTADOS UNIDOS EN EL PERU 

Eduardo Anaya Franco 

INTRODUCCION 

A partir de los cambios profundos que se vienen sucediendo en la sociedad 
peruana y a raíz de la aplicación de las Decisiones Nos. 24 y 37 del Régimen Co

mún de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licen
cias y Regalías, surgió en diversos círculos c.;ientífü:os de nuestro país y en di

versos centros de investigación, una preocupación profunda por estudiar las in
versiones provenientes del exterior y sobre todo tratando de establecer las nue
vas formas de penetración que asumen éstas, eu nuestra economía. 

Podemos decir, que la única investigación realmente seria que se ha reali

zado en el Perú, fue hecha por José Espinal, a la cual denominó "Inversiones 
Extranjeras en el Perú y en Latinoamérica" (1963), desde entonces no se ha rea
lizado ninguna otra investigación sobre el tema. 

Por esta razón, este documento se presenta como un instrumento técnico 
que pretende, en primsr lugar, llenar el vacío que actualmente existe sobre un 
problema tan trascendente como es el capital ext·ranjero; en segundo lugar, el 

mismo permitirá señalar las nuevas formas de penetración que viene asumiendo 

el capital .extranjero en la economía peruana; y en tercer lugar, el presente do

cumento servirá en el proceso de elección de las alternativas socio-económicas nc· 
cesarías para la superación del subdesarrollo y la dependencia. 

Finalmente, es importante expresar que esta investigación es parte de nna 
serie de estudios que actualmente estamos realizando y que estarán orientados a 
ofrecer la información empírica y analítica indispensable para la comprensión 

pluridimensional de las nuevas formas que adopta la dependencia y el subdesa· 

rrollo en nuestro país que en sus "proporciones" más significativas, han sido ge

neradas por las grandes empresas y conglomerados multinacionales de origen 

norteamericano. 

La consolidación del imperialismo norteamericano después de la segunda 

guerra mundial signifcó que este tendiera a establecer en América Latina un nue
vo esquema de dominación interna, que se hizo inicialmente presente en los paí· 

ses más industrializados del nuevo continente como: Argentina, Brasil y México. 
Este nuevo esquema de dominación consistió en que el capital norteame· 

ricano tendió a orientarse de manera preferencial hacia la industria manufactu
rera y dentro de ésta se dirigió a los sectores de bienes de consumo duradero y 

de vanguardia tecnológica entre los cuaJes podemos mencionar: química, petro
química, metalurgia, electrónica, automotriz, etc. 
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Este nuevo curso que ha venido asumiendo el capital externo en las econo
mías de América Latina constituye una de las facetas de la nueva dependencia en 

la cual los diversos países de este continente comenzaron a rearticular sus víncu

los con los principales centros hegemónicos del sistema capitalista mundial, a 
consecuencia del control interno que han venido ejerciendo las grandes empre· 

sas y conglomerados multinacionales. 

Al respecto Orlando Caputo y Roberto Pizarro han dicho lo siguiente: "El 

capital extranjero que opera en América Latina se orienta cada vez más clara
mente hacia el sector manufacturero de nuestras economías. Esta es consecuen· 

cia directa de los intereses de la gran empresa monopólica multinacional la que 
se vuelca en forma creciente a los mercados internos. Esta nueva estructuración 
del capital extranjero en la economía latinoamericana es una de las facetas de la 
"nueva dependencia en que se desarrolla una férrea ligazón de nuestros países 

con el centro dominante, a consecuencia del control interno que ejercen los con· 

glomerados multinacionales"1 

Sin lugar a dudas, uno de los factores que determinó la presencia del im· 
períalismo en América Latina, bajo nuevas formas, fue que en la mayoría de los 

países de este Continente se establecieron una serie de barreras arancelarias, con 

la finalidad de lograr un proceso de industrialización a través del fomento de la 

producción nacional, sobre todo de aquellos productos que importaban. Frente 
a esa situación, las grandes empresas y conglomerados multinacionales estable
cieron una estrategia con la finalidad de lograr que sus exportaciones no se vean 
bloqueadas. Es así, que a partir de ese entonces comenzaron a fundar una serie 
de subsidiarias y filiales, a lo largo y ancho de América Latina, lo que les permi

tió saltar las barreras arancelarias y operar con entera libertad en los mercados 

internos que ellos formaron. Ahora, si bien es cierto que apenas finalizada la 
Segunda Guerra Mundial, los intereses externos comenzaron a orientar sus re· 

cursos de manera preferencial hacia la industria manufacturera de los países 
más avanzados de América Latina, y a crear en ellos nuevas empresas industnia

les, es recién a partir de la década del sesenta que esta nueva tendencia; se hace 
presente en algunos de los países de "desarrollo intermedio" entre los cuales po· 
demos mencionar: Colombia, Chile y Perú, quienes a partir de ese entonces, co

menzaron a sufrir más intensamente los efectos de la desnacionalización de su 
industria interna. Esta nueva forma de penetración del capital externo en el Pe· 
rú no significó de ninguna manera un desinterés por parte de éstos de controlar 
las actividades extractivas de nuestro país, ya que en las entrañas del mismo se 

encuentran una serie de elementos, como el petróleo, cobre, hierro y níquel que 
son, a no dudarlo, elementos de suma importancia para los propósitos bélicos 
del imperialismo a escala mundial. 

U) Orlando Caputo - Roberto Pizarra "Desarrollismo y Capital Extranjero" - Pág. 86 Edi

diciones de la Universidad Técnica del Estado - Santiago de Chile 1970. 
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La preponderancia del capital ·externo en el Perú y las nuevas formas de 

penetración que asume ésta se ha podido comprobar· en base a los datos pro

porcionados tanto por fuentes nacionales como extranjeras entre las cuales po

demos mencionar al Banco Central de Reserva del Perú, Departamento de Comer

cio de los Estados Unidos y Cleona Lewis.2 Según la primera institución, duran

te el período 1965 a 1968, el valor en libros aproximado de la inversión extranje

ra directa en el Perú creció de los 822,7 a los 870,1 millones de dólares, signifi

cando un aumento de 47,4 millones de dólares, en tan sólo tres años.3 Es de des

tacar, que en 1968, solamente cinco países: Estados Unidos, Canadá, Inglaterra, 

Panamá y Suiza, concentraron el 82.3% de toda la inversión extranjera directa. 

Habiendo correspondido sólo a los Estados Unidos controlar el 52,2% de toda la 

inversión extranjera. Estas cifras deo por sí nos demuestran las fuertes ligazones 

existentes entre nuestra economía y la metrópoli norteamericana, a pesar de que 
durante el período estudiado la inversión de ese país decreció en el Perú del 75% 

al 52.2%. Ahora, si bien es cierto que es clara la declinación de la inversión de los 
Estados Unidos en el Perú, también no es menos cierto el incremento tan sig

nificativo que ha venido asumiendo la inversión de Canadá y Panamá, países que 

como es el del conocimiento de todos se encuentran fuertemente controlados por 

intereses norteamericanos.4 Para terminar con el análisis del cuadro N~ 1, es ne

cesario destacar el decrecimiento de la inversión de ciertos países europeos co

co Inglaterra y Holanda, el casi mantenimiento de la inversión de Italia y Suecia, 

y el incremento de las inversiones realizadas por Alemania, Japón y Suiza. 

Por otro lado, estudiando los datos que aparecen en el cuadro N~ 2, y que 

han sido recopilados por Cleona Lewis y el Departamento de Comercio de los 

Estados Unidos, hemos podido comprobar, que nuestra economía ha vivido un 

intenso proceso de vinculación con los Estados Unidos, desde fines del siglo 

XIX, habiendo sido más estrecha esta relación después de la Segunda Guerra 

Mundial. Por ejemplo, una de las pruebas más palpables de esta situación fue 

que durante el período 1897 a 1970 el valor de la inversión norteamericana en el 

Perú creció de los 7 a los 691 millones de dólares, significando un incremento en 

73 años de 9,871.4%. 

Esta intensa interralación existente entre los Estados Unidos y el Perú, la 

podemos apreciar con más claridad, si tomamos ·en consideración el volumen de 
la inversión realizada por la empresa privada norteamericana en los años ante

riores a la Segunda Guerra, con aquellos del período de la Guerra y la Post Gue-

(2l Cleona Lewis: "America's Stake in International Investments. Brooking Institution, 

Washington 1938. 

(3) El término "Valor en libros" tal como lo utiliza el Departamento de Comercio de los 

Estados Unidos, equivale al capital social más o menos reservas, más préstamos de ca

sas matrices a sus subsidiarios. 

(4) Debemos destacar que muchos subsidiarios o filiales de las grandes empresas conglo

mera dos norteamericanos o europeos operan en el Perú con bandera canadiense o pa

nameña. 
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Añm Esudos Unidos Ofo Alemania 

1965 615.7 75.0 

1966 605.5 72.0 4.3 

1967 493.0 54.7 18.2 

1968 454.5 52.2 20.5 

FUENTE: llaDco Central de R..emo del Perú 

ClJAJ)fH) N11 1 

ORIGEN Y VALOR DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS DIRECTAS EN EL PERU 

1965- 1968 

(Miles de dólans) 

OJo Canadá o¡o Holanda o¡o Inglaterra OJo Italia OJo Japón 

0.4 11.1 1.4 15.5 1.9 80.2 9.7 1.9 0.2 1.8 

0.5 12.6 1.5 17.7 2.1 82.2 10.0 1.9 0.2 4.3 

2.0 131.4 14.6 46.4 5.1 8.0 0.9 13.7 

2.4 107.1 12.3 47.9 5.5 8.5 1.0 27.8 

Total 

M tic~ d(' 

OJo Pan;uná Ofo Sueda Ofo Suiza 0 /o Otros o¡u dólare'l. 

0.2 52.8 6.4 5.6 0.7 23.8 2.9 10.9 1.2 822.7 

0.5 62.2 7.4 8.6 1.0 28.2 3.4 13.7 1.4 841.1 

1.5 61.1 6.8 14.6 1.6 45.7 5.1 68.9 7 7 901 o 

3.2 60.7 6.9 16.0 1.8 46.6 5.4 80.5 9.3 870.1 



CUADRO N~ 2 

EVOLUCION DE LA INVERSION DE LOS EE. UU. EN EL PERU 
1897 - 1970 

AÑOS 

1897 A 
1908 A 
1914A 
1919 A 
1924A 
1929 B 
1936 B 
1940 B 
1943 B 
1950B 
1955 B 
1960 B 
1965 B 
1960 B 
1965 B 
1970B 

(En millones de dólares) 

INVERSION 
ANUAL 

7.0 
23.0 
58.0 

110.5 
140.5 
123.7 
96.0 
81.0 
71.2 

145.0 
305.0 
446.0 
305.0 
446.0 
515.0 
691.0 

INDICE DE V ARIACION 

BASA: 1897 

100.0 
328.6 
828.6 

1578.6 
2007.1 
1767.1 
1371.4 
1157.1 
1017.1 
2071.4 
4357.1 . 

6371.4 
4357.1 
6371.4 
7357.1 
9871.4 

FUENTE: A) Cleona Lewis: "America's state in International Investments 
(Brookings Institution. Washington 1938). 

B) Survey of Current bussiness. Departamento de Comercio de los 
EE.UU. 

rra. Por ejemplo: vemos en el cuadro N~ 3, en base a esa periodificación, que el 
valor de la inversión directa proveniente de los Estados Unidos al Perú, decreció 
durante el período que media de 1929 hasta el final de '.a Segunda Guerra Mun
dial, produciéndose una reducción en tan sólo 14 años de aproximadamente 52.5 
millones de dólares, suma que fue equivaiente al 45% de toda la inversión rea
lizada por los Estados Unidos en el Perú, durante el período 1897 a 1929. Nos pa-
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en 

CUADilON03 

INVERSIONES DIIU!CI'AS DB ESTADOS UNIDOS EN EL Pl!llU 

(P<w A6oo ' - - Miloaeo de Dólons) 

Mino- Petró- Mauo- Senicio Comu- 0 /o 0 /o "lo "'" 0 /o 0 /o Ofo 0 /o Ofo o¡ o 0 /o 0 /o 0 /o 0 /o 

~os Total na leo be t. Público cio Olmo Mi p Ma Sp Co. Olmo Total Mi p_ M.a Sp. Co. Otros Total 

1929 123.7 79.5 Al 3.2 2.5 38.5 64.3 2.6 2.0 31.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

1936 96.0 47.2 Al !lJ 8.7 -40.1 49.1 9.1 41.8 100.0 59.4 100.0 348.0 104.1 77.6 

1940 81.5 20.2 !lJ 4.9 3.0 53.4 24.1 6.0 3.7 65.5 100.0 42.8 153.1 34.5 133.2 84.9 

1943 71.2 29.1 10.9 5.5 3.1 22.6 -40.9 15.3 7.7 4.4 31.7 100.0 144.1 112.2 103.3 42.3 87.4 

1950 145.0 55.0 Al 15.0 5.0 13.0 57.0 38.0 10.3 3.4 9.0 39.3 100.0 189.0 272.3 419.3 252.2 203.6 

FUENTE: lnformacián obtenida dd Survey ofCUI'I'enl Bu.Gness 

JI:!/ lnn:rsión incluída en el rubro otros. 

Abrev~turas. Mi: Minería; P: Petróleo, Ma: Manufactura, SP: Suvi.cios Públicos, Co: Comercio. 



rece asimismo que el origen de la caída de la inversión extranjera en el Perú 

fue consecuencia en primer lugar, de la crisis que sufrió la metrópoli norteame

ricana durante el período 1929 a 1940. Esta situación trajo como consecuencia, 

que internamente la economía de los Estados Unidos .en ese entonces haya ex

perimentado un profundo proceso de desorganización de su sistema bancario 

una honda perturbación de su mercado de valores y un desequilibrio profundo 

de su balanza de pagos dificultando con ello grandemente, la trasferencia de 

recursos financie.ms desde los Estados Unidos hacia el exterior. En segundo lu

gar, nos parece que el mantenimiento de la contracción de la inversión nortea

mericana en el Perú en plena Guerra Mundial, se debió en parte a que este país, 

orientó internamente sus recursos financieros aquellas actividades ligadas a Ios 
propósitos de una economía de guerra. Esta reducción pues de la inversión norc 

teamericana en el Perú, así como el deterioro de los lazos comerciales entre 

ambos países, dio por resultado un debilitamiento de los lazos económicos, situa
ción que generó internamente en el Perú, una intensificación de la lucha de 

clases, que fue dinamizada y canalizada en ese entonces, por una organización 

política de reciente formación, la Alianza Popular Revolucionaria Americana 

"APRA". Recordemos, que es precisamente durante el período de crisis que su

fre el sistema capitalista mundial, que en el Perú se producen memorables luchas 

populares, encabezadas por <las clases medias urbanas y el proletariado agro-in· 

dustrial, quienes sufrían en carne propia, las consecuencias del deterioro del 

sistema. Por ese entonces, la radicalización política de esas clases, alcanza su 

más alto grado de expresión en el norte, centro y sur del país, principalmente 

en los Departamentos de La Libertad, Paseo, Lima, Huancavelica, Ayacucho, y 

Cuzco. Este enfrentamiento al orden existente que prácticamente se desarrolla 

a lo largo y ancho del Perú oligárquico. Esta radicalización, que prácticamente 

se desarrolló a lo largo y ancho del Perú, hace que durante ese período, emer. 

jan en nuestra sociedad, aparte de nuevas fuerzas sociales sangrientas dictadu· 

ras militares, como la del Coronel Luim M. Sánchez Cerro y la del General Osear 

R. Benavides, quienes trataron por todos los medios de pacificar al Perú a san

gre y fuego, proscribiendo a la única alternativa política lucida de ese entonces, 

el APRA.5 

(5) Algunos trabajos de suma importancia que han estudiado en forma directa o indirec

ta la crisis de 1929 en los Estados Unidos, y la forma como repercutió ésta en ]¡i.s eco

nomías de América Latina, se han publicado en los últimos años y entre los cuales 

podemos mencionar los siguientes: "La Inversión Extranjera en el Subdesarrollo La

tinoamericano desde la Conquista hasta la Integración Neo Imperialista", de André 

G. Frank. Revista Visión del Perú NQ 6 Lima - Perú. El desarrollo del Subdesarrollo. 

Departamento de Publicaciones del Programa de Ciencias Histórico Sociales de la 

U.N.M.S.M. "La Formación de la Hacienda Azucarera y los orígenes del Apra" 

de Peter Klaren. Francisco Moncloa - Editores. Lima - Perú. "El Proceso de Indus

trialización en el Per4" de Fabricio Montenegro (Mimeografiado). Departamento de 

Publicaciones del Programa de Ciencias Histórico Sociales de la U.N.M.S.M. 
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Para terminar, con el análisis del cuadro N? 3 tenemos que decir que has

ta finalizada la Segunda Guerra Mundial, la inversión norteame11icana en el 

Perú, fue orientad,a principalmente a la minería y petróleo, y a ciertas activida

des complementarias a las actividades extractivas, como ferrocarriles, transpor

tes terrestres, marítimos y fluviales. Esta situación fue derivada en parte por el 

hecho de que la economía peruana por ese entonces era de carácter colonial ex

portadora en la cual el capital extranjero se integraba a ésta a través del con

trol de los sectores productores de materias primas y productos agrícolas. 

Por otro lado, estudiando los datos que aparecen en el cuadro N? 4, respec

to a la inversión norteamericana en el Perú, durante el período 1950 a 1970, he

mos podido comprobar que después de la Segunda Guerra Mundial, ésta prácti

camente asumió un carácter hegemónico en nuestra economía. Por ejemplo: du
rante el período anunciado, creció de los 145 a los 691 millones de dólares, sig

nificando un incremento de 546 millones de dólares. Habiendo representado es

to durante el período estudiado aproximadamente más del 50 por ciento de to

da la inversión extranjera realizada en nuestro país. Es de destacar que este ti

po de inversión fue orientada principalmente a la minería, industria manufactu

rera, petróleo, comercio, servicios públicos, pesca industrial, agricultura y trans

portes, habiéndose convertido estos sectores en los últimos años, en los más im

portantes de nuestra economía. Para terminar debemos destacar que la inversión 

de los Estados Unidos en el Perú, fue distribuida en diversas proporciones es

tando muchas veces ésta orientada de acuerdo a las necesidades del mercado 

externo e interno. 

En base a los datos que aparecen en el cuadro N? 4, respecto a la inver

sión norteamericana destinada al sector minero, durante el período 1950 a 1970, 

hemos podido comprobar que ésta creció de los 55 a los 426 millones de dólares, 

significando, durante las dos últimas décadas un aumento de casi ocho veces. 

Es posible que esta alta concentración de la inversión norteamericana en este 

sector se haya debido a dos factores fundamentales. En primer lugar, a la exis

tencia del Liberal Código de Minería del 12 de abril de 1950, que fue promulga

do durante el gobierno del General Manuel A. Odria, y en el cual el régimen de 

ese entonces, concedió a los inversionistas nacionales y extranjeros, una serie 

de franquicias y exoneraciones, 'entre los cuales podemos mencionar, garantías 

para reexportar capitales y utilidades, garantías para no variar la tributación 

durante 25 años, descuentos en las utilidades por el llamado "factor agotamien

to", importación de maquinarias y herramientas liberadas de impuesto, etc. 

y en segundo lugar, la alta concentración de la inversión norteamericana en la 

minería, se debió en parte a la misma naturaleza de la actividad, para cuyas eta

pas de prospección, ·exploración, extracción de minerales y concentración y refi

nación de los mismos, requieren siempre de grandes inversiones. Estos factores 

fueron pues determinantes para que durante el período estudiado, se hicieran 

presente en nuestra ·economía o en su defecto expandieran sus actividades po

derosos grupos norteamericanos, entre los cuales podemos mencionar a la Ame-
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CUADRON° 4 

INVERSIONES DIRECTAS DE E.E. U.U. EN EL PERU 

Por años y s.ctores millones de dólares 

Añ03 Tot:.l Mi. P. 

1950 145 55 Al 
1951 203 24 Al 

1952 242 143 Al 

1953 268 170 Al 

1954 283 171 Al 

1955 305 193 Al 

1956 343 221 Al 
1957 383 196 86 

1958 409 218 86 

1959 428 242 79 

1960 446 251 79 

1961 436 242 71 

1962 453 248 66 

1963 448 240 56 

1964 461 241 56 

1965 515 263 60 

1966 548 291 29 

1967 660 397 35 

1968 692 421 39 

1969 721 460 Al 

1970 691 426 Al 

Ma. SP. 

15 

3 

17 

17 

19 

23 

26 

29 

29 

31 

35 

37 

44 

64 

65 

79 

93 

98 

96 

97 

89 

S 

!Al 
Al 

10 

Al 
Al 

Al 

14 

19 

19 

19 

20 

20 

21 

22 
21 

22 
21 

22 

Jll 
Al 

Co. 

13 

2 

3 

21 

22 
27 

29 

42 

38 

36 

42 

43 

47 

41 

46 

54 

63 

54 

51 

59 

Al 

Otros 

57 

174 

79 

50 

71 

62 

67 

15 

19 

21 

20 

23 

28 

26 

31 

38 

so 
55 

62 

105 

176 

Olo Olo Olo Olo Olo Olo 
Mi. P. Ma. SP. Co. Otros 

38.0 Al 

11.8 Al 

59.0 !ll 
63.4 Al 

60.4 Al 

63.4 Al 

64.4 Al 

10.3 3.4 9.0 

1.5 Al t.o 
7.0 !ll 1.0 

6.3 3.8 7.8 

6.7 Al 7.8 

7.5 Al 8.8 

7.6 1'!.1 8.5 

51.2 22.5 7.6 3.7 11.0 

53.3 21.0 7.1 4.6 9.3 

56.5 18.5 7.2 4.4 8.4 

56.3 17.7 7.8 4.3 9.4 

55.5 16.3 8.5 4.6 9.9 

54.7 14.6 9.7 4.4 10.4 

53.5 12.5 14.3 4. 7 9.2 

52.3 12.1 14.1 4.8 10.0 

51.1 11.6 15.3 4.1 10.5 

53.0 5.3 17.0 4.0 11.5 

60.1 5.3 14.9 3.2 8.2 

61.0 5.6 14.0 3.2 7.4 

63.8 Al 13.4 Jll 8.2 

61.7 Aj 12.8 Jll Al 

39.3 

85.7 

33.0 

18.7 

25.1 

20.3 

19.5 

4.0 

4.7 

5.0 

4.5 

5.2 

6.2 

5.8 

6.7 

7.4 

9.2 

8.3 

8.8 

14.6 

25.5 

FUENTE: lciormación obtenida del Sarvey of c'¡""'eot buaoin~. sútematwda por el autor. 

f./ Inversión incluí da eo d rubro otros 

Jlj Inversión de menos de US S 500.000 

Abreviaturas: Mi: Minería; P: Petróleo; Ma: Maouf.actuta, SP: Servicios Públicos, Co: Comercio 

o lo 
Total 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

O lo 
Mi. 

100.0 

43.6 

260.0 

309.1 

311.0 

351.0 

402.0 

356.4 

396.4 

440.0 

456.4 

440.0 

451.0 

436.4 

438.2 

478.2 

529.1 

722.0 

765.4 

836.4 

774.5 

o lo 

P. 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

92.0 

92.0 

82.5 

77.0 

65.1 

65.1 

70.0 

34.0 

41.0 

45.3 

o lo 
Ma. 

100.0 

20.0 

113.3 

113.3 

127.0 

153.3 

173.3 

193.3 

193.3 

207.0 

233.3 

247.0 

293.3 

427.0 

433.3 

527.0 

620.0 

653.3 

640.0 

647.0 

593.3 

o lo 
SP. 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

136.0 

136.0 

136.0 

143.0 

143.0 

150.0 

157.1 

150.0 

157.1 

150.0 

157.1 

o lo 
Co. 

100.0 

15.4 

23. í 
161.5 

169.2 

208.0 

223.1 

323.1 

292.3 

277.0 

323.1 

331.0 

361.5 

315.4 

354.0 

515.4 

485.0 

415.4 

392.3 

454.0 

o¡o 

Otros 

100.0 

305.3 

139.0 

85 o 
125.0 

109.0 

117.5 

2ó.3 

33.3 

37.0 

35.1 

40.3 

49.1 

45.0 

54.4 

67.0 

88.0 

96.5 

109.0 

184.2 

309.0 

o lo 
Total 

100.0 

140.0 

166.9 

184.8 

195.2 

210.3 

236.5 

264.1 

282.1 

295.2 

307.6 

300.7 

312.4 

308.9 

217.6 

355.2 

377.9 

455.3 

477.2 

497.8 

476.8 



rican Smelting And Refining Co., Southern Perú Copper Co., Marcona Corpora

tion y Cerro Corporation6 quienes se dedicaron en el Perú principalmente a la 

extracción de cobre, hierro, zinc, bismuto y níquel que son a no dudarlo de !SU

ma importancia, para los propósitos bélicos del imperialismo norteamericano a 

escala mundial. Para finalizar es de resaltar que los grupos antes mencionados 

durante el período 1950 a 1970, cubrieron .entre el 60% y el 80% del total de las 

inversiones realizadas por el capital norteamericano en ese sector. Estas cifras 

de por sí,, nos demuestran el tremendo peso que siempre han tenido estas em· 

presas en la denominada minería peruana. 

En cuanto a la información que aparece en el cuadro N? 4, respecto a la 

inversión norteamericana en el sector petróleo, nos ha permitido llegar a la con· 

clusión que ésta antes de 1957 no alcanzó ninguna significación en nuestra eco

nomía. La prueba más fehaciente de esta situación fue que esta era incluida en 

el rubro de otros. Pero es a partir del período 1957 a 1968 que la inversión nor

teamericana en este sector logra alcanzar cierto peso en nuestra economía, pese 

a haber decrecido de los 79 a los 39 millones de dólares en el mismo, signifi· 

cando en apenas una década una reducción en más de un 100%. Nos parece que 

esta fue consecuencia en parte de las luchas populares que iniciaron en 1959 los 

grupos nacionalistas de nuestro país, con la finalidad de rescatar para la sobe· 

ranía del Perú los ricos yacimientos petroleros de la Brea y Pariñas que en ese 

entonces se encontraban poseídos ilícitamente por la I.P.C. subsidiaria de la mun· 

dialmente conocida Standard Oil de Nueva Jersey. 

En lo que se refiere a los datos que aparecen en el cuadro N? 4, respecto 

a la inversión de los Estados Unidos en la Industria Manufacturera, nos ha per

mitido comprobar que el capital proveniente de ese país ha tendido a despla

zarse en la última década con más vigor hacia ese sector. Ello es consecuencia 

de los nuevos intereses que existe por parte de las grandes empresas y conglo

merados multinacionales de controlar cada vez más el mercado interno de nues

tro país. Por ·ejemplo, una de las pruebas más palpables del desarrollo de esta 

nueva tendencia fue que durante el período 1950 a 1970, ésta creció de los 15 a 

los 89 millones de dólares, significando durante el mismo un incremento del 

593.3%. Habiéndose esta inversión duplicado, durante el período 1950 a 1960, pa

ra después casi triplicarse, durante el período 1961 a 1970. Esta alta concentra-

(6) El Grupo Marcona Corporation controla en el Perú a las siguientes empresas: Mar

cona Mining Corporatíon (minería), Agencia Naviera San Juan S. A. y Agencia Na

viera San Nicolas S. A. (Transportes). El Grupo Cerro Corporation, controla a la 

Cerro de Paseo Corporation, Cía. de Minas Buenaventura S. A., Cía. Minera Raura 

S. A., Cía, Minera San Vicente S. A. y Cía. Minera Mantaro S. A. (minería), Cerro 

de Paseo Petroleum Corp. (petróleo), Cía. Industrial del Centro S. A., Cía. Peruana 

de Electrodos Oerlikon S. A., Explosivos S. A., Indeco S. A., Metales Industriales del 

Perú S. A., Metalurgia Peruana S. A., Refractarios Peruanos S. A., Fundición de Meta

les Bera S. A. (industrial, Inversiones Cerro S. A., Fomenta S. A. (finanzas). 
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ción, que ha venido asumiendo la inversión de los Estados Unidos en la indus

tria manufacturera "peruana", es pues una de las facetas de la nueva dependen

cia, en la cual la economía de nuestro pafs ha comenzado a estab.Jecer nuevas 

ligazones con los principales centros del sistema capitalista mundial, a través 

del nuevo control que vienen ejerciendo las grandes empresas y conglomerados 

norteamericanos en los sectores más dinámicos de nuestra economía. Asimis

mo, nos parece, que esta nueva tendencia que se ha venido desarrollando en el 
Perú se vio favorecida en parte por la dación de la Ley de Promoción Industrial 

N? 13270, promulgada en 1959, por el Gobierno del señor Manuel Prado Ugarte
che, y en la cual el Estado Peruano, concedía una serie de facilidades a la em

presa privada con la finalidad de que éstas orientasen sus inversiones de manera 

preferencial hacia este tipo de actividades. Las facilidades pues otorgadas a la 
empresa privada a través de la Ley antes mencionada, posibilitó grandemente la 

penetración del capital norteamericano en este sector, trayendo como conse

cuencia que a partir de 1963 el sector minero e industrial se conviertan en el Pe

rú en los principales centros de captación de la inversión proveniente de los 

Estados Unidos, desplazando en forma considerable sobre todo este último, al 

sector comercial y petrolero que hasta entonces se habían convertido, en dos 

de los sectores que más habían absorbido la inversión proveniente del exterior. 

Ahora, si bien es cierto que durante el período 1950 a 1970 las grandes em

presas y los conglomerados norteamericanos han tendido a concentrar sus inver

siones en el sector minero, también no es menos cierto que éstas, se han man

tenido en los últimos años casi sin ninguna variación, a diferencia del ritmo ca

da vez más acelerado que han venido experimentando las inversiones de este 
país en la industria manufacturera. Por ejemplo, comparando la inversión nor

teamericana en ambos s·ectores hemos comprobado que durante el perfodo 1950 

a 1960, la inversión en la minería fue de 196 millones de dólares, para después ba

jar entre 1961 a 1970 a 184 millones de dólares. Es decir, durante el último pe

ríodo, la inversión de los Estados Unidos se redujo en 12 millones de dólares. La 

situación anteriormente descrita no ocurre en la industria manufacturera, ya 

que entre el período 1950 a 1960 la inversión norteamericana fue de 200 millones 

de dólares, para después elevarse durante el período 1961 a 1970 a 52 millone!S 

de dólares. Es decir, comparando la inversión en ambas décadas, en la última 

se experimentó un incremento mayor en dos y medio veces. No cabe pues la 

menor duda de que la inversión proveniente de los Estados Unidos en la indus

tria manufacturera ha tendido a incrementarse cada vez más en el Perú. 

Asimismo, es importante destacar que la inversión de los .Estados Unidos 

en la industria manufactureras, generó en el sector profundas modificaciones, 

sobre todo a partir de la década del sesenta. Por ejemplo, antes de esta, la in
versión norteamericana era destinada en forma preferencial a las ramas más 

tradicionales de la industria de consumo (alimentos, vestidos, bebidas, textile

ría, etc.) producción que en su mayor parte se destina principalmente al merca

do interno. Habiéndose convertido esas ramas, por ese período en las más di-
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námicas del sector industrial. Pero es a partir de la última década, como hemos 

visto anteriormente, que la estrategia del imperialismo varía sustancialmente en 

este sector, desde el momento que sus inversiones son orientadas de manera 

preferencial a las ramas de consumo duradero, (farmacia, química, petroquímica, 

metalurgia, electrónica, automotriz, etc.), ramas que a partir de ese entonces, 

se han convertido en las más dinámicas y de vanguardia tecnológica en nuestra 

economía. Es así pues, que el capital extranjero en el Perú, ha establecido una 

estructura monopólica, en las ramas más importantes de la industria manufactu

rera, monopolio que se vio posibilitado en parte por el enorme poder financie

ro y por la tecnología avanzada que han venido haciendo uso las grandes em

presas y conglomerados multinacionales que operan en este sector. Estos dos fac

tores han sido pues, determinantes para que estas unidades se conviertan en las 

principales centros de producción y distribución industrial, acrecentando con 

ello grandemente sus ganancias. 

Además, nos parece que la nueva estrategia que ha venido asumiendo la 

inversión externa en la industria manufacturera, se vio facilitada en parte por 

las políticas de modernización industrial que hicieron uso, en los últimos años, 

ciertos gobernantes en el Perú, como el Arq. Fernando Belaunde Terry, quien 

asumió una política de estímulo y apoyo a la inversión destinada a la industria 

manufacturera. En tales circunstancias, la experiencia de los últimos diez años 

nos indica que once de las principales industrias de bienes intermedios y de ca

pital, se encuentran en manos del gran capital externo, y entre las cuales pode

mos mencionar la"s siguientes: (271) fabricación de pulpa y productos de papel 

( 300) fabricación de productos de caucho, ( 311) productos químicos industriales 

esenciales, incluidos abonos, (312) aceites y grasas vegetales, (321) refinería de 

petróleo, ( 324) fabricación de productos diversos de petróleo y carbón, (334) fa

bricación de cemento hidráulico, (342) industrias básicas de metales no ferrosos, 

(370) construcción de maquinaria, accesorios y artículos eléctricos, (383) cons

trucción de vehículos y automóviles, y (386) construcción de aviones, ramas en 

las cuales el capital norteamericano tiene hasta este momento una participación 

significativa. 

Finalmente tenemos que decir, que la acentuación de la inversión extran

jera en este tipo de ramas tiene mucho que ver con las perspectivas que se les 

presentan a las grandes empresas industriales, sobre todo a las de origen ex

terno en los mercados de la ALALC y Pacto Andino, ya que estas unidades por 

lo general, poseen una red de comercialización a nivel continental, lo cual les 

posibilita grandemente la realización de sus operaciones a lo largo y ancho de 

toda América Latina. 

Los datos respecto a la inversión norteamericana en el sector serv1c10s pú

blicos, que aparecen en el cuadro N? 4, nos ha permitido llegar a la conclusión 

que ésta antes de 1958 no fue nada significativa; la prueba más palpable de esta 

situación es que era incluida en el rubro de otros. Pero es a partir del período 
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1958 a 1%8 que ésta creció de los 19 a los 22 millones de dólares significando 
un aumento de solamente 3 millones de dólares en una década. 

En lo que se refiere a inversión norteamericana en el sector comercio és

ta creció durante el período 1950 a 1969 de los 13 a los 59 millones de dólares, 
significando un aumento de tan só}o 46 millones de dólares. Es de destacar que 

esta inversión fue canalizada por solamente 12 empresas dedicadas a la expor

tación e importación de minerales, alimentos, algodón, harina de pescado, ma
quinarias, autos, repuestos, etc. 

Para terminar con el presente capítulo, tenemos que decir que pese a que 

los valores de la inversión proveniente de los Estados Unidos en el sector secun
dario y terciario (industria manufacturera, comercio y servicios públicos) son 

hasta el momento poco significativos, ya que tan sólo representaron ·en 1968 el 

ramas fnás dinámicas de este sector. Esta cifra en parte nos confirma las nue-

24.6% de toda la inversión realizada por ese país ·en el Perú,7 estas cifras 

nos han permitido confirmar las nuevas formas de penetración que viene adop

tando el imperialismo norteamericano en nuestro país. Más aún si tenemos en 

cuenta que a partir de la década del sesenta, los sectores antes mencionados 

junto con el sector minero se han constituido en los pilares de sustentación de 

la economía peruana. Esos cambios que se han venido operando en el curso de 

la inversión extranjera en el Perú, han generado los siguientes efectos. 

En primer lugar, las modificaciones que viene asumiendo la inversión ex· 

tranjera en el Perú ha influido decididamente para que nuestra economía en los 

últimos años deje de ser predominante agro-minera-petrolera exportadora, para 

transformarse cada vez más en una economía predominante urbana, industrial, 
financiera en proceso de expansión. Esta situación es consecuencia de que el 

imperialismo ha dejado de ser un enclave insertado en nuestra economía a la 

vez que éste tiende a irradiarse en toda nuestra estructura productiva. 

En segundo lugar, la modificación que asume la inversión de los Estados 

Unidos en el Perú, ha determinado que en este último se genere un proceso de 

industrialización en íntimo compromiso con el capital externo. Recordemos que 

durante el período 1950 a 1970, la inversión norteamericana en la industria ma

nufacturera creció en un 593.3%, habiéndose dirigido ésta principalmente a las 

ramas más dinámicas de este sector. Estas cifras en parte nos confirma las nue

vas formas de penetración que asume la inversión extranjera en el Perú. 

En tercer lugar la concentración de la inversión extranjera en los secto

res productores de bienes intermedios y de capital, ha determinado que las gran

des empresas y conglomerados multinacionales en el Perú, introduzcan instru

mentos y procedimientos tecnológicos de procedencia metropolitana (Estados 

Unidos, Suiza, Alemania, Japón y Francia) lo cual ha determinado una supedi-

(7l. Hemos tomado las cifras correspondientes a la inversión norteamericana realizada en 

el Perú durante 1968, debido a que en el Survey of Currente - Business no aparecen 

las cifras totales por sectores correspondientes a los años de 1969 y 1970. 
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tación de nuestro país en relación a los principales centros productores de tec· 

nología, trayendo como consecuencia, un deterioro creciente de nuestra balan· 

za de pagos. 

En cuarto lugar, la concentración de la inversión extranjera en la indus· 

tria manufacturera, ha significado prácticamente el marginamiento de los in· 

tereses nacionales en este sector, los cuales han sido reducidos a operar princi

palmente en las ramas menos rentables de la industria manufacturera.s 

En quinto lugar, la dinámica del crecimiento en el Perú ha sido impulsa. 

do en los últimos años para la gran empresa y el conglome:-ado multinacional, 

de origen norteamericano, europeo o japonés, quienes al penetrar en nuestra eco· 

nomía, han tendido a establecer bien sea una estructura monopólica u oligopó· 

lica, tanto en lo que se refiere a la producción como a la distribución del pr(} 

dueto. Este tipo de estructuración que vienen generando las empresas y 'los con· 

glomerados multinacionales en el Perú, ha sido posible en gran parte a dos fac

tores fundamentales: en primer lugar, el poder financiero que han hecho uso 

estas unidades y, en segundo lugar, a la introducción de instrumentos y proce· 

dimientos tecnológicos de alto nivel en relación a los ya exiskntes. A su vez la 

presencia de la gran empresa y el conglomerado multinacional ha tendido en los 

últimos años en el Perú a sustituir a las empresas familiar.es, organizados de 

manera poco racionalizada y burocratizado por formas de organización empre· 

sarial de alto nivel de racionalización y burocratización, que en consecuencia tie· 

nen la capacidad de organizar las relaciones de trabajo y los procesos producti· 

vos de manera más productiva en términos de la relación costos-beneficios.n 

Estas son a grandes rasgos las nuevas formas de penetración que asume 

el capital externo en la economía peruana. 

(8) Eduardo Anaya Franco "Sociedad Nacional de Industrias o Sociedad no Nacional de 

Industrias", Diario Expreso Agosto de 1970. "Los Grupos de Poder Económico en el 

Perú'' Tesis de Bachiller en Sociología U.N.M.S.M. Lima - Perú. 

(9! Aníbai Quijano "Dependencia, Cambio Social y Uurbanización en Latinoamérica" 

mimeografiado, lipes, Santiago de Chile 1967. 
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ASPECTOS RECIENTES: 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA: EL CASO BRASILEÑO 

Arthur Carlos Bandeira 

Teatro de un crecimiento continuado y diversificado, Brasil está condu
ciendo una experiencia en el campo de la transferencia de tecnología con la fi
nalidad de presentar un proyecto adecuado a los objetivos socio-económicos del 

país. 
Tal experier¡cia realizada desde la creación del Instituto Nacional de la 

propiedad Industrial, fué iniciada en enero de 1972, con la obligatoriedad legal 
de ser registrados por aquel órgano, "todos los actos o contratos que ·impliquen 

en transferencia de tecnología". Eso porque la etapa actual del desarrollo brasi
leño depende de la aplicación intensiva de técnica, y está, en gran parte a 
ser importada, mientras los gastos consagrados a la INVESTIGACION no au
mentarán la reserva de capital tecnológico. Además, no siendo sus frutos siem
pre inmediatos es, en función de la base tecnológica de un país que depende el 
progreso de la asimilación de la tecnología importada y la creación de la tecno
logía propia. En una economía en vías de desarrollo, surge la necesidad de in· 
vestigar "en sentido inverso", es decir, analizar a las técnicas y productos de 
otros países, a fin de crear equivalentes más sencillos y más adaptados a los 
factores de producción existentes, especialmente donde los costos de la tecno

logía importada son más elevados. 
Así, la conceptuación básica de los trabajos está siendo en términos de 

una política de selección de tecnología y nunca de restricción a la importación 

tecnológica. 
Simultáneamente criterios para tal selección se orientan en términos de 

absorción de la tecnología (producción a corto plazo de los bienes, equipos y pro· 
cesas en función de la cualidad y de la SUSTITUCION PROGRESIVA de las im· 
portaciones), adaptación de la tecnología transferida (desarrollo de las técnicas 
importadas en función de las características y potencialidad de los mercados, pro
ductor interno, consumidor interno y externo) y creación de tecnología propia. 

Procurándose extraer de este convivía el entendimiento de las tendencias 
que orientan el proceso de la transferencia de tecnología, trasciende el "enfoque" 
inmediatista y se busca levantar el comportamiento global y de suelo, público 
y privado perfeccionar a los instrumentos armonizadores y estimar las varia· 
ciones futuras de ,]a absorción, adaptación y creación de tecnología propia. 

Alcanzada la comprensión del flujo de tecnología mientras el proceso de 
transferencia de bienes económicos motivado por su excelencia en el atendí· 
miento de los reales intereses de desarrollo, la aceptación del precio de merca· 
do y la formulación de contrapropuestas, son condicionadas por el objeto de a:r
monizarlas con el valor atribuido por el país a su uso inmediato y futuro . 
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Se utiliza para su ejecucwn, además de los conceptos legales vigentes, bá

sicamente el Código de la Propiedad Industrial y las leyes de "envío de ganan

cias" y de "abuso del poder económico", bien como directrices contenidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social más específicamente el Sistema 

Nacional de Informaciones Científicas y Tecnológicas. 

En el Primer Sistema se señala el subs·istema de patentes, en el cual ellas 

se consubstancian en un monopolio a plazo fijo, garantizando la prioridad del 

invento, dando a su titular el derecho exclusivo de explotarlo, lo que representa 

un .vigoroso estímulo a los industriales, para que desarrollen productos .y pro

cesos, en el sentido de lograr ventajas en el mercado. La patente debe, por con

siguiente, ser entendida no sólo como una protección legal a la propiedad indus

trial, pero también como incentivo a la capacidad creadora y al espíritu innova

dor en el campo de la técnica. Su función económica sigue más allá, pues, en rea

lidad, es el instrumento mediante el cual el conocimiento tecnológico deja de ser 

secreto para transformarse en bien económico. 
Así el conocimiento de naturaleza esencialmente intelectual penetra en el 

mercado de bienes materiales, sujetándose a las leyes económicas. También el 

sub-sistema de marcas, donde el "enfoque" no debe quedar restricto a los pro

blemas legales, pero, sobre todo, a las influencias de la marca sobre la pmduc

ción y comercialización, especialmente en el campo de la exportación. 

El Sistema de Informaciones Científicas y Tecnológicas, compuesto por los 

órganos técnicos que desenvuelven actividades de documentación, además de 

prestar servicios de informaciones, tiene en el Banco de Patentes importancia 

significativa. Además de indicar las patentes existentes para, los sectores consi

derados y la situación de las mismas, posee ese Banco todavía, un vasto acer

vo de informaciones tecnológicas, contenidas en los documentos presentados con 

los pedidos de patentes y todavía en la documentación mínima necesaria para 

que se pueda conocer el "estado de la técnica" con vista a la posibilidad de con

ceder la patente. 

Vale recordar que el concepto de novedad absoluta es el vigente, no obs

tante el de novedad relativa, de gran interés para los países en desarrollo ya está 

siendo apreciado en la OMPI por propuesta del Brasil. 

Iniciado en ·esta problemática, el país ejecuta la política nacional de tecno

Íogía, desde el estudio de las características de los diversos elementos influcntes 

en el parque tecnológico, cuales sean: 

a) Influjo de tecnología importada, sus fuentes y condiciones. 
b) Potencial de absorción de la tecnología. 

e) Capacidad relativa y adaptiva de las fuentes demandantes internas. 
d) Repaso o divulgación entre sectores. 

e) Acción del sector público. 

f) Contenido de la legislación en vigor. 

g) Sistema Financiero, recursos empresariales y activo gubernamental. 
h) Fuentes efectivas y potenciales de creación autóctona. 
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i) Dinámina propia de sistema económico. 

j) Política nacional de entrenamiento, educación y cultura. 
A partir del saneamiento y reorganización del Sistema de Propiedad Indus

trial, se preocupó el país en el montaje de una estructura capaz de dar provei

miento a la apreciación de todos los contratos firmados internamente o con el 

exterior para efectos de transferencia de tecnología. 

El análisis toma conocimiento de la pretensión expresa en contrato y com

para elementos existentes y necesarios a un juzgamiento, destacando los siguien
tes aspectos: 

a) EXISTENCIA DE TECNOLOGIA EN EL PAIS (SELECCION) 

La Selección se apoya en el .estudio continuamente actualizado de todos 

los contratos firmados anteriormente y en los archivos montados con la rela

ción de los parámetros básieos definidores del grado de absorción tecnoló~;ica 

alcanzada. . , f~·:·¡ 

El perfeccionamiento constante de tales registros garantiza una fuenté 'de 

consulta valiosa para la percepción de la tecnología efectiva y potencial dispo

nible por sectores y por firmas. Amparada en estos datos, la selección procura 

vetar toda duplicidad en los costos incurridos para la absorción de determina· 
da tecnología por el país, garantizando que a todo pago deba corresponder una 

edición de elementos tecnológicos, entonces desconocidos al parque tecnológico 

nacional. 

En cierto sentido, la tecnología absorbida a través de la importación está 
catalogada con mayor vigor que el propio potencial producido internamente, 

ya que la amplitud del objeto tecnológico es tan amplio que el costo para estu

dios de tal potencial todavía no pudo ser asumido en su totalidad. 

Siendo relativamente reciente esa nueva metodología, el repaso interno de 

tecnología todavía no fue regalada con un estudio completo al grado de sistema· 

tización alcanzado para la absorción del exterior. 

Se considera que los propios criterios utilizados en la relación deban in

fluir positivamente en la dinamización de repaso y creación internos. 

b) CONDICIONES DEL COMPRADOR (AVALUACION) 

A partir de los subsidios suministrados por los Estudios y por el Sistema 

Nacional de Información Científica y Tecnológica, se procura garantizar la atri

bución de los beneficios de la transferencia a .las unidades productivas más ap

tas a su absorción, adaptación,· utilización y repaso. 

El beneficiario inmediato es entendido como un futuro suministrador de su 
acervo tecnológico. En consecuencia, se procura incentivar la canalización de de

terminados incisos de la transferencia, como el "know-how" indirectamente vin

culado a la producción para empresas o instituciones de objeto afin, teniendo 

por objeto su absorción, en lugar de su simple utilización. 
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Se procura, incluso, impedir la intermediación en los flujos de transferen

cia, que acarree efectos puramente gravosos sobre los costos de producción. 
La vinculación explícita o no entre las partes, es considerada para efecto 

de asegurar la efectivaoión de relacionamiento, compatible con los datos "mayo
res" de ,}a política nacional de superación del retraso tecnológico. 

Se procura asegurar al país el resarcimiento de todos los costos e incen
tlivos incurridos en la aceleración del proceso. 

e) LA SITUACION SECTORIAL (AVALUACION Y SELECCION) 

Con base en las metas prioritarias de la política de desarrollo, se recibe 
con amplia aceptación la transferencia dirigida para la Siderurgia, la industria 
petrolífera, la petroquímica, la mecánica pesada y la construcción civil, consta· 

tando el hiato existente entre las técnicas más recomendables para la explota
ción de estas actividades y el "estado de la técnica" existente actualmente en el 

país. 

d) CONDICIONES DE NEGOCIACION (COSTOS, PLAZOS Y FORMAS) 

La diversidad del objeto tecnológico y de los procedimientos en su comer· 

cialización exijen metodología flexible posibilitando armonizar los principios del 
"enfoque" genérico con el tratamiento específico de cada caso. 

Pautadas que están en una modelística consuetudinaria, la elaboración de 
contratos padronizados y la repetición sistemática de las prácticas utilizadas en 
el pasado representan encargos de desafiar cualquier tentativa de reorientación 

benéfica a Ias naciones en desarrollo. 
Toda la legislación, reflejando la aceptación social de los procedimientos 

que ,¡e son contemporáneos, viene a segregar a los obstáculos antes menciona

dos, desde que en ella no se procese actualización de ritmo comparable u los 

cambios de objeto que viene a reglamentar. 
No obstante, la legislación incidiendo sobre un objeto bastante amplio, exi

ge complementación que, huye a su intervención y que debe materializar en nor· 
mas justificadas por sus características de la actividad saneadora, hasta que ta· 
les normas se consubstancien en una forma jurídicamente instituida. 

El análisis de las condiciones de control trasciende los aspectos jurídicos 
de las disposiciones acordadas y asume un contenido esencialmente económico 
para ,negar a sus objetos. 

La experiencia de las partes y el esfuerzo para conquistar nuevas moda
lidades de procedimiento aseguran Ia propia viabilidad de los objetos pretendi
dos que es en este campo que Brasil ha logrado una posición impar de nego
ciaciones. 

En primer lugar, se resalta la necesidad de encuadrar todos los instrumen· 
tos contractuales en la legislación vigente, en el sentido de hacer al país usufruc
tuar los derechos asegurados en concurrencia con las prácticas justificables. 
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Como compradores, estamos dispuestos a exigir el atendimiento de los 
intereses explícitos en la política gubernamental. 

Disponiendo de un amplio apoyo del Sistema Nacional de Información 
Científica y Tecnológica, se procede a una rigurosa equiparación de los costos de 

transferencia de la tecnología del mismo tipo, considerando toda su restricción 
o impedimento como una barrera al retorno del capital investido y, consecuen· 

temente, una reducción a su rentabilidad o un acrécimo a ·su costo real. 
En esta fase, se torna esencial la participación de los órganos competen. 

tes en la orientación a los compradores, pues sólo una visión global permite re

ducir la diferencia de poder entre las partes contratantes; apreciar conveniente
mente el valor de la tecnología y sus costos alternativos e incluir en 'la avalua· 
ción un procedimiento consecuente con la filosofía de desarrollo. 

Toda esta práctica interactúa con los estudios globales de sustentación teó· 
rica de las decisiones gubernamentales, en la medida que se tiene como viable 
cualquier compartimentación que venga a separar cada una de estas activida· 
des, limitando sus objetividades y su poder de adaptación a las variaciones 
de la realidad. 

Como resultado de estas experiencias, estamos conscientes de los prejui· 

cías advenidos de las cláusulas restrictivas y/o impeditivas en todas sus modali· 
dades, bien como de las ventajas adquiridas por el incentivo al mantenimiento 
de disposiciones que reflejan la preocupación de solo depender de la tecnología 
importada, desde que permitan la eliminación de nuestro retraso virtual a tra· 

vés de la garantía de acceso permanente a las innovaciones conquistadas en los 

países desarrollados. 
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EL AVANCE TECNOLOGJCO AZUCARERO EN CUBA, 
PROBLEMAS Y SOLUCIONES 

Juan Ferran Oliva 

La problemática del desarrollo económico en aquellos países que se afanan 

en alcanzarlo, reviste diversos matices a medida que se avanza en su solución y 

se reduce el alcance general de las cuestiones a resolver. 

Así, despúés que una colonia alcanza la independencia, o una nación atra

sada logra eliminar sus reminiscencias feudales, o da un paso más decisivo y 

transforma radicalmente su estructura socio-económica, se verá en cada caso en

frentada a nuevas dificultades. Quizás la magnitud de éstas no se diferencie mu

cho de las anteriores, pero entonces se contará con la e~perieneia y fuerzas ad· 

quiridas y el paso dado constituirá un avance que situará la solución final a un 
escalón menos de distancia. 

Como ha planteado Cuba en diversos eventos internacionales y como tam

bién señalara recientemente el Dr. Raúl Prebisch en el XV Período de Sesiones 

de la CEPAL, celebrado en Ecuador: "El cambio de estructura socio-económica 

es la condición necesaria, pero no suficiente, del desarrollo". Con ello se expre. 
sa una regla general para los países atrasados, que ya en el caso de Cuba cuen.

ta con abundantes vivencias. 

El desarrollo económico requiere la creación de su base material que to

ma cuerpo en las instalaciones industriales, agrícolas y de servicios, así como en 

la infraestructura que les sirve de sostén y enlace. 

Del acierto en la estrategia que se adopte para adquirir estos recursos ma

teriales, dependerá que el balance entre necesidades y restricciones resulte lo 

más positivo posible. 

Cualesquiera que sean la solución y el volumen de bienes de capital obte

nidos, será necesario, adicionalmente, sentar las condiciones para que la tecnología 

que se adquiera sea utilizada convenientemente. 

Ello dependerá de un conjunto de conocimientos técnicos, que resultan ne-

cesarios para: 1 

Realizar estudios de factibilidad e investigaciones de mercado previas 

a la inversión. 

Determinar la serie de técnicas de que puede disponerse y elección de la 

más conveniente. 

J.! Directricó:s para d estudio de la transmisión de tecnología a los países en dcsarrollo.-

UNCTAD, 20 cncro/73 TD!B/AC 11/9.- Pág. 9. 

Transmisión de ce>nocimicnlos tecnológicos de los países desarrollados a los países sub

desarrollados.- Cho Cooper y F.F. Sercovilch, UNCTAD. Publicaciones MINCEX, Cuba, 

Pág. 1. 
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Proyectar las nuevas instalaciones productivas, incluídos el diseño de 

planta y selección de equipos. 

Construir, montar y poner en marcha las plantas. 

Administrar y explotar las instalaciones productivas. 

Distribuir y comercializar los productos. 

Mejorar la eficiencia de los procedimientos utilizados. 

De todo esto se infiere que la realización de la transferencia tecnológica de

pende de la posibilidad real de adquirir recursos técnicos, de la capacidad de se

leccionar los más idóneos y de la creación de condiciones para su asimilación 

total. 

Usualmente se suele limitar el enfoque de este fenómeno a la transferencia 

que se produce de una nación desarrollada a otra subdesarrollada, lo que no es 

más que un aspecto particular de una categoría general, cual es, la transmisión 

tecnológica entre todo tipo de países. Pero existe, además, una manifestación sin

gular del fenómeno, que es la transmisión de ccmocimientos técnicos que se pro

duce en el interior de un país, ya sea de unos sectores a otros, dentro de las ra

mas o incluso de las propias fábricas. 

En efecto, una tecnología endógena o importada puede ser aplicada den

tro de una rama específica de un país, sea éste desarrollado o no. Siempre ocu

rre, sin embargo, que no todas las actividades económicas disfrutan del mismo 

nivel técnico y así, por ejemplo, mientras algunas como la petroquímica, la elec

trónica y la aviación están sometidas a una acelerada dinámica de cambio tecno· 

lógico, otras adolecen de un atraso relativo, aún en los países más avanzados, y 

en ocasiones suelen beneficiarse con los avances obtenidos en las primeras. 
Este caso es particularmente significativo en las regiones atrasadas, don

de no resulta raro encontrar, del poco avance general, algunos oasis de desarro

llo constituidos por industrias aisladas, o por ramas que contrastan fuertemen
te con el resto. 

Desde aquellas es posible inducir hacia las demás una corriente innovadora 
que mejore el nivel promedio. 

El fenómeno de la transmisión tecnológica pudiera ser considerado tam

bién como un flujo de conocimientos entre la educación, que es el principal pro· 

ductor de este recurso inmaterial, y el resto de los sectores económicos. 

Entre ambos debe existir un mecanismo de retroalimentación que vincule 

la teoría con la práctica y evite que la actividad educativa, en la que incluimos 

no sólo el aspecto docente sino también el investigativo, se convierta en una 

torre de marfil, completamente aislada de la realidad.2 

Debe señalarse que estas transferencias internas resultan particularmen

te factibles en países de economía centralmente planificados. En ellos, por defi

nición, los recursos se ponen en función de los intereses del país en su conjun-

2) Desarrollo Económico y Transmisión de Conocimientos. M. A. Figucras, Cuba. Ar

tículo inédito. 
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to y no se tropieza con el inconveniente de los costos tecnológicos cerrados, co

mo resulta perfectamente normal en las economías de empresa privada. 

En este trabajo y con las limitaciones a que la falta de tiempo nos some· 
te, trataremos de exponer las principales experiencias recogidas en la industria 

azucarera cubana, que se relacionen con la transferencia, asimilación y difusión 
de la nueva técnica. Las actuales condiciones difieren extraordinariamente de las 

anteriores y facilitan esta circulación de conocimientos y propician, además, el 

surgimiento. de las premisas necesarias para un paso posterior encaminado a la 
creación de tecnología autóctona. 

ALGUNOS ANTECEDENTES 

La caña de azúcar llegó a América con Colón. Según D. Fernando Ortíz 

"ya en 1610 consta por los documentos oficiales que se exportaba azúcar de 

La Habana", pero de acuerdo con el propio autor, ya se fabricaban en la isla 

desde mucho antes.3 Hasta el siglo XVIII esta industria, entonces artesanal, pros

peró muy lentamente, pero a partir de 1760 cesaron las trabas que impedían su 

expansión y en unos pocos años Cuba devino un productor de primer orden:~ 

El proceso de crecimiento se llevó a cabo en condiciones tí-picamente colo

niales que dejarían posteriormente en la economía cubana la impronta del sub

desarrollo. A finales del siglo XIX se inició un proceso de concentración indus

trial en el que se crearon cerca de 2.000 trapiches e ingenios semi-mecanizados. Al 

mismo tiempo, aumentaba considerablemente la capacidad de producción.5 Ello 

se produjo tras la abolición de la esclavitud a través de un proceso de desarrollo 

capitalista y de las propias guerras de independencia que contribuyeron a la des
trucción de muchos ingenios. En esta etapa hizo su aparición el capital norteame· 

ricano, que tras tímidos intentos aún en plena colonia, irrumpió con la república 

mediatizada en las primeras décadas del presente siglo. 

El proceso de concentración modernizó totalmente las centrales introdu

ciendo tecnología exógena. Por esa época se había producido una separación de 

varias generaciones entre los primeros equipos y la ya por entonces relativamen

te sofisticada maquinaria procedente de Inglaterra y Estados Unidos. 

Con la concentración terminó de consumarse la escisión técnica entre la 

agricultura y la industria. Los trapiches e ingenios primitivos constituían una 

unidad integral campo-fábrica, pero a medida que se iban arruinando y desapa-

3) Contrapunteo del tabaco y el azúcar. D. Fernando Ortíz, Pág. 449. Consejo Nacional de 

Cultura, La Habana, 1963. 

4) El Ingenio, M. Moreno Fraginals. Página 5. Comisión Cubana de la UNESCO. La Ha

bana, 1964. 

5) Historia de Cuba. F. Portuondo. Pág. 497 y 578, Editora Nacional de Cuba, 1965. 

Aspectos fundamentales de la Historia de Cuba, O. Pino Santos. Pág. 208. Editora Na

cional de Cuba. 1964. Azúcar y población en las Antillas. R. Guerra, Pág. 265. Imp. Nac. 

Cuba 1961. 
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reciendo, sus propietarios, por lo general carentes de capital para invertir en los 

costos centrales modernos, quedaban como simples productores agrícolas y se 

convertían en suministradores de caña. Algunos, despojados de sus tierras, al 

igual que muchos campesinos, se transformaron en arrendatarios y precaristas 

de los grandes latifundios cañeros surgidos por la época. 

Esta separación tuvo su repercusión en el desarrollo técnico y la agricul· 

tura cañera aumentó su atraso relativo con respecto a la industria y continuó 

empleando los mismos métodos primitivos. 

El capital norteamericano no dominó totalmente la deformada economía 

cubana hasta la Primera Guerra Mundial y en especial después de la grave cri· 

sis azucarera de 1921, en que un brusco cambio de· precios hizo caer las ende, 

bies estructuras bancarias cubanas y sirvió en bandeja de plata la industria azu· 

carera a la banca y financieros norteamericanos.'; 

De las 152 fábricas azucareras existentes en Cuba, 95 fueron fundadas an· 

tes de 1900 y el resto desde esta fecha hasta 1927. En este año, por tanto, se ter· 

minó el más joven de los actuales ingenios. Durante dicho período, aquellos más 

obsoletos y pequeños fueron sometidos a modificaciones y ampliaciones, que jun· 

to con los nuevos centrales, colocaron a la industria azucarera cubana en un es· 

tadío técnico elevado, de acuerdo con el nivel de la época. 

Se trataba de un proceso productivo considerablemente mecanizado, con 

flujo discontinuo y operaciones individualizadas. Los cargos que exigían califica· 

ción, que no eran muchos, estaban cubiertos por cubanos que la habían adquirí· 

do en la práctica y en menor grado por egresados de centros educacionales y eje· 

cutivos extranjeros, predominantemente norteamericanos. El aprendizaje de los 

obreros de menos calificación se producía de forma totalmente empírica a través 
del clásico ascenso iniciado como simples auxiliares. Generalmente procedían del 

área rural y no po·cos eran inmigrantes. El nivel cultural de todos ellos era bajo 

y abundaba el analfabetismo, cuyo porcentaje en 1959 alcanzaba nacionalmente 

un 26%, pero si se considera que en las áreas rurales resultaba superior al 40%, 

podrá inferirse que esta proporción también prevalecía entre los obreros de los 

centrales en la mencionada fecha y que en las primeras décadas del siglo debía 
ser superior.7 

Debe significarse que en todo el período que precedió a la Revolución la 

rotación del personal de los ingenios fue muy baja. Un trabajador azucarero so· 

lía vincularse de por vida a esta actividad, pues en el medio rural en que ésta se 

desenvolvía "trabi:ljar en el ingenio" tenía una gran significación social y brin· 

6l Problemas monetarios de una Economía de Exportación. H. C. Wallich, Pág. 79-91. Ban

co Nacional de Cuba. La Habana, 1953. 

Nuestra Colonia de Cuba. Lelancl H. Jenks, Pág. 256 - 2G:2. Editorial Palestra. Bs. Ai

n:s. 195~. 

7) Encuesta do trabajadores rur:llcs 1:}56 - 57, Agrupación Católica Universitaria 1957. 

Publicada en Economía y Desarrollo de Julio -- Agosto 1972. La Habana, P<1g. 206. 

234 



daba, además, una forma relativamente estable de asegurar un ingreso, aunque 

se tratase de un trabajo cíclico. 

Por si esto fuera poco, el desempleo que padecía el país y que en 1958 al
canzaba un nivel de 33,5%,s limitaba al mínimo la frecuencia de los cambios 

de trabajo. 

Después de 1927 cesó el estímulo inversionista en la industria azucarera cu

bana. El auge iniciado con el siglo había terminado trágicamente en 1921 con 

el gran crac. 

Una reactivación ulterior alargó un tiempo más el proceso de renovación 

y ampliación, pero fue una fase efímera y agónica que terminó en 4 ó S años. 

Posteriormente, la gran crisis mundial de los años 30 y el establecimiento 

de cuotas de venta ·en el mercado norteamericano, paralizaron totalmente las in

versiones. A partir de entonces, la producción se mantuvo muy por debajo de la 

capacidad de producción y se inició un proceso de estancamiento técnico y des
capitalización. 

Durante el período de 1930 a 1960 la industria se sumió en un }etargo que 

sólo mostró algunos síntomas de. recuperación desde los años de la Segunda 
Guerra Mundial hasta 1953, cuando se eliminaron las zafras restringidas. En es

ta etapa se realizaron ampliaciones de alguna envergadura en 8 ó 10 de los 161 

centrales existentes y pequeñas inversiones en otros. 
Salvo la excepción citada, que no fue trascendente, la tónica general en 

las tres décadas señaladas fue la del estancamiento. En 1960 la industria azuca

rera cubana mostraba pocas variaciones en relación con 1930; de hecho, el mis

mo equipamiento y prácticamente los mismos hombres e idéntica tradición in
dustrial y esquema organizativo. 

Aún en 1959, la estructura por edades en la industria azucarera cubana mos

traba un peso predominante de trabajadores viejos. Ello obedecía al hecho de 

que hasta 1925 se habían producido entradas masivas de obreros, muchos en ple

na adolescencia como era usa] en aquellos tiempos. 

En la década 1960- 1970 se produjo un cambio de rumbo radical. Ttas unos 

primeros años de orientación y análisis, se decidió fortalecer la base económica 

más importante del país como punto de partida para el desarrollo de otras ra

mas y se inició un período de crecimiento y modernización. Para ello se hacía 

necesario recuperar Jos años de atraso y prepararse para mayores producciones, 
pues se pasaba de una situación de mercado de vendedores sujeta a restriccio· 

nes y precios bajos, a otra de demanda segura y precios equitativos. 

LAS VIAS DE SOLUCION 

La tecnología azucarera mundial ha dejado de hallarse, como en el pasa
do siglo, en. una situación de rápido avance del que muchas veces se aprovecha

ban otras ramas. Ahora, por el contrario, suelen ser las innovaciones exógenas 
las que posteriormente se aplican en la industria sacarífera. 

8) Aspectos fundamentales de la Historia de Cuba. O. Pino Santos, Pág. 263.- Editora 

Nacional de Cuba, 1964. 
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En la tabla N~ 1, se muestra el esquema de las diferencias más significa· 

tivas entre las fábricas de azúcar obsoletas y las modernas. En su mayoría se 

originan en equipos similares que, como en el caso de los molinos, en lugar de 

ser movidos por máquinas reciprocantes de vapor, actualmente utilizan turbinas 

o motores eléctricos. En ocasiones se trata de instalaciones como los filtros pren· 

sa y las defecadoras que han sido sustituídas por otros modelos contínuos. Se 

han automatizado la mayoría de los controles y procesos unitarios y se emplean 

equipos más refinados, como las calderas de vapor de alta presión. La tenden· 

cia es lograr un flujo de producción ininterrumpido, lo que prácticamente se ha 

logrado ya en algunas centrales de diversos países. 

La innovación industrial más importante en los últimos años es la intro

ducción del difusor contínuu, que es muy similar al utilizado en la remolacha, 

pero especializado. Sin embargo, no se ha generalizado y por el momento no cons

tituye la mejor opción tecnológica, sino una alternativa interesante. 

Como se puede apreciar, el avance tecnológico azucarero contemporáneo se 

basa en adelantos que suelen proceder de otras actividades, o en la incorpora· 

ción de instalaciones que generalmente son de uso universal y que no representan 

un secreto tecnológico ni un proceso exclusivo. Esto· es tan sólo aplicable a muy 

contados equipos, que por demás, tienen sustitutos de similar eficiencia. 

Vale aclarar que cuando decimos avance tecnológico en general nos refe

rimos a aquél que contribuye efectivamente al desarrollo de un país. Excluímos, 

por tanto, los casos en que lo que se incorpora, transfiere o autoriza, es el em· 

pleo de técnicas o marcas que tan sólo se limiten a propiciar el consumismo. 

Ejemplos típicos de ello son las fórmulas y patentes de refrescos, de seudo-me

dicinas, perfumes, etc. 

Las principales naciones que producen maquinaria para la industria del 

azúcar de caña y que son, por tanto, las que impulsan la innovación, son Ingla

terra, Francia, República Democrática Alemana, República Federal Alemana, Che· 

coslovaquia, Australia, Estados Unidos y otras. Para los equipos comunes a la 

industria remolachera, así como para los demás, que no son típicamente azuca

reros y tienen una aplicación más universal, la gama de abastecedores es mucho 

mayor. 

Cuba confronta dificultades en la adquisición de todo tipo de productos, 

incluyendo medicamentos, procedentes de Estados Unidos o de empresas nor

teamericanas en otros países, ello obedece al contumaz bloqueo que el gobierno 

de este país ha establecido inútilmente contra la nación a la que explotara du· 

rante tantos años. 

Esto, sin embargo, no acarrea dificultades insalvables pues las alternativas 

de compra son varias, de igual calidad y en ocasiones a mejores precios y con· 

diciones. En todo caso, ,¡a única ventaja perdida es la de la cercanía del mercado 

vendedor. En el aspecto financiero no se presentan grandes inconvenientes. Cuba 

goza de crédito y prestigio entre el resto de los países suministradores y además 

cuenta con el apoyo inapreciable del campo socialista y ha ingresado reciente-
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TABLA N~ 1 
CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS CENTRALES AZUCAREROS 

TIPO DE CENTRAL AZUCARERO 
------------------------------------·---------------------------------------

Fecha de cons

trucción 

Fuerza de 

trabajo 

Instrumentación 

Organización 

Aprendizaje de 

trabajadores y 

técnicos 

Departamento de 

molinos (fase 

mecánica del 
proceso) 

Casa de calderas 

(fase química 
del proceso) 

MODERNO 

Antes de 1945 - 1950 

OBSOLETO 

Después de 1945 - 1950, o re
construidos totalmente. 

Empleo extensivo de obre- Poco personat y de alta 

ros no calificados calificación 

Escasa, elemental Abundante, automatizada. 

Dirección tradicional. Ausen- Métodos modernos de direc

cia de medios y reglamentos ción. Aplicación de técnicas de 

de protección. Escasa limpie
za. Iluminación inadecuada. 

Pocas comodidades de traba
jo. Instalación anárquica de 
equipos, tuberías, etc. 

protección. Iluminación ade
cuada. Cromatismo industrial. 

Layout racional. Aplicación de 
modernas técnicas de ingenie
ría industrial. 

Empírico. Escaso persona! Universidades, escuelas tecno

técnico, frecuentemente de lógicas. Adiestramiento dirigí

formación también empírica. do. Técnicas de desarrollo per-
sonal. 

Máquinas de vapor recipro- Recepción en ocasiones auto
cantes. Lubricación manual. mática. Alimentación automá· 

Alimentación no automática tica de caña. Turbinas de va· 

de caña. Operación conven- por o motores eléctricos. Lu-

cional. bricación automática. Mandos 

a distancia. Difusión contínua 

Equipos discontínuos. Opera- Equipos contínuos y automa· 

ción manual y mecánica. tización en las operaciones 
Empleo de los sentidos pa- (pesaje, evaporación, cristali-

ra determinar cristalización. zación, alcalización, etc.). Con 

troles automáticos. Centrífu
gas automáticas. 

-----------------------------------------------------------
Manipulación de 

azúcar 

Planta ener

gética 

Mantenimiento 

En sacos, estiba manual. A granel. Si es en sacos, meca· 

nizada. 

Calderas de baja presión, di- Calderas de alta presión, di· 

rección convencional. rección centralizada. 

Correctivo. Preventivo. 
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mente en el Consejo de Ayuda Mutua Económica, CAME. Los últimos acuerdos 

firmados con la URSS, por otra parte, constituyen un espaldarazo deoisivo al 

desarrollo cubano y facilitan, en condkiones singulares, amplios créditos y el 

aplazamiento del pago de los ya otorgados, todos pagaderos en 25 años a partir 

de 1986. 
Los intereses son muy bajos y en algunos casos no existen. Se incluye ayu

da técnica y material en grandes proporciones y se fijan precios de excepción 

al azúcar y al nickel, con los que se anulan totalmente los efectos del intercam

bio desigual. Gon posterioridad, hace tan sólo unos meses, Bulgaria pactó pre

cios similares. 
Al inicio señalábamos que en la transferencia de tecnología, un aspecto 

es la transmisión en sí y otro la posibilitación de que sea asimilada. Los pro, 

blemas principales de la industria azucarera cubana en la actualidad, están rela

cionados con esto último. 
Cuando dicha transmisión se produce entre dos países desarrollados no 

surgen mayores dificultades, pues el receptor cuenta con suficiente personal téc

nico, dispone de la organización, infraestructura científico técnica y dirección 

necesarias, así como su propio dominio sobre procesos de similar complejidad 

tecnológica, lo que hace el tránsito perfectamente natural. 
Para lograr que la recepción y asimilación tecnológica se ·produzcan ade

cuadamente en un país subdesarrollado, es necesario crear las condiciones pa· 

ra ello. 
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto que se trata de una nctivi

dad conocida y tradicional, deben tomarse en cuenta, no sólo los factores que 

han. pwpiciado el relativo atraso, sino además la magnitud del problema, que 

se deriva de las proporciones de la industria azucarera cubana: el número de 
fábricas con que cuenta y el número de trabajadores que emplea, que es algo 

más de 100.000 en las fábricas y cerca de 300.000 en el campo. 

La cuestión fundamental para Cuba es conformar toda una infraestructu

ra técnico-científica que permita acelerar la asimilación tecnológica y en su mo

mento posibilitar el paso a la creación de tecnología autóctona. En tal sentido, 

se encaminan desde los primeros años de la Revolución, una buena parte de sus 

esfuerzos. 
Ello se facilita y de hecho es posible gracias a su propia orientación po

lítica. En octubre de 1960 se terminó el proceso de nacionalización de todos los 

centrales del país, que pasaron a ser administrados a través de organismos es
tatales. La importancia de este sector determinó que en julio de 1964, se crease 

el Ministerio de la Industria Azucarera que se hizo cargo de la industria, mien

tras que la agricultura quedaba en manos del Instituto Nacional de la Reforma 

Agraria, que dirige las granjas cañeras y orienta el trabajo de ~os campesinos 
propietarios de la tierra. 

Esta centralización de los recursos constituyó, sin duda, un cambio insti

tucional decisivo que favorecería al ulterior desarrollo de la actividad. Veamos 

con algo más de detalle en qué forma se materializaron dichas ventajas. 
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EL FLUJO DE LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Señalábamos que la transmisión y asimilación de conocimientos técnicos 

fluyen por tres vías principales: 

- Flujo proveniente ·del exterior del país. 

Flujo interno entre sectores y actividades más desarrollados y menos 

desarrollados. 
Flujo entre el sector productor de los conocimientos básicos (educación 

e investigación) y el resto de los sectores, así como el reflujo en sentido 

contrario o retroalimentación. 

El flujo de tecnología procedente del exterior se ha materializado en los 

nuevos equipos importados. Una idea de la magnitud de este aporte nos la da el 

plan ejecutado desde 1966 a 1970. 
Durante este período la capacidad ampliada en los ingenios con más con

diciones para ello, equivale a haber construido unas 30 nuevas centrales con una 

capacidad media de unas 3.000 T. M. de molida diaria cada uno. Ello a su vez su
pone una capacidad diaria mayor que la de toda~ las centrales de Hawai, que 

no es por cierto, un productor despreciable. Este aumento se logra tras demo

ler 9 ingenios en malas condiciones y no incluye las inversiones de reposición, cu

yo volumen fue aproximadamente una tercera parte del total ejecutado duran

te el plan. 

Los equipos adquiridos proceden de distintos países: Checoslovaquia. Po

lonia, URSS, Inglaterra, RDA, Francia, RFA y otros. En la mayoría de los ca.,u.: 

por tratarse de técnica innovada, los contratos incluían la asistencia técnica } 

de este modo cientos de especialistas de dichos países participaron en la insta· 
!ación y adiestramiento en el uso de esta maquinaria e instalaciones. 

En la agricultura cañera se han producido grandes transformaciones con· 

sistentes en la introducción masiva de prácticas que antes, o bien eran totalmen
te desconocidas, o su uso era limitadísimo: fertilización, deshierbe químico, me

canización de la cosecha, empleo de la aviación agrícola, irrigación, etc. De en

tre todas ellas, 1a más notoria, por lo que significa como alivio a la escasez de 

fuerza de trabajo y al aumento de la productividad, es la mecanización de la co
secha. En 1964 se inició en Cuba el empleo sistemático de combinadas cañeras y 

en 1967 se había logrado realizar el 3.8% de la cosecha con ellas." 
En 1972 se cosechaba ya el 7% y se estima que para la zafra de 1973 se 

habrá alcanzado el 12%.10 

Este proceso continúa y cuando aún no han madurado muchas de las in· 

versiones realizadas, ya se inicia un nuevo plan en el que continuarán renovan-

9) Las combinadas en la zafra 1966 - 67. Suplemento "Granma en la Economía". Mayo 

13/67. J. Ferrán. 

10) Cinco preguntas de Zafra. Entrevista a J. A. llorot, Director de DINAME, por J. Vás

quez, Revista ATAC, Mayo - Junio/72. 
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do numerosas centrales en todo el país y se ampliarán y crearán nuevas insta

laciones mecánicas, de transporte y de diversos servicios relacionados con la in

dustria azucarera. Otro aporte significativo será el suministro por parte de la 
URSS de los proyectos, maquinarias, equipos y componentes para instalar en Cu

ba una fábrica de combinadas de un modelo desarrollado por técnicos cubanos 

y soviéticos, cuya capacidad será de 600 unidades anuales.U 
La asistencia técnica es también una forma de transmisión de conocimien

tos provenientes del exterior. Desde hace ya varios años, la presencia constante 

de cientos de ingenieros y expertos soviéticos y de otras áreas del campo socia
lista, ha sido un factor de extraordinaria importancia en la industria azucarera. 
Prestan servicios como proyectistas, como asesores técnicos en la mecanización 
de la cosecha y el transporte cañero y en menor escala en otras especialidades. 

El contacto con la técnica exterior se logra también a través del envío 
de estudiantes y graduados a cursos y visitas dirigidas. Esta vía es aprovecha
da ampliamente y son numerosos los especialistas y funcionarios que participan 

en becas en el extranjero, así como en misiones técnicas. En los últimos años, 
puede decirse que los azucareros cubanos han recorrido todas las regiones pro· 
ductoras del mundo. Respecto a Estados Unidos, debe aclararse que el hecho de 
que sus posiciones políticas sean opuestas a las de Cuba, no significa que se 
desprecie el contacto con sus técnicos y organizaciones serias. Aún es reciente el 
incidente ocurrido en Lousiana, en 1971, cuando el gobierno de este país negó la 

participación en el XIV Congreso de la Asociación Internacional de Técnicos 

de la caña de azúcar, a 19 especialistas azucareros cubanos, que fueron arbitra
riamente retenidos en la base aeronaval de Belle Chis, Nueva Orleans. Este 

evento, como su nombre lo indica, tenía un carácter internacional y el país sede 
estaba obligado a facilitar la entrada a todos los participantes. 

FLUJO INTERNO ENTRE SECTORES Y ACTIVIDADES 

Al nacionalizarse ·la economía del país durante los primeros años de la 
Revolución, las distintas fábricas iban agrupándose bajo una dirección unifica
da. Así surgieron las llamadas "empresas consolidadas" que asumían esta tarea 
y se convertían en el organismo rector de las diversas actividades, siguiendo 
un criterio de homologismo en la tecnología o en el servicio brindado. La Em
presa Consolidada del Azúcar, por ejemplo, dirigía a todas las centrales de Cu
ba, para ello se valía de organismos intermedios provinciales. 

Más tarde, debido a su importancia, se convirtió en el Ministerio de la 

Industria Azucarera, que actualmente cuenta con 6 empresas provinciales res
ponsabilizadas con las centrales bajo su demarcación. También pertenecen al 
MINAZ otras empresas de ámbito naoional, que se ocupan de brindar servicios 

11) Las primeras 15 combinadas KTP - l. J. Vásquez. Revista ATAC, enero febrero/73. 
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especializados a las anteriores: montaje de equipos, fabricación de maquinaria, 

automatización y abastecimientos. 
La agricultura cañera se dirige a través de un departamento del Institu

to Nacional de Reforma Agraria (INRA), que tiene sus delegaciones provincia

les de las que a su vez dependen las granjas cañetas. 
El sector industrial azucarero experimentó distintas fases de desarrollo que 

lo situaron muy por encima de la agricultura cañera. En base a ello ha sido po.. 

sible transferir muchas experiencias técnicas organizativas, de control y de de di
rección desde las centrales al campo, cuyo estancamiento se vio acentuado en el 
pasado, por el latifundio y su organización basada en la explotación extensiva 
de la tierra, así como por el uso de mano de obra barata y desocupada 7 meses 
al año. 

La mecanización y tecnificación de los cultivos y en especial de ,¡a cose. 

cha, implica la incorporación a la agricultura de los elementos organizativos de 
la industria. El empleo de cosechadoras o combinadas cañeras, como se les sue
le llamar, constituye una forma de transmisión tecnológica interna, adicional a 
la que aportan las maquinarias importadas per se. 

Ello se explica por el hecho de que la mecanización no se logra sólo con 
las máquinas, sino que constituye un sistema: se precisa preparar los campos 
y sembrar variedades idóneas y al momento de la cosecha debe existir una pro
porción adecuada de carretas, talleres móviles y demás medios de transporte. 
Sobre todo, ha de mantenerse una sincronización rigurosa en las operaciones, 

pues en caso contrario, el sistema se verá afectado e incluso paralizado por las 
interrupciones. Esta dinámica, a la que la agricultura tradicional no está habi
tuada, recibe un apoyo procedente de los ingenios a través de su organización 
de transporte, que se enlaza con la cosecha y en ocasiones, mediante el traslado 
de cuadros dirigentes y técnicos. 

El cuerpo de inspectores agrónomos de las fábricas azucareras ha juga. 
do también un importante papel de extensión agrícola, asesorando y reglamenta
do el programa de cosecha y sugiriendo variedades y métodos de cultivo. 

Los laboratorios de control de calidad de las centrales, en el período inac

tivo, practican análisis de suelos y sirven de comunicación para transmitir co
nocimientos útiles en la agricultura. 

Los talleres industriales azucareros brindan asistencia técnica al mante

nimiento del ya numeroso parque de equipos cañeros. 

El transporte ferroviario dirigido desde la industria con sus itinerarios y 
normas de calidad de la materia prima, representan otra vía que permite difun
dir prácticas organizativas. 

Las oficinas de los ingenios transmiten conocimientos sobre métodos de 

dirección, estadísticos y contables a !os aparatos de control de las granjas, que 
no cuentan con tradición en estas tareas. El desarrollo de la agricultura cañera 

se basa en grandes células -las granjas- que abarcan miles de hectáreas en las 
que se introduce a paso acelerado ,¡a mecanización, fertilización, etc. y que res-
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ponden a una planificación cuyo trabajo administrativo es más complejo que 

el de las fincas individuales. 
La dirección centralizada de unidades productivas de diverso nivel de de

sarrollo, induce una influencia positiva hacia aquellas más atrasadas, a veces 

indirectamente por medio de una especie de "efecto demostración" y en ocasicr 

nes en forma dirigida, ya sea por normas orientadas o como consecuencia del 

movimiento de personal calificado hacia las áreas menos desarrolladas. 

Existe una influencia positiva notable proveniente de un sector no produc

tivo. Las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR) llenan un cometido de ins. 

trucción muy importante, pues provocan una transferencia de hábitos y cono

cimientos técnicos hacia las esferas productivas. A través del Servicio Militar 

Obligatorio, los jóvenes reclutas -en especial aquellos procedentes de zonas ru

rales atrasadas- junto con la preparación combativa, adquieren conocimientos 

y disciplina que serán aprovechados en la vida civil al licenciarse. Esto es posi

ble debido, no sólo a la moderna técnica y organización militar de que dispo

nen las FAR, sino que a diferencia del ejército tradicional anterior a la Revolu

ción, cuya misión era sostener los privilegios de los explotadores, éste tiene co

mo objetivo defender la soberanía del país y de paso contribuir a su desarrollo. 

En ocasiones el aporte es mucho más directo y un caso notable lo constituye 

la aviación agrícola cañera, entidad civil que ya en 1970 alcanzaba una área de 

357.200 hectáreas de caña tratadas con herbicida.'~ Originalmente fue organiza

da 'por las FAIR, que en poco más de un año, a finales de 1966, impulsaron el 

sistema ,con objeto de regar con urea foliar las zonas cañeras. La organización 

militar construyó los aeropuertos, aportó los pilotos, organizó los vuelos y garan

tizó el mantenimiento de los aviones. 

Los ejemplos señalados, que no son únicos, muestran algunas de las vías 

utilizadas en la transmisión de conocimientos entre las actividades de más de

sarrollo y las más atrasadas dentro del país. En ocasiones se han producido en 

forma espontánea, en otras constituyen tácticas establecidas. No puede afirma~· 

se que las diferencias hayan desaparecido por completo, pero sí se han atenuado 

considerablemente a través de la elevación en el nivel de los sectores y activi
dades menos avanzadas. 

FLUJO PROCEDENTE DEL SECTOR "PRODUCTOR DE LOS CONOCIMIENTOS" 

Los procedimientos y experiencias analizados representan las vías de trans

ferencia tecnológica por antonomasia. El medio que vamos a abordar de inme

diato, sirve de base a la infraestructura técnica que posibilita la asimilación de 

tecnología. Cuando esta infraestructura madura y se apoya en un desarrollo 

económico consecuente, se propicia la generación autóctona de tecnología. 

12) Informe de la Delegación de Cuba al XVI Período de Sesiones de la Conferencia de la 

FAO. Roma. Nov. 1971. 
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Nos estamos refiriendo, por supuesto, a la educación como sector "produc
tor" de conocimientos e inoluímos dentro del concepto a la investigación y la ca

pacitación. 
Sin pretender entrar a discutir que es más importante, no cabe duda que 

la realización de la tecnología incorporada depende de su asimilación conse
cuente. En los países menos desarrollados existen numerosos ejemplos de fá
bricas parcial o totalmente sub-utilizadas, debido a la no asimilación de la téc
nica adquirida. Es posible que ello pueda achacarse, en muchas ocasiones, a que 
esas fábricas fueron proyectadas partiendo de las condiciones existentes en los 
países desarrollados donde se construye la maquinaria, pero no es menos cier· 
to que diseñarlas para las condiciones del subdesarrollo significa, en cierto mo· 
do, contribuir a la perpetuación de éste y que es necesario crear las ;condicio
nes para asimilar técnicas progresivas, persiguiendo como meta final, no sólo 
eliminar el desempleo, sino elevar la productividad constantemente y emerger 

del atraso. 
La "infraestructura técnico-científica" que hace factible la asimilación tec· 

nológica plena, descansa en la educación y capacitación por una parte y en la 

investigación por otra. 
Entendemos por educación al proceso básico de formación que imparte 

los fundamentos teóricos y brinda alguna práctica docente, encaminados a una 
actividad cuya proyección suele ser relativamente amplia. Este servicio es cum· 
plido regularmente por el sistema nacional de la enseñanza, o sea, las diversas 
escuelas, institutos y universidades del Ministerio de Educación, así como por 
las FAR. 

La capacitación es la fase complementaria de la anterior. En ella, 1a espe
cialidad adquirida en el sistema nacional, se perfila dentro de un marco muy 
concreto y se habilita al individuo para desempeñar eficientemente un cargo o 
una ocupación determinada. La capacitación suele ser responsabilidad del cen
tro de trabajo aunque tan1bién es brindada en escuelas especializadas. Puede 
tomar la forma de entrenamientos dirigidos, cursos regulares, cursillos, semina
rios, conferencias, encuentros, literatura específica, atención directa de tutores, 

o una combinación de dos o más de estas formas. Existen otros medios pecu
liares de capacitación cuyo carácter es algo más espontáneo o menos dirigido, 
como son las bibliotecas y publicaciones técnicas y en general la información 
que se brinda a través de folletos, catálogos, anuncios y la obtenida mediante la 
actividad de las oficinas de documentación. 

La investigación pura y aplicada alcanza su grado de madurez cuando es
ta última logra integrarse orgánicamente a la producción y a la educación, es
tableciendo un mecanismo cuya inter-relación posibilita la innovación tecnoló
gica y consecuentemente la generación autóctona de tecnología. 

Estas acNvidades han recibido una esmerada atención durante los últimos 
años y aunque sus resultados plenos deben esperarse sólo a largo plazo, se es
tán obteniendo ya estimulantes primicias. 
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Enumerar, aunque fuera someramente, lo realizado en e.! orden de la en· 
señanza nacional, nos tomaría demasiado tiempo y nos apartaría más de lo de

bido del tema. Basta señalar, sin salirnos de éste y para ofrecer una idea del 
avance logrado, que tras la erradicación del analfabetismo en los primeros años 
de la Revolución, en la actualidad hay buenas escuelas para toda la población 

infantil y se da, además una gran atención a la enseñanza de adultos. 
En 1958, el número de escuelas, institutos y universidades en todo el país 

era de 7.700, mientras que ahora pasa de 45.000. El personal docente que los 
atiende ha aumentado de 23.600 maestros y profesores en aquella fecha, a más de 

105.000 en 1973. La cantidad de alumnos matriculados era de 835.000 mientras 
que en estos momentos es de alrededor de 2'500.000. 

El sistema nacional de la enseñanza, cuyas cifras más representativas aca

bamos de exponer, proporciona a la industria azucarera egresados universita· 
rios, técnicos y obreros. Estos últimos, en el caso del personal masculino, previo 

el paso por el servicio militar obligatorio del que son l~cenciados con algún ofi· 
cio, conocimiento o experiencia. 

La capacitación azucarera se lleva a cabo en instituciones pertenecientes al 

Ministerio de la Industria :Azucarera, al Instituto Nacional de Reforma Agraria y 

en otras que corresponden al Ministerio de Educación. Abarca la superación y 
desarrollo de los actuales ,cuadros técnicos, así como la formación de aquellos 
que no lo son. Algunas cifras, algo más detalladas que las anteriores, podrán ofre· 
cer una imagen del esfuerzo que se realiza en este sentido. Nos referimos par· 
ticularmente a los dos últimos años. 

Durante 1971 participaron en seminarios y conferencias especializadas 3.838 
técnicos de Ia industria y en 1972 su número ascendió a 4.500. En este último año 
la agricultura cañera ofreció eventos de este tipo, a los que concurrieron algo 
más de 1.000 especialistas. 

Los asistentes a cursos formales de post-grado fueron 74 y 154 respecti· 
vamente en los dos años considerados. 

En 1972 se celebró la "40' Conferencia de la Asociación de Técnicos Azuca· 
reros de Cuba" de cuyos 1.000 participantes, el 57% poseía nivel unive.rsitario 
y el resto eran técnicos de nivel medio. Alrededor de 100 expertos extranjeros, 
procedentes de 20 países se hallaban entre los asistentes. Con anterioridad se ce· 
lebraron dos pre-conferencias provinciales. 

Existen actualmente 8 institutos tecnológicos azucareros especializados y 
57 escuelas azucareras radicadas en los propios centrales, en las que alrededor de 

5.000 alumnos-trabajadores estudian para convertirse en técnicos medios u obre· 
ros calificados en oficios industriales. En las granjas cañeras se hallan incorpo

rados al estudio 30.200 trabajadores y se espera que al finalizar el año se dupli· 
que el número.1a 

13) Periódico Granma. Mayo 9173. 
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Se publican 4 revistas específicamente azucareras y existen bibliotecas de

dicadas a este tema en el Ministerio, las 6 empresas provinciales, los centros de 

investigación azucarera y en las principales centrales y granjas. Se brinda des

de el MINAZ un eficiente servicio de documentación t~cnica que realiza resúme

nes de todas las publicaciones mundiales del género, edita periódicamente mo
nografías e información variada y facilita copias fotostáticas y traducciones de 

los artículos resumidos. 

La formación de técnicos de alto nivel se lleva a cabo en las universidades 

en las que se gradúan ingenieros y licenciados en las 20 especialidades necesarias 

en la industria. Posteriormente, perfilan sus conocimientos en la propia activi

dad a través de planes dirigidos, en algunos casos, y un tanto espontáneamente 

en otros. Se trata siempre de ubicar a los recién egresados en lugares donde tra

bajen técnicos experimentados de su propia profesión, de manera que aceleren 

su formación. La experiencia muestra que un graduado común, trabajando en 
un medio propicio, puede madurar en un término de 2 a 4 años, mientras que 

si es situado en una fábrica o centro donde sea el único de su carrera, suele ne

cesitar más de S años, e incluso puede deformarse adquiriendo prácticas exce

sivamente empíricas, transmitidas por viejos técnicos formados en la práctica 

solamente. 

Se estima que con anterioridad al triunfo de la Revolución, la actividad 

azucarera empleaba unos 450 técnicos universitarios en la producción y de ellos 

una cantidad insignificante en la investigación. El total de profesionales de ese 

mismo nivel trabajando actualmente en ambas actividades es de 1.065 mientras 
que el número de técnicos medios es de 2.602. Nos referimos al personal gradua

do en escuela. Debe señalarse que en los primeros años de la Revolución, al na
cionalizarse la industria azucarera, cierto número de técnicos prefirió abando

nar el país y negarle la ayuda que en esos momentos resultaba tan necesaria. 

En ·los momentos en que se redacta este trabajo entra en su fase final la 

construcción de 20 politécnicos ubicados en los propios centrales. Cada uno de 

ellos tendrá una capacidad de 500 alumnos que ingresarán a los 16 años de edad 

y se formarán en los distintos oficios de la agricultura e industria azucarera, 
siendo el tiempo de estudios de 3 años. En septiembre de 1974, se terminarán 

otros 40 centros similares en otros tantos ingenios. Estos 60 politécnicos repre

sentarán un potencial de 30.000 alumnos calificándose para esta actividad. 

Estas cifras son harto elocuentes y no se precisa más información para 

comprender el vuelco que están dando a la situación. Uno de los aspectos más 

significativos de ésta es que a diferencia del pasado, en que los obreros solían 
comenzar a trabajar desde edades muy tempranas -a veces de menos de 15 
años y en muchos casos analfabetos-, ahora ingresan a la industria con una ca

lificación sustentadas en una buena base teórica, o por lo menos con la ense
ñanza primaria superada. 

. ·'·; .. ~ 
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AUMENTO EN LA NECESIDAD DE TECNlCOS 

Todo esto no significa que no hayan dificultades. No obstante, el evidente 
cambio en la orientación vocacional, que ha trasladado su epicentro de las fa
cultades de humanidades a las de ciencia y tecnología, y a pesar de que se cuen
ta con más técnicos que nunca, su escasez relativa es grande y se precisan mu

cho más. 
El cambio que se está llevando a cabo en la función de producción, de mo

do particular en la agricultura, así lo exige, pues se está pasando aceleradamen
te de un modelo de explotación extensiva de la tierra, con operaciones de culti
vo y cosecha manuales, secano y técnicas primitivas, a un nuevo modelo de uso 
intensivo del suelo, mecanización total, empleo de irrigación y de técnicas de 

fertilización, deshierbe químico y control de plagas. 
En la industria, la transformación implica su modernización total con la 

introducción de la automatización de controles y procesos, el establecimiento de 
normas rigurosas de producción y adicionalmente, al igual que en la agricul· 

tura, el aumento al máximo de las capacidades. 
La mecanización agrícola crea nuevas dificultades. La caña es cosecha· 

da a máquina en una pequeña proporción aún y el resto es cortada a mano, pe

ro ya es "alzada" mecánicamente en su totalidad. En esta operación, a diferen
cia del alza manual, se acarrean tierra y otras impurezas. Esto afecta al trans
porte y principalmente a la fábrica .y hay que crear sistemas de limpieza de lp. 
caña adaptados a las condiciones de Cuba. 

La automatización no se logra tan sólo por el mero hecho de instalar un 
equipo automático. Los hombres que dirigen el proceso juegan en ésto un im

portante papel y si no se hallan debidamente calificados o no están mental y 
emocionalmente dispuestos a aceptarla, se les podrá dotar de un equipo automá
tico y ellos continuarán operándolo en la forma habitual en que lo venían ha

ciendo. 
Es muy común que la nueva técnica encuentre resistencia y la automatiza

ción en particular, aún más. En el caso de Cuba ello no se produce por temor 

al desempleo, pues cuando un obrero es racionalizado sigue percibiendo su sala
rio íntegro mientras no es trasladado o ubicado en otro puesto de igual catego
ría y condiciones. Además, la demanda de trabajadores es superior a la oferta. 

No obstante, no resulta fácil cambiar los esquemas mentales, especialmente en 
aquellas personas de más edad, qt,!e como hemos señalado, abundan en la in
dustria azucarera. 

La instalación de un equipo o control automático supone abandonar prácti
cas y rutinas establecidas y adquirir otras que exigen más calificación, más dis
ciplina tecnológica y un mantenimiento más esmerado. 

Como se ve la necesidad de más personal calificado está plenamente jus
tificado. Los cambios que se están llevando a cabo y Jos ejecutados ya, exigen 

que se facilite y posibilite la asimilación de la nueva técnica. Las dificultades 
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que ésta provoca demandarán soluciones que muchas veces no se hallarán ni 

aún fuera del país y habrá que buscarlas internamente. Pensando con un opti

mismo, quizás panglosiano, puede afirmarse que la ventaja de estas dificultades 

estriba en que promueven la inventiva y .ayudan a sacudir un pecado original que 

en ocasiones arrastran algunos técnicos de los países subdesarrollados. Consis
te en creerse condenados a recibir la técnica del extranjero y limitarse a operar

la. Es un esquema que naturalmente tiene sus raíces en ,jos imperativos de la 

realidad, pero que es necesario erradicar. En "Report on Cuba", informe rea

lizado en 1951 por una misión de economistas y técnicos del International Bank 

for Reconstruction and Deve!opment, se señala, refiriéndose a este fenómeno: 

'Los empleadores (de Cuba) se sienten orgullosos de sus técnicos cubanos en 

los trabajos de construcción, operación diaria y control, pero señalan desanima

dos que han encontrado pocos investigadores entre ellos, si es que hay alguno. 

Las evidencias encontradas por la Misión, indican que raramente un ingeniero 

o químico cubano se interesa por la investigación aplicada; en su lugar prefie
ren el trabajo operativo".14 

El propio informe, en otro capítulo, señala: 1 5 "Mientras otros países pro• 

ductores están tratando de incrementar la eficiencia y reducir los costos, la in
dustria vital de Cuba muestra -en muchos aspectos- un considerable atraso en 

su progreso tecnológico. 

Más del 60% de la caña plantada es todavía P/0/J 2878, una variedad de

sarroi!ada en Java e introducida en los años 20. Fue una innovación para Cuba 

en aquel tiempo, a pesar de que no fue desarrollada para un buen resultado en las 

condiciones de Cuba. Por otra parte, Cuba no puede continuar dependiendo de 

Java para mejorar sus cañas. Sólo una variedad significativa, "Medí Luna" 3/18 

ha sido generada en Cuba. 

Mientras algunas centrales mantienen pequeños lotes experimentales, un 

proyecto conjunto, originalmente operado en el Central Maraguá, fue abando

nado. Una estación experimental de la caña en la provincia de Matanzas, su

puestamente financiada por el Departamento de Agricultura, subsiste actualmen

te gracias a unas pocas y pequeñas contribuciones de algunos centrales de dicha 

área, así como de las ventas de su propia caña para la molida. No obstante, un 

impuesto de 0.5 centavos por saco grava la produccióñ de azúcar para el mante
nimiento conjunto de una Biblioteca Nacional y esta estación experimental, es· 

tos propósitos no han sido aún realizados". 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACION 

A los 22 años de estos señalamientos, las cosas son bastantes distintas y en 

la actualidad existen en Cuba 17 estaciones o centros de investigación patroci-

14J Reportn Cuba (Misión Truslows), Pág. 225. The International Bank of for Reconstruc

tion and Developmenl. Thc John Hopkins Press. 1951. 

15) Ibid. Pág. 197. 
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nadas por la Academia de Ciencias de Cuba, el MINAZ, el INRA y las universi· 

dades. En ellos, 1.074 investigadores, de los que 388 son de nivel superior y el 

resto de nivel medio o estudiantes, realizan las más diversas investigaciones re

lacionadas con la industria azucarera: selección genética, agroquímica y suelos, 

mecanización, fabricación, derivados de la caña, transporte, corrosión, etc. 

Muchas de estas instituciones cuentan ya con alguna experiencia y recien· 

temente se creó un consejo coordinador encargado de orientar sus trabajos, 

complementarlos y evitar dualidades innecesarias. 

Algunos de los resultados más notables que se les pueden acreditar son 

el desarrollo de diversas variedades idóneas para las condiciones de Cuba y que 

ya se han difundido por casi todo el país en campañas de siembra gigantescas. 

Entre los avances en la mecanización se destaca el desarrollo de varios proto· 

tipos cubanos de combinadas, algunos ya en producción seriada. Los llamados 

"centros de acopio", grandes estaciones de recepción, transbordo y limpieza de 

caña entre el campo y el central, constituyen también un logro que ha sido imi· 

tado en otros países para aumentar la productividad del corte manual y que se 

han difundido extraordinariamente en Cuba, donde en solo unos pocos años se 

construyeron unos cuantos cientos de ellos. 

En el ámbito de los instrumentos de dirección merece destacarse el rápi

do avance obtenido por la computación electrónica, elemento que se hace cada 

vez más indispensable en las empresas modernas, en la ciencia y en la t~cnica 

La industria azucarera cubana comenzó a introducirla hace tan sólo S años y en 

el breve período transcurrido, una intensa act,ividad de búsqueda y desarrollo del 

personal idóneo, de estudio, investigación y adquisición de equipos, fueron con

formando una organización que ha creado su propio "software" y que cuenta 

con una red de equipos en todo el país. 

En estos momentos se dispone -para un primer nivel de procesamiento

de S computadoras modelo CID-201-B, ubicadas en las empresas. Es de seña

,lar que estos equipos han sido proyectados y se construye'n en Cuba con com

ponentes importados. El organismo encargado de ello es el Centro de Investiga

ciones Digitales, entidad perteneciente a la Universidad de La Habana. 

Realizan el control diario y decena! de zafra de todos los centrales en ca

da empresa provincial, que comprende el análisis de la caña molida diariamen

te, insumas, rendimientos, gastos de trabajo, explotación del transporte, consu
mo de materiales, reparaciones, etc. 

El grado superior de procesamiento se lleva a cabo en el Ministerio en 

un equipo de gran capacidad, usado en tiempo compartido. Se proyecta la adqui

sición, en breve, de un ordenador propio. En este nivel se consolida la informa

ción previamente elaborada en las empresas, pero además, se realizan tareas de 

planificación y pronóstico de zafra mediante las cuales se determinan alternati

vas óptimas, se estiman los volúmenes de producción y se obtiene periódicamen

te, a medida que transcurre la zafra, la evolución de los costos, gastos de traba
jo y demás incidencias relacionadas con ésta. 
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En estos momentos se dispone de 60 programas propios, elebarados por 

la Dirección de Informática del MINAZ, y la actividad está entrando en una fa

se de crecimiento acelerado. 

UNA BASE MECANICA PARA LA PRODUCCION AZUCARERA 

La industria azucarera cubana cuenta con 152 centrales azucareros, cuyas 

capacidades oscilan entre las 1.000 T.M. y las 14.000 T.M. de molida diaria cada 

uno. Existen 16 refinerías de azúcar y 18 destilerías de alcohol, así como alrede

dor de otras 160 plantas e instalaciones de diversos tamaños en las que se pro

duce levadura, cera, dextrana, materiales de construcción, cal, traviesas de hor

migón para vías férreas, etc. Dispone de más de 9.000 kilómetros de vía férrea 

con sus sistemas de comunicación y cerca de 3.500 estaciones de transbordo 

o de acopio de caña. Hay 3 puertos especializados en embargues de azúcar a gra

nel y 20 terminales mielares. Una vasta red de caminos cañeros enlaza los ca

ñaverales con la vía férrea y las carreteras que conducen a los centrales. Sola

mente, entre 1964 y 1969 se construyeron, mejoraron o repararon 146.000 kiló

metros de estos caminos de tierra compactada. 

La caña se cultiva en unas 1'400.000 hectáreas de tierra, en las que se em

plean miles de tractores y equipos agrícolas de todo tipo: sembradoras, alzado

ras, carretas, abonadoras, equipos de preparación de tierra, de regadío, estacio

nes de bombeo, etc. Sólo en alzadoras de caña, con las que se ha logrado meoa
nizar totalmente esta actividad, hay cerca de 8.500. Es de señalar también, que 

ya en 1970 se habían logrado mecanizar las labores de cultivo en unas 700.000 

hectáreas. En ese propio año la aviación agrícola trató 357.000 hectáreas. 

En términos generales, la agricultura cañera ha recibido un flujo de me

canización impresionante. Antes de 1959 tan sólo se empleaban algunos tracto

res en las labores de cultivo y en el tiro de carretas de caña, que era comple

mentado por camiones y el tradicional ferrocarril. Una buena parte del acarreo 

de caña se llevaba a cabo con carretas de bueyes y el resto de las labores de 
cultivo y cosecha era prácticamente similar al empleado en el siglo pasado: ni 

una sola alzadora, ni una sola combinada. En 19é0 existían 9,211 tractores en to

da Cuba, diez años más tarde, en 1970, el número había ascendido a 47.400. 
Este enorme complejo productivo está en crecimiento. Aumentan las capa

cidades de producción y el aparato en su conjunto incrementa su tamaño. Hu
biéramos podido incluir dentro de él, para acabar de completar la idea, al sis
tema de capacitación y las instituciones de investigación mencionadas anterior

mente y falta, pues deliberadamente lo hemos dejado para el final, referirnos a 
la organización que tiene a su cargo el mantenimiento y parte de la reposición 
de equipos, o sea aquellos de producción nacional. 

Cada granja y central cuentan con su departamento mecánico encargado 

del mantenimiento y reparaciones; en los ingenios, por tradición, es mayor la 
organización y experiencia. Después de la nacionalización se fueron creando ta-

249 



lleres regionales de mayor tamaño, para apoyar las actividades de los existen

tes en fábricas. Dichas unidades regionales producen, además, algunas piezas en 

forma seriada. 
Nacionalmente existen unas 25 fábricas de equipos y piezas mecánicas de

dicadas exclusivamente a abastecer la actividad azucarera. Algunos cuentan con 
sólo 100 ó 150 obreros, otros llegan a más de 1.000. En ellas se llevan a cabo ac

tividades de fundición y maquinado y se construyen equipos y piezas que van 
desde los más pesados hasta los más simples: molinos completos, instalaciones 

de recepción de caña, vagones ferroviarios, carretas, combinadas cañeras, es· 

tructuras de acero, equipos tecnológicos de envergadura (tachos, evaporadores 

múltiples, clarificadores, etc.), conductores de goma, implementos agrícolas va

rios, bombas, cabrestantes, paneles de control automatizados, unidades tecnoló

gicas a u toma tiza das (de alcalización, evaporación y otras), intercambiadores de 

calor, condensadores, filtros especializados y muchos equipos más, así como una 

gama de piezas e instrumentos variada. 

Esta emergente base mecánica que se halla en rápido desarrollo en todos 

sus frentes se originó a partir de unos 6 u 8 talleres independientes existentes 

hace poco más de una década, así como de algunos talleres de los grandes inge

nios, que se segregaron para irse especializando paulatinamente en determina

dos renglones. Otras fábricas fueron creadas a partir de pequeñas unidades que 

fueron agrandándose, mientras que algunas surgían de proyectos específicos. 

En los últimos años este desarrollo no ha sido espontáneo ni vegetativo, 

sino inducido y dirigido a crear una base de auto-abastecimiento de bienes de 

capital para el sector que más los demanda en el país y que de hecho, es el mer

cado de equipos azucareros mayor del mundo, dentro de los productores cañe

ros. No obstante, en su reciente y rápida trayectoria, esta actividad ha seguido el 

desarrollo típico de la industria de construcción de maquinaria, que como se· 

ñalan los expertos en este campo, transcurre a lo largo de cuatro etapas.16 

La primera de ellas se caracteriza por el predominio casi absoluto de las 

labores de reparación y mantenimiento, con la eventual construcción de piezas 
sencillas. 

En una segunda etapa se comienza a fabricar, además de los elementos 

más simples, algunas maquinarias de escasa complejidad en forma no sistemá

tica. Ello adquiere mayores proporciones en una tercera etapa, hasta el punto 

en que surge una organización integrada y diversificada de las industrias me

cánicas y se introducen técnicas de fabricación relativamente refinadas. 

La cuarta y última etapa es la alcanzada por los países desarrollados. En 

ella la tecnología nacional ha alcanzado normas de ca-lidad mundial y se produ

cen innovaciones en algún campo en los que está especializado el país en cues
tión, lo cual le brinda la necesaria base para la exportación. 

16) Simposio inter-regional sobre el fomento de las industrias del metal en los p:\Íses en 

desarrollo, Moscú, URSS Set. Oct. 1966. ONUDI. REF. LD-'8 - (1968l N° de venta 

68 II B. 9. 
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Como ocurre 'casi siempre que se analiza un caso que se halla en rlesa
rrollo, en la práctica se observan elementos de las diversas fases, aunque siem

pre predominan las de una en particular que permiten la caracterización. La ba

se mecánica de la industria azucarera cubana se halla en la tercera fase, pero 

le quedan aún bastantes rasgos de la segunda y manifiesta muy escasos elemen

tos de la última. Pudiéramos definirla, pues, como en el inicio de la tercera fase. 

El proceso se halla en plena evolución y se están dando pasos serios en 

tal sentido, entre ellos la construcción de una fábrica de combinadas de un mo

delo cubano-soviético, que será suministrada por este último país y tendrá una 

capacidad de 600 unidades anuales. 

Existen numerosos proyectos relacionados con el transporte cañero, fun. 

damentalmente ferroviario, así como con equipos tecnológicos industriales, mu

chos de los cuales, como es el caso de los molinos, caen dentro del campo de la 
maquinaria pesada. 

Entrar en consideraciones sobre las ulteriores consecuencias del desarro

llo de esta base mecánica, que aún carece de una metalurgia nacional adecua
da, implicaría entrar en un campo que nos obligaría a extendernos demasiado, 

pero cuyas incidencias no son difíciles de conjeturar. 

Cuando esta industria comience a entrar en su cuarta fase el país iestru-á 
sustituyendo un volumen considerable de importaciones y seguramente en algu

nos renglones se producirán excedentes exportables que harán aún más positivo 

el efecto sobre el balance de divisas. 

El actual surtido de producción permitiría abastecer el 40% del valor de 

los equipos de un central nuevo que se construyese, con maquinarias hechas en 

Cuba. Esto puede dar una idea aproximada del desarrollo que se va logrando. 

DESARROLLO DE TECNOLOGIA AUTOCTONA 

Todo esto no basta. Es necesario desarrollar ·paralelamente a la construc
ción de maquinaria, las condiciones necesarias para que surja la innovación 

técnica. 

La evolución de la industria productora de bienes de capital en los países 

desarrollados capitalistas se llevó a cabo en condiciones muy diversas a las ac
tuales y se hace necesario adoptar otra estrategia, pues la trayectoria seguida 

por ellos no tienen validez en las actuales condiciones. 
A partir de la Revolución Industrial y a medida que se avanzaba hacia el 

siglo XX, se produjo una evolución técnica caracterizada por una complejidad 

creciente, cosa que no había ocurrido anteriormente. Ello condujo progresiva
mente a una ruptura con la técnica tradicional. "No hay ninguna relación entre 

las posibilidades de la técnica en el transcurso de la revolución industrial y las 

exigencias de la técnica moderna en el marco del desarrollo de los países del 

Tercer MundoY 

17) Revolución industrial y sub-desarrollo. Paul Bairoch. Pág. 179 Editora de Ciencias So

ciales, La Habana, 1969. 
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El éxito de la transmisión tecnológica en las condiciones anteriores a este 

siglo se explica, no por la "amplitud del número de los técnicos, sino por la po

sibilidad de formación rápida de no técnicos" .18 

Hasta 1800 - 1810 para Inglaterra y 1820 - 1830 para Francia, la cons

trucción de maquinaria se llevó a cabo por los propios herreros, carpinteros o 

caldereros de los sectores en que eran utilizadas. 

En aquella época la técnica era muy sencilla y las innovaciones se encon

traban presididas por el empirismo y poco -o nada- vinculadas a la ciencia. 

La pequeña separación entre las destrezas tradicionales y la técnica nueva 

hacía posible la imitación. Las dos locomotoras importadas por Francia, desde 

Inglaterra en 1828 no fueron puestas en servicio, sino que sirvieron únicamente 

de modelo de las 12 primeras locomotoras construidas allí. En 1771 una máquina 

textil "Jenny" fue introducida en Francia y sirvió de modelo para su reproduc
ción.19 

En el siglo XIX la nueva técnica se presentaba al herrero analfabeto y al 

campesino europeo, bajo la forma de una máquina de vapor un poco comple· 

ja o de un nuevo arado de hierro, perfeccionado sin duda, pero, con un paren

tesco evidente con el modelo tradicional. El campesino y el herrero actuales de 

una región del Tercer Mundo se encuentran con un tractor o una segadora

trilladora. 

La técnica tradicional actual de los países atrasados -semejante a la de 

Europa, el pasado siglo- está a una gran distancia de la que ofrecen l'Os paf. 

ses desarrollados de esta segunda mitad del siglo XX. De seis a ocho generacio
nes sucesivas se han inclinado sobre cada instrumento, sobre cada máquina pa

ra aportar conocimientos cada vez más basados en progresos científicos, hacien· 

do del empirismo y de la casualidad operatoria fenómenos cada vez más ra
ros y lejanos. La técnica tradicional se encuentra demasiado superada para que 

pueda válidamente incorporarse a la nueva. 

Como señala Paul Bairoch, "Hasta principios del siglo XX fue posible, co

rriendo un poco, subirse al tren de la técnica en marcha, enganchar a él un va

gón; hoy ese tren está ya tan lejos y lleva tal velocidad que ese alto ya no es 

posible, ni puede engancharse ningún vagón; hay que prever otra locomotora pa· 

ra dirigirse al misrrio fin. Quizás sea posible, evitando ciertos obstáculos que en

contró el tren anterior, tomar una velocidad mayor, pero es necesario construir 

previamente sus propios medios de locomoción".2 o 

El régimen colonial que padeció Cuba el pasado siglo y el neocolonial que 

perpetuó su atraso hasta hace tan sólo 14 años, rompió el vínculo que de forma 

natural hubiese surgido entre la industria azucarera y su correspondiente base 

mecánica. Ahora pudiéramos afirmar, remedando a Bairoch, que para alcanzar 

18) !bid., Pág. 179. 

19) !bid., Pág. 148. 

20) !bid., Pág. 189. 
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el "tren de la técnica" hay que construir previamente los propios medios de lo

comoción. 

La base mecánica forma parte de ellos, pero, hay que añadir los mecanis
mos que posibiliten en un momento dado la generación de tecnología autóctona. 

En la fase en que las máquinas se producían en la propia fábrica, las inno

vaciones surgidas en el proceso de producción eran ejecutadas por sus herrerós, 
caldereros o carpinteros. A medida que la producción de maquinaria fue pasando a 

empresas especializadas, el mecanismo de las innovaciones tecnológicas se hizo 
más complejo y creó su propia estructura y organización. Hoy en día, en los 
países desarrollados, se fundamenta en la alta calificación de obreros y técnicos 
y en el flujo y reflujo de experiencias desde el lugar donde se aplica la tecnología, 
al laboratorio en que se investiga y de aquí a los proyectistas y fábricas donde 
se diseñan y construyen los equipos. 

Todos estos elementos existen y están sometidos a un desarrollo acelerado 
en la industria azucarera cubana; vastos planes de calificación de obreros, técni· 
cos y dirigentes; creación de la base de investigaciones con numerosos centros 
especializados, cada vez más inter-relacionados y contando con una mayor can
tidad de personal científico y técnico, y por último, la creación de la b;ase ¡me
cánica capaz de producir las nuevas máquinas que incorporen las innovaciones 
que vayan sugiriendo e.! constante avance de la tecnología. 

Existe adicionalmente una corriente contínua de asistencia técnica extran

jera, en la que se destaca la brindada por la URSS, que no ofrece trabas de nin
guna clase a la transmisión de conocimientos tecnológicos, sino que por el con

trario, la propicia. 

Todos estos ingredientes se van incorporando en forma proporcionada y a 
medida que se desarrollan van estableciendo los vínculos que en su momento les 
darán una integración perfectamente orgánica. Cuando arribe a ese estado de ma
durez, Cuba, además de una gran productora de azúcar de caña y sus derivados, 
dispondrá del aparato capaz de crear tecnología autóctona en esta actividad y ju
gará el papel que le corresponde en tal sentido y que el atraso y el subdesarro
llo le impidieron desempeñar. 

CONCLUSIONES 

El cambio de la estructura socio económica producido en Cuba y la con
siguiente nacionalización de la industria y el latifundio azucarero, han hecho fac· 
tible la creación de las bases sobre las que ya comienzan a surgir la organización 
que en los años venideros, generará en forma autóctona Ia tecnología azucarera. 

De no haberse realizado dichas transformaciones, la industria azucarera 
cubana hubiese podido experimentar algunas modernizaciones, en el caso de ha
berse presentado una coyuntura favorable, pero hubiese continuado dependien

do de tecnologías exógenas. No es probable que la agricultura hubiese exigido 
cambios trascendentes, pues la gran oferta de brazos, especialmente en el cam-
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po, hubiese continuado haciendo más conveniente la explotación extensiva de la 

tierra. 
Por otra parte, aún suponiendo modificaciones en los precios de los facto

res de producción, no se hubiese estimulado la mecanizaoión agrícola, de la que 

dependía el sustento de más de 3'000.000 de obreros, ante el temor de que una 

sobresaturación del desempleo hubiese conducido a serios trastornos sociales. 

En la situación de total dependencia que tenía . Cuba respecto a Estados 

Unidos, las innovaciones tecnológicas hubiesen redundado en beneficio para este 

último, en forma de reducción de precios y a través de la venta de la propia tec

nología. En las relaciones comerciales entre ambos países Cuba significaba azú

car segura cercana y barata, mientras que Estados Unidos representaba todas 

las demás mercancías, incluida la tecnología. Bajo dichas condiciones, cualquier 

inversión en Cuba hubiera acarreado más dependencia técnica, que hubiese sido 

aún mayor de haberse tratado de actividades menos ventajosas que la azucarera. 

El desarrollo de la construcción de maquinaria azucarera en Cuba, hubie

se tropezado con el inconveniente de la falta de recursos técnicos, materiales hu

manos, así como de la organización requerida para impulsar la innovación. Por 

otra parte, la propia competencia de los suministradores norteamericanos de tec

nología, hubiera sido un obstáculo prácticamente insalvable. 

En las nuevas condiciones creadas por el cambio de rumbo político, no 

existen dependencias que subordinen la ·economía cubana a los intereses nortea
mericanos. Se ha eliminado el latifundio que mantenía improductivas muchas 

tierras, se han diversificado los mercados azucareros y se amplía Ia producción 

y exportación de estos renglone.~. El país ha adoptado una política definida de de

sarrollo económico y cuenta con todos sus recursos productivos, muchos de los 

cuales se hallaban antes en manos extranjeras. Disfruta además, del apoyo y ayu

da material y técnica que le brinda el campo socialista, al que por definición de 

sus propios .principios, no le interesa que ninguno de sus miembros permanezca 

subdesarrollado. 

Las posibilidades de desarrollo de tecnología autóctona azucarera, parten 

de la premisa de que se disponen de un gran mercado interno de maquinaria azu· 

carera, que además de sus proporciones, está llamado a crecer y transformarse, y 
seguir una política de innovación que exigirá constantes renovaciones de equipos 

a medida que éstos devengan obsoletos. 

Aún en el supuesto caso de un gobierno administrativamente honrado, co

sa que no ocurrió en los 58 años de república, anteriores a la Revolución, el pre

supuesto del país no hubiese soportado la enorme asignación de recursos dedica

dos a la educación y al desarrollo de la investigación y la ciencia que actual
mente se dispone. 

En un país de escaso desarrollo, como Cuba, ello sólo es posible a través 

de la nacionalización de la economía que facilite al gobierno los fondos necesa
rios para estas tareas extraordinarias. 

La creación de la infraestructura técnico-científica y la difusión masiva de 
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la educación técnica y general en todo el país, unidas al surgimiento de una base 

mecánica y a la ayuda técnica procedente del campo socialista, posibilitarán en 

un momento dado, el inicio de la creación de tecnología autóctona. Ello ocurrirá 

cuando todos estos elementos hayan madurado y los vínculos que se vayan es
tableciendo entre ellos, permitan un flujo y reflujo de experiencias y conoci

mientos que den organicidad a sus relaciones. 
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METODOLOGIA DE ANAUSIS DE MECANISMOS E INSTRUMENTOS 
DE POLITICAS TECNOLOGICAS IMPLICITAS 

Gustavo Flores Guevara 

1.- [NTROiDUCOIOIN.-

Mucha de las políticas g-enerales de desarrollo tienen una serie de impli
cancias de orden tecnológico :que requieren ser analizadas. Políticas de desa
rrollo industrial, ¡políticas .financieras, arancelarhts y tri:butarias, poHticas labo. 
rale.s, y muchas otras más, tienen un efecto indir-ecto sobre la forma en que los 
empresarios y las agencias gubernamentales toman decisiones relacion•adas con 
la ciencia y la tecnología. 

Existen indicios que .estas políticas tecnológicas implícitas pued:en tener 
suma importancia y en algunos caso.s en .forma contraria a los obje:tirvos del de
sarrollo científico y tecnológico. .Es decir, que existiría una contradicción entre 
los objetivos declarados, 1que pueden considerarse parte de una política tecno
lógica explícita, y las implicaciones 1que :se derivan de otras polític·as de .desarrollo. 

Por lo tanto, es necesario. analizar el contenido de política tecnológica im
plíctta en otras políticas de desarrollo y en los• medios é instrumentos emplea
dos para ponerl•as en práctica. Más aún, una vez tomada conciencia del efecto 
tecnológico de estas otras políticas, sería posible utilizarlas como instrumentos 
indirectos ¡para coadlyuvar a la realización de los objetivos de la política cien
tífica y tecnológica explicitJa. 

Las diver-S~as políticas económicas se encuentran ·explicitadas en los Pla
nes del Desarrollo y en las Leyes que norman las acciones que se deben efectuar 
en los Sectores. [)ichas leyes ·en algunos casos crean los Mecanismos Administra
tivos necesarios para implementarlas, los mismos que pueden eventualmente 
ser utilizadas para la •aplicación de la política científica y •tecnológica. 

La metodología de análisis que pr:e.sentamos a continuación fue· utilizada 
para llevar a cabo un Estudio de Factilbilidad reaUzado .en el IP·erú, por el autor 
de este documento con el objeto de ser pl'esentado a una Reunión internacional 
realizada en Barbados durante el mes de Enero del presente año, en donde parti
ciparon representantes de diez países del Tercer Mundo, quienes aprobaron el 
Pro:y"ecto con ·el fin de ser .ejecutado ·en cada uno de los países durante los ¡pró
ximos dos años. 

El citado \Estudio de iFact~bilidad sobre instrumentos de política científica 
y tecnológica comprendió las sigui•en tes tareas: 

a) Análisis de los instrumentos directos para implementar una política cien
tífica y tecnológica. 

b) :Análisi.sl de la política tecnológica implícita en medidas de política eco
nómica gubernamental. 
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c) Estudios a nivel d·e empl'esa en sectores especfficos, con el objeto de .exa
minar su comportamiento rtecnológico. 

d) :Apreciación cfel efecto de los instrumentos implícitos y explícitos sobre 
el comportamiento tecnológico de la'S 'Elmpr·esas y sus dirigentes. 

2.- SEliiElCCJ::ON iDIE CAIMIPOS PAiR!A. iEiL ESTUDIO.-

Con el fin .de delimitar el área del estudio .se procederá inicialmente a se
leccionar un grupo de dispositivos legales (Ley.es y [)ecretos Supremos) que tu
vieran un posible contenido de política tecnológica tanto explícita como implicita. 

El grupo seleccionado deberá constar de dispositivo& que regulen a los sec· 
tores productivos .en .forma genéri·ca y ·en forma específica, algunos dispositivos 
relativos al sistema ·económico-·financiero del país ry a políticas .específicas de 
localización o cfescentralización de l•a actividad económica, di.s:positivos que re
gulan la Cooperación Técnica Internacional y dispositivos de regulación y de 
la actividad comercial. 

Como ejemplo, nos ,permitimos señalar a ·continuación, una relación de 
dispositivos legales del !Perú que fueron inicialmente considerados rpara la reali
zación del Estudio de Factibilidad al que hemos hecho referencia en la Intro
ducción. 

Los dispositivos legales• seleccionados inicialmente, han sido agrupados 
según el .sector d'e actividad a que est-an dirigidos. 

a) Sector In.dustrial 

[..ey General de Industrias ([). L. 18350) 
Modificaciones a la Ley 'General de Industrias (D. L. 192.62) 
Reglamento de la Ley General de Industrias (D. S. 001-71-]C/DS) 
Ley de Comunidades Industriaels (ID. L. 183,84) 
(Dispone la participación de los• trabajadores en la propiedad y la ges
tión de las empresas indus,triales) 
Ley de Promoción de la In.dustria Automotriz CD. L. 19289) 
Ley de Creación de !INDWEJRU (ID. L. 19272) 
(Empresa IPúblic¡¡¡ del Sector Industrial) 

b) Sector 'Económico Financiero 
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·Régimen Común de Tratamiento al Capital Extranjero y a las Licen
ci-a·s,. patentes marcas y regalías ([). L. 1·8900) 
Creación de los Organismos Nacionales Oompetentes ('D. L. 18999) 
(Organismos encargados de aplicar el iD. L. 18·900) 
Ley de Creación de la. Comisión Na!Cional de Valores (D. L. 18302) 
Regl•amento de la Comisión Nacional de Valores (iD. S. ·187/70/Jill:i') 
Ley de ·Regulación del MerC'ado de Giros en Moneda Extranjera 

·(D. L. 182.7,5). 



Le.y de J:ncentivos para inversiones en .el Sector Privado (D L. 193H) 
Ley normativa de las entidades de crédito (iD. L. 19307) 
iLey sobre :funciones de las Empresas Financieras iPrivadas ('D. L. 
18957) 

e) Sector Comercio !Exterior 

Creación del certificado de Reintegro Tribuúario a la Ex;portación 
(iD. S. 227j68jiHIC) 
Modific-aciones al iD. iS. 227j68jHOW02j69-illC/00) 
\Reglamento del Certificado de Reintegro Tributario a la Exportación 
(iD. S. C126j71jt!C-00) 

d) Sector Minería 

Ley General de Minería (iD. L. 18880) 

Contrato para la explotación de los yacimientos mineros de Cuajone 

e) Leyes Es¡pecíficas 

Ley de Selva (Ley 15700) 

Ley d'e Incentivos ¡para .descentralización industrial (ID. L. 18977) 

Ley de Cooperación Técnica Internacional (D. L. 1&742) 
Reglamento de la Ley 18742 1(D. S. 014/7•1/~,) 
Autorización para concertar créditos para adquisición de maquina
rias y equipo al Ministerio de Transportes y Comunic-aciones (D. L. 
19278) 

De cada uno de los grupos. descritos se .escogía los dispositivos o conjunto 
de dispositivos que luego de un análisis preliminar resultruban más adecuados 
para ser incluidos en el ·estudio, por oontener una ma~or ~cantidad .de artículos 
que podrían tener influencia en la política tecnológica. 

De acuerdo a •ello se analizaron los siguientes: 

a) Ley General de ·Industrias y ·su {Eteglamento 
·b) Ley de la Industria Automotriz 
e) Régimen Común de Tratamiento al Capital Extranjero 
d) Legislación sobre el Certificado de Reintegro Tri.butJario a la Ex¡porta

dón; ry 
e) Ley General de Minería 

·El análisis es complementario con el de los planes de desarrollo Sectorial, 
lo que nos permite mostrar las relaciones existente& en amibos t1pos de docu
mentos relativos a los Sectores. 
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3. GUIA PARA EL ALN1AiLISWS 1DE iPLAN\ElS [)E IDESAIRRJOI.lUO Y [)llSIPOSIIT1IVOS 
LEGALES.-

3.1 Análisis de los Planes Sectoriales de Desarrollo. 

El análisis de los ~l·anes sectoriales de desarrollo se realizó utilizando el 
.siguiente esquema: 

a) Descripción y comentarios generales de los Objetivos y Políticas.-
Se describe el contexto general del /Plan estalbleciendo su !Vinculación con 
los planes globales y analízando fundamentalmente el contenido de polí
tica tecnológica implícita en los ob,ietivos y polític-as que establece. 

b) Análisis de la estrategia y prioridades.-
Se estudia la relación y coherencia ,entre los objetivos fijados y lo estra
tegia que se postul-a para alcanzarlos, analizando e.specialmen te los cam
pos prioritarios de desarrollo que se ha.yan fijado. 

c) Contenido de poltica tecnológica explícita. -
Se pres•enta las principales partes del Plan dedicadas a de.finir un conte
nido de política tecnológica ·explicita, ·vinculándola con aquellas que ha
yan sido definidas en los obj·etivos. 

d) Conclusiones.-
Se trata de relaeionar el contenido i~lícito y explícito de política tecno
lógica del Plan, olbteniendo conclusiones sobre si ambas son coherentes o 
contradictorias y defini-endo la política tecnológica .que realmente se pos
tula. en el Plan. 

;Este esquema de análi.sois ha sido utilizado para estudiar el Plan Sectorial 
de desarrollo industrial. 

3.2. Análisis de los dispositivos legales.-

Para realizar el análisis de los dispositivos legales que habían sido pre
viamente seleccionados por ·tener incidencia dir·ecta ó indirecta sobre la 
política tecnológica del ¡país, se procedió de la siguiente forma: 

a) Introducción.-

260 

Compr.ende una ·descripción general del docume!llto o documentos 1egaJes 
en la ¡que se destaca los aspectos más importantes de los mismos, estable
ciendo l•a r·elación que ·existe ·entr.e ellos y la iforma en que se complemen
tan (p. e.j. Ley y Reglamento), cuando se ·trata de d~ositivos de dife
rente jerarquía pero dirigidos haJCia un mismo objetivo. 



Se debe precisar claramente las características o situación de la rama de 
•acti·vidad en la cual van a rser aplicados, y la influencia que tiene sobre 
el sistema ·científico y tecnológico. 

b) Relación de artículos con incidencia en la política tecnológica.-

En esta parte se 'Presenta un cuadro d'e los artículos que van a ser ana
lizados del dlispositivo legal de mayor jerarquía, con una breve descrip
ción del contenido de los mismos. iLos artículos deben ser presentados 
por grupos cuando varios de ellos se refi.eren a un mismo aspecto. 

e) Análisis de los artículos.-

El análisis propiamente dicho de los artículos o grupo de a¡;tículos identi
ficados en la parte anterior ;;•z su:bdivid'e en la forma que se indica a con
tinuación. 

i) Descripción y comentarios generales 

Se describe el artculo esta•bleciendo el tipo de poltica a que se en
cuentra [primariamente dirigido y su ubicación dentro del contexto del 
dispositi<vo en que ·se encuentra insertado, analizrando su incidencia en 
la política tecnológica. 

ii) Modalidad'es de aplicación.-

Se descrtbe las -formas ·en rque se puede aplicar el instrumento y el tipo 
de intervención a.dmini;;•trativa que genera en las •agencias del gobier
no encargadas. de su control. 

iii) !Posibles reacciones de las empresas.-

En esta parte se formulan hipótesis de la forma en que se comportarán 
las empresas fr.ente al instrumento, o se describe l·a forma en que se 
han comportado cuando el dispositivo legal ya ha sido aplicado por al
~ún tiempo. ·Cuando sea necesario ·se 'hace una dara distinción del 
comportamiento d'e las empresas según el sector de propiedad (Púbii
cas, Privadas o de !Prc¡piedad Social). 

d) !Resumen 

:En esta parte se trata de describir en forma global la pos~ble reaccwn de 
las empresas Jrente a todos los instrumentos analizados del dispositivo 
legal, para definir la incidencia en las políticas tecnológicas del dispo
sitivo en su conjunto y la orientación que tiene. 
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rEste ·esquema de análisis fue seguido al estudiar los diversos d'isposit.ivns 
legales seleccionados para realizar el estudio de ,factibilidad en el Perú. 

4 .. RIESULTADOS A O!BXEN!EJR DEL ,AlNALiiSLS 'I1EORJiiCO.-

!El análisis de los dispositivos legales muestra 1que se dan tres situaciones 
posibles con respecto a la ¡política tecnológica implícita que contienen. En pri
mer lugar, .es posible extraer ci-ertas• conclusiones re:ferentes a la influencia de 
1os dispositivos legales sobre ·el comportamiento tecnológico de las unidades 
productivas. 

:Estas conclusiones no requieren de estudios empíricos ¡para ser compro
bad'as, ,puesto que su vigencia es a partir del análisis deductivo que se hace de 
los dispositivos legales. 

En segundo lugar se tiene las hipótesis sobre ·el impacto de los dispositi
vos legales en ·el ·comportamiento ·tecnológico de las .empresas y agencias• gu
bernamentales. lEn ·este caso no se puede conocer en forma definitiva a priori 
el efecto tecnológico de los disposiUvos. :Sin ·embargo, es ¡posible formular hi
pótesis que de:ben ser cocprobadas a través de e&tudios empíricos solbre el com
portamiento tecnológico de las undiades productivas ,y de las agencias guber
na.mentales. 

!En tercer lug•ar, el análisis permite identificar algunas instancias de in
tervención estatal en los cuales el ·efecto tecnológico depende de la actuación 
de los organis•mos .encargados de a¡p!icar las n<Jrmas respectivas. ,En este ca
so no se puede llegar a conclusiones o 'hipótesis ·en forma deductiva a p•ar.tir de 
los dispositivos legales, sino que ·es necesario 'hacer un análisis inductivo en base 
a entrevistas, etc., con el objeto de examinar el e·fecto tecnológico de la ope
ración de dichos organismos. 

El análisis que se ·efectuó permitió formular .conclusiones e hipótesis, P 

identificar instlancias de intervención gubernamental. La conclusión principal 
se refiere al rol potencial que ¡puede ·cumplir el :Estado como orientador, con
trola.ctor y ejecutor de la política. tecnológica, ya sea a través de la intervención 
directa .en la·s actividades productivas, ·comerciales o de investigación, o a tra
vés de la orientac:ón y regulación de diC'haS! actividades. Las hipótesis se re
feriran principalmente al posible efecto que las disposiciones examinadas pue
den tener en las decisiones empresariales sobre selección de tecnología. 

Qudaria por ·examinar el ·efecto que l<Js organismos gubernamentales que 
regulan ·el comportamiento de las ·empresas han tenido sobre sus decisiones tec
nológicas. .Esto requier.e d·z un análisis empírico que perm:ta apreciar el rol que 
las ·entidades gubernamentales ,han cumpiido en el pasado, para luego. definir 
.cual podría ·ser su influencia en el futuro y en ·que ,forma se ¡podría materia. 
lizar. 
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Por último, es necesario ·estudiar el ·comportamiento. tecnológico de las 
empresas para examinar si l'as hipótesis postuladas tienen 1validez, y aún si 
tiene sentido formularlas. En caso 1que la respuesta sea: afirmativa seria nece
sario identificar aquellas que son comprobadas, reformular y refinar a;quellas 
que han permanecido inconclusas, y descartar ruquellas que han sido rechazad'as•, 

Con referencia al análisis de los planes de desarrollo, ·es posible señalar 
que se requiere una comprobación de la coherencia ·entre los objetivos implí
citos y explicitas de desarrollo cientifico y tecnológico. Las políticas implíci
tas pueden extmerse .de 1os objetivos y estrategias del plan, a través de un aná
lisis deductivo, identificando lo .que es neces·ario hacer desde .el punto de vista 
cientí-fico y tecnológico para cumplir con ellas. 'L-a política tecnológica explí
cita generalmente se señala en d'eclaraciones de objetivos y estrategia tecno
lógica. Una vez examinada la coherencia entre planteamientos de política ex
plícitos e implícitos: se puede .examinar si los mecanismos especificados• para 
cumplir con la polítiea guardan relac~ón con les objetivos. iFara ·el ca:;:o del 
Plan de Desarrollo Industrial del Perú es pos~ble indicar que los objetivos explí
citos están ·en ·correspondencia, pero que no se tiene una idea clara sdbre las lí
neas de acción a seguir y los mecanismos a utiliZ'ar para alcanzar tales obj-e
tivos . 

. En resumen, puede decirse que el análisis de .polítcias. tecnológicas implí
citas, es necesario, para identificar contradicciones entre planteamientos• ex
plícitos, para :formular conclusiones ·e hipótesis sobre la form·a en que otras 
políticas de desarrollo afectan el comportamiento tecnológico d'e las empresas 
y de la·s agencias gubernamentales, y para apreciar l'a forma en que otras ;polí
ticas y los medios utilizados para im¡plementarlas, pueden ser utilizados como 
instrumentos indirectos de política tecnológica. 

5.- ANALI!SJiS [)iiDL COMBORll1A1MiiiEJNTO TECNOIJOGiLCO DIE 1LAIS il!lMPRESAS 

5.1 Selección de las 1Empresas•.-

Un aSJPecto de part1cul-ar impor·tancia para la realización del trabajo se 
refiere a l•a selección .de los :grupos productivos dentro de los cuales se escoge
rían las empresas cuyos, ejecutivos s·erían ·entrevistados. i.Para el caoo del Perú 
se decidió que se realiiZaría el estudlo en e1 tSector 1Industrial, dada la mayor aco
gida: que el !Ministerio: respectivo había brindado al .estudio y teniendo en con
sideración que se ihabía realizado ·el análisis del i.Plan de [)lesarrollo Indus1tri-al 
y el de la Ley General de :rn.dustrias, lo que permitía tener una visión más clara 
de los factores que afecten el comportamiento tecnológico de las empresas. 

El criterio principal utilizado para la selección de ramas industriales fue 
la necesidad de .cubrir ramas ·con diferente:& características tecnológicas. Las 
características ·consideradas fueron: 
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a) Utilizadón mayoritaria de insumas y materias primas nacionales 
. b) Utilización de tecnologías importadas 
c) Utilización de tecnologías mano de obra intensivas 
d) Utilización de eruamblaj e 
e) Utilización de •tecnologías de dominio 1público. 

Los grupos industriales a ·eS•Coger deberían cumplir uno o más de las ca
racterísticas señaladas y delberían permitir una visión amplia del aspecto in
dustrial del .país. 

Finalmente se debió tomar en cuenta algunas consideracione& de orden 
práctico como son dis!PonLbilidad de información, existencia de empresas gran
des y pequeñas .dentro de cada grupo con el fin de conocer el tra.tamiento que 
daban los dirigentes de empresas de diferente dimensión a las decisiones tecno
lógicas. 

Dentro de cada grupo se coMideró necesario seleccionar un número de 
empresas .que en su conjunto produj-eran más del 70% del Valor Bruto de Pro
generales que presentaremos más adelante, se deberá preparar los perfiles de 
las ·empr.esas seleccionadas. 

Con ·el objeto de conocer las características de las empresas y a ifin de 
poder preparar ·cada .encuesta en :forma particular, dentro de los lineamientos 
generales que presentaremos más adelante, se debrá preparar los perfiles de 
Ias empresas seleccionadas. 

Los perfiles deberán contener información de tipo general sobre la em
presa, así como la relativa a la fuerza efe trabajo, los aspectos fina.n·cieros y los 
aspectos tecnológicos. El esquema de los perfiles preparados es el siguiente: 
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Identiiíicación y ubicadón de la empresa 
Producción 
Tipos pr·oductivos 
Volúmen de producción (total .y por productos)· 
Insumos Utilizados 
Directo:s (materia prima y pr·oductos intermedios) 
Indirectos (energía, env-ases, etc.) 
Personal 
Categorías y remuneracione& 
Personal técnico y profesional extranjero 
Costo anual de mano de obra 
Aspecto ·financiero 
Patrimonio 
Valor de •activas fijos netos 
Valor de activos circulantes 
Fuentes de lfondos 
Uso d'e fondos 
Deuda total a .fin de año 
Divisas u¡sadas. ¡por año 



Rentabilidad 
Aspecto Tecnológico 
Patentes y marcas' 
Características .de los contratos de licencia 
Cláusulas restri·ctivas de los COil¡tratos 
Asistencia Técnica 

La información con tenida en los perfiles permitió confirmar las respues·· 
tas obtenidas en la~· entrevistas, pero principalmente permitió identificar previa
mente en form·a preliminar las fuentes de tecnología que utilizan las empresas,. 
detectar ')as diferencias de ·comportamiento seg'lÍn el !tipo de empresas (pública 
o privada, nacional o extranjera) e identificar l-as modalidades y mecanismos 
funcionales y contractuales utilizrados por las empresas par.a la incorporación. 
de tecnología forámea. !Eil ~perfil de ·cada empresa .fue ·estudiado por los entre
vista.dores antes de la entrevista con los ejecutivos de cada empresa. 

5.2. Cuestionario de Entr.evistas. a las IEmpr,esoas.-

Se considera pr.eferible realizar una encuesta de tipo "abi-erta" con el fin 
de obtener las opiniones de los dirig·entes de empresas entrevistados en forma 
Ciirecta. En vez de el-aborar un cuestionario rigido, se pr.epar.ará una guía de 
entrevistas que permitirá orientar la conversación con los empresarios hacia. 
los temas centrales• matei·ia del .estudio. 

Este tipo de entrevista no podrá ser realizado por una sola peliSona ya 
qu-e sel"á preciso tomar nota de las partes más importantes, o al menos datos 
referenciales que permitan posteriormente reconstruir la conversación de un 
informe breve que refleje la pos:ción de la persona entrevistada. 

La guía de entrevistas se dividió en tres partes que permith3ron obtener 
información específi.ca sobre tres aspectos d'el comporllamiento tecnológico de 
las empr.esas: 

a) Investigación y iDesarrollo Tecnológico 
b) Comercialización de Tecnología 
e') Politica Tecnológica 

En la primera parte se trata de explicitar la opinión del empresario res
pecto de la importancia qu·e la ·empresa le da a la investigación y desarrollo· 
tecnológico no sólo ·en forma declarativa, sino buscando de obtener informa
ción sobre los trabajos realizados por la empresa en este campo y la inversión: 
efectuada. Igualmente &e trataba de conocer cuáles son las fuentes de infor
mación sobre los avances tecnológicos mundiales que utilizan y los obstáculos 
principales que han encontrado para realizar investigación. 

En la segunda parte, que se refiere a la comercializaeión de. tecnología se· 
intenta cono·cer las motivaciones que· tiene el empresario para seleccionar la 
tecnología que va a utilizar y la fuente de donde ésta proviene. Igualmente se 
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trata efe determinar si existe un comportamiento racional dentro de la empresa 
{lar-a la toma de decisiones tecnológtcas y el tipo de vinculaciones que existe en
tre la empre.S~a y el proveedor de tecnología extranj,era p•ara poder conocer eil 
forma tndirec.ta si existen •Cláusulas de amarre ·en los contratos de transferencia 
de tecnología que hubiera realizado. 

En tercer lugar, lá guía considera preguntas para deteetar en forma clara 
y real la reacción .de los empresarios !fr.ente a los princLpales instrumentos in
direcros de política ttecnológica, el grado d·e importancia que ello,s le confieren 
s. cada uno de los instrumentos y su vi.>•ián efe la política tecnológica implícit-a en 
otras políticas gubernamentales, par.ticularmente en el momento de decidir 
entre alternati:va:s te-cnológicas. Además, se vincula estas decisiones emrpresa
riale:s con instrumentos direCitos, y por último, algunas• preguntas tratam de 
confirmar los opiniones vertidas ·en las dos primeras partes, lo que permite el 
cruce de información nec.esario para extraer conclusiones válidas . 

. Estas característica>s del formulario permitieron mucha .flexibilida.d en el 
momento de l"a entrevista, la misma que trato de oriemtars.e hacia una conver
sación más que a una típica .encuesta. A cont;nuación presentamos la guía de •en
trevistas ut:lizadas: 

·"A. INVESTIGACION Y DESAHJROLLO.-

1) En ·qué forma el efesarrollo de la investigación cientí-fica y tecnológica 
puede ser de utilidad para su empresa? 

2) Qué investigacione,s tecnológicas ha realizado o está realizamdo? Cuál 
es el monto inv.ertido .aproximadamente en cada caso? ·Y Cuál es la en
tidad ejecutora? 

3) Cuá2.es son los obstáculos que según usted existen para realizoar inves
tigación en la in.dustria? 

4) Qué patentes de invencioo, diseños industriales y procedimiellitos tecno
lógico.s tiene su empresa registrados como propiedad industrial? 

5) Qué medios de información utiliza para conocer los cambios técnicos y 
nuevos tipos para su industria que surge.n en ·el mercado internacional? 

B. COMErR!C:IiAIL!!ZAJOION DE 'DEIONOii.JOGIIA.-

6) Qué proc·edimientos utilizó para seleccionar la tecnolo.gía que us.a 'Y co
mo determinó su capacidad de planta? 

7) En caso de tener capacidad ociosa en su planta, a qué razones se .debe? 
8) Cuáles• son lOis productos por los cuales .p.aga dere~hos de patentes n 

mavcas? 
9) Qué otras transacciones realiza usted con los propietarios d'e la p-atente 

10) Guál es el origen de la tecnología que utlliza y qué adaptaciones na efec
tuado? 

11) Dónde obtiene las normas para realizar su control de calidad? 
12) Cómo se toman dentro de la !Empresa las decisiones sobre compras de 
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equipo ;y maquinaria, cambio de procedimientos, utilización de irummos, 
asistencia Técnica? 

C. ASISTENCIA '11El0N]OA.-

13) Considera adecuado el actual reg1men de ¡tratamiento a los contrato.~ 

de transferencia ere tecnología? 
14) Qué clase de asistencia desearía usted que le brilnde el !Ministerio en 

sus negociaciones de compra de •tecnología? 
15) Como influyen en sus decisiones s•otbre compra de maquinaria y equipo, 

·cambio de procedimiento, utilización de insumas y asistencia técnica las 
disposiciones de la Ley General de Industrias, sobre: 
Régimen de timportaciclnes 
Régimen de Inversiones 
Incentivos Crediticios 
Seguridad' e Higiene Indwtrial 
Asignación tJ..e Prjoridades 

16) Cómo influyen los me11cados externos y los incentivos que existen para 
captarlos en sus decisiones JteCillológicas 

17) Qué proyectos piensa realizar su empresa ·con el 2% de la renta neta 
para investigación tecnológica 

18~ Cómo influyen en sw decisiones tecnológicas el régimen laboral actual 
'Y la comunidad industrial? 

19) En qué forma ilncidieron sobre sus decisiones tecnológicas las tarifas de 
electri·cidad y los precios de .combustibles? 

20) En qué forma participa ·en la gestión administrativa y técnica de la em
presa al capital extranjero que posee? 

21) Qué 1tipo de créditos han conc·ertado con .el exterior, en que condiciones 
y para que?" 

5.3 iRes•ultados de las entrevist-as.-

Las entrevistas que se efectuaron mostraron el comportamiento de las 
empresas industriales .cu;yos dirigentes fueron entrevistados, frente a los di
versos aspectos relacionados con laS! activida,des tecnológi·cas que ellas re-alizan. 
De los resultados obtenidos no se :puede inferir una reac·ción de tipo general 
para todas las .empresas 1el Sector tindustrial, ni aún para aquellas que tienen 
características similares a laS' que .fueron entrevistadas dado lo reducido de la 
muestra escogida. 

Sin embargo, la encues.ta realizada cumplió los objetivos traZ'ados para 
ella, cuales emn determinar la facti:bilidad .de compmbar las hipótesis surgidas 
del análisis de las L.e¡yes y de los• Planes de Desarrollo,. y conocer el comporta
miento de las empr·esas frente a las actividades de investigación y desarrollo y 
d'e comercialización de tecnología. 
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De manera general, podemos afirmar que aún en los casos en que los dis
positivos legales no discriminen entre empresas de diferentes características, 
ellas reaccionan de manera distinta s·egún el grupo industrial al que pertene
cen, el tamaño de las empresas, la actitud empresarial, etcétera, lo que obliga 
a realizar una selección de la mu·estra que tenga en consideración este tipo de 
factores, a fin de obtener resultados fidedignos de los estudios empíricos que 
se realicen. 

6. IMPOR'IlAINC'IA DEL ES:TU[)liO.-

E.s .evidenlte rque cualquier intento de ·d'efinir una política tecnológica que 
derive en acciones concretas, tiene .que .estar sustentado en un análisis de los· 

dispositivos legales que, sin .e.<>•tar explícitamente dirigidos al campo tecnológico, 
contengan medidas que afecten .a dicho •campo. 

Sin embargo no se trata exclusivamente de tomar medidas o definir ac
ciones a ejecutar, es preciso igualmente conocer ·CUal es la reacción de quienes 
tienen la responsabilid•ad de tomar decisiones /tecnológicas, sean e.<>•tos los diri

gentes de empresas o de los funcionarios de las agencias gubernamentales, fren
te a los dispositivos legales o directirvas administrativas dirigidas a este campo. 

La ;política tecnológica de un pais, puede estar claramente definida en 
los Planes de Desarrollo, pero su aplicación puede ser deficiente u orientada ha
cia objetivos d'istintos de los de.finidos en estos documenJto.<>•, así como, puede 
darse el caso de la inexistencia de una política tecnológica explícita, pero sin 
embargo tener .de hecho un•a política surgida de otros dispositirvos legales con-t 
currentes, adecuadamente interpretados y puesto.<>• en ej.ecución por las agen
cias gubernamentales. 

Es preciso aclarar además que la política tecnológica puede atacar solo 
algunos aspectos del problema, como son la generación y jo adaptación de tec
nologías, por ejemplo, y dejar menos claro los aspectos de la transferencia de 
tecnologías, por cons'.iderar que este último aspecto es más thien el resultado 
d:e un análisis ·específico para cada ·caso y no ser oportuna su definición, ex
cepto en los aspectos legales, ,p•ara permitir a lo.s interesados márgenes adecua
dos de negociación que permitan o!btener mejor.es r.esultados, del1ltro de mar
cos má.<>• generales previamente ·estrublecidos. 

La metodología planteada es .sólo un modesto esfuerzo en este campo, y 

por las limitaciones del tiempo, no se tmtó el problema del comportamiento 
de loas agencias gubernamentales y su participación en el .proceso de la toma de 
decisiones tecnológi-cas, sin embargo, consideramos que puede ¡s•er utilizada · co
mo d'Q.cumento de discusión que permita llegar a conclusiones precisas para 
definir una .Política Tecnológica. 
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UNA EXPERIENCIA REGIONAL EN 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA: 
EL PROYECTO PILOTO PARA AMERICA LATINA 

l. IN'I1RODUCGION 

Máximo Halty Carrere 
Car,los Martínez Vidal 

La experiencia que se descri·birá es parte del Programa de Transferencia 
de Tecnología, dentro del marco del Programa Regional de Desarrollo Cientí
üco y Tecnológico de la Organización de los !Estados :Americanos. 

El "Consenso de Viña del Mar" (r0EC:UAA1969) recomendó especialmente 
las siguientes actividades ,en el eampo de la !transferencia de tecnología: 

los estudios de mecanismos de información c1entífica y tecnológica a ni
vel regional; 

el mejoramiento de la trans<ferenci'3. de tecnología, hacia y entre los paí
se.s• de IA:mérica !Latina; 

el estudio de los problemas r·elativos a la transf,erencia y absorción de 
tecnologías vinculadas ,a los sistemas de patentes. 

En cumpJ.imiento de esas recomenda.ciones la División de Planificación 
y EstudiDs del Depavtamento de Asuntos Científicos, ,de.s•arrolló un marco con
c-eptual que fue utilizado para definir el pro.blema y llevar a cabo el diagnóstico 
e "fase de investigación" sobre las características del Proyecto ·Piloto de Trans
ferencia de Tecnología 'en América Latina. 

En base al mismo, se diseñó la presente "fase de experimentación", cuyo 
obj<Ctivo ,es lograr mejorar •el proceso de transferencia de tecnología y detectar 
y ensayar instrumentos y mecanismos nacionales ry regionales, que serán uti
lizados ·en la ",fase operacional .final". 

En re.s'llmen, ·se sigue un método· científico clásico de la investigación y 

desarrolle, con el pmpósit<l de rponer en marcha . una innovación en el proceso 
de transferencia de tecnología. 

II. DEFINICliON DEL !MArRCO OONCEPJ1UA:L 

1. EL CONCEP'I10 DE DESArRRIOIJLO TEONIOO 

Conviene definir ante todo el alcanc,e que se otorga en este documento 
al concepto de desarr.allo :técnico, y,a que el análisis posteri<Jr se hace sobre la 
baiSe de dicha aceptJación. 
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El desarrollo técnico es un proceso continuo que incluye la etapa de crea
ción de conocimiento (investigación), la de difus•ión (tram;,ferencia de tecno
logía) y la Cle .aplicación del conocimiento (innovación técnica). (Véase figura U. 

·Ei¡ura l. El Proceso de Desarrollo Técnico 

'IMPORTACION DE 
TECNOLOGIAS 

En /base a una analogía .con el "desarrollo económico", la definición dada 
del "desarrollo técnico" permite conceptualizarlo como un proceso de produc
ción, consumo y comercialización ·externa del bien int.angib}e "conocimiento",. 
constituye de por sí un modelo de análisis sumamente útil para definir el mar
co general de una política d~e desarrollo técnico. tEn efetC1;o, esta conceptualiza
ción da lugar a cu.attro consideraciones importantes: 
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a) El conocimi.ento tecnológico se encuentra localizado tanto en personas, 
como en ·equipos y productos y en documentos. Puede estar ("capital 
embodied"), o incorporado a la maquinaria y bienes intermedios, in
corporado en el conocimiento y experiencia de los recursos humanos. 
("Human - .embod}ed) o, ,en fin, incorporado en forma de documen
tos de distinta ("Disembodied") índole (manuales, especificaciones de 
productos y procesos, patentes, etc.). 
Existen grandes ventajas, desde el punto de vista. práctico y para su 
análisis, de efectuar la mayor a.s·imilación posibJ.e de la "tecnología" a 
un bien tangible, a una mercancía. iPodemos .entonc·es .emplear el con
cepto de tecnologras comercializrubles, lo que permit.e concebir industrias 
productoras de tecnologías, mercados nacionales e internacionales de 
tecnologías, mecanismos de comercialización de ·tecnologías, etc. Ello 
ayuda a •formular políticas. y cfefinir medios .e instrumentos de acción 
p·ara el desarrollo técnico, basados sobre las ex;periencias adquiridas en 
e~ campo económ~co. 

b) El proc.eso de desarrollo técnico no SJe establece .como tal, si las tres 
etapas no re llevan a .cabo en Jorma balanceada e interrelacionada. 
Debe existir una cadena continua de conexiones entre la creación, la 
tra:r>...sferencia y la utilización del conocimiento para que los frutos de h 

inv·estiga.ción se conviertan ·en "innovación técnica', al ser efectivamente 
incorporados al proceso de producción y distribución de biene.o~ y servicios. 
El desarrollo técnico se concreta cuando S·e ati·ende en forma armónica 
el desarrollo de las tres etapas. 

c) La presenbación diagramática de la •figura 1, subraya el 'hecho de que 
hay una interacción total ·entre las etapas. En efecto, la creación de co
nocimiento ·constituye una "oferta que debe se!" seguida por su aplica
ción". Por otra parte, la capacidad de aplicacién del conocimiento tiene 
un poderoso efecto de "demanda" que activa la creación in1terna de co
nocimiento y la importación de conocimientos. El progreso técnico será 
d'eterminado por la interacción entre la oferta de tecnologías, -como 
producción del sistema científico y técnico- y la demanda de innovacio
nes técnicas que resulta del sistema de aplica·ción de tecnología por el 
sistema productivo. A !tal efecto una política de desarrollo técnico de
berá utilizar una serie de instrwnentos que tienden a maximizar al mis
mo tiempo la: of·ert-a y l.a demanda de innovaciones técnicas. 

d) Por otra parte, la representación circular destaca otro he·cho de gran 
significación .para el análisis. IEl1 •el caso d'ei bien "conocimiento", se 
preSientan también los clásicos círculos viciosos del subdesarrollo. Al no 
haber un consumo o una demanda apreciable, la capacidad de produc
<Ción •es limitada, lo que -crea una o.ferta reducida de 'baja calidad y alto 
costo, lo que a su vez condiciona un mercado reducido, es decir, una de-
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manda interna r.educida. íPor otra parte, como .este sistema no es ce
rrado, sino que está •abierto al comer·cio exterior, la escasa demanda es 
satistfecha por la importación, lo •que disminuye ·aún más la presión de 
demanda interna. Para que se puedan quebrar esos "círculos viciosos" 
que mantienen incambirubles los :bajos niveles técnicos existentes e irlos 
:trall.9formando •en "espirales" que vayan alcanzando mayores niveles 
técnicos de demanda y producción, •es necesario control·ar la corriente 
de comer.cialización e:xiterna, al mismo tiempo que se promueve la capa· 
cidad de producción nacional. 

:2. ROL DE LA 'I'RAINSFERENCIA DIE TECNOLOGIA 'EN UNIA 

POLITICA DE DESARiROLLO 'I'ECNLCO 

El marco general anallliado anteriol'lmente, permite concluir que una po
lítica de desarrollo técnico debe abordar, en forma integrada los dos componen
tes siguientes: 1) una política de fomento de la capacidad interna de produc· 
ción, difusión y aplicación de tecnologías, y 2) una política de orientación y 
<control &electivo de la transferencia de tecnologías . 

.En otras palwbras, l& política de d'esarrollo técnico requiere la combina
-ción adecuada de: 

:2 7 2 

El desarrollo al nivel interno de un ;sistema >balanceado de •a-ctividades 
<:le educación, investigación, información y ·extensión técnica, es decir, 
de la capacidad .científica y técnica que sirva de base ·!)al'a la !Producción 
y difuslón nacional de tecnologías (oferta interna d'e tecnologías). 

El desarrollo de una capacidad para la innovación, es decir, la promoción 
de una serie de medidas de orden técnico~económico y social que aumen
ten la .propensión a la utílización ry aplicación de tecnologías (demanda 
de te-cnologías) . 

La importación adecuada de tecnologías, mediante la selección, adapta
ción, wplicación y mejora de las tecnologías importadas, y su :difusión en 
el medio ambiente. íLa promoción de· exportaciones de tecnologíaS!, come 
·estímulo e incentivo a la capacidad creativa intern-a. (comercio exterior 
de tecnologías). Véase el cuadro de la páglna siguiente. 
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~ 
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PAGOS PARA TECNOLCGIA EXTRANJERA Y GASTOS DE INVESTIGACION 
EN V AR:OS PAISES 

(Estadl'stica en M'.llones de D6lares) 

Total de Gastos Pagos del E:üerior 

~nI y D para Tecnologi'a 
(A) (B) 

Pafs A n.o _o/a Cle P N B _ o/o d~ P N B 

Jap6n ?:.1 l. 955 1&0 20 
l. 963 8-92 l. 50 130. z 0.21 

Francia y l. 963 l. 299 l. 90 119.4 0.22 
Alemania Occidental y l. 964 l. 436 l. 60 150. 9 o. 24 
!tc\.112.. a/ l. 963 29l o. 70 135. 5 0.32. 

Re1no Unido .a/ l. 964/65 2.160 2.60 108. 6 0.13 
Estados Unid~s ~/ l. 963/64 ZL 075 3.70 87.8 0.02 

AMERICA LATINA 

Al"gentina~/ l. 966 56 o. 33 130. 3 o. 76 
Brasil y l. 966/68 66 zl o. 30 g/ 59.6 0.27 
Chile~/ l. 966/67 S¡,/ 0.18 g/ 7.0 0.15 
México y l. 962 29 O. lS 66. 7 0.34 
Colombia l. 966 13g/ 0.20];./ 26.1 .Y o. 40J/ 

?:.1 Fuente OECD 

Relaci6n 
A/B 

8.0 
6.8 

10. 9 
9.6 
2. l 

20. o 
2.40. o 

0.43 
1. to 
l. 20 
0.44 
o. so 

~/ y 
Fuente: Banco Central de la R~pública Argentina y Poli1:ica Cienti1ica en Amérka Latina, UNESCO 
Fuente: Banco Central de Brasil (Perl'odo 196S/1968), estimado por el Departantento de Asuntos 
Econ6micos de OEA . 

?:! y 
y 
gJ 

. Fuente: CORFO, AnáÜsis del Censo de Contratos de Regali'as 
Estimado por M. Wionczek, en Doc. E/445/A::!d. 3/Rev. 1, Mayo 1969 de ONU 
Es.timado Preliminar en base a datos pa~·ciales en pagos de rcgall'as 
Estimados préUmiñares de la magnitud de ~e~dtados de los pagos totales de IGB hecros para 
investigaci6n y__Q§_~arrol~o. 



La combinación óptima de los tres componentes, varía con las condi
ciones especiales de cada país y el nivel del desarrollo técnico alcanzado. Dada 
la heterogeneidad de los niveles tecnológicos de los distintos sectores y las 
prioridades del desarrollo industrial, la :política a seguir deberá establecerse a 
nivel ·sectorial en cada país. !Pero cualquiera sea el énfasis relativo a dar a 
cada uno de los componentes•, ellos son elementos constitutivos intrínsecos de 
una política de desarrollo técnico. 

IEl proceso de transferencia de tecnología está íntimamente integrado a 
os otros componen tes, ya que: 

1) No se puede concebir el ·control de este flujo externo como un elemento 
exógeno del proceso de d'esarrollo té(!nico, ya que éste afecta directa e in
directamente todas sus etapas. 1En efecto, el comercio exterior de tec
nologías ti·ene una gran incidencia sobre el desarrollo industrial y sobre 
el desarrollo de la capacida.d nacional de .producción de tecnologías. Ello. 
tanto en términos absolutos• (la importación de tecnologías es la fuente 
primordial de •abastecimiento de los insumas tecnológicos del sector pro
ductivo de nuestros países), como relativos (la importación al satisfacer la 
demanda existente, actúa en competencia directo. con la oferta de la "in· 
dustria nacional .de investigación", y disminuye aún más la escasa pre
sión de demanda soibre el sistema •Científico nacional). 

2) La importación adecuada de tecnología requiere una "capacidad de ab
sorción" que sólo se alcanza si existe una buena base científica y técnica 
nacional. ·El desarrollo de la infraestructura científica y técnica nacio
nal se nec.esita tanto para servir de base a la producción nacional de 
'tecnologías, como para la orientación adecuada del proceso de incovpo
.ración de tecnologías fora.neas, en términos .de: 19) suministrar informa
ción adecuada sobre las• fuentes posibles de tecnologí·a y las alternativa.s 
tecnológicas; 29) evaluar y sel~ccionar las tecnologías más adecuadas; 
39) adaptarlas a ·las condiciones técnico-económico-sociales-culturales del 
país; y, 49) facilitar la difusión de las tecnologhs importadas en el me
d'io ambiente nacional. 

3) De acuerdo a lo anteriormente e~p!·esado y según se visualiza ·en la Figura 
2, en un proceso controlado de importación de ·¡tecnologías, los mecanismos 
nacionales de difusión deben servir de nexo entre la demanda del siste
ma productivo y las ofertas nacional y {oránca de tecnología. 
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La transf-erencia internacional de tecnología no controlada, efectúa un 
"by-pass" al sistema nacional científico y técnico. Generalmente no 
existe participación del sistema de investigación nacional -con los con
siguientes peligros de inadaptación- y efe! sistema nacional de difusión 
de conocimientos que con los consiguientes peligros de la falta de difusión 
de tecnologías. :E.sta última trae como consecuencia el "dualismo técnico" 

· que se ha.ce presente en América !Latina, con caracteres muy nítidos y 

efectos muy ne1gatl.vo¿•. 

Por lo tanto debe controlarse el proceso de transferencia de tecnología, 
de modo que el sis;tema científico y tecnológ~co nacional, tenga un rol impor
tante en el mismo: .partici•pación de los laboratorios de investigación en la se
lección y adaptación de las tecnologías; de los centros de información técnica; 
de lo.<.• mecanismos de extensión técnica en la difusión del "know-how" y de las 
tecnologí·as provenientes del exterior. 

En particular, los mecanismos de difusión deberán, frente a los requerí
miente-s tecnológicos del sector productivo, orientar :su solución hacia las fuen
tes más apropiadas•, nacionales o •foráneas, según sea el .caso (muchas veces las 
soluciones técnicas más apropiadas pueden existir ya en el medio ambiente na
cional). En resumen, hay que integrar la infraestructura científica y técnica 
n~cional al procaso de trans-ferencia de tecnología para que participe ac'tiva
mente 'Y no quede marginada al mismo; si ellá queda marg·inada podrá haber 
"com:pra de tecnología' :(pseudo~.tran.sferendia:) dn mayor i,mpa.ato y efecto 
efe arrastre, pero no habrá "transferencia a•propiada" dentro de un objetivo 
de de:::arrollo técnico naci-onal. 

III. LA "F:ASE 1DE INVESTIGACION": DIAGNOSTJCO DE LA 
.SITUACION EN AMERICA LATINA. 

Se realizaron seminarios, estudios y encuestas con el fin de analizar los 
mecanilO•mos actuales de transferencia de tecnolc.gía e información té~nica y 
determinar la.s caracterí.sticas del mercado tecnológico internacional y latino
americano. Se 2.tacaron los estudios con un dob1>2 enfoque: 

i) de los exportadores de tecnología y 

ii) de los importadores latinoamericanos 

Este diagnóstico reveló los mguiente.s puntos principales: 

al Un elemento e.sencial para .el desarrollo técnico es la interrelación entre 
los sectores: gobierno, produe:tivo, ciencia y técnica y financiero. Esta 
interrel'ación es 'nasta ahora prácticamente inexistente en la región. 
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bl Debido a las característica.:,• del proceso de desarrollo industrial latino 
americano y a factores económicos, culturales y sociales, hay escasa de
manda de cambio técnico en ·el sector productivo y esta demanda se sa
tisface casi totalmente por medio de la importación de tecnología. 

el Si no .s•e efectúan cambios estructurales mediante el refuerzo del siste· 
ma cientHico y técnico y no se modifica la tendencia adual d'el proceso 
de transferencia de tecnología, se incrementará la provisión externa de 
tecnología frente a la provisión local, con un incremento permanente de 
la actual dependencia tecnológica. 

Una ilustración del grado de dependencia técnica, se obtiene comparan
do l-a importancia de la relación "inversión nacional en [ & D" y "costo 
de importación de tecnología". Mientras en muchos .países desarrolla
do.:,• (sin contar EE. UU. que constituy.e un caso extremo) ella varía ere 
7 a 20, los países latinoamericanos tienen una relación de 0.4 a 1.2. 

d) La "tecnología" es una mercancía de características especiales, que es 
neg<¡ciada en un mercado internacional de tecnología sumamente imper
fecto. En el, los compradores encuentran serios problemas: 

i. El precio de la tecnología: los costos implícitos ,<-en muchos casos se 
detecta .sobre-precio o sobre-facturación) que ,:;e suman a su costo ex· 
plícito. 

ii. El uso de la tecnología: las condiciones restrictivas para su utiliza-
ción, impuestas· en los contratos de licencia. 

iii. La naturaleza de la tecnología: su inadapta~:ón a las condiciones del 
país adquirente. 

el Tendencia a la venta ct.e "te{!nologia en .paquete". Su caso extremo es 
el "turn-key ·plant", que hace imposible la separación racional entre la 
tecnología "central" o "medular" y la "periférica". Esto permitiría la 
compra en el ex~.e:ior de la primera v la producción r.ar:cnal de la úl
tima. 

fl La marginalidad del sistema científico-tecnológico nacional del proceso 
de tran.s•ferencia de tecnología. El "by-pass" del mismo tiene consecuen
cias directas ·e indirectas en el proceso de transferencia de tecnología. 

g) Cinco aspecto,s críticos en el proceso actual han sido detectados en Amé
rica La tina: 

i. Información deficiente o inexistente sobre alternativas tecnológicas. 
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ii. Evaluación deficiente o inexistente sobre la selección de tecnologías. 

iii. Deficiencia o incapacidad para adaptar tecnologías extranjeras. 

iv. Incapacidad para generar tecnologías locales. 

v. iBaja. capacidad para negociar efectivamente en el mercado interna
cional de tecnología. 

Los aspec·tos críticos encontrados en la "fase de investigación", cons
tituyen la hase para el diseño de la etapa stguiente. 

lV. LA "FASE DE EX·PERl!M!ENTAOION": EL PROYECTO PliLOTO DE 
TRANS~ElRENCIA DE TEONOLOGIA 

l. OBJETIVO 

Como ya se ha indicado, el objetivo central del ·Proyecto, es detectar y ex
perimentar mecanl.smos nacionales y regionales que permitan mejorar el 
proceso de transferencia de tecnología haci-a y dentro de ~América Latina. 

2. AREA DE EXPERWENTACION 

·Para alcanzar un2. rtransferencia tecnológica adecuada -a las necesidades na
cionales, es nec·esario con.s<iderar en forma global ese proceso que va desde 
la determinación de los problemas y necesidades tecnológicas de las em
presas industriales, hasta la selección y adaptación de las tecnologías más 
adecuadas. 

Para ello, debe pasar por V'arias etapas: identificación de los requerimien
tos tecnológicos; búsqueda de tecnologías alternativas•; evaluación y se
lección de las tecnologías apropiadas; negociación e incorporación de di
ch·as tecnologías. 

Debido a las limitaciones .financieras y de tiempo, (duración de dos años 
con un presupuestto de US 1'0.00.000) el Proyecto se concentrará en las fun
ciones de: información sorhre alternativas tecnológicas existentes; evalua
ción de las mismas y -asistencia, en la negociación para la compra <fe tec
nología. Al mismo tiempo· se identificarán los requerimientos• de adapta
ción de tecnologías foráneas y de creación de tecnologías locales. 

3. EL SISTEMA DE EXPERIMENTACION 

La -experimentación será conducida a través de una red interconectada a 
nivel regional y nacional. Esta red está constituida por: 
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Los Puntos Focales Nacionales üHF1N) 

El Punto Focal Regional (.PFR) 

Practicamente no existen en los países de América Latina mecanismos 
u organismos de coordinación en la problemática de la transferencia de tecno
logía. Si ,bien se ihan montad'o ·en algunos paises "Comités• de Regalías" o "Re
gistros de Tecnología.", ellos enfocan el tema principalmente desde el punto de 
vista del problema de divisas o balanza de pagos. 

De ahí que, para efectuar ·esta e~eriencia, se requiere en primer lugar, 
organizar los PiFN .como grupos de trabajo constituidos en forma. ad-hoc, sobre 
la base d·e los organismos e instituciones ya existentes a nivel nac:onal. 

3. 1 Puntos Focales Nacionales 

Las principales funciones de los Puntos Focales Nacionales son: 

a) Organizar la partic~pación del respectivo país en el Proyecto y asegu
rar una eficiente ejecución y evaluación de la experiencia en el plano na
cional. Para ello debe: 

1) Identificar las empresas e instituciones participantes, y los requerimien
tos técnicos~ CRT) específicos que se procesarán durante la experiencia. 
Deberá .procurar que los mismos correspondan a una "dem:1nd'a explícita" 
de tecnologías por parte de las empresas e industrias nacionales. 

2) Evaluar la posibilidad de dar solución nacional al mi.smo, mediante una 
activa participación de la infra.estructura científico-técnica y los sistemas 
de información técnica. 

3) Servir de nexo de comunicación entre los usuarios ry ·el iPF'R, responsarbi
lizándose del seguimiento de los ·RT hasta su finalización. 

Suministrar inrformación tecnológica y hacer el primer análisis de la 
misma a través de la •preparación de estud'ios snbre el "estado del arte" 
y la búsqueda de tecnologías alternativas para .s•atisfacer los requerimien
tos tecnológicos presentados. 

4) Recibir, difundir y ac-tuar como intermediario con los RT que se reciban 
de otros PFIN, evaluando la capacid·ad de las propias fuentes de tecno
logía para satisfacerlos. 

5) Detectar los "requerimientos implícitos" o "demandas tecnológicas po
tenciales" de las empresas, grupos de empresas y ¡o sectores participantes, 
fundamentalmente para la segund'a etapa de experimentación. Igualmen
te, detectar "áreas problemas" en los sectores seleccionados. 
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6) A~'istir a las empresas industriales participantes en la compra de tecn<J
logía, para ello, deben mejorarse las condiciones en las que la empresa 
negocia en la compra de tecnología. Contribuye generalmente, el "abrir 
el paquete de tecnología" y buscar un a1bastecimiento diferenciado, así 
como facilitar información sobre condiciones usuales de las licencias. 

•Para lograr este objetivo es imprescindible la creación de un grupo de 
trabajo (ta.sk force), esp.ecialmente dedicado a la ejecución del Proyecto. 

b) En la Primera Reunión d"e Coordinadores de los PF1N, se acordó la nece
sidad de continuar la tarea de evaluar los sectores prioritarios se1eccio
nados, mediante el trazado de los "perfiles sectoriales", que serían efec
tuados en cada país por el PFN correspondiente. 1El PF1R proveería la 
metodología correspondiente. 

e) Aparte de las funciones ·específicas descritas, la experiencia deberá con
tribuir a definir los mecanismos- de interrelación a nivel nacional entre el 
sistema científico y tecnológico y los sistemas productivo y financiero. 
En tal sentido d"eberá facilitar la identificación de políticas e instrumen
tos .para: 

1) AJcanzar un mejor acoplamiento entre el sector productivo y el de 
ciencia y técnica. 

2) Motivar al sector ciencia y técnica hacia la problemática del desarrollo 
económico y social y procurar obtener el apoyo del sector gobierno, pa
ra esa actividad, en función de sus planes de desarrollo. 

3) Crear conciencia respecto a la necesidad de disponer de fuentes de fi
nanciamiento para las actividades de desarrollo técnico. 

4) Encontrar ,formas de compati,bilización de los objetivos de carácter mi
cro·económico, per.5'eguidos por l'as unidades productoras con los de ca
rácter macroeconómico del gobierno. 

Para cumplir con las funciones indi.cadas es necesario constituir un grupo 
de coord"inación integrado por las princip·ales instituciones y organismos in~
res•ados en las distintas funciones y fases de la experimentación. 

280 

En tal sentido deberían participar: 

Asociaciones y Cámaras de 'Industriales 
Asociaciones de Empresas Consultoras 
Centros de Desarrollo y jo Productividad 
·Comités de Regalías• o de Registros de Tecnología 



Institutos de Investigación en Ciencia y Técnica 
Organismos de Extensión y Fomento Industrial 
Organismos de Financiación de Inversiones para el Desarrollo 
Organismos de Planeamiento Económico y Social 
Organismos de Política Científico - Técnica 
Servicios de Asistencia Técn:ca a la Industria 
Sistema Nacional de Información 

De acuerdo a lo dicho anteriormente el Punto Focal Nacional debe operar 
a dos niveles: ·el de coordinación institucional a los fines de cr.ear una expe-· 
riencia respecto a los mecanismos institucionales que se implantarían al tér 
mino de la experiencia y el de ejecución de la ·experimentación a cargo de un 
equipo de trabajo técnico, constituidos por personal permanente. El Anexo de 
la página 284 presenta la composición actual de los PFN. 

3.2 El Punto Focal :Regional tiene como funciones: 

a) Organizar la experiencia, orientarla y ayudar a la correcta y eficiente 
ejecución de la misma, preparando las bases metodológicas necesarias 
para su realización y para la evaluación de sus resultados. 

b) Coordinar la ejecución del Proyecto entre los paises participantes e in
tercambiar ·entre los mismos, información y experiencias correspondientes 
a las funciones del Proyecto. 

e) Coordinar la participación de los pais-es de mayor desarrollo, exportadores 
de tecnología, centralizando la comunicación entre los mismos y los iPFN, 
a fin de obtener los elementos necesarios para la evaluación final del 

•Proy·ecto. 

d) Proporcionar información tecnológica y hacer -el primer análisis de la 
misma, tanto en la preparación de los estudios sobre el "estado del arte". 
como a través de las respuestas a los requer:mientos tecnológicos. 

4. MODAWDAD OPERACIONAL DEL SISTEMA DE EXPERllMEJNTACION 

Una descripción más detallada del mecanismo de operación permitirá 
comprender más claramente la organización del Proyecto. 

4. 1 Sectores Prioritarios 

La experiencia se limitará a cubrir solamente tres sectores del sistema 
productivo, seleccionados de modo que los sectores sean de interés prioritario 
para el mayor número posible .de países participantes y aseguren la factibilidad 
de la experiencia. En la "Primera íReunión de Coordinadores de los Puntos Fo-
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cales Nacionales" ·(27-29 de septi-embre de 1972), se seleccionaron los siguientes 
sectores: 

3. 1 Tecnología de Alimentos 

1. Transformación y conservación de frutas y legumbr·es. Sector 3113 de 
la ISLC - International Standard Industrial ·Clas:sification de Nac:ones 
Unidas). 

2. Transformación y conservación d-e pescados, crustáceos y otro.3 produc
tos marinos (ISJC-3tH4). 

Como extensión de estos subsectores, se han considerado también: 

Pesca de altura y costera (IS:LC-1301) . 
Fabricación de envases (ISIC-3412; I•SIC-3819) 

35. Industria Química 

3. Fabricación de resinas sintéticas. Producción de materias primas para 
la industria d·el plástico (ISTC-3•513). 

4. Fabricación de productos plásticos (ISIC-3660'. 

Extensión de estos subsectore:s: 

Fabricación de substancias químicas ( ISIC-31511). 
Fabricación de productos derivados del petróleo y carbón (!SIC-3540) 

37. Industrias metálicas básicas 

5. Industria d·el hierro y del acero CISIC-3710). 

6. Industria de metales no ferrosos CISlC-3720). 

En estos subsectores, dadas las características industriales latinoameri
canas, se ha debido considerar: 

Fabricación de productos metálicos CISIC'-38!19). 

Con el fin de asegurar el cumplimiento d-e los objetivos del Proyecto Piloto 
y t-eniendo presente que hay requerimientos que no pertenecen a los subsecto
res seleccionados prioritariamente, pero que presentan un interés especial por 
el "·efecto de demostración" que originan o porque presentan un interés parti
cular para un país, :se decidió r·eservar un 20% del presupuesto relativo para los 
mismos,, llamados "proyectos Hbres" (Primera Reunión Coordinadores P!RN). 

;;, 2 E"Qt:eina de Flujo del Sistema de Expoerimen~ación .· 
(ver esquema anexo en la página 283). 
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Nivel Rcgior.al 

ESQUE!\{J\ DE FLUJO DEL SIS'iEMA DE EXPERil\lEL\:T,'.Cl<JX 

i. FASE DE IDC:-ITfF~CACIOi\ J>!':L PROBLEMA Y DVSQl:EDA 
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la ay"d" nece•arl4 <14!lo• PFN, (uentc.s nacloAAles, Pf'll V 
twe11tes m""diales. 

24. SI es r.chaudo, upllor por q-.,~ ~\ PJ"M. ~ias ra<onu se en"}6rf't 
al FrR ;·a laJ f...,F\tC' m,.nd,el01rl 

l). Recibir y cvah•;.r el ~ruptct~ tcC:'IC.\ó~ko 
22. Jí:rwi>r d prosptcto twc.1~J<l~'co a los us .. arios n¡¡.cior..oleJ 
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17. i'l~~ibír la inforrr.~ción tecnoló¡ica, p~rfil o •umario tecnoló~lco, 

p;r.tentts, etc, y r~3ls<r.,r!a, de las fyeah' mundiales o PfH. 
16. Si'"' Pf'J'I Hene capatidad o experiencia, preparar' tambi~n el 

phfil o ~vmuill te-cn016!ico, que lo ecvia.¡ o! directamente o\ PFH 
•olidtante, ccn copia al PFR. 

1 ~. Freparar y enviar el pér!il o sumario tecnol6gico al PFR 
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El flujo del sistema de experimentación está diseñado de modo d·e permi
tir dos formas de operación: 

1) Aquella que se in:cía en el requerimiento d·e tecnologia del usuario y va 
hasta la incorporación de ias tecnologías apropiada::, pasando por las fases de 
identificación, búsqueda, evaluación y negociación hacia usuarios pctencia~es. 

2) La difusión de información sobre -el "estado del arte" y sobre tecnologías 
existentes. 

La experimentac:ón de ambos caminos permitirá evaluar comparativa
mente la factibilidad y conveniencia de ambos enfoques, uno a partir de la d-e
manda específica (pull approach) y otro a partir de la oferta (push approach). 

Tal como .se muestra en el esquema adjunto, el sistema de experimenta
ción e.stá formado por seis elementos principales: 

Usuario de tecno:íogía a nivel nacional (empresas privadas o agencias gu
bernamentales). 

Punto Focal Nac:onal 

Las fuentes nacionales de información y tecnología 

El Punto Focal Regional 

Los otros "Puntos Focales Naciona1es" relacionados a su vez con sus pro
pias fuentes de información y tecnología y sus sectores productivos. 

Las fuentes mundiales d-e información y tecnología. 

En el sistema indicado se llama "Requerimiento Tecnológico" (RT) a la 
definición concisa y clara de un problema técnico o técn:co-económico de un 
usuario. 

La solución de un RT puede ser un sistema o proceso; un subsistema; me
canismo y jo componente; un producto o material; un método, técnica o en
foque conceptual, etc. El RT debe ser preparado por los usuarios con la ayuda 
del PFN, y enviado luego al iP!F1R para su distribución a los otros íPIFN (lo que 
posibilitará un m-arcado tecnológico latinoamericano) y a las otras fuentes po
tenciales mundiales de soluciones tecnológicas (institutos de investigación y de
sarrollo, universidades, corporaciones, agencias gubernamentales o privadas de 
inv-estigación o información, empresas generadoras de tecnología, etc.). Esas 
fuentes trazarán el "Perfil o Sumario Tecnológico CST)" en ·el que el provee
dor potencial de tecnología debe describir su solución ·e indicar la fuente ori
gina:, términos y condiciones de disponibilidad, etapa de desarrollo en que se 
encuentra (prototipo, planta piloto, producción comercial, etc.), existencia de 
patentes, etc. 
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Se procurará encontrar soluc:ones mediante el intercambio de experien
cias ·entre p:üses de la región. Esto está relacionado con el aspecto de "demanda 
y of2rta de tecnología entre países latinoamericanos". 

Es importante destacar que este flujo "Problema Técnico" - "Requeri
mientos Tecnológicos'' puede aplicarse tanto a los requerimientos tecnológ'cos ya 
expresados (demanda explícita) como a los que se detecten mediante un diag
nóstico de empresas o de; sector indu::;trial en sí (demanda potencial-o implícita). 

4 .. 3 Etapas de Ejecución d-e la Experimentación 

Se consideró conveniente en la "Segunda 'Reunión de Coordinadores de los 
Puntos Focales Nacionales" (6-7 noviembre de 197Q) dividir la ej-ecución de la ex
perimentación ·en dos etapas de nueve meses, de modo que durante la primera 
etapa se procesase el primer conjunto de requer:mientos tecnológicos existentes, 
correspondientes a la demanda explícita, y en la segunda etapa se complete el 
procesamiento, se procesen requerimi-entos tecnológicos correspondientes a la 
demanda implícita, y se ataquen requerimientos. en "áreas prob~ema", detecta
das en la ·etapa anterior. Durante e:sta primera etapa, en forma paralela al pro
cesamiento de los requerimientos tecnológicos existentes, se llevarán a cabo 
diagnóst:cos de las un:dades productoras y/o de los sectores industriales a fin 
d·e identifica:· los requerimientos tecno:ógicos de la demanda potencial y las 
"'áreas problemas". 

Ha quedado finaimente el siguiente calendario: 

IJ Etapa de preparación: desde junio hasta diciembre 1972 

IIJ Primera etapa de ej-ecución de la experiencia: enero a sept:embre 1973 

IIIJ Segunda etapa de ejecución de la experiencia: octubre 1973 a junio 1974 

IVJ Etapa de -evaluación final: julio a septiembre 1974 

4.4 Niveles de Resolución de los :Problemas 

Las soluciones que satisfagan los rcquer'm\ento:s tecnológicos pueden en
contrarse en tres niv-eles: 

a. Nivel Nacional. Es función de los PFIN procurar que, en lo posible, el pe
dido de requerimiento sea resuelto internamente en el país, (interacción 
entre infraestructura científico-técnica y el sector productivo). 

b: Nivel Regional. El paso s·guiente ·es procurar una solución a través del 
intercambio de experiencia entre países de la región. Esto irá dando ori
gen a un creciente intercambio d·e demanda y oferta de tecnología en
tre países latinoamericanos. 

286 



c. Nivel Mundial. El proceso de búsqueda de tecnología puede identificar 
soluciones en países externos al s'stema de experimentación, ya sea en 
103 paí::e.s tradicionalmente exportador,es de tecnología o en países en 
proceso é!e desarrollo de otras regiones. 

En cada caso se procura qu·e intervengan el nivel más próximo a la fuente 
de r2querimient<J. Lo.;; tres niveles indicados pueden actuar en forma secuencial 
o si m u. tánea. 

5. P A R T I C I P A N T E S 

En el Proyecto Pi:oto participan 16 países latinoamericanos: Argentina, 
Brasil, Bolivia, Colombia, Chile, •Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Ve
m•zuela en forma directa. Los países Centro-americanos: Costa Rica, El Salva
dor, Guatemala, Honduras y Nicaragua lo hacen a través de un punto focal único, 
integrado por la Secretaría del Tratado de Integración Económica c-entroameri
cano (SIECA) y del Instituto Centroamericano de Investigación Tecnológica In
dustr:al. (IOAITD. 

Dos Organismos Subregionale.s: 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) - Montevideo, 
Uruguay. 

Junta del Acuerdo de Cartagena (JUNACl - Lima, Perú - (Agrupa a los 
países del llamado "Grupo Andino"). Actúan como observadores dentro 
del Proyecto. 

6. APOYO EXTERNO 

La conveniencia de a.segurar el mayor acceso posible a las fuentes mun
diales de tecnología e información, ha determinado que se hayan realizado y se 
estén realizando gest:ones para obtener apoyo financiero y técnico ·externo para 
el Proyecto 1Piloto. 

En particular en la Primera ,Reunión de Coordinadores .se expresó la nece
sidad d·e establecer contactos con paises de Europa Occidental, Europa Oriental 
y Asia (en particular con Japón), indicándose que éstos deberían estar en mar
cha a comienzos de 1973. 

Hasta la fecha .se han hecho las siguientes gestiones: 

a. Organismos Mundiales 

UNIDO. Han habido contactos ~nformales con la Oficina de UNIDO en 
Nueva York y con Divisiones Técnicas en su sede central en v:ena. 
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Secretaría General de las Naciones Unidas. Contactos preliminar.es con 
la División de Finanzas Públicas. 

UNGTA>D. S-e han establecido relaciones con la División de Transferencia 
de Tecnología. 

b. Ocganismos Reg.:onal.es. Se establecieron contactos con: 

Organization for Economic Cooperation and Development (QECD) Pa
rís, Francia 

Asían Productivity Organization (Aro) - Tokyo, Japan 
Economic Cooperation of Asían Far East (ECAFE) - Bangkok, Thailand 

c. Países 

2 8.8 

Estados Unidos de Norteamérica: El Gobierno de Estados Unidos, a tra
ves de la Agency for International iDevelopment (AID) contribuye con un 
aporte especial de sj. WO.OC.O para el Proyecto dentro del iPrograma Regio
nal de Desarrollo Científico y Tecnológico. 

La Oficina de Ciencia y l!'ecnología de AID colabora también dando apoyo 
técnico y fac]itando los contactos con distintas fuent-es de información y 

tecnología. 

Canadá: Se formalizaron los contactos con el International Research 
Development Center ,<IRDC) a fin de situar un experto en el Punto Fo
cal Regional, que servirá de víncU:o con las fuentes canadienses de tec
nología. 

Inglaterra: Ha comprometido un apoyo del orden de 70.000 dólares en 
forma de servicios. 

Italia: Se mantienen contactos y se ha evaluado el orden de magnitud 
d·e su participación en aproximadamente 50.000 dólares. 

Francia y Bélg:ca: Tienen interés y se están explorando los mecan:s
mos que permitan asegurar el intercambio de información tecnológica. 
Holanda: Hay acuerdo en proveer asistencia a través de información 
sobre alternativas tecnológicas y prestación de servicios de expertos y 
consultores. El Gobierno Holandés designará una contrapartida holan
desa para la e:KJ}eriencia. 

Alemania Federal: Se ha establecido contacto con el Ministerio de 
Cooperación Técnica (Bundesministerium für Wirtschaftliche Zusam
menarbeit) y se están avaluando modalidades de cooperación. 



Se han establecido contactos informales con países .europ·eos del Este: 
Unión Soviética, Crecoslovaquia, Hungría, Polonia. 

Asia 

Japón: Se ha efectuado una misión .estableciéndose los contactos co
rrespondientes. S·e están discutiendo las modalidades de su colaboración. 
Se han establec:cl.o contactos informales con diferentes países del Sur 

Este Asiático: India, Indonesia, Malasia, Pakistán, Tailandia, Fiiipinas. 

22 

Korea: Se ha obtenido una excelente r·elación con el Korean Institute 
of Science and Technology (KIST) y con el Bureau de Cooperación Téc
nica del Ministerio de mencia y Tecnología. 
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LA ORGANIZACION DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA EN 
EL PROCESO DE TRANSFORMACION ECONOMICO 
Y SOCIAL: EL CASO DE CHILE 

Raúl lriarte González 
José M. Sandoval Segovia 

JNTRODUCCION.-

Desde hace algunos años, los estudios sobre América Latina han versado so· 

bre el atraso que, con respecto al mundo desarrollado vive la región. Para muchos 

estudiosos del problema, la ciencia sería un factor transformador que permitiría 

resolver todas las dificultades materiales del subdesarrol1o. El planteamiento po· 

dría resumirse en: el desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en Latinoaméricla 

generaría un avance tal en la estructura económico-social que posibilitaría superar 

el actual atraso. 

Pretender otorgar a la Ciencia y Tecnología un carácter transformador de 

las estructuras sociales vigentes en América Latina nos parece poco viable. Su· 

poner que una revolución científico-tecnológica genera en forma espontánea y au· 

tomática un mayor y mejor bienestar, es dar a la Ciencia y Tecnología un rol que 

no es capaz de cumplir. 

Es de singular importancia para nosotros, reconocer ahora que sólo la 

transformación estructural en una sociedad, permite dar a la Ciencia y Tecnolo· 

gía un papel diferente al que cumple actualmente en América Latina. El cambio 

de carácter y orientación de la Ciencia y Tecnología es efecto de un cambio en 

la estructura socio-económica y política de una sociedad. 

Las condiciones económicas, sociales y políticas de un país en un .proce• 

so de transformación, son la base y condición necesaria para que la Ciencia y 
Tecnología adquieran un carácter dinámico. Son las nuevas condiciones creadas 

las que permiten una relación dialéctica entre estructura socio-económica y Cien

cia y Tecnología. A partir de ese momento, la Ciencia y Tecnología se incorpora 

al proceso de transformación como un elemento coactuante y coadyuvante. 

Las transformaciones sociales fundamentales, se orientan a la esfera pro

ductiva; las nuevas relaciones sociales de producción son el efecto del enfrenta

miento político que se produce entre clases sociales con distintos intereses. 
El nuevo carácter que asume la producción, y los cambios que deben ge• 

nerarse e introducir en la esfera cultural constituyen la esencia de un proceso 

transformador. La Ciencia y Tecnología juegan ante estas nuevas condiciones un 

papel diferente. Podemos concluir que la Ciencia y la Tecnología tienen un carác
ter neutro en el sentido de que no crean por sí mismas condiciones políticas ~ 
sociales generadoras de cambios; pero, producido el cambio estructural, la Cien

cia y Tecnología se transforman en agentes dinamizadores del proceso social re

novado que se inicia. 
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LOS REQUERIMIENTOS EN CIENCIA Y TECNOLOGIA 

La realidad de los países latinoamericanos, aún de aquellos que sufren un 
proceso de transformación en sus estructuras económicas, sociales y políticas 

nos lleva a la siguiente conclusión: desconocemos o somos incapaces de captar la 

información detallada sobre las necesidades objetivas de Ciencia y Tecnología 

que asegure el desarroLlo racional y equilibrado de las mismas. 

Contamos con un potencial científico y una capacidad tecnológica no uti· 
lizada, •por tener grandes deficiencias en la asignación racional de recursos huma· 
nos y financieros. Sabemos sí, que la demanda de Ciencia y Tecnología en nues· 
tros países así como la capacidad de uso productivo de ellas, están vinculadas 

con la organización de la producción. Sólo en la medida en que exista un siste· 
ma de planificación que opere sobre la esfera productiva, es viable la planifica· 
ción en Ciencia y Tecnología. 

La planificación económica sólo es posible si existe una capacidad operati· 
va importante en los sectores productivos. La experiencia que vive nuestro país 
desde 1971 ha generado un cambio cualitativo desconocido que abre expectativas 

de real funcionamiento de un sistema de planificación económica. 

La existencia de un área social en el sector industrial, y de una área •re• 
formada dominante en el sector agrícola, de control y propiedad en los organis· 

mos financieros y de un control creciente en ·el comercio exterior; otorgan a >la 
estructura económica chilena actual, un carácter absolutamente distinto que 

cualquier experiencia política anterior. 

Es Ia nueva orientación que tiene la estrategia política de desarrollo, y los 
cambios dados en la estructura económica lo que posibilita la operabilidad de 

un sistema de planificación. Esta situación es singular para la experiencia chi·le

na desde 1971, lo que da a nuestra situación un carácter único en América Latina. 

Ante esta perspectiva es necesario ubicar la Ciencia y Tecnología como ele· 

mento dinamizador, que necesita de una orientación y planificación. 
La posibil.idad de operación de un sistema de planificación económica du

rante un proceso de transición es muy complejo; de modo que introducir la Cien· 
cia y Tecnología a un sistema de planificación global es una tarea difícil que in· 

cluso puede transformarse en ineficiente. 
La forma de operar en un proceso de cambio en la estructura social, eco

nómica y política que permite un mínimo de flexibilidad y operabilidad es pro· 
gramar la Ciencia y Tecnología por sectores. Este no es un criterio definitivo, si· 
no transitorio, al que le vemos algunas ventajas: permite probar una forma de 

acción en el sistema científioo~tecnológico que en una etapa posterior de desa· 

rro11o facilitaría el examen global; y además, permite distinguir claramente para 

países como los nuestros, .prioridades en el desarrollo de determinados sectores. 
Ejemplo, en Chile, el sector cuprífero, el sector agrícola, el sector pesquero, etc. 
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EL FLUJO DE INFORMACION ENTRE OFERTA Y 

DEMANDA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Cuando se han determinado las áreas o sectores cuyo desarrollo necesita 
de insumos en Ciencia y Tecnología, fundamentalmente de esta Jitima, por lo 

general se ignora o no se cuenta con mecanismos que permitan el flujo de infor· 
mación científico tecnológica. Sólo en la medida en que el flujo de informa· 

ción exista y se retroalimente, es factible un proceso de planificación donde se 

distinguen las etapas de programación, ejecución y control; ya que, cualquier 

orientación en Ciencia y Tecnología que no cuente con organismos, empresas o 

institutos que informen respecto de sus tareas y necesidades, es ineficaz. 

La solución de la dificultad de coordinación en Ciencia y Tecnología entre 

demandantes debe estar radicada en una institución que esté vinculada con el 

sistema científico, fundamentalmente en nuestro país el Sistema Universitario; 

y con organizaciones de investigación y creación tecnológica, esto es, algunos 

institutos y/o empresas productivas. 

Si utilizamos con fines de esquematización la formulación de J. Sábato, re· 

sulta necesario un organismo que vincule el gobierno, entendido como el orga

nismo central de planificación que formula la política nacional de desarrollo don· 
de se inserta la planificación en Ciencia y Tecnología; la Industria o sector indus

trial que en la situación actual chilena adquiere un rol dominante en el área social 

y mixta; y las Universidades e Institutos de Investigación, que en Ia realidad chi
lena actual ,presentan una gran dispersión lo que dificulta la acción sobre él. 

Nuestra visión de la posibilidad de vinculación entre los vértices del trián

gulo, es ubicar CONICYT como la entidad que vincula, informa y promueve la 

Ciencia y Tecnología entre los focos o vértices. 
Un análisis más detallado de las funciones y la dimensión de las mismas 

que cumple cada foco permite visualizar en mejor forma el rol de CONICYT co· 

mo nexo entre ellos. 

Por gobierno, entendemos fundamentalmente las instituciones que depen

den directamente del Ejecutivo y algunas instituciones descentralizadas o autó

nomas en :lo que 1a dirección burocrática se refiere, pero no en lo que a dirección 

de política económica respecta. La contingencia orgánica agrupa en el sector go

bierno a los Ministerios, Banco Central y Sistema Bancario en general, CORFO 
(Corporación de Fomento de la producción) y ODEPLAN (Oficina de Planifica

ción Nacional) que tiene como función la orientación, formulación y coordina

ción del plan económico nacional a nivel central. En general y resumiendo po .. 
demos decir que en el vértice gobierno, se agrupan todas las instituciones que 

sintetizan su funcionamiento en el Comité Económico de Ministros, que tiene por 
tarea fundamental proponer el plan económico nacional que aprueba el Presi· 

dente de la República. 
El sector empresas, que fundamentalmente lo consittuye el grupo de em

presas industriales más importantes del país que conforman un área de propie-
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dad social y aquellas que momentáneamente se encuentran en situación de ínter· 
vención estatal; se deben agregar a ellas las empresas que constituyen un área 

mixta; estatal y privada; y finalmente el sector privado, con respecto al cual el 

plan nacional tiene un sentido orientador. El total de las empresas bajo control 

estatal a fines de 1972 en término de valor bruto de la producción constituye un 

21,9%, si bien el porcentaje puede resultar bajo, la gran dispersión de la activir 

dad industrial permite que, teniendo bajo control estatal aquellas empresas do· 

minantes, se ejerza un control sobre gran parte del sector. 

El Sector Universidades e Institutos tiene una compleja organización. 

Nuestra realidad universitaria es la existencia de ocho Universidades con trein· 

ta y nueve sedes a través de tDdo el país. La mayoría de dlas cuentan de manera 

dominante con el apoyo financiero estatal, pero el concepto de "autonomía uni· 

versitaria" utilizado en extremo, restringe la capacidad de orientación financiera 

que a su vez orienta el desarrollo científico. Por otra parte, la existencia de ins· 

titutos de investigación dependientes de las universidades presentan las mismas 

restricciones en lo que a orientación tecnológica respecta. Existen otros institu· 

tos de investigación fundamentalmente en el campo de la tecnología que depen· 

den de Ministerio o Instituciones con control del Ejecutivo; una mínima parte 

de •la investigación tecnológica es realizada por empresas; de manera que lo bási· 

co en lo que a investigación tecnológica se refiere es llevado a cabo por Univer· 

sidades e Institutos del Estado. 

Ante esta realidad debe actuar CONICYT. Sus esfuerzos están orientados a 

ubicarse como nexo entre los tres anteriormente analizados. 
CONICYT es una institución que está ubicada a nivel de organización· ase· 

sora de la Presidencia de la República en materia de Ciencia y Tecnología. La 

capacidad de comunicación y vinculación con el Comité Económico de Minis· 

tros y particularmente con ODEPLAN, posibilita un contacto estrecho con el or

ganismo formulador del Plan Económico Nacional; una vinculación mayor pue· 

de ser lograda en la medida que se incorpore formalmente al organismo de pla· 
nificación central. 

La capacidad de acción sobre el sistema universitario se logra en la medi· 

da en que es posible constituir un instrumento de asignación de recursos financie· 

ros nacional en Ciencia y Tecnología, donde ·CONICYT cumpla con una función 

orientadora. Gran importancia reviste la acción de nexo que puede cumplirse en 

la comunidad científica; la organización de Congresos, Seminarios, Mesas Re· 

dondas, Foros, etc., permite la interconexión entre científicos y a su vez genera 

mayores vínculos entre OONICYT y la comunidad científica. 

En lo que respecta al sector empresas productivas, CONICYT en la medida 

en que controla la asistencia técnica internacional, posibilita la comunicación tan· 

to externa como interna entre el sistema universitario y el sector productivo. 

En resumen: la tarea de coordinación, información y difusión, es posible 

en la medida en que se han producido transformaciones radicales en la estructu· 

ra social, económico y política, situación nueva a partir de 1971. 
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El marco referencial anterior, transforma una institución poco ágil e ine· 

ficiente, en un instrumento de vinculación intersectorial único. La acción futura 

puede aumentar en calidad y cantidad en la medida en que se cuente con ma• 

yores recursos y se modifiquen ciertas trabas institucionales. 

Las acciones concretas llevadas a cabo desde 1971 son las que pasamos a 
analizar. 

La actual administración de CONICYT se hizo cargo de la dirección de 

etse organismo en enero de 1971. Hasta esa fecha la Comisión Nacional llevaba 

a cabo fundamentamlente dos tipos de acciones orientadas al fomento de la ac· 

tividad de investigación. Daba apoyo financiero a los proyectos de investigación 

cieutífica presentados anualmente a conocimiento de CONICYT por los acadé

micos de las diferentes Universidades del país y apoyaba la formación de recur· 

sos humanos de alto nivel, a través de la concesión de becas obtenidas por in· 

termedio de la asistencia técnica internacional. Además, desde el año 1949 CONI· 

CYT tenía la responsabilidad del manejo de la asistencia técnica internacional 
de Chile y marginalmente, era preocupación del organismo el fomento a la in· 

vestigación tecnológica, tanto la que se realizaba en las Universidades como en 

otros Institutos de investigación, especialmente de carácter estatal. 

De acuerdo a las características del sistema universitario que fueron defi. 

nidas en Ia primera parte de este trabajo, así como también las del sistema na. 
cional de investigación, se encontró la nueva administración, en consecuencia, con 

una situación dada, no susceptible de modificar en el corto plazo en que las tres 

cuartas partes de la capacidad del sistema para realizar investigación tecnológica 

estaba radicada en el sistema universitario, el que, por otra parte, ofrecía escasas 

condiciones para centrar en él un programa integral de investigación en esas 

materias. Fue decisión de la nueva administración incentivar la investigación tec· 

nológica sin desmedro de la investigación básica, lo que era coherente con la de· 

cisión del gobierno de incrementar la producción de bienes y de independizar 

dicha producción del extranjero, tanto en lo que se refería a la necesidad de in· 

sumos como de tecnología. 

Por otra parte, aparecía como necesario promover un desarrollo equili· 

brado del sistema universitario ya que una de sus características más negativas 

era Ia de haber generado un desarrollo hipertrofiado de algunas disciplinas, lo 

que había inhibido el desarrollo de otras. Es tradicional, no sólo en Clüle sino 

en el resto de Latinoamérica, que la Biología y, .especialmente la Fisiología ,se 

encuentren en un alto nivel de desarrollo, mientras que las matemáticas, por 

ejemplo, se encuentran en un nivel claramente subdesarrollado. 

Dados estos parámetros, la Comisión Nacional de Investigación Científica 

y Tecnológica determinó en el plano de la investigación científica y del desarro· 

llo disciplinario eliminar el sistema de apoyar acciones individuales, tanto en lo 

que se refiere a proyectos de investigación como a la formación de recursos hu· 

manos de alto nivel, proponiendo un sistema de fomento que apuntaba a co

laborar con programas de expansión presentados por las unidades académicas 
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básicas, como una forma de hacer posible la existencia de mecanismos que per

mitieron pr.iorizar las ayudas solicitadas. 

Para que ella fuera posible, se requería de un diagnóstico adecuado de ·la 

situación existente en las diferentes disciplinas, obteniéndose dicha información 

a través de un encuentro de la masa de investigadores que conforman el esta· 

blecimiento científico chileno. 
Esta fue la razón más importante que nos movió a organizar el Primer 

Congreso Nacional de Científicos que se llevó a cabo entre enero y julio de 1972 

y que reuniera aproximadamente a cuatro mil investigadores. Este Congreso, 

además hizo posible una tarea de motivación de los académicos universitarios 

respecto a la necesidad de que sus actividades de investigación estuvieran vincu· 

ladas a la producción de bienes. Este último objetivo se obtuvo invitando al 

Congreso a representantes de empresas del área de propiedad social, quienes 

dialogaron con los universitarios respecto de temas específicos en relación con 

la producción de bienes. 

Pudimos haber seguido un camino diferente en relación con la innovación 

tecnológica que significaba el orientar una importante cantidad de recursos fi· 

nancieros hacia los institutos de investigación y radicar allí la investigación de 

carácter técnica. Nos pareció que esta segunda alternativa era inadecuada dada 
la cantidad de recursos disponibles en el sistema universitario, la existencia de 

problemas de coyuntura que debían ser resueltos en forma inmediata, el hecho 

de que era posible, por razones objetivas y subjetivas, orientar la investigación 

universitaria, de acuerdo a los intereses y prioridades de los programas de desa

rrollo económico de corto plazo. 

En este punto hubimos de decidirnos por dos alternativas de programa

ción. Una, encaminada a diseñar una programación global de la investigación tec

nológica, que permitiera distribuir los recursos financieros disponibles, natural

mente escasos en todas las áreas problemas de la economía chilena, a través de 

la formulación de un programa a corto plazo y de la elaboración de un plan anual 
operativo, y la segunda la de programar la investigación sectorialmente orien· 

tándola hacia aquellas áreas que naturalmente aparecían como prioritarias. 
Sin duda alguna que el primer camino aparecía como el más adecuado des

de el punto de vista de una racional planificación centralizada, sin embargo por 

el hecho de que estábamos basando nuestra posibilidad de investigación en un 

establecimiento científico con características dadas y que era indispensable re· 

solver situaciones coyunturales, escogimos la segunda alternativa lo que hizo po

sible responder a problemas concretos del aparato .productivo. Otra razón impor· 

tante para escoger esta alternativa fue la inexistencia de un plan de desarrollo 

económico, que tuviera carácter impositivo, ya que a pesar del deseo del gobier· 

no de disponer de un plan de desarrollo económico de mediano y largo plazo, 

razones obviamente comprensibles surgidas del cambio de estructuras y de rela

ciones de producción de la sociedad chilena, impidieron durante el primer año 

de gobierno disponer de un plan con las características anotadas. 
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En consecuencia, el año 1971 para nosotros fue un período en el cual, nues

tra acción se centró fundamentalmente en resolver problemas inmediatos y en 

desarrollar acciones internas destinadas a buscar la información necesaria para 

la formulación de un programa de más largo alcance. 

Terminado el Congreso y elaboradas sus conclusiones el segundo semestre 

del año 1972 y los meses del presente año se han destinado a diseñar un modelo 

de funcionamiento del sistema nacional de investigación que cubra las necesi

dades en el campo de la investigación básica y tecnológica, tanto en lo que se 

refiere especialmente al apoyo de proyectos de investigación como a la forma

ción de recursos humanos de alto nivel y de nivel técnico. 

Una herramienta importante para la elaboración de programas de traba

jo, fue el control ejercido por la Comisión, de la asistencia técnica internacional, 

lo que hizo posible centralizar recursos financieros provenientes del ·exterior, así 

como de disponer de una cantidad apreciable de becas de formación y perfec

cionamiento. 
Sin duda que el problema más importante que se tuvo que enfrentar, en 

la tarea de la Comisión, fue el de disponer de mecanismos de identificacióln de 

requerimientos en el campo de la tecnología, a pesar de que las características 
de la situación chilena actual eran, sin duda, más positivas, en cuanto a la ca1 

pacidad de decisión del organismo central de planificación científica, que la que 

enfrentan otros países de la región latinoamericana. 

Esta situación tiene un alto grado de fluidez, lo que ha permitido a CONI

CYT intentar en un muy corto tiempo más de una alternativa y de mescanismos 

de identificación. 

En esta materia, creemos, no innovar grandemente respecto de modelos 

elaborados técnicamente por especialistas en la materia, como Sábato por ejem

plo, sino más bien pensamos que por condiciones particulares, estamos en con

diciones relativamente favorables para ponerlos en práctica. 

Al momento de formular, el modelo estructural de funcionamiento del sis

tema de investigación tecnológica, CONICYT disponía, por su parte, de una bue

na vinculación con los posibles oferentes de tecnología, que, como dijéramos an
teriormente, básicamente eran las Universidades y un conocimiento adecuado, 

aunque sólo desde un punto de vista cuantitativo, del sistema nacional de inves

tigación y del ·control ya citado anteriormente sobre la ayuda financiera exter

na y del sistema de becas. 
Por su parte la Oficina de Planificación Nacional creó durante el segun

do semestre del año 1972 la Comisión Nacional de Inversiones, organismo que 

centralizaba la información y la capacidad de decisión sobre todos los proyectos 

de pre-inversión e inversión a l.Ievar a cabo por el Sector Público, tanto del go

bierno central como de las· empresas del área de propied.;~d social y mixta. 
Nuestra participación en esta Comisión, fue planteada en términos de re

cibir información y tomar decisiones, lo que nos entrega una buena herramien

ta de detectación de problemas tecnológicos y la capacidad de resolver si dichos 
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problemas pueden ser enfrentados a través de la creación tecnológica interna 

o la compra de tecnología extranjera. 
Por otra parte, OONICYT ha propuesto, como consecuencia de nuestras 

propias investigaciones en transferencia de tecnología, la recreación de la Comi
sión de Regalías, organismo que estaría integrado por la Corporación Fomen
to de la Producción (Ministerio de Industrias Chileno), Banco Central y CONI
CYT y, cuya responsabilidad sería la de conocer, evaluar y resolver sobre las pe· 

ticiones de adquisición por las empresas de tecnología extranjera. 
Por último, en cuanto a organismos externos a la Comisión que tienen ca

pacidad de decisión en materia tecnológica, podemos citar a los comités sectoria

les de la Corporación de Fomento de la Producción, que son los responsables de 
programar las actividades de las empresas industriales en sus diferentes especia

lidades y las empresas de las tres áreas en que se divide la economía, 
En resumen, en un vértice del triángulo encontraríamos al organismo de 

planificación sectorial y algunos organismos de desarrollo regional. En otro vér

tice del triángulo estarían las Universidades y los Institutos de investigación es
tatal y en el tercer vértice las unidades de producción que en Chile serían los Co
mités Sectoriales y las Empresas. 

La función de CONICYT sería la de facilitar la interrelación y la información 

entre estos vértices del triángulo y favorecer la toma de decisiones respecto dei 
conjunto de problemas tecnológicos. 

Tal como lo dijéramos anteriormente, la Comisión tomó la decisión de no 

introducir sustantivas modificaciones al sistema nacional de investigación, lo 
cual significaba mantener la importancia relativa de las Universidades en el com· 
piejo de investigación, pero generar los mecanismos necesarios para modificar 

las características intrínsecas de los subsistemas de investigación. Es así como 
para elevar cualitativamente la capacidad de investigación de las instituciones 
universitarias, diseñamos el denominado Fondo Nacional de Investigación, me
canismo financiero y de servicios encargado de fomentar el desarrollo integral 
de las diferentes unidades académicas, entendiendo por tal la formación de re

cursos humanos, la adquisición de equipo nacional e importado y la contratación 
de personal para proyectos específicos de investigación. 

Este ,Fondo Nacional que compromete recursos adicionales a los presu
puestos ordinarios de las Universidades, permite, un desarrollo más equilibrado 
del sistema, lo que hará posible un incremento de su eficiencia y de su capad
dad de respuesta a los requerimientos de investigación tecnológica. 

Uno de los programas del Fondo Nacional de Investigación está dirigido a 
apoyar cursos de cuarto nivel a realizarse en Chile, que serán el complemento 
de las dos mil becas que en este momento dispone el país en el extranjero a 
través de la asistencia técnica internacional. De este último total, el 40% aproxi· 

madamente es de becas académicas y el programa nacional de post-grado debe

ría alcanzar un total de cuatrocientos becados para los niveles de maestría y 
de doctorado. 
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• En el área tecnológica se ha generado un Fondo de similares característi-
cas al anterior para financiar programas de investigación específicos, los que se 

definen a través de los Programas Nacionales de Investigación Tecnológica, los 
que son elaborados conjuntamente con las empresas importantes del sector y los 

comités sectoriales de CORFO correspondiente y cuentan con la participación 
de los oferentes de investigación, universidades e institutos y, naturalmente CO
NICYT que hace posible la vinculación entre los entes citados. 

Este mecanismo permite programar sectorialmente la investigación tec

nológica partiendo de problemas concretos que enfrenten las unidades produc
tivas, sin perjuicio de la capacidad que los investigadores tienen de ofrecer in
vestigaciones específicas y la capacidad de CONICYT de transferir requerimien

tos tecnológicos recogidos a través de su participación en la Comisión Nacional 
de Inversiones y en la Comisión de Regalías. 

A fin de integrar dichos programas sectoriales en una tentativa progra
mación global, se ha constituido en el seno del Consejo de CONICYT la Sección 

Instituciones, constituída por los institutos de investigación estatal y por algu

nos organismos del gobierno que tienen relación con la investigación tecnológica. 
En cierta medida podría ésto entenderse como un modelo de planificación as
cendente, si es que concebimos que la priorización sectorial surge de la planifi
cación indicativa de carácter global entregada por la Oficina de Planificación Na

cional. 
Aún cuando el modelo planteado en teoría, cubre todos los canales posi

bles de requerimientos tecnológicos, hemos concebido un mecanismo de con
trol que nos permita conocer las demandas de tecnología regional. Ello se ha 
concedido a través de la creación de los Consejos Regionales de Investigación 
que están integrados por las Universidades de ·cada región, las empresas impor
tantes de la zona, los organismos de planificación regional y CONICYT que se 
responsabiliza de la Secretaría Ejecutiva de estos Consejos. En ellos nuevamen

te se produce la vinculación necesaria entre oferta y demanda de investigación 
y, el mismo tipo de mecanismo que existe a nivel nacional. 

CONCLUSIONES: 

En resumen, aún cuando dado el escaso tiempo de funcionamiento de los 

mecanismos aquí indicados nos impide verificar su correcto funcionamiento, la 
experiencia de estos dos años hace posible el obtener algunas conclusiones en 

cuanto a la factibilidad del modelo planteado. 

En primer término, y con un criterio muy simplista, podemos concluir que 

organismos como CONICYT adquieren vigencia en cuanto ellos tienen capacidad 
real de decisión respecto de la adopción y creación de tecnología. Desde este pun
to de vista parece factible el modelo siempre que un organismo de planificación 
científica se inserte adecuadamente en estructuras de decisión del Gobierno, co
mo ser, el Comité Económico de Ministros, una Comisión Nacional de Inversio-
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nes, un Comité de Regalías, etc., y, además sea capaz de controlar adecuadamén, 

te, ya sea directamente o a través del control financiero, a los oferentes de in· 

vestigación, ya sean Universidades o Institutos. Si ello no es posible un Consejo 

de Investigación sólo podría ofrecer una planificación de carácter indicativo que 

será recogida sólo de acuerdo a la buena voluntad de las unidades productivas. 

En segundo término, la experiencia chilena de estos dos últimos años es, 

tablece que en la práctica los organismos de planificación, para ser efectivos 

en su labor, deben programar sus actividades en la forma más concreta posible, 

lo que implica una programación sectorial y no global y, la obligación de dar res· 

puesta a requerimientos concretos de investigación. 

Como ejemplo, desearíamos citar dos casos en los cnales CONICYT tuvo 

participación y que en nuestra opinión reafirman las conclusiones expresadas 

en este trabajo. 

De acuerdo a la formulación tradicional de las actividades de CONICYT, el 

Consejo de la institución aprobó un "grant" para una investigación vinculada 

a la industria química en la Universidad de Concepción. El resultado de esta in

vestigación tenía relación con la industria textil y como tal, fue ofrecida a em, 

presas de la zona donde está radicada la Universidad citada, las que no se inte

resaron por la tecnología ofrecida. La investigación fue adquirida por una em, 

presa extranjera, patentada en su país de origen y posteriormente vendida a las 

mismas empresas chilenas que inicialmente la habrían rechazado. 

Como consecuencia de la creación de los Consejos Regionales de Investí, 

gación fue planteado a una Oficina Regional de CONICYT un problema vincula· 

do a la industria pesquera. Los funcionarios de la Comisión vincularon a los de· 

mandantes de investigación con el Instituto de Fomento Pesquero, entidad de 

Gobierno, y con las Universidades y promovieron con otros organismos guber

namentales y de desarrollo regional, la creación de una empresa que diera res

puesta al problema planteado. Como consecuencia de lo anterior se crea una em· 

presa, se hace investigación tecnológica y se lleva a cabo investigación básica. 

En los casos planteados hay dos situaciones sustantivamente distintas, en 

el primero la participación de la Comisión se reduce a evaluar la calidad de un 

producto de investigación desde un punto de vista estrictamente técnico, pero 

no tuvo control resp,ecto del resultado de la investigación realizada. Al revés, en 

el segundo caso la investigación tecnológica se genera como consecuencia de un 

problema planteado en la producción y la labor de la Comisión no se reduce 

solo a apoyar financieramente el proyecto sino a una tarea de seguimiento de 

él hasta su etapa de puesta en marcha industrial. 

En definitiva, podríamos concluir que la viabilidad de un modelo de es

tablecimiento científico como el propuesto está basado en la capacidad de de, 

cisión del organismo de planificación científica y técnica y, en la vinculación 

real que dicho organismo tenga con los usuarios y los oferentes de investiga
ción científica. 
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ORIENTACION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO TECI\JOLOGICO EN COLOMBIA 

I. INTRODUCCION 

Luis Javier J aramillo S. * 

Nuestro propósito en esta presentación se refiere más que todo a efectuar 

un recuento de las acciones y programas que se han llevado a cabo en el campo 

de la transferencia de tecnología y del desarrollo tecnológico en Colombia, tra
tando con ello de mostrar la evolución que han sufrido en el tiempo. Con este 

propósito se introducen algunos comentarios y se intenta mostrar la orienta

ción de los nuevos programas y su relación con las necesidades que surgen de 

los planes de desarrollo económico y social y de los problemas detectados en el 

sector productivo y en los organismos encargados de tramitar la negociación de 

tecnología en el país. 

Se usa en esta presentación el concepto de desarrollo tecnológico en el sen· 

tido que lo define Máximo Halty,1 o sea como un proceso continuo que incluye la 

etapa de creación de conocimiento (investigación), la difusión (transferencia de 

tecnología) y la de aplicación del conocimiento (innovación técnica). Nos llama 

la atención en este concepto la dimensión que se da al desarrollo tecnológico en 

términos de proceso continuo. De otra parte, su significado envuelve un sentido 
de integración entre los distintos elementos que componen el proceso. Estos ele

mentos que son la creación, la difusión y la aplicación del conocimiento técnico a 
la producción aparecen vinculados los unos a los otros. Se elimina de esta mane

ra en el terreno conceptual la reducción de un proceso complejo, en cuya natura

leza intervienen variables de índole diversa, al término exclusivo de transferencia 
de tecnología, cuyas connotaciones se refieren por lo general al mero aspecto de 

comercialización o a los mecanismos mediante los cuales se opera la importación 

de conocimiento técnico. Preferimos utilizar para el caso actual de Colombia la 

noción de desarrollo tecnológico por considerar además en la práctica que la ne· 

gociación de tecnología como tal, y dentro de la perspectiva de simplemente re

ducir la cuantía de los pagos al exterior, -lo que en alguna forma ha sido po.. 

* El autor es funcionario del Fondo Colombiano de Investi
gaciones científicas y Proyectos Especiales "Francisco José de 
Caldas" -COLCIENCIAS- en el que desempeña funciones de 
Asesoría en Difusión de Tecnología. Sin embargo, el presente 
documento ha sido preparado a título personal y no compromete 

la expresión de la Institución para la cual trabaja el autor. 

1.- HALTY, S. Máximo, "Producción Transferencia y Adaptación de Tecnología Indus

trial", OEA, Washington, 1971. 
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sible hacer - está en mora de ceder el paso a una concepción donde el primer pla
no lo ocupen los beneficios, lo cual supone pensar mucho más en la selección, 
evaluación, adaptación, creación y utilización del conocimiento. Estos son pun

tos que corresponden a proyectos de desarrollo tecnológico, a nuestro juicio la 
base de un programa nacional y que trataremos de esbozar en la segunda parte 

del presente documento. 

Il. RECUENTO DE EXPERIENCIAS COLOMBIANAS 

A) La Vertiente Económica 

El origen del interés en la transferencia· de tecnología, entendida como im
portación, se remonta en Colombia a medidas de política económica. Podríamos 
decir que ésta constituye una primera fase con un marcado énfasis en lo eco
nómico. Fernando Cepeda2 muestra como el Gobierno del Presidente Lleras tuvo 

una confrontación pública con el Fondo Monetario Internacional, a raíz de las 
negociaciones de un nuevo stand-by, frente a las exigencias del Fondo Moneta
rio para que se hiciera una devaluación del peso. Esta situación provocó la sus

pensión de las negociaciones con las Agencias Internacionales y, por esta razón, 
tanto el Banco Mundial como la AID, suspendieron las conversaciones con Co
lombia en torno a nuevos préstamos y desembolsos. El Gobierno se vio en la 
necesidad de adoptar medidas de emergencia. Se elaboró un nuevo régimen de 

cambios internacionales y de comercio exterior. Entre los criterios que fueron 
objeto de refinamiento posterior a través del Consejo Político Económico y So
cial, se tenían en consideración el efecto neto de la inversión en la balanza de 
pagos, la complejidad tecnológica del proyecto y grado de utilización inicial y 

posterior de materias primas, la contribución de la inversión al mejoramiento del 
nivel de ·empleo del país, etc. Al Departamento Nacional de Planeación se le atri

buyó la competencia para hacer la calificación previa de la inversión, la cual, una 
vez aprobada, deberá registrarse en la Oficina de Cambios. 

Por decreto 688 de 1967, incorporado al Estatuto Cambiarlo (Decreto Ley 
444), se crea el Comité de Regalías, unificado en la División de Propiedad Indus
trial de la Superintendencia de Indusirias y Comercio, en el Ministerio de Desa
rrollo, con el objeto de negociar y aprobar los contratos que ocasionen giros al 
exterior. 

Dentro del marco de estas experiencias empezaron a efectuarse estudios 
que permitieran una mejor comprensión de los mecanismos e implicaciones de 

los procesos de transferencia de tecnología. Como parte de esta vertiente, agre

garíamos que el Departamento Nacional de Planeación, llevó a cabo los estudios 

2.- Cepeda Fernando, "La Inversión Extranjera en Colombia", en Inversiones Extran

jeras y Transferencia de Tecnologías en América Latina. Editado por Karl-Heins 

Stanzick y Horacio Gil Godoy. ILDIS-FLACSO, Santiago de Chile, 1972. 
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iniciales con el objeto de proponer un conjunto de políticas explícitas a los paí· 

ses miembros del Grupo Andino, para mejorar, administrar y regular la trans· 

ferencias de tecnología a la región.3 

El enfoque interdisciplinario predominó en esta primera fase, pues incluía 

el análisis económico, legal y técnico, dándole relevancia a aquellos parámetros 

que guardaban estrecha interdependencia con la tecnología. Dada la preocupación 

alrededor de la capacidad negociadora del país, es explicable el interés en tratar 

el problema de los costos de transferencia. Tres tipos de estudios efectuó el De· 

partamento Nacional de Planeación: 

Los estudios económicos trataron de obtener datos que permitieran apre

ciar la proporción del PNB pagada al exterior por concepto de regalías, la pérdi· 

da de divisas por concepto de repatriación de utilidades amparadas en contra· 

tos de servicios técnicos, las cláusulas de amarre y la sobrefacturación en la 

compra de productos y bienes de capital. 

Los estudios de carácter técnico buscaban la recopilación de la informa· 

ción necesaria para evaluar los mecanismos de la transferencia de tecnología 

y fueron sectorizados de acuerdo con prioridades fijadas por el interés del país 

en el proceso de Integración Andina y ciertos objetivos económicos del país. Se 
definieron como prioritarios los sectores farmacéuticos y drogas, textil, electro

domésticos y productos de caucho. 

Los estudios legales fueron hechos partiendo de la base de que los dere· 
chos de propiedad industrial, pese a ser clasificados como de derecho privado, 

constituyen no obstante privilegios directamente relacionados con el bien públi· 

ca. El criterio determinado fue el que el sistema legal de protección debería 

adaptarse a las exigencias del desarrollo económico y social. Se investigaron ade· 

más los instrumentos gubernamentales disponibles para racionalizar los costos 

del proceso de transferencia de tecnología del exterior. 

De particular interés ha sido la experiencia ganada en Colombia por el Co

mité de Regalías. Por iniciativa de COLCIENCIAS y con el ánimo de aprovechar 

y sistematizar esta experiencia, se ha efectuado un estudio recientemente con el 

fin de hacer explícitas las metodologías seguidas por el Comité en el curso de las 

negociaciones.4 Se estimaba conveniente detectar la forma de mejorar en lo po

sible los procesos de transferencia, conociendo las limitaciones que se hubieran 

presentado, limitaciones que podían señalar nuevas necesidades y programas. 

En el estudio en mención se destaca como valiosa labor del Comité, el que 

a partir de principios generales y de objetivos relativamente limitados por el mar· 

3.- DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION, 536 VElA, "Transferencia de 

Tecnología", 1970. 

4.- OFISEL, "Las Regalías y la Acción Gubernamental en Colombia". Análisis de la Me

todología seguida por el Comité de Regalías del Gobierno colombiano para la Eva

luación Preliminar de los beneficios en contratos vigentes de Regalías. Estudio hecho 

para COLCIENCIAS, Bogotá, 1973. 
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co normativo que lo creó, tales como el alivio a la balanza de pagos, ha ido crean

do una legislación "de antecedente" y ha pasado a participar en el terreno de las 

alternativas tecnológicas. Un resultado evidente es que el Comité ha incremen

tado el poder negociador de los empresarios colombianos. Sin embargo, consi

deran· los autores del estudio, que la aprobación a los convenios sobre regalías 
tiene limitadas posibilidades de incidir en el proceso de transferencia de tecno

logía. El problema radica en que decidir sobre la conveniencia de adoptar una u 

otra técnica de producción requiere la definición previa de unos criterios sobre 

qué es lo quiere maximizarse. 

Frente a un objetivo tal como el ahorro de divisas, por ejemplo, ya el Co

mité tiene en parte cumplida su misión porque parece cercano a agotarse el mar

gen de negociación en lo tocante a la cuantía de las regalías pactadas en la ac

tualidad. Si se busca un incremento de las exportaciones y especialmente si ésto 

se quiere hacer dentro de los acuerdos de integración y complementación, tampo

co parecen quedar muchos puntos por conseguir en la revisión de contratos por

que las barreras que por largo tiempo se venían imponiendo han desaparecido 

en alta proporción. 

Parece que en la fase actual, opinan los autores, sea necesario difiinir me

canismos legales y criterios que permitan introducir en la selección de tecnología 

factores sociales como el empleo, la utilización en mayores proporciones de equi

pos y materias primas nacionales. No es tanto exclusivamente un problema de 

mayor o menor costo por concepto de regalías lo que debe afrontarse, porque 

al parecer esto es relativa!llente marginal en términos del total de los costos 

sociales implícitos en la producción de bienes y servicios. En ésta como en mu

chas otras situaciones referentes al uso de la tecnología, la dificultad puede ra

dicar más en la carencia de políticas de desarrollo tecnológico ligadas a los ob

jetivos económicos, sociales y políticos en función del estilo de sociedad que se 
quiera desarrollar. Sin descuidar, desde luego, la incorporación creciente de 

personal especializado que, organizado en equipos interdisciplinarios, y debida

mente apoyados por sistemas de información, esté en capacidad de practicar la 
selección y evaluación de tecnología. 

Con respecto a los estudios de transferencia de tecnología que hemos de

nominado de vertiente económica, podría decirse que su óptica ha sido enfoca

da hacia la capacidad negociadora y con un sesgo dirigido a ver casi exclusiva\ 

mente los costos de la transferencia sin estudiar simultáneamente los beneficios. 

Félix Moreno" lo ha calificado como una marcada tendencia economicista de los 
primeros estudios. 

En otro estudio realizado por encargo de COLCIENCIAS, se analiza los pro-

5.- MORENO, Félix, "Comentarios a los Estudios sobre Transferencia de Tecnología en 

el Grupo Andino", Minco - Sin fecha de edición. 
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cesos de evaluación de la transferencia de tecnología en Colombia.6 El estudio 

está basado en el examen crítico de varios casos en donde los controles guberna. 
mentales mostraron una evolución favorable, aunque en presencia de transfe

rencias que fueron consideradas de carácter inadecuado y que por esta misma 

razón ocasionaron las fallas ocurridas. El proceso de evaluación en la fase ini. 
cial parece ser el orígen de las dificultades, porque es el momento en que una 

decisión tiene la posibilidad de afectar positiva o negativamente todo el desarrollo 
posterior del proyecto. 

La descoordinación existente entre las entidades públicas y privadas res

pecto a los criterios a ser aplicados en la justificación de la transferencia, afecta 

negativamente la evaluación inicial. Las fallas de interrelación observadas en los 

casos muestran que, a pesar de los progresos alcanzados, la integración efecti

va de los organismos de control está aún lejana. 

Hay barreras en la organización de archivos y flujo de información. El De

partamento Nacional de Planeación, el Comité de Regalías, la Junta de Licencias 

Globales de Importación, la Oficina de Control de Precios Internacionales, etc., 
poseen información pero de tipo parcial. Fuera de los mecanismos más o menos 

informales, no existen canales apropiados para la información oportuna entre 

estas entidades. Se carece de archivos centralizados o de recopilaciones estadís
ticas constantes. A medida que el número de proyectos aumenta, la información 

se diluye, perdiendo así un valioso elemento para las labores de pfanificación y 
control. Se pierde, por otra part·e, información que sería factible obtener al no 
existir disposiciones perentorias para que las empresas importadoras de tecno

logía la suministren en la forma y detalles requeridos por las autoridades de con

trol. Otro limitante que establece el autor es que la conciencia acerca de la grave
dad del problema de evaluaciones inadecuadas, dentro del sector productivo priva

do, es mínimo o inexistente. 

En resumen, se puede establecer que los estudios iniciales realizados en el 

país han buscado: 

- Reforzar el poder negociador del país frente a los proveedores extran

jeros del conocimiento tecnológico. 

- Cordinar la política comercial con las políticas de sustitución de im· 

portaciones y de compra de tecnología para reducir en un margen acep

table los costos por transferencia de tecnología que paga el país. 

B) La Vertiente de Política Científica y Tecnológica 

Con el objetivo de contribuir a orientar la política científica y tecnológica 

del país, COLCIENCIAS identificó la necesidad de entender los mecanismos ínter· 

6.- SILVA, B. Jaime, "Estudio Preliminar sobre Transferencia de Tecnología en algunos 

Sectores Productivos en Colombia". Universidad de los Andes, Facultad de Ingeniería, 

Bogotá, Noviembre 1972. 
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nos de la difusión del conocimiento científico-tecnológico y las características de 

la demanda por el mismo en el sector productivo. Se aprovechó para ello la 

aproximación al problema y el apoyo proporcionado por el Programa Regional 

de Política Científica y tecnológica de la OEA. 

Partiendo de la premisa de que el factor principal que domina la difusión 

de tecnología es la comunicación o interacción entre la fuente y el usuario del co· 

nacimiento tecnológico, se buscó identificar las condiciones bajo las cuales se 

transmite la información, a fin de diseñar los futuros sistemas de difusión. 

En primer término, se efectuaron estudios regionales con la colaboración 

de universidades y otros centros de investigación. Posteriormente, se consolidó la 

información a nivel nacional y por sectores. Se pudo captar a un nivel macro el 
tipo de flujos de conocimiento técnico. Se comprobó como las fuentes internas de 

creación de conocimiento jugaban un papel muy poco significativo frente al sec

tor productivo, pues este se encontraba volcado prácticamente hacia el exterior 
en su búsqueda. Más aún, que no podrían considerarse como tales a las fuentes 

locales si se comparaban con las de los países avanzados. Aparecieron algunas 

instituciones gubernamentales y privadas desempeñando un papel de intermedia

ción en el flujo del conocimiento técnico.7 

Si a nivel macro es evidente que no podemos hablar de un sistema nacio

nal, a nivel micro y tomando como unidad de análisis a profesionales dedicados 

a actividades científicas y técnicas, en sectores de decisiones, productivo y de in

vestigación, no es muy halagadora la situación. En un estudio de encuesta practi· 

cado a 835 profesionales sobre la información que requerían para resolver pro
blemas relacionados con su trabajo, se encontró que el 71% consideraba como la 

mayor barrera para la adquisición de información los costos de la misma. Da la 

sensación de que fuera en el caso colombiano un privilegio adquirir información, 

justamente cuando se habla hoy en el mundo, del crecimiento exponencial de 

las publicaciones. 

Los estudios sobre difusión complementaron lo encontrado en los trabajos 

sobre transferencia. La implicación principal es buscar la conexión de estos dos 

aspectos en el desarrollo tecnológico. La difusión interna y la transferencia ex

terna de ésta deben verse como componentes integrados de un sistema más am

plio. Surge de acá la necesidad de elaborar un modelo que permita la identifi

cación del papel que corresponde a las instituciones nacionales relacionadas con 

creación, adaptación y difusión del conocimiento científico y tecnológico, con el 

fin de asegurar que el conocimiento que se genera en la investigación alcance, a 
manera de balance, a los receptores potenciales.> En otras palabras, que el 

7.- BOTERO, Héctor, Jaramillo, Luis J. y Jairo Serna, "Los Estudios de Transferencia y 

Difusión de Tecnología en Colombia. "Anotaciones Metodológicas". COLCIENCIAS, 

Bogota, 1972. 

8.- Moreno, Félix, "Marco Institucional para el Desarrollo de una Política Científica y 

Tecnológica", COLCIENCIAS Bogotá, 1972. También consultar Op. Cit. en Ref. 7. 
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sistema de recursos informativos se eslabone con el sistema usuario. Esta es jus

tamente una de las metas del Sistema Nacional de Información, en cuya organi
zación y operación ha avanzado COLCIENCIAS.9 

Teniendo en cuenta lo anterior y reconociendo que las políticas nacionales 

en ciencia y tecnología se encuentran en un proceso de gestación, se iniciaron en 
1971 estudios de carácter exploratorio, con el fin de generar hipótesis sobre el 

desarrollo tecnológico del país.* Se trataba además de contribuir a fortalecer 

la capacidad del país para evaluar, seleccionar y adaptar tecnologías, estlmulando 

la demanda de innovación técnica en el sector productivo. 

Se pensó también en desligar el aspecto de comercialización de tecnología, 

que guió los estudios anteriores, de aquellas medidas que deben tomarse para 

pasar a una fase activa de la búsqueda de transferencia de tecnología que tuvie

ra armonía con criterios de utilidad social. De especial importancia se conside
raba dar el paso de una etapa de receptores pasivos de información tecnológica a 
la de "recuperadores" de alternativas tecnológicas a nivel mundial como también 

a nivel endógeno. Igualmente importante se consideraba establecer canales in· 

ternos de difusión de tecnología.l 0 

Uno de los estudios surgidos del nuevo enfoque, descrito anteriormente, es 

una investigación sobre tecnologías disponibles a nivel mundial para la fabrica

ción de productos metalmecánicos prioritarios, destinados a conocer las posibili
dades de transferencia de tecnología y sus alternativas, por parte de empresas. 

extranjeras especializadas en la producoión de bienes cobijados por las veinte 

unidades productivas que el Departamento Nacional de Planeación ha conside

rado prioritarias, seleccionándolas de la lista que delimitó el grupo de expertos 

metal-mecánicos, en reuniones convocadas por la Junta del Acuerdo de Cartagena, 

atendiendo las recomendaciones de la Primera Reunión de Ministros de Indus· 

tria y Economía.* Ha sido necesario, desde el punto de vista metodológico, efec 

tuar un análisis pormenorizado a nivel de empresas en el sector, con énfasis 

en su capacidad de absorción de nueva tecnología y los problemas fundamentales 

en materias de procesos y productos. 

También se ha intentado examinar en las empresas estudiadas cual es la 

tecnología que están buscando o que buscarán en el futuro. Se han ·efectuado con

tactos con los agregados comerciales de varios países, para examinar el interés de 

9.- ROJAS, Octavio y Pedro Amaya, "Bases para la Ectructura de Sistemas Nacionales 

de Información Científica y Técnica", COLCIENCIAS, 1972. 

10.- BOTERO, Héctor Jaramillo, Luis J. y Jairo Serna Op. Cit. Dichas investigaciones 

fueron definidas por COLCIENCIAS, el Departamento Nacional de Planeación y el 

Instituto de Investigaciones Tecnológicas~ El Programa Regional de Desarrollo Cientí

fico y Tecnológico de la OEA. Contribuyó también a su orientación y financió su 

realización. 

* La ejecución de este estudio se lleva a cabo en el Instituto de Investigaciones Tecnológicas. 
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asociaciones de industria o de industrias particulares sobre el listado de produc

tos metal-mecánicos prioritarios para Colombia. Es necesario decir que la mayo

ría de las respuestas indican que no hay mucho interés en los países avanzados 

en transferir tecnologías, de un lado, y que la mayoría carecen de organizaciones 

dedicadas a venta de know-how. Las respuestas se orientan más al interés en 

proveer equipos. 

Los resultados preliminares que estamos comentando muestran hasta cier· 

to punto que a pesar de las declaraciones de los países avanzados, no hay mucho 
interés en proporcionar el conocimiento tecnológico específico y con implicado· 

nes comerciales, para satisfacer requerimientos concretos. Otro punto interesan

te, y ya de carácter interno, es que la utilización de los ingenieros en las indus

trias está más orientada a desarrollar funciones de producción y administración 

en detrimento de su aplicación al diseño. Surge de acá un interés mayor en es· 

tudiar a fondo la destinación de los recursos humanos en tecnología en el sec

tor productivo, con la hipótesis de que un estilo industrial dependiente, en el que 

la tecnología se trae en paquete, lleva al técnico local a funciones relativamente 

rutinarias, para las que no necesita emplear a fondo los conocimientos logrados 

durante la formación universitaria. 

Otro estudio que debe mencionarse dentro de la nueva fase, se refiere al 

diagnóstico sobre el estado actual de la tecnología en algunos subgrupos de Ia 

industria de alimentos, su grado de avance o de su obsolescencia sus fallas princi

pales, sus necesidades de personal técnico y sus perspectivas tecnológicas*. De

be esta investigación analizar además el grado de dependencia tecnológica en el 

sector, que es uno de los que más ocasiona giros de regalías en el país. Iht1ece, 

y con características muy marcadas en este sector darse un verdadero duali~

mo tecnológico consistente en que el uso de tecnologías avanzadas que van des

de la producción y el empaque hasta el mercado se da tan solo en empresas 

grandes. Se espera que este estudio contribuya al establecimiento de una polí

tica tecnológica para el sector y facilite entre otras actividades la definición 

de prioridades que se formulen al sistema científico y tecnológico. 

Es justamente la definición de prioridades y de politícas lo que ha llevado 

a COLCIENCIAS a emprender con base en metodologías diferentes al estudio 
convencional de encuesta nuevas fórmulas de trabajo. 

En diciembre de 1972 se presentó el documento "Bases para un Programa 

Nacional de Investigación en Tecnología y Alimentos y Nutrición11 elaborado con 

un enfoque pluridisciplinario y pluriinstitucional bajo la coordinación de COL
CIENCIAS. 

Se ha llamado a las instituciones que tienen que ver con el problema; se 

planteó el trabajo con un alto sentido de la participación. La aspiración de este 

tipo de acciones es que a los organismos de política científica y tecnológica (Con 

* Ejecución a cargo del Instituto de Investigaciones Tecnológicas. 

11.- COLCIENCIAS, "Bases para un Programa Nacional de Investigación en Tecnología de 

Alimentos". Segunda versión. Dirección de Asuntos Científicos. Diciembre de 1972. 
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scjo Nacional de Política Científica y Tecnológica) llegue el producto del esfuer

zo interinstitucional e interdisciplinario en una estrategia de abajo hacia arri 

ba. En este tipo de grupos de trabajo se crea una adecuada especialización se 
obtienen asimismo la participación de quienes directamente tienen que ver con 

el problema asegurándose así una labor suficientemente específica que no se 

queda en el dominio de las declaraciones generales. 

El programa en mención se refiere a la contribución que la investigación 

en tecnología de transformación de alimentos y áreas afines podrá hacer a la bús· 

queda de soluciones al problema de disponibilidad de alimentos y de capacidad 

de compra del consumidor con especial énfasis en el de la desnutrición protéico

calórica. Para el establecimiento de prioridades se tuvo en cuenta la evaluación 

del impacto relativo que diferentes programas pueden ejercer sobre las necesida· 

des más apremiantes de la sociedad siguiendo en este punto la metodología pro 

puesta por el Departamento Nacional de Planeación. Los proyectos de investiga· 

ción fueron clasifiCados según el orden de prioridades definido y se describieron 

con cierto detalle. También se propusieron recomendaciones al sector de transfor· 
mación industrial al sector de producción agropecuario al sector distribución, 

mercadeo, al sector Salud y Nutrición, y al sector educativo. Este tipo de reco· 

mendaciones muestra la complejidad que reviste la elaboración de un programa 

de desarrollo tecnológico,* en el que la investigación es una condición necesaria, 
tal como puede serlo la producción agropecuaria, la transformación industrial o 
la educación y extensión, más no una condición suficiente, como no pueden serlo 

aisladamente algunos de los factores citados. 

Con una metodología diferente, cual fue la preparación de un documento 

base previo a la conformación del respectivo comité, se preparó en COLCIEN· 

CIAS el documento "Bases para el Programa de Investigación y Desarrollo Tec

nológico en los Sectores de Vivienda y Materiales de Construcción".1 2 Uno de los 

supuestos de este trabajo ha sido el que para la formación de bases y criterios 

de política científica y tecnológica, tanto a nivel general como sectorial, es prio

ritario el fomento de programas que traten de establecer la relación entre el de· 

sarrollo tecnológico y el desarrollo económico y social y que contribuyan a acla· 

rar la estructura tecnológica de la producción en determinados campos. De acuer· 

do con estos planteamientos, el Plan de Desarrollo Nacional, presenta entre sus 
cuatro estrategias complementarias, entre otros sectores, el de vivienda y mate· 

* Hablamos acá de desarrollo tecnológico según el marco conceptual planteado en la in· 

traducción, en el que la noción de creación, difusión e innovación se adecúa más a la 

promoción integral. de actividades para resolver una serie de problemas económico-so

ciales. En este punto el énfasis se ha puesto en la creación, más pensando igualmente 

en los mecanismos de extensión y en la incorporación de resultados del sector productivo. 

12.- TRIANA, Luis Alfonso, "Bases para el Programa de Investigación y Desarrollo Tec

nológico en los sectores vivienda y materiales de construcción". Dirección de Asun

tos Científicos. COLCIENCIAS, 1973. 
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riales de construcción donde es muy importante aclarar las relaciones entre tec

nología empleo y las metas económicas sociales y políticas. En la situación de 

crecimiento inducido de 1a construcción y de arrastre por decirlo así del res

to de la economía la selección de tecnologías adquiere importancia decisiva, a 

niveles de ampliación de capacidad industrial instalada, de conveniencias regio

nales y de nuevos materiales y productos, de mercados recientes o ampliados, etc. 

Vale la pena hacer una revisión de algunos aspectos del estado tecnológico del 

sector a fin de proponer alternativas. Con este propósito COLCIENCIAS ha ini

ciado la preparación de un programa, a escala nacional, que agrupe, ,comple

mente y coordine los esfuerzos que realizan las entidades públicas y privadas por 

el avance y mejoramiento de la construcción de vivienda. El Plan de Investiga· 

ción con sus prioridades, por un lado, inscribirá las actividades de investigación 

y desarrollo tecnológico dentro de la implementación del Plan Nacional de De· 

sarrollo y planeará la búsqueda de nuevos conocimientos y criterios para la so

lución de problemas de vivienda a más largo plazo. Cabe decir que el Plan Nacio

nal de Desarrollo es el resultado de la aplicación de criterios económicos y socia

les; ciencias y tecnología están implícitas allí, se suponen para el cumplimiento 

de las estrategias. Cor·responde a los programas de investigación y desarrollo tec

nológico hacer explícitos los requerimientos de conocimiento técnico en que se 

basa la' adecuada ejecución del plan Nacional de Desarrollo, a fin de estar m 
capacidad de incorporarlos a la solución de 'los problemas. 

Resumiendo, podemos decir que la segunda etapa de estudios y acciones 

para promover el desarrollo tecnológico, fue orientada especialmente por COL· 

CIENCIAS, teniendo en mente varias áreas de interés, las que apuntaban a la de

finición de políticas científica y tecnológica, en los siguientes campos: 

3 1 o 

l. Establecimiento de flujos de conocimiento técnico a nivel interno y ex

terno, para detectar el funcíonami·ento de los subsistemas de generación 

de conocimiento tecnológico transmisión e incorporación a la produc

ción. 

2. Diagnóstico del estado tecnológico de sectores estratégicos para el de

sarrollo nacional y búsqueda de alternativas tecnológicas. 

3. Definición de prioridades de investigación en varios sectores con el fin 

de ensayar nuevos métodos que emplean la participación y el enfoque 

interinstitucional e interdisciplinario, en armonía con los planes de de

sarrollo económico y social vigentes en el país. 

4. Evaluación de Jos esfuerzos hechos por el país en la transferencia de 

tecnología externa en la práctica de los organismos gubernamentales 

correspondientes como en los casos del Comité de Regalías y el Comité 

de Licencias Globales tratando de detectar las metodologías seguidas, 

recopilando sistemáticamente, para ponerlas a disposición del Gobierno 

y del sector productivo, considerando que han sido un avance que debe 

aprovecharse en lo sucesivo. También se trataba de detectar posibles 



vacíos, particularmente en cuanto a la vinculación del sistema cientí· 
co y tecnológico, a fin de promover, a manera de puente, su incorpora· 

ción a los procesos de transferencia tecnológica. 

111. HACIA UN PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO TECNOLOGICO 

Las iniciativas que circulan en la actualidad a nivel de varias entidades na· 

cionales corresponderían a una especie de tercera fase que guarda continuidad 

con 1as anteriores en la medida en que tiene en cuenta sus resultados y puede 
dar lugar a profundizar tratando de obtener recomendaciones y definiciones más 

específicas. Sin embargo, dos rasgos le serán propios: 

l. El enfoque de nuevos temas y problemas de investigación que se consideran 
importantes para trazar políticas de desarrollo tecnológico y diseñar las es

trategias respectivas; 

2. Puesta en marcha de programas tendientes a solucionar 1os problemas de
tectados en las fases anteriores, pensando en términos más pragmáticos y 
buscando que sean relevantes para los posibles usuarios, esto es, que satis· 
fagan sus necesidades actuales. 

A) Transferencia de Tecnología 

l. PROYECTO PILOTO. Con COLCIENCIAS como entidad coordina

dora del Punto Focal Nacional se lleva a cabo en Co1ombia el Proyeo
to Piloto sobre Transferencia de Tecnología, cuya naturaleza, funcio
nes y mecanismos son bastante conocidos en la región, pues cubre 

la mayoría de países latinoamericanos en calidad de Proyectos del 
Programa Regional de Desarrollo Científico y Tecnológico de la OEA, 
recomendado por CACTAL. En el caso colombiano se espera, apartr;! 
de cumplir con las funciones generales, promover con especial inte

rés la tarea de creación de vínculos entre las entidades nacionales de
dicadas implícita y/o explícitamente al desarrollo tecnológico. Se 
efectúan en la actualidad los contactos directos con las empresas del 
sector pesquero y con los productores de coque metalúrgico, con el 
objeto de identificar sus requerimientos tecnológicos peculiares. En 

ambos casos se han detectado propósitos de expansión, lo que implica 
búsqueda de alternativas, asegurando eventualmente sus utilidad a 
los ojos de los usuarios y la oportunidad de realizar el experimento 
propuesto. 

2. INFORMACION TECNICA. En desarrollo del programa especial de 
COLCIENCIAS, Sistema Nacional de Información, se adelanta la con

formación de un subsistema de información técnica que contempla el 
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establecimiento de una red coordinada de Centros Especializados se

gún los sectores industriales. Se trata de aprovechar la capacidad y 

experiencia de las instituciones para proporcionar información indus

trial corno tal y para mejorar la capacidad nacional de selección y 

negociación tecnol6gica, procurando llenar el vacío detectado en los 

estudios anteriores.1a 

El liT ha propuesto .)a organización de un Centro de Informa

ción Técnica, dirigido a la industria nacional con énfasis en la de ta

maño mediano y pequeño. Debe subrayarse que el liT a través de 

su trabajo integrado en las áreas de la investigación experimental, 

consultoría técnico-económica, asistencial y servicios técnicos, por un 

período de más de quince años, ha acumulado valiosa experiencia en 

el conocimiento de la industria colombiana. En forma complementa

ria se actuará con los proyectos de desarrollo rnetalrnecánico del Mi

nisterio de Desarrollo, que incluye un Centro de Información Secto

rial. Metal - Mecánico. 

Una de las acciones inmediatas del Sistema Nacional de Infor

mación con respecto al Sector de Decisiones es diseminar en la for· 

rna más adecuada posible, en cuanto a presentación y contenido, los 

resultados de los estudios sobre desarrollo tecnológico. Se piensa in

tensificar la divulgación de estos ternas en los organismos especiali

zados del Gobierno, para introducir un lenguaje común y despertar 

mayor interés y conciencia del terna. 

3. INFORMACION Y EV ALUACION. El liT ha presentado una propues

ta de estudio al Comité de Regalías, con base en su interés de defi~1jr 

una metodología de evaluación de tecnología propia y foránea. Una 

vez terrnina::lo se espera que sus recomendaciones se difundan a otros 
organismos decisorios relacionados con las demás etapas de la evalua

ción tecnológica: Comité de Licencias Globales, Oficina de Cambios, etc. 

B) Innovación Tecnológica 

Es este un dominio del que se viene discutiendo frecuentemente en nues

tro medio, más en una forma especulativa, incluso sin efeétuar cuidado

sas revisiones bibliográficas y, peor aún, sin definir criterios acerca de 

cómo identificar la innovación a nivel empírico. Tal vez en la América La

tina el primer paso en el campo industrial se ha dado etn los estudios 

del Instituto Di'Tella, combinando conceptos tales corno aprendizaje lo

cal e investigación adaptativa y siguiendo las líneas de la teoría econó· 

14.- ROJAS, Octavio y Pedro Amaya. Op. Cit. 
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mica. En el campo agrícola existe ya una tradición de estudios sobre in
novación que ha utilizado el concepto de innovación como equivalente a 
la adopción de nuevos métodos, ideas, prácticas o productos, partiendo 

de un marco de· referencia proporcionado por la teoría sociológica. En es

ta tradición, cuyos resultados son ignorados en los estudios de industria, 
se suele usar también el término difusión de innovaciones, pues se con

sidera que el coeficiente de a~opción es función de los métodos de difu

sión empleados. 

l. Los estudios de innovación que tienen prioridad para COLCIENCIAS, 
se enfocan con el criterio de ir precisando conceptos, métodos de es· 
tudio y recomendaciones para orientar el proceso de innovación tec

nológica en forma acorde con las metas económico-sociales. Se ten
drán en cuenta los proyectos de ley de exenciones tributarias para las 
empresas que desarrollen investigación. Se discuten varios nivele<; de 

análisis para los estudios en mención: (a) La innovación misma, el 
producto resultante, vistos a la luz de la tecnología, sus méritos, de
fectos y posibilidades, en orden a detectar necesidades de asistencia 
en el diseño, control de calidad, etc. (b) Las condiciones sociales, eco
nómicas y psicológicas que hacen posible la innovación a nivel na· 
cional y de la organización industrial, tratando de identificar lo que 

es una empresa innovadora en nuestro medio y las características de 
los innovadores. (e) En el caso del sector agrícola, en colaboración ccn 

el Instituto Colombiano Agropecuario, hay interés en llevar a cabo es 

tudios de cultivos donde se ha registrado un alto grado de moderni· 
zación, como también en la agricultura tradicional. 

2. En el terreno operativo, COLCIENCIAS proyecta preparar estrategias 

de innovación tecnológica conjuntamente con las entidades de carác· 
ter financiero que cubren la pequeña y mediana industria, como sería 

el caso de la Corporación Financiera Popular. También se tratará de 
vincular al Programa Nacional de Asesoría a las Empresas de Ser
vicio Nacional de Aprendizaje, que ha venido introduciendo innova

ciones administrativas en las empresas utilizando para ello metodo-
. logías de participación en las que los clientes toman posiciones acti· 
vas en el diagnóstico de sus problemas, con resultados positivos a 
nivel de adopción. Es este un importante canal de acceso a la empre
sa que permitiría introducir en forma complementaria innovaciones 
tecnológicas. 

C) Adaptación de Tecnología 

24 

l. El IIT ha presentado un proyecto sobre adaptación de tecnologías que 

acometerá, entre otras, actividades referentes a Ia adecuación de equi-
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pos a condiciones nacionales, el desarrollo de equipos para industrias 
autóctonas, la búsqueda y el aprovechamiento de materias primas na· 
cionales, el establecimiento de plantas demostrativas, la introducción 
de nuevas industrias y la difusión d!e los resultados.14 

2. En conexión con la difusión de tecnologías adecuadas es pertinente 
mencionar que ya está en marcha en el país un programa especial a 
cargo del Servicio Nacional 4e Aprendizaje consistente en llevar al 
sector agrícola métodos, prácticas y equipos que se consideran ade· 
cuados a las circunstancias locales de capital, mano de obra y merca· 
do. Como ejemplo pueden citarse la difusión de un sistema para 
transporte y almacenamiento de productos agrícolas diseñado por 
el liT y de un tipo de arado diseñado por los investigadores del Ins· 
tituto Colombiano Agropecuario. En esta forma el SENA empieza a 
jugar un papel estratégico en la incorporación de tecnologías adecua
das al medio colombiano, diseñadas en los centros especializados de 
investigación. 

D) Gobierno -Universidad- Sector Productivo 

Se concibe en este programa a COLCIENCIAS como la entidad represen
tante del Gobierno, la que servirá de puente hacia los demás sectores, 
promoviendo la coordinación de acciones conjuntas con el sector produc· 
tivo y la universidad. 
La realización de Seminarios permanentes de carácter académico e in· 
vestigativo para profesionales de la universidad, la industria y el Gobier
no, ha sido ya puesta en marcha por la Universidad de los Andes, alre
dedor de temas de desarrollo tecnológico. Existe también en la Univer
sidad del Valle, y con el apoyo de la OEA, un programa de Seminarios 
que contemplan el manejo de los problemas tecnológicos en las empre· 
sas: nuevos productos, coordinación dentro de la empresa de los aspec
tos tecnológicos con los del mercado, evaluación técnico-económica de al
ternativas tecnológicas, problemas de compra de tecnología, servicios 
de información en la empresa, diseño industrial y control de calidad. 
Otro de los puntos que se proponen inicialmente en el proyecto Gobier
no - Universidad - Sector Productivo, es la organización, coordinación 
y planificación de las actividades de investigación industrial que realizan 
los Centros Especializados de varias Universidades Colombianas, con el 
ánimo de fortalecer la oferta de investigación en función de las deman
das planteadas por la industria. 

14.- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES TECNOLOGICAS, "Evaluación, Selección, 

Adaptación y Desarrollo de Tecnologías Apropiadas a Colombia". Propuesta presen

tada al Departamento Nacional de Planeación. Bogotá Julio, 1972. 
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Finalmente en el campo de la ingeniería se trataría de lograr el máxi· 
mo apoyo para las siguientes áreas: (a) Programas Académicos dedica
dos específicamente a la orientación de la ciencia y los estudios de inge
niería en el desarrollo. (b) Proyectos de Investigación de interés nacio
nal en dichas áreas. (e) Programas de Investigación que conduzcan a la 
recuperación de experiencias obtenidas por la industria local en materia 

de adaptaciones e innovaciones tecnológicas. Con un enfoque de carác
ter más interdisciplinario se emprendería el estudio del impacto de las 
nuevas tecnologías en la sociedad.15 

IV. UNA REFLEXION SOBRE PROBLEMAS INSTITUCIONALES 
EN EL DESARROLLO TECNOLOGICO 

Las limitaciones detectadas en los enfoques que se han denominado como 
"economidstas" en el desarrollo tecnológico, entre ellas las Umitantes para lle
var a cabo las gestiones exitosas de evaluación y negociaciones tecnológicas debi
do a la organización de la información nacional y al enlace con los organismos 
tecnoló~icos, refuerzan la idea de vincular a estos procesos a la infraestructura 
científico-tecnológica local. Hemos visto que ya se avanza en esta dirección, que 
ya se tiende a superar este vacío. 

Sin embargo, los esfuerzos deben multiplicarse en el sentido de conectar los 
vértices en mención, usando el concepto de Sábato. Un mayor énfasis debe recaer 
en esa urgente tarea de integración. 

COLCIENCIAS, dentro de su disponibilidad de recursos, ha acometido jun
to con otras entidades esta labor. El Instituto de Investigaciones Tecnológicas, ya 
en el plano específico, ha ofrecido su plena colaboración dentro del Ministerio de 
Desarrollo. Las funciones de COLCIENCIAS deben entenderse dentro de un mar· 
co conceptual flexible, pues se es consciente que en aspectos tan complejos los 
resultados nq pueden ser ni espectaculares ni inmediatos. 

Se han formulado recientemente críticas de integración, partiendo de la 
premisa de que entidades de fomento de la ciencia y la tecnología, por el belcho 
de estar ubicadas en el sector educativo, carecen de interés o de capacidad para 
dar tal aporte. Otra observación es que son una especie de nicho protector de la 
ciencia pura, supuestamente indiferente a las prioridades político-económicas na· 
cionales. Su acción, en consecuencia, es nugatoria y debe procurarse entonces que 
su órbita de acción se ubique exclusivamente en la representación de carácter 
gremial de los científicos.16 

15.- SILVA, B. Jaime, "Estudio Preliminar sobre Transferencia de Tecnología en Algunos 

sectores productivos en Colombia" Universidad de Los Andes, Facultad de Ingeniería, 

Bogotá, Noviembre 1972. 

16.- GRUPO ANDINO, "Papel de posición de políticas en ciencia y tecnología". Dirigidos 

hacia el Desarrollo Social y Económico del Grupo Andino". 1972. 
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La dificultad para estimular el proceso de incorporación de ciencia y tec

nología en los programas concretos de desarrollo no radica al parecer en una 

ubicación institucional dada como en la índole misma de las actividades que es 
preciso desarrollar para lograrlo. No se trata solamente de redactar documentos 
de política tecnológica o de emitir decretos. Se trata nada menos que de inducir 

el diálogo real donde suele ser de sordos. Ahí se perfila uno de los obstáculos 

mayores. 
Es forzoso admitir que la percepción e interpretación de los problemas, en 

primer término, varía según las disciplinas de formación y el tipo de actividad 

que desarrollan el científico, el industrial, el político, el planificador. Los lengua
jes, de entrada, son diferentes en el plano intelectual. Si a este primer sesgo per
ceptivo se agrega el de 'las diferentes valoraciones y mot,ivaciones, emergen obvia

mente barreras de comunicación que no es sencillo vencer de buenas a primeras, 
así proclamemos en todos 'los tonos que la ciencia debe servir al desarrollo. 

Otra complicación se superpone a las anteriores, y es que los objetivos 
propios de cada institución limitan las posibilidades de acción. El objetivo de ca

da institución actúa como una especie qe envoltura protectora y defe~iva para 
las nuevas tareas que implican cambio, cuando no provoca celos por supuestas 

competencias. El diálogo, la participación y las decisiones conjuntas deben limar 
estas situaciones, pero como es un proceso de comunicación humana, debe admi
tirse que el tiempo es crucial para lograrlo. Las tareas de coordinación que se 

han mencionado a lo largo de este documento comparten las dificultades anotadas. 

Otro problema que incide en el resultado final de la ciencia y la tecnolo
gía, se refiere a los protagonistas mismos del desarrollo científico - tecnológico, 
que quisiéramos tomar, parodiando al filósofo griego, como la medida de todas 

nuestras posibilidades futuras, pues es el recurso humano punto de partida de 
toda construcción y propósito. En el momento actual, no obstante los esfuerzos 

que se adelantan, cabe decir que son débiles las compensaciones q!.le reciben los 
investigadores en nuestro medio en términos de satisfacciones profesionales, pres
tigio, ingresos, etc. El slogan de que de ahora en adelante habrá satisfacciones 

porque se trata del desarrollo (qué tipo de desarrollo?), no sería incentivo su
ficiente. Basta recordar en la década de los años sesenta la "Universidad para 

el Desarrollo", que planteaban los organismos internacionales, y que en el cam
po cualitativo no dejó los resultados que estridentemente se esperaban, a pesar 
de los esfuerzos financieros. 

Miguel Wionczek 17 ha visto el problema en términos de " ... crear nuevas 

motivaciones dentro de las sociedades donde Ia escala de valores sociales en vi-

17.- WIONCZEK Miguel, "Notas sobre las Relaciones entre la Ciencia, la Investigación 

Aplicada y el Desarrollo Tecnológico", en Seminario sobre Transferencia e Innovación 

de Ciencia y Tecnología, editado por Instituto de Integración Cultural, Medellín, 1972. 
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gor coloca al científico, al investigador o al tecnólogo casi al márgen de las "acti

vidades útiles". Al parecer, no solamente en nuestra parte del mundo se mira a 

los que se dedican a la ciencia y a la investigación aplicada como si se tratara de 

hombres fracasados en .política o en los negocios, de una gent•e muy rara que 

pierde su tiempo en actividades que no se traducen ni en poder ni en dinero. 

Mientras no cambien estas actitudes sociales, difícilmente tendremos más cientí
ficos e investigadores". Añadiríamos que más científicos e investigadores traba

jando en el nivel que requiere la solución de nuestros grandes problemas y de

ficiencias padecidas a escala masiva por nuestras sociedades. 

Dentro de las anteriores consideraciones, creemos que puede enmarcarse 

la orientación de un programa nacional de Desarrollo Tecnológico, del que no 

estarían omitidos los aspectos humanos de quienes lo están realizando. 
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LA UNIVERSIDAD V LA CREACION V ADAPTACION DE TECNOLOGIA 

Osear J. Maggiolo 

1) LA TECNOLOGIA Y SUS DETERMINANTES SOCIALES 

A modo de introducción, haremos una precisión sobre el Seminario así 
como una definición de lo que entendemos por tecnología, destinada, a evitar el 
tener que hacer contínuas aclaraciones a lo largo del texto. 

1.1. El Seminario, sobre "Aplicación y Adaptación de Tecnología Extran
jera", tiene un subtema, el 4) sobre "Creación de tecnologías autóctonas" que 
podría, a primera vista, ser considerado como extraño al temario general, por 
cuanto si se crea tecnología, no se está adaptando una tecnología extranjera, 
sino inventando y desarrollando una tecnología propia, independiente de las exis
tentes en el exterior. Aparte del hecho de que difícilmente hoy día una tecnolo
gía pueda ser totalmente autóctona, lo cierto es que, en nuestro criterio, las con
diciones que deben darse para adaptar una tecnología extranjera, o crear una 
tecnología autóctona, prácticamente son las mismas, y completamente distintas 
a las suficientes para adoptar una tecnología extranjera. En consecuencia, es legí
timo, estudiar ambos temas conjuntamente. Al analizar, en el tema 3), más ex
plícito en el temario que el 4) los requisitos y conveniencias de la adaptación 
de tecnología extranjera, se analiz~á también los correspondientes a la creación 
de tecnología autóctona. Al proceso conjunto de adaptar o crear tecnologías, lo 
designaremos INNOVACION TECNOLOGICA. 

1.2. La tecnología1 ,. producto de la actividad de la mente humana, es un 
proceso creativo y consciente del hombre, destinado a provocar un cambio en 
las condiciones naturales, que sea socialmente útil a la humanidad o a un sec
tor de ella. 

Al intervenir el proceso mental consciente del hombre en la creación o mo
dificación de una tecnología, interviene todo el acerbo de conocimiento científi
co que el hombre ha creado a lo largo de los siglos, es decir, hay un proceso 
hereditario, por lo cual la tecnología sólo puede darse en las sociedades humanas. 
La tecnología de hoy, es la de ayer corregida por nuevas investigaciones y por 
nuevos conceptos sobre lo que consideramos "socialmente útil". 

2) LA TECNOLOGIA CIENTIFICA Y LA UNIVERSIDAD 

La tecnología surge con el mismo hombre, pero la tecnología científica se 
comienza a gestar en Europa, con la Revolución Científica del siglo XVII, hasta 
que pasada la mitad del siglo XIX, se produce la eclosión tecnológica e indus
trial, coincidente en el tiempo, con el triunfo de la clase capitalista y de la filo
sofía liberal. Es así que el término "socialmente útil", utilizado para connotar 

1.- "Ciencia y Técnica'' - O. J. Maggiolo - Galileo -'- Montevideo 1965. 
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los cambios que el hombre produce en la naturaleza, bajo la designación de tec
nología, está afectado por la filosofía imperante, que posibilitó el triunfo de la 

clase capitalista, en Europa y en U.S.A. y que se exportó a las naciones que en 

el período de 1810 a 1850, en América Latina, realizaban la lucha por la inde

pendencia. 
En estas condiciones "socialmente útil" resultó ser lo que produce más 

beneficio del capital. La optimización de rla función beneficio del capital es el 

criterio que en el mundo capitalista, determina las inversiones y. las tecnologías 

a elegir para cada proceso productivo. 
Pero es a mediados de 1850, en pleno apogeo del capitalismo, que se con-· 

solida,· también en Europa, la idea de una nueva ·sociedad, la socialista, en la 
cual, el beneficio del capital no es ya el objetivo de toda la actividad social, sino 

el beneficio del hombre, genéricamente considerado, a nivel universal (internacio
nalismo) o a nivel sectorial (nacionalismo), no necesariamente excluyentes, y sí 

complementarios. Hoy día, a través del imperialismo, la sociedad capitalista ha 

pasado también a ser internacional. 
(Interesa anotar que el optimizar una función determinada, por ejemplo 

la tecnología .para producir un cierto producto, pueden no coincidir las soluciones 

cuando intervienen los vínculos nacionales solamente, o cuando se optimiza de 

un punto de vista internacional, aún dentro de un sistema social homogéneo, ca

pítalista o socialista). 
Si obtener el mayor beneficio del capital invertido, no ·es el objetivo so

cial, entonces las tecnologías a adoptar para un proceso productivo, no tienen 

porque coincidir con las del mundo capitalista, desde el momento que la fun
ción a optimizar y las relaciones de vínculo entre las variables· sociales y econó
micas, pueden ser totélllmente diferentes; la tecnología apta para un proceso pro

ductivo no es función sólo del producto que se quiere obtener, y de las materias 
primas de que se parte, sino también, de las metas sociales de una sociedad 

aeterminada. Por consiguiente, es imposible seleccionar una tecnología, si no se 
conocen estas metas sociales. El presupuesto en que ha vivido la mayoría de la 
humanidad, y en particular América Latina, de que el· único fin social es el be

neficio del capital, ha provocado no poca confusión en las decisiones políticas, 
pues en principio todo lo que tienda a redui::ir el beneficio del. capital es una mala 

opción. Nacionalización de la banca, de la industria, del comercio exterior, una 
reforma agraria o una revolución social; son malas porque el beneficio del capi

tal va a disminuir en los años inmediatos subsiguientes al acontecimiento. Luego, 
estas opciones se rechazan. 

En el régimen capitalista, el capital y los medios de producción son pro

piedad de algunos y en consecuencia, al decir que una tecnología es buena o 

mala porque optimiza o no la función benefiCio, lo mismo podemos decir que 
es buena o mala gegún favorezca o no a una minoría. 

Lo mismo sucede con las instituciones sociales, cuyo fin es el ser "útiles 

a la sociedad". Y dentro de éstas figuran las dedicadas a crear tecnología. Ellas 
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existen o no, tienen más o menos importancia, según que la clase dominante, ne

cesite o no, en tales o cuales regiones, tener centros de investigación tecnológica. 
Y cuando existen, su función es la de seleccionar las tecnologías que convienen 
al capitaL 

Si la sociedad es una sociedad socialista, no busca optimizar la función 
beneficio, sino que tiene otras metas, como proporcionar ocupación, educación, 
alimentación, vivienda, diversión a toda la población. En este caso, en función 
de nuevas relaciones de vínculo, hay que optimizar, .pero con criterios distintos, 

las inversiones de recursos naturales y de energía humana. Se optimiza la fun
ción beneficio social de la producción y no el beneficio del capital invertido. 

En las sociedades, la Universidad existe como institución íntimamente li
gada al proceso de creación de tecnología científica; sus metas serán distintas, 
en _una sociedad que exija tecnología o que no la necesite. El tamaño, la impor
tancia, así como los fines de la Universidad, varían en función de estas circuns

tancias. 

3) AMERICA LATINA, LA TECNOLOGIA Y EL NEOCOLONIALISMO 

América Latina obtuvo su independencia, en pleno éxito del capitalismo, 

y la consolidación de las nacionalidades se produce a partir de 1860, en el comien
zo del período imperialista. Las grandes potencias imperiales cooperan en el pro
ceso de descolonización respecto de las naciones ibéricas, pero promueven una 

clase dominante, adicta, a través de la cual las naciones latinoamericanas se in
corporan, como segundonas, dentro del principio de la división internacional del 
trabajo. Esto genera un neocolonialismo que impera actualmente en la mayoría 
de estas naciones, con excepción de Cuba, Chile y Perú. El principio neocolonial 

asigna a América Latina el papel de productor de materias primas básicas, prácti
camente sin ningún procesamiento. Los productos manufacturados se confeccio· 
nan en las grandes potencias industriales o en sus subsidiarias latinoamericanas. 

La clase social victoriosa de la independencia, adopta esta condición e importa 
la tecnología necesaria para poder exportar materias primas a los grandes cen

tros europeos y norteamericanos. Esta tecnología, convencional,· está procesada 
en sus aspectos fundamentales, pero debe adaptarse a ciertas realidades de la 
zona. Y la clase dominante realiza esta adaptación tecnológica. La adaptación 

tecnológica necesita técnicos, laboratorios y por consiguiente Universidades don

de se preparen los técnicos y se realice la investigación necesaria, si el proceso 

de adaptación es complejo. En caso contrario, como sucede con la mayoría de 

las tecnologías convencionales, estos técnicos y estos laboratorios, no son nece
sarios. La adaptación se hace por tanteo, simultáneamente con ei proceso pro
ductivo, por medio de gente con muy poca preparación. 
~-

Un ejemplo ilustrativo, es el sucedido con la industria de la producción 
de carne y lana, en el Río de la Plata. 
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Cuando el mercado europeo se abre a la producción rioplatense, se susti
tuye lentamente el vacuno criollo por razas de mayor productividad (Hereford, 
Durhan, Normando, Halando Jersey, Aberdeen Angus, etc.), se instalan saladeros 

y frigoríficos, se introducen los ovinos para producir lana (Lincoln, Merino, Rom
ney Marshi, etc.), se crean nuevas razas (Merilin) y el ganado criollo desaparece 

en tres cuartos de siglo. Esta es una nueva transferencia tecnológica, pero la téc
nica de producción no se ajusta a la realidad de las nuevas regiones. Es nece
sario adaptarla, por no haber industria, por ser territorios muy grandes y poco 
cultivados, la explotación extensiva es posible y más conveniente, por lo que sus
tituye a la intensiva que se practica en Europa. Hoy día la producción de carne 
y lana en grandes estancias con praderas naturales en el Río de la Plata, es el 
método de producción de carne y lana que produce más beneficios en el mundo. 
En las industrias extractivas (petróleo, cobre, estaño), se otorgan concesiones 
a grandes empresas extranjeras, que importan y adaptan la tecnología necesa· 
ria, sin intervención de las poblaciones autóctonas y si tienen que retirarse, se 
llevan consigo las técnicas de explotación. 

4) EL PROCESO DE LA PRODUCCION, LA UNIVERSIDAD Y 
LA INNOVACION TECNOLOGICA 

Vemos en consecuencia, que en el proceso productivo de la América La
tina, cuando ha sido necesario, se ha adaptado tecnología extranjera a la realidad 
social y económica del país en que se ha radicado. 

No podría ser de otra manera, pues dentro del principio de la división in
ternacional del trabajo del mundo capitalista, hay que producir a precios com
petitivos, también si ello significa hambre y miseria para muchos pobladores. 
El objetivo, producir el mayor beneficio del capital invertido, con la venta de 
carne, lana, cuero, petróleo, cobre, bananas o café, se respeta si el producto es 
colocable. Y no puede ser de otra manera, pues las leyes de la producción son 
únicas, y las reglas del comercio internacional son muy rígidas en términos de 
competencia general. 

El esquema de la producción es el que se indica en el diagrama de la Fig. 1, 
expresado en términos monetarios o de volumen físico. La ventaja del término 
monetario, es que homogeiniza las magnitudes y permite sumar toneladas de 
carne y lana, con número de pares de zapatos, heladeras, televisores, etc. No da· 
mos otro sentido al uso de términos monetarios, pues en los componentes de 
las inversiones y consumos no hacemos hipótesis de como optimizamos. 

De acuerdo a este esquema, si suponemos M = E y S = O, vemos que 
los elementos de entrada son el capital K, el trabajo L, y el conocimiento G. 

El capital se invierte directamente en el proceso (K1 ), y también en la cap· 
tación de tecnología existente, así como en su creación (K2 ). La tecnología ac· 
túa como un factor multiplicador del capital y de la mano de obra invertida, 
pero requiere una cierta inversión. (En el apéndice mostramos, someramente, 
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como en un caso corriente, se elige cuánto se destina a inversión directa Kl' y 
cuanto a innovación K2). 

El conocimiento opera sobre las horas trabajadas (L), aumentando su ca· 
lidad (H). Este trabajo calificado del hombre, es el que interviene directamen· 
te en la producción, sea en forma de mano de obra directa, sea creando nuevas 
técnicas de producción, o nuevos productos, que exigen mayores inversiones, pe
ro mejoran las metas sociales o el beneficio del capital. En estas condiciones se 

obtienen distintos valores agregados V, que pueden producir un beneficio óptimo 
respecto del capital utilizado o no, según la meta social de la sociedad que se 

considere. 

1( - eoplhl 
& - Conocimiento 
M - ImportacJ.6n 
V • PBI - Valo~ agregado 
S - Stock 
I - Inversión 
C -· Consul'IICJ 

PROCESO DE LA 

PRODUCCION 

L - En&rg!a de la mano de obra 
H - Valar de la mano de obra 
E - Expartaci6n· 
V - Valor de la ptoducci6n=M+V+5 
AS - Aumento producida del stock 

(puede considerarse como 
parte de I) 

f'J.gura l.-

La universidad, y más generalmente, el proceso educativo, interviene en el 
operador G, que aplicado a las horas trabajadas L, lo convierte en H. Esto se 
explica mejor en el diagrama de la Fig. 2, diagrama de flujos simplificado del 
proceso de la producción, destinado a poner en evidencia los factores del cono
cimiento; la educación, la investigación científica y la tecnología. Hemos incluido 
en un solo rubro la enseñanza técnica y la universitaria. Ambas cumplen un pa
pel importante, directamente en la producción, como productoras de mano de 
obra especializada (torneros, fresadores, capataces, administradores, ingenieros), 
o como elementos fundamentales para el proceso de investigación y desarrollo 
(I y D). 
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En este diagrama la Universidad abarca el almacenamiento de conocimien

to y su posibilidad de usarlo en un instante dado, (bibliotecas, profesores, inves

tigadores), la trasmisión del conocimiento, (enseñanza) y la creación del cono
cimiento, (investigación científica básica) que puede ser utilizado para producir, 
mediante la investigación aplicada, un nuevo producto o técnica, o puede no 

ser de aplicación inmediata y pasa simplemente al stock de conocimientos, que 

en conjunto componen la ciencia universal. Vemos por lo pronto que la investi
gación científica básica puede producir conocimiento, en sí, independiente de 

toda aplicación inmediata. En ambos casos tenemos un descubrimiento. La Uni
versidad forma profesionales (mano de obra especializada que compone parte de 
un nuevo factor humano de la producción), y forma investigadores científicos. El 

profesional es un hombre capacitado para aplicar el conocimiento existente, no 
es en sí i.m creador, salvo excepciones. En cambio el investigador es un creador 
de conocimiento (y de tecnología) por medio de un riguroso en'trenamiento en 

· el uso del método científico. Si un conocimiento es aplicable directamente, pasa 
a un nuevo proceso de investigación, la investigación aplicada, de la cual surge 

(o no), un invento, un nuevo producto. Este proceso se puede realizar en la Uni
versidad. Dependerá del tamaño de la nación, de sus recursos humanos altamen

te calificados y del capital y divisas disponibles para instalar laboratorios. En 
las condiciones imperantes en la totalidad de los países latinamericanos, en ge
neral es conveniente vincular estos laboratorios a la Universidad, pues habiendo 
pocos recursos humanos y materiales para la investigación, de proceder en otra 

forma, erradicaríamos de las Universidades a los investigadores, con lo cual su 
personal docente, al no tener oportunidad de acceder al proceso de la aplica-
ción del método científico, no estaría capacitado para enseñar al nivel univer

sitario. Se corta así la posibilidad de formar grupos de investigadores en la uni-
. versidad, una de sus misiones específicas, fundamental para el tema que se tra

ta en este Seminario. 

La investigación aplicada comienza con un conocimiento nuevo, generado 

en el país o en el exterior. Este último caso comprende la adaptación de tecno
logía extranjera. En el primero hemos creado un producto nuevo, o una tecnolo
gía nueva (autóctona), Lo esencial es que ambos procesos tienen "los mismos 
requisitos" para poderse llevar a cabo. 

No es infrecuente que al tratar de realizar un invento o adoptar una tec

nología, sea necesario volver al laboratorio de ciencia básica, () al gabinete del 
matemático, del físico, del químico, del biólogo, del sociólogo o del economista. 

Si no existe el laboratorio, de ciencia básica, no solo no producimos investigado
res, sino que puede quedar cortada toda ·posibilidad de continuar la investiga
ción y por consiguiente de crear un nuevo producto o una nueva técnica. 

La etapa de la· investigación básica no se puede suprimir en el proceso 
productivo (mucho menos en la Universidad), a pesar de todas las opiniones 

contrarias de los "especialistas en países subdesarrollados", que han vivido siem
pre en países desarrollados o que operan motivados por los intereses de estos 
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países. Este es un punto clave para decidir el tiempo que los países subdesarro
llados demorarán en transformarse, no sólo por lo que ello incide en la posibili
dad directa de realizar una adaptación tecnológica, sino porque sin investigadores 

no hay Universidad y estos se forman principalmente en los laboratorios de cien
cia pura, que no son sustituibles "in totum" por los de ciencia aplicada, aun 
cuando éstos estén en las universidades y contribuyan a formar investigadores. 

Un invento no es un producto siempre colocable en el mercado; desde que 
Diessel inventó un motor que funcionó, hasta que se produjo el primero comer
cialmente apto, pasaron muchísimos años en investigaciones de desarrollo. Se 
probaron metales, inyectores, aros, válvulas, dispositivos de arranque, toleran
cias y todo un proceso de fabricación, que en conjunto, constituyó la tecnología 
de la fabricación de motores Diesel de su época. 

Este tipo de trabajo se realiza en plantas de tipo piloto o laboratorios de 
la industria (que pueden ser estatales), pero que poco tienen que ver con la 
Universidad. Es posible que en el proceso de desarrollo sea necesario recurrir a 
especialistas de la rama de la ciencia básica o de la aplicada (interviene la Uni
versidad), pero el grueso del trabajo se realiza en aquellas plantas especiales, que 
pueden ser llamados laboratorios, donde los que trabajan son investigadores mu
cho más cercanos a la industria, que a la Universidad. Vemos que el proceso de 
innovar tecnología necesita una organización nacional, integrada .por nacionales 

del país, comprometidos con su destino, que forma una cadena contínua que va 
desde la Universidad hasta la fábrica. Ningún eslabón es prescindible. A esto lla

maremos un SISTEMA PRODUCTIVO BIEN ESTABLECIDO. 
En el proceso de desarrollo, que es donde propiamente se genera o se adap

ta la tecnología en sus faces más cercanas a la producción, es donde se hacen las 
decisiones de tipo social, es decir es allí donde. deben incorporarse los vínculos 
tipo meta social. En el caso de una sociedad capitalista, se trata simplemente de 
tomar coeficientes de interés y de amortización del capital invertido y ver con 
qué método se obtiene una mejor rentabilidad. Pero hay que ser consciente, que 
quien en definitiva decida en América Latina, es el banquero extranjero que pres
ta el capital en función de la seguridad que la opción le proporciona de obtener 
se le devuelva (amortice) el dinero que prestó y de recibir el beneficio a que 
aspira. 

5) LA DEPENDENCIA FINANCIERA, LA TECNOLOGIA Y 
LA ELECCION DE PROYECTOS 

Vemos entonces que pueden existir factores al estudiar la producción, que 
al considerar los problemas de la tecnología, como si ésta estuviera aislada, no 
se consideran, con lo cual el problema queda mal planteado. 

Puede suceder que dentro de los términos que se tienen en cuenta en qna 
decisión tecnológica en un país dado, no figuren las ganancias que el banquero 
prestamista extranjero, obtiene o deja de obtener con una u otra solución. Pero 
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el banquero sí lo tiene en cuenta; su función de optimización es otra. Entonces, 
cuando se depende del capital financiero internacional, la solución tecnológica 
más conveniente para una sociedad determinada, capitalista o socialista, puede 
no obtener financiamiento. Y en este caso se ejecuta la solución tecnológica· 
mente menos conveniente, aun cuando se tenga Universidad, personal y labcr 

ratorios de 1 y D. 
Veamos un ejemplo: en un país se estudia el aprovechamiento del curso 

de un río para producir energía eléctrica. Para ello se compara esta solución 
tecnológica con una térmica equivalente. Se puede seguir un criterio capitalista, 

comparando la rentabilidad de una solución y otra, llegándose a la conclusión de 
que la rentabilidad es un 10% mayor para la instalación hidráulica durante el 
período de la amortización, y 30% posteriormente. De un punto de vista social, 
la usina hidroeléctrica, aun cuando fuera menos rentable que la térmica permi-

. te aprovechar un recurso natural propio, independiza la producción de energía 
de los aprovisionamientos de combustible del exterior, {pues el país por hipóte
sis, no tiene yacimientos de hulla o petróleo), representa movilización de la in
dustria del país, representa menos inversiones de divisas en la instalación y su 
funcionamiento, lo que favorece el balance de pagos. 

En ambos casos se decide por la usina hidroeléctrica, pero si el banco pres
tamista tiene intereses en las empresas que suministran combustible, y en la in
dustria de construcción de calderas, quemadores y turbinas a vapor, no financia 
la usina hidroeléctrica. Y hay que construir la usina térmica. 

La soberanía nacional o el mayor beneficio del capital local, que fueron 
la meta social que llevó a seleccionar la tecnología de la generación hidroeléc
trica, no se puede cumplir. 

Quien decide es el mayor beneficio del propietario del capital financiero 

internacional. 
Estos factores que afectan la selección de una tecnología determinada de 

un país, deben ser tenidos en cuenta, pues de lo contrario, se cae en una posi
ción idealista, muy frecuente en los trabajos sobre el tema de la transferencia de 
tecnología que se ha escrito. 

6) EL CIENTI·FISMO INGENUO 

Esta posición se puede sintetizar en lo siguiente: los países latinoamerica
nos no se industrializan pues no tienen una infraestructura suficiente en materia 
de ciencia y tecnología. Cambiando esto, todo el panorama continental se modifi
cará. En este planteamiento se desprecian los factores políticos, dentro de los 
cuales se desarrolla el continente latinoamericano. Esta concepción lleva a pen
sar qué tanto por ciento del PBI de un país debe destinarse a 1 y D; si esto se 
consigue todo se resuelve. Esta es una posición ingenua, muy corriente en profe
sores universitarios, con buena formación científica y ningún conocimiento polí
tico. {Véase el Apéndice). 
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En efecto, un país no se industrializa por el solo hecho de invertir un t<.ln
to por ciento de su PBI en industria, si primero no se eligen las industrias que 
se van a instalar. Una vez esto elegido, viene la inversión. Es decir, primero sur

ge una necesidad proveniente de un propósito concreto, luego se financia la im

ciativa. 
En lo que se refiere a I y D sucede algo similar. 
Se dice por ejemplo que un país debe invertir el 2% de su PBI en investi

gación científica. En realidad las naciones industrializadas, invierten algo de es

te orden, en I y D. Aproximadamente el 70% lo consumen las investigaciones en 

desarrollo, el 20% la investigación aplicada y el 10% la investigación pura. En un 
país que no tiene montado un aparato como se indica en la Fig. 2 de I y D, de 

conexión entre la universidad y la industria, porque su sistema productivo está 

concebido sobre la base de una explotación que ya ha alcanzado el máximo de 
las aspiraciones en materia de beneficios de las clases dueñas del capital, de la 

tierra, de los medios de producción, de los medios financieros y de los medios 
de decisión, (Poderes Ejecutivo y Legislativo o dictadura militar), jamás tomaní 
una decisión de esta naturaleza. Para ellos la investigación científica es un con

sumo equivalente a las bibliotecas que poseen llenas de libros encuadernados, pe
ro ·que nunca leyeron. Es un precio que hay que pagar para tener cierta semejan
za con la clase industrial de los grandes capitalistas (status social), pero no res
ponde a una necesidad real. En consecuencia no están dispuestos . a invertir ni si
quiera el 0.2% del PBI que correspondería a la investigación en· ciencia aplicada. 

7) TECNOLOGIA, SUSTITUCION DE IMPORTACIONES, 

EMPRESAS MULTIEXTRANJERAS 

Por ello en parte fracasó el proceso de sustitución de importaciones. inicia

do en los años 30, y en reemplazo se recurrió al estímulo a las inversiones de las 
llamadas empresas multinacionales, (por impulso de la Alianza para el Progreso) 

que en realidad son .multiextranjeras, pues de nacionales no tienen nada, salvo 
el tener un país de origen. Este sistema que se beneficia de· la. explotación de la 
mano de obra barata que proporcionan las multitudes miserables del continente, 
no necesita laboratorios de adaptación de tecnología(·primero porque no están 
sometidos a competencia exterior, dado que sólidas barreras aduaneras impiden 
la importación de productos similares a precios más ]:¡ajos, y segundo porque no 

existe ninguna meta social expresa que los obligue a cambiar de tecnología.Lue
go producen los viejos modelos que en los países industriales han pasado de mo
da, trasladando matrices, planos y especificaciones al· país la1inoamericano. Y pro

ducen con el mismo criterio de economía de consumo que mantiene una produc
ción artificial. Estas empresas bien concebidas, {:lan buenas ·ganancias. y absorben 

una proporción importante de las inversiones de )os productos tradicionales d~J 

país, que en una época dedicaron a rei11vertir en ~us establecimientos, para meJo
rar su producción, (en el Uruguay, hasta 1930, en el campq§:algo enl!i:in,dustrií;l). 
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Hoy lo invierten, fracasada la aventura de la industrialización "imitativa", sin in
novación tecnológica, sea en las empresas extranjeras que operan en el país, sea 

en el exterior, por los múltiples caminos conocidos a través de las empresas fi· 

nancieras que invierten el ahorro en acciones de los consorcios industriales más 
prósperos del mundo. En estas condiciones, el trabajo nacional financia el de

sarrollo industrial extranjero, cerrando caminos a la apertura de nuevas fuen
tes de trabajo en el país original o en crear mejores tecnologías. Esto es posible 
porque el comercio exterior no lo controla el Estado y porque la banca es cada 

vez más internacional. La fuga de capitales hacia fuentes que producen mayores 

beneficios, cumple con la ley fundamental del capitalismo, optimizar la inversión 
del capital internacional distinta hoy de la que rigió cuando de 1750 a 1860, la 
clase capitalista, con fuerte sentido nacional, triunfó en países europeos sobre la 

base de creación, en sus países, de industrias tecnológicamente superiores a las 
existentes y desarrollando desde sus países, un comercio que se extendió por to
do el mundo, particularmente a las colonias ibéricas. De este proceso hay ejem
plos múltiples. El Uruguay tiene una deuda externa del orden de los 800 millo
nes de dólares, utilizados por el sector público y privado, para financiar obras 

públicas e instalaciones industriales. Las inversiones uruguayas en los mercados 
del exterior superan estas cifras, de acuerdo a las estimaciones realizadas. Otro 
tanto pasa con la Rca. Argentina donde las inversiones en el exterior ( 8.000 millo
nes de dólares) 2 son superior.es a la de su deuda externa, 5.300 miillones de dólares 
en 1971. 

8) DEPENDENCIA TECNOLOGICA, PANAMERICANISMO Y 
LIBERACION LATINOAMERICANA 

En decadencia las potencias imperiales europeas, entre 1918 y 1945, USA 

tomó su sitio para explotar las naciones latinoamericanas, creando en 1889 el pa· 
namericanismo y en 1948 la OEA, de acción nefasta sobre la vida de las repúbli
cas latinoamericanas, en cuanto su política responde al criterio norteamericano 

de desarrollo dependiente de América Latina, supeditado a los intereses de sus 
grandes intereses privados (ver el trabajo de la OEA, citado en (3), donde .se des

criben hechos ciertos de la industrialización latinoamericana, pero se elude men
cionar las causas del fenómeno y véase ( 4 ) donde se hace un planteo realista del 

problema, concluyéndose: "cuanto más una firma invierte fuera del país, mayo
res son sus EXPORTACIONES"; "inversiones en el exterior muestran que no se 
exportan negocios fuera del país de origen sino que los crea en el propio país"). 

2.- "Proyectos Nacionales" - O. Varsavsky - Ed. Perisferia S. R. L. 1971. 

3.- "Esbozo del desarrollo industrial de América Latina y de sus principales implicancias 

sobre el sistema científico y tecnológico" - A. Sánchez Crespo - OEA - Agosto 1970. 

4.- "Investment abroad is investment in Amcric3." - por O. L. Freeman - Compressed 

Air - Agosto 1972 - Pág. 26. 



La reunión del congreso de la OEA recientemente realizado en Washington, 

parecería marcar el comienzo del fin de esta organización. Los planteamientos de 

Perú, Chile y Panamá en el sentido de dar los primeros pasos hacia una organi

zación latinoamericana sin la participación de USA, significa el comienzo del ca

mino hacia la segunda independencia latinoamericana, que terminará con la de

pendencia económica y cultural (tecnológica) del subcontinente. 

Esto implica la toma del poder por una clase auténticamente nacionalista 

en cada una de las repúblicas, o por lo menos en un número suficiente de ellas 

que conduzca al desarrollo social y económico de sus países con total indepen

dencia de los intereses de los Estados Unidos y de sus adláteres en el continente. 

La vuelta a Europa y el comercio franco con los mercados del mundo so

cialista, con Asia, Africa y Oceanía, son premisas ineludibles de esta segunda in

dependencia. Y esto necesita capacidad de producción de modo de alimentar el 

mercado interno de ciertos productos y los otros poderlos adquirir en el exte

rior, produciendo en forma adecuada lo que nuestros recursos naturales nos per. 

miten y las otras naciones necesitan. 
En estas condiciones se requiere tecnología extranjera adaptada y autóc

tona, pero previsiblemente se necesita una decisión política, como la que han to

mado Cuba, Chile y Perú, es decir, la de cambiar la clase dirigente, alineada al ca

pital financiero e industrial internacional, de modo que por lo menos la banca 

y el comercio exterior estén controlados por estos nuevos gobiernos. 

Si esta clase nacionalista, en lo inmediato toma el poder, sea a través de 
un régimen socialista como sucedió en Cuba, o al que tiende Chile, sea un régi

men tipo Perú, nos encontraremos en la situación de que o bien no hay propie

dad privada sobre el capital, o hay controles sobre la banca, la producción na
cional y los precios del comercio exterior y entonces los capitales no pueden 

fugar. 

Las inversiones hay que hacerlas en el país, y éstas tomarán un sentido 
social, fundamentalmente nacional. 

Como hay que comerciar con el extranjero, pues ningún país latinoameri

cano tiene un tamaño, en mercado interno, suficiente, será necesario hacer conve

nios de integración auténticos (no tipo A.L.A.L.C.) ( 5 ) y desarro~1lar una infraes

tura en el campo de la investigación y el desarrollo, capaz de producir, produc

tos competitivos, en calidad y precio, en el mercado internacional. 

Los cambios estructurales, que ·vendrán como consecuencia de decisiones 

políticas, que tiendan al objetivo liberador de los pueblos latinoamericanos, son 

el presupuesto político indispensable para que se tenga una necesidad ineludible 

de disponer de recursos humanos y equipos destinados a innovar tecnología. 

5.- "Caminos culturales inmediatos para promover la integración de América Latina" -

O. J. Maggiolo (Resumen en "Universidades" Revista UDUAL - Vol. 42. 1971). 
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9) LA UNIVERSIDAD Y LOS REQUISITOS Y LAS CONVENIENCIAS DE 

LA INNOVACION TECNOLOGICA EN AMERICA LATINA 

A modo de conclusión, digamos que, hemos considerado los requisitos y la 

conveniencia de la innovación tecnológica, en sus múltiples aspectos, que van 

desde los políticos y culturales, hasta los más técnicos que se refieren a que con

diciones tienen que cumplirse para poder realizar, una vez que las condiciones 

políticas se hacen propicias, la innovación tecnológica. 

Una tecnología es conveniente, cuando se cumple una meta social predeter

minada en el contexto social, político y económico de una comunidad dada. Las 

metas sociales pueden ser muy variables, pero en última instancia, serán las de 

aumentar el beneficio de un capital y estaremos en una sociedad capitalista, o 

la de obtener un beneficio social, y entonces es socialista. Analizando las metas 

sociales propuestas por O. Varsavsky, por ejemplo, en dos de sus libros dedica
dos a este .rema ( 4 ), ( 6 ), o las que A. Herrera anuncia se estudia en el marco del 

Club de Roma (7), para América Latina, se puede concluir que la sociedad o .es 

capitalista o es una variante del socialista. Pueden si existir combinaciones tran

sitorias éle estas dos variantes, como en los casos de la URSS en el período de la 

NPE, entre 1921 y 1925, como en las Repúblicas Democráticas de la Europa Cen

tral en Asia, en Chile o el Perú. Pero estas situaciones corresponden a estados 

inestables de la sociedad. Agentes precipitantes ocasionarán, inevitablemente, el 

pasaje a una de las dos fases estables. 
Las tecnologías más aptas son distintas en una sociedad con clases, en 

transición o sin clases. Este es un punto fundamental. 

En ellas, especialmente en el estado inestable el valor agregado obtenido, 

no es lo esencial. Esto ha llevado a que se escriban ríos de tinta, sin poderse po

ner de acuerdo, pues se parte de principios distintos (8). Con este criterio en 

mente, es que debe analizarse lo ocurrido con las tecnologías empil.eadas y me

tas de la producción en la URSS (hasta 1955, aproximadamente) y lo que está su

cediendo en Cuba, Chile, Perú y China por ejemplo. 

El prerrequisito político que es imprescindible, en América Latina, es el de 

un cambio en las clases dominantes, que son las que directamente o a través de 
representantes, ejercen por derecho o de facto, el Poder Ejecutivo y el Legisla

tivo. Esto provoca un conjunto de consecuencias de carácter económico, que han 

sido someramente analizadas en los cp 4) al 7). 

6.- "Modelos matemáticos" O. Vó'.rsavsky, Editor - Editorial Universitaria - Santiago. 

1971.-

7.- "Un proyecto latinoamericano de modelo mundial" - A. O. Herrera. Ciencia Nueva. 

Nos. 18 - 19- 20 -Es. As. 1972. 

8.- "Nuestro sistema social es mejor" por Franz Thoma - Süddeutsche Zeitung - En 

Tribuna Alemana Hamburgo Año 99 N9 430 - 1972. 
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En el cf> 3), hemos visto que la Universidad es un factor fundamental en la 

posibilidad de que se disponga la capacidad para poder montar una infraestruc

tura capaz de innovar en tecnología. La Universidad es el comienzo de una cade

na, que a través de nuevos factores humanos o de nuevos conocimientos y even

tualmente nuevos productos, produce nuevos factores físicos que ·con !los nuevos 

faotores humanos, se incorpora al complejo productivo para producir un aumen

to de la produoción. 

Ahora bien, de acuerdo a lo visto podría parecer que en la sociedad latinoa

mericana, no deberían haberse fundado universidades, pero las hay y a veces, en 

número que excede sus recursos humanos. La razón radica en que la Universi· 

dad tiene otros fines, que no han sido aquí analizados, por no extender el traba· 

jo, pero que son motivo de que existan Universidades, aún cuando sean suficien· 

tes técnicas de bajo nivel, del punto de vista del beneficio de la clase dominan• 

te. Podemos mencionar, sólo a título de ejemplo, que siempre se necesitan aboga

dos, médicos y adontólogos. Además, la Universidad, a través de sus títulos, pro

duce "status social", y eso sólo sería suficiente para justificar 1la luz de Ia socie

dad tradicional. 

¿Deben los dirigentes universitarios de estas sociedades resignarse a pro

ducir solo algún tipo de abogado, de médico, y status social?, o ¿deben por el 

contrario producir el mayor número de profesionales o investigadores de alto 

nivel científico, con laboratorios donde se realice investigación científica original? 

Los que contestan sí a esta última interrogante, han sido llamados "cien

tificistas" al menos en los países del Río de la Plata. 

La razón del cientificismo (no ingenuo), es inmediata, ( 9 ), si bien ningún 

gobernante tradicional de América Latina lo entiende, o no quiere entenderlo, y 

vastos sectores intelectuales de "izquierda" tampoco lo captan por razones cul

turales tradicionales. Son los admiradores del "Ariel" de Rodó, símbolo del ciuda

dano neocolonizado, sometido al colonizador y que maldicen a Caliban, que se 
resisten a hablar :la lengua del conquistador (lo), y luchan ·contra él. 

En efecto, el proceso cultural es un proceso contínuo. Los valores intelec

tuales, la ciencia, el arte, se transmiten de una sociedad a otra. Las que cambian 

son las "ideologías", como superestructuras de una cierta estructura económica, 

9.- "Política científica de América Latina. O. J. Maggiolo en Semin~uio sobre política cul

tural autónoma para América Latina. Universidad de la República - Montevideo -

1968. 

"Plan de Reestructuración de la Universidad" - O. J. Maggiolo - Cuadernos Universi

tarios - Centro Estudiantes de Derecho - Montevideo - 1967. 

lü.- "Hay una cultura latinoamericana" - R. Fernández Retamar - La Opinión Cultural -

Bs. As. 9-IV-1972. 

"Ariel entre Próspero y Calibán" J. A. Manrique - Rev. de la Universidad de México. 

Vol. XXVI - 1972. 
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que se basa siempre en la explotación de los recursos naturales con la mano de 

obra humana, jerarquizada por el conocimiento que se le incorpora mediante tec

nologías surgidas de la aplicación del método científico, en función de metas so

ciales precisas. 

Crear conocimiento siempre será una tarea acorde con los ideales huma

nistas de perfeccionar al hombre, pero además, tener una tradición nacional en 

el uso del método científico, es el único procedimiento por el cual en el momen
to necesario, se dispondrá de la capacidad autónoma de innovar tecnología. 

El conocimiento científico, como reflejo en nuestra conciencia del mundo 

exterior objetivo, es independiente del tipo de sociedad y de su ubicación geográ• 

fica; la tecnología no, pues ella tiene propósitos finalistas, que dependen de las 
metas sociales, de la variedad de recursos disponibles y de las tradiciones nacio
nales, que no hay por qué forzar más de lo estrictamente necesario. 

A veces, cuando se preparan profesionales e investigadores de alto nivel 
científico, a una sociedad que no los necesita, se produce su emigración hacia 
otras sociedades. Entonces se dice, especialmente en medios estudiantiles, no 

hay que producir para la emigración, esto es trabajar para el imperialismo. Este 
planteamiento, sólo en parte correcto tiene dos únicas soluciones: dejar de pro
ducir, o producir a más bajo nivel, al nivel mediocre que el país requiere en el 

momento. La primera solución en general no se plantea. La segunda sí. Fue par
te de la lucha que desde el Rectorado de la Universidad de Montevideo, tuvimos 

que mantener entre 1966 y 1972, frente a reclamos ministeriales de carreras cor

tas en la Universidad, para servir a las órdenes de los "managers" de las em
presas extranjeras instaladas en el país. 

Y este :planteamiento hay que resistirlo, pues profesionales e investigado

res de alto nivel científico, siempre dejarán un saldo positivo en el país, la tradi
ción en el uso del método científico. ¿Qué una proporción de los graduados emi

gra? Sí es cierto, pero ese es un problema social que la Universidad puede plan
tear, pero no puede resolver. Puede crear una conciencia responsable en el egre
sado, comprometiéndolo con el futuro del país, pero esto solo reducirá la propor

ción de los que emigran, nunca la anulará, pues este problema se plantea también 
en los pases de gran desarrollo científico e industrial (11 ). En última instancia 

el hombre de ciencia que emigra, es un precio más que pagamos por estar go
bernados por una clase social alienada, pero no es más grave que el bajo precio 
a que entregamos nuestras materias primas, el alto precio a que adquirimos los 

productos manufacturados y las royalties para producirlos en nuestro país. Peor 

es quedarse sin hombres de ciencia, sin la infraestructura capaz de transmitir, 
de generación en generación, el uso del método científico, que despojado de las 
ideologías que lo desdibujen, es y será el mismo en todas las sociedades pues es 
un invariante frente al cambio social. 

La ciencia o la tecnología no llegará a los pueblos latinoamericanos por la 

11.- "El drenaje de talento" Compilado por W. Adams - Paidos Bs. As. 1971. 



·vía de la ayuda externa, y difícilmente, inclusive, por convenios de cooperación 
mutua (12), Son múltiples las razones, pero una es decisiva: la tecnología es par

te del proceso productivo, cuesta una inversión de capital no despreciable y solo 

se entrega cuando tiene, ya, valor competitivo. Solo algunas metas muy restrin
gidas, en lo referente a la preparación de una infraestructura adecuada, se podría 
conseguir a través de planes de organ1smos dependientes dle Naciones Unidas (13). 

Pero este aporte es y será insignificante, por razones de financiamiento y 
a veces, también, por falta de visión de sus impulsores. 

Pensar que se nos puede regalar tecnología, es equivalente a la ingenuidad 

de pensar que se nos regalen tractores, tornos o altos hornos. 
La tecnología tendremos que crearla o comprarla, a un costo determina

do, a veces político, y, en el último caso, invertir una cantidad adicional de nues

tras necesidades. 
Esto exige tener científicos y profesionales nacionales que solo pueden ser 

preparados en las universidades, así como obreros de la más alta calidad. 
Cuando se habla de calidad, en Ingeniería se habla de establecer patrones 

de calidad y tolerancia. El producto se compara con el patrón establecido. Este 
vale tanto para naranjas, tractores o conocimiento científico. El patrón es bueno 

si es internacionalmente aceptado, y esto exige que el conocimiento científico 
regional se compare con el patrón medio internacional. De lo contrario, corre

mos un riesgo, que ya ha sucedido, el equivalente al de producir "cachilas", en 

vez de automóviles. Por eso creemos equivocados por lo exagerados, los concep
tos que sobre este tema emite O. Varsavsky (13). 

Seleccionar hasta donde creamos o compramos teonología y luego 1a adap

tamos, es un problema tecnológico de alto contenido político, que se decide tam

bién por las metas sociales que se han fijado y por los plazos en que hay ¡que 
.cumplirlas. Todas las tecnologías se pueden crear autóctonamente si se dispone 
.de recursos suficientes. 

Cuatro reglas elementales mencionamos en este campo: siempre hay un 
precio para comprar una tecnología, no estratégica desde el punto de vista mili-

\2.- "Problemas de Transferencia Tecnológica en la Comunidad Económica Europea" 

P. Schmidt - Selegal - en Inversiones extranjeras y transferencia de tecnología en 

1'\mérica Latina" - Heinz Stanzick y H. H. Godoy ILDIS Flacso -'- Santiago 1972. 

13.- "Plan d' action mondial pour l' application de la science et la technique a u Développ

ment" Nations Unies - New York 1971. 

' • 
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das - New York 1970. 

"Regional Plan for Latin America- World plan of action for the application of science 

and technology to développment".-

"Ciencia, Política y Cientificismo" O. Varsavsky - Centro Editor de América Lati-

na Bs. As. 1969. 



tar. Si el precio es elevado en términos de recursos propios, sólo los plazos pue

den decidir su adquisición; nunca hay que intentar producir por sí una tecnolo

gía, si esta producción insume más recursos naturales propios que los que habría 
que gastar para adquirirla, o demanda más tiempo del que las metas sociales 

permiten; la única forma de adoptar tecnología es a través de una infraestruc

tura científica nacional, que comienza en la Universidad, adecuadamente equipa
da y motivada y termina en los organismos destinados a la investigación para 

el desarrollo, íntimamente conectados con el sistema productivo mismo. 
Cuando decimos recursos propios, incluímos los humanos, éstos deberán 

ser nacionales del país, de alto nivel científico, comprometkLos con el destino de 
su patria. 

10) APENDICE 

OPCION ENTRE INVERTIR EN NUEVOS EQUIPOS CONOCIDOS, 
O EN CREAR UNA NUEVA TECNOLOGIA 

Supongamos que se ·cliSpone de un cierto capital K y una mano de obra L. 
Se trata de decidir qué proporción de capital dedicamos a 1 y D y qué propor· 

ción a mecanización, para obtener la mejor productividad del trabajo. (Sociedad 
tradicional). 

Tenemos como variables, el índice de mecanización 

la productividad del trabajo, YJ =y_ . L 

K 
f =-~. , 

y una función que mieLe el valor económico de la tecnología l, similar a la de
finida por Trapeznikov14, para quien l es el producto 'entre Ia productividad del 

trabajo y la productividad del capital con $ = V ) 
i< ·-

Supondremos que existe la función: 

. ~ J 'V1 : ( -ft ) d e + ( t¡ )e d .p 
- .f 

Diferenciando tenemos: 

(los subíndices indican valor constante de esa variab1e) 

Para que un sistema productivo esté bien establecido es necesario que 

14.- "The role oi science and T·echnology in economic development" Unesco, París, Fran

ce, 1970.-
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( * )t ,> O para cualquier valor de l y f. 

Existe una relación entre conocimiento e inversión R en I y D tendre-

mos entonces e:E(R) 

Si el sistema está bien establecido, se cumplirá 

El cientificismo ingenuo supone la existencia de la función 

en todas las sociedades y supone también que siempre es 

( e)~) >0 o e ., y .eJ._ > o 
dR 

Esto no es así, n puede ser una variable independiente de Z, al menos del co

nocimiento generado en el propio país, y eso sucederá siempre que no exista una 

cadena adecuadamente organizada, entre la Universidad y la producción, como su· 

cede en América Latina. 

Aun cuando exista la función antedicha, y se cumpla la condición 

(tí) >0 ., 
no siempre una inversión en I y D, es decir para desarrollar una tecnología, tie

ne repercusiones óptimas sobre la productividad, pues podía ser mejor invertir 

los mismos recursos en ampliar las instalaciones existentes. 

En efecto, representemos en la Fig. A-1, la función 

tomando 1 oomo parámetro. De acuerdo a las hipótesis establecidas resultará 
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~2 > e1 

--+t-6.f-+ 
A-"'\ 

Supongamos que disponemos una cantidad 6. K de capital a invertir. A conoci'--

miento constante 
) , 

podemos producir un aumento de productividad 6 1( = A B , si hacemos 

Pero el mismo aumento de productividad lo obtenemos si pasamos el conod· 
miento de 11 a 12 con una ~nversión 6. R. Se trata de ver qué condición tiene· 

que cumplir para que 

pues en esta situación, con una menor inversión; obtenemos el mismo aumen· 
to de productividad. 6. R tiene que ser menor que D K para decidir la inver
sión, pues la inversiÓiil en I y D es riesgosa, (.puede no dar resultado), y la 

ll.f es segura, pues se aplica a un proceso conocido. 

Volvemos a la expresión de como 
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resulta 

En consecuencia, si /).n = AB es el mismo eon ambos procedimientos 

{l =cte. o f =cte.) tenemos: 1'7., AB "'(~) ~R = { Ó'?) ~~ 
l ?IR .f \d.f' 

·si ~ R < /'::,. f, entonces 

Es decir, para que se justifique invertir en I y D, y no en maquinaria pa

ra ampliar la instalación existente con la misma tecnología, la variación de prGJ· 

ductividad en un estado de inversiones determinado f, respecto 

a las inversiones en I y D, tiene que ser superior a la variación de 

productividad 

,con tecnología fija, respecto a las inversiones en maquinaria. 

En consecuencia existe una equivalencia, obvia, entre I y D y maquinaria, 

.,<_uando la medimos en términos de inversiones y productividad del traeaj(i. 

O sea tiene que cumplirse siempre ·- z (h) -o.v e 
.,con Z > l 

Z varía mucho de una industria a otra. Globalmente se ebtuvo ]!lara toda 
Ja economía de la UIRSS, en d período 1950- 67 ( 14 ) 

Z = 3,S 

El método ha sido aplicado a las variables clásicas en las sociedades ac

tualmente en funcionamiento y es fácilmente genemlizab.le a n variables. 

Otros procedimientos han sido propuestos por Denison y Cobb - D<imglas 
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ALGUNAS CONDICIONES PARA MEJORAR LA INCORPORACI ON 
DE TECNOLOGIA EXTRANJERA 

Angel Matovelle 

INTRODUGCLON 

De los estudios realizados sobre la incidencia de la tecnología en el c.re
cimiento económico de los paises desarrollados, se desprende que alrededor de 
€0 7o de este crecimiento se debe a los cambios ,t·ecnnlógieos introducidos en ll}S 
aticvidades productivas y entre el 20•% y 30% a la acumulación de capital. 

De verif:carse esta misma relación en los países subdesarrollados, la im
portancia de aquellas variables se invierte, pues la incidencia de la acumula
ción de capital en su crecimiento resulta ser muy decisiva d:ependiendo, por 
J.o mismo, en forma bastante reducida de la mejora tecnológica generada in~ 

ternamente. 
En ·estas circunstancias, la compra de tecnología a los países de mayor 

avanc·e económ:co s·e realiza más bien para no rezagarse en el campo de ~a 

prcducción de bienes, CJ.Ue de otro modo serían importados, antes que para re
solver problemas económicos y sociales de gran trascendencia. 

Por lo mismo, el proceso de incorporación de tecnología extranjera ad
quiere, en la época actua,l, una gran importancia debido al bajo nive: de de
sarrollo científico y tecnológico de la mayoría de los países receptores y por 
el avance vertig:noso de la ciencia y la tecnología en los países de mayor de
.sarroHo económico. 

Esta posición contrapuesta, que viene a constituir la gran brecha tecno
lógica, seguirá creciendo y haciéndose cada vez más difícil de rEducirla, si es 
que los países en desarrollo por un lado, no aplican políticas audaces que per
mitan realizar investigaciones de avanzada sobre asuntos que por lo general 
no han sido motivo de investigación por los países que venden la tecnología, 
y, por otro, no emprenden en un control selectivo de la tecnología que se im
Forta, de mane·a que estén de acuerdo a las necesidades nacionales y se eli
minen los €fectos negativos que ocasionan, cuando la tecnología que se trans
iiere se realiza indiscriminadamente. 

Esta serie de aspectos imponen la necesidad de que los países recepto
res de tecnología cuenten con dertas condiciones mínimas que les permita me
jorar su nivel clentífico y t2cnológico, las mismas que trataré de esbozar en 
lESte artícu:o, que ha sido escrito como una contribución al Seminario sobre 
'Tecnología. 

l.- CONDICIONES NACIONALES 

a.- PLAN O PROYECTO DE DESARROLLO NAICIONAL 

Es .eyidente que en los países de mayor desarrollo económico, las bases 
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del desarrollo científico fueron dadas en forma simultánea al crecimiento eco
nómico, como se deduce del análisis del proceso histórico que en el campo eco
nómico han seguido aquellos países desde la Revolución Industrial del Sigio 
XVIII. Lo contrario les ha sucedido a los países menos desarrollados, los cua
les no cuentan con una mejor base científica porque su bajo nivel de desarro
llo económico no ha permitido, desde la formación de estas naciones, el cam
bio tecnológico, cuyo rezago es el motivo de las actuales preocupaciones de 
hombres y naciones. De las consideraciones anteriores se advierte que las con
diciones económicas y científicas se refuerzan o neutralizan mutuamente para 
mejorar o rebajar sus niveles de desarrollo. 

Sin embargo, sobre todo en la última década, los países en desarrollo de 
América Latina hicieron una serie de esfuerzos para mejorar sus niveles eco
nómicos, y, al parec·er, algunos consiguieron su objetivo con relativo éxito, ba
sados fundamentalmente en una política de industrialización, aunque las ba
ses científicas no progresaron en la mlsma medida por lo que tuvieron que 
acudir, cada vez en mayor proporción, al conocimiento extranjero. Como resulta
do se tiene, por ejemplo, altas capacidades de producción no utilizadas; nece
sidades de bienes y materias primas extranjeras en porcentajes elevados y cre
cientes; incorporación mínima de mano de obra a los procesos productivos; 
aparición de las ·economías duales; crecimiento desarticulado de la economía, 
cuyos resultados traducen en forma artificial porc,entajes o tasas elevadas de 
crecimiento, sobre todo del sector industrial, aunque sin realizar en forma ca
bal ·el papel de motor del desarrollo económico que se le ha asignado, por estar 
casi siempre desvinculado de los demás sectores productivos. 

Por esto, el mejoramiento del nivel ci>entífico y tecnológico debe estar 
orientado y encauzado por los objetivos básicos del desarrollo económico y so
cial, definidos en un Plan o Estrategia del Desarrollo Nacional que, como se 
sabe, asegura la compatibilidad sectorial con los objetivos nacionales, de tal 
manera que el crecimi.ento de uno de ellos g·enera nueva actividad económica 
en los demás, a fin de que algunos sectores reciban un efecto propulsor bas
tante fuerte, motivados por las interrelaciones sectorial·es a los que se ha su
jetado. 

Esto sugiere que el desarrollo correlativo de la economía y del conoci
miento científico y tecnológico, nacerá de las necesidades de investigación que 
surjan como interrogantes en el proceso del desarrollo económico. La solución 
~ tales interrogantes, que puedan S·er satísfechas por medio de la Ciencia y 
Tecnología, será el comienzo de su desarrollo. 

Una primera acción del gobierno, como auspiciador de investigaciones, es 
precisamente definir una política sobre el desarrollo c~entífico y una organiza
ción institucional que permita reorientar las investigaciones de acuerdo a las 
necesidades nacionales. 

Sin ,embargo, su acción puede ser mucho más directa, como promotor de 
investigaciones, ut:lizando los institutos existentes o creando nuevos y también 
en ·el campo de la financiación, creando incentivos tributarios especiales o es-
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tableciendo líneas de crédito ad-hoc para •el desarrollo de investigaciones en 
condiciones de tiempo y de costo sumamente favorables. 

La acción del Estado se prolonga también hacia la esfera de la asisten
cia técnica, que podría ser ofr.ecida por los propios prof·esional·es nacionales que 
trabajan en el ~exterior, rescatándoles de su "exilio" para trabajos en el. país, 
;o cual supone una retribución adecuada de acuerdo al nivel de conocimten
tos y experi-encia a fin de mantenerlos dentro de sus fronteras. La asistencia 
técnica, por ·otra parte, dice relación con la formación prof·esional :en los dife
rentes campos, a.sí como la contratación de técnicos ·extranjeros para que de
jen la semilla de lo que habrá de s·eguirse sembrando y cosechando en el futu
ro, esta vez por los propios naciona]!es. 

En fin, el Gobierno, como centro de la vida nacional, tiene amplias fa
cultades y posibilidades para 'elevar ·el nivel del desarrollo científico y tecnoló
gico. 

Por otro lado, la acción del gobierno •es muy importante para la identi
ficación de sectores, actividades y proyectos que necesitan del aporte externo 
de tecnología, a fin de determinar las condiciones en que debe incorporarse al 
]Jaís, de tal manera que, congruente con la dotación de recursos del país, con·· 
tribuyan efectivamente al desarrollo nacional. 

tJ.- INFRAESTiRUCTURA CIENTJIFICA Y TECNOLOGICA 

La infraestructura ci·entífica y tecnológica la forman todos los centros pú
blicos o pr:vados que tengan como función la de realizar investigación cientí
f:ca y tecnológica y las instituciones de divulgación y difusión de este conoci
miento. 

Es indudable que la existencia de una infraestructura adecuada permiti
rá, con menor grado de dificultad, propiciar un desarrollo ci-entífico y tecnoló
gico. 

Al parecer, el gran problema radica en que los institutos existentes no 
vinculan sus investigaciones a las necesidades nacionales, sino sólo en aisla
dos casos. Esta circunstancia da lugar a un desperdicio de recursos técnicos y 
financieros, no ayuda a mejorar la base científica y técnica nacional y no pro
mueve, en consecuencia, .el desarmllo que tanto se requiere. 

Esto supone reorientar las actividades de investigación en función de 
las necesidades nacionales e impulsar nuevas inv.estigaciones, creando o cam
biando la estructura de los existentes centros de investigación. 

No menos importante ·es la dotación de los institutos de investigación, 
en cuanto a disponibilidad mínima de investigadores, 'equipo y recursos finan
-cieros. Son estos, :requisitos que condicionan la efectividad de los trabajos y cu
yo concresión debería esta1· a cargo del gobierno. 

i) Los Institutos de Inv·estigación de las Universidades 

Los Institutos de Investigación de las Universidades deben cumplir con 
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dos funciones básica.s en el campo de la inve.stigación científica y tecnológ:ca. 
La una se refiere a !a formación profesional y técnica en los difel'entes gra
dos de conocimiento, comenzando por la preparación al nivel más alto de quie
I'.es ·están en capacidad de incorporarse directamente a la base científica pa
ra realizar investigación y desar:0llo. Por debajo de este nivel es necesario for
m?.r e.~peciali.stas para que operen en campos concretos de h producción. 

La otra función se n~fíere a las labores d·e investigación de los Institutos, 
que vincula al científico con la realidad y problemas nacional:e;;; permitiéndole 
utilizar su capacidad creativa para dar solución a estos problemas. Esto signi
Lca un cambio fundamental en la ori-entación de las actuales actividades de 
dichos Institutos. 

E> De las Empresas 

Tomando en cuenta al alto costo de las investigaciones dentíficas y tec
r:o:ógicas, en la gene.rali.dad de los casos, Ias empresas no tendrían suficiente 
c:¡,:Jac:dad técnica y financiera como para llevar adelante este tipo de activi
d.~1dcs. 

Pcdríun coDsidera;:se alguna::; alternativas para que las ,empresas cuenten 
ccn in:ncvacione::; a sus Rctuales s~stemas de producción y puedan conseguir ven
taj~.s soOre uus compet:dores. 

a) Apnyo gubernamental, financiero o técnico, dirigido a la empresa o 
~ nn grupo de ·ellas, para sus inv-estigaciones; 

b) Apoyo gubernamental para ::uspkia.r los trabajos de investigac:ón de 
un inst~tuto o de un grupo de e!los, en las que tengan interés varias empresas, 
('(lee re:1l'zan se<s actividade.3 en .sectores importantes para el desarrollo nacio
nal; 

e) Unión de los Instituto.s o un:dad::-s de investigación de .las Empresa:s, 
con el fin de promover investigaciones conjuntas que intereses a todas ellas. 

d) Creación de Institutos de Investigación, financiadas po.r una empresa 
o en grupo de ellas, para realizar investigaciones que interesen a todas. 

e) Contratos directos de las empresas con los diferentes inst:tutos para 
la realización de investigaciones específicas. 

iii) Del Sector Público 

En el caso del Ecuador, algunos de 1os Institutos de Investigación que 
trabajan en el campo agropecuario, la actividad más importante del país, de
penden directamente de las .entidades estatales. 

La situación parece se.r bastante similar ·en los demás países, aunque el 
énfasis de ia inv.estigación ·esté dado en otros secto.r.es, lo cual permite una ac
clón muy concreta por parte del Gobierno para el fomento de las investiga
ciones y robustecimiento de los Institutos en base a los requerimientos nacio
nales en materia de ciencia y tecnología. 
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II.- C'O:NDICIONES EXTEiRNAS 

a) INTEGRACION ECONOMICA 

Los sistemas de integración económica, regional o subregional, tienen una: 
!unción importante que cumplir al permitir la ampiiación del campo para el 
aesarrollo de la ciencia y tecnología. 

La acción de los gobiernos para acordar la creación, ampliación o rees
tructuración de los diferentes institutos de investigación nacionales y conver
tir1os en regional-es, constltuil·á una de las acciones más importantes que pue
den cumplir, para procurar el desarrollo científico y tecnológico, nacional y re
gional. 

A su vez, los propios institutos públicos o privados, pueden encontrar la
forma de complementarse unos con otros, a fin de reforzar sus trabajos y evi
ta~· la dup:icación de •esfuerzos y poder, en cambio, intercambiar experiencias 
y desarro~lar innovaciones que les permita seguir hacia adelante y evitar reco
rrc:r el camino ya superado por algún otro instituto. 

b). CAMBIO DE P.,CTITUD DE LOS VENDEDORES üE TEICNOLOGLI\ 

El esfuerzo interno que deben .realizar los país·es para prepar2.r las b8.ses 
que permitan realizar tanto :as investigaciones que nece.sita el país, como la 
receptabiLdad de la tecnología extranjera, no será en manera alguna benefi
ciada, si los vendedores de la tecnología no cambian su actitud negativa frente 
~ Ia conti'ibución efectiva que pueden realizar para mejorar las condiciones 
de vida de los países en desarrollo. 

Para tal En, la acción conjunta de Gobiernos, Organismos Intemaciona
JCS y propias Empresas, ayudarán a resolver las graves condiciones que se im
ponen a h: transferencia tecnológica. 

Como advierten muchos estudios, la actitud de la empresa extranjera obe
dece a las siguientes condiciones: 

i) A sus propias políticas. La definición de sus políticas no pued·en ser 
tomadas en forma aislada de la realidad de los países que compran la tecnolo
gía. Por lo mismo, es necesario emprender en negociaciones con estas empresas 
a fin de definir mecanismos que permitan controlar todas las condiciones en 
que se transfiere Ia tecnología. 

Además, un cambio de actitud se manifestaría al entregar conocimien
tos tecnológicos para fomentar la investigación en los países que reciben la tee
nología o para prestar asistencia técnica y financiera para estimular investi
gaciones que luego pueden redundar -en beneficio de ambas partes. 

ii) La política que adoptan las empresas internacionales en relación 
a la definición de los mercados en que intervienen costos, beneficios, etc., debe
ría diferenciarse entre las que se sigue para país·es desarrollados de las que se 
aplican en los paises atrasados, a fin de que se complementen con las políticas 
nacionales de desarrollo de éstos. 
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iii) Asimismo, completando la idea anterio:·, las políticas ·entre ambas 
·clases de países, deben ser complementarias, a fin de que las políticas naciona
les de desarrollo, particularmente en los campos de comercio exterior, indus
trialización, agricultura, mano de obra, utilización de recursos naturales y otros, 
no se vean afectadas e imped'das en su realización por aquellas actitudes que 
suelen tomar las empresas extranjeras. 

e) MEIDIACION DE LOS ORGANISMOS INTERNA'CIONALES 

Los organismos internacionales en donde se discuten los problemas mun
diales, deben constituir ·el medio por ·el cual los países desarrollados y en de
sarrollo expongan la situación, los aspectos positivos y negativos de la trans
.ferencia de tecnología, con el fin de llegar a acuerdos concretos que reflejen 
t1 pensamiento y el deseo de los Estados, para contribuir al desarrollo econó
mico y social de los pueblos que se hallan empeñados en esta gran tarea. 

d) A:CCION DE :UOS GOBIERNOS 

Los Gobie~·nos de los países desarrollados constituyen los únicos que pue
den realmente cambiar la actitud de las empresas internacionales. 

Sin ·embargo, como las empresas internacionales tienen subsidiarias en 
países de diverso. niv·el de desarrollo, la efectividad de la. acción del Gobierno, 
só:o se verá impiementada mediante acuerdos comunes entre todos los Gobier
nos, de manera que las decisiones conjuntas recaigan sobre matrices y subsi-
·diarias. 

Los gobiernos pueden, así mismo, facilitar los conocimientos que se ha
llan libres y que pueden necesitar los países interesados, así como aquellos co
.nocimientos generados por iniciativa del propio gobierno. 

No se puede prescindir de la asistencia financiera y técnica para mejo
rar las condiciones en que se realizan las investigaci-ones. Sin •embargo, los go
'biernos que la reciben deberían definir las condiciones de su participación, a 
fin de procurar que el desarrollo de las investigaciones vaya formando la base 
-científica y tecnológica nacional. 
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LOS 11\ISTRUI\/IENTOS DE REGULACION DE LA CREACION Y LA 
COMERCIALIZACIQN DE TECNOlOGIA El CASO ARGENTINO 

Elva Rouret 

1 INTRODUCCION 

Es un concepto universalmente reconocido el que asigna a la tecnología 
una importancia determinante en el desarrollo de la sociedad, siendo considera. 
da como un componente de la fnndón de producción, junto con los facto1"es 
clásicos: capital, trabajo, recursos naturales. La incorporación de nuevos cono

cimientos a la producción (innovaciones) resulta, por consiguiente, fundamental. 
En la Argentina el pmceso de industrialización se ha realizado tardíamen

te en relación con los países altamente desarrollados, importando de éstos las 
tecnologías disponibles1 • Este proceso, que tendió a la sustitución de importa

ciones de las que dependíamos para el consumo final, generó una 'nueva forma 
de dependencia a través de la demanda de equipos y productos intermedios, y 

de la asistencia técnica directa. 
Es necesario destacar que dependencia tecnológica no es, sin embargo, 

equivalente a la importación de tecnología, pues este intercambio se realiza igual

mente en los países independientes altamente desarrollados. "La dependencia, sí 
bien supone la importación es conceptualmente diferente: ella existe cuando 
no es posible iniciar un proceso autosostenido de desarrollo tecnológico en el 
cual se domina la importación de tecnología en forma tal que constituye un fac
tor de intensificación del ritmo de innovación en la industria, al mismo tiempo 
que estimula y se nutre del desarrollo de una capacidad interna creciente para 
la creación, difusión, adaptación y utilización de tecnología2 • 

El comercio de tecnología se inserta en un modelo destinado a integrar la 
red nacional para la "producción, distribución y consumo" de la tecnología. Esta 
no es una variable independiente en el proceso de desarrollo que la utiliza, sino 
que está condicionada por éste a través de la estructura del sistema productivo, 
las pautas de consumo social, la formación cultural, elementos éstos intervinien· 
tes en la configuración de la demanda total de tecnología. 

El estado tiene un rol protagónico en la generación y canalización de este 

comercio: en la generación, dada la importancia de su poder de compra (ya sea 
de las empresas del sector público productoras de bienes y de servicios o como 

consumidores); en la canalización, por el conjunto de decisiones de política tec-

1) Sánchez Crespo, Alberto; "Esboza del desarrollo industrial de América Latina y de 
sus principales implicaciones sobre el sistema científico y tecnológico", OEA, 1972. 

2) Oxman, Gastón Y Sagasti, Francisco; "La transferencia de tecnolo¡¡ía lw,cia, los países 
del grupo andino", OEA, AC - PE 46, abril 1972. 
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nológica explícita (planificación científica y tecnológica, registro de transferen· 

cia de tecnología, promoción de la consultoría nacional), e implícitas (ley de 

promoción industrial, de compra nacional, de inversiones extranjeras, fiscalidad, 

etcétera). 
El objeto restringido de este análisis lo constituyen el relevamiento de los 

instrumentos de creación y de comercialización de tecnología que el país ha ido 

implementando y de algunos resultados de su aplicación en el proceso económico· 

social nacional. 

2. REGULACION DE LA CREACION Y DE LA COMERCIALIZACION 

DE TECNOLOGIA 

La transferencia de tecnología es el proceso por el cual los conocimientos 
~en este caso tecnológicos) se difunden a la sociedad y son utilizados por el sis

tema productivo o para su consumo final. La transferencia por la cual el cono

cimiento tecnológico es objeto de transacciones de mercado genera un comercio 

en el que la tecnología puede asimilarse a un bien de producción de caracterís
ticas particulares dadas por su dinamismo, su efecto multiplicador y su natura
leza sociaJ3 • El componente extranjero de este conjunto de conocimientos es la 

diferencia entre la demanda social total y la disponibilidad interna. 

La aplicación y adaptación de la tecnología extranjera está vinculada con 

un conjunto de actividades que va desde la evaluación y selección de tecnología, 

incluida la negociación para su compra, hasta el aprendizaje local y la creación 
propia de alternativas tecnológicas. 

En el análisis de este procesó, en América Latina, se cuenta ya con estu
dios sobre el sistema de patentes y los regímenes de compra de tecnología que 

establecen la creación de comités de regalías y regulan la contratación de licen· 
cias. El bagaje teórico en torno a estos dos temas es actualmente importante y en 
este trabajo se presenta evidencia empírica para la Argentina, la que se suma a 

la ya existente para la sub-región andi.na y Brasil, y permi.te su comparación. 

El objeto de estos estudios es la tecnología "desincorporada", sea ella pa
tentada o no, pero la aplicación de tecnología al sistema productivo se realiza ade

más a través de conocimientos incorporados en maquina_ria, equipo y bienes in· 
termedios. 

Por ello, la aplicación de tecnología extranjera, debe estudiarse en el contex

to más amplio del conjunto de políticas· del país: política global y políticas sec

toriales y en ospecial la política industrial y la política tecnológica. En efecto, los 

países deben ponerse en condiciones de fijar una política tecnológica en la que el 

manejo y uso de la tecnología externa es sólo una parte y no puede considerarse 
aisladamente. 

Interesa por lo tanto, analizar los instrumentos con que se han dotado has-

3) Sábato, Jorge A., "El comercio de tecnología", CACTAL 27, O.E.A., 1972, 
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ta la fecha para promover y regular la producción, adaptación, selecciün y com

pra de tecnología. 

Los instrumentos pueden clasificarse según su naturaleza, en: 

- Directos, cuandos contienen explícitamente opciones tecnológicas y en el 

caso de instrumentos institucionales, como los organismos de investiga

ción, cuando su actividad específica constituye una opción de hecho; 
- Indirectos, cuando contienen implícitamente opciones tecnológicas, sea 

a través de un cuerpo legal normativo o de decisiones gubernamentales 

en las áreas de su acción, siendo su objetivo principal de naturaleza no 

tecnológica. 

Entre los más importantes de estos últimos, figuran: 

a) Dispositivos legales 

- Promoción industrial 
- Radicación de capitales extranjeros 

- Promoción de exportaciones no tradicionales 

- Régimen de importaciones 

- Reintegros a la exportación (draw-back) 

- Reconversión industrial 

b) Documentos de política general 

- Plan de desarrollo global 

- Planes sectoriales 

e) Acciones de política 

- Poder de compra para la formación de los activos fijos y para la produc

ción de las empresas del Estado; 

- Realización de obras de infraestructura de servicios; 

- Acción reguladora sobre empresas de capital privado o mixtas. 

Los instrumentos directos pueden clasificarse según su finalidad' en aque

llos orientados a: 

l. Lograr el acople entre la creación tecnológica y las necesidades de la 

sociedad. 

Son en general instrumentos institucionales constituidos fundamental

mente por los organismos de planificación C y T global o bien organis

mos sectoriales con funciones de planificación tales como comisiones 

de investigación atómica, institutos de investigaciones tecnológicas, et
,cétera. 

2. Fomentar la creación interna. 

Además de las medidas de promoción de las actividades de investiga

ción que se realizan a través de la asignación de recursos por parte del 

Estado Nacional, se incluyen aquí medidas como la desgravación im

positiva para las actividades del sector privado. 

4) Las categorías de 1 a 4 corresponden a la tipología de Mario Kamenetzki. 
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3. Valorizar la creación interna. 
Los conocimientos generados en el paíS necesitan un iinporlahte apoyo 
para su transformación tecnológica que los haga utilizables para la so
ciedad. Son las medidas del tipo de la L'Agence Natíonales pour le Ve

lorísatíon de la Recherche (ANVAR) de Francia, 

4. Incorporar la creación tecnológica al proceso productivo. 
Los conocimientos transformados tecnológicamente deben ser aplicados 

al proceso productivo. La provisión de capital de riesgo para la intro

ducción de innovaciones constituye el instrumento por excelencia de 

esta naturaleza. Sin embargo, indirectamente, normas como las deno
minadas de "compra nacional" que regulan el poder de compra del Es

tado tienen un papel muy importante. 

5. Regular la compra de tecnología externa. 
Constituyen los instrumentos por los cuales se fijan las condiciones de 

compra de tecnología externa y se crean los mecanismos para la eva
luación financiera, legal y técnica de los contratos de licenciamientos. 

Dado el proceso de transformación industrial de los países de América La

tina, realizado según el esquema de sustitución de importaciones, se puede presu
mir que instrumentos tales como los regímenes de promoción industrial y de ra

dicación de capitales extranjeros preceden históricamente, de manera general, a 
los restantes instrumentos. Ello nace de la aceptación implícita de que la tecno

logía necesaria al sistema productivo viene del exterior y se incorpora a la pro

ducción a través de la importación. 
Veamos cómo se presentan en la Argentina. 

2.1. INSTRUMENTOS DIRECTOS 

2.1.1. Instrumentos para lograr el acople entre la creación científica y técnica y 
las necesidades de la sociedad. 

Sí se acepta que un desarrollo nacional autónomo y autosostenido sólo pue
de lograrse por un financiamiento generado internamente y el uso de importan

tes ínsumos de conocimientos de origen nacional, y que el rol del Estado es de
terminante para hacerlo posible, el subsistema gobierno debe preveer los instru

mentos para lograr el acople entre la creación científica y tecnológica y las ne

cesidades de la sociedad. A este tipo de instrumentos corresponde el organismo 
de planificación científica y técnica global, el cual aparece en el país tardíamente, 

en el año 1969. Con anterioridad, importantes organismos que podríamos ubicar 

en la categoría de instrumentos de "fomento de la creación interna", algunos de 

ellos con responsabilidades sectoriales de planificación y aún generales, consti
tuyen los elementos fundamentales del sub-sistema ciencia y técnica. 

Históricamente en distintas niveles del sub-sistema gobierno se crearon or

ganismos nacionales en sectores socio-económicos o áreas científicas, responsa-
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bles de diversas funelones vinculadas a las. actividades científico-técnicas. Dichas 

instituciones cumplen actividades diversas (investigación, creación de centros, 

prestación de servicios) y desempeñan funciones que se definen como de plani
ficación, promoción y ejecución, pudiendo encontrarse reunidas todas o algunas 
de ellas en un mismo organismo. 

Si bien el primero de estos organismos tiene ya un siglo (fue creado en 
1872) se debió esperar hasta 1956 para la aparición de la primera institución vin
culada con el sector productivo. El Instituto Nacional de Tecnología Agropecua

ria es seguido un año más tarde por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial. 
Los nueve organismos creados entre 1872 y 1954, pertenecen todos al área 

de defensa o de las fuerzas armadas y se vinculan fundamentalmente a la presta
ción de servicios a las mismas además de la investigación de algunos temas co
rrespondientes a su competencia específic<L Las únicas excepciones los constitu

yen un organismo dentro del sector de la salud y la Comisión Nacional de Ener

gía Atómica creada en 1950, orientada hacia los problemas energéticos del país. 

Con respecto a las funciones asignadas a los organismos, todos ellos, con 

la única excepción de la Dirección General de Investigación y Desarrollo, realizan 

investigación, es decir que ejecutan actividades científicas y tecnológicas. Las fun

ciones de promoción son específicas o de realización posible para la mayoría. En 

cuanto a la función de planificación ésta se encuentra distribuida en varias ins

tituciones. 
Paralelamente en la universidad se realizan tareas de investigación, las que 

en 1968 representaban el 74% en recursos humanos5 y el 34% en recursos finan
cieros sobre el total de la investigación del sector público y privado de bien pú
blico.6 . . ·¡ f 

. ·• ' .• 1 

Sobre esta infraestructura y a efectos de dar coherencia y aumentar la ra-

cionalidad de las decisiones particulares de los integrantes de ese conjunto, se 
sitúa a partir de 1969 el organismo de planificación científica y técnica, como or

ganismo asesor. Quedan definidos de este modo cuatro niveles operativos en la 
red de interrelaciones que vinculan el subsistema de gobierno con el subsistema 
de ciencia y técnica, decisión, planificación, promoción y ejecución.' 

El sesgo introducido históricamente en las opciones adoptadas sin un estu

dio de las necesidades del país, produjo investigación que sirvió sin duda al avan
ce de la ciencia universal pero no atendió la problemática del desarrollo nacional. 

5) Este altísimo porcentaje merece un cuidadoso análisis de las definiciones adoptadas 
para la clasificación de personal científico en la categoría de investigador. Además es 
importante destacar la baja dedicación en tiempo asignada a esta. actividad, su nivel 
de productividad, y la calidad de su producción. 

6) SECONACYT, Inventario de potencial C y T nacional", Bs. As. 1971 - No se consi
deran los gastos de I-D del sector empresario, los que se estiman inferiores al 10 por 
ciento del total. 

1) Ver el trabajo de la autora "Análisis de instrumentos de Política Científica y Tecno
lógica", O.E.A. - U.C.A., Barbados, 1972. 
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El acople entre la creación científica y técnica y las necesidades de la so

ciedad, mediante el establecimiento de instrumentos institucionales, no ha sido 
planteado ni int,egral ni coherentemente. En consecuencia, el sistema óentífico

tecnológico no ha podido producir la masa de conocimientos correspondientes a 

los requerimientos sociales de la nación en general, manteniendo una posición 

marginal en relación con el sistema productivo. 

2.1.2. Instrumentos para fomentar la creación interna. 

Son aquellos que contemplan la participación del conocimiento generado in

ternamente en el proceso de desarrollo nacional. 
Los instrumentos legales que existen en la Argentina son de sanción muy 

reciente en su mayoría, lo que se corresponde con el desconocimiento existente 

sobre la importancia de la variable tecnológica en un proceso de desarrollo inde

pendiente y autosostenido. En efecto, como veremos más adelante, el país se pro

veyó mucho más tempranamente de instrumentos vinculados a impulsar al desa
rrollo productivo, en los que es ajena toda preocupación vinculada a la proble

mática tecnológica. 
Del conjunto de instrumentos existentes para fomentar la creación inter

na -entre los que pueden incluirse la promoción del financiamiento a fundacio
nes, asociaciones civiles y entidades privadas de bien público, la ley de desgrava

ción aduanera para la introducción al país de instrumental científico y otras
corresponde destacar, por su estrecha vinculación con el sistema productivo, la 

ley de réditos en lo relativo a los beneficios impositivos para empresas industria
les y entidades de bien público que realicen actividades de investigación y rie
sarrollo. 

Su objetivo es la promoción de "tareas de investigación de interés nacional" 
y los beneficiarios son de dos tipos. 

1) Para desgravación de gastos en 1- D, empresas industriales manufactu

reras pertenecientes a personas físicas o sociedades de personas domici

liadas en el país, o a personas jurídicas constituidas en el país, que reali

cen localmente investigaciones científicas y/o tecnológicas directamente 

o sea a través de firmas o instituciones nacionales especializadas públi
cas o privadas; 

2) Para desgravación de donaciones, entidades privadas de bien público 

con personería jurídica y exentas del pago de impuestos o universidades 

oficiales y privadas autorizadas. Los mecanismos consisten en la desgra

vación impositiva sobre los sueldos y salarios del personal directamente 

afectado a la investigación promovida, sobre las sumas invertidas en bie
nes amortizables de activo fijo destinados a la investigación, y sobre las 
sumas donadas al mismo efecto. 

Este instrumento, que ha entrado en vigencia a partir de su sanción en ene
ro de 1970, ha comenzado a ser aplicado recientemente debido a la falta de imple-
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mentación inmediata de sus mecanismos. Su evaluación es por el mom~nto im
posible, pero es importante destacar que dadas las experiencias internacionales 
existentes convendría realizar un análisis de los resultados de su aplicación en 

otros países a la luz de la situación argentina, tratando de que no se transforme 

en un canal de evasión impositiva. Por otra parte, -según su formulación actual 
aparece demasiado laxa en sus especificaciones tanto en lo que concierne a defi
nir el interés nacional, como en su contenido técnico-científico- siendo necesa

rio determinar con mayor precisión las áreas de promoción que comprende, vin

culándolas claramente a las estrategias de desarrollo del sector. Yendo más le
jos, su nece~ria modificación debe encararse en el contexto del conjunto de ins

trumentos de política tecnológica, previendo la posible creación de un Fondo de 
Desarrollo que permita la financiación de operac:ones concertadas de investiga
ción entre el sistema productivo y el científico-técnico. 

2.1.3. Valorización de la creación interna. Régimen de Crédito 
par<", prototipos. 

Los conocimientos generados en el país necesitan un importante apoyo pa

ra su transformación 'tecnológica que tlos haga utilizables por la sociedad. 
En la Argentina ha sido diseñado un único instrumento que contribuye a 

esta finalidad. 

La reglamentación de préstamos especiales para la financiación de proto· 

tipos de bienes de capital, ha sido aprobada por resolución del Banco Nacional 

de Desarrollo. 
El objetivo consiste en lograr el "desarrollo de las industrias productoras 

de bienes de capital posibilitando la realización de prototipos y/o la gestión ini· 
cial de producción en el país de bienes de capital de origen extranjero bajo li
cencias". 

Los beneficiarios son empresas industriales ya instaladas, que deben ajus

tarse a un conjunto de requisitos de antigüedad, capacidad técnica, económica y 
financiera, que no están taxativamente determinados, sino que ,;on fijados en ca

da caso a juicio de la autoridad de aplicación. 

Los mecanismos previstos consisten en créditos especiales cuyo límite máxi
mo está fijado en diez veces el costo unitario de producción inicial, o el 20% del 

capital de la firma solicitante. 

El contenido científico-tecnológico abarca todos los bienes de capital que 

representen un avance tecnológico con relación a lo existente en el país en tal ma· 
teria, y en especial los que sean "considerados como de necesidad o conveniencia 

en estudios realizados por organismos nacionales o en colaboración con organis
mos internacionales, y los que se refieren a bienes de capital de avanzada técni
ca y de reconocida eficiencia, ya construidos en otros países". Se exceptúan las 

ramas de la producción de automotores, tractores, aeronaves, embarcaciones, lo
comotoras y vagones ferroviarios. 
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La nGJrma no tiene una correspondencia adecuada entre lps objetivos d!i la 

política de desarrollo y su aplicación, cuya modalidad resulta disereccional. En 

efecto, cuáles son los criterios de avance o modernidad de los proyectos; cómo 

se determina la capacidad técnica y los restantes requisitos exigibles a los pre
sentantes. Por otra parte se supone que el costo de comprar licencias ·y el riesgo 
de desarrollar prototipos es igual, y se inhibe a las empresas pequeñas y media· 

nas para emprender proyectos ambiciosos por los límites establecidos a los mon

tos de los créditos. 

2.1.4. Incorporación de la creación al proceso productivo. 

Régimen de compras nacional. 

Son los instrumentos que hemos definido como las acciones capaces de 

permitir que la creación sea transformada en una realización práctica. 

En la Argentina no existen mecanismos que otorguen a las empresas capi

tal de riesgo para la introducción de innovaciones en la producción. Solamente, 
de manera indirecta, la regulación del poder de compra del Estado contribuye al 

logro de esta finalidad. 

El régimen de compras nacionales se origina en el decreto ley 5.340, del 1~ 

de julio de 1963 y que .establece normas orgánicas en la materia. 

Con anterioridad, por el decreto 36.506/48 que reglamentó las compra-ven· 

tas y contrataciones del Estado, se acordaron preferencias a la industria nacio· 
nal contemplando dos situaciones: a/ la cotización igualitaria de bienes naciona

les y extranjeros, debiendo adoptarse por los primeros, b) las "situaciones excep
cionales en que por razones superiores de orden económico debe propenders.c al 

sostenimiento o estímulo de la industria argentina". Igualmente algunas empre· 
sas autárquicas tales como la Empresa de Ferrocarriles del Estado Argentino 
(E.F.E.A.), incluyen en sus estatutos preferencias para la provisión de bienes 

nacionales. 
En la primera etapa, el ya mencionado decreto-ley 5.340 de "preferencia de 

la industria nacional por la administración pública, reparticiones oficiales, empre
sas del Estado", llamado régimen de Compre Argentino, tiene como objetivo la 

promoción de la industria nacional. Son beneficiarios los productores ubicados 
en el país cuya producción sea considerada de origen nacional, para lo cual la ley 

determina los requisitos que deben cumplimentar los materiales, mercaderías o 
productos. 

El mecanismo previsto considera a este régimen de orden público, por lo 

que serán nulos todos los contratos que contravengan el mismo. Por lo tanto, es 
de aplicación obligatoria para la "administración pública, las dependencias, re
particiones o entidades autárquicas, autónomas o descentralizadas, las empresas 
concesionarias de servicios públicos y las empresas del Estado", así como para 

"los que celebran contratos de obras o de servicios con la administración públi-
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ca, las dependencias, reparticiones o entidades autárquicas, autónomas o descen

tralizadas y las empresas del Estado". 

El contenido científico-tecnológico no es tenido en cuenta explícitamente en 
absoluto. La única condición de preferencia es que el precio sea razonable, y se 
establece la forma de determinarlo para su comparación internacional. 

La autoridad de aplicación <>.s la Secretaría de Industria y Minería y se crea 

en jurisdicción del Ministerio de Economía una Comisión Asesora Honoraria in

tegrada por representantes de organismos del Estado y de la actividad privada, 
que interviene en el cumplimiento de este régimen, así como en la autorización 

de importaciones en los casos de excepción vinculados al mismo. 

En la segunda etapa, la ley 18.875, sancionada el 23 de diciembre de 1970 

designada como de "Compre Nacional", establece disposiciones complementarias 

del régimen anterior para normalizar la utilización de la capacidad de compra 

que concentra en su poder el Estado. En efecto, al sector público le correspon

de en 1969 el 41% de la inversión total, equivalente al 9.3% del producto bruto in

terno. El mensaje de elevación del proyecto al Poder Ejecutivo señala su "pro

funda incidencia sobre la economía del país, en particular sobre el sector indus

trial, la construcción y los servicios de ingeniería y consultoría". Aparecen aspec

tos científico-tecnológicos que veremos más adelante. 

El objetivo consiste en: 

a) Efectivizar, en la jurisdicción del Estado, una política de adquisición de bie
nes de producción nacional con la finalidad de: 

- Promover la expansión del mercado interno; 

- Incrementar nuevas inversiones; 

- Contribuir a una demanda sostenida y creciente para las actividades em-
presarias y profesionales del país; 

- Incrementar la capacidad negociadora frente a las fuentes de crédito in

ternacional, adecuándolos y movilizándolos hacia la construcción y el de

sarrollo de la capacidad productiva nacional y el mercado interno. 

b) Contratar con profesionales y firmas consultoras locales: 

Son beneficiarios, "conforme al princi;pio de la reaJHdad económica": 

- Empresas industriales locales de capital interno, con radicación efectiva 

de la dirección. 

- Empresas constructoras locales o proveedoras de obras y servicios locales, 

con la dirección efectivamente radicada en el país y capacidad de ejecu
ción acreditada. 

- Profesionales y firmas consultoras de ingeniería y servicios con capacidad 

técnica local de ejecución acreditada. 

- Profesionales y firmas consultoras de ingeniería y servicios con capacidad 
técnica local de ejecución acreditada. 

Se podrá exceptuar la adquisición y contratación de bienes, obras y servi

cios para la defensa nacional. 

El mecanismo es de aplicación estricta para las sociedades del Estado, 
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cuando éste sea titular de la mayoría de capital, inclusive las de economía mix

ta. Consiste en la obligación de elegir preferentemente la utilización de bienes y 

servicios que puedan ser abastecidos por la industria nacional o desarrollados 
por eLla, cuando constituyan una alternativa viabLe. Se considera tal, aquella que 

cumpla la función deseada en un nivel tecnológico similar y en condiciones sa

tisfactorias de calidad, además de un precio razonable. 

Se establece 1a obligación de no admitir créditos del exterior para estudios 

de factibilidad atados a la importación de consultoría extranjera. 

Es importante destacar que además de la obligación de contratar, la ley 

establece la necesidad de "compensar las desigualdades de acceso al crédito y a 

los avales que se pudieran producir entre las empresas locales de capital interno 

y las locales de capital externo". 
La componente científica y tecnológica se establece a nivel de proyectos 

-y dentro de las exigencias de calidad y de costos- para lo cual es necesario 

"planear, proyectar y diseñar para lo argentino, siendo esencial la adecuación de 

la programación y de la magnitud de los proyectos a la capacidad de ejecución 

existente de oferta de bienes, de obras y de servicios". 
"Los servicios de ingeniería y de consultoría se contratarán con profesiona- · 

les o firmas locales", señalándose8 "en lo atinente al área de los servicios de in

geniería y de consultoría, se debe tener presente que en la época actual se reco

noce en forma creciente que el desarrollo de un país no sólo reside en su acu

mulación de capital físico, sino, tal vez en mayor medida, en la densidad de su 

capital intangible dado por el entrenamiento, los conocimientos, la experiencia y 

la capacidad de decisión y organización de sus profesionales y técnicos. A diferen

cia del capital físico y de los conocimientos abstractos que puedan adquirirse en 

el exterior, este tipo de capital no es transferible en forma instantánea, sino que 

debe ser formado internamente y demanda largos años de esfuerzos acumulati
vos por parte de la sociedad". 

La importancia de este instrumento vinculado al rol motor que pueden y 

deben jugar las empresas del Estado en la generación de una demanda tecnoló

gica nacional debe ser objeto de análisis especial en los países en desarrollo. Su 

modalidad de aplicación en la Argentina y el comportamiento de las empresas 

del sector público en su política de compras e inversión aún no han sido estu
diados. 

2.1.5. Regulación del uso de la tecnología externa. 

Como ya se ha señalado, el proceso de industrialización se realizó en la 

Argentina con un componente muy importante de tecnología externa. 

La selección y el control de su acceso no fue reglamentado, y solamente 

cuando Ia dimensión de la dependencia financiera que ;produjo {alcanzó a 90 

8) Mensaje de elevación de la ley al Poder Ejecutivo para su aprobación. 
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millones de dólares en 1968, awnentando a 120 millones en 19719) y otras ca

racterísticas negativas del proceso fueron mejor co:nocidas, se planteó la nece
sidad de crear la legislación correspondiente. 

La ley 19.231, sancionada el 10 de septiembre de 1971, a propuesta del Mi

nisterio de Industria, Comercio y Minería de la Nación, crea el Registro Nacio

nal de Contratos de Licencias y Transferencia de Tecnología. 

Su objetivo es la evaluación y control del acceso de la tecnología extnm
jera al país, tanto de su naturaleza y característica, como de las condiciones de 

compra de la misma. 

Está dirigida a "las personas o entidades domiciliadas en el país que estén 

obligadas a efectuar pagos o a proporcionar cualquier otra clase de contrapres

tación a personas residentes en el extranjero o a entidades del exterior, con refe

rencia a: 

a) La concesión del uso y la explotación de marcas de fábrica. 

b) La concesión del uso y la explotación de patentes de invensión. 

e) La concesión del uso y la explotación de diseños y modelos industriales en 
cuanto sean de valor determinable. 

d) La provisión de conocimientos técnicos mediante planos, diagramas, mode

los, instrucciones, formulaciones, especificaciones, formación y ·capacitación 

de personal y otras modalidades. 
e) La provisión de la ingeniería de detalle para la ejecución de instalaciones o 

la fabricación de productos. 

f) La asesoría técnica ocasional, periódica o permanente. 

El mecanismo utilizado es la inscripción obligatoria de los actos arriba men
cionados, a efectos de poder obtener la autorización del Banco Central de la Re
pública Argentina para r:ealizar pagos al exterior. La inscripción podrá denegarse: 

a) Cuando el objeto del acto se refiere a la utilización en un producto nacional 

de marca extranjera o de una marca nacional cuyo titular sea una persona 

residente en el extranjero o entidad del exterior, sin que medie innovación o 

aporte tecnológico. 

b) Cuando el objeto del acto involucre la importación de tecnología de un nivel 

probadamente obtenible en el país; 

e) Cuando el precio o la contraprestación no guarden relación con la licencia 
contratada o la tecnología transferida; 

d) Cuando se otorguen derechos que permitan directa o indirectamente regular 

o alternar la producción, la distribución, la comercialización, la inversión, 1a 

investigación o el desarrollo tecnológico nacional; 

e) Cuando se establezca la obligación de adquirir equipos o materias primas de 
un origen determinado y fuera del país; 

9) Según datos del Banco Central los primeros y del Registro de Contratos de Licencias 
y Transferencia de Tecnología los segundos. El gasto para 1968 equivale a 1,5 a 2 ve
ces la inversión total del mismo año en ciencia y técnica. Para 1971 la relación es aún 
más desfavorable. 
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f) Cuando se establezca la prohibición de exportar o la de vender con destino 

a la exportación los productos nacionales, así como la de supeditar el dere

cho de venta a autorizaciones del exterior o de algún modo se limite o regule 

la exportación; 

g) Cuando se establezca la exigencia de ceder, a título oneroso o gratuito, las pa

tentes, marcas de fábrica, innovaciones o mejoras que hayan podido obtener

se en el país con relación a la licencia contratada o a la tecnología transferida; 

h) Cuando se impongan precios de venta o reventa para la producción nacional; 

i) Cuando se prorroguen en favor de tribunales extranjeros el conocimiento y 

resolución de las causas que puedan originarse por su interpretación o cum

plimiento, las que deberán someterse a los tribunales nacionales que en razón 

de la materia corresponda. 

El gobierno nacional podrá fijar por sectores, por actividades o bienes es

pecíficos, un porcentaje máximo al que se ajustarán los pagos o las contrapres

taciones que deban proporcionar los compradores de tecnología. 

Se fija plazo hasta el 1? de enero de 1974 para la vigencia de los contratos 

preexistentes que no cumplimenten los requisitos establecidos. 

El contenido científico-tecnológico de la transferencia incluye, en iguales 

condiciones, todo tipo de conocimientos en la categoría objeto de atención de 

la ley. 
La autoridad de aplicación10 es el Ministerio de Industria y Minería den

tro de cuyo ámbito y bajo la dependencia de la Subsecretaría de Industria fun

ciona una Comisión Asesora integrada por representantes de la Subsecretaría de 
Ciencia y Técnica, del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, del Banoo 

Nacional de Desarrollo y del Banco Central de la República Argentina. El Insti

tuto Nacional de Tecnología Industrial tendrá a su cargo la operación del regis

tro, incluidos el examen y la evaluación de las solicitudes, debiendo producir ún 

informe técnico para ser considerado por la Comisión Asesora. 

Para el desempeño de las funciones inherentes al Registro el I.N.T.I. esta

blecerá los órganos correspondientes de características administrativas y técni

cas, incluyendo estas últimas la realización de "diagnósticos globales referentes 

a las características del comercio de tecnología y a las actividades de investig<'!.

ción y desarrollo en la industria; de elaborar estadísticas sobre la base de la in 

formación obtenida con las inscripciones que realice el Registro y de cooperar, 

con los organismos oficiales que correspondiera, a la formulación de propuestas 

de política industrial estatal relativas al comercio de tecnología". 

2.2. LOS INSTRUMENTOS INDIRECTOS 

Los principales dispositivos legales y los documentos y acciones de la po

lítica global de desarrollo del país que implican una decisión tecnológica forman 

10) D. 6.187 - 22 - XII - 71. 
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un conjunto amplio que pueda detectarse a partir de la consideración que sien

do el sistema productivo consumidor de tecnología, las medidas de promoción 

de b producción, necesariamente, tienen implicancias tecnológicas. 

Nos detendremos únicamente en el análisis de dos de los instrumentos re
guladores del desarrollo del sector productivo del país: el régimen de promoción 

mdustrial y el de inversiones extranjeras. 

2.2.1. Régimen de promoción industrial 

La primera legislación de fomento integral de la actividad industrial se dic

tó en la Argentina en 1944. Con anterioridad existe un importante estudio legisla

tivo realizado en 1922, que no alcanzó la sanción legal. 

Desde 1944 hasta la fecha, el ordenamiento del régimen de promoción in

dustrial ha sido objeto de cuatro leyes. 

Ellas son: 1) la 14.630 de junio de 1944, 2) la 14.781 de febrero de 1959, 3) 

la 18.587 de febrero de 1970 y 4) la 19.904 de octubre de 1972. A continuación se 
enumeran suscintamente la finalidad que persigue, los beneficiarios a quienes se 

dirigen y los beneficios que se otorgan en cada una de ellas. 

FINALIDAD 

1.- Amparo de los factores de la producción. 

2.- Seguridad al desarrollo integral y armónico de la producción industrial. 

* equilibrio balance de pagos 

* aprovechamiento recursos naturales 

* descentralización 

* perfeccionamiento, ampliac?ón y diversificación 

* promoción tecnológica en 1:; fabricación 

* necesidades defensa 

3.- Promoción de nuevas actividades industriales, expansión y perfeccionamien

to de las existentes 

* incrementar el producto generado por el sector industrial 

* mejorar el nivel de vida a través de una mayor productividad que redun-
de en mejores precios industriales 

* alcanzar y mantener niveles de pleno empleo 

* descentralización geográfica 

* expansión y fortalecimiento de la posición competitiva de la empresa na-
cional pública y privada 

* desarrollo de industria no instaladas de defensa y seguridad 
* resolver el estrangulamiento del sector externo 

* desarrollar tecnología nacional y mejorar las condiciones de receptividad 
de la externa. 
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* posibilitar la rentabilidad del capital compatible con tasas de inversión 

necesarias al incremento del producto 

* canalizar las utilidades y flujos de amortización hacia inversiones para 

el crecimiento y actualización tecnológica. 

4.- Desarrollo de nuevas actividades y áreas geográficas industriales, expan

sión, consolidación, modernización y reestructuración de la industria exis

tente y la descentralización geográfica-industrial. A los objetivos anteriores 

se agregan: 

* promover la instalación de industrias con tecnologías avanzadas. 

* apoyar la expansión y el fortelecimiento de la pequeña y mediana indus-

tria 

* fomentar nuevas áreas geográficas industriales 

* apoyar las instalaciones industriales en zonas de frontera. 

* promover la concentración y la fusión de empresas 

BENEFICIARIOS 

1.- Industria "Interés Nacional" 

* emplean 100% de materia prima nacional y su producción se destina al 

mercado interno11 

* producen artículos de primera necesidad 

* interesan a la defensa nacional. 

2.- Empresas existentes o que se establezcan en el país. 

3.- Empresas unipersonales y sociedades constituidas en el país que tengan 

domicilio legal y asiento principal de sus negocios en el territorio nacionaL 

BENEFICIOS 

1.- Limitación importación de productos elaborados en el país. 

* Facilidades cambiarías y desgravación aduanera 

* subsidios para industria de defensa 

* Prioridad combustible, energía, suministro materia prima, otorgamiento 
de divisas. 

2.- * Liberación derechos y adicionales aduaneros para la importación de ma

quinaria y equipos que la industria nacional no está en condiciones de 
preveer 

lll El decreto 18.848 - 45 estableció que serían incluidas igualmente las industrias que 
emplearan productos secundarios importados, incorporados o adicionales al básico o ac
cesorios de origen importado. 

358 



* imposición de derechos aduaneros, aumento de los existentes o aplica

ción de recargos cambiarios a la importación que pueda afectar el desa

rrollo de la industria nacional 
* suspensión o limitación de importaciones de productos que se produzcan 

en el país 

* créditos de financiación industrial 

* preferencias para el suministro de materias primas, combustibles, energía 

y transporte 

* preferencia en las compras por organismos del Estado 

* desgravación impositiva. 

3.- Los mecanismos anteriores, más: 

* fomento de parques industriales en polos de desarrollo 

* participación del Estado en la capitalización de las unidades productivas 
* fomento de la investigación y desarrollo, brindar asistencia técnica y re-

glamentar la introducción de tecnología. 

4.- Los mecanismos anteriores más medidas de política económica generales 

y particulares. 

Entre las últimas se otorga al Poder Ejecutivo la facultad de disponer apor

tes directos del Estado, no reembolsables, destinados a cubrir hasta el 50% de 

los gastos en investigación básica y aplicada, en especial a las empresas locales 

de capital interno. 

La autoridad de aplicación del régimen de promoción industrial ha estado 

radicada en torno al organismo responsable de la política industrial, con algu

nas variantes durante el período. Ha sido asistido en general por una Comisión 

Asesora o Consejo Nacional de Promoción Industrial, integrado por representan

tes de Ministerios y Secretarías de Estado, y representantes empresario y laboral. 

Analizando las finalidades de la ley establecidas en el tiempo puede con

cluirse que, hasta las postulaciones muy recientes, la importancia de la tecnología 

como componente del proceso de industrialización no está presente. 

La ley 14.781 de 1959, fija entre sus objetivos la promoción tecnológica en 

la fabricación, pero se acepta implícitamente que la tecnología se obtiene externa

mente, como se refleja en las medidas que la ley propone. 

La ley 14.781 de febrero de 1970 explicita la necesidad de desarrollar tec

~logía nacional y mejorar las condiciones de receptividad de la externa. 

La creación en 1971 del Registro de Contratos de Licencias y Transferen

cia al país de tecnología, satisface la segunda parte de este objetivo. En cuanto 

a la primera, la ley 19.904, de octubre de 1972, propone el apoyo mediante finan

ciación a fondo perdido del Estado, de hasta el 50% de los gastos de investiga
dón de .las empresas. 

Esta medida no ha sido aún reglamentada, aunque su aplicación podría 

realizarse para casos particulares, en forma independiente. 
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2.2.2. Radicación de capitales extranjeros. 

Hasta 1953 no existió en el país un régimen especial y orgamco para la ra

dicación de capitales extranjeros y radicación de industrias extranjeras. Entre 

1943 y 1948 el Banco Central dictó disposiciones y realizó el estudio económico 

financiero de las inversiones extranjeras y en 1948 se estableció su fiscalización 
por parte de la Comisión Nacional de Radicación de Industrias.u Su finalidad 

fue facilitar y promover la radicación de industrias mediante una evaluación y 

selección de las mismas. 
El régimen de radicación e inversiones de capital extranjero tiene cuatro 

etapas. 
La ley 14.222, sancionada en 1953, tiene como objetivo atraer la radicación 

de inversiones extranjeras protegiendo asimismo la industria nacional. 

Los beneficiarios eran todos los "capitales procedentes del extranjero que 

se incorporen al país para invertirse en la industria y la minería", los que debían 

inscribirse en un Registro Nacional, que se creó a tal efecto. 

Los mecanismos de promoción diseñados se clasifican en: 1) beneficios pa

ra su ingreso; 2) carácter que se les asigna luego de ingresados; 3) forma de re· 

patriación del capital y transferencia de sus utilidades. 

Se establecen para ello la exirpisión de impuestos aduaneros y la posibili· 

dad de ser declarados de interés nacional, lo que les permite acogerse además a 
las leyes existentes de promoción industrial. Una vez ingresados, los capitales ex

tranjeros quedaban equiparados a los capitales nacionales. 

Mediante el sistema de repatriación se trató de evitar las inversiones a 

corto plazo, fijando para su retiro un plazo mínimo de diez años, a partir dé los 

cuales sólo podría remitirse al exterior en cuotas del 10% al 20% del capital, se

gún las condiciones estipuladas. Las remesas de utilidades no podrán superar el 

8% anual sobre las utilidades líquidas, libres de gravámenes. 

El contenido científico-tecnológico es explícitamente inexistente, especifi

cándose únicamente que "las maquinarias y equipos deben ser nuevos o ha!'ar

se en per!'ecto estado de conservación y responder a sistemas modernos". 

La ley no derogó el D. 3.347 de radicación de industrias, y la autoridad de 

aplicación fue la misma Comisión Nacional Pre-existente, hasta que sus funciones 

pasaron a ser ejercidas directamente por el Ministerio de Comercio e Industria 
en 1956. 

En diciembre de 1958, se sancionó la ley 14.780. Su objetivo es "la promo

ción de nuevas actividades productivas y la ampliación o perfeccionamiento de 

las existentes, necesarias para el desarrollo económico nacional", coincidente con 
el definido para la promoción industrial. 

La incorporación del capital extranjero podrá efectuarse en divisas, máqui

nas, equipos e instalaciones, repuestos, materias primas y otras formas de apor

tes, necesarios para el normal desenvolvimiento de las actividades a desarrollar. 

12) D. 3.347 - 48. 
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Se dará preferencia a la elaboración de materias primas para la industria 

con utilización de recursos naturales nacionales, y a la producción de bienes de 

capital y de utilización intermedia" que contribuyan a la mejor evolución de la 

economía nacional sobre la base de su instalación en el interior; y del desarro

llo o integración de las economías regionales. 
Se considera igualmente dentro del régimen de preferencia a los capitales 

y técnicas que se asocien al capital nacional, así como a los que se comprometan 

a reinvertir sus utilidades en el país. 

Los mecanismos de promoción previstos son la liberación de derechos adua
neros, del régimen impositivo y cambiaría, tratamiento crediticio, inclusión en 

el régimen de promoción y fomento de la industria, libertad de remisión de uti

Hdades al exterior y repatriación del capital invertido. En estos dos últimos as

pectos la ley es de una mayor liberalidad económica que su antecesora, no po

niendo límites de monto a la remisión de utilidades ni de mínimos de tiempo pre
vios a la repatriación del capital, con lo que se posibilita la inversión de corto 

plazo, con sus consecuencias negativas para la balanza de pagos y otros. 

La ley de inversiones extranjeras, como se la llamó, está estrechamente vin
culada con la correspondiente de promoción industrial, lo que se señala especí

ficamente en ésta ú1tima.13 Al igual que en ella, no se establece ninguna preci

sión sobre el contenido tecnológico de las radicaciones industriales. 
En 1970, la ley de promoción industrial 18.587, ya analizada, deroga este ré

gimen, reemplazándolo por disposiciones de su artículo 6?. 

Se preferirían aquellas radicaciones que se asocien al capital nacional exis" 

tente o a crearse y a quienes se comprometan a reinvertir en el país. 

Los beneficios otorgados consisten en la libre transferencia de las ganan
cias y la repatriación del capital sin sujeción a otras cláusulas que no sean las 

contractualmente estipuladas. El capital extranjero sigue siendo equiparado al 

capital nacional, luego de radicado, lo que le da derecho a gozar de todos sus 

beneficios. La incorporación de capital extranjero podrá efectuarse en divisas, 

tecnología, bienes de capital y sus repuestos. 
En julio de 1971, la ley 19.151 deroga dicho artículo y establece e! actual' 

régimen de inversiones de capital extranjero. 

Se mantiene los objetivos de la legislación anterior, señalándose la necesi

dad de "adecuar nuestra organización industrial a las condiciones requeridas 
por una competencia internacional fundada en métodos de producción de avan
zada técnica", agregándose que se dará preferencia a las propuestas que mejor 

favorezcan el avance tecnológico argentino. 

Será beneficiario el capital extranjero preferentemente cuando se asocie 

con el nacional y mediante autorización que se otorgará cuando contribuyan af 
logro de objetivos de orden económico, financiero y de localización. Entre ellos 

·13·) Mensaje de elevación para su aprobación al Poder Ejecutivo. 
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:figura asimismo la incorporación de moderna tecnología y la participación del 

país en su desarrollo posterior y la mayor utilización de técnicos y profesionales 

.argentinos. Se establece la obligación de emplear (!n las áreas de dirección, téc· 

nica y profesional, un porcentaje mínimo promedio del 85% de argentinos. 

El capital extranjero, luego de radicado, sigue siendo homologado al capi· 

tal nacional y goza de los mismos derechos. Se limita la utilización del crédito 

bancario interno al de corto plazo o de evolución hasta un máximo equivalente 

.al 50% del capital registrado más las reservas acumuladas . 

. 3. UTILIZACION DE LOS INSTRUMENTOS DE POLITICA 

TECNOLOGICA Y MODALIDAD DE LA TRANSFERENCIA 

.3.1. ALGUNA EVIDENCIA EMPIRICA DE LA UTILIZACION DE LOS 

INSTRUMENTOS DE POLITICA TECNOLOGICA. 

Como dijéramos anteriormente el proceso de industrialización en nuestro 

:país ha estado asociado siempre a la importación de tecnología. 

No vamos a analizar en este trabajo las distintas etapas y características 

de este proceso, así como el marco general en que se realiza el comercio de tec· 

nología entre los países altamente industrializados en que se produce y que cons· 

tituyen los vendedores y los usuarios de países en desarrollo. Estudios como los 
de Alberto Sánchez Crespo,14 Oxman y Sagasti1 5 y Constantino Vaitsos,1 G entre 

otros, contienen una conceptualización suficiente en la que se inserta la eviden· 

cia empírica que aquí presentarnos. 

La primera etapa del proceso industrial argentino, correspondiente a la 

sustitución de bienes de consumo, se agota en la década del cincuenta, a partir 

de la cual se comienza la profundización de la sustitución de importaciones co

rrespondiente a la etapa de producción nacional de bienes intermedios y de ca

pital. 
Los requerimientos de tecnologías más complejos que plantea esta estra· 

tegia son satisfechos mediante las radicaciones de capital extranjero y las im

portaciones de las empresas que contienen implícitamente tecnología incorpora

ua en maquinarias y equipos, o bien por los contratos de licencias, asistencia 

técnica y servicios que constituyen compras explícitas de tecnología. 

Veremos como se han comportado en la Argentina los instrumentos co· 

rrespondientes de importación implícita de tecnología, así como los valores al

.canzados, la distribución y las características de la importación explícita o co
mercio de tecnología. 

14J Sánchez Crespo, "Esbozo del desarrollo industrial..." Ob. citada. 
15) Oxman y Sagasti, "La transferencia de tecnología ... " Ob. citada, contiene bibliografía. 
16) Vaitsos, Constantine, "The process of commercialization of technology in the Andean 

Pact", Lima, 1971. 
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3.2. COMPORTAMIENTO DE LOS REGIMENES DE PROMOCION INDUSTRIAL 

Y DE RADICACION DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Analizaremos los resultados de la utilización de los regímenes de promo

ción industrial y de radicación de inversiones extranjeras en el período compren

dido entre 1958 y 1969. 

La ley N? 14.781, de promoción industrial, no fue reglamentada en forma 

total sino parcialmente a través de decretos que establecían el carácter de inte

rés nacional de ciertas ramas industriales (siderurgia, petroquímica y celulosa) 

Q regiones geográficas, además de los sectores forestal y pesquero, entre otros. 

Mediante el decreto N~ 5338 de 1963 se unificaron los regímenes particula

res y su modificatorio, el N~ 3113 de 1964, mejoró la técnica legal aplicable e in

trodujo la intervención del Consejo Nacional de Desarrollo para coordinar la po

lítica de promoción industrial con las prioridades establecidas en el Plan Nacio

nal. Este decreto se autodenominó de "promoción industrial". Varios decretos 

especiales promueven determinadas actividades, como minería o agricultura, ade
más de regiones particulares. 

El decreto N~ 5339, de 1963, estableció condiciones para otorgar prioridad 

.de equipamiento para la instalación o ampliación de plantas industriales. 

La evolución anual del monto de las inversiones acogidas a los regíme

nes promocionales en el período considerado, se consigna en el Cuadro N~ 1, mien

tras el Cuadro N~ 2 muestra la distribución, porcentual de las mismas. 

'CUADRO N" 1 EVOLUCION ANUAL DE LAS INVERSIONES ACOGIDAS A LOS 

REGIMENES PROMOCIONALES, Millones de U.S. $, 1958/59 

Ley Decreto Decreto Decretos 

Año 14.780 3113/64 5339/63 Especiales Total 

1958 14,4 14,4 

1959 220,0 220,0 

1960 111,7 10,4 122,1 

1961 133,3 0,2 133,5 

1962 85,7 3,0 18,9 107,6 

1963 34,6 28,5 0,6 3.1,4 95,1 

1964 33,7 2,3 6,7 0,0 42,7 

1965 6,3 7,1 10,3 0,4 24,1 

1966 2,5 20,4 9,8 32,7 

1967 13,2 13,9 43,4 3,0 73,5 

1968 32,1 37,0 72,0 10,9 152,0 

1969 56,9 7,4 93,2 40,4 197,9 

TOTAL 744,4 99,2 246,6 125,4 1.215,6 

FUENTE: Ministerio de Economía y Trabajo - Informe Económico. 
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CUADRO N? 2 DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LAS INVERSIONES SEGUN 

EL REGIMEN PROMOCIONAL, años 1958/69. 

Ley Decreto Decreto Decr.etos 

Año 14.780 3113/64 y 5339/63 Especiales TotaJ 

similares 

1958 100,0 100,0 

1959 100,0 100,0 

1960 100,0 100,0 

1961 100,0 100,0 

1962 79,6 2,8 17,6 100,0 

1963 36,4 30,0 0,6 33,0 100,0 

1964 78,9 5,4 15,7 100,0 

1965 26,1 29,5 42,7 1,7 100,0 

1966 7,6 62,4 30,0 100,0 

1967 18,0 18,9 59,0 4,1 100,0 

1968 21,1 24,3 47,4 7,2 100,0 

1969 28,8 3,7 47,1 20,4 100,() 

TOTAL 61,2 8,2 20,3 10,3 100,0 

FUENTE: Dirección Nacional de Estudios Industriales en base a datos del Mi-

nisterio de Economía y T,rabajo. 

La distribución de las inversiones según los instrumentos utilizados mues

tra una gran preponderancia del régimen de la Ley N? 14.780 de radicación de 

capitales extranjeros, que alcanza al 61,2%. Le sigue >en importancia el régimen 

de prioridad de equipamiento con el 20,3% de las operaciones aprobadas en el 

período, representando sólo el 8,3% el régimen del Decreto N? 3113/64 de "pro

moción industrial". Esta cifra adquiere toda su importancia si se considera que 

ella incluye los regímenes especiales originariamente estabLecidos para siderur
gia, petroquímica y celulosa. 

La gran masa de inversiones recibida, a través de los regímenes de promo

ción, corresponde evidentemente al capital extranjero. Su desigual distribución 
en el tiempo es un fenómeno cuya investigación interesa realizar. Sólo en 1962 

comienza a ser utilizado el régimen de promoción industrial. A partir de enton

ces, con excepción de éste primer año y de 1964 .en que no alcanza el 22%, el res

to del período oscila entre el 63,6% y el 92,4%. El monto total de ,las inversiones 

acogidas a los regímenes promocionales es además, sensiblemente más bajo que 

en el período 1959-61 y hasta del año 1962. La actitud del país frente al capital 

extranjero reflejada por su política económica, así como la mejor utilización de 

la capacidad instalada o la saturación existente en ciertas áreas, son algunos de 

los aspectos cuya incidencia suponemos que es significativa. 
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La participación de las inversiones acogidas a regímenes promocionales en 

la inversión total realizada en el país en ese período es muy baja. Considerando 
para su ,comparación, las inversiones en bienes durables de producción (equipos 

y material de transporte) según los datos del Banco Central de la República Ar
gentina17 salvo el año 1959 en que repres,entan el 27,4% y corresponde a la inver

sión total más baja del período, en los años r,estantes oscila entre el 10,4% y el 
1.6% (cf. Cuadro N9 3). Se hace evidente que los regimenes promocionales ,por sí 

mismos son insuficientes para provocar la inversión. 

Año 

CUADRO N9 3 PARTICIPACION DE LA INVERSION TOTAL DE LAS 

INVERSIONES ACOGIDAS A REGIMENES PROMOCIONALES, 

en mHes de millones de Pesos m/n de 1960 

Inversiones acogidas 

a regímenes 
promocionales 

(A) 

1,2 

18,2 

10,1 

11,0 

8,9 

7,9 

3,5 

2,0 

2,7 

6,1 

12,6 

16,4 

Inversión 

Total en 
equipos 

(B) 

75,6 

66,4 

126,0 

154,2 

140,4 

104,9 

113,5 

116,1 

116,0 

120,7 

134,6 

157,3 

Participación 

porcentual de 

A/B 

FUENTE: Dirección Nacional de estadística en base a datos: Inversión total en 

equipos; Banco Central de la República Argentina, inversiones acogí· 

das a regímenes promocionales; Ministerio de Economía y Trabajo -

Informe Económico. 

17l "Polítiíca Industrial Argentina. Su evolución y perspectivas con la nueva ley de pro
moción industrial", Secretaría de Estado de Industria y Comercio Interior, mayo de 
1971. 
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El Consejo Nacional de Desarrollo realizó una encuesta a 350 empresas del 

área del Gran Buenos Aires, para los años 1963, 1964 y 1965, a efectos de determi

nar los factores que obstaculizan la producción, según las espectativas de las em

presas industriales. Los regímenes promocionales eran considerados inadecuados 

por un porcentaje que oscilaba entre el 1,6% y el 2,4% de las respuestas obte

nidas según el año correspondiente y ocupaban el lugar once entre los obstácu

los señalados. La retracción económica que afecta la demanda, la competencia 

de productos nacionales similares, la inestabilidad monetaria, la obtención de 

fondos fuera y dentro de la empresa ocupaban los primeros lugares para más del 

50% de las empresas. 
La distribución por sectores y ramas industriales de las inversiones apro

badas (cf. Cuadro N? 4) muestra que para el capital extranjero, química y petra

química oon el 37,0%, material de transporte con el 24,2% y metalurgia con el 

24,8%, son las ramas de interés predominante en que se han localizado, abarcan

do el 88,0% del total cor11espondiente a la ley de radicación. 
En el Cuadro N? 4 que consigna la participación de cada régimen promo

ciona! en las inversiones aprobadas por rama del sector productivo, se observa 

que le corresponde al capital extranjero el . 85,0% de las inversiones totales pro

mocionadas en la rama material de transporte, el 82,2% en la de metalurgia, 

74,0% en la de construcciones y 73,9% en química y petroquímica. 

El régimen de promoción industrial al que s·e han aoogido las empresas 

nacionales de capital local (aunque también pueden acogerse las empresas ex· 

tranjeras que realizan radicaciones de capital y seguramente han usado de él) 

es importante solamente en Ia actividad de explotación de canteras y minas con 

el 68,2% y en la rama ,celulosa y papel oon el 51,7%. 

En agricultura, .caza y pesca se ha hecho uso de regímenes especiales en 

el 82,5% de los casos y para el resto resultan significativas las inversiones apro· 

badas en carácter de prioridad de equipamiento (decreto 5339/63) para la elabo

ración de minerales no metálicos con el 69,0% de la rama, cuero y cauchos con 

el 63,8%, madera y corcho 52,8%, textiles 49,3% e industrias varias el 59,7%. 

Corresponden, en genei"al, a ampliaciones de industrias existentes. 

Concluyendo, puede afirmarse que el capital extranjero se concentra en 

sectores dinámicos18, con uso de tecnologías complejas y capital intensivo. Su 

localización en el país significa la adopción por las empresas de los países alta

mente desarrolJados de una es·trategia según la cual se substituye su rol .tradi

cional de vendedores de bienes de consumo final, por la descentralización de la 

producción mediante la instalación de filiales en los países en desarro11o, saltan

do sus barreras aduaneras y ubicándose al abrigo de sus leyes de protección in· 

dustrial. 

18) Verbigracia, la tasa acumulada de crecimiento del volumen físico de producción de 
la industria química alcanzó el 76 por ciento en el período 1960 - 68, según datos del 
Banco Central. 
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CUADRO N? 4 PARTICIPACION DE CADA RAMA EN LAS INVERSIONES 

APROBADAS EN LOS DISTINTOS REGIMENES 

(Porcentajes) 

RAMA 

Agricultura, caza y pesca 

Alimentos y bebidas 

Canteras y minas 

Química y petroquímica 

Textiles 

Elaboración de minerales ho 

metálicos 

Metalurgia 

Material de transporte 

Industrias varias 

Imprenta y publicacionfs 

Cuero y caucho 

Celulosa y papel 

Madera y corcho 

Construcción 

Obras y servicios 

TOTAL 

Ley 
14.780 

0,6 

3,5 

0,2 

37,0 

0,9 

0,7 

24,8 

26,2 

0,5 

0,1 

0,8 

0,6 

0,3 

1,6 

2,2 

100,0 

Decreto 
3113/64 

0,2 

4,2 

3,0 

40,7 

12,2 

6,3 

0,2 

0,1 

0,2 

0,1 

26,4 

3,6 

2,8 

100,0 

Decreto Decretos 
5339/63 Especiales Total 

0,4 23,3 2,9 

5,1 14,4 5,0 

0,1 0,4 

21,6 2,9 30,7 

15,8 16,8 6,5 

14,8 3,7 4,3 

11,0 10,0 18,4 

13,2 1,7 18,9' 

2,6 0,5 0,9' 

5,3 7,4 1,9 

4,6 0,2 1,5 

2,6 10,6 4,2 

2,7 0,2 1,0 

0,1 0,8 1,3 

0,1 7,5 2,1 

100,0 100,0 100,0 

FUENTE: Dirección Nacional de Estudios Industriales en base a datos del Míe· 
nisterio de Economía y Trabajo. Informe Económico. 
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CUADRO N~ S PARTICIPACION DE CADA REGIMEN PROMOCIONAL 

EN LAS INVERSIONES APROBADAS POR SECTOR PRODUCTIVO, Porcentajes 

Ley Decreto Decreto Decretos 

RAMA 14.780 3113/64 5339/63 Especiales 

Agricultura, caza y pesca 13,8 0,6 3,1 82,5 

Alimentos y bebidas 42,9 6,7 20,7 29,7 

Canteras y minas 27,3 68,2 4,5 

Química y petroquímica 73,9 10,9 14,3 0,9 

Textiles 8,5 15,4 49,3 26,8 

Elaboración de minerales no 

metálicos 10,4 11,7 69,0 8,9 

Metalurgia 82,2 0,1 12,1 5,6 

Material de transporte 85,0 0,1 14,0 0,9 

Industrias varias 33,0 1,8 59,7 5,5 

Imprentas editoriales 2,2 57,2 40,6 

Cuero y caucho 33,9 0,6 63,8 1,7 

Celulosa y papel 9,4 51,7 12,8 26,1 

Madera y corcho 16,8 28,8 52,8 1,6 

Construcció!} 74,0 17,7 1,3 7,0 

Obras y servicios 62,3 0,8 36,9 

TOTAL 61,2 8,2 20,2 10,4 

FUENTE: Dirección Nacional de Estudios Industriales en base a datos 
nisterio de Economía y Trabajo - Informe Económico. 

3.3. ANALISIS DE LOS CONTRATOS DE COMERCIALIZACION 
DE TECNOLOGIA 

Total 

100,0 
100,0 

100,0 
100,0 

100,0 

100,0 

100,0 
100,0 

100,0 

100,0 
100,0 

100,0 
100,Q 

100,0 
100,0 

100,0 

del Mi· 

El análisis de los contratos de comercialización de tecnología se ,realiza 
en base a información provisional del Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

que es la autoridad de aplicación de la ley de transferencia de tecnología al país. 

Corresponde a aproximadamente 1.400 contratos registrados automáticamente an· 
tes del 1~ de marzo de 1972. Sin embargo, ellos no constituyen el universo total de 
contratos existentes a esa fecha. Sería necesario agregar a los mismos algunos 
presentados posteriormente fuera de término, y las transacciones de compra de 
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tecnología de importantes empresas del Estado que· no fueron presentadas: y cu

ya significación es muy grande. 

Nos limitaremos, por lo tanto, a explorar el universo conocido cuya repre

sentatividad puede considerarse alta por la magnitud del mismo. 

3.3.1. Monto del comercio de tecnología y origen de la compra. 

El monto del pago de regalías que nuestro país realiza por la compra de 

tecnología correspondiente a 1.402 contratos analizados, se ha calculado para el 

período comprendido entre el 1? de marzo de 1972 (fecha límite de registración 

automática) y el 31 de diciembre de 1973, período en el cual siguen siendo vá

lidas las condiciones de contratación original. (A partir del mismo, los contra
tos cuyo plazo de duración siga vigente deberán adaptarse a las normas estable

cidas por la Ley). 

Las formas de pago establecidas consisten en general en una tasa aplica

da al valor de la producción de las empresas licencian tes. Sólo el 1% correspon
diente a 23 contratos, establece el pago total único y el 4% un monto fijo por 

períodos. Del r·esto, el 36% se fija sobre el monto pecuniario bruto, el 35% sobre 

el monto pecuniario neto y el 24% es un precio determinado por unidad física. 

La base de cálculo está constituida mayoritariamente por las ventas al distribui

dor, situación que representa el 63% de los casos. 

La tasa promedio es el 6% aproximadamente. Corresponde igualmente al 

monto con el 23,73% del total de contratos. 

El INTI estima el •costo total de la transferencia de tecnología en U.S. $ 
191'655.690, cifra que ajustada a períodos anuales19 oscila aproximadamente en 

U.S. $ 120'000.000. Esta ·cifra se basa en cálculos de las empresas presentantes, 

por lo que constituye el monto estimado de regalías a devengar, y no las que 

efectivamente sean transferidas. 

Dicho monto representa el 6,77% de las exportaciones totales de bienes y 

servicios de 1971, el 38,39% del déficit comercial externo del mismo año y el 
2,35% del PBI de 196620 • Casi duplica el gasto aprobado para la finalidad ciencia 

y tecnología del Presupuesto General de la Administración Nacional en 1973 y 

se aproxima al 20% del total de inversiones extranjeras autorizadas en el perío
do 1959 - 71,21 

La compra de la tecnología adquirida, según el país de origen de la tran· 

sacción, se distribuye como sigue: 

19) Habría que corregir adicionando las regalías que devengan los contratos no registra· 
dos y deducir los pagos de réditos incluídos en algunas declaraciones, los que pro· 
visoriamente consideramos que se compensan. 

20) INTI, ''Estudio de los contratos de licencia y transferencia de tecnología con el ·ex· 
terior", primera versión, 1973. Documento de Trabajo. 

21) En et período de trece años se aprobaron inversiones por U~S 662'485.700, según datos 
de la Dirección Nacional de Inversiones Extranjera~. · ~· 
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CUADRO N~ 6 DISTRIBUCION DE LA COMPRA, SEGUN PAIS 

DE ORIGEN DE LA TRANSACCION 

MONTOS ESTIMADOS CANTIDAD DE 

A PAGAR (22 meses) CONTRATOS 

u.s. $ % N? % 

Estados Unidos 80.887.310 41,99 615 41,61 

Italia 29.917.140 15,58 93 6,29 

Suiza 15.192.210 7,80 117 7,96 

Francia 14.726.780 7,64 148 10,01 

Alemania 12.890.990 6,69 166 11,23 

Gran Bretaña 9.707.770 5,03 137 9,27 

Panamá 7.038.090 3,65 20 1,35 

Holanda 6.153.410 3,18 26 1,76 

Venezuela 3.884.400 2,01 4 0,27 

Suecia 3.062.580 1,58 19 1,29 

Uruguay 2.585.540 1,34 5 0,34 

Otros países 6.590.750 2,43 135 8,62 

FUENTE: INTI, 1972. 

Estados Unidos de Norte América con el 41,98% del monto total de regalías 
estimado, ocupa un lugar de preeminencia coincidente con su situación de domi· 
nación continental en esta materia. 

Los estudios realizados para el Pacto Andino le asignan el 33,6% en Perú, 
44,7% en Chile y 53,0.% en Bolivia considerando la frecuencia de contratos según 

pais del concedente. El monto de l~s re~~lí~s qve ellos implic~:n d.a cifras en ge· 
neral más ~oncentrapas aún, 
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CUADRO N? 7 COMPOSICION DE LA COMPRA SEGUN RAMAS INDUSTRIALES 

en U.S. $, dd 1/3/72 al 13/12/73. 

l. Vehículos y automóviles 

2. Productos farmacéuticos 

3. Productos alimenticios y pesca 

4. Productos metálicos excepto ma-

quinaria y equipos 

5. Otros productos químicos 
6. Maquinaria eléctrica 

7. Maquinaria no eléctrica 

8. Ser. Adm. y Contablesl 

9. Refinación de petróleo 

10. Otras Industrias manufactureras 

11. Tabaco 

12. Manufacturas del caucho 

13. Construcción 
14. Explotación de minas y canteras 

15. Metales ferrosos 

16. Cosméticos 

17. Equipos de Radio, T.V. y 

Comunicaciones 

18. Textiles 

19. Productos petroquímicos 

20. Piedras, arcillas y vidrios 

21. Aparatos eléctricos de uso 
doméstico 

22. Equipo electrónico de cálculo y 

procesamiento 
23. Equipo profesional y científico 

24. Equipos ferroviarios 

25. Prendas de vestir 

26. Papel y productos de papel 

27. Imprentas y editoriales 
28. Metales no ferrosos 

29. Productos del cuero 

30. Construcción naval 

31. Otros productos electrónicos 

32. Otros materiales de transporte 

33. Madera y productos de la madera 
34. Electricidad, gas y agua 

TOTAL 

36.566.750 

23.077.640 

13.839.400 

12.250.980 
9.802.630 
8.992.760 
8.784.820 

7.476.120 
6.806.950 
6.614.240 
5.740.440 

5.491.030 
4.703.600 
4.470.940 
4.1M.380 
4.184.380 

4.039.180 

3.262.350 
2.723.700 

2.684.260 

2.533.630 

2.325.560 
2.165.010 

2.035.000 
1.520.870 
1.212.260 

730.290 
403.090 
400.130 

340.230 
305.840 

272.010 
197.420 
67.190 

190.161.970 

19,23 

12,13 

7,28 

6,44 
5,15 
4,72 
4,61 

3,93 
3,57 
3,48 
3,01 
2,88 

2,47 
2,35 
2,20 

2,17 

2,12 
1,71 

1,43 
1,41 

1,33 

1,22 
1,13 

1,07 

0,79 
0,63 
0,38 
q,21 
0,21 

0,17 

0,16 
. 0,14 

0,10 
0,03 

120 
254 

76 

61 
138 
49 

152 
15 

33 
'67 

20 

14 
19 
13 

25 

39 

27 

41 

25 
25 

21 

5 

21 

25 
17 
17 
14 
11 
3 

6 

6 

6 
8 

5 

. 1.388 

8,65 
18,30 

5,48 

4,39 
9,94 
3,53 

10,95 
1,08 
9,38 
4,83 
1,44 

1,00 
1,38 
0,95 
1,80 

3,53 

1,95 

2,95 

1,80 
1,80 

1,51 

0,37 
1,51 
1,80 
1,22 

1,22 
1,00 
0,79 
0,22 

0,43 

0,43 
0,43 

0,57 
0,37 

100,00 

(1) . 'tnciuy~- t~cnoiogí'ii aCfrñTií!Straiiva:· contable y de ~onsültüa.,, .. fi~:iáiil;iera..ecu
nómica para empresas de cualquier rama, 

FUENTE: IN'l"I, año 1973. 3 7 1 



El segundo país en importancia es Italia con el 15,53% que desciende al 

6.29% si se considera la cantidad de contratos. Este conjunto contiene importan· 
tes transacciones correspondientes al sector transporte, coincidiendo con las in· 
versiones de capital extranjero que fueron analizados en el capítulo anterior. El 

número reducido de contratos de licencia y su realización con los montos a pagar 
está indicando la gran dimensión de las empresas concesionarias. 

Es importante destacar que los lugares séptimo, noveno y décimo primero 
están ocupados por países de la región: Panamá, Venezuela, Uruguay, que no son 

considerados productores de tecnología. 
Se trata evidentemente de situaciones de intermediación en que "sub-ma

trices" de firmas de países desarrollados han sido creadas para aprovechar las 
ventajas tributarias, aduaneras y de mercado, para la integración de su propia 

estrategia de producción. 

3.3.2. La compra de tecnología, su composición y características. 

Se utilizará para este análisis información proveniente del INTI, con la 
apertura por ramas adoptadas por éste, utilizando la Clasificación Internaciona1 
Industrial Uniforme (C.I.I.U.). 

La pre-eminencia absoluta corresponde a vehículos y automotores, seguí· 
da de productos farmacéuticos. Si se consideran las siete primeras ramas según 
el orden correspondiente a los pagos a efectuar, vemos que con excepción de 

productos alimenticios y pesca, coinciden con las áreas de concentración de las 
radicaciones de capital extranjero acogidas al régimen de promoción: transpor
te, química, metalurgia. Estas siete ramas representan el 60% de los pagos a 
devengar. 

El carácter de las empresas compradoras de tecnología respecto a la com
posición de su capital según origen nacional o extranjero se ve en el CUADRO N~ 7. 

CUADRO N~ 8 DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LAS REGALIAS Y EL 

NUMERO DE CONTRATOS, SEGUN EMPRESAS CLASIFICADAS 

POR EL ORIGEN DE SU CAPITAL 

Participación extranjera en el 
capital de la empresa local 

100% 

76 - 99% 

50 - 75% 

26 - 49% 
1 -25% 

0% 
TOTAL 

FUENTE: INTI; año 1>973. 
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% s/el total de 
regalías 

18,84 
40,88 

4,37 

3,76 
13,56 
18,59 

100,00 

% s/el total de 
contratos 

8,86 
28,82 

4,94 

7,31 
8,59 

41,48 

100,00 



Se comprueba que sólo el 19,5% de las empresas que efectúan pagos por 

compra de tecnología es de capital nacional. El 64,06% tiene una participación 

mayoritaria de capital extranjero (superior al 50,0%) pudiendo inferirse que· en 

éstas fundamentalmente el centro de decisión es exterior al país. 

Sin embargo, es importante remarcar que una participación menor, pero 

acompañada de la posesión de una tecnología cuya disponibilidad y condiciones 
de uso (restricciones) pueden ser ejercidas por una firma extranjera, colocan a 

la firma local en una situación de dependencia, pasando el control real de ésta 

a la primera. 

El contenido de los contratos de transferencia de tecnología es diverso. El 

76% de ellos tienen por objeto la introducción en el mercado de nuevos produc

tos e incluyen generalmente el proceso de fabricación. El 12% se refiere a nue

vos procesos para la obtención de productos ya existentes, habiendo un resto no 
especificado. 

La importancia de la ingeniería de detalle (74%) se vincula seguramente 

con la introducción de nuevos procesos en la producción. 

La compra de patentes, que alcanza el 59,6% de los contratos, viene acom

pañada casi siempre de otras formas de compra de conocimientos. Sólo 15 con

tratos incluyen únicamente patentes por un monto de 1.949.460 dólares (de los 

cuales sólo 5 contratos corresponden a empresas de capital nacional por un mon

to de apenas U.S. $ 42.810). 

Los conocimientos vinculados a este comercio se transmiten o bien prole· 

gidos por marcas y patentes, o como "Know How" y asistencia técnica. Cada una 

de estas categorías puede comprarse sola o asociada a cualquiera de las otras, 

pudiendo además incluirse en el mismo contrato varias modalidades. Por ello, la 

suma total de las modalidades utilizadas es superior al número de contratos 

analizados. 

La asistencia técnica permanente muestra una forma de atadura del licen

ciatario con el vendedor en casi la mitad de los contratos. Por otra parte, la du
ración promedio de los contratos es de nueve años y medio, lo que es aparen

temente. excesivo y puede vincularse a una falta de esfu~rzos propios de inves

tigación y desarrollo en el país. 
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CUADRO N? 8 DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LOS CONTRATOS DE 

COMPRA DE TECNOLOGIA SEGUN LAS MODALIDADES DE SU CONTENIDO 

MODALIDADES 

Marcas 

Patentes 

Diseños y modelos industriales 

Planos y diagramas 

~.1odelos técnicos 
Instrucciones y especificaciones 

Ingeniería de detalle p/ejecución 

instalaciones 

Ingeniería de detalle p/fabricación 

productos 

Formación y capacitación de personal 

Asesoría Técnica: 

Ocasional 

Períodica 

Permanente 

827 

850 

349 
822 

500 
1.191 

349 

886 

713 

9 

344 
663 

FUENTE: Elaborado con datos de INTI, año 1973. 

3.3.3. Restricciones contractuales 

58 

59,6 

24,0 

58,0 

35,0 

84,0 

25,0 

49,0 

50,0 

0,64 

24,0 

47,0 

Las características oligopilícas del mercado internacional de tecnología ql'c 

determinan el gran control que ejercen sobre ésta las empr·esas vendedoras y la 

falta de información del comprador,22 disminuyen su capacidad de negociación 

frente al vendedor. Ante esta situación, muy a menudo el vendedor fija restric

ciones al comprador que se vinculan con la exportación de la producción, con la 

utilización de la tecnología para nuevas plantas o cesión de los conocimientos a 

terceros, con la obligación de utilizar materias primas o productos interme· 

dios importados, con el control de calidad de la producción o la .::antidad de 

unidades a producir. 

Para la Argentina sólo se conocen actualmente las restricciones con res

pecto a la venta de la producción local. Los indicadores que permitan analizar 

los restantes factores limitantes a los que se obliga el comprador no están aún 

22) "Sí el comprador de tecnología tuviera todos los elementos de juicio para elegir el 
conocimiento tecnológico más adecuado, probablemente no necesitaría adquirirlo". Es
ta idea ha sido desarrollada por Vaitsos y constituye lo que ha dado en llamarse la 
"paradoja fundamental" <;l.el mercado de tecnología. 
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disponibles, pero la información básica existe, en el Registro de Contralos de 

Transferencia. Ellos deberán ser incorporados a algún estudio posterior. 

~as tres últimas categorías del cuadro N~ 9 corresponden a aquellos con

tratos sin restricciones a la exportación de la producción de las firmas concesio
narias, incluyendo en algunos casos prohibición de exportar al país de la firma 
-lioendante. Representan el 25,56% del universo estudiado siendo importante, sin 

embargo, destacar que esta cifra incluye un número alto de contratos entre filial 

y casa matriz, para :las cuales la política de producción y distribución de merca
dos de la primera, haría innecesario fijarle áreas de comercialización a la filial, 

por vía de la compra de tecnología. 

CUADRO N~ 9 RESTRICCIONES CONTRA:CTUALES DE MERCADO POR 
AREAS GEOGRAFICAS 

AREA 

l. Argentina, con exclusividad 

2. Argentina, sin exclusividad 

3. Argentina y otros países de A. L., con exclusividad 
4. Argentina y otros países de A. L., sin exclusividad 
S. América Latina y otros países, con exclusividad 
6. América Latina y otros países, sin exclusividad 
7. Todo el mundo, con exclusividad 

8. Todo el mundo, sin exclusividad 
9. Sin especificar 

TOTAL 

FUENTE: INTI, año 1973. 

N~ CONTRATOS 

559 39,70 

184 13,07 

192 13,64 
59 4,20 
4 0,28 

so 3,55 

7 0.50 
209 14,84 
144 10,22 

1.408 100,00 

La exdusividad para todo el mundo está incluida en sólo el 0.50% de los 
convenios. Contrariamente el 39,70% de los casos otorgan exclusividad para el 
territorio de la Argentina y un 13,64% más, la extiende a otros países de Amé

rica Latina, en especial los limítrofes Chile, Uruguay, Paraguay y Bolivia. 

La prohibición de exportar fuera del territorio nacional alcanza al 53% 

de los contratos analizados y en el resto, en su mayoría, la producción nacional 
debe competir con la de otros países en los mercados a los que no tiene impe
dido el acceso. 

Esta cláusula, violatoria de los intereses del Estado, está incluida como 

causal de denegación de los permisos de compra de tecnología en el régimeD le

gal existente y su aplicación reviste un interés fundamental. 
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4. e O N e L U S I O N 

Del análisis de los instrumentos de regulación de la creación y transferen, 

cia de tecnología, de la importancia de ésta y de las moda:Hdades .de su adqui

sición desde el exterior, el país aparece en una situación de dependencia. 

Se hace necesario profundizar los estudios aún muy embrionarios sobre las 

consecuencias de este comercio de tecnologia. Debe ser explorada la inadecua

ción de los conocimientos transferidos a las condiciones locales de distribución 

de los factores de la producción, las escalas del mercado, los problemas de 

empleo. 

Es un hecho conocido que en la segunda etapa de industrialización de nues

tro país, "por razones tecnológicas inherentes al propio proceso de producción" 

se promovió el desarrollo de actividades con uso intensivo de capital por hom

bre ocupado, con alta productividad de la mano de obra, y consecuentemente con 

poca capacidad para la creación de empleo. 

Es igualmente importante poder establecer la correspondencia existente 

entre compra de tecnología extranjera y realización de esfuerzos locales para su 

adaptación y para la creación de alternativas tecnológicas propias, y en una eta

pa anterior (no cronológica sino operativamente) la generación de la informa

ción suficiente para una evaluación correcta de las opciones posibles, existen

tes o a crear. 

Todo ello es básico para diseñar el conjunto de instrumentos científicos y 

tecnológicos y sus mecanismos de aplicación, capaces de regular y ccnt;·clc:r la 

transferencia al país de tecnología, en el contexto de un proceso acelerado de 

promoción de la creación local, necesario para un desarroUo autónomo. 

-- * --
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ALGUNAS IDEAS SOBRE INSTITUTOS TECNOLOGICOS 

Luis Soto Krebs* 

l. INTRODUCCION 

El presente documento está relacionado en general con el proceso de gene 
ración de tecnología y en particular con los institutos tecnológicos. 

Las actividades científico tecnológicas para el desarrollo las podemos cla· 
sificar en actividades de dirección,! actividades de absorción de tecnología,2 ac
tividades de adaptación y creación de tecnología,3 actividades auxiliares4 y acti· 

vidades de capacitación.5 Es necesario desarrollarlas todas ellas en forma armó

nica para lograr un buen manejo del . problema tecnológico orientado hacia el 
desarrollo económico y social. Tradicionalmente en nuestros países este desarro
llo armónico no se ha dado y no cuentan actualmente con una infraestructura 

científico tecnológica adecuada a sus necesidades de desarrollo económico y ser 
cial. Este hecho ha conducido a un alto grado de dependencia tecnológica con 

respecto a los países más desarrollados ya de todos conocido. 

* El autor es funcionario de la Junta del Acuerdo de 
Cartagena, donde desempeña funciones en rela
ción con la preparación de la política tecnológica 
para la Subregión Andina a ser propuesta a la Co
misión. Sin embargo, el presente trabajo ha sido 
preparado a título personal y no compromete la ex-

presión de la Institución a la que el autor pertenece. 

1) "Actividades de dirección". Se refieren a la generación de conocimientos y criterios re
lacionados con la planificación, evaluación, control y gestión de las actividades que se 
indican a continuación. 

2) "Actividades de absorción": incluyen diversas formas de búsqueda, evaluación de tec
nología, análisis de efectos, asimilación de conocimientos, tecnología inversa, copia, etc. 

3) "Actividades de adaptación y de creación": incluyen las diversas formas de actividades 
científico-tecnológicas destinadas a modificar conocimientos existentes para adecuar
los a las condiciones locales y la creación de nuevos productos o procesos por vfa di! 
investigación y desarrollo científico-tecnológicos. 

4) "Actividades auxiliares": políticas y sistemas de información, prospección y estimación 
de recursos, normas y estándares técnicos, control de calidad, etc. . 

5) "Actividades de capacitación": se refieren tanto al desarrollo de instituciones que pro
muevan Y dirijan el desarrollo científico y tecnológico como a la promoción de capi
tal humano básicamente a través del aprendizaje en 1a reali?,ación de actividades den
tifica~ y tecnológicas. 
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GENERACION DE TECNOLOGIA 

Definiremos el proceso de generación de tecnología a aquel que comienza 

con la detección y definición de una necesidad tecnológica que continúa, con la 

búsqueda y generación de la solución a esa necesidad y solamente termina con 

su implementación en el sistema productivo. En cualquier punto en que se rom

pa este ciclo el proceso queda fallido, perdiéndose los recursos humanos y mate

riales invertidos. 

Es la complementación de ese proceso el que debemos buscar en los países 

subdesarrollados, :en los cuales se tiene gran cantidad de problemas que resol· 

ver y los recursos humanos y materiales son limitados. 

Desgraciadamente nuestros países no han contado con organización e in· 

fraestructura para la realización de este proceso. Entre las causas para esto po. 

demos anotar las que se indican en los párrafos siguientes. 
Los grupos e instituciones encargados de la planificación y control dentro 

de los países, los encargados de la implementación industrial y los grupos e ins· 

tituciones con capacidad para copiar, adaptar o crear tecnología, esto es, las uni· 

versidades e institutos tecnológicos trabajan desconectadas. 

El sistema cuyo objetivo fundamental es la copia, adaptación o creación 

de tecnologías trabaja como sistema isla. Define los problemas en los cuales 

trabaja no en función de las necesidades de nuestros países, sino que los defi

ne, inconscientemente tal vez, basado ·en las necesidades de los países desarrolla

dos. Busca sus áreas de trabajo y problemas específicos por análisis de lo pu

blicado en las revistas internacionales o como continuación de lo que sus miem

bros han hecho durante su formación académica en otros países. Otras veces 

los define ajustándose a condiciones impuestas por "ayudas internacionales". 

Como resultado de esto se está usando los pocos recursos financieros, y lo que 

es más importante, los escasos recursos humanos disponibles, en generar cono

cimientos o tecnologías que no benefician a nuestros países, sino a los países 

más desarrollados. Este sistema no entrega al sistema productivo nacional el in

sumo que él necesita. 

Por su parte, el sector productivo de los países andinos, ya sea por des

confianza en los ·medios nacionales, por desconocimiento de las posibilidades 

existentes o por simple comodidad o conveniencia, busca la tecnología que re

quiere solamente en los países más desarrollados, sin atender las consecuencias 

de su intervención. Esto crea un círculo vicioso. El sistema usuario de la tecno

logía no exige del sistema creador de tecnología que le resuelva sus problemas 

con :la presteza y efiiciencia requerida, permitiendo que este último no se adecúe 

a sus necesidades y funciones como grupo •isla. Y como el ·sistema creador rle 

tecnología no se adecúa a las necesidades y ritmo del sistema productivo, este 

último no recurre al primero para la resolución de sus problemas. 

Nuestros países, nuevamente debido a la falta de conciencia e infraestruc· 

tura adecuada, han comprado tecnología en forma de plantas llave en mano, sin 
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analizar ni entender lo que están adquiriendo. Este hecho les quita podt!r de 

negociación e impide el uso y desarrollo de recursos locales. Una vez insta!aJa 

una unidad de producción con tecnología importada, cada vez que se desea am

pliar su capacidad o se presenta un problema con la tecnología, es necesar~o re

currir a la empresa origen de ella en busca de la solución. Nuevamente se crea 

un circulo vicioso que tiende a perpetuar la dependencia tecnológica y sus efectos. 

En los países desarrollados o que están próximos a serlo, existe coucien

cia de la importancia de la tecnología. Consecuentemente cuentan con la infraes

tructura para copiar, adaptar o crear tecnología- en forma eficiente y que garan

tiza la estrecha relación de esa infraestructura con la de planificación y de con

trol y de implementación en la producción. 

Es indispensable formar Ja infraestructura necesaria para asegurar en el ma

yor grado posible la complcmentación del proceso de generación de tecnología. 

En las páginas que siguen se plantean algunas ideas con respecto a una de 

las estructuras importantes para la generación de tecnologías, los institutos 

tecnológicos. 

II. INSTITUTOS TECNOLOGICOS 

En lo que sigue se plantea que se entenderá por instituto tecnológico, sus 

objetivos, definición de áreas de trabajo, nacimiento de un instituto, esquemas 

de trabajo y financiamiento y su inserción en su medio de acción. 

A. DEFINICION 

Un instituto tecnológico es un conjunto de personas capaces ·de generar 

tecnología con objetivos claramente definidos y con una metodología adecuada. 

Esas personas disponen del equipamiento e infraestructura necesaria para el 

cumplimiento de sus objetivos. El conjunto está cobijado bajo un techo. Esta de

finición es ambigua si no se fijan claramente cuáles son esos objetivos y cuál 

es esa metodología adecuada, lo que se hace más adelante. 

Esta definición tiene la ventaja de resaltar que la parte fundamental de un 

instituto tecnológico la constituyen las personas, los objetivos y el esquema de 

trabajo y que la parte física, representada por los edificios y equipos, son ele

mentos accesorios. Un edificio con equipos no es un instituto sino un museo. 

B. OBJETIVOS 

Dentro del marco de actividades de un instituto tecnológico podemos dis

tinguir dos clases de objetivos: 

1) Los objetivos primarios, entre los cuales podemos mencionar: 
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~ Generar tecnoiogÍa" para hacer frente a las necesidades de los programas 

nacionales de desarrollo industrial y social a corto, mediano y largo pla
zo, como asimismo las necesidades del sector productivo en general. 

- Dominar la tecnología en ciertas áreas específicas seleccionadas como prio

ritarias por el país respectivo. 

- Adaptar a las condiciones locales las tecnologías existentes en el exterior y 
necesarias al país. 

- Crear tecnología en áreas preseleccionadas en los casos en que ésta no 
existe en el exterior o es prácticamente inaccesible para el país o empresa. 

- Desarrollar procesos y productos para el sector productivo nacional. 
- Asesorar el sector productivo en problemas de producción. 

- Mantener estrecho contacto con el desarrollo científico y tecnológico a 
escala mundial y sus proyecciones futuras. 

2) Los objetivos derivados, tales como: 

- Formar, mantener y perfeccicnar su propio personal de investigación y 

desarrollo. 
- Formar y perfeccionar personal para el desarrollo de actividades de inves

tigación y desarrollo en ,el sector productivo y para la planificación y con
trol de la importación de tecnología. 

- Asesorar a los organismos estatales en la formulación de las políticas 
tecnológicas. 

- Asesorar a los organismos estatales en la formulación de medidas concre 
tas de fomento a la investigación tecnológica. 

- Asesorar a los organismos encargados de la selección y control de la im· 

portación de tecnologías en la evaluación de las tecnologías comprendí· 
das en las solicitudes de inversión extranjera. 

- Mantener un servicio de información y documentación altamente eficiente 

para su uso propio, del Estado y del sector productivo. 

El hecho de que el Instituto tenga entre sus objetivos el generar tecnolo

gía, no significa que esto sea exclusividad de él. Muy por el contrario, es nece
sario que las empresas creen y mantengan personal dedicado a absorber, adap
tar, etc. tecnología, y, si les es económico, crear tecnología. 

C. FIJACION DE AREAS DE TRABAJO 

La fijación de las áreas prioritarias en que deben cumplirse esos objeti

vos debe hacerse conforme a los programas nacionales de desarrollo industrial 

y social a corto, mediano y largo plazo del país y las necesidades del sector pro
ductivo en general. De su análisis de esos programas debe nacer una lista de ne· 

6) Generación de Tecnología: Actividad tecnológica que conduce a originar tecnología en 
un lugar. Incluye las actividades de copia, adaptación o creación propiamente tal de 
tecnología, desarrollo de productos, etc. 
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cesidades tecnológicas concretas, con prioridades y tiempos en los cuales debe 
disponerse de soluciones a ellas. Además, para esa fijación, debe tomarse con· 
tacto directo con el sector productivo ya estabiecido y en marcha, con las aso

ciaciones de industriales, etc. con el fin de determinar sus necesidades. 
Una vez determinadas las áreas de trabajo, es necesario determinar dentro 

de ellas los proyectos específicos a iniciar. El instituto tecnológico debe excluir 

de sus actividades las tareas repetitivas del control de calidad y normas técni· 

cas u otras labores de rutina. Debe contar solamente con servicios de control y 
análisis y otros en la medida que sus proyectos se lo demanden. Esto no impli~ 

ca que no deba participar en el establecimiento de normas en las áreas en que 
trabaje o en el desarrollo de nuevos métodos para control y análisis o su perfec· 
cionamiento. Estas son labores activas y debe participar en ellas. 

D. INSTITUTO MONOSECTORIAL O MULTISECTORIAU 

Para resolver un problema tecnológico medianamente complejo es necesa· 

rio contar con personal de distintas disciplinas. Si se enfrenta por ejemplo, el 

desarrollo de un nuevo proceso para la industria del cobre se encuentra que una 
vez desarrollado el proceso básico, se debe desarrollar sistemas de transporte, 
control, etc., para que se pueda r.ealizar industrialmente. El no hacerlo deja el 

proceso básico desarrollado en el laboratorio. Como resultado de esto encontra· 
mos que, para tener un instituto monosectorial capaz de enfrentar un proble· 

ma tecnológico en forma completa y eficiente, éste debe ser multidisciplinario y 
contar con personal de varias disciplinas y especialidades. 

Además, para que un instituto sea eficiente debe alcanzar una cierta masa 
crítica en un tiempo corto. Si no se llega a ella rápidamente el instituto trabaja 
en forma ineficiente, se desprestigia frente a su mercado, su personal se desmo· 
raliza y mal acostumbra y se entra en un ciclo que conduce a su destrucción. 

Por consiguiente, dado que en nuestros países actualmente se cuenta con relati· 
vamente limitado personal científico apto para trabajar en investigación y de· 

sarrollo, si se crean varios institutos monosectoriales, se crearía condiciones que 
conllevarían a institutos ineficientes. 

Las personas del instituto, para poder desempeñarse en buena forma de· 

ben contar con un equipamiento, talleres y s·ervicios de apoyo e información mí· 

nimos. Si no cuenta con ellos, nuevamente no pueden ser eficientes. Desde el 
punto de vista de la inversión, uso de recursos y capacidades humanas es clara

mente mas conveniente un instituto multisectorial. De este modo se asegura una 
carga de trabajo más permanente para el personal y el equipamiento físico. 

7) Se define aquí instituto monosectorial o multisectorial a un instituto que sirve uno o 
más sectores económicos. Además se define como instituto monodisciplinario o multi
disciplinario a un instituto que cuenta con personal de una o distintas disciplinas res
p~ctivamente para enfrentar los problemas. Se incluye como disciplinas la física, quí
mica, bioquímica, etc. y, además la ingeniería eléctrica, mecánica, química, etc. 
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Si este instituto multisectorial crece al punto en que su administración y 
funcionamiento se hacen ineficientes y se cuenta con suficiente personal y de· 
manda de trabajo en un sector que garantice que pueden formar un nuevo grupo 

multidisciplinario eficiente, ese grupo se escinde y conforma un instituto mono· 
sectorial. 

E. NACIMIENTO DE UN INSTITUTO 

Se ha planteado hasta este punto que el instituto debe trabajar en áreas 
bien definidas y que es necesario que sea multisectorial. Existen en los extremos 

dos alternativas para formarlo que son radicalmente distintas. La primera con· 

siste en desarrollar e instalar capacidad de trabajo tomando como modelo la 
estructura, composición del personal y equipamiento que se tiene en países in· 

dustrializados. La segunda consiste en estudiar más a fondo los requerimientos 

para cada uno de los proyectos específicos y contratar el personal y adquirir el 

equipo para ellos. 
El primer camino, debido a la inexistencia de carga específica, puede llevar 

a mantener capacidad ociosa en personal por períodos relativamente largos de 
tiempo. Tratándose de profesionales de buen nivel, se definirán trabajo ellos 

mismos, desconectados de las necesidades del sector productivo. Iniciado ese tra· 

bajo se adecuarán a él en cuanto a equipo y personal. Al término del trabajo es 
probable que se produzca un informe archivado o una publicación en una revis· 

ta internacional, sin implementar industrialmente Ios resultados si éstos son po· 

sitivos. Se inicia de este modo un grupo isla dentro del sistema generador de tec· 
nología. Se crea carga de trabajo y su producto termina en el mismo grupo. 

Por otro lado, este mecanismo de la instalación de capacidad global condu· 
ce generalmente aJa compra de equipos caros que no tienen carga de trabajo pos· 
teriormente. Los grupos crean trabajo en estos casos en torno a él y terminan 
nuevamente en un grupo isla o realizando trabajos de rutina, no creativos. 

En contraposición a .este mecanismo de formación y crecimiento está el 

crecimiento por adición de proyectos. En este caso se contrata al personal y se 
le perfecciona, se adquieren los equipos y se hacen las construcciones del sector 

productivo. De este modo se asegura una carga permanente, especialmente en 
Ia etapa .crítica de Ia partida, para todo el personal y equipo tras objetivos y me

tas que nacen de necesidades productivas reales. Los servicios de apoyo también 

nacen como necesidad de esos proyectos y están adecuados a ellos. (En las pá· 
ginas siguientes se plantea la definición del proyecto). 

En la selección de esos proyectos iniciales es necesario tener en cuenta tam· 
bién que el grupo de personas que resulte sea equilibrado y conforme un buen 
equipo de profesionales, con los cuales se pueda enfrentar un problema del sec
tor productivo relativamente complejo. 

Por reunión, posteriormente, de las personas de una misma especialización 
o disciplina nacen los departamentos. Estos existen para fines administrativos, 
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de diagnóstico de necesidades tecnológicas, desarrollar las facilidades físicas y 

perfeccionar el personal. En su seno se juntan los profesionales para discutir el 

avance y problemas de la disciplina o especialidad. 

F, TRABAJO POR PROYECTOS 

La unidad básica de trabajo, donde se manifiesta el instituto y a tra

vés del cual se hace el trabajo de generación de tecnología es el proyecto. 

Una vez definida la necesidad de generar una tecnología, se prepara de par

te del instituto una propuesta de trabajo en la cual se define en forma muy cla

ra el problema, se fijan los objetivos, se fija la metodología de trabajo, se des

cribe el programa de trabajo, se definen las necesidades de personal y equipos, 

los costos y plazos. 

Es necesario que exista en todo proyecto un contratante. El Estado, la em

presa o persona que contrata debe pagar los costos del proyecto. Sólo de este 

modo se garantiza que: 

- El contratante piense y defina claramente qué es lo que quiere hacer 

y decida conscientemente hacer una inversión en tecnología. 
- Como ha invertido dinero en el proyecto, controle muy estrechamen

te que se persigan los objetivos, que se cumplan los plazos y los costos. 

- Una vez obtenidos los resultados, y si éstos son positivos, haga un es

fuerzo mayor por implementarlo. 

Por el contrario, si la persona no tuviere que pagar por el proyecto, se ter

mina con la situación en que se inventa carga para ellos. La relación contratante 
a contratado debe estar presente en todo instante. Un instituto tecnológico de

be funcionar como una fábrica cuyo producto final son tecnologías generadas. El 

producto final debe ser alcanzado en forma eficiente. 
La propuesta de trabajo preparada por el personal del instituto se discu

te con el contratante. De llegarse a un acuerdo con él sobre los términos de ella, 

ese es el documento contra el cual se trabaja. El sirve de guía y control cons

tantemente. 

Para cada proyecto se conforma el equipo de personas que para él se ne

cesitan y se les dan las condiciones de trabajo y financieras necesarias para en

frentarlo. Se nombra un Jefe de Proyecto que es el encargado de llevarlo ade• 

]ante. Esta persona tiene plena r-esponsabilidad por su marcha, administrativa 

y financieramente. 

Los equipos de personas que trabajan en un proyecto determinado deben 

incluir personal de producción de la empresa que utilizará la tecnología, espe
cialmente en las fases finales del proyecto. De este modo este personal congene

ra la tecnología, se le entrena en su uso y se garantiza una mejor y más fácil 

implementación posterior. Por otro lado, estas personas así formadas confor· 

man en el futuro el sistema interlocutor para los institutos en el sector produc

tivo. Sin ellos los que tendrán la mentalidad de investigación y desarrollo y se• 
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rán los que harán labooos de detección y definición de necesidades de tecne!.ogía 
en la empresa y además, como se dijo más arriba, ayudan en la implementación 

posterior. Ellos constituyen la prolongación de los institutos en el sector pro· 
ductivo. 

En el caso de existir la necesidad de construir e instalar plantas piloto en 
conexión con un proyecto, y si el contratante del proyecto es una industria en 

marcha, esas plantas deben en lo posible ser instaladas anexas a la industria. De 

ese modo: 
- Se utiliza infraestructura de producción allí existente. 

Se incorpora mayor cantidad de personal de producción, mantenimien· 
to, etc. en la generación de la tecnología, facilitando su incorporación e 

implementación definitiva en la empresa. 
- Se lleva el personal de los institutos a trabajar y conocer los problema~ 

reales de la faena de producción. 

G. PERFECCIONAMIENTO DE PERSONAL 

El personal de los institutos debe ser perfeccionado en tomo a proyectos 
y necesidades específicas presente o futuras. De este modo se garantiza que es 

formado algo útil para el país y la persona sabe precisamente para qué está sien· 
do preparado, y si estudia en el exterior tiende a volver y arraigarse más fácil
mente en el país. 

Para fomentar la creatividad y perfeccionar al personal es fundamental 
que pueda presentar proyectos o ideas para ser desarrolladas en el instituto. 
Además de la generación de carga como se planteó en "C" los grupos de trabajo 
deben tener iniciativa en la proposición de proyectos de su propio origen. Estos 

deben ser operados con las mismas características que los proyectos de origen 
externo y deben ser vendidos a las empresas, sistema financiero nacional, etc. Si 
esto no fuera posible, el instituto debe contar por su parte con un financiamien

to para contratar también J>>te tipo de trabajo. 
Es importante mantener al personal del instituto, además de con la más 

alta formación teórica y conocedor de lo que ocurre en su campo de actividad, 
conectado con la industria y con sus problemas reales. Para ello es fundamental 
y conveniente programar estadías en la industria y usar oportunidades como la 
planteada en G. 

H. FINANCIAMIENTO 

Inicialmente los institutos deben ser financiados completamente por el 
Estado. Posteriormente deben tener una fórmula de financiamiento que los obli· 
gue y estimule a ser eficientes o a morir. 

Al comienzo el Estado debe entregarles el equipamiento y construcciones 

básicas y financiar el per5tmal para abOrdar los primeros proyectos. De e~;te mo· 
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do es él quien toma el riesgo inicial por el desarrollo de esos proyectos. A través 

de ellos el instituto debe prestigiarse ante sus potenciales contratantes. 
Al estado de régimen el financiamiento para el crecimiento, en lo relativo 

a personal y equipamiento, debe provenir de proyectos específicos contratados. 

Los recursos necesarios para la ampliación de edificios de uso general es conve• 
niente que sean aportados por el Estado. 

El total o parte, dependiendo del monto, de las entradas por patentes o 
regalías originadas por conocimientos de propiedad del instituto deben contri· 
buir a su financiamiento. Parte de los ingresos de libre disposición así originados 
deben ser destinados a contratar por parte del instituto los trabajos propuestos 

por su personal. 
En el estado de régimen el monto de los costos cubiertos por ingresos pro

pios originados 'en venta de proyectos al exterior no debe exceder IC!Je aproxima
damente 70% del presupuesto total anual. El restante 30% es conv·eniente que sea 
financiado directamente por el Estado o instituto con entradas de libre dispo· 

sición. Sólo de este modo se garantiza que el personal no se descapitalice y tenga 

la posibilidad de perfeccionarse. Por otro lado no es conveniente que la propo· 
sición de libre disposición originada en aportes estatales, patentes o regalías u 
otras fuentes, sobrepase ese 30%, porque puede llevar a exceso de trabajo gene· 
rado internamente y que podrían conducir a la formación de un instituto isla. 

I. SISTEMA DE INFORMACION 

Para que el personal del instituto trabaje en forma eficiente, debe dispo
ner de información completa y oportuna. Para tal efecto, se debe disponer den
tro del Instituto de un sistema de información adecuado. Se habla de un sis
tema y no de una biblioteca para diferenciada del concepto tradicional que en
cierran estas últimas. El sistema de información debe almacenar información en 

ciertos campos seleccionados en forma de libros, resúmenes o patentes, pero ade
más debe mantener canales y contactos para obtener información que no tenga 

almacenada en forma expedita (incluso por vía télex), y en especial informa
ción no publicada y de difícil acceso. 

Tales sistemas deben servir, además del instituto, al sector de gobierno y 
de producción. El desarrollo de esta infraestructura tiene importancia clave en 
países como los nuestros, en que los contactos personales con el origen de cier
tas tecnologías son remotos y caros. 

INSERCION DE SU MEDIO DE ACCION 

La conexión más fuerte y natural del instituto con su medio de acción se 
crea y se vive a diario a través de los proyectos. Un proyecto bien planificado y 
realizado crea nexos más permanentes con el sistema planificador y el usuario 
de tecnología que cualquier nexo formal. 
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Sin embargo, la práctica demuestra que es importante además contar con 
nexos institucionales. Con este fin el instituto debe contar con un Consejo Di

rectivo formado por representantes de las empresas del sector productivo, re
presentantes de organismos de programación económica y social nacionales y un 
representante del sistema gubernamental de selección y control de importación 

de tecnología. 
Además de las labotes de fijación de presupuesto y otras semejantes, este 

consejo tiene las funciones de conectarlo con los sectores productivos, de plani
ficación y control, de la importación de tecnología, definir las áreas prioritarias 
en las 'cuales eJ instituto debe cumplir sus objetivos y contratar proyectos inter
nos. 

De igual manera, el instituto debe contar con representación en el sistema 
de planificación y en el sistema selector y controlador de la importación de tec
nología. 

K. RELACION CON LAS UNIVERSIDADES 

Como se planteó en un comienzo, son las personas las que hacen un ins
tituto. La parte física, esto es edificios y ·equipamiento, son accesorios. Es im
portante entonces que se den los mecanismos para dar la oportunidad e impul
sar al personal que en él labora a perfeccionarse constantemente desde el pun
to de vista teórico, para ayudar a la formación de personal y para reclutar y pro
bar profesionales a contratar. 

Con este fin es recomendable el mantener relaciones estrechas con las 
Universidades. 

Un camino para establecer estas relaciones es a través de la participación 
del personal del instituto en la docencia universitaria en su área de especialidad. 
El ejercer la docencia universitaria a buen nivel obliga a la persona constante
mente a leer y revisar lo que se está produciendo en su campo. 

Con el fin de probar el personal junior a ser contratado y al mismo tiem
po contribuir a su formación, es recomendable tomar alumnos de los últimos 
años universitarios o técnicos para que participen en la ·ejecución de proyectos 
en desarrollo en el instituto y la realización de sus tesis de grado. 
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